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, "2W.\;.>í\~Jik~ENARIO DE;lL] USTRA~RNACIONAL"
,1 n":,L'l\'Ef'I\IHLA I!

~'WA S~CR~~ Toluca de Lerdo, stado de MéXICO, a 2 de febrero de 2012j~' 213200100-593-2012

I l'
U~nciada 1,
MARíA CRISTINA ESPINOZA IIIIIRANDÁ """

Distrito Judicial de Tlalnepantla, Méxid'o,
K

Presente, l"
l ti:

¡(i ,'),

! Gtr :t<1,:."&"'" .
" . ;¡~j;f r1~'"

atenta a su ofiG.ió sIn, del $.1a26 d • enero del año en curso,
G 138/2011-2,j\1s~~~cej~su conocimiento, que el C.

, , p ,Agente d,~e!,P"Pol!C~',Ministerial,quedo enterado y
6":.',, notificado de comparecer an\e esa autor,ld~~I,el dl'}¡,'10 de febrero del 2012, a las
••• ,' 13:30 horas" indicados en elloficro de melo, tal c9f10 se acredita con la copia del

acuse de recIbo, misma que¡'e adjunta élJli"lTesentet,!
n ,~' JIr Á'

En ese orden de ideas, e~fimportan~~'eh'~lar, qtl el incumplimiento a lo solicitado,
será únicamente respons¡f6ilidad dE!ifC,~gente ~:ncomento, por lo que de no existir
inconveniente alguno, sfjj solicita~ Ustf;ld res~:etuosamente, deje insubsistente el
apercibimiento decretadq!, ya que!sólo ~ Procy'rador General de Justicia del Estado
de México" asi C9mO ~I su,i¡lrito, R'eden J~stificar su inasistencia, no siendo
reconocido ningún tipo~ do/J'nforme ,íl'>resenJ,,8dopor autorid~d diferente de las
anteriormente referidas, %'# I J' , ;4<"

Sin más por el momento, hago oport~a la o$asión para en,/i~rle un saludo,
'll~ f' ,>,

~' , . ;{l i/t' /;",-:.-- -, l.

¡Y_'~: !JF ¿'::~~.'~~:",~'~-':..._"'.,''>-':'~"t- T E. ~ T A M E ,[}In-,1:;"0>',';"'; ',,:''0

EL c4?MISA1~I' N.Efi AQEILA',;;:~;}()\
POLlCJA MINASTER~ ,. >rST'~¥>F ~,7~:~~~¡:O )fj~J t~>r, 5 ~~~t~~~~c~;(:f;~l'

LIC. EÑRIQUE DOMíN ",EZ AS'SO[O">'
.~

'fi'

-~

I '~,pROCURADlJRIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO
1 COMISARíA GENERAL Dlé LA POLIcíA MINISTERIAL
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H<:•• T~"r" DE.",Cle~D"
.•.e.',,'''> p" •• ,eo

I -"' '~ ..

~te

•• SAT
~,.. Senlclo de Adminlsnadón Tributarla
Administración General de Servicios al Contribuyente
Administración Local de Servicios al Contribuyente de
Naucalpan
Subadministración Metropolitana de .Cumplimiento y Evaluación
Subadministración de Cumplimiento

Oficio: 700-52-00-02-00-2012-

Entrega Personal.

Lic. en D. Maria Cristina Espinoza Miranda.
Juez Primero Penal de Primera Instancia
del Distrito JudiCial de Tlalnepantla, México

rél -lO

LJ'
L;;. . .'; 11'.....",'"•. '.~ilWlíff-~' 1:1 <"1.1''' ,e I~:

E;lJ.aWD'i.L~(i, riormente expuesto, ~éSOIICI~<¡o"'~e¡re'H. Juzgado:$'
-..fL.,'" ' -. .<1 ~"J! IR

p.p¡:ii¡;~~~ ,o el requerimiento ~~ mérit',/'. J .
t,L~.:'!;IIIi:ljMect. I apercibimiento decr,.e;tadoq1:i....tmenciona en el ..a.~.,éuerdodel 26 de Enero de 2012.
IDA~4¡¡'''G~ ~ J ~. ~It ir
Se P.r,1iq;j¡¡t.~la~inf0l1nación y docum&n[a,tiI'i'g¡'que se les proforciona sólo podrén ser utilizados para los
efectos.'~!?,q~9~ue se s;olicita, esta informacYof.'Ifiscal se encuentg;' clasificada como RESERVADA, en términos
de lo .jít..~\r~!O po~ el artl~ulo 14, fracciones I 11,1, de la Ley Feder~.:1de Transparencia y Acceso a la Información
PÚbli~?G~berna ental; en relación con los~rticulos 8, inciso~"a), b) y e) de las RecomE)ndaciones para la
Identifi~~~n ti . Información reservada o ,~~Jnfidencial por p~rte de las dependencias/y entidades de la
Admlr1lstraci¡:! ubllca Federal, publicadas e~el DiariO OfiCial de la FederaCión el 1 de abril de 2003, debiendo
guardat M s estricta confidencialidad sobd1'la misma, en el emendido de que dicha res~rva conlleva las penas
admi~iSlrativas o_£enales que se contérpplan en los artléulos S, fracción V,lde la Ley Federal de
ResPR~s~~~~~ministrativas de los~ervidores Público~l' 210 y 211 del Códl~9 Penal Federal, para los
casos;'f!~,,:~[¡frl'\!1fGlareserva 1egal..;¡;¡ fi',~~:

" :-."",~.,.cPANTLA 1;: d' ,;I.'!

Sil1'olfoéj:rI#tTMJf; reciba un cordial saludoi' ~ ill"
. :."__~ ,~, :lI~i t;;:'..

i~~ De conformidad con :¡Ó~dispuestopor los Anicu'lq~j2: primer parralo, apartado c. fracción 1I y
saMCIDOEp.OiiillSTRACION~ ¡~ penú.m.mop.;Mrafo,B ~"~!ntoparr.B!0' 16 último P,~!f,,!O,del Reglamento Inlerior del Servic.iode_ , . it; AdmrnlSln3ClónTn"bu~l,lI conlenlOo en el Arllc}~tó':"Pnmerodel "Decreto,por el Que se expida el

SfCRfTARlA DE HAClEfiOA Y CR£mTO J!UlJC(Jtt Reglamento Interior d~l~ervicio de Adm¡nistra~OnTributaria y se rnodifl~ael Reglamento Inlerior

uO.fJ n n- -t..~ de la S.ecretaria de H~~nda y credito PU. blicg.~~PUblicad.oen el Diana Oficial de la Federacibn el'n r¡~ 22 de octubre de 200?(en vigor el 23 de ,dfciembre de dIChoaño, modificado mediante Decreto
• • 111.. por el Que se relormá/adicionan y derwan diversas disposiciones del Reglamenlo Inlerior del
• • - - --u¡¡ ~'( Serviciode Adminislrac!b~ T..ríbula.,.'aB.YOlltadoen el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril

1
¡~ de 2010, en vigor a partif~el dla s'.. "r\le de su publica¡;ión,en ausenciadel Administrador Local

O 7 F EB 2 O12 ~. de Servicios al Contribuyente de, u alpan, firma en suplencia el Subadmínislrador de la
. • Adminislración Localde SeJrVicíós~) n ibuyente de Naucalpan.
. ¡,..

'1,
n ~~ L.e. Salvador Rodríg Z ojas.

i <:,' Subadministrador de la Ad i str ción Local de Servicios al Contribuyente
Qa!,\..PJril\~,(>E SERVICIOS

I .f'r'm:r!'E'OE"NAUCALPAN" de Naucalpan.
L•..--£.'1IilRESl'ONOeNCIA y ARCHIVeCHr'~:" ~
Sor JU211aInés de la Cr\.lzNo 22 _Tercer Piso.\{lentro. C. p. 54000. TI;¡lflep¡;nlliJ de 8az. Estado de Ivléxlco - Teléfano" 2:~,95460 - ~~~\2'-~:11;"'!!.J.~,
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que:

RAZ_C'N. Ti"I¡'e- t-",'.'a l'j;,> na?. .1 I ¡(1 1 i~Üt fU D "'-J

DOCE; y

l\'\'
l~~'!

f.1'i. .

¡:Ccta?'-' "je' i,,1p.' ",'c,..-,- o,h,.., ....•e!..-.:'1 "\..!tJ I...f ,~._.,.>;,. _J_ L,_,-,," tllI .
febrero del año d05 mil doce, la Se~'retaria de Acuerdos en
términos del articulo 24 e1elCódiqo ,j~'ProcedifTJIentos Penales. - r
aplicable V 89 fracción !JI de la leViDrg!!JI!Ca de! Poder judiCial

de! Estado de rVléxico, da cuenta a jla J!f?, iza, con el Infc'rme que
rerrilte el [')Jmfsario Cene.ral ele !4'pq/fr;:ia /!'lfF}f5tefial del E51ado

8.. $ 4'
d(J /i1f>xfo?-, con promoción nurneJo/1 q15, así como ei informe
que remite el Subadn-¡inistradJr ¡le tia Administración LOr.:a!
;'¡.'~ ;;:'lJ"J.<9, __'jS.-.jfJíz n! f ....••t..)J-J+VJ.~.,.,.jl't.:-=nff!..~}/-!:~./ ~i~""""H"-'aJ~-'<o~~.»l".~~{n- -.n•.•'" ,-,,,,-r"".'h'_' HE •••..~.--lr"' ..•!f ~.•i;t-l' ~"'-;' n",,,,,,, f/"'", '''''~'. -' C'J'

'
promoción numero 1019; pa1l:,',I,"','~5 akuerdos correspondiemes.JI, .
-. - - - .- - - - - - - - COI\I'=;l}j, "- - - - - - - - - - - - - - - - -

J ¡¡- O"' ~ - fI,~.",." .'
!i"'-;::\i\~'). fe' '..¡¡.
;..~ ~I" " ~ -'»'f j\ ,N7!t~,;,~t;~\. ,,' .,'

.•• '..;,'".;....7 /" "
• ,:Y'. '0 Ji Jlj lCíAJ .;,#"

JE ;11';",,/ I ~ - .. ,.- ;':"1l!
JM(¡;,:, \0:1" . L/e. El\1A íA~.7.'_..././I'1I.:~R.,'íf;JEZ
:PA' 'I.,.A , l " ,

;:C"¡:;?~'iJ . i l' ¡
- :....AVT O. Tial nepantia el .a ; locho .lfef.myo del afio dos mil

J
. ,. ~ ~

~. dOD;", - - - - - - - .. - - '.' - - L - --¡,. - _
- • if" 'i"

. '. Vist<t la razón que an~ce'E:, cOll~1 \rr;;#me que r'2rrHte el
:' Comisario Genera! de {,Poli ía MijJi5[~riaJ fiel Esta.do de Úéxia)'

así C?n:',ol~\_~~foí,neq,;¡e Píe~e~tá: ~\ ~,u~d~it!is.~1"a9ór de ~a
",~mmIS[Fau0!1 Loca, de ;J;¡::tv!ClúS,dl conrnlnw£me ae

.~~~ucaipan (SAT .ii..teq~-a.a S\Jiconten¡d~%, con fun.¿~:mento en
{t jo" ii/'. .1'

"RiAlos i a.rtícu\os 1 5, 3;i.1,~. 1.,;i, 13& y,{23.9 dd;¡C;i Código de
~~ ~'f~'~' ", f~'

ProcecHmientos PenalEis'aNoCo.do, Clue!iPcont,(n.úaleno.olicac\ón,f -" -. 11-': ",1"; ,

en términos del an:íc,~(Ocuarto transitiho cle1lbf\,\!o Código de
Procedimientos penal,tesviqente para ~( EsJt~bd~,Mé.xico, en

~~~ - ~, .

relo.c\ón 0.\ cuarto tt;tnsitorio de \0. C'i(lst\t\:.'¡ón Política de los
Esta.dos Unidos Me~xicanos; por eni cu#\to hace al prirner
informe ia suscr\tacflled;:" enterada quU~\emento de (a policía

;~~

Ministerial de nOrl}bre , quedó
debido.mente notiffhdo para compa.rece..-
cle5,ahogo de pnle~as de. fecha DIEZ DE fEBRERO del dos mil

.;~ , .
por eni cuanto hace al segundo informe. queda. r .

enterada que se. !9calizó un registro bajo el nornbre
ií

I :~::.on
~f.,
~1¡,:
~~
i
.f,
f,
~,,
¡,
;
i

-o' •.• _._. __ -{- •__ • ---,--------- •.• -' -.-'

.,/

. . .- ~. :-. -
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MinisH:riü Público Adscrito, al pro,e.sad, val de.fe.nsor de. oficio,
qu\enes e.nten3..dcjs de. sú conteni\-~p f\rt~ran at' catee. pBxa ~\ebtda

t .\~,

consta.ncia lE!,ai, \0 anterior con JundamE:nto en le. c\\spuesto
I ~'. I

¡I'Y ,,¡ ?,¡-ti l:\i)-' q-¡ d"l' ro' O'\',-V¡ Rd\E'tf\o,." ;:tI 1'; ¡'-"-'Ri' 1-\'"
- \.. \ "- L _\ : 1 - '-~"- - ::,;"-' "'."'._' - .}~"" "-1 . '; - 1 _.t.l..~

- - - - - - _:... - - - -- DOY FE. - \1- ~ - - --

. ~~¡f~E~' OfiCIAL
UC¡ AP .;;J. L. HE ¡rA!'íDEZ ZEPEDA,

I V\ :
/\\\

representatjvidad (Orre5pÜn(Ja~
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la presente causa
correspondí eme.

,..".. (F.:'!l-sejll1idi¡, ÚJ
~
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H-J USO DE LA PALP,BRA LA REPRESEi>lTAC¡ON SOCIAL DICE: Que

¡\lci~oD) en
cóc!iao de.

pro~=esadop.ara que se copriuzca. con vexd:a.cL En'. tercer i\.Nax~ por en
¡--p.fprpt't;::. ~::I 1;>
• "- 1 ~. ~ \._ •••...• I..t L\,
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~\ !.:.r;;'~'~,-::~~:;''>'tl"1.;." ;;'~<.'

en lofunda.rnentoJ con

. ,

-¡ •uecitación

de

de

para que

códhJoele!

edad~ con fecha de nacirnientode
O,

mu

térrn ¡neiS

aplicable. .Se ,.0E£2S!~~~.0'~\d.mtlftcar 30
quien de i.1l~~1f!jff!a.njf¡e5ra:C'ue

de
Y. 'JI"f" '-"<'-'C. t \' J {.{r rU.;...-r

establecido por los artículos 50, ~-r,63,65 1&& fn,_cc\ón m del
i~:()dloClC1df> P:oClf-'O(I\o'-I1\'A,\tq",Pf'\T'-lií,.,<::~h'¡Cil!\\A a ¿q .., '~¡ctpn"~,lA i'l",t¡o,\'a....•""'_. ~,..,. _._ .. -"-"-~. l., >"""--"-'_ . _ .t..•..~.•....- ..•P.l-\'--~~-'- _.-.e. -l.-J .. '--"l1...._ '-' .J~. __ .•...•••.

DAr"" i '-','? r'" 'ol EOerad" eJ ,-',A t"£i-C'f-'-' "c. u-¡OU~"'¡-l" lo,a ~ U',,,,{'\!JCC}"r"'-Ia._ ¡ .....í.!_ ~_' _ .. 1__ .... '00-."- ~t\lrl>.'--\-..'"f _"-- "'-~ •.. __ u J"'-<.'l.L .•.j"'"'ti'

l: jf'

LOCALIZACiÓN Y PRESENTAq9f~, sinRESTRiCC\ÓN DE SU LIBERTAD

su nornbre
1'.

I

•
ron-in'e. ta',- .•. ,r .•. 1- 1 • ,:

.1
contar con {:n,}ClJENTiA.

~{.

TREINTA DE ACOSTO•\
1¡
'1

•
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A Lt-\. TERCERA.- Que nos dIga SI nos puede precI".ar en qué CO\lSIStlÓ
la. red de vínculos de ilarí1adas tdé6nícas que ¡\1'-fie.reen su ¡-.:,,_spuesta
anterlor.- CALIFICAD;';',DE LEGALCONTESTA:"~n reatízar la red de
\t\ncu\os dC!tlde se. espec~f\ca el horar\o V dur-acfón de. cada Uarr~a.da-,
que tuvo con su te!Hono corno en llamadas entra'i\tes V salientes a~_

. " <~.......... "J.
eOlItO \T\ens;::tJes.--

.~•.
,-.-



._- -_.-

" le menCIonó porqué razón c;:unbk'¡ los
','.,

dornici\\os y no infoní\(~ al ;'tgente del ministerio publico o h2, usted
"dichos camb\os.- C~jt~\Sl&P"DE ,LEGALCON:E?IA: "pütque tenia

temor que se,sup:raCie.~;:¡U~\:1habia\esi::mado 2, IB_'~~oVoccisa", , _
A Ll\ NOVENA.- Ctue.no£ diga en re!ac\on a la respue.sta ante.nor, Si

1 "j' '110' '- ,,mencIono \.e que. manera el 11aD\a\e.s\onaoo
a la ahüta OC(\5a,- CilUFlCA,DA DE LECAL CONTESTA: "E'.n ese
nlCHnento nQ, aJ rno\T\pnt~ el,:. rf>aH7Rt" ~q tllc1dt!; V\\lPncli \.f c5ner~={nd¡- ,_., - - - -- ~ .• _, - -' •. - - -'- - ,- -' , -- 0- -' '--
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que fue cuando me jo manifestó que ai

i ,
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• I l
t ¡

,'i<- •• ~ fl-:r.~fJl#4ª.(¡,~.. --1~4:;;;.,,:Pf.,rlg.{
. !JItlla.ntfe.stac\(:J por é~prc\ces-a~.()v.~itJtjave.z ~lue.ha rnan~f~stado. que. \\.10

es su deseo carearse, hac\ltnd'~~uso de \a ';¡aram(a procesa! qUE: tiene
como I}rocesado: ,)Gr iO:¡"{le ffi¡~teesa manifestación, no se le Duede.~ . . .
obligar, razón por la cu', e1~te impedimento legal ¡:;"uael desahogo

..-...n

de! mismo, Dor lo 'JUC:: er. eSI!ficto re~,nE:1:o~. ']arantí¡:l constitu(y:mal,
• . ,¡¡¡ . ,ro. '"-

aU:lado a "\0iÜCiOnC::5't(:i,' de;chos h~~~¡;OS q~le podRn1os aJeC1:3rcon
el desahow:> del prese¡ •.e careo.' tE

- . -1 ~
~\'q ¡,/' >;£' f Ji

- - EN USO DE LA PP~LA~$A~ DEFENSA OV::;E:Que toda vez que se
1 '/,' '~Jordenó en audienC\a\pr(~a pasada, qu';¡ se. giraran oficios a (as

, . limas denendenciá'$'--itll}ernamemales ~.':,3.ranue nos ¡xo'¡}Orcione'/ '. ' . ¡Ji r 'i

te.••. 5' : . icilio donde puedB:~ser localizado d~l testiqo
: ~" . b~' fi"-
r t S\P, ~t-Y-lh"~rno .~ ~(hi\P.~1A.d~~\\loSi f1UP. {:>.\ n1-}rr'!~-H-~COtT2fl-'1 f _"t_ '-- f Li..•. ~ ~)' --~ ••• "!.-I _"- - L __ 11_ ji ~ _! ",~ ~ '""' T',' __ '-- , _

. por lo ""l"!'.e <'ot1cno "-e it\\'en Cíe nilP /.i .- "--~\...-.••.ir - _.- - - --'"- '::::] - - - . - --> ••••

eSlar en ¡fOSibilídad de cit#rlo V des~J\ogat IB5 pruebas.
~~recidas en su pe.r'süriJ-,siendo lodoJo ffiue dese.o ¡~nanifeslar.
!~1....EN USO DE LA, P&LABRA EL pRocdsAoo Olct EstoV de;:nIPr'-j.')

,,~ I!. L_ .'- '- c_~C0~,J9soli,cita¡;.\opor di('¡ .aboa,a.dodefe.r~sor" ¿

~: ,,{ji' P)F!.~~f/. {_'" .
" •.'7w .:~~B;llilf!lj4J...1l!e."",ª.tRí!fll,'lr.~¡/~~~.l'i:J,tlAtenta a la
.,:"i;;.r. . 0/ ,''¡ (:..

mia~\Vr.~~w.ciónique.JI~.ce\0. defensa ofl"c\al, se,.¡yhcue.rciade conforrnidad
'E ~~_. . ~;l<~ ~\' l

lo ":,u\lcitaclo. en con'%ecuencia con fillndam.lilnlO con los artículo 33 \i

12& ~~11J~_"'~~bte¿¡'¡fnientbs p\na'" vigeme. en la emidad, el;
rda~;~{'GThl" tos an(il\o 94'V 95 de lá'''réV Ot'gánica dd Poder Judicial

'9;::,

dd Estado; 9írese tento oficio al instituto Federal Elector (iFE) al
"Insliluto DE seguridad Social de ESlado de \\/iéxlco V (vlunicipios

(ISSEr\iI\~~},.JJ:.~~iJu.~dlde. segurida.d V servicIos Sqp a.les paro.. lo~
trB.ba,iad¿;\'es'dd'esil:do (lSSSTE), aJ institUlo Mex¡c~no del' Seguro
Soc\aJ O~ASS)~Tel,~f&nos de í'Aé.x\(o (TEL(v\EX)J 11 \0- Secre.taxta. de
HaC\end'a v' Créd\toi Público (SHCP) V a la Comis\é"X\ federal de

a":
Electricidad (efe); l\,~ra ~f~(tl) ct~ qu~ proporcionen 'el dQmlclllo

,~,

corr~ctQV ccm pleto ,~e
I}osibi!idad de desahtKiar las pruebas ofrec\c\a.s y adrn\t\das en su'f..~....J~,.~
personas, requir\éndéÜe a dichas instituciones que rinda su informe
en un té.rnl\r\o no rtla]{Or de ¡'cjnco dlas !Já.bife~)~de ~ocontra.r~ose

"h';:..r~p .-'(Vp?~,-{C\t.A.~ lH1';J..\1ln\¡'I't.," 'C1-.t'~\-c.;t~:..nT.<;:\.ó¡•. r\it.-L~[)i.,._~..'::', (-"'I.E S.í1.,'_\ A..'-,,¿\OI,Lt,I..-_.,1a.l .•...~__•••..•••••._, ~.,•...,:".'!. . __ ~t.!. _~ 1_, .,.'>- L 1 •..•.• , _ ~ L/ _" __
~ '

~,,¡ii\'--J!f\jIO\/1eEr...ff E EN ti. E~jT![)i~,"D'Jlo r-tnt~r!or cc'n fut1darnQ~.I"t>::-~~n ~¡
f.i,

:t!

.. __ . \,
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PODER JUD[CLt~LDEL ESTADO DE W.£X!W.
juzgado Primero' Penal de Primera Inst.i'iJKía

En Tlatnepanlia, N\é.{iCO.
"2012. }1N,[Dt' l1M:.~.I'tf-¡;'{tel Ii.urt'trl.1át,
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ponER JUDlClAl~IJEL ESTADODEM[){ICü,
Juzgado Primero Penal de Prjmera Insti'lJ1Cia

En l1alnepan tla.; Méxic .. .
"'1fH , rqMSJ1Jl[ ~ü~lnhmfUi...,.,fu"r Júll'imtf/w...._=_ '" ':,.~- .. ...- _ ....,~ -~ ~ .., ----:;~ ~_ .

.• ' gvi!l&".:m,;¡~" /

._ ..__._ _ __._.. .__ ...~F_,JU_t~_DA._SE_C_'R_E~A.'i!A-- i--.-- _~~'---_._.___.
j CAUS 'PENALj' 38120 11-...::: .

. : ~ASlJr, ro; SE S"jLJCJTA INFORMf '.., ¡
Tlalnepantla 'de ¥az, Méx; '0, a 10 , ¿¡ febrero de 20'12.
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amaría Arza

Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública

Gubernamental

[l1~lillltO de Seguridad
y Sel"':¡ci~lS SQ';¡nlcs
(1.: los Trabajadores
del Es!ndo .

~
IS~IE
Fecha de ClasificacIón: 14 de febrero de 2012
Unidad Adminislrativ<'l: Subdirección de Afiliación y
Vigencia de Derechos

c.onfidencial 0
Fundamento Legal: Articulo 18 fracción I y Articulo 19
de la LFTAIPG.
Titular de la Unidad Administrativa: Lic. Carlos Augusto
Mercado Sánch~z
Fecha de Desclasiflcación: 14 de febrero de 2032

.~ .

. .

l.....
ISSSfE'

ASA-MCMH'LMLM'lma

. ~. . ~g~\i¥~5 \\
SE'CRETARIA GENEr i,:fl . %>¡h';~ .'o,~~

SUBDIRECCiÓN DE AFILIACiÓN Y VIGENCIA DE DERECHOS l ,.' ;~.,
JEFATURA DE SERVICIOS DE COORDINACION OPERATIVA DEL l ~,.,;..}¡

SISTEMA NACIONAL DE AFiliACiÓN Y VIGENCIA l. r~Q:¡';""T::""i(!il

Oficio No. S81 'AYD/JSCOSf~101458/12,

México; D.F.. a 14 de febr~Kó de 2012

,1'
I

j,l. INStiTUTO DE SEGURIDAD Y
SE8VICIOS SOCIALES DE LOS
TfJ'ÁBA-JADORES DEL ESTADO
SDBDIRECCION DE AF!L1ACION

1,. ~ y VIGENCIA l~l
ó~ 14 FEB 2012 ~

Lic. María Cristina Espinoza Miranda ! 1J ... JEfATURA DE SERVICIOS DE .
Juez Pnmero Penal de Pnmera InstanCia de!, ¡"',..,VIGEI'CIA

, Istf.lt . , lal de Tlalnepantla MéxIco . /.¡W¿l' DEIiJ RTAMENTO DE CERTlfICACIO!:
J ~ r Ju al del Estado de Mexlco .' DE DERECHOS
"1'i v ,rcito el Trabajo SIN • Jé' ','
~'>? ••~h Pe.'o Barnentos, e P, 54010 -, . . I'i ¿,o

nepantla, Estado de Mexlco I ~." .

~

t~ ,'! Ión a SU OFICIO SIN NÚME~O de é;ha~~ O de f~ rero de 2012 recibido en esta
" '~ CiÓ n el dia de hoy, relaCionado COJ;kl<l,ausaJenal 1382011.-2, le informo que deSPués. de
11< _ squeda mlntt2,os'l.e"n,,!%~~;.~1. habientes de este Instituto, (!iO)jJi
¡'-.,' ~.3!'0n.am~e.5LEi'.l1te.$'dSl_'l',ªglstre'de:- l'
~ c>¡;~. . tl'

:~~el fin de facilitar el seguimiento y gestión dE;éus futur'l. peticiones, de ser posible indique el
~.QJ. a, . ha de nacim'ento de las personas ,g~quienes¿;e solicite información.

Sin más por e~h,; ento, e es grato enviarle u'~ordial saltdo. ,,-..;.;;~ ,~( I J:
Atentamen."''' ..-"!<f}!~ ~ ff ~/\
El Jéfe de SJrvi, .~¡: 1t'1 li.. o ,~J' ~.'~ v ;{t'1 ,~. <

_ .' 1;'¡; J IJf
t.~ ~~:1."

j!! ! /,:
..f$" ~j
,':.t. J'~ •

I l' '.il.~i . ff.i.>{¡'¡ -'.~iuz:fa~«;;¡;;;~i~;f~~ii@f)rJ;,~'iJ;.¡b~1£~fFíf~~~'~¥~{:L¡;';\E~il~1l?t;~ECiti,i~5~'~D....

~m~.T.~I'O J!JJ@.:~¡¡;il!\~¡"..• ''!'~.J\'.U'li!£¡:>ll',~'i'!.~ti:>¡¡;: ~~.~"' ..'.'. f.•\:i.;.:~...¡;J1;¡;")i1 ~ lI.Vli] Il::Ht.llll,i[c; ¡¡¡¡lE [j>tU<TrEl'i '",.) ./.:::' .
~~ ~'.i í'- ... .;.

Si.(¡~O 13s ID 11 dÍÍci.íá ",? 1 __d<mlm~;¡ de de 6()e'~ d<>l

i1f¡i! 2<tl; ¿ ,f:I;~~Cib••I~Promcció" número / r¡¡;;rt
A~~llQ6'.' ..;.=::- =======00==;;;=.;.... _.C-. __ '---- _

~' -- s <,;:,..,.:) ---:-.-_~- ~
ai{ ~
~ ,
'feCII3I. S
~~' ).:I<t

!i
~¡~,
iri.o
W~,
i.
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D E C. v .

/' 0.rñ/
MÉIICoi!G.B:
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¡J'

NTA. REf:. 2566/12
SE CONT STA OFICIO S/N
EXpe~'1 . TE 138/2011-2
SE1EARIA "SEGUNDA"

Méxi o D. F., a 17 de febrero de 2012.ir .1'1~1/1
iJ;1
j

~TELÉFOIIOS DE

C. JUEZ PRIMERO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE. TLALNEPANTLA.
ESTADO DE MEXICO
P R ES E N T E.'

r
J:

,~~~on el oficio al rUbro/}ado. .'e permito tormarle que se realizó una '

: .' ~.~ ehbas bases de datos y' '¡ste s relacionado~ con la prestación del servicio
. ,;:'!,:J':I~ ,., ~ : ;;~. ,

~ ¡ ~ '- .

nico : aj Nivel Nacional; y ,:;.....I!8S.'!Ii~o'"'teg¡$tv baJo,,"eiooom15ré'
. I ~.f;.'

i",,}l ---"IX,' ~-~

}~J
:,-'",

•

" "

...-...
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CHVGIYBA

Oficio: 700-52-00-02-00-2012-

Entrega Personal.

Asunto: Relacionado con la causa 138/2011-2,

.-

e', Subadmmistracl6n de Cumplimiento
\

¡/

CI~~~
, ~~;

@1.[¡MAllOPi<I!\!JE;fi",
TLAUl~ ,~

,:'it
¡~~k~rJ1

Tlalnepa~~}e Saz; Estado de México, a 21 de febrero de 2012.

IN;,
~~~Ze~ri~e~;~:n~~i~~~~i~~~nl~~~a~~~:nda. 1ft ..
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México. .~~f ,;1"1
Av. Ejército del Trabajo sin, Col. San Pedro 1ft'}" &'!' ji'
Barrientos, Tlalnepantla, México C.P. 54010 !i~Y.,"iI;' 1ft!' [Jit
En atención al ofi~io del 10 de febrero 2012, de la¡~~138/20~:"recjt~0 por esta Administración Local de
servlc.los~co.ltmil>uyente de Naucalpan el 17. de f1Pr~.,:0 del añP,.",i~,encu~r5W;Informo a ust.ed.que. de ~O!:.sulta
re~ua¡;'1~base Waclón T~butana" le visualizan t~I~~g~~~e!!;:!'~
relja'l!i~,?s ~2\el C ,en tal vmttd para 9,..eésta Admlnlstraclon Local se encuentre
e Id~d~~btorg OllClta2~proporc,l,0nemayores datos de Identificación como:

"Ia e n~Cín'¡iento.Clave Únrca de Registro de Pp~l~clón g'R.F C. id
\,-( 'J1f 1 1 t~m' t£:1~{ ;~',_"a ~'"I"'; ('4", ,"v

. En IP,¡j.;Oan eriormente expuesto, se solicita aJ"ese;¡(,Juzgado' ,'lií ,¡~.'
'ill'i>ií' "" ; é' ~~ n~"'~ ~ •.• --.'J>. ~9 1r~

1.). . 'p r plido el requerimiento de mérito f" ".' -4:.-
2 ~'l!i~it$\ "cto el apercibimiento decretado q~menciona en ,;;rCUerdO del10 de f~fero de 2012 .

•

• ; '! E I?ft<\¡..... :'.' ,1 ¡~
S Al I Inro.rmaclón y docum.entaclón que;se les proporclOn.'asólo podrán ser uflizados para los efectos por
io, .' ,i! '.',' ta ij1form~ción fiscal se encu~dtra clasificada.c~~o RESERVADl).¡\fri. términos de lo previsto por
'el ~' .. " a <;> s.1 y 11,i;le la Ley Federal (WTransparenclaM;Acceso a la Infqrfaclón Publica Gubernamental,
en relaéi6i( con "los 'culos 8'.,incisos a), b) y.,\t;) de las Reco6réndaciones par.51!laidentificación de información
reservada o confidencia 'por pa~e de las dependWncias y entidaC\~~de la Admini#ción Pública Federal, publicadas
en el Diario Oficial;,de la Fe.dera~iónel 1 de abri.vpe 2003, deb.ie~<l.>guardar la "~as estricta confidencialidad .sobre la
misma, en el ente~dld@'de.que dicha reserva c~~!ieva las penasj¡idmlnrstratlva$10 penales que se contemplan en los
articulas 8, fracción ~de"la Ley\Federal de Re~onsabilidades &Qministrativ~~'de los Servidores Públicos, 210 y 211
del Código Penal Federal, para I!casos de viole,ntar la reserva tligal, 1'"

~\t (4. \~ 1t" \Ir Ji ¡
Sin otro en particular, reOílí~n¡e rdlal saludo.;.J ~,) li

d1'O \ j,{\ ti' fl~ .¡ii} De conformidad co@o ~SPUe.li:~ por los Articules 2, pnmer parrafe, apartildo e, rra:;cr6n 1I y
I A. ~ penullrmo parafo, 8"j9umlo :áfo, 16 ultimo pérrClfo, del Reglamento Intenor del SeMCIO de

«D@ ~l Administración Tributa a fenicio en el Articulo Primero del 'Decreto por el que se expide el
$. SERVICIODE !}fJiNiSTRA~ l'RIirNMReglamenlo Inlenar del ervlclo de Admm!straclI~m Tnbulana y se modificael Reglamento Inlenor

A ten t a m .~ rsAlt;q¡a SECRETARIA DEH~CJ51DA-YI'm:'"",,,'~~':'-::ljpla secretana de Hacienda yCrédito Publico', publicado en el Dlano OfiCial de la Federación el
~ "" N ", VN;Ui,I,!rlJUl.Q): de octubre ele 2007, en yigor el 23 de diciembre de dicho año, modificado mediante Decreto

O (J-."nnll ,~~ por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del
~, ervicio de Adminis~a<:i6n Tributaia publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 29 de abril

. ..,. _:_ .' . _ .~.; e 2010, en vigor a partir del dla . u ente de su publicación, en ausencia del Admlnislrador Local
~t.. ~. e Servicios al Contribuyente aucalpan, firma en suplellCia el Subadministrador de la

2 I F
:i? dminislraci6n Local de Servl . ntribuyenla de Naucalpan.

E B 2012;1' I .
~~. .Vffarm

0~ ' ,c. Salvador Rod u z Rojas
i , I.~' Subadminislrador de la i istraci6n Local de Servicios al Contribuyente

al ContribuyeQ . .' deNaucaipan.
-AL CONTRIilUY~L DE SE,!.lvICIOIJ

CORRESPONDENC: ~~t~r:~.
Ñ¡"!'.

Sor Juana Iné:'l de la Cruz Ne. 22., Tercer piso. t~'lro.- C. P. 54000,- Tlalnepaml;¡ de Saz. Estado de México ..- Teleionos 21695460.- \.\'I.n,'- .,a(",~i!.lllxI . Registro: 146",

~ )CÍ'-
,Ii¡

~r--
\

" ',.
,ji .SAT
,••. Ser.tclo de AdminIstración Tributaria
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. , , . f.r'~
- - - - - - - NOTIFIQUESE y CUMPLASE. -¡l- - - - - - -
Así LO ACORDÓ Y FIRMA LA L1CENCIADA,MARíA CRISTINA

. ESPINQZA MIRANDA, JUEZAPRIMERO P'NAL DE PRIMERA

INSTANCJA DEL DJS,TRITO )~UJCJAL DE.,.'~LA.LNEPANTLA.DE
.BAZ, EST.4DO DE MEXICO, Q lEN ACT!i}'A EN FORMA LEGAL
ASISTIQA DE SECRETARIO JUDICIAL,I LICENCIADA MARíA

,': .t:

ELE,~, DíAZ MARTíNEZ.OjÓ'E. N AL FI1AL FI,RMAY DA FE DE
LO ACTUADO. - - - - -t -----~------------
- - -- - - - - - - OOY'E.-:"':- - -~ - - - - - --- - --

I ,. '
¡- . ~~ ',;¡¡':'''':;{''''1,.
t . : f/~" >J;~. . ,: ,,, .• ' ¥!

It ;,r m
, JI" / .. ,

l' li'/~ lt/,:~
'" ¡f{

L/C MARiA CRISTINA ESINOZA MI,~D1f/l Ji / ('i.;
ir l SE ; AR! JUDICIAL i , •..•...'.£>~, .
"~e x., ' i lV ";!f .(Ie [1.1'< ¡EliJ' , oíó.z MARTI'NC'j: ;¡, F ,. 1, fU- .'

í; I',}i /;.' 1, /~0-, '-:'41
~l I 7/: l~ /~~¡\Av,..' ~'i'
¡;;';j{ '7,:.,' .~t ,,1-.,' ,..:1t ~"'(Z,,¿.,~-.:;) "._.__
~, /5, I:}. ~~ tI;" ~'-~':'_,"; < ~• !;' ,{i! - ¡-;~, B" \,;:'

- - 'NOTIFICACION:""Tlalne al . ' d ; Baz, veintidós de ;-;
, febrero de dos mil doce: le not\ ¡jué IPlauto que#~ntef\kde (

. ';l~ " "

al Agente del ~¡nister¡O Públi o {dS9~'tO.al p¡iceSad ,,:y a ,1

la defensa ofiCial. qU!enes etlt~fad~¡; de lsu COtlte~ido
. ->!r( ~ 't,~. .r_~-' 1

firman al calce para debida conita,heY~..l#gal,lo ante',rior
.• . I

con fundam rito en lo dispuestg¡ por el articulo 9?,9~ft,
cód igo adje ;i 10 a la materia. - - ":{:t 1- - - - - - - - ~. ~.-~\ pi
- - - - - - DOY FE.:- - ~ - - - - - - ':; t' f\ II //

~\\\ \j~;i
• \\<1
, \'\ ~~¡

':li'<j
\ .;.t¡i
1, \~

AGE('..lTE n \rrt. p. ~¡PE,FEN
,1 ,

L1C JORGE MB)lNYOMEZ
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L1C, MARIA DEL PILA
JEFE DE LA OFICI, '

'-

\
, '.

\

'ti] /
INSTITUTOMEXICANODEL SEGUROSOCJ},L

DELEGACiÓN REGIONALESTADOD5.WÉXIC0iORIENTE
I JEFATURADE SERVICIOS'.íÜRIDIC6s

DEPARTAMENTOCO,NTENCIOS0
, " OFICINADEATENCiÓNAAVERIGU:rES PR~"IS y JUICIOS PENALES

Naucalpan de Juárez, Estado de México, 21 d%¡lbrero4~12012:

OFICIO: 159001410100/0AAPPP/30380/2012f í
~ ,)'If;

FOLIO: 177/2012 , ,:

LIC. MARIA CRISTINA ESPINOZA MIRANot ~i ;-?\
" JUEZA 1° PENAL DE 18 INSTANCIA DELmSTRITQ ,'- '/ ~

JUD,.ICIAL D.E.TL,A.LN.EPAf(¡TLA, ESTAD01@.:EM,~,f..;I'CO ." ' . .,'
P RE'~J' ():,~,lE~ ' ; iW' J

.. lj '-.-~.tl ~ iX<'
,,', Ú.' 1"-:;,, " •. ~. " ~'.l, ..,/ . ., CAUSA PENAL: 138/2011.2
(;'!::n p e\l.Clon¡li3su requerimiento he )lO:!\)1edla, e oficIo de ffha 10 de Febrero del 2012 y
'j recibi esta' oficina el di ~6dl'lf2012 mediant~ el cual solicita datos para la

local~;¡:, e" y/o 1I0micilio del C. ,al r~specto le informo a Usted:

. • .•t"'i:2 'nformación que prov~~rel, Sistema Inform!~iCO Institucional el~--
'''1- enta~. ,;.i~~::n~m~J:l!IJ1.o~fPor lo que. fin de proporciona~~
re-' ue me, clonealg,llin.ot1O'Clato adlclo ¡ I como es CURP, FECHA DE

LUG~F.R E NACIMIENT0! Y/O NUMERO Dffi! SEGURIDAD SOCIAL para su
..& ':¡ l' . I}:, ' ~. , ,,~t \ ~;. ~' ~

Anexo Resultado de,c.i ulta Alfabética ~~ Asegurados, ~
,'df ;)

Sin otro particular, le envío un'cordial salÍíido,'i
"IW~ ,'!íW

ATENTAMENTE
',ir .~¡ 5""> l. c.~\

i~' ..i..'.¡>- t\~ ' _~
,~t' ~ ,.¡; .•. ,.' íf.Jr., ~ t A h7;....f'/y
f;~i, ..G\,,:i'.Ir:. i;;:.,,3"<i:"-?i40~ (f;:J!'-;;/ ~

YMOLEN.~~'~~~.fiI.'~:~.:'J'f:.~;:.:~::;;'v,~..' ,,,,,~!j' " ~/ . /
L ,~.1:~~~~".,:l'$;,;.tt ...- .~~~~~~¥.J . :" ~~. . J~ ~

1.-{)\\';~""~~¡t!.,.g'&@ ri¥. .. . f)y... .G'i,)~')~ .,/ /s'l' " ~.'\~ .' . . ;J" ,Po ",oJ ,/'"
.) .~~ e{ . $,1~.....- ~J.~"¡;-' . ./ .-:;J.. t!' ¡:* ;~ 6);' \'(,,'" '~- ,--/ .c.---

;,,;,' ii' ¡oY ,c,,-J"w , ~~ ~_,,/
flo .r ..•.•,' •.••.•~ "'Ji <>\l'P 'Us~' !!ll..,o••.•••••....,..u .' 'il . .,,,,WrP\ ~~.. ' 11lJ 'O¡;"',~ J/ / .••"

:t' • ~.,/'" 'O',

Calle 4 No, 25, Tercer Piso Col Alce Blanéll~'¡(¡au~é-JUáre ,E"do. d~éx!co't !,,,,i<é" Ob.l!/1..:TeléfonQ.
5359417.1ex! 28929, Fax y director 53594~~;: /"' /"\ dt I ¡g'
MPKS/nr9C 1./ .~ ~ /~........... ~."~f~ ...--...// \~SI:IDDO:AffiDAO~"

IJ; /.-
,.'1 .,..~" /' ~_ .. _ . .--,,".ª ."~'" ".
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JUEL4 PffNAl . j'

L1C MARíA CRJStV~A ESPINOZAM,. ~NDA

1\ ,kECRETARIO JUDICIAL
UC.~ARiA ELENA DiA.l MA.RTiNEZ

,t:,,"w, ~~:,,\.)#'3"~_
1:JJ7 ' .

,-. -.: ..R¥:~)N.TI.~ln~~aQt!i'\I",~~lB.f~' ; ~sitad$f'de,~éxico; S\f '
vemndiJs de febrero' deJ:tmiJ 'ch>smil doce, la Secretaria
de'-'Acuerdos' enté'r'minos'toel 'ahTc'¡]lo\24'dél Cóér'igo'8é
Pr?cedimientos, ~enaíles:aplicab le.y..:8.9Jrac(iÓO' ¡¡Lde la. Ley
,9!~ánl~a_d5'l ~o.dyf)t1Nd)cj,!) ;it~!3iÉs.faH A.? ~.~.~ilf(:\q¡¿
cuenta a la )ueza, con el informe q ,rmite la Jefe de
1'-~' '''''<1''''''' r, "f'--' ,. ':f~~r," ," _l'-<-~"""'J,~ :.'.,'-r'~~"_ '" .~~,.-~....."
OficIna del'lnStitutó Mexicano 'del' 'egtiJro'Social (lMS5.>:
con (~l>romoción" numero~.ll\49.. paril1" uSI)~'acúNdo
correspondiente - - - -. -_-- .ca , TE: - -7- - - - - ~- -.- -~ ,-

__ . _~; "', ,_~'-O~~{_ ,.:<',.~/'_" "',_ .' _ '~: _-"..,. ''''g'f //'
SEc~i A / J ICIAl

ue. MAf1~ /' NA íAZ MARTíNEZ
',\ ~,~::¡r/l

,.' ,<,' "~",\ ~ ...•. :•.. ,.,."" . 'W . ,\ ~. '! i _~ .
lJ¡ - ',;~''II:;:',. ,.' < - '. y' .t~-

:Z,',-,4",;~",;;"t'~',':I""!'.A,UTc?",',:r.)a",I,Qe",.pantl,ad," ; tI,e,¡,',id', ,d"e {eh"rer,'o del
<~',l~"'año,do5 mil doce.' - - - - - "! - - - - J¡ -.- o" -,7 - --o - - - -.- - - -

J:.g:,) (iMSS). Atenta a su c'V:l!'te ¡6, on ~undamento en los
~ ~:anículos 1S, 33, 12B, ,,' 8 Y 219 del Código de
,}.f":' .Procedimientos ' penalg',$, abroga 0,1 que cominúa en

,'¡~'\.~;\ á-plícación, en 1érm¡nq~ del artíc lo ,,:tuar.totrans itorio del

~,z,~)n,u,~v~oCÓd,,j90,d,',e ,pro,_~~,edimiemos p"nales.;.v,¡g"e,me, pa,ra e,l,o,.Esta' ,- de México, eJ.ilrelación al \,Iartoitr.an~itorio de .[,a>~
COrlSt ución Política á1belos ,do .. ."., nos ~a'
susc( a queda enterada que ,
cuenta'.i;:c)ó?diverso#shoiTiómmos;.es por lóJi:jue ag,T gu~se
alas 'a~~:elrjnfor~~deéuenta, Plra queJsüi'ta 19'~'¡efectós
a que lté'fa lugar y ~ese vIsta a las¡:panes, para q,te en ,caso
decG~~rarlo ~Í1ecesario. maryJfiesten lo ,Jé¡ue a su
repreM.thiAl'Jidad qorresponda.. ~'i

- -- - - - - - - - NO-gIFíQUESEYCÚMtLASE. - - l- - - - - - - < :-.-'

,Así LO ACORDb y FIRMA LA LlC CIADA MARíA
CRISTINA ESPINbZA MIRANDA: 1JJ PRIMERO PENJ\L
DE PRIMERA I~STANCIA DEL DtSTRITO )UotClAL DE
TLALNEPANTLA ¡DE SAZ, ESli' O DE MEXtCO, QUIEN
ACTÚA EN FO~MA LEGAL/ ¡STIDA DE SECRITARIO
JUDICIAL, L1CEf\jClADA MARf ELENA OíAZ MARTíNEZ,
QUIEN AL FINALjFIRMA Y DA/ DE LO ACTUADO - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ~ -- - - - - - - y FE, - - - - - - - - - - - - - - - - -,

t¡
í¡

'"(,'

I
""" :" , ------~ .'.-l~-~--_.-



','

....,

NOTIFICACiÓN. Tlalnepantla de faz; veintidós de¡
febrero de dos mil doce; le notifiqué eramo que antecede

.' 5

al Agente d~i Ministerio Público Adsc~it:o,al procesado y a
• ;;o' ¥

la defensa oficial, uienes enteradps de su contenido
, t'

firman al calcep,. a debida consta;bcia lega!, lo anterior
con fundamento i n jo dispuesto ftor el aniculo 92 del
código adjetivo {!a materia. - - -l- ---- -------
- - - - - - - - DOYF~. - - - - - - - - - - - -

, ~.,!,j¡""
lI",' ,""1\ l~~.~ I'~'~f ~ /'/f\.r ~¡~/

~\j \ /, .~' ~',ir' ,
€ ¡ ',1 ¥' ~

AGENTE qEL P. ~"#; ~b
L/e JORGEME~IN ÓMF.Í Ll~,

Ji '" , ~~t ' Úi l'
~i ~

J ~~. ~

l\ ~ ~ I~fH "
.i" .r:~ f<',", '!J,' ,

l:t l¡i/ f!t ~:f // . ¡¡i-
t.! ~;;~, ;' . ~, "'--;1'"

. ¥il? i,./ II - l{}'/pl~ ARIOJfjDICIAli ' ¡f,
91/t,\»14 ELENA','AZ MARTí~EZ t';C:/t11.,

/ /~!"' 1'1, /'&1 "//.~; i¡ ,', "-;,~

/J',1 [, W. ' ,~ ' '~

/ E,', ~,i,' J,';'i U, ~, ,d',.JOPl
,'! t'~h / .>;AAMCU
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F RAL, qUien deberá de ser PRESENTADJ,el día de la fet'ha a I~i '13'30 ha
diligencia de carácter Judicial ~ I 'o, ,

-, pi ¡¡-,,'2t il
Siendo comiSionado para darle cumplimiento e ¡'C EDUAR~~",tD SEGURA 'T}ente de la pollcla mlnlstenal

qUien Informa lo siguiente: Jo'''''' 11~~¡';: ti 7:J~"'r' --'l

~
t)..'%~í' i' /) -Ji
, -ft ' A' ~

Una v£~ el~" Icio en mi poder el suscnt pro'<f'al' a trasladarme al ~omicllio señalado en donde se
c- encuel1l',e IDla c;. strucción de tres niveles con 'laCfia~ de coro café con ¡puerta de color cafe en donde fUI

atendl pq,', n"' ersona del sexo masculino de apr~fimadamente 50 añ¡js de edad, de complex~~,flir~gular,
y una. stat a proxlmada de 1,70 metros, pelo c:rf0 y como seña pa1'hcularusa lentes enterándolo del
motivó dX:l, I vi Ita contestando no ser su deseo ,¡proporcionar su noWbre para no verse \r~Olucrado en
proble'j!S leg~s y en relación al solicitado es s~ primo y trabaJa¡i:ómo abogado per~o vive en ese
domic" y.úni$mente lo visitan esporádicament¥ pero que el le hájía saber del lIam¡íllb de su señoria
SOlicit~l' ' bién me proporcionará el domiCiliÓ[particular del requéDídoquíenme i~!dt'rí\a no ser su deseo
proporfRn." Y9(;ínformaclón, por lo que conll~,..ue frecuentando e,,~,~omIClliosin q,\lr~":h~stael momento de
rendir ~RIle 1emforme haya logrado entre~lstar al requerido, ,slendo mfomr~aao unlcamente por la
persona' ~u¡,t¡ ~ atendiera en mi primer visitaJque el solicitado X~ tenia con~Jií'Íiento de la audiencia y
, desconocla SI,s ,era a presentar. J' ..~ "ir!" '

::'::::::~:l::::::,::,::t~:,:::,::;:'JI' ~rtít1:1..
,,"'~ i¡I' , "., . ''':,J' 1""'l",l~"l""',,lf -)",11
'.~ ELC. At~iENATD~~~~~r - ..::~~~~~" .r, ;.;:,

'1; e_DEPR1ENTACION' T ' .. '''~1,~;~',.

l,.,""l-.o ,'. ,;'"l);}(tLtibN I)~: ür'f.F"..A~ly~E.S
... ,_~ ._úR!JP:O]!l{f~£r:N'IAClOl~ ~'1:;

l-bi..H'I!\~J.t.N'f~--~

'~~n." . - ".'•..1;-'" •••..•••i r\t :~:"4i.."':r;,;".2

Ci"''"'Q,
',-~.-",-',.

I
1
\
\

GOBiERNO DEL

ES:~DO DEMEXICO I? , "l/Y>
( MISARIA GENERAL DE LA POLlclA MINISTERIAL DEL ESTAD0mE MÉXICO
DIRECCiÓN DE MANDAMIENTOS JUDICIALES,;¡Jtr !

COORDINACiÓN DE PRESENTACIONES DE TLALNEPANTLA fti{;' /
JI':¡I.Y {"

(~~' cAulJlt 13812011,J
" ASl,J~ifO SE RIN0E INFORME

fl.~;t..' . ¡l-
Tlalnepantla deiEiáz, Estado de MéxIco, a 24 de Febrero del2012,. .if . ,

C, JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCI~~;c : ¡,
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MÉJ!!,'20; , i
P R E S E N TE' if.;,',':,' ' l

w;," l
En contestación a su oficio de fecha 10 de Febrere'l~'~1año en curscl derivado de la causa enlistada al rubro
en el cual solicita la BÚSQUEDA LOCALlZACIÓ~Jiy PRESENTA~fóN si 'cción de su libertad de~

qUien puedJI¡,ser localizadc! en





\?( ' .
1:)\/ r."> "
/ bW.

i ., •.,_.. '_
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1t~
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L'FVOMIl'Lil/
Minutodo cr

,- ) :J..or.;~I.'_J/''i to~,¡;.,

".G", ANDE"1' 4fi,
"2012, AÑO DELBICENTENARIODEELILJ.:A~fR~ACIONAL"

, i¡tfi¿t~O.203F 12200/UJC/STN/961 /2012

,,'T¿mca, México, 22 de febrero de 2012
Jt'f,' ~r

, CAUSA PENA~ij 3j1¡~011.2, l' a.¥
, C. JUEZPRIMEROPENALDE PRIMERAINsTANIJ~J.f";I""'l" .
DELDISTRjTOJUDICIAL DETLALNEPANTLA,EScfA~;oDEMÉXIC01¡p"-V ,'.
P R E S E N rE: I'$' ,'if/t', /A!'

\ ' f,1',,-1, ,$l' "~
E .; enCión,.a su oficio sin ~úmero, de fi,f'a 10 d.e.f(ttfero detb12, recibido en esta
url! ' o',, Istratlva el dio 21 de febr ~~0del ang¡ten curso,l&fenvado de la causa
PI.~d(.","'" ro ,través del cual,', ',:licit,Ó,dEtleste Instilut,t~finformar si enc,u",e"ntra
a liI,' , ,al~~spec}pI'me permlt9~dJUntar al presente el
o ,~' am 1, e o ' D,. '022/2.1912,de fech9¡¡¡22 de febrero de,J,;?'p,12,
si~' dó ' d la Jefa del Departameri'tb 'íj'é',l'Vigencia de D,lrechos, la Lic. Itzel:-\i\hire
V~Us.,,árr,¡ez.LastirL mediant~ el cu~;1¡nforma que q,., ,', m~~.\p'$F¡egji!£_t\i\li11lo9b
n e dElila persona antes Citada. ,~ l~' Á,$f'"

L!Q-R~£o de su conocimiento PGilloS fe ales 4~ue haya Iv ,.~~.
rl!";¡-~/r I ,'1' ,
~' ~ ;¡¡'lf

_ 8 ~"
• 'D, ~ ~~t ca, c:- ¡-'. \1,¡¡14,!lf!

~;r";- L1C.IANCISCO ,vi ,ORo IZMI:~~/Jt'"

SU\tJIRECTORTE,.ICO O
DEL~ UNIDADJURIDICACO

. 1I.;t\ ,'; ro I
¡¥ • '.': elQi" J//£l{~. ~ """'" J (/ (JV:'f • ~ ,,:,,¡:v.:;/,i', \) , ' ' /'

J
Í' ':IS>;.¡ - . ',.l>\«;f?V -¿:tcS8, /0' .

, "'"" ~,
, " ,;,;':J;ClAlJO¡;AIME~O ~~ I¡ ¡¿,"" ' ','1 ',i.!'j,.NsPAr-I f.¡,A. ,- ••• I \il

~.
t,
iF
1

INSTITU¿~ DE SEGURIDADSOCIAL DEL EST¡~O CE t-1ÉXICOy l{L.""NICIPJ;OS ._>-'1/

~

••

>-': .

•
.'"'.". ,....,~

r,
(:¡,:)BIERNO DEL

Esi"oo DE MÉXICO



"

.~.

,,
.'

"",',

.,

" .':'

I

"o, •.;'"



\

\

--'.

52\\
, _.' ." ..... '.' e'n'Gu~~NBE'i55emvm

"2012, ANO DELBICENTENARIODEELILUSTRAD!Z)~RNACIONAL"
'.,' '. ..,.' '.' ~' ' ... '

.' .. ' (.. lfo3F42302/DVD/1022/2012

l .Toluco: ,éX" o 22 de Febrero d~' 2012

L1C,FRANc;ISC<¡lvíCTOR bRTíz MILLÁN! .1'. ..' .·.
SUBDIRECTORlEC~ICONORMATlVOt{ J.}
DE LA UNIDAD JURIDICA y CONSULTI A ¡ff
P R E S E N TE,'J ". ,» .
En ot~ ,i~n:-S1 of!cio No. 203F12'"00/UJC/ST~fo928/2012. me permito informar o
usted 6'\dliJ es~s de, hober c sultodo EW' lo b,ose de. dotos del "Slstemo de
Afiliocl~;:;., iger.'~io de D~recho " (SAVI~!ll,'! en lo. Plotoform.a. de Recoudoción e
Inform~,Jf0"", de ;~egundop Socll"(PRISI'I,@'I,noseencontroreglstroolgunoo
nombt£rbe. . &, ,

S'in o;~~" ~. ~/:~~ enviarle un cordiol soludo. .

A~~' "'-,' 9:Ji m \" 1516/ ¡;.,

;,?a;' '.,' ,!~t 'í '''>'''''.
.11:.... ..; itf '\ ,'" "'ne,' \

L1(">~~ . .' EZ.~ASTlRi" :::. "",C\0\<~,:A ,.
JEFA6~. ARTAMENTODE\VIGENC,!;~DEDE. ECHOS ;=. ; SS 'i,~ l\\\'1 :, ,1 \ ~ > '1 '1 1~:::;~~c:1",;

.1. ~ <S..l>, \.'t)~.\~,o~ - '\)
JI "\ G ".\ ¡ "0-'" ~ .. '"id ¡ ;'0":,; 1" ~~'l:o9./~<:>"¡,~ ~"11 ••....••..1 (',,,
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~ Una empresa
~ de clase mundial

•

.. . c{A ~
COMISiÓN FEDERAL DE Eg¡fT~CIDAD

SUBDIRECCiÓN DE DISTRIBUCiÓN
COORDINACiÓN COMERCIAL

GERENCIA DE SERVICIOS AL CLIENTE

OFICIO 3.321.- 1071

FOLIO' OF. S/N

EXPEDIENTE: 138/2011-2
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Tlal nep'antla, MéXICOa veinticuatro.Aé febretiJ del dos m i\ doce, la
Secretario de Acuerdos del J~ado Primé'to Penal de Primera
Instancia del Distrito judicial¡Jí.fe Tlalnepantl¡t, México LICENCIADA
MARiA ELENA DiAZ.l\I!AR~EZ, en término~ de fa establecido por
eL articulo 26 del cód¡p6 de procedim i~~tos penales aplicable
COTEJA la presen,: copia fowstátic/¡' corresponde fie/mente\
con el original (c?e " 'dm 4€ electo?; que'se tiene a la vista y que
fuera exhibida en a ' ienda de desahoaofde fmubas del día de la
fecha' lo que se asic ita para debida con;t~'ncia legal. - - - - - - - - - -, 'y - -ko
- - - - - - - - - - - - ~¡-- - - - - DO)' FE. -;lt - __ é - - - - - - - - - - -m! c<'i~'l\<O-~ ~~ ,1,'- - .

i¡;""' '\ ,~,. ,i il"l;fl/'
Di"! Á;¡¡ " ..,~ :,j~~' / ~.,: t'?~ - :"'
~~: ...1/ ,/ "-ri.~' ti. '¡' ~
;f¡;; <~t' I 'M~' ~. "
\.i~' ! Irl/," ~¡l ~ o' l,',~,l !"Ei:," ¡;'TARIO JU~Clf\L1' ~ \~, ¡ ítIÓ~, .RIA ELENADIAl rRTlNE " ' /'
ª,r ///1 I 'j' ;1":,,, . !$!' fl. ;-rAJí' / ',,-,5 ~'1 f;.' \1

,~, ../ v ' ,,r ,~, ~i ""
rob . ,1 ~~ d: .<:'
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}""""'''''''''''''''''''''''''''.,",Y'''''1''!''f'''!'T''!'''f"'n'~''''TT?T'fTT''''''~.1''''''''''''''''1'''T,.".,..,.m'!'T'I'''''!"''''''''''''I''l'TTT~"~T"'!""""T"!'TTT"''''''''TTT''T'''I'T''T,..,. •• ,.,.,..-y''TT''TT'!'''l'TT¡ i

., t ''7luáiencÜl áe (j)esaliogo áeChue6as» ! Si~
~.~ ••••••••.•••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••.••••.•.••••••••••• ,•.••••••.••.••••••••• u •••••••.••.•••••••••••••• il

; - :i'-\"{~\....~?_ :JI.'." _":! :".:'.:t'--~l ~'U;,:'~L"i;~>,.'< ~-:.,....-.. . .•.

Tlaltle.pantla,'dé1B'a:'L EsÜido'détMhico,s\e.ndo la" TRECE/HORASCON
3A'r.'l'%,

- T!H::INtA MIl".IUTUS<de.I.,tdjáNElNTIClj#ÍRO DE! fEBRERO DEI' D0S' MIL
; DOCE,: dii:(h¥ ':horii'ls'et13:rados par~r~Üe.;te.tiga've.rifiCativo la':pre.se.nte

audiencia de pruebas, La uce.~c\adal MARíA CRISTINA ESPINOZA

• MlRAN8A, .jUé.'ZB. ~J~rimt~J~,.'pe,r(ji:,d'e"l'~i'ítft~ra:;:lnsta~Kla>~Ie..,~,!?iStrlto
,.J~I~íCi,{9"qe ;Tla:~~,ep~nt\ii,.r~~~~().',~~~en;~e;túr/,:n forni.a .\~ga\ con

Secretario dud\Clal, llcenc\ad~.,MAP.JlA ELENA DIAZ MARTINEZ, que
_. • .< ~ I ': .~ ,). • ..!....;!/~ í ~•• ;¡j ~; .;: J • -.. _ • ~

. ,al;l!-Q[:i:Z.'l:,}!!r~jJ¡';YJA~ ;!~,td~«;;~L~)Eúy:dS;'r¡S8.~I\~~ar,~cen~\,.~i\~~t~~edel
•.~~11!!!g~n()..?1l9\iS,o.:,Bd.~~~lt~>~;~~~la,do!.19~q~,}:AEo.INA~OMEZ;el

" PJoceé-ado". '. quien, se~ encll~.ntm .p.resente .
• -' "<., ...•...•..•..• ,?"" . < .~ , •••• ~ --'.' •

. J ,;~¡<:!~~u \lg,~n;"a,?I.Yk1~r~?l~'s r~jas.!dl~M:1;i~~, y dt7bidamente
'. ft,"\::l.~,)gt_5~IO~~f~!'\?o¡~¡!~~FfIC\f:;, ~~~~tl~i~~~b~,..

'o', "qw~_t,1.~e~ef\~L!~f\ta.p~sent~~~~l'~P~~.'. .
~ ¡" . ,. •1jl';'; :;::r:'¡~;';:":4;'f,::{r:~,)~."..m;il;;''iif:'':''~'::.;~;"::""''''''':'''';~'Bii::'''';'::j''i;''.''~:;'i':,m:m"",~:

l
' "','1:"" Po~:loqUe'.e!1\='ontrándose:'.YI~i. s í'os reqL!i,sito.s~ 1<;>5' nl1nJerale.~.,.70, "
E_;;t-.-" r . ,. lit' .'
\M.c:~ \.., . c.. ' .'j','" ..... ~¡' " ..... 6'; ...'~J~~r,<:'?l~S,'Y.'~J.~,~~;\déJ.SÓ?igo:~cÜetjvtPenaj abrogado, •... '
... T'¿o~ti~t~ ~~. a¡;i~'a'ciÓn'e~[,~é;mi~~s 'a~1~rtl~uló '~'~~rto transitori idel ~

'';';: '!";. -.:r~~'''.i"\~ ~•..;;.r;;:_ r;,.r',: ,\, ¡ '} xt'. _ ,r.. ~,~:., ":."¡t~,ét:\"'_~l' : .,. o', f ",'~ ~

'~'nüev6' Códigó de:~Procech&líéntos Penales "vigt':nte para" 'el' Es~o de ;:

.;' i ~M~x\~o::-i;t:ihéla:ci¿n/~\(uito lrán¡~i't(¡~¡~"dJ,i\1lCartaMagr;;,"\I:Ji:leza ¡
:'d~cl'~f~~¡~IERTALÁPRt5ENTEA(Ú)IE;;itlj~:"E' .l" ::
;.,:- " ••••• Rt I\t--\f ~1.'"}."l'''¡',''''\''' ;'~",:, A~- ¡;;,::{ .... ; ',-. J.~'...; .... ',... -~ ~.

- . ¡. -Il¡t '\'IJ t ~"'lo ~,i.¡n/;"t~j.,~-:-u t-:-, li.i."" t H It U It t,•.t"~'It * ti t ti. t ~,.'~ tI H'" t tI' t f' '''i';~~rtH l.' t 1f ti, f t". ,'t-,
• .~.; .; :1-:1:' ¿lO'. 1

~A'~~\.~~~~~~~~i~a~:¡~i~~~¿:Ie~~~1¡¡¿e!i;nca:'iQu~l"ehcue" '. ) \!
.• ~t i~::<~~~~¡J&:;JIIpaiavotai.::xÍ'1i~ i~o'á.5U fa~~~u~:~~1i I

,"";"\n:~}I~i~f~iX["?~Z~~Iif¡~)e~~3{~11's~~~r,U\r(~~A1.~)r()~\~~?~9?~,,"_.'..... ' d;~. . .
.' l~a,,:Jl~t~e.d<;/~.~<e,{~~.t;er¡Ja,la~I?,a:~I'j~5~g:~2a;:.~:e;~:fn???eIr

fotost-á:t.~~{r.~;;~.~~,~;.:..ít~(:}~¡g~i~~~~~~~fr~gína~l"él.l.(nt ~,r~sa~o::L~qu'¡ 'IV
se cert(fícal)'a'r'dr'b'$je.f~tl;lsle.,gal~:s¡i'~li~haya lugar. . .

I,:~" Ep~eglJn99Jl;1gar, Q~cuenta:,~on¡el ~sta9P,P[~(~,sal,queg~arda la
., "..•' - .._J_:. 0.- +. _•••• :--~ ".' ~,:, ••• i..:... ,0. ~' __ .J.:!.:t ••.• ~'.- ".-'".~.¡ - 4 ~'.-'>. .....\., I l '

.. ,presente ,causa, penal ,Asimismo ,que recibió. la,.promo.cí.ón. nlÍmero
... :I.....,'t.¡ t:"" .•• ,r ,' ••~',X; l;.- .•.¡., .' ::.t/~l';.' .(..'".J ~t~ ¡'"jÍ t":;,!¡ t- >.,"; ' ••;;..• 1 ;:.3 •

, ;1 59l;~Si9IJad~ P9tA1;.A,g~!lt,ef?-cl:scpit9talGf;\:lfJo ;de Pr~5e1!raci,?ne5de
T;lal.nep.~ntla;;así; CQ~lOlla'')promo.Ción.n,ú[fJerQ ,161Si que.eo\/ía el

: ,Subdireaor2T-écnfc6 tN9tl1];ativo;;~te.'la.Unidad 'Jurídica V Consultiva del
Instituto de de Segu,ridad,So(ia'de!:~Estado~de;México;YMunicipio5

•

-.

'",---:
__ . ~.~_. ._,_,__.._...._~~-'¡------.--r-'----.-.----~---._-.._J
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(iSSEiv]YM); así como el informe que remjte~i Jefe de Departamento de
Supervisión de. ia Comisión Federal/de ..Electricidad CFE, con
promoción numero 1,626, de las que 'Ida cuenta para los efectos
legales a que. haya lugar.- Lo que se.a.~,ientapara los efectos legales.~.
conduce.ntes.• . .~..~; .

..~t.l...t.~IJ~.14..J,~,....~ª,..t:?e.1frtl.f.'lI#.rtf!l,. 'lista la razón.

que antecede, téngase.,(or recibido ~\ informe que remite el. Agente
Adscrito al Grupo d.:' PresentaC\ot}~sde Tlalnepantla, aSl como
Subdirector Técnico frmativo de 1~{(jr1idadJurídi~aV Consultiva del
InstItuto de de SegLt~\dadSOCialde.J'E~tfl.dode Mexlco y MUniCIPIOS

• ~, 1" ll~.

(!SSEMYM);'mediant"'l~}~'cual inform;',io sª1:reencontróregistro a\gun~
a.nombre de la per tona de. nomb¡,e¡; , aSI

f,' - i. ", .~
como e.l informe. qUI'~n\da e.lJefi\'t~Depa~tamentode SU'pervisiónde
\a Comisión Federal~deElectrici~í~O'~.FE;m~diante el cual 'r'6IT "Ej".le.
r;.ose encontró res~}tado de ,~(tos Jpbre ~( o los usuario'cL '~fr;~~i~

. .~ I'~_ fl tf1,r:~.".;:~,_:<.>•.. _-.

.. . PO\¡~tant~. con fundanJe tbdi~:;,;'~.o
dispuesto por los at~ícuioil S, 60',~1, del~Código de Pr~c Q~N!~J,l~~6s
Penales abrogado, "Q,u~continúa;~n Rl11icación, entérm ">;~¡~:;y;~l
artículo cuarto transitorio del r{,L~i?voq'ódigo d~f"1P\@(~ttv!~~~~9;~
Penales vigente par,a el Esta90 ~.~iMéxtto, en )i~lació~~~6~9;
transitorio de la constitución ~ójítica ti de loj' Estados Unidos

1,: '~~ ~.' -¡-(ti

Mexicanos, la suscrita queda enterada de ~us co@tenidos,por lo que
agréguensE:a los autos los ínfonnes\d;~cue~ta p~fa los efeCb?slegales
a que haya lugar; el~consecuencia, \qlKéd~se 1uso de lil\JO~,<t~s
partes para que manIfIesten lo que en ~erecl~o.~.,oceda. r ..~'t" \.¡, l"if ',.~:

, . _ \.'{. .~.,.(.~. ~ V"

- - EN US? DE LA PALABRA ,0 ~EPRE?fNrACloN SOCIAL DICE: e.
toda \fez que se encuentra presente en IDcal de este H. iuzgado

. . , . .. .. '~, . - "#GA0c
; sol\clto ?e me permita amp\\1alI>T~$'U

declaración, a través de preguntas dír~0as previa calificad~~~
legales, siendo tocio lo que desea manifest&r.

'1>.

. \
- - EN USODE LA PALABRALA DEFENSA01%[: Que de igual forma y
como se encuentra presente , sol\cito
se me permita ampliar su declaración, a trave5l, e preguntas directas

. I

previa calificación de:legales, siendo todo lo quédesea manifestar., ..
- - EN USO DE LA PALABRAEl PROCESADODIGF: Estoy de acuerdo -

'"con lo solicitado por mi abogado defensor. "\
,\

\
}

\
"-
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MÉXICO, DISTRITO FEDER~t,
- . .~

{r 1\<;;11\ ",,,t;¡,;n ri\lil r .l\.<:: 11nn nrl ¡n;¡riÓI'\_ ..."-'...../t . ":'J •..•..••.~_ ••...I~'. _..~.,t..LI_J _ ••..••....•,-'•..••.••..•1

• - I con grq.do de e-st~~d\O~rLICENCIATURA,que NO se
encuerúa ligado por \iínCulos~tp'árenjfesco con la ofendida. ni con el
procesado; que NOtiene m~~w6de.od;~:o,ni rencor hacia él; V no tiene
interés, en razón a que 1~~!resue¡va;fa favor de la ofendida o del
procesado. '~~;r . l " .

. '. );~t ,~,":;~~l:~~i~.,.•,~:,~t.~.l~_(l
~'4~' '.'';''; "r., .'~.;"~,,_,"•.•._. -.;1;(.<_~'M_ !ftr,~~~t:.~ ,

~.'f ~.¡1"H f'. f , I f ~, f t t , I ~t •••• 11 ~ t ~f t t I I ~~•• t t f'"~~rtt f'.' ~, I t t :.~tI l' ~, I~;L~'~t 1ft t fl t. f " t + •••.• i". t f' t ti •• t ••••• 1 •• + ••.f i t f. t .•••.••.t." t., I t.,!••.:
i ,>-W" '~';/ i

L;mm,;",~~,~,~J,~~~!2,'!;!,'rr,!?~N!?,~,~,!;;~,,~:e-,E,,~r2,!::!,.-r,'m"rrm~
. Se procede a' desa{~gar la athf~,¡ación de declaración' ",.

. . "-~" ¿r . ':'1~v ' 'ti" ,':'
_ ,iNpreguntas de la. ',~: ",'

RESUlT'''NDO' .'.,',. .,,1,. ,.,.@,".
~ ~ 11 .;~~¡J }}5(~~~'~', .:. ¡. ~ ]
A LA PRIMERA.-QuE{:~~osdiga de;~~leh1anerase puso en conthcocbn
set'íor J~ldía sigui~ht~:;qJ~tuvo comunicación t~le(g~íca

~:':-;\¡'£ "-;::'. ~ ',il ;~, . :. - .- .

con el señbr' .- CA~A

\
' DE LEGALCONTEST~¡"por ITJ;*diO~¥C~¡ular,porque _m~}~io

su núnteroitelefónicRWde.suc\elulad~voiile llame aLdía siguiente por la
\ mañana".~1\ jI' #;!,\ ' ,

":::::f.. :tD' .~~~ ,>,'

A LA. SEGUNOA.-Qu¥J,no~\\'!Iiga,si i~cué,rdaque fue lo que platico con
.~.~,~ /,;'t.~" ':~'~ .,,:'.~

cuanelo:~~~entre\iist~6on',~1a las diez de la mañana en
su centro ele trabaio ubicado en s¿;í' ju~ha Inés de la Cruz, en. fn~nte

. . - ". . ~.:~,;! ~';:~f . , ','7t.~., (r.' ~, ~,~

del Registro CiviL- CALIfiCADA DE,l.U::GAiLCONTESl\P,..:"le comenté<Q1:le
, '" •••• ,'o \'" .".

I k ~!1l:1~_,~". : " ;'ipaI11ií::quefuér,~mosa buscar 'a;;{u
)' > Gi"'-' ,.'~' '''. , • • .'.. '.L , "'". ';.~o:~:.~:c::;:~~:e::~U;:r~:~~'~O~:~~~:;:::~a~~~;a:!~a

. ~.A LA. TERCERA.- Que noS'dIga,'. SI ",r:ecue¡¡~t-"Fualera la act~l~~odpe
, ~ al momento en qu~ platica con él en eh"',\~~t~

~, ,'c' 1")" \ALD
mencionado en la pregunta anter\pr.-CAUfICADA DE' 'k¡¡r.~tI\!\ld

~-:':.
CONTESTA'"¡" ','o, norma.. ~s

:l._,

A LA. CUARTA.- Que. nos diga si recBf:rda la hora, en laque se
o ~

traslado u.sted al, i domicilio ele la '¥;señora
. ~~

percatándose que se;encontraba puesto u@canclado.- CAUf\CADA DE
. , ,'i

,LEGALCONTESTA:"primero fui en la mañan;~yo solo V posteriormente
\ui"con el señor V s( estaba puesto un c:an~~do,tant() e.n.l9-m~,ñana

1 1
.. ¡C. :~:::,(,~.;,..,... ,,:,¡~."':W'~~,~_~!J..~'~~~..:k1r:i:;.rJ'i.comoen anOC1E:. C': ""'";¡" ..,,, " '. c..'

f!:..~1'.!f.i.'l.!'.~~,.~,'~\$1'~.f.~~~<:'J' . ,si .elu.ra.ntE:el\ras1ado del cen~cro'1"''11 ""I:.\., ~ .•••. ~ "1 " ~"." ~.M(~ID.fI k -~•• ..~;, ~"'O:"" }~'''''''''. _'':'_~'.,_ \1'.".' " l¡... '

Ha ajo' del se.ílor ~.1,J~~~Ii?~Q 1 ••. ,;";,ñ",,',,. ", '

1 •
: .;
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~,
JUEZ PENAL ~. .,

Uc. EN.D. lIM.RlA.CR~STlNlIcESplNOZA. N1,l~NDA
\ . '\

\,
"'\"'-

r
I

- - - Siendo todo tOlque desea pregunta/la defensa, con lo que se
Dar DESAHOGADO DICHO MEDIO DE PRÚ¿ por su parte. ---------
~ * * * * * * * * * * * * * * * f * * * * * * * * * *'. J,. .~,

/!~z.•!.~.Z_'i !.z~._'.Jt.Jt_Jt! •••Jt_.}'_ ••• .!!..•!.•.r.•.•.'.'.!.! .•.•••!!.•!.'.'.'." Jt •• lit "!.'.'.'.'.' !_Jt.!_._'.'_._.!••_'_'~._'_' !_._.R~_'_'!_'_!l!".•••_•••_._'..._•.!!!_•.!.!.!_Jt.'_'_'_'~'_'.'.'.JI!_'.Jt.;I_~•••,_,_,_.!,.•_•.!_•.!_._._._.!.'.'_!l_'.E,¡~, . . . .... ,ií
~~Enseguidaal ~rocesado. :.1' _ /e le hace del conocitl1~ent~~el ~

,~,contenido del articulo " O apartado frn-cclon IV de la Constltuuon ~
t Federa¡que a la !e1'a d::=e:";iem¡Jn! que kJ;:rficite será careaáo ~ prcsenáade1J;¡ ~
Uli~'ZCOtl-qw(:¡trJsdrJrga/~r:ft su cotttni', M,fNIFIESfA: "QUE NO ES MI DESEO ~
~ ~.1: CAREJ\RME CON '.' . :~f ' ;, ~
'~""'»;'''''''''''''''''',;..==''''~J'''''''''»-'-'''''....."':.""'''''''''''''''''»'i~~;~~~;'~7='''''''~'»''''''''''''=-'''»=,"',",•..•..'ü:.,J

uC£"fM.elJr#rff14'pJfle.Z,p~IJ.{ªr;UJ~f}~,:Visto, lo

\ manif~stado p<1lel procesado VtrJ.:ffJvezq1~eha manifestado ~we~,?<
\ es su deseo ca~arse, haCiend.?~~s~;~e\a,;~~arant¡a,procesal ql:~f~~
\como procesad~,; por lo q Ué. a\~te ~~a manJfestaclon, no se Itq' ,tt~ted;1
, t,tt._~ ,'":".~, ~ ",.'::.1' \: Ii ~i:~

. ¡obligar. razón ~r !acual, ex~~eil~,~edim~pto \rgal ~ara el drsa.t:o~gJ
!del mIsmo, por \~ que en e~'lcto r~r.peto a¡ la garantla constltuc\on~J!I~
iNO HA LUGAR D~:LLEVAR P/ABO Eq,~AREOICONST\TUCIONAL::'J2;~:,?~¿,~

li ' ! ~~1';: ,111! i'ifi ,P1: ;?{:J;!j:¡:,,~~>\~.-(J6

f' .~ '~l\) ,.,,¡:,~ .. ~~d l li l Ft
~ - - - En térm.ino::, d€i-*~s> puesto por et~fículo~j'-' e a .~yprocesa U

K penal aphcable el titular de este juzg{1do pregvnta al proj:esado en merito n

/11 Si qW~Mce~USQ áe14E4~.~~manifes~ndo:_"qUet:;es' 1
I .. su deseo mamfestar na!:la mas en esta d\ll'?~l)c\a ..11t---------f-------------:- ,'ci¡ ~
l 104 -:~: ".(Y • t'

.. fEnseguilfa,fa Jue.zo; .('~tfa: Al n~h~b\r
m~ .Cl~~ll~ce~.;;~n~t~r..~~ l~'R~~~~flt:~'J~~i~'q~'lJp~rt~~'desee~hf:er
nuevamente uso de f.apa.labra;~con apoVir.en lo')¡i,dj,lpuestoporel n4~xpl
190 del C6dig:l de Procedimientos. Penf1:le5ei~"c1taJ se señalan ~!~~
.tI.º~ •.-.DEL.DiA-OC.HO...DE..MARZO..DEl ARaDOS Mil~.f;;,para que ,.ng~..~~.rii¡,;.~.ti~..l~:.;i~~i~~.teaudienciade pru~bas.
Dándose por terminada {apresente, firmando a{final y al margen los que.
en ella intervinieron y quisieron hacerloparlJ¡;:onstancía legal. .--------.---.. -
---- ------ --- __ o -.----- -- .----- __ e __ o --- --- .- •• -DOY FE. --~\----------------------:--.__e --- --'----
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J! "~ZA'- DI::. ,~L _ 1 l'
"'\L1C MARiA CRiSTiNA ESPJNOl.A MIRMJ' A\\

~f.R T~l-n..~ JlIDl(-l8. ...;,.!::~_ . K¡U _ '-H ,L
uc. MARi \ El' _Ni" DíAL MART1NEZ

l

\
\.
i.-

, . d l d d'" -___ Ri~70N,Tialnepantla - e Baz, Es¡ta o e l':!exlCO;
veintiocho de febrero del año dos millloce, la Secretaría
de Acuerdos entérminos del artículo/,24 del Código de
proc~dimientos Penales apIicable y 891r,acción ill.de~~aLey
Organlca ?el Poder JudICIal del Est¡do de _MexlCu, da
cuenta a la Jueza, con el mforme ~:ue rem ¡te el VDeal
Distriral. Número 7:c'nce del Rigistro Federal de
Electores ItJFEJ.con J romoción nu~ero 1699, para sus

'-' I -
acuerdo correspondtnte - - - - - - t -/C1NSTL - - - - - -

.1 SECRETARllJ~ql,0ALluc MARtA ELE~A pi fz. MA 'TíNEZ
1;' '.:~." I ¡Ji. .. ~ .1 ~t

- - AUTO. Tlalneppmla de Baz; verfJif'. ho d febrero del
año dos mil doce~- - - - - - - - - - - ;VJ, - - - - - - - - - - - - - - -/lP' -
- Vista la razón 4ue antecede, S~h.l.';l infor 'le que remite ¡.'££....Q~;

el Vi""'-"/ nirty;-,i f\'''m''Vt"'' ''''.']'''''.} /L.-;o/ RL' ;rtv,,"! r"dev" 1:.. 0'.' A'... 'l' '\.."'•....'\4,.. *-,"*- ..;H.~!lL ._' ¡;'jv,p et:...."'~ li'jin,. r¡~... ~.,"-'" '-f*-'':;';"" '\..- r;o:.. ~ ""'.1.'.' (ce &:
de Electores 4Ff). Atem¡t! Jf,su (¡Jmen\do, cm/, 'ji
f_u.~damemo ei} l-tls articulas!' S<ií33fu 128,/238 Y 239 dell,:;~ 1:
(,-..,\1'g'-' u'ÍA Pr,-!L-ed\m\enr"~ oRn;:¡¡¡wS abr ••(lad'~ 'ql1e ',C,i......-u~. '\J oc ,\--lf . -ll_"_JP l-''f.~lL\.'f\.-'' I - --'~ - \-}l • ...,. .,'..:r%r •.

cominúa en apli1ackm, er}ltérm}nc~ del artículo cuar,i'~!D;;:~
transitorio del nu~vo Código d~ pr~cedimiemos perr1es ,<tA(~~~
vigente para el E~l~adodie Mé)(i5~),¡~n relación ai cylartc~d'~,_
transitorio de la %fC.I.nsJll'tución'if~l~.;ica de los E¡tados
UnIdos MeXICanos,'il.,,s-{Ísulta ql)~a""jenterad[L ' ue.en los
archIVOS no aparece regIstrado '&elr.

.--; es por lo que agléglJese a los }Jtos el
~cuenta. para que smtil, h~s efectos a ~ue haya
lugar '1 dese vista a .l[l,s parte~~ p~ra que enJcasCl de_ ._
co.~sldero.:~(~\ nec~_s~rlo_ ~-\~nlfl~ste~.., lo q4.!~ a s~\{~4'
r~t'resem<,_,-N\dad,,<JIres punClc\., ,~\ l' . \ f ,i

. ~" \, - - - - - - - NOT,\FíQUESEy cúr,""~LAst..- - - -J - - - - - - -: .
ASI LO ACORDO y FIRMA U} U\ENC)ÁDA Y-;1ARIA

CRISTINA ESPINOlA MIRANDA, ~\IUEZJt.\JK(MEROPENAL !,

DE PRIMERJi, INSTANCIA DEL q:ISTRITO JUDiCIAL DE
" 'TLA.LNEPANTLA DE SAZ, ESTADq D MEXICO, . QUIEN

ACTÚA' EN FORMALECAL, AS1St¡, I A ~¡E SECR~ARIO
JUDletAL, UCENClJI..DA fvV'\.RIA El~ A ¡AZ MARTINEZ,
QUlEN AL FINAL FIRMA Y DA FE DE 'j

l



LIC. MARíA CRISTINA ESPINOZA MIRANDA
JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MÉXICO.
PRESENTE.

¿:.,t~< /
./ / 15 JÚNTA DISTRITAL EJECYTIVA-1.;'('"

/ EN EL ESTADO DE MEXICO
VOCALlA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES t--~~

i JDENRFE/194/12 J,
.< CAUSA PENAL: 138/2011-2
i ASUNTO: INFORME
f!ji.>

t-
.• 'f'
JI

~'l':"iIff" '.¡l'. -'
~'! .

En cumplimiento al auto de fecha diez de febrero.,del añq~fn 'curso, dictado e'n el exp~diente ai rubro
indicado, con el debido respeto comparezco P '-. rmar. a'usted ue' los archivos de esta Vocalía
Distrital a mi cargo~~~a~'~J!g~t$ª!lo.?e[W'

.<t.:'!':I!-,,%

Por lo antes expuesto: f -:~

l. J
I l

A~C. Jl!if; Primero Penal, atentamente pido f /'
~:C'~~1 gJ 1 ;l

, : 1?enerme por presentado con el escnto de GiQenta. {
't'~ 1 t~ S f
¡'l., r~ /. 1-,~lJ in ;' I

J!y,tt-' i R~~STO L NECESARIO l /.,,'
1121!@___ t
IMil!.A-';¡¡¡¡;. ",~~"",,~ #.' 27 DE FES E o DE 2012"",,,1 ¡.,",
~ ') . ••• ~"." ••"'''''.' ¡~. }t'~i£ !~ "'I,'.;.r.;'.::,;-$~. '" ;

,IJ "{. :A"i"\'i~, ir,',' /'ii.~,;";',~~.2 ¡¡ !.\''I~~:S:~~ f Ñ !
-~ f ~i

INSTlni'iO ~l:EI'lAL~¡:CTORA!. i "ti/
15Dlg~~*¿rr¿~f~AAI. 6'
VOOOJAos. nf.GS1l1¡j'FrneW.!DE EUCroílfS !LIC. MARIO MIRA A VELÁZQUEZ)/.! {VOCAL DISTRIT No. 15 DEL

I rEGI~T~() FEO RA=~~E ELE{TORES

; ~ ,Go ~gl~i~'.. j

'III~';: , 1; l @~~ .1á~~1&:;~.~~\ '
. ~:~:~:~ ¡ ." @,'fij~~{;;V'¡:~)~f,;' 1, I .j' C'~

. " ¡ \ i~~li~~~Ei,i ~lQ¡/J{ ?/1N~:ti }
~ \~;". \,,,,i,~qj?Y .('t;,( ó?.o "
~ '~;';'1.,.-' ._",,-;:~'F~ )P< '3 -'),.. ~ ,'!<¡,?i; o.,,, ...,,,,,,,,.T~ -..~~~~,,;;.v-- .

e.c.p ..Archivo minutarioNocalia del RFE Tel'I'-'%,::'3616816 ~;~(~';:i:~c~:~:~~,~~r.gK#..O..,.""."J .liACI....--.-
Viveros.de Asis 79, Fracc. Viveros de la Loma " r.c.';" \ti.' r
MMV/CSR

.-'",1

,,-..

., I I---:-n¡; .L
..._;-:--. _ ---_._-, -,-', '



,.



. ."!.'
.0

,.,

~;

. t5jY ¡;7.'\ •
NOTIFICAClON Tlalnepantla de Baz; veintiochtj de

febrero dei año dos mil doce; le notifiqué el aut6 que
antecede al Agente del Ministerio Público Ads~fito, al
procesado, y al defensor de oficio, quieries erm;;.Tados de
su contenido firman al caJee para ~;:~ const~J'kia legal,
lo anterior con fundamento en lo dr~e~5ro pq( el articulo
92 del código adjetivo a la mate/ría - - - - - - -:)- - - - - - - - ~
- - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - "if' - - - - - - - - -

0')' ""'¿. o!í ..;$ ...1/
~",1 "!¡'

¡-+ -j!
'f .-J.~

I'~ ¡-

1/ l
r' f

.'/;f;
AGENTE D .4.P.. I
UL JORGE fv'IE 11 GONiEl ~¡ ..

.,:¡: .(;

~ <1/
~,'.u~;C'
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..'(-'''''.--



así como B.\ e\exilento de a.ntes denominada. i1.genC\ade
.- T~'\" -le -"'e

_, "- "l '- '_¡U'

corn pBxezcB.n e.n prÓX\~T\a .a_ud\t.=:nc~a V r\ndan su t€.sttrnordcjll
respecto a \0 qUE'.sepan V le conste con \?S heChO! re.\ac\onadosco¡~

la presern:e CElusa;s\endo todo \0 que de.se:r manif/tar.
t /

- EN USO DE U\ PALABRA U\ DEfENSA iplCEI Que solicito se gire
oficio al instituto Federal Electoral, a.s\ (¡MIC) a.\ Senncio de-'Iv.

Segundad Estata\



'\.

'+',

",.,.!
proporci onándcJles la información que

solicitan y para que. informe.n, si s~cll~nta CCJn a\gún ouo dornicilio

OíC!t Estoy eh::B.cue.rdq
,¡

que proporciona con el fin de que. se
estÉ: en posibilidad corn parezcB. en este Juzgado al
desahoClo de las Druebas fuerd\\ ofrecidas en sus personas;

..J, ",

¿iEt\'.~~•.~do lo que desea rn nifestaLl
- - EN USO DE LA PA.LAB' A. EL PROCESADO

. !t:!
rOll i,)e;'-'tir(T?do I'nr t'n i c.l'tioac!o dp~für'<"x'\..,; ... _.v'''-.'. ' .-'-" '.' ~B""".J'- -li-"'-';-'\..' .

•. fEn.se.g1Jiáa &.1 ,1flt~Zil.~a(llCllertfa Menta a )a:;
manifestaciones que Vi\nen~ pan~, en primer lugar, con

. . .\..~' ~i . 1, .

•,., ~~, darnento en lo establecido ~or los a1culos GO,61, 63, 6S y 66
.' ~ .. '='.•.•\\\Eoi

.' .. Código de. procedimiem.os,!f.",penales~)¡iCab\e a éste Sistema de
iiM~~'"jj'., , I,!" . •
~q¡ s;" " '..leía Penal para el Estad'i'; de ~,Mxi,o, ((tese él. través de su
~¡,\;\eriOr Jerárquico al e!e.rr'nto de ~Olicla Municipal
~iSj) '. . . ~:i \ \ l' d - ,el '!~v~ as\ Clfrno a e e ~énto .-€: ~E:gUí\ v_o Estatal

. 1

eeoo: . ~. lo anterior. Hra Que
¡j\~ l'.', '

~( ';\)arezca. al local de este !{_lzgado v lat \}atlE'S dent.ro - :J Dresente. .' i)' . ';;'. . . .l ,

proceso penal, se encuenlre.n en pos tl\hdad de. d - a.nogar ,- <;

Citá.ciÓÍ1~. Dirfctor Ge.I1e.ra1~de.Prote.CCiÓ~Ciudadal1
K" Ayullt, ., lento C0l1stituc(6l1al de. Atizap\;1 de Za - goza, Estado ,de 1

t,,¡íe.XICQ; aSI como a la Secr.~ta.nade. S'E:.gun~d Cj,l1dad<antigua ASE),
aperCíb\e.\~ . a dichos ¡Itememos que. '~~a el case, de. no
comparer~(, sin justa ca~sa. corílprobab\e, se les irl'\pondrá una
medida d1e~¡:;remio e.ntérlinos de lo establecido \)or el nume.ral 36
fracción \\ ele1 Código de~Pt'Ocedimie.nto':, pe.noJe;'a.plicable a é.ste.
Sistema de Justicia Penal,~¡)ara el Estado de México, consiste.nte. en
multa de DIEZ días de. fa1a.liO mínimo. a.plicable. e.n la. zona, así
mismo, solicitando ¡nfornf~ la autoridad re.querida, e\ cumplimie.nto

~~~:~:,:?rescnle orden, tOlesde la fecha s<"aiada para la próxima

- - - Por otro lado, \j todtJ. vez que se advierte. de los informes que
~miten el, Servici,¿ de, ,tdministración Tri buta.ria, en d~nde .,se
de.spre.nde.que.requle.re. rn vo~e.sdatos, para. pron'\oclona.r el domiCIlio

toda vez que re.';¡istro cHversos
horf\ónirnos; V respecto aa inforn'1;eque remite. e.l \nstltuto federal
E'«,m.,I, med',", •• , "~\f"tQ,,"aquo ." <ub"~ de da''>',~ <UH,,,

¡

-----------------1 -.-,'-...---"-----------~--- "! I



con registro respect() a

JUEZ PENAL
UC El'.! D. /vIARiA CRISTIl'!A E",piNOZA. IYlIRA.i'IDA

sIn
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aeuexdos

'(1p l." {''''eh;"_. _ \l ....•.•.... __.

sus
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,.., , 7("\' 1"I TI- Ire - ",., ni h ,-1,1(,;.A-L.••...••'\l~ 1 dl¡le¡-..)(., .. I_IÜ uf.....

de a.udtencta. de
por lo que agrégue.se a íos a.uto; el informe de cuenta, as!
come sus anexos, para que suna \05 efectos a que Í1fWa

nf.:c~s~:tr¡o,rnc,-n\f~(:sten
o

en
que. su

represem.2J\vidad correspOndf\.
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" ~
GOBIERNO DEL

ESTADO DE'MÉXICO
SSC
.m~-.."'."."..•_" .
CIUDADANA

,....."'; .
. ..'j.'-:

"2012. AÑO DEL BICENTENARIO DE EL ILUSTRADOR NACIONAL"

. I

..'--._~ .

Toluca de Le(do, martes 13 de marzo de 2012.
. /",.

~!;.¡;'!'

41- 202F71000/DGAJ-AJ/1763/2012.
(I",'JJ

,:!,.l (.
;/"[!' Miifrilte~\íSÉ:R'EMlmE;ftfF0DIViE"'';1 "~~4i""~"'--'",'.."..-.,....~...c,.&"~~,~.~._~,,

/libAUSA PENAL: 138/2011.2
ir .if:

,t,;\' ,lí'lfl 1fJ'\

C. JUEZA PRIMERO PENAL DEPRIMER~º~NSTANCI~:f
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPAN'TLA DE BA'Z
ESTADO DE MÉXICO ijr t1

. p lt.I;.,SE N T E ~r fE
'.' E~li~~' nto al oficio de fecha 08 q'marzo dei~ño en curso, derivado de la causa
.•...pe~i(I;1¡ot~> al rubro, con fundament8;en ló pre~sto por el artículo 16 fracción XV del
.;''Re'gl~m~~t01; nterior dela Agencia de S~guridad Estatal y el artículo Quínto Transitorio del
\°

0 De~r.to159de la H. LVII Legislatura d~1Estado q~MéxiSj,l<Rublicadoen la Gaceta Oficial
de~fe9.ejl'18 de octubre del 2011, Intprmo a U,sted 9J'l'8 sqj mandato fue remitido a la
Dir~~ón General de Seguridad Públjlpa y Tráng¡to ¡¡~i cO~f.a la Dirección General de
In~l. e..'i,c,iae Investigación para la, PffJV~nc,ión,,,,~:¡~m;&asde e~tá Secretaria de Seguridad
CI~J;, na, mediante similares ~ numer%s. 202F71t.OO/DGAJOAJ/1760/2012 y
2~ " OO/DGAJ.AJ/1761/2012 de! di:?de la fe. ha, con la fnalidad de que sea notificado
el C. para la co, parecencia solicitada, por lo
que al momeno e 'con ar con e acu'~~~ecibido o el rsultado de la notificación se
hará de su conocimiento. ..... *' ¡¿ .

decretado en'aQ s.' ,W ~ '

S;"m"~poc,I.~om,,!o 'pm",ho 1,0,"/6" p,m "",E,"" ,oc~',I,""':O' ~~!!'
. A T E N~.' E' GO'é\t\'>NMa• ",e en""NDE o~

". ;i.:~ - \ T:A.DO DE. ME'~\T

. '.lr.I~ ' ' .,l . E
. I ilITO • SEC*E1ARI~ ~~. NA
"~NTL.A . r-"GUil6.t\D ClI.lDI.",A .
•RIA LI LV~N .. -:>"'" .~ ,="Z~...:l:{:'J:'~c~~

DIRECTOG ENERiAb TO~odt:1,~I.!W~%~>;f~ ••j{¡c"}~.
',~ <{,~,~';~i~):,,¿;;~{o,:,~",""'i.i¡lI~'

,'. ~ ~F~~ 6'\, ~ J
;" 01 ~~S:'t~~;.,>\ N/o :=r12,
1$. Q. ;f¡I.~,.,n~¿;;~~;"j~:,:t}'rr- ~
~ .\~.~~.[';é0\c:;=, e¡' !iL
tr . i;~!.f{Jf;;t.f') £ ..C)"Lj tf>

1
"/k;-" "" 'C, l' . .o'c:::'

.

: (~;( ¡"~!:'fe; .. ':": ,:-,:", SEC.. ,JtETARÍA DE SE URI AD CIUDADANA

, r. DIR5:\%~pN GENERAL DE AS 1 S JURIDICOS"
.. {;) • "'.:-;:. V',~.f'"

j,.,.,; .••.~:".v
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•
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'-:;C~3,FPr'.I() l'.)[L
~,STADO Qt:;-""lEXICO (-~.::'";GRAN DE

:,

19/03/12 A LAS
12;01) HRS,:

22/03/12 A LAS
13:00 HRS_'

1 6f03/1 2 A LAS
12:00 HRS

• FECHA'DE
, AUO!ENCIP:

15103/12 A LAS
11:30 HRS

202F71 OOO/DGAJ-AJ!1760/201 ~

." .....:".

Toluca de Lerdo, lunes 12, de marzo de 2012,

COMANDANTE ROGELlO CORTES CRUZ
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD
PUBLICA Y T.RANSITO
PRESENTE

DI

"2012, AÑO DEL BICENTENARIO DE EL ILUSTRADOR NACIONAL"
.r

fiti ¡
:;;1!F 1/

ASUNTO: SE REMITE CI~"rORIO l
Ji:, FEG~A DE AUDIENCIA' 15 DE MARZO DE 2012

::if ¡. .I 1
;.1jJ..' J

({t i
Adjunto al presente remito a Usted, oficIo Signado por Autondad, mediante el cual1soliclta notificar a la persona que se IndIca, misma
que deberá comparecer el ~ia y hora s~lialados. a efecto de desa~~ar diligenCi1de caráct~r Minis:erial.

..EXPEDIENTE._AVERIGUADl N: - CITADOS(Sl.'~ > '._ !J)' . , , ~~ -. AUTORIDAD "
~~.PRE~I.4;.CAÚ~t'PENAL' .-:' . . '/l', .:¥f. ,~'f"l,.,:,'.:

31112002.1 ,..,,* . JUEZ SE~;rIMO PE~,~flE PRIM ,A INSTANCIA DEL
1f: OISTRIT0'JUDICIA TLALNE NTLA, ESTADO DE
'f;i,; ~f t' Mf:XICO '

3331000~0033011 AGEN;(E DEL ~mSTER!O PUB CO'ADSCRITO A'LA
UNIDA:O UN!'1:trE LA FISCAllA SPECIALlZAOA DE
. b~DEwftJS DOLOSOS ca ETIDOS PORJI ,(l~PORACIONES p ~lCIALES EN

;/NEt4.-HUAlCOYOTL ES . 00 DE MEXICO

A,i~ I¡ETDEL MINISTERIO PICO ADSCRITO A,LA
U ¡_",n UNO DE LA FISCA .,~~-ESPECIALllADA DE
."i;' DHITOS DOLOSOS PMETIOOS POR
tf CORPOR .•••.CIONES' ,'plICIALES 'EN

~ NEZAHUAlCOYOTL, TADO DE MEXICO
\-!'JUEZA PRIMERO PENAL, ~¡¿PRIMERA INSTANCIA

~'DEL DISTRITO JUOICIA~PE TLAlNEPANTlA DE
i,J' BAZ. ESTAOt:t:DE MÉXICO

-; ?;p9/201'2 '1!¡ SECRETARIO DEL J~-,GAOO SEGUNDO DE 27/03/12 A LASmJ,<::'1 . ~. DISTRITO EN El E, "DO DE MÉXICO CON 10:02 HRS.
;;;.....;;.¡ ,,/~' .~ i ¡, RESIDENClA EN NAUC PAN DE JUÁREZ ,ESTADO .¡i;"~' J
;'i '1f; "~ :~ ~ - , DE' .ÉXICO ;,t;/
~. -'-'. ~~-:. ,",.-

En V,'i'!!u&${J~"~nler¡O~~con fundamento en lo previsto por el artículo(' _'6fracción XV del R~iamenlo Interior de la A,~,_~1t~iade Seguridad
Estai.i'.JJtártículo Q'u1i,ntoTransitorio del Decreto 359 de la H. LVIIF;legislaiura del ESlacW,~:,~deMéxico publicado e~.~¿ Gaceta OfiCial de
fec~~~oct,ubre'de,1 2011, agradeceré a Usted se sirva girar s,u",g apreciables instruccW'nes a quien correspornffi," a', a efecto de que se
dé _h:Jp'!TMifn'to 'al requerimiento antes citado, ~~'j ~: f/i7
CA_iii,~YNÓ'TA~ A USTED ¡PUE, DEBIDO A LAS INASIIENC/AS DE LAS pJ~ONAS CITADAS'RIAS AUTORIDADES
HAN HECHO EFECTIVOS LOS AfERCIBIMIENTOS y POR C~NSECUENCIA DEC~')¡;TADO MULTAS ÉIJICONTRA DEL TITULAR
DE ESTA SECRETAR/~DE SEGURIDAD CIUDADANA Y LOS MISMOS ELEMEN'/iPS CITADOS, P~fiíLO QUE A EFECTO DE
EVITAR TAL SiTUAciz',LE REITERO MI PETICiÓN EÑ',.i'EL SENTIDO DE (¿"(lE GIRE SUS j "STRUCCIONES A QUIEN
CORRESPONDA, PARA UE SE, DÉ CABAL CUMPLIMIENTO AL CITA TORIO f,ENC/ONADO,> R LO QUE EN CASO DE
INCUMPLlMIENTÓ A DIC ,O REQUERIMIENTO, LA MULTA/MPUESTA SERÁ BAJ~SU MÁS ESTtJ¡lfrA RESPONSABltIDA~_

POR OTRO LADO, AT. NTAMENTE SOLICITO A USTEDtEMITA DENTRO DE'lf:TERMINf!'f!i24 HORAS A ESTA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA A,MI CARGO EL,''RESULTADO DELASiJ!i0TlFICAC/ONES; LO ~,:IN,'TERIOR /5' :kA ESTAR EN POS/BILlDA,Déi

"DE RENDIR EL INFORME CORR~SPONDIENTE y ASI E1(¡TAR CON ELLO LA IrJjf¡OS/C/ON;' ALGUNA MULTA AL TITULAR
DE ESTA SECRETARIA, DADO QUE LAS AUTORIDADES,SOLlCITANTES REQUIEif.iEN DEL "FORME DE CUMPLIMIENTO,

. " . MEA'J\.~' ~~ iit' .~
Sin más por el moment9t~vecho' la ocasión para enVi~l(le~m cordial saludo. ~¡~~f. G:!_\Ci"(~~

,~. :g '~ _.~ ~ r}J[3\H"''',- 1, .' c;i:¡G~{~~~\;~";~;'¡;'
.,,~ A TJ\: N \. - i'iE;;:;Cc;

¡~

"-J

..-

!
1;

:¡¡
•-~~~:m.'e: ~

~~~f~:~~lt1R'0BERTO DIAZ FUENTES TITULAR DE LA UNID~~ DE ANÁLISIS Y EVALUACiÓN: FOLIOS: 2012/3292, 3286, 3297 Y'329'
OEíGmliíl.l.\olttP.ARJES .FOllOS: 13/03/12 . . ';
AGA /PAFP~~~~!~ .U

;.
~-,

\¡
r;' SECRETARf;.. DE SEGURIDl.O crUDAL'AJ',A, " ", :l,' , DIRECCIÓN GENERAL DEASUNTOS JURIOI,Cns ,

_,_':.:__J1íJi..~(\il!l;;;;¡j!'@,1}fI;IDtf~~"~f!:~;¡mi!;~ll""¡¡¡:j,\,:'l1\,q8'¡;':"Y#~i!$Mn',,"!!~C:ti!w..'¥.'~"'~I\~"j1¡U;;\;':',,~;"';.",;:~:;'
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G08JERN'o-OEL .',
.ESTADO DE MÉXIC~~' ','

Q:..... ~
1\8\- '

,

16/03/12 A LAS
12:00 HRS'

19/0J112 A LAS
12:00 HRS

22/03/12 A LAS
13;00 HRS.

27103/12 A LAS
10:02 HRS

Toluca de Lerdo, martes 13 de marzo de 2012.

SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JuRIDICOS
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333100040033011

•"Zo1Z. AÑO DEL BICENTENARIO DE EL ILUSTRADOR NACIONAl"

. "<...
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, Toluca de Lerdo, martes 13 de marzo de 2012

{;,'~~~5:'W;::~'.~,~::u:,:.",~,:.~!;~¡;G!¿';,"J}'Á~I!JN.l!i9~E~R.Er~JT"'~ELOfi¡]~~1kr~J:;;'~~;;~;;~:;~;~~:~~~~ 2.

.¥' '¿FECHA DE AUDIENc:IA:15 DE MARZODE 2012.
LIC. ADOLFO'ELOY PERALTA MORA. 8-!" J
DIRECTOR GENERAL DE INTELIGENCIAE J.., ¡1
INVESTIGACIÓNPARA LA PREVENCiÓN .",'
PR"ESEN~E,. ',' : .ftj. 'fi~ . - . .
Adjunto al pre'se.nte-remito a Usted,-oficio signado por Auton'dadlrhediante ~If~ual solicita notificar.~ la perso~a que se ind'ica, misma
que deberé'.!comparecer el día y hora señalados, a efecto de desa,nogar dilig~rkias de carácter Ministerial. '.

J~ji F ('~1'~~'1._"
. f£rf.r.E.~m5J~__.q.EJJ¿~.-É_RI?.!J.b.'~J...')t.'~:~J.~"x.•.f£']:'t':1j~~~~~IT:~~.lL~!'Jif~." 'l,' ,m.~~ ¡£.:l."~;rJ!, '-_:~:v p~,'.-:~.--~i.~¥;;~.;:¡P.~'N.~-.j~'~~..--'"rj.~E.£t'b\. .,~í';t¡2.'-:l
K:.-~íP;~~V_~i\~'FW_S~~J~g~Jt~::-;li~~~{t".iif;f,li,,",:;'~~~~~'"l !(..~ ;>!'t¡ .••~ '~, ;~~' . ,1t : ~~~iV4:~;;i¡;~~~.Y-9!~t\"$t~,~:.~.:~

31112002-1 ,~' JUEZS: PTI, NALDEPRI ERAINSTANCJADEl 15/0J/12 A LAS
¡¿lt DISTRITO J . GIAL DE TLALN ANTLA, ESTADO DE 11:30 HRS
,nI" 'f ' \: MEXICO ;.

AGEN:i-.B!',rlEL MINISTERIO PUBUICO ADSCRITO A LA
.lt.: ff" UNHiriD UNO DE LA FISCALLP.~'ESPECIAUZADA DE
Z,' :;:.' f:~.DEUTOS DOLOSOS S,~METlDOS POR
fJI: "tli';' CORPORACIONES mbUC1ALES EN
,.. ,. lff- NEZAHUALCOYOTl. EfiADO DE MéXICO

Ji t-AGENTE DEL MINISTERIO P¡ BUCO ADSCRITO A LA
'.'1.:--, ..•.•. i,~... UNIDAD UNO OE l.A FISCe:.t'IA ESPECIALIZADA DE
~'.,~~: . DELITOS OOLOSO~_i'COMETIDOS POR
'" <""r, CORPORACION5:-;::POLlCIAlES EN

.l. NEZAHUALCOYOT ;ESTAOO DE MEXICO
JUEZA PRIMERO PEN ,OE PRIMERA INSTANCIA

DEL OISTR~~~~~~~L,~ ~~ ~~I~~ANTLA DE

SECRETARIO DE f , ZGAOO SEGUNOO DE
DISTRITO EN EL ~TADO DE MEXrco CON '

.
r¿~j RESIDENCIA EN",NAU~;AL~AN DE JUÁREZ ,ESTADO
r ltMEXICO. ,~ - ,.. 1'"

En~ ud de lo ante'rior con fundamento en lo previsto por el articulo 16 fraCCión xv del Iitglamento Interior de la Agencia de Seguridad
EsmKi} ~f8~;:tIculó Qui!1to TransitoriO del Decreto. 359 de la.,H: LVII Legislatur¡J del Est~.Ho de México publicado en la Gaceta Oficial de
fe~de ?ctubre del .20'11, agradeceré a Usted se sirva girar sus apreciables instrugF:iones 8 quie.n correspo,nda, ,8 efecto de que se
d~~~lImiento al requerir:niento antes citado, y . ~_,', . ' ::.#1~-"
CABE HACER NOTAR A l)STED Ol)E, DEBIDO A LAS'INAS/STENCIAS OE LAS ~E.RSONAS CITAOAS, VARIAS Al)TORIDAOES
.HAN HECH,O EFECTIVOS 'LOS APERCIBIMIENTOS. ygOR CONSECl)ENCIA DE~R.:ETADO Ml)LTAS E.,:,JfoNTRA DEL TlTl)LAR

. DEESTA SECRETARIA DE SEGURIDAD CWDAOANA y LOS MISMOS ELEMqjTOS CITADOS, POR/lO Ol)E A EFECTO DE
-EVITAR TAL :SI:Ti¡-UAC/ÓN; LE R.EITERD MI PETlc.lóN EN EL SENTIDO DE".:Ol)E. GIRE SUS lf!'gTRl)CC(ONES A Ol)IEN
'CDRRESPONDA, PARA Ol)E.SE OÉ CABAL Cl)MPLlMIENTO AL CITATORIG'MENCIONADO,,;f,bR LO Ol)E EN CASO DE
INCl)MPUMIENTVA DICHO REOl)ERIMIENTO, LA ~l)LTA IMPl)ESTA SERÁ B~O Sl) MÁS 'ESli¡/!,ICTA RESPONSABILIDAD.. .

'POR OTRO 'L.ADO,ATENTAMENTE SOLICITO A :(JSTED REMITA DENTRO ol¥L TERMINOl/SE Ú HORAS A ESTA l)NIDAD
ADMINISTRA iWAA'MICARGOEL RESl)LTADO pELAS NOTlFICAC/ONES;L~'ANTERIORfJfARA ESTAR ENPOSIB/LlDADES
DE'RENDIR'EL INFORME CORRESPONDIENTEYASI EVITAR CDNaLO LAtMPOS/C/ÓP'oE ALGl)NA Ml)LTA A4fI'IiIJJLAR

DE'ES. fA SECRE~ARIA, DADD.Ol)E LAS Al)T01iDA[)ES SOLICITANTES REO~..'.~.~::'~~~~~:Cl)MPLl~:~1~~

:Sin más por el mo~ aprovecho la ocasión part:env;arle un cordial saludo.' t~"",~~~n,\'"DEHE"I o . .

,~¡ l A T E N SE~~~;;:-:~~!~~i/:';¡::;":'~":':Tf:f!~
. DIRli~~:rrE"':'~:':"';;-~,~;:; ~~:~,~2

f-,
f

TO DÍAZ FUENTES. TITULARfc,E LA' UNIDAD DE ANAuS1S y EVALUACiÓN: FOLIOS: 201213292, 3286, 3297 Y 3291
S. -FOLIOS:13/03/12 .'f
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--------~--------------J---. ~(--:-1--',1 ¡. ,_~ __ ~ _ _ •

-,

'-



"."



- - - - - - - NOTIFíQUESE y C'yIPU\SE. - - - - - - --
. í,

10 • (-('R["~l \1 rIR"1A í ¡\ 1¡¡::~I('\l.'.Í\A i\A"R\" rRI<:~II"'A.L i-\\ ....,..l¡ ... --'''--- ! r p.! ~ 1.....1"-\ LI ..•.L-j\j......-,! "-4-U. l;{l..t"\."'i ¡-\ \... ¡...1' P%i!.-

ESPINOl.A. MIRA¡'''¡OA, JUEZA P .J[',jlERO PEt'>lA.L DE PRIf,AER,fI,
'1'.iC;T\NI'r-l':\ L-iEl DIC;TDl10 ¡¡ 'J'l('¡I\j Dt.- ~lLil'L' i'-¡¡:-P"~JT'Po. í'F\'""- ,ro r. _ _ .t'~. ~ _ '.....-;f"'o._ .• ,"''>-- t'"" •.. t......¡ _ LJ_

'.,,

l

f
i
)

DOY FE,- - - - - - - - - - -

~ ':::R .TARIO JUDICIAL
UC f" Ri ELEHA DiAL MARTiNEl



..'

"~o



----_.,---. ------, ---~

tenta

Exp. SAT-339-10.21-2012
Entre9a Personal.

Lic. en.O. María Cristina Espinoza Miranda.
Juez Primero Penal de Primera Instancia
del Distrito JudlCla[ de Tlalnepant[a, MéXICO.
Av EjérCito del TrabajO s/n, Col. San Pedro
Bamentos, T[alnepantla, MéXICO,C P 54010

Asunto: Relacionado con la causa 138/2011.2.

.~. Oficio: 700-52-00-02-00-2012-

.J
i ¡i

',1~'

l I.J " t .
Tla[nepai,t[a de Baz; E~tado de México, a 14 de r1)arzode 2012

J I ,~1f"" i '.
,l,",~ 11," ,¡ji1',f:,i!/ ¡¡n.,: 1 t..
, . ~. .., J,'."".~ ~:,-@
." (t,'i!' f

II~/ 'ti lJl"/ i L. "
» ~ ~., \~1i. ir cW' !i~'

En atención al oficio del 08 de marzo de 2012, pausa 138i2(f11-2,,¡:¡eclbido por:l..est~dminlstración Loca[ de
Servicios a[ Contribuyente de Naucalpan e[ 1'3de ,~arzo del añil en efrso, mform~1:aust que una vez realizada la
búsqueda en la base de datos del ServiCIOde Admigistraci6n TnbJtan#con la inform¡,(~16n oporcionada. se j¡¡caliz6 el
re~do con el C. ,_ onJ;~.F.C. BAGR(~0919il ,ubicado ell'"'.A ~s/n, Colonia .' T\1Uni~plode t, ~

. En I~n a íb antenormente expuesto, se sO[lc~a a ese lI'!: u;gado f J"1 ",' • t..
~ f'"r ~1 ~., k',

1 - t ner' or óumplldo el requerimiento de méní6 JI g~ .
2 - ~ Jar s, e~cto el apercibimiento decretado ~~e menina en e[ acuerdo$de[ !lB de marzo de 2012.

Se ,: Isa ,que [a información y documentaci6~!,.g,u./?e les proporCion~,{{~Ói' podrán ser utilizados para, los
efe. tos,' or los que se solicita, esta información fiscal S,é encuentra clasifi,'Ca,d como RESERVADA, en ,términos
de e i5'lo p~r e[ articulo 14, fracciones I y 11, de la ley Federa[ de Tr$6st rencia y Acceso a la Información
PÚ. Gubernamental, en relación con los artlculoS/8, incisos .a), b) Y/.:1'de las Recomendaciones para la
ide' '\I'8\8n de información reservada o confidenCial por parte de f.~a'. dependencias y entidades de [a
Administración Pública Federa[, publicadas en e[ Diarib Oficial de la Feder ción e[ 1 de abril de 2003, debiendo
guardar la más estricta confidencialidad sobre,la misrrfa, en e[ .entendido(i)" 'que dicha reserva conlleva las penas
administrativas o penales. que se contemplan en [os artlcu[os 8~,'fracción V, de [a Ley Federal de
Responsabilidadrs Administrativas de los Servidor~ Públicos, 210 y 211 del Código Penal Federal, para [os
casos de viOlentar la reserva [egal. !
Sin otro particu[a/. reciba un .cordial saludo. I

De ¡:onformidad con lo dispuesl0 por los Articulas 2, primer párrafo, apartado C, fraccibn JI y
pelJÚllimo parrafo, 8 quinto parrafo, 16 úllimo parrafo, del Reglamenlo Interior del Servicio de
Adl'nmistracKIIl Tributaria contenido en.el Articulo Primero del 'Decreto por el que se expide el
~Iamento Interior del Servicio de AdminlstTacibn Trib;.aria y se modifica el Reglamento Interior
dJla Secretaria de Hocienda y Credilo Público', publicado en el Diario Oficial de la Federación el
22 de octubre de 2007, en vigor el 23 de diciembre de dicho al1o, modificado medianle Decreto
r:iJr el que se reforma, adicionan y derogar¡ diversas disposiciones del Reglamento Interior del
S'ervicio de Adminislraci6n Tribtrlana u \cado en el Diario Oficial de la Federacibn el 29 de abril
de 2010, en vigor a partir del dta.si i de su publicaciiln, en ausencia del Administrador Local
ce Servicios al Conlribuyente N u a1pan, firma en suplencia el Subadminislrador de la
rdministracibn Local de Servicios n .buyenle de NallCalpan.

J
iL.C. Salvador Rodríg z ajas.,

AdminIstra l DE SERVICIOS Subadministrador de la Ad i ¡sI ción Local de Servicios al Contri~uyente
al Contnbuy~'Cll<Ntm , re DENAUCALPAN 'de Naucalpan.

. ~ORRESPONDENCIA y ARCHIVO ¡
cHk¡yff¡( .

f)F Ser J¡;a~;) ~~; rk la Cruz No ~2 _1er<:'F.'rP.ISO- Ccntm _d ••• Tlal;1epantla de Saz. E 'lado de México,- Telerono~'•••• }.\:.~~~!.:;!.lh1l1~
1 ~eg¡stro: 2231
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AL C. JUZ•1NSTAN8'b!'\
ESTADO DE

pte.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRAJ"ISlTO1 . COORDINACION VALLE DE MEXICO

{SUBDIRECCION OPERATIVA REGIONAL METROPOLITANA
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. It1ARTiNEZ, QUIEN AL FiNAL F"Rrv1!"", y DA FE DE LO ACTUADO, -

1 ,.

\
-~-'

., e }"T"R'O "JP'C'A'2!. __~ L..,A i J~;J\ t L

LIC' ,'->1' "11' ELI=N,~ D','ii7 ',t6.QTI"N!=7"'--'_ ,i<' .~" ,_,. • ~ __ P"'., ,p, '- .•....
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1 ~ uáiencia de ClJesahogo de cprue6as» ¡
.~"""".,."".""'''''''''''''''.'.''''' •• '.''' ••• ' ••• '.''''.'''''''.'''.'' •• ''.''.'''.''.''.'' ••• '''.'''''' •• ''''''''''.'''''''''.'''.'.' •••••••••• 1

T!alnepantla de Baz, Estado de 'México siendo las TRECEHORASdel
día VEINIIOO<;DE MARZO DEL OOS\Mll DOCE,día y hora señalados

'1
para que tenga veríficativo la pre~,ente audiencia de pruebas, La

" I '
Licenciada MARIACRISTINAESPINOZAMIRANDA,jueza Primero Penal
de Primera \nstancia del Distrito J~dicial de Tlalnepantla, MéxicO,

'-i

quien actúa en forma legal con Secrhario Judicial, Licenciada MARIA
. 4 "

ELENADiAZ MARTíNEZ,que autOrít;:a,firma y da fe de lo actuado;
comparecen el Agente Jdel Ministério Público adscrito Licenciado

; el procesado quien se
1, "

encuentra presente, priv~do de su Iiperq.\_dy tras las rejas de práctica,
y debidamente aSistidolde su defehsb'r~te Oficio Licenciado ÁNGEL

•• 3" '::",<1, ,-.'~~~:,;"'P¡: ,.J" --:' '

HERNANDEZZEPEDA,q~:iense encu~~íiitrapresente. ,{ ,/;.';,,>
~''''-E.'ú'E. -.-.•• -.-.,'.',' u.w ••'...-••W ••••'u•.•.•E.'.~E.W •• '.'U.-.W.W E•.•.•::l ...,.....,.w.-.-.~.,.",•....••. '..••.WE •.•••••••'.' E.'.W. "'1'7~;:;""'~;EJ~:':",
t-Por lo que encontrándo~e rellnidosl,~~ requisiios de los numeral s :;!7q~~t.:..
~ ':';;'Í: f t, .l\ },\¡-~~~,;;
~ 71 J 185 Y 189 dej;;~ót,Jigo Adj~tivo Penal aJgr o,:t)Ó(Q,%--
i, continua en aplicación'1n tén;fito{ del artí<~lo cuartofi~ansi~!78~~J;¡!!:
~ nuevo Código de Proc~imi~i?tos tenales vi~ente pa~¡el Estiiaª"0~ r

.~ México, en relación al cu';:rtb'trans,:\'toriode lat\Cana ftagna, La Jul;:za ~
~ ~ >;. ,( ,{i declara ABIERTA LA. PRESENTE ~UDIENCIA.\f / 1
l~ f:~' ./;,' E~~,!';~::~:;~:>~:'::':f~:~:;;:"~;;;;;r~;';;::"~':':~~~~:;;;;::m'''~'~:'~~:':tin

el local de este juzgado: qUier\::se. ~
identifica con Gafete oficial , exp~dida en su favor por la Agencia Ide
Seguridad Estatal, con fecha de vi~encia "1S/MAR/Il -14¡SEP/II", de\\~ _
que se da' fe de tener a lafvi-sta el original, apreciándose'~ '
cOincid'encia entr~los rasgos ifisonómicos del exhihiente y la'
fotografía del documento, previ~ cotejo se deja copia fotostática en

! '
autos, y se le devuelve el or~cinal al interesado; asimismo se
encuentra presente .quien se identifica
con Gafete oficial , expedida en !u favor por la Dirección General de

, .
Seguridad Pública V Transito Mqu"Iicipalde

í
Estado de México, de la que se qa fe de tEmer a la vista el original,

I \ '

apreciándose la coincidencia e~tre los rasgos fisonómicos 'del
exhibiente y la fotografía del docJmento, previo cotejo se deja copia "
fotostática en autos, y se le devuelve el original al interesado. Lo que
se certifica para los efectos legales a que haya lugar.

"'.'
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Tlalnepantla, México a veiriñaos de marzo del dos/mil doce, la
Secretaria de AcuerdO'.;,rde! Juzgado Primero Penll' de Prímera
Instancia del Distrito judicía.! de T[a[nepantla, Mél(í~; L1CENCIA.DA
MARIA ELENADiAl MA.RTiNEZ,en térm¡nos de '1establecido por
el articulo 26 del ~6(¡jgo ~e proce~i~ientos ¿5enales aPlicab./e:
COTEJA la pres~nte copIa fotostatlca corr!Jsponde fielmente
con el original ((lRfite oflt:k;f¡ Quese tiene a lil vista;,y Que fuera
exhibido en audi~pa de desahogo de Pl'Uebq} del dí~dela fecha;
lo Quese asienta para debida constancia legalf- - - - - - - - - - - - -
- .. - - - - - ..- - - - ;: - - ..- - - - - DO¥"FE - ej!. - - - .. - - .. - - - - -, :,/ ';I

}' ".ir:'(':' ..t....
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Tlalnepantia, México a veintidós de marzo del ¡~os mil doce, la
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero !erlal de Primera
Insta.neia.del Distrito Judicial de,'T{aJnepantla, Mexico; LICENCIADA
MARIA ElENA DiAZ MARTiNÉZ, en términos q~m-iestablecido por
el articulo 26 del, código/de procedimient~fs pena/es aplicable",!,'"

r. t, -: .¡ -,'

COTEJA La presente ¿Ópia fotostática ¡¡prresponde fielmente ~
" .tI J

con el original ((lQfett, oJkh1l! que se tJene(a la "(¡sta y que fuera'
exhibido en audiencia 4'J desahogo de pru/bas del día de la fecha;
_ ~,1; S:. é_ •• ' ".<:.1

lo Que se asienta para ~bida constancia legal. - -"'-,,, - - - - - - - - -
''{f''''''

- - - - e - - - -~:~~- - -~J~~-;,,~,:;DO:i~Ei~;-- -i~-. -,:,-. ~"~~l~ - -. -••~ ",

~l /j) ;'1;>

~
¡- //.('1 .,f,<~ ~,:!", ,3~~' ,"l.' ,," €,fl;-

J1 j- J.~' ~~'.'~"
'lf:,8\t ..~.:;;'~':~;f~i' .)'~-~' ¡~/
..- 'ij: ri.,~' ol~~ ~~.

~;; ~k ~ir' f!i
~, ¡ir SEíC 10 JUDICIAL ~, ,~;. l udi' 'lA ENA DIAl I\<1ARTlNEZ1,?:f;Y"'" .,;<' .
1l .,', .;\' '1' r.;'.f ¿'.(; ¡-
"i<j > J'~,1 fr" ~1. . ~ ,! V " .

ti_.<tf' t ~/l 1.' {~f¿~~i~
~~{ .'.f,"~. \\ \1. "('" ""~. +:! ~i, ;:wr :~I \;~:::,
f: .'11 : IIr¡;" "",F~:,',"
':'"¡',' ,l~ c.;..,~..'",~ l 1"lJi..'-
¿ j.lj' I ;>;<-VO'l'lI"';f: ~J Ui'P;_~~~l:J~:
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ofrezco como
"prueba la amplíación~:de declaración que rindan en la presente

audiencia a preguntas! directas previa su calificación de legal. Siendo
" .todo lo que desea man,tfestar..

- - ENUSO DE LA PÁLABRAEL PROCESADODICE: Estoy de acuerdo..~,_ 1 .
con lo solicitado por m i abogado defensor.

(~:. En segundo lugar, da Cuenta:Con el estado Procesal que guarda la
presente causa pena\.- Lo que se asienta para los efectos legales. . . . '. ./1
conducentes. . l : i

,J . ~' " .. .' ..~ .¡~:- . ,;
.~:~I'~l'l~". , . .".. -;f ~~l.'... .7.,. /' .

"~~elJllitf4fiJ..jg'(}}~rtJilJ#rtf4:.:Vi5tala razón.
. . .' . ~ ~

que antecede ytomand%, en conside~lición que se. encuentra
~, - . . .~ . ,)

; presente el elemento . , mis~lO
que se identifica con g~'te expedido l su favor por la Agencia' ," '"
Seguridad Estatal, el sealtiene se ¡~eSprende que se encuentr ~
vencido, es por lo que ,i:e le requiere1~parag~ en el término de (re ~.
días hábiles, p;esentejlma credeni~l 'i,í@~9nt~oe3~o constancia, que lo

'0:;..-- --.~ ,¡-- ~~ JI ~$'
~~" "<t;;!creditecomo elemen~~de la SeCrtt~r4ade S uridad Ciudadana; va '

'-; ;;.;;:, $~ue en caso de no ~~cerlo. PQ~lguna cÁusa justificada; se te i;\
~r':';~)1pondrá una medIda ~e aprefJ»fconsistent~ en multa de DIEZDíAS
r,1 )i'''' ?, . re ".J' !
V) ¿;,Il d~ ,salario mínimo vigerlt~~l1o ~on fundarrjénto en lo disp~esto por
di' el artículo 36 fracción 1.1del Código Proc~al Penal Aplica~te a este
~¡;~¡i"'!'51ste~ade Justicia p~nai. l l.' ./ \)
¡;;~'l,,"C:...- Finalivente; concédase e~~'.usode la"tvoz a las parfé.s para queL

m'aní~st~~lo gue enderechtproceda. ! I b~
- EJ USO DE LA PALABR1'LA REPR~tNTACIÓN ~OCIAL DICE: Qu'

toda vez que se encu~ntra ~reSen!e5e1el i,nteriol;áe estas oficinas I
elemedt. e' la. secretari~de Seguridf'ad Ciud tlana

. • - -. ~,,!:"., .,,~ '

• V j;el. element<f de I Policía. Municipal d
• solicito sea

recabado el testimonioe@:relacióR a loqüe sepan yles conste de los .'.' f' .
h(¡ch£s,::.gtJ~~nos (;lcup.arl~:en la presente causa, hecho esto se me'¡ ~..-.:;rJ~ ¡,,-""'-.'''-~;~'.;l. ~:." ',__..:.,>(.~t'~.-...::.;',~......••..~~,
permita'árr¡:pli'ilf' si.fde.c1á:ració.na través de preguntas direc.tas previa

. '- f!~'.D.." '> • . • • ., J ,,'.

calificación de legales p,prparte de este Juzgado; siendo todo lo que
desea manifestar. $:

~;~

.. ~~.. . - -,. -. - - . . .' '. .

- - EN USODE LA PAt..f.\BRALA DEFENSADICE: Que en razón de que. 0 - . - .
comparecer en la pr~sente audiencia los elemento

-.---- -.--------.----.--I ..~.-_."--~---¡-.r_.- ....---- --.-.-:-.---
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/1'

rtf-"'eJJ.~e.g'll#il:.._,ª ..J~~ª...(ftmi.l.{'ª7~t/iJ:: Atenta a las
manifestaciones que vierten las partes, len primer lugar, con

_'""'r I
fundamento en lo dispuesto por Iqs artículQfs196, 197 fracción 1,198,
201, 202, 203 del código de pnredimieryios penales aplicable a este

. ",~ Y"

-Sistema de Justicia Penal; toda /Ve.zque ~seencuentran en el local de
. ,'~.~

t" •

este H. Juzgado los elementosl y
- - . ~-"j "

y dado que sus testimonios fueron
(~:. !

. ebidamente ofrecidos por ejl fiscal ~dscrito, es por lo que en este
, t: .~ .

'. cto, se"fi~ne.4d~~idar:'entEl!:\per{~,CFifl\1(1das.~~chasprobanzas; es por
o • .1-.11 ~ ~"'. -'....... "

lo en este"acto se tiene porladmitid~s; 'en 'consecuencia, procédase an r~~abaLsu.s.1!:.st\m.Qnlºs.respecto a .~bque sepan y les conste respecto
'-!.. a los hechos que se investXgan,a~'imismo protésteseles en términos
~ ~ :;'8 del artículo 16 del código ~éljetiVO¡ala materia para que se (~~z ',/-

~

con verd,ad. Ahora bien, J!,',ih,~,"eCho,.',"~oan,t,:e:f['<¡A,'f,'con fundame'l'o -~""J,,'P,:'
• "! ~'l .? 1 .1 @ 6iiª"~'~'

, . dispuesto por lo artículoif 202'j20-3,,l04t 204 BIS del 1~O\'r~
I procedimientos penales ~ap¡¡c~~51e';f.rocétse al desaho, '~~ ~ita
" ~ am.pl.l.aC\Ón ..d.~,..ctetlar.&.tl6.t\, po~ m\fdlo de~las partes,. a av ,.,9e
~ preguntas"directas previa ~,I,alifi?",;~C",,~~'deleg!les que hag"~,,,la~,~~i
\ \J finalmente, una vez qpe .. ~:ef desah09:'ada la amj\lí í~

i declaración, hágasele del \on~,~f¡niento al ~rocesado',,','~,',~elco~~
del articulo 20 Apartado A)frilcCión IV de la ~onstitucióf:\ Fe<ie- ,~
efecto de que manifieste lo qU'~en dereci,o ~roceda r~lpecto ;I"~~j

;~. j<- (¡';" "'f
deseo llevar a cabo los rn~~mut.~n.~. hec,-hoque sea
caso de ser afirmativo prbc~aase al desah~go di los miS¡.l¡!iI;OOO~l

,.,' 1& N l!'l~~"'C."
~érm¡nos,de. ,!9kdispuestopor !~elartículo 145 vac~ón 1II incisO..>¡l;.l),L@íl. ',' ,' .. --' ,.'<" ..•.;1 c>R\I'l\EIV
relaCión' con "",105 artículos t'209 y' 210 'to,dos del código de
procedimientos penales apliclble a estesistefna de justicia' penal;'

~. )¡;'1 , 1 • . . - .

debiéndole exhortar iÍI proces~do para que 'se cbnduzca con verdad. .

términos del
artículo 16 del código adjetivo de la materia, a quien de pie, frente a la
bandera nacional con la mano derecha sobre la cOnstitución política de los
estados unidos mexicanos, se ha~e de su conocimiento que '\\ tós artlaufos
i IS4yJS6.d'fJcódigo p'naC 'lJigmu m ,fr&tmfo di :J,(L'l(joo. "t46t;crft ¡
.""pma,s 'tÚ JiaJ~ ~ Y quince alfar, M prisión y mt¿ta.di:&l.rtaS€~~t~I
I cVtc:wnta .Jl.iJ a '1.WM$ J4~ ~nt4"> y enterados de eilo, '¡!
'l' responden de manera conjunta: "SIPR.?TESTO".' ,
_.~_ ••__ ..•..•.._ . . . '\ _"\VJI. .- f

\ '

"'.-'



, ,

q;, 'V '" , - , .
;' ..,) innied iatámente s. ptt:K:«H a s_pararalas co.!"p~ciIntfS en
térmihosde \oestabíeCid~porel a¡:~íCu\o2'0 1!{1fel~6d¡9o de'~rocedim¡entos

, penales aplicable a éste Sistema,de J usticia P~m<M;': ;- --' ,-. - . " A1~ l

-' - '-'Enseguida en términos d~{a~CUlo 203,,'del código de
, procedirrientps penales aplicable. ~~ p~ed, e a Identlftcara.,

o {,i J£l~tU'WUl\t.l ••tU ••t.l\t

, qUiE#~d~.'~'",m8t'llfu~man¡f¡esta: Que
::.(~ II.MtI.J~~r.I •.U'J..U"''¡LI'•

. sU. nombre completo'y cornlto'es' , ,,'
contar con TREINT/{Y 60s años de edad, con fecli

naCImIentoSIITt DE MAYOde l~i;¡noVe(ie~to5~rrffNiA YNU
originario de' . .fco~ ~om¡cjJi##{etÍJaIJ~n'

, SIN 'NUMERO, ,~ 1;> / M~CiPIO '

""", " ,.".. ,L~mero te'!fóniCo 55656887
~. '~~NTRALDE LAPOUCIA,EST~TfL),_estado CivilíASADO~ocupaCiónc;:\
t~:..~RVIOOR.P,UBUCO,c,on.grado df.:SWdi?~ PREPfATORIA,'" u~ NO se~, 'Ir)' e9cuentra ligado por Vlnculos 4eparentesco. ¡mIstad o , 19un otro
W 12 con el procesado NIcon ¡aofen~ida, qu.e NO tilne moti\! 's deodio o (J
t,~'rencor hacia ellos; 'y NO tiénélnte'rés en raz",I>,:na.quee re'suelva a.£-
n@PE~ _ '" ;ff., ' o
~AA tavor del ofendido o el proce~a~o. I} '\Jl
~" .' ~ '. '>-,> " f", ,tG

t¿I"¿I.I.I.L'~.I.I'.I. •• tr."14.J~"JJ('II("~t'JJt'J~4'J~4"¡")¡"J~('II"'I"'I('IJ"J"'Jt('J~~"t4'J 'J~(IIJ"JJ(IJJ."J('IJI"¡("~.,~
l. -ti Jj':" ;,
(, '.Ita " ' ' TES~IMONIA~L' , "

"';";~;;g¡';;;t;;;;;;;;¡;;¿~~;';;~~d~"~:d~-;;h~b~;"':~;;:;;i';;;;~;;~;;;¡JII\ i ,

, quien'respea 105 presentes hechos
que se Investigan ~DÉCLARftJKunorecuerdofa fecha. me infarmanpo.

,_ •.•J'.•••~•.•••..•••••:y ••••..•• y.l' •••~••.J'••••I.~_._ , • . _

via radia avanzar a un-dam~tilio ~n que pertenece, al '
- -. ,~ . : .' _ _' '. 'J'.. '. l

municipio de . 'informándome que seencantraba
una. pérsoria ¡muerta; lIegq a ugár y ahí se encuentra la policía
municipal, na reC,uerdoel n~mero e[On6miCo,.ni el,nomb~e ~el .oficial.
y una ambulanCia; y ya en ese mamento tengo conaomlento que~.
efectivamente, se encontra/j)~ una persona muerta en el i!Jterior del
Jom'¡ái!f~n~da. más, esoesllo queya in~armec..0n~i raC!io.yya ~da'
ma.s mé salicitan él élrribo 1Jel' ministeria Púb(ifo para. el
levantamiento, siendo todol lo que deseo manifestar". Una vez que se
le ha dado lectura de \0 asef,tado, refier'e: "Está correcto, eso es lo que
10 di'e lo ratifico en todas ' cada una' de sus partes.

~~
-"-~-~-'----, --' -¡~~--'



-,

.,o..

j,'''""'''.:::;~;':;;::''~~-;;:;~~:t;;;,;~:''''''''''¡
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Se pracede a desahagar la am pliación de declar,~ción d
, . a' preguntas de la FlscaUa Adscrita.

RESULTANDO: ,', I
A LA PRIMERA.- Que nas diga, si al mamet'U:a de llegar al lugar que
refiere en su dedaración,'se encantraba al~una atra persana aparte
del elemento' de 'la palicíamunicipal y la a~bulancia.- CALIfICADA DE
t.EGAL CONTEstA: "si se encO,r.ltrabaunalpersana masculina, refería

rJ, ,_i. ,-y.¡ 'f~ ¡'" '~""'r.l . -' ,_.' ,',
ser el abagadO,ide la dueña q~¡inm~ebl~, l?,:arecuerda el nambre".' :::
." ..••. ~1' .!~-. . "~~ . ¡'1 ~.

JI.. LA SEGUNqA.-' Que, na,s?'diga si¡¡se egtrevista can la" persana que
refiere en su,?'respuesta ¿;teriar.- ~ALl1rCADA DE LEG,(L CONTESTA:

, "na, pera tadh esa infaq¡t1ación me I~pr~parciana la palicía municipal,
\lIegar'on mup~as palicJ~, y salo era:~re(}tb~rdatos y ,ya"..~ '

'~r~o~~;;~t;~0!;~i~;'m:~*~¿~~~,i~q¡~~::b~:t.~.
c2 respuesta ant~fíór.- CALlflCADt ¡pE LEGAL/CONTESTA! '''mé,

~ praparcianaran que se trataba ,?e :.1 una fem~'hina la accisa, I~e
(J proparcianaran el nombre de la ~fr~ona que ~'S la que le sal&i~1 ,

tir apaya,para ingresar el inmueble'~fdt mas y ~;atos que ya sa1a~r~ '
;j ver qUIen tamo' canaclm lento prtmero.~. , ~;; ,

.~ '" ••••.l'

\.. A LA CUARTA.- Que nas diga, en re~~ión a suYrespuesta anteriar, si la
palicía municipal, mencianó de qU1farma Jhgresaron al inm.u¡;¡ñle;¿(l
CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: 1.~ra,cU,~ndo ya llegue ya est~~

~ a.biert.~ el inmueble y ya habían ident~ica~i9'a la p~rsona accisa enl~l
" -le - 51endo todo la que desea pregu,ntaNt~elfisca!NJ., con lo que se p\;~,

DESAHOGADO DICHO MEDIO DE PRU~'BApar su parte. _-,-,-'__''''',L~_;''"",-:'' ;
, ,

11 lo! ~ 11 V Y Y 11 11 Y V V V 11 •. 11 ••••VV V 11 V lO 11 V lf V 11 V V V V 1d"V Y 11 ~ 11 V 11 11 11 V VY .., Y ¥ " 11 V V V V 11 V V 11 11 V 'Ir 11 V Y ~caAt
,í;' 11'<511'

A continuación Se 'rocede a desahogar la ampliaCión de dec/araci&)lf.'
It de - ~,~,'"--a pr~gunta5 .de la Defensa.

RESULTANDO: ' ' ~,
LA PRIMERA.- Que nas diga no~ praparcione la dirección del

m ¡cilio' en donde refiere se enc~ntraba la persona del sexo'
, 1

femenina muerta.- CALIfiCADA DE LE(¡;ALCONTESTA: "es,
1, el numera na la recuerda, lacblania es

~
Municipio' de ¡" I
A LA SEGUNOA.- Que nas describa el !domicilia que se refiere en su
declaración.- CALlFIC.A.DA DE LEGAL CÓNTEB'rA: "desde el exteriar se

V'
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:",,"

" ,:~ .<:t.~ o;,

j (~ .~ ••. ~ •• - •• , .' 'j>

aprecia como una fabrica;inClus,Oi en el interior se apreciaban
_:t .'

tnaquinas, es todo", - l :',
'. . ~ . ',1. A • ,~:, •

A LA TERCERA..-Que nos diga/en que) parte del domicilio se
" . k

encontraba la persona que refi~fe'(omo i?-bogado,en el momento en
~J,: ) ;'f('.

'. . ." $ I $
que usted llega a ese lugar,o:.Cíl\L1fICAD~;mELEGALCONTESTA:"en el

_ -. -c. . 11' ,,$' ti:: "exterior; en la calle . .~W .\? . . '., .

- - -Siendo todo lo qued~~ea preg~tar la defensa, con lo que se
por-B~Al\iOGAOb DICHO~tDIO DE~lUEBA por suparte:

~, \. . . ti , .!lO' .. .
"A:-sr 1l * 11 1t ir *'1t,1t ~ 1t t._,.lt-'tc"* tf.'1l"_1t 1i 1c~$f,1e 1t 1t'~f~i~~~~1ttl'1t'1t,1t '.1t 11' 1t '* *:te

- ,'~- Enseguida en Jérmino~' del ~~#,¡7CUIJ203 del código de
. _' -,1" . "~i _ ~.,"-~, -'St'L'~'- -1 ,.- "'_','
procedi~~i:n:os penale5l~lrcabI1'~~/~~_f,",~ident'ft~t~~ .'.
, :~;Uie~9f ,~8~;Jman;fjest~: .Que su

'.1''.- nombre completo y COrrt;:tctoes! contar

~ ..CC(O.,TREINTA,Y slciE~~D.9~J¥.deedad, :.1>n fecha d.elnacim -mo
':~p,r-rrINUEVE DE OCTUBREq<~mil novecifntos"SETEN~¡(Y CUA,

5tiginario de , con dom':icilioactual n
, ~. . , NJiMERO".qbLqNIA .' ., ~

E'~"f-l MUN .. , . ESTA,con\
:1~lf~tI"l'e~¿',~ telefÓnico.- " ',est'o civil CASADO;9"\
ECafT~upación SERVIDORPUBt4CO,.congrad\h de ,els-t,d,iOSPR£P.ARÁTORIt\,~

. ' .. - . ' " ¡¡i ,-', f ,", "
que ¥O se encuentra llg'?-dopor vlnct¡,losde 'arentesco, amIstad n
alg.lld oú~ e,on'elproées~~o-M con la oÍendj -, que !'la tiene motivoS~
de odioÓ 'n~ncor hacia;jetlos; y NO"tie , "'nterés en razón a que see,
resue~~ favor del ofe1didoo ~,procesadoA ,

.' .ITG . . ~. ,"
f .•.•'.~_y.•.•.•.•_~.~ .•.~.•.•l' •••• IJ' •••" •••.••.•••••••.•.• J'_••••••••••••••• ~:- •••••,,f' .•.." ••••.•.•••••.•.••• 1' •.••••••••.••••••••.•.••• , •.•••,.1' ••..••• .1'••.••• , ••••••••••• " ••••••.••" •••••.••••••••••• T••J' •••••••••••••• J' ••••••• ~ .••••• J'_ .••• _._ •• > •••••••••••••• ,

1 ~. (.' ' • ~;-ES::rIM6NI.AL '
I~~.~.¡/~•.•••.••r •••.,r,r•••.¡/,r••••••¡/.-•••.¡/.~•••¡f••••••.¡f•••-••¡fr.- •." .•••••..¡.~~~~•.¡fr ••••¡f•••-...",r.-••¡fr.~~:"•..•••••.¡f,r••••¡fh ••.¡f~ •••",r •••.¡f.-••••¡f¡/.-••¡f"...-••¡f••••••¡fr ••••¡f.-..•••¡f,r••••.i'r.. ••.•-•••-•.ti' ••• -••• s-.••••r~.~•••.•-•••

A ,A AJl contimiacWJa. _se procede a desahoQar el testimonio d
'. -, ' .• '¡--.~, i?f' ... '.' .' - .

__. _ __,_,,,,,ij:;len res\?ecto a 105 presentes
hechpsq u~ se jn\iest~g.an~DEC~:" Que en rue en en~m_de! do
"'Í':"'~ - -" . \ . , . ~1- fJ •••••~J••.•••.•7_••~.¥••••• ~•••••••• ~..,. • ••" T • > •

;'mil once,n05e qU~,tl¿a,eranaproximadamentela5 veintiúnlJorf5:f~
me enconrraba50bit • le t~h7iJn" I . "
{JlJn£Ode bloqueo a~í..[lIilnrJoarribo una er50nadel5exo ma5cLJlino,
qLJien,'dijo //amarie, y menciono 5er
abogado de la 5eñ(x'a;reqLJiriéndqmeel apoyo, para qLJeméramo5a
verificar el ,domicilio, qLJe5e enCLJentra50bre calle, V

ya,qLJehabía vario5día5, tratando de localizar a 5LJ
patrona, y no la podía encontrar; ]/ al arribar al domicilio se

-
-'

"

---------------,-------,--,- --~-----------,-----
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encontraba con candado se encontraba en la puertdt'es un zaguán de
dos hojas y una puerta normal de color azll; en el lugar se
encontraba otra personfJ.,.:te!sexo ma.sw!tno dtombre
quien menciono ser tf¡~bajadorde la señora e~f,inención, y él se brinca
para buscar las lIavfs, tardo como diez mi(JJutos,subió al zaguán y
dijo que ya había e~contrado a la señora, 4~e estaba Urada.,y que al

~- ~I

parecer estaba mu1rta, asimismo traía lasillaves, nos las dio, que las
abía encontrado pobre una rampa que'lfse encuentra en la casa, y~ :#
amo dijo que se ~ncontraba tirada, m.K~hable a.la ambulancia yen
que llegaron, i~greSamos noso"tPÓ~7u,li~,'domicilio~a. de

\) estéls personas, el'i,abogado y el stñor,i!)f¡el señor ~ nos< guió donde se erifontraba la s~f¡orals~ encontraba tirada' con las
1'?, ;manos atadas y /1 pies, V miIJPWs Jes'" ué's llego Ia.ambu/~ncia de' '.

~ ¡~="::!!!,~:,~,d:e~a" .,"erem,í tie~p: ;~:h;;O~;"r:.=~(J ,no dIJOque tiempo, ~enlo qt/e se aca.rdonp la zona, y se pldlo el poyo
del Mi)Usteno PUbliC~sieqffo todo I~ qu~deseo manife~{ar". Una vez

~ que se le ha dado lecttrfde lo ase~tado~refiere: "Esti correcto:~~o
.<t. ~ :;.,¡

eslo que yo dfie, \0 ratifico en todas~\I¡Cadáuna de susJpartes. . ~é
': l ~'r: t"., ii,~ Fl ., . _ • .,/;... .re. ,~~

I-"'rr,-rrrrr"~••r•.•rr.r•..rrr"'.-rr,-~'rl'f.-rr,...-rr,~.-rrr.-.'rrrr,.T'rrl'.-.-r ..-rrrri'rr.-,.-rr.'"rq.'"r.-rI'I-,-r,,,-rrrrrrr;:,-rrrr.-rrrrrrr,-,"'T.-rrrrrrr.-rr,-rrl"rr,-rr.-rr,-rrl'r,-rt,
~ '$, ~ . t. .j$: W l lJ". t

L wl...~~~.!=,~:~~.!.~.'i..,.!?~l.!?~i,~~~.~..~.?N , .."..~,j
Se p~ocede a de5ahog~r~¡a' atn¡:>lj~~¡óriéJ~declarJóón Q~ .' " ,

r \ 1-
, a pregufutas d~ la l .

J; , l. !' ~\:ES~l;:I~~~._Que nos c1escrib~en qué \g1, tU\fo'~;-tl.el
cadáver del sexo femenino, cuandof;~fiere que ingresaron al¿w~it.5I!\o

_ , _' - " :;eG"IJ' oEICO,
en compama del senor y el abogaclo.- CAl!.I;f.~I0E

. . " " . <Ule\/' ~ s'ECll.'
LEGALCONTESTA: se encontraba t~nd\do, a lado de unarm'lf~tl\na o

t¡", .

tolva, lo que pasa es que la casa ti~ne dos edificaciones de ambos
. . - .~~_._. . . ¡; . .-

lados y una rampa en medio, de c1d;sniveles; en la del lado sur, se
encontraba tres habitaciones y des~pué's'séguía como un' garage,',u ..
donde se encontraba la maquina, y ah'í¡seencontraba la occisa".
A LA SEGUNOA.-Que nos diga si se~ntrevisto con el señor'"

ir
al ;rnomentode llegar al domiCilio que menciona en su

\ . ~
declaraciórl.-' CALIFICADADELEGALCQ.NT,ESTA:"si, el fue el que nos
dijo que estaba cerrado,-que tenia ca~d'do la puerta, no podíamos
'entrar V ya el ab6gado le dijo que se"brincara él, que buscara las
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t
A LA TERCERA.- Que nos, diga cuál era }~)tltUd del señor ~
_ en elmomento que ,us~edse entr~\li::s'tacon ~\.- CALIfICADA. DE
LEGALCONTESTA:"estaba tranquilo, vj ¡j¡/:Jsteriorde que nos dijo de.
la señora un poco nervioso y comenzt afllarar", '..
- - - Siendo todo lo que desea preqlular el fiscalía, con lo que se por. . . ,b... .
DESAHOGADO DICHO MEDIO DE P~F;:BA por su parte. ---------~

.~:~~;l~:;.~i~~~~e~;::~~":.~j,t:;'I~:~.~l;~;~~";:.;~;;~;~;i~
de a pre~ta5 dé la D:efensa,
RESULTANDO: . e J' . Ir l .

. A'.LA PRIMERA.- Que nos d/gt cuál er.l aétilLd del abogado
cuarkg le p~( el "oyo.- CALlflCADA DE

, ~GAD;c0NTESTA: "esta~a urpo~J9'<urado,~~a que I'efier~iue había
~t~~os 'días tratando de. lacal'ar L~señora,ratando de l¡alizar por
5J' ,/Víá1:elefónka V en su domic~f~noatendía)ti ~i

~,"~~:.JJ.SEGUNDA.- Que no? ~tga que hizo e~ifbOgadOcual o se p~rcata
?.oe~Ji{la presenCIa de la ,senara ya muerta.,en el lug " que reflere.-
~=~~fICADA.DE LEGAtCO#TES'TA "salio f/ l domiciB i, hacia la calle y
'~tM6lo por teléfono, no sé .~qUiénl,e hablar:' 0,

-~. '""Si~do todo lo qli~.jdesea pregunt,. r lil de., nsa, con lo que se~ '
po DESAHOGADO OICHQ MEDIO DE PRU¡jBA por:. u parte.
'A : • 'tr'1r.~ lt •. ~-:.fr lt Jt fr. 1í ~ J 1t 1C 1r 'te 1t jt 1r )\" 1t i1t *;* lt 1t it' 1r 1r * 1\' 1t 1t ll" 11' 1t 1c ~

. ~ ih

. ~, ~ . ' . . ,f'-"-"-¡¡f,W#.~"""-""-'-'-"-"-"-'-'-'-'-"-""-"-"-"-"-" -".!.!-'-"-'-"-'.!.!-"~'.!-"-""-"-'-''!-'''-"-'-'-"-"'!'!'!.''''!-"'!.=--- ••••• -'-"-"-"-'-'-'-"-"-""-"-"-"""'-""-"-"-"".'-".'-"-"-"-"'!-"!-""H-"-"-"-"-"-"-"-"-""!'lJ¡

~:CGHt'~Bido del articulo 20 4partado A fracción IV de la Constitución ~
~ fí',u, ,LA • .f . . ., . .
f: ~ral que a la letra dl~r-"su:,~pre que fiJ so{,ic1te sera. caread<.,en presenCIa de un
~iJuez Wfl,- qmenes áeP.. anJen SlJ.,.tontnt" MANIFIESTA: "QUE NO ES MI DESEO,

~CAREARME CON
~l r'~.

~ . .,1 ~ i.... .. .'. ~
~-i;iiú~r;-r:-~-'f.-ú.~'1-ir:.i.;i~'S.;¡E~i'l.iw.-'I-'1-iiii,-,,-ir:-.-fi-r;-'1-ií2iú-iiir-iiiii'l-i'l-.Yiiií'¡iiú.-ic-'1-'1-';'-"- .•-r;',,,-.•..-,,¡i~;ii~.•¡~;'1.r;-.¡ii.-iú-'1-iii ••-.-'I-c-,i.;iiú-'I .•.•lii ••-'-II.-ú-r;-~~.•-i.r'l-'1-ic-i.•-'1-.-~~. .-: '. f ,1 '. .,

,....p.ns'!!J~.;.1Jr '..1tut.z.a (Penaf 'acueráa: Visto, lo

manifes~ado po~~el plocesadO\! toda vez q~e' ha manifestado que NO
es su deseo carearse?: haciendo uso de la garantía procesa! que tiene

,!<l' •

como procesado; pt$r lo que ante esa manifestación, no se le puede
obligar, razón por la c~~l,exiit'e impedimento legal para el desahogo
de los mismos; por lo que en estricto respeto a la garantía
constitucional, NO HA LUGAR DE LLEVAR ACABO LOS CAREOS. ,
CONSTITUC tONALES,

•

-",,"-. •__ ...,....~ ,_~~ __ ,__ , .. __ . , --:-_.-J
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I JIJEZA PEmAL
UL EI;J D. MARiA CRJ5TJNA !SPiNOZA JVlJRANDA; , ~;

i ill,
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J 1".
"
..1 Wi'

I
,.,.

. ;\,1!'. WL M:P.! .
J GOMEl

\ 1\ .

1
I

jI

i1i .,'
Ij ... En términos de lo idispuesto por el artículo 75 de la ley procesal "
I penal apllcable €l ~titular de este jm:gado pP''\unta a. 1"'5'''''''--''00en mérito i
~";;~'Si;iáuiere Jiacet;llSO lfi fa palabra. manifltando: "Que NO es ~
". 'f L da J t d'" . ,,¡ e~ su Q€SeD manl es,¿;rna mas en es a llgenela , ~ ................•...... t,L'
I 1 1, I ",",'li.
rol 11 '

• r. /, ~"~fI$qj~(iJJr.U~~((J."lIJ;f.~Al noho.ber
. 1 '

más que hacer constat,tlla presente y jifl;,<qU •• las partes deseen hacer
~uevamen~~~so de la !~,a~r~r con apo¥6,et I~ ~jspuesto ~or el numeral
,90 de' lodlgo de prT"dlmlentos pra1e.:sgt CIta, se ;.ena/an IR~t~
HORASDEL OlA.~yty~Qo/' Ae.~.KJ)El ANO OOS MIL
.~£, para qu~ teri~~ verific~tjf)a sjJfent~ ~udjencia de pru:bas. ,
Dandos~por ~e:mltlad11!~~resenii fUTna1ít0;alJmaly,al'margen lot que
en~lIa mtervmleron y irmsleron h,-ácerlop~rr constancIa legaL .
t.o~;.0 •• 00 0.0 '0' •••• 0 •• 0 o.. °Ji " POY FE~,ooooo o::._.:: ~~.. o.. -. .. ~~o ~~o ~~

\. I \1. ,. ,i;" .,;'1 '. L'" .".",t
1 \~. ~j¡~, / ~,'
- '..••,"¡.,!" ~

<

=-et:--=-c'~
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• , • ,.." ,." ~, 15 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

'EN EÜESTADO DE MÉXICO
VOCALlA DEL REGISTRO FEDE'RAL DE ELECTORES

CAUSAP~
ASUNTO: INFORME'

•

.••••••b~

),'J

"i/
Ji

4r,1' '..•
lit!

l'
l

I año, ~tfcurso, diptado en el expediente al rubro
armar tusted, que:en los archivos de esta Vaca lía

f
l,/o, i

¡t
,1
.fuent
,~

L1C,MARIO MI
VOCAL DISTRI
REGISTRO FE

L1C, MARíA CRISTINA ESPINOZA MIRANDA
JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MÉXICO.
PRESENTE.

A Uste~ atentamente pi

Por lo antes expuesto:

l,,'l PROTEST
{f 22 DE

I¡
fJ

I
J
Ir

I¡
';WM 1

~ Á~ I
\~ ! f

e.c.p .. Archivo minu~rioNocalía del RFE I
"

Viveros de Asis 79, Fracc. Viveros de la Lamí£. .

•~<" I
, .

!
J

J

En cumplimiento al auto de fecha ocho de marzo
indicado, con el debido respeto comparezco para i
Distrital a mi cargo no aparece registrado el

•

" ,

,. UNICO: Tenerme por presentado con el escrito

---------_._-' ,._-----------..,---
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L1C MARíA CRISTINA ESP1NOZA MIRANDA

SECR ARIO UOICiAL
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NOTIFICACiÓN. veintitrés de
cl1(arzádeldo5'm1Jdo¿e;Je nQ~ifiq.ué'~'1'~uto:que ant~cede
.' . .' " .. " .-.'- . .,'

~alAgente del Ministerio úblieo'p'psuito"al procesado y a
'la; j;fe'fensa;"of;c¡¿¡:I; ".','üie~~'s't;:eñtetatii:!J5:def?u."contenido

'. ': . ,'11£;':" "'~'_""- -:4:7~....,,:o.~;... ,"jo' :-..••••~,'/:.¡,.- .: -:..... "t:~;;.,\~ ;.\f.!~Y'.,~~.:;~~j::~l~,.t..:~•..:;:.- -'.' ..
firman al,cal,cep':adel?jdqt~n5tancialegal, lo anterior

" ",) , ' ,," ',I!;' , , ., ',oc' ,',,' ", '
,con ;flmdament0;' f,¡:do,(Hspl~e,51,q~por,eI."ar,t¡culp.:92del
(ód i'gó' adjetivo, r'l a materia, ,e::, ""',c.: -' j';:' 7 ~ ',,',H~"-"rY '::':

C" 'DO'\!'F"E"":"~"c""", ,,' ,,:" "¡ '"______ 1 _ _ I _ - ".-"-'- _,'-¥'i...''-:',_
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:M:MY / J-fJ-fru/nae'

. 22 de marzo de 2012..

. H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

....'

c.
, .• ..;> :

DIRECCiÓN (\ENER';,L DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL
"
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• j.£; -I •• r .r;, ro.:; ,
- - RAZON. Tlalneparltla de 'BELi, 'Estado de México; VeiJ7ti5éi5

de marzo del dos mil doce, l~cretario en términos del

artículo 24 del Código de p1jledimJemos Penales aplicable y .
89 fracción 111de la Ley Or~¡niCa di! Poder judicial del Estado

de Mé:XiCO,da c.ue~.r~:~lo.J..l:Z,..~gJJ:\:~!¡í)n!f?~mt~gueremi~e el
Coordmador JundlCoJdef¡á! [)¡re;Étwn iG'emel'8J de>Segufldad

Pública y Transito MuniJpal de ftizaPán 'de Zaragoza, Estado
d~ifV1~X¡mnCºFI,$.r?[,qI!!!~Y>J!~n~mero .••• para su acuerdo
cor.ré'5r50rkJiéN€i"\/::;'--J''-!);::A,,~¡J;'!CON5TE.-- - - - - - - - -

j,. ,
¡ti '
~! l _...;"::""~,i
~ • 1t-'O ~i1 " ~.

~,-i:'''¡¡'F\ ~;\:; ""\':,';é\\';:,',.:.,\; -'6~:¡.-,1.., nljc#,."_. ,/tJ ".'. o, .•

;ú:<::,I!" ;1. ';.';~:\s. G~<:;4::'¡:i~'(:'k;~:;:.~-)'i,':,.';~';i'~"!j:'~~~"::"¡'\'~'A ',';,

';,"''iiI.,T,;ci'j ;'i.' e; ",~;.r;;' ""'i~f'(" 'e.' ISE ' "" .' cJdtJDlelAL" L:"",:,:~_'-Lct;;~.:!'i;:~,,'!,"::;:'~;~~:J~¿:~"";-"C,~~;'.i;:fbi~~~~TiJAEZ'i'
. '. ',;,< --. ~ '" .. -- ~J', .....'~-"-~-',;'f.~~\'': -' '.:

, (lE "O" ,- ..ce, l' #" , Ir
.'-~~,:~t}s",l::"~;.'.;~.~:;fn._~1;~<..'~>-~Q~.',~j'[r-.:t;: - I~:'''I: .':; : {rr; _, ' :: .<dJ.~~;' 1,'.& '~Ll<£j-'''f'(,,\A..,O''TI ¡ Ji' ¡J , E -.l1 d' .' iPJ,. . ,-.

(¡.@ ~.'. ~6",~¡JJt ••. Ji aneHf:I,Ar e" Z:, ¡ ,J;.l.a¥.,.O'~ t) "1.e.. ;.~C!,:vemtl5eI5
'",,,~ -lde,mar-zodel-dos mi . " e. /=-'=-. ,,,,.1tc-:::.::-.::- 'fIt ',"\";'~r";"'-

'\~<~I~~:~~:~:~~:;::~.~:~¡1;:i~~::t¡~:~~:~,:
~ Pública y Transito Municipal de Atiz~án d~aragoza. Estado
~~ de México, mediante e! cual irifo{inaí-~e SI fue posible
~ I1Q):-ificar.,a:toda vez que firmo

,~-":.'~!~.. '.::.""~- - .

dé"'énterádü: lo que se~acredita con ~Ja~exo que adjunta a la

('p're,5;;ntft~ 8Bf;:71tO¡,~q.í'\W con fundam';JfIJS' en.IQ ,q,l~,plj~sto por
.•.•~ - .. -' -~'-_. ,.. ..~-- -,- '-"< < • .J."-_, ~ _ ~I''¡' .!_l'c,.! --' f .•.' , ....:.•."'.:'

/d'0SL~a-r:~¡~,LJ,toS;¡3U:~j3jiO~..~J, de!' ~,G,ql3¡~9)P",e;>:PJ9~~?i~njentos
Penales abrogado, que continúa en aplicación,.e.n.-t:e.rminos

. I

qel artículo cuarto transitorio deL. nuevo" Código de
Proce.dimi~l!tos Penales vigente para el Estado de México, en
relaCión' al cuarto transitorio de la constitución Política de
.' I j . . l. ~ .,

\05 Est,a:Jo_sUnid?S Mexicanos, la suscrii,;'A\;l~da ~\)terada de
I .! _ •• I i .~y _ . ~ ..., ,~ .

\ s~:jcg~1)"e:-lido,por lo que agréguese alosal\tQ.s,,,~1 informe de

_,..c~~¡¡1T:a'I:~ql.t\!~$!1f,~$:,t9-~lJegalesa q,ue hava~J\;!g'ifE~;:2:C''''::;;
~.!;""/"".; -'.;'NO'flf-lE}nESE~;LY.CU MCr-:li':iASEu.! C',':';:'::

Así LO ACORDó ~y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHOMARíA, ,
CRISTINA ESPiN,'OZA MIRANDA, JUEZA PRIMERO PENAL DE
PRIMERA INST4NctA DE E?TE DISTRITO. JUDICIAL DE
TLALNEPANTU\ 'EsTADO DE MEXICO, QUE ACTUA LEGALMENTE
CON SEGUNDA S\:CRETARIO DE ACUERDOS UCENCIADA'MARíA
ELENA DíAZ MARTíNEZ, QUIEN AUTORIZA Y DA FE DE LO
ACTUADO,

"
I-,-"-'-''''~-- ----¡----
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CAUSA PENAL: 138/2011
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V. JERCITO DEL TRABAJO SjN COL. SAN PEDRO
ARR NTOS

T AlN PANTLA. ESTADO DE MÉXICO, C.P.5401O
S. (O 1 55) 53. i 7.72~05,53.17.72.0ó y 53.10.27.69
w.edomexico.gob.mx

-"--'----'---,---,-------.--- --¡ ..._ ..... --t -¡-_.,

PROCURADURíA GE!ERAL DE JUSTICIA
J

SUBPROCURADURiA REGIONAl DE TLAlNEPANTLA
f,:.,
~•t
f
f
f

~

\
\

PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO
AL JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTAfíbA
DEL DISTRITOJUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MÉXIClÓ. '

i;/ j
j ~' ..';" j t~ .

f Tlalnepantla dt Baz, Estado de México, a 27 de Marzo del 2012.
f ~ '

; í: !Jo?, t$
? M. ~ .fj"

LIC. MARíA CRISTINA ESPINOZA MIRANDJ. I
c. JUEZA PRIMERÁ PENAL DE PRIMERA (qSTANCIA ¥
DEL DISTRITOJUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO. & ,/
PRESENTE'. ~. ! /'¡ f /

~

,.) :i ¡,¡ ~ ;'
, J)el& ~,:,''"'~::,l'LA 8 I ¡ .,~. ¡

~ ,. ",",_ft\A ~ ! l. •

, (.'. JORGE M~DINA GOMEZ!Aglnte Jet~inisterio l~bliCO adscrito a este H. Juzgado a su digno
~p'fómoviendo en autos de la é'o6sa pe~dl que al ruBro 'se indica, comparezco para exponer:
: ¡ } . ¡~/, r ji', '

~ "J, ,',.
~ fundamento en los artículos 238,239 Y 240 del (1;ódigo de Procedimientos Penales para el Estado
~fi<:o vigente hasta el trei,nta y, uno de rD,arzo d,e"bos mil once, mismo que fue abrogado mediante
~~~mero 266, publicado en la Gacetb de Gobierno de fecha treinta de julio de dos mil nueve;
~;e continúa aplicándos",- de'acúerdó e?1 artí¿uld cuarto transitorio de dicho Código, en e~te acto
exhibo lo documental publica consistente eníCONST!ANCIA LABORAL expedida por
,-",Jefe del Segundo Agrupamie'ntd' de lb Región XV-A a favor de
~ lo anterior a. efecto de. a~re f¡br. la identidad del servidor puplico menciona o;
Documental que exhibo en onglnal y coPia jatos !Ica, para que se ogreguef).p',lot'al{t9s de la causa
que se cita al rubro. i \ I :~i~t~:::1ü~r}~:.:-\;~~::-~\

; ~ 1 :.::- ~l[;~~-t",::-\-._~,,:;,:;,"io,:' ;:"'.

Por lo anteriormente expuesto a Usted. C, Juez\)! n mente pido: i 1, MJ'b',s,';,':,;',i F
1 \:\ €: '{~"l,,;¡.:.: .. t "

PRIMERA.- Tener por ofrecida y eXhibid{la docú \ rit I descrita. '(!~\:~,r,,~~:"'~l

. !~~li~'
~~

ELAGENTE DEL MINISTER
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su contra en dicho acuerdo,

f JUEZ -.

EN DIMARIA CRISTINA ESPINOZA MIRANDA
~"

L1C

SECRET
1,'~1~

LIC. I\!I~RIA ELEN

"F:{(: 11';:; t.,
o • "' ,,:._.(1 l~r i H

AUTO.- Tlaln~~b~tla, Estad~ ~fM¡XiC t~,c¿~marzo de dos mil doce.

" . ijTi ¡ ! t:
. i!W f ¡ :'!

Vista la razond~&itaque,'te~~~d ,,' "f,o, t,el~~crito, Y, anexo presentado por el Agente

del Mlnlste[lo_~~~L\dscrlto"ftf, l ;"r;¡/ ,~'f",t'I'/ "'::.'~¡' .'.'~'..¿~tiii\-\ r~1 ~,- ,,:,:~').,~..¡1-*"'t;J.~r.~J.~'~'~:"'~~':.o-;'~',::;:~
,{Et¡'- J ,¡'., i " ¡. "e r\ •~ .;f¡1 '1; /' - .' f .. J.,'

" --'1" " / • t _ j': \

~ <ion,se~uencia, con funda,r,,',i:ento'en lo di,SP",~ésto por el articulo 20 del Código pro,cesal

~~I e el Estado de Méxiy~, que cont~nfaten a~'caCión en términos del articulo cuarto

• " .,. itoJ: del nuevo Código 6,$ Procedimi(lri:t~s Penale vigente en el Estado de México, en
,o, '. (F"I. '.... .X,', 4 1{,1

rel~ió.' al cuarto transitorio ~~th:ºestrá qa~~:i;'1~ffi~!: ~~éguese a los autos el escrito y

~'~, xoJ de cuenta para const~~;';; legal y lte~1{~""~'~t~~teriido, té'ngasele por satisfecho el

,1:.'1' requei;miento ordenado dent¡~de la aUdi~~G!lde pru;~a~\de veintidós dem~rzo de dos mil

'~~f para el oficial'" ~ , . - - , quien Io.;~acepor conducto

~I.r-hinisterio Publico Adscrito,"il,n virtud!~'é que exhibe\ONSTANCIAt-BORAL, expedida

, por el Jefe de Segundo Agrupa~~;~}1,:.8e la Región XV\ que IDa,c,,~'ita como elementos

de ese agrupamiento: por tanto, se ,(Jeja sin efectos la liífdida dE¡lj'apremio decretada en
6/. :~~,_ /: .
~ ''''''.,....r'

,.'!'
NOTIFiQUESE y CÚMPLASE.- Ji
ASI LO PROVEYO y FIRMA LA L;jCENCIADA MARIA CRISTINA ESPINOZA MIRANDA,

JUEZA PRIMERO PENAL DE t~RIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TLALNEPANTLA, ESTADO DE JÉXICO, MÉXICO, Q'UIENACTÚA, EN FORMA LEGAL
¡~; .

CON SECRETARIO DE ACU' ENCIADA MARIA ENA DíAZ MARTINEZ,
~

QUIEN AUTORIZA, DA FE DE LO ACTUADO PARA D IDA CONSTANCIA. ~•
LEGAL. DOY FE 11

!

_../" ,,\
ftfJ_h ~

{: ¡ \
,//

RAZÓN. Tlalnepantla, Estado de, México, veintisiete de marzo dedos mil once, la SSl--(:
Secretaria da cuenta al Juez de los autos el escrito presentado por el Agente del Ministerio'

Public.o.,Adscrito, registro bajo el numero de promoción 2656, a efecto de acordar lo
"-.•.'~\~. ~t~.~1.~'

conducente" ...

~
, ,

.;""' .....

( ,

--------------------------,,-'"-. ---~T_____¡--
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,M: ic velntls'lete de marzo de dos mil doce. se

( .

erio Púl!lico Adscrito LICENCIADO ~

y al defensor de oficio Licenciado

t rado,:v de su contenido manifiestan que lo

, - - -/- - - - - DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -
1 \ ••-:'

/ ' \\~.i'
.f \ ~
tAGENTE O' G M P
v, ' v'

L1q~tlRGE MEDI' ~ GOMEZ
~t.

~~
l~~-
'¡l.',

~)

oyen y firman para constancia legal.- - - --

LIC.

NOTIFICACIÓN.- Tlalnepantla, Estado d

notifica el auto que antecede al Agente
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C. JUEZ PRIMEROPENALDE 1RA.INST. DEL
DITO. JUD. DETLALNEPANTLA,MEXICO.
P RES E N T E. "

Folio
459

¡
14;.

Sirva el presente como acuse .de recibb'de su diverso oficio y a través del
texto que más adelante se' describe,bar comunicado el órgano al que
correspondió por turno el conocirnientg de su solicitud, identificada con el

if;:
número de entradA de esta oficina conforme al folio que aparece en el margen4 , '.
izquierdo. F~ ,'¡ ,

En est, senti~~, me permito infoijlnar que la atribución dei Presidente de

este Tribrnal, (15 el de turnarpos exhortos, rogatorias" suplicatorias y
. des~chos¡ al J~Z de esta enti~ad, lo que se hace en forma imparcial y

eqUithtiva a trav~ del sistema dé informática respectivo; en con'secuencia, la

, dete~mi¡'aÓión I devolución! del exhorto corresponde' al órgano

juriSdiccio'nal aif~~uefue turn,~to, cuyo procedimiento no es propio de esta

'. •" áreal~lo que '~;ara evitar r;,~tardoinnecesario en su trámite, se ruega que~ 1par~~e,riores lWformes ¡íhcu~adOSco~ el presente, la.comuniC.~Ción se

/~. ,.,~realice dlrectamE!~.,,;,te.entrepos org,a1~ •.;,I.nvolucrad~s, sin medlaclon de la
".1 ' Presidencia de est\i1ri!nbun¡¡): I \ ,~,

'S:S5}~'. TRIBUNAL SUPERIJ~,tDEJ,.t~TICIA,~L D1S1f.,ITOFEDE~.: L
~~.j". OFICIALlA DE PARTE~ DE,LA PRE91DENCIA'I' FOLIO, 459
~~> 12:54 17~01/:012rt~plANT.l38/2011-2~,OFICIO:J>/N '
~~ ' JUZGADO. 1 PENAL.!~~, ")~T., TLALN~tANTLA:$EDO.MEX.

REMITENTE: C. JUEZ P~M,iiRO PENALDE 1~. INS~ DEL
DITO. JUDi DETLALNEPANTL6i~.MEXI~b.'

POR INSTRUCCIONES;bEL SEÑOR PRESIDEN' Y pJR CO ~~1B, 'E" \
TURNO, EL PRESENT~ EXHORTO SE REMITE Afi. }l ~ .¡~~~:;!~~t:;,.i
JU~~~!?º11 CUADfAGESIMO PRIMEROPE~( DEL D, ¿> ¡W::ti,t;B"i; "j
LA DE~~b~ DEloRGANO EXHORTANTE DEBE HACERS~ti.~~;~M~~~E

'.( .~<X\CO ¿fA á. I - /1115 ~

JFIC!AL!!~AQ :~.' P--t2}:5f
' L¡ . DIANA, ATRICIA ORTEGA GALlCIA

i----- ~--.~+---r--,'-,-----,----,--,---
,
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RAZÓN. Tlalnepantla de Saz, México, a treinta de 'marzo del año dos
mil doce; en términos del articulo 24 del Código de Procedimientos
Penales aplicable V en ce:lación en artícuio&9 fracción iH de: la LeV
Orgánica del. Poder judicial. del Estado de f'J1é.xico,la segunda
Secretario de Acuerdos da cuenta a la jueza Primero Pe:naJde Primera
Instancia de\Distr\to judicial de Tla!nepant\a, Mé.x\co del

mar(~da con el número 2751; a4: .
;J

;;.;' Ir". ,.,T.:;¡C-.- ,.' -

" /}r.
'\"ti

1-'.:\'
i , ~~-RE \ ARIO JUOICIAL~''''~.f\OOPE?-iAL DE P~IM~ '1 ; ~l'

<" • "f;'r\lG¡,< DEL DIST~lTQ ,i ;.:' ¡fI " ,iA.f!J ELEN,<i¡ DC<i¡ZMARTíNEZ
" "~,' CE~lNEPANTI.A ' : .ir
..-:. - ~ A SJ!$Rl'TA.RIA .L f ¡ . l'f
~~: ". . Jvalnep~nt¡a de.~a~, tr..~~n.~mar.ode dos mil doce .ii;!estalá/ra2Or'1 lyije' arítécécje ccIn acusJ con número de folio 459,
~~~., f' ~t I
~ " i . dó por la jefa.de 9fitt:ialía Q _ rtes d~ la Presidencia del Tribunal

.' '. ~ ',e f i

2s, perlor de Justicia del'i...Distrito FederA:'L.'Eh consecuencia V en!/41S1MJj - '} ,,: .. •

;Al?~~jnOs de Jos articulo~ 20, 50 párrª ';'segundo, 88V 244 del
. C~igo,de procedimienn:5f P~na¡e5 vigemeen este sistema procesal

penal, conforme al transil'fr{b cuarto de r~laa la Constitución
FecJeral~ publicada en e,l ,Dtalio Oficial 1;lla Fedeyoón del dieciocho

de JunIO de!. dos m,u OtrO; la, Si(nt~ Qlfr~ enterada de su,
contenido, glosese a íOS a~nos el qtuse Cle cuent~. para constancia .

• 7' ,~~;,. ~:. * , ?J.
legal. NOTIFf~lJES~ V'CUMPLA~E
.4sí LO ACORDÓ Y FIRi\M ~41~~~CIADA MARiACRí}~. NA ESPINOZA
MIRANDA, jUEZA PRlrvlERO PENAL DE PRIMERA IN':;" ,1\NCJA DEL

1 , "'~~~l:~•.. l'

DISTRITO IUDiC/AL DE TL4LNEPiV..,JTL1\, iv/EXICO, QUIEN ACTUA EN.- t:
FOR;Vll-\ LECAL CON S~CRET,1\RIO JUDICIAL L4 UCENCI.4D.4 EN

DERECHO fv1ARíA ELENA k>í,4Z MARTiNEZ, IEI\} FIRIVIA ji DA FE DE
!~

"LO ACTUADO. - - - - - ;- - - - -,

•... '

\
RiO JUDICIAL

ENA DíAZ MARTíNEZ

uc. MARIA CRISTINA ESPJNOZ.I\MIRAND.'\.

-,

---------------------,------_.-."- -~---- . ---- ". ~



/
NOTIFICACIÓN. T!alneDantla ¡vlexico, treihta de ma.rzo del año dos,

mi! docg, la Secretario cleAcuerdos, pr~~ede a notificar a quien se
encuentra presente en el local de este juzgado al Agente del
Ministerio Publico Adscrito, al defei\su~de oficio V al procesado, el

1-
acuerdo que antecede, en tÉ'.rrnin05'de! artículo 92 del código

¡ ,
'3'-'¡;P¡-\,,-n., ;;¡ n-,"tp •.;;¡ ".,-\".,,,,.- 1" ,-)\,,,,-,;, I.~F"'\11 '3" "\ f¡n'~l ¡~,',3_t'_~,-,\,,');,..:-1,3_
U."-J"'-- -1!V LA 11...•. (11V ••• ~_II~ •.••.~ ,-¡l.,¡ .•••....il'\....:::. .•....J ~ ! ~'/1,\.._;.\'i'i .I.U ..•} 1.1. ,,1,'1..';., _\'L\ '1..>"'- ~~ -

constancia le.gaL

\o ,\
q \'
\;: 1
,\ I I

\; 1
¡; 1
¡'i i
ji i

\ \ \
\\ \

\\ "¡

AGENTE DE ;~~Jj. P., ,
ue. JORGE r.'lE - : 1)1. GÓI\.'1EZ

\

\
\
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~ ':,'li lufieru:ilJ tfe (f)esanoilP {fe (Pruebas ~ ¡, . ,
Jo ••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••• 0._ •••.•••••.••••••••.•••••.••••••••• o ••••••• o •••••••• ~ ••••••• n' ••••••••• , •• 0.0 •••••••••••••.•••••••••••••••• l

nlJrne.m Co\onia
¡::~t-~'F¡r.....¡ Ml.=> _~

---_._----_._---- ------ --_.,-_.------ --_._------_._~- ._--- -- -.--



o.rrterjor a. f¡n de iOfjrar su co"rnparecencias en la próx¡ rna audiencIa V"

desahoggr las pruebas adrl'1\ticlas en sus pe.rsonas: s\e.ndo H::;d'::< lo que
e!e"se.arnan,fE:star.
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Sistema de justicia Penal, para
multa de .DíEZ días de s.alario

1\~', \
i \

\\ \
SECREi\ '

L'ir !',;!'RI'A- ~\¡,,'-_o. ~'t¡......... ~

J

______ --,-- __ ---,----.---"-- •• < __ 0.0 o_o .
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¡ . ~uáierl£Üláe <DesafiDao áe éE7'1I£6asÑ ¡
~•••• " ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••• l

Tlalnepantia de Baz, Estado de iv'léxico siendo la" ONCE HORAS
CON TREINTA MINUI<..iS del día VEINII~É<; DE ABRIL DFf 005 MIL

. ~~~ .. .
DOCE; día y hora señalados para1rlue tenga vénfICatlvO la
presente audiencia de pruebas, u{~flcenCiada MARiA CRISTINA
ESPiNOZAMIRANDA, Jueza primerq'P¡ftlai de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Tialnepamla, ;''1')(0, quien actúa en forma
!eoaicon Secretario que

J

autoriza, firma y da fe de lo actLJa,¡f; comparecen el Agente del
[vlin¡sterio Público adscrito Uce6ci: ':'0 LORGE 1\.1EDINAGÓMEZ: el

- - EN USO DE U\
~ -'

QUE: solkito

rnardtestar.
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- -EN USO DE LA PAU\BRA LA DEFENSAlIleE Que en este acto ji

con fL~ndaríJentoen lo, dispuesto p~r;¡el;nicUIO 20a:parat~do A
fracclon v, en relacloncon el art\cu .. 193 V 196delCodlGO

'~f" -
ProcesalPenalaplicable al presente jlj~i0 ofre.zcocorrlO' ,rueba
testimonia\. de buena conducta de'

, persona que por. ef1~mrat'se presente ..en. este
.. Juzgado, ,solicito Si';: le reciba. su 'stimonio NI los türninós va

ofrecidos: Siendotodo lo que des'manifestar,
- - EN USO DE LA PALABRA ,; PROCESADODICE: Estoy de

},"'.: -
i:lcuerdocon lo solicitado por mi; bogado defensor.

. .,
. . ~~ ,

»:- Enseguida el Secretario Certli-a: Que se et'Ícuentrapresente se
• "'. • • ~ ,1 • ,~, ':~ - _ _ , _ -" ,_ "',.~,_} _ ,',

ene¡¡ocal de dte 'Juzgad: /I
.",. ~-. ;._, ..•. ~' ... '. .

" quien se ¡d~htific\'i:on Cartilla Militar; ex'pedida a' su
~(. O','~ ~., • ,i I " . "

'~/'Ik, lar por' la5ecretari~,de la ; ._fensa Nacional, de la que'. se da, fe
"'"C':;,.;~':t;ner ala vista' el '1rig"inaf 'arJretiándosf; ia coincidencia entre
'>~Vp$'rasgos fisonórni,cos. d; ,1 exhibiente . a ,rafia del

'~',,~.;id..':.tJ:fÚ¡~me~W,~jelcuaJ..)ke deJ¡;'COPia fowstá i.
:.~ :.~Jo, devuelvase el ongi ,1 al mter::.sa_ -. I

".- , _'.- J._ _ Ii ,tll .51~1a105 efectos legtes aq~~,;ihaVa.id
..C$rtseOlf.:ifki{a, ~1

, f _,,~ ,: . . .... w ••

manifestael0 por lár panejl¡;~n primer iugar,cotYf' el
lo esta~leaclo po,?\as anf't(~los 60, 61 f 63 Y & ~el Código de
procedinlierltos r4néMs a~)I~ablea é.sterSlstet~\'de Justicia Penal

:' \ 'f. ~,'{;~:_. _" "\ ..
¡)arael Est&ac!ode.~,...MéxicoJc tese por los conductos leGalesa c¡ue

•• lA" -
haya lu9jt1j fl te~Stigo ..,10 anterior,

J.:nu" I " I I >; ,¡ 'd J' ¡ 1 elpara qU'i'l.:p¡inpa~ezcaa, Clf<"i .eeste uzgacoV as partes entro
d I JI' 1& . '~'I' • d je presente proceso pelílaI~se encuentren en POS\o\\\oa le
desahoga! los trifedios de ibnr~ba oft;.ecldo;s:J\nsu persona.;;en el
ni IStTIOsentido [((tese por n1~c¡¡0 de: Josco\ldúctos.': l'éga.lesa

.~ 1

para que el fiscal adscrito,
se encuentre.e.nrposibilidaclde clesa.logar las pruebas ofrecidas \(

" ¡.. .

admitidas en <fu persorlB'f,1'es,.por,;¡lo que, líbrese Cédulas de '
Citación.,a los Inirect¿~~~'~d~'seg~ridadPúblic~Munkipal de

-.. N Estadode~ara
que por medio ~e ellos, se logre la citación de los testigos ames

f.

mencionados, c!ibiendo de hacerles del conocimiento que para el
ca.so de no CO~¡pa.kcer, sin justa causi.l.'comprobable, se les! .

1
~
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, conta~IJn TREINTA Y NUE'vt.
arlosde 'edad, con fecha de naCimientq;{t~INCE DE OCTUBREde

'''JI,1j

mil novecientos SETENTAY OOS,or\g¡t~io de
_, con dOmiCi\io.áetualen
~ NUMERO INTERIOR.MU\
ESTADO DE CÓDIGO P

telefónico , esto,:." civil SOLTERO,ocupación
GERENTEDE BANCOS, (9n gr~1; de estudios INGENIERO
PROGRAMADOR EN SISTU •.1AS, q¡fi SI se encuentra ligado port . i~' .
vinculos de amistad cot} e¡Pj~esado, V. NO tiene ni,ngún

. Ji "iIlJ:narentesco, ni amistad co\¡ la ofEi.'t!tlida.clue NO ",. ne moti\!, ;:;de
• -, "'i'lf'

. l' . '~~~;&i
odio n r'~'icO'"haci' P'lo<\?'" i\.íO~Pt-'ei'lteré- .•...- '-1 I .~ U .•....l l¡-])')~ ~~.~.....1 } '_

resuelva a favor del ofert~id6C¡)e.~.f>rocesa;0. \ \, (' r.L~ \/r.... ~ rit>'fi ',,-
¿ J' ., '_1" . ,"" • !f..f.J l~ I~~f.eJ~' ¿.l !!~~ llIJ.' .1'<'~J.l(f.lI!IJ '!'.l~(~J~f.IJ4;l.l'<! !JJ~ ~!.J.~!.lJ li-J .li J_ !1J"I:" J' •.'1.f.5J. ,f.JI 11_ f. '1 .~J.l~ 'I;'~

. ti ~ lIi,~ "";

r¡('-f* 1< f<jl. c.mtinuacióri se p¡¡qc~qe a desahogar e testim nía. '''':

qUIen res .V a la
~ LV, - ucta de! proce'sauo, I • : ;: "En ef tié" po que he

. ~ I~~.;,'"- '('''~',,'~'~-.'~'~'~-¿-.'''

~~'éonOCido al señdf 5 una responsable,
~, trabajadora, dedic~JjOél su fa?ilia, a su f:sposi1e hijos, es una

persona respeti},blg dentro la 'iomunidad dentrodef entorno en
donde éi \tivé, ~un~a ha tenidolrOblemas con sus vecinos, es una
persona sdtiab{e. (~onunca !dIe l1?tqj',¡mar ni tomar, siempre
habla de c!OmpfotpisOS ~ 5~'J¡ábá.jo'y:"d~ 5US obligaciones, y

j' ~ >~ e

muestra ciertos' ff[veles de exljencia. hacia él mismo para salir
adela~te5 Y~¿(~~~fr~ fo vefa qf~d{' su casa a su trabajo y. de se
traba¡o a 5u~sa.¥ sIempre expilando que qUf~resacar aae!a.nte
a su fiJ.miltf1~quef5u famiíia. es\\ rnotarpara salir adelilme, jrV '«

recuerdo que' él é/~¡egusta mud1~leer, es una excelente persona,
se maneja. ante 145 demás con rfi,¡,uchorespecto, por eso toda fa
gente fo estima, ~\endo todo lo <:f,uedeseo manifestar". Una vez
que se le ha dadqlectura de lo astntado, refiere: "Está correcto,
eso es!o que yo?dije, IÓ ratifico jen todas y cada una dE' "-liS

,~ - ,-

j.,~)a=r~t~e=s. !>;'.,
l,
¡-~

'<i
-;:
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~
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DEL M.P.
DlNA. G(¡MEI

AGEN.
Uc. JORGí£

\..

r£fiieg'Uit:J1J fJ¡ ..1'ilif,m' -"uz!ar/Jerti:a: . Al no

'. haber más' que hacer consta.r en \: - presente )f~ln~~ue las 'par~1?s
'; d,::seen hd::er nuevan'Bnte uso del la palabraj'\!-ari apoyo en';¡lo .~

. . .n .: ' '~l.
dispuesto por ~¡ nw'nerá¡ 1;,0 de! (jdi~ de:~8rt~e;dim,i~r:¿1??Penal~s

en cíta, se sena!an .fi~¡;JiQR:~.J2ELWfVººS.::J!.~..h:.AYº
i!ELAOO -00$ NJthOOtJ;;"para que I tenga verificativo la
siguiente audiew:ia de pruebas. D:' dOS8por ferrninada tapresente,
fiiTnandoal final y al rnargen los q', en f' I • . ~.¡inieíOt1y quisiemt1

. 'hacerlo pO.raconstanCli} leo ! - --,' ------------r--------------------------------_____u ~ m m__¿h m D y ¡-E. ui"-mm--:---mmmm'--~ ~t'.x,:
5", r~¿ 'V J2"_;~:{jo.'-. r . r o ,"-1<'-":

; 1 " ~.~'t~
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o JUDICIAL
OíAZ MARTíNEZ

nk"" jO
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- RAZÓN. Tlalnepantla de Haz, México; veinticuatro de St.-8
abril del año dos mil doce, 1f¡}'Secretariaen términos de lo
dispuesto por el artículo ?14 del Código Procesal Penal
aplicable a este Sistema de ltstic~á Penal, en relación con el
numeral 89 fracción 111deJt Le{orgánica del Poder Judicial
del Estado de" da 1'Jemp a la Jueza de! conocimiento
que se recibió el oficio nu'ero , al cual
le recayó la promociónlnu~~ro~ para su acuerdo

~ ¿ .
correspondiente. - - - -j' - -/-- - - CON E. - - - - - - - - -

, - 1:' j,',1I ' .
:.í ~11~

'W" ,Ii. .~

~ "'i"~'.lSE;:; '$;/c! .
JI X':~ ,i,
/l!. . '~r~1'AUTO. T!at~e,f~;ari Estado de MéxiCO;

'~:tfi";~éint¡!i1'lrodeabl'Ldel os 11Idcke.- - - - - ~ - - - -- --
"_ifJ£~,ift~f~razón que '~,1teced , téngase por recibido elinforme
~,,,f!kqulrémite el Dir~tfx-de Seguridad Pública Municipal del H.
;;3EJ&Á'Yuntamientode ~~'OlásRoinero,mediante el cual hace del
'}i~~~:~~$h6Ómientoque ~o fue posible notificar
AS~y'" "1)[;),\

" , todaif,;~~",.,,,,q{t/e\~1elemento encargado se
~Fns¡l.ruy~al domJ~pJIO,pregun'andole a 105vecinos del lugar
1luielflesmanifest,,?ron no conr-er a dicha persona., Por lo
,! '~'" .tamq con funda~pento en lo dIrspuesto por 105 artícul~~] 5,
60, 61,. del Có~igo de Proceiimientos Penales ab,rógado,

. .,~ ~ ~

q~~ontinúa e,¡"~,iaPljCaCj~n,¡¡en~.términos,del artí~tllo cuarto
t~~ltono del ¡~nuevo Codlgo de proc:plmle;#-OS pen~le5
vig/ente para ~1Estado dé , en ~tel:'ión al cuarto
transitorio de t~constitución pq{tica de l' ~E5.fadosUnidos
. .~ ~ . .

Mexicanos, la ~uscrita queda em', _ €Su contenido, por
*.' .

lo que agrégu¥'se a /oscautos el informe de cuenta; para 105t.. .
efectos lega/esta que haya lugar, asimismo póngase a la vista

,-:.:.'

de las partes,~para que manifiesten lo que en su derecho
"

convenga, en 5U momentoproce5al 0pol1uno.
No!hfiQUESE y C Ú M P lA S E

Así LO ACORDO y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHOMARíA
l~.

CRISTINA fSPI,NOZA MJRANDA, JUEZA PRJMEROPENAL DE
PRIMERA JNSlANCJA DE ESTE DISTRITO jUDlClAL DE
TLALNEPANTLAJ~ ES!ADO DE MÉXICO, QUE ACTÚA LECALMEl'.'TE
CON SECUNDA~ECRETARIO DE ACUERDos LICENCIADA MARíA

~ .
"r

- • -: - I - -"';;'~. . I .
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JUEZA ' PENAL
L/e. MARíA CRIS-rjINA ESPINOZA MIRANDA
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ES TIEMPO DE TODOS

Méx., a 25 abril de 2012

ra 'iodos los ef '. tos legales conducentes..,
" \,

"~~

'f

.'.',,', ", j1?~ ~CJ
H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE~'ATIZ~PÁN~.

ZARAGOZA c..). ~~~j&~p~'oi¡To'Dó~~~

DIRECCiÓN GENERALDE SEGURIDAD PÚBéicA y TRÁNSITO MUNICIPAL
"2012, Año del Bicentenari2~~ El Ilustrador Nacional"

.iJ,.'

..fl' COORDINp'ÓON DE ASUNTOS JURIDICOS
.11 OFICIO: DGSPYTM/CAJ/OP/1614/2012)Ji: . ,f

/., ,C. P.: ••••
•' j.'J.~;; fl:.. . .•,"

/, JI,./ 4f
Ji,( ~~tNTO:se remite informe

~ ~..,
Ir '/'

- # J ~

~lMERO PENALOEJ'MERAIN~~ANCIA
~l ~lS, ITO JUDICIAL DE lLALNEPA~irLA DE BAZ, MÉXICO

Rr~rR ...•' ':..1 s E N T E ~ :.~.: - ,! i~~ l'{'.' <

..' ~ .. i ~. ,~C!

¡>/ pbr instrucciones del DirJttor GenJ¡t"'de Segu dad Pública y Tránsito Municipal y
,. , '" ...i"'"?(-
son,f.l,llJd¡¡~ento en el articulo 78 fl'accién !I;II y 1IIde I Ley de Seguridad del Estado de
México 'le informo a Usted, el cumplimientóJa lb ordenad en el oficio de fecha Og de abril
~'el ¡:¡rese~te año, con número de Avef¡guadón Pre a al rubro señalado, girado a

'.no fue entreg . o toda vez que no se localizo el
encionado, como lo refiere ~B:policía el informe

, ,j
1 ~!

Lo q7hagg de su cono .
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/ ID] DrClAl
DJAZ MARTíNEZ

r'

RAZÓN. T!alnepantla de Baz, Estado' de México;
veinticinco de abril del dos mil doce, la Secretario en. '.' 1 .
términos del artículo 24 de}/ Código de Procedimientos

¡f

Penalesaplicable y 89 fracciófY¡lIde la Ley Orgánicadel Poder
l .

Judicial del Estado de Méiico, da cuenta al Juez, con el~-'c,informe que remite el C+dinador Jurídico de la Dirección
.,,f),,~;... ~ General de Seguridad lúMJca y Tr~n5ito Municipal de
~";::.j; ode con. promoción~r'r número. para sU~fcue o correspondiente. - - - - - -
~j.c' - - - - - - - - - - - - L - - .- - CONSTE._ _ _ _ _ _ _g7P;; l. .
!R@ u~.,. :..~
~(~~, Ji.
~1&~ i

i
.j',
<,r

.\
(

1
-r

- - - AUTO.tTlal. 'epamla de ~z, ,1 Estado de México;
veinqcinco de!abJiI, el dos mil doc~. _:-.~ - - - - - - - -_
y:stai'a ~azón¡que.~tecede, :~~~i?orrecibido el info!me
él coprdlnador.~'Jun~co deJ'DlrecClo6 General de Segundad
Públita y Trai;JsitoMOOi.£~1de AtizapAn de Zaragoza, Estado
d~kxiCO, ;Jnediameel cual inform ~ que NO fue posible
nri.fi~ar a. , toda vez que no se
. IGilCali1óel ~omicilio mencionado, lo ~ue se acredita con el
anexo que a.llQjumaa la presente. Por 1\,. tamo con fundamento
en lo dispu~5to por 105 artículos 15, ' 0, 61 ,..del. Código de. r. ~
Procedimíe¡!ltos Penales abrogado, "~.."Rue. continúa en

~ --
aplicación, ~en térm inos del artículo cuarto transitorio del•. .
nuevo. Códjgo de Procedimientos Penales vigente para el
Estado de lMéxico, en relación al cuarto transitorio de la
constitució'f¡ Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
suscrita q~eda enterada d~' su cont~nido. por lo que.
agréguese~ los autos el informe de cuénta para 105 efeaosi
legales a q~e haya lugar.

. ~OTIFiQUESE y e Ú M P LA S E .
•• ;\' • ~ I

ASI LO AC~RDO y FIRMA LA LICENCIADAEN DERECHOMARIA
CRISTINA fSPINOZA MIRANDA, JUEZA PRIMEROPENAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE E?TE DISTRITO_,,¡1úDICIAl DE
TlALNEPAN,¡rLA, ESTADO DE MEXICO, QUE AC~.~_~EGALMENTE
CON SEGUKiDA SECRETARIO DE ACUERDOS LlC.ENClADA MARíA

I
o", i I .



ELENA DíAZ MARTíNEZ, QUIEN AUTORIZA Y DA FE DE LO
ACTUADO,

E
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. S C ElIARIOJUDICIAL

LlC M lR j\ El ENA DiAl MARTíNEI
¡ r
\ \

\í. J,\.,
.1

. P.
GÓMEI

\ ¡
'\ ;! I
: I

:\1
• ! I

¡ \,
AGENTE DIE

uc. JORGE MEq\
. \ I!
. ,¡

. ~

. NAif' /
L/e. MARíA CRISTINA ESPI¡t:>ZAMIRANr5A'lJ/~7

JI! i/ ~
. IX !" 1

'~~':,' SE<;R ;;,'AR~9 UDIC~Al,1 Uc. MARI /~ENAP\ Z,.MARTINEZ
.;¡ ¡'jl.f •.:A / :¡ ffl "
W . //; I;ii I fi '$

"f /. '1

- - NOTIFlCACIÓN. Ttlnepanil de Ba!- veinticinco de abr;jJ ..'
de/ dos mil doce; le nitifiqué!fU( auto q~~ antecede al Ageme/?',
del Ministe.rio público~d5cr~O, al pr~ete5adoY a la defensa ¡ ~:..'a .1' I ,

oficial, quie.nes enter<Íoos de su cod~enido firman al calcé \
~: ~J ",

para debida constancia};¡!egal,lo antI?i1-,orcon fundamento en .
lo dispuesto por el arh~uto 92 dM código adjetivo a Ic[":':;;";':
1" .' • ._,.- •••• ,.~ __ ,.,'_c •. ;•.,!:.,. •.••,.,..,~:' i '. (,ifT{.~....•: _~matena. - - - - - - - - - - - - - - -;""!",,- - - - - - - - - - -.,.. 'é'" "

. . ,1 j.,' .
- - - - - - - - - - - - - - DOY FE;'..l .l:'L- - - - - - - - - - -i 1.\,

'~ ..
¡.¡.;.~..
'fJ '''.~.,.
s.j
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6\~c-p , £"1-'L.
¡rV'iT'!".'1"'!'Vl'~'i''!''!"~.",,;'!'mT'i'''''I"~7''''T'fmTT'f"Il"'1'''i"''!"; •• YTTl'l''''n' ••.,.~,,=••T'F'l'T'''''"'T"'T';'"""TT""T'l""'VV'I''!"T;.T~'!',VTTV''''I';l'roTTT7~ .••V''~V'n''¡ ., . 7luáienci£l áe (j)esafwgo tÍeC1!-rue6ás» ¡
.••••••••••••••••• , •••••••••••• ~ •••••.•••••••••••••• , •••••••••••••••••••••• , ••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••• ff,

fl~lhei;~\~t!a. de B~~~Estado dLJVléXiCO siendo las DOCE HORAS
. - ..,~~? .~ *' ... o" .~,.

delsiía DOS DE MAYO DFl £LOS Mil DOCE, día y hora señaliidó's
:"'J , •.

pa.raque tenga verificativ~f~lkpresente a.udienciade pruebas, La
L\cenciada \'viARiA tRIS1J~JA ESPINOZA t,,1IRANDA, jueza Primero

:' :. ;~;.. ~. .

Penal de Primera !nstai~cfadel Distrito judicia.l de T\aJnepantla,
. ¡;,,;'E ~!f

MéxiCo, quien actúa ~r\tforma legal con Secretaria de Acuerdos
, - 1«;,P.¡;r, ~ •

Ucenciada MARIA ELffi.\i\l;X DIA:l MARTINEZ,que autoriza, firrna V da
l(P i;' - . '

fe de lo actuado; cSwparecen e! Ag~nte del MitlistE:riOPúblico '"
adscrito Licenciado~.0..;RGE MEO!.N~ (;...•OMU; el procesado""

" ~¡f... ~?\.. . ,
qY¡l'ense. en¡n¡em~a oresente, pnvacw de suI ~ l' . .

""T~!t¡¿~rtadV tras \a.sr$,(¡:tsdepláctlca, t debidamente asistido de su
, ',. l~f;:"nsó\' c1?OfiCid!d~~ado • qUIen&,~,'l:":;; _. - - ,_.t ~.- ,
~ ¡.fse'etlCuentra pre.sánte. ~
WJ~{'i, " J !'
~~.....:¡h}r.~.~•. " '~,'1'.'~,'1," ~¡._~_~••~!'_'"'.'," 'I'J'~ ••) ••• '" ' ••• '/ • ~' ••••••", ••••• , ~ - ~"',J;'" '." ~.n ••••.•¡.••••• , > ,""';J<'" '," "'J'I • ,_; ~. ~_•• '¡' ".•'j<"''' .' •••.•' ••.'''.' _.•, ." ".'
'i/.f:i~-ijJ,;:' ... '!-. 1 k il) ~~m) .~.J. ~ ~tl, 7..... ,

f'" ,'¡I.) '1 ,t.. U. ,
,wn~C~,~Vlo que encont~~_ndosereunidos \05 r&-quisitos de los nUrr1Era!es Jt. i i
1';~1i;\f;¡i{'" . .l ,
~l~~} 18 ~,j'V 189 del CÓdi~p ,4djetivo Pena; abrogado, que ;

.. ~~. _l~ ¿
~ continua en al.~ficación en térnlino5 ifA=' artículo cua.rto transitq~~(odeí ~:
I y l1. ¡;fj -', ¡

; nuevo CÓd¡'"JO;fde.Proce.dirnie.ntos Pe.~ale.s vigente. para. el Ei.rd6 de. ¡
~ j\i1éxico, E;i&.. re;lación al cuarto trans¡to~}O de la Caáa l'v1agna...,~,.~.'jaJueza ;:
f .' ~~ ;;H "po:: f'" d - ..-Ia -. ..¡er:.-¡ A ' !\ PRI:":'ENTE A. UIt.'\'E,.If"I' *- .", •.~ .e~_" ra ,1"1 . ~f' •...~ ~J .- l' r1{,=~A. ,1Il. ~
~~;.f,;¡ + f ~t f f)~YI J ,;+ ¡U".' ~~'f'/~.¡,~'! ~,;' i;¡;. '" 'd f i • .¡ f'¡ 'i;.;; i'¡;.'¡ J;¡ f i'¡;, +1J'¡ t i\~1~'i ~ f i ''''!!: '! f I ~i f I'¡;¡ t f i + t i i t filio ~tt:...!.¡ ~EJ ¡t' l! '! i'i" ,,1 /~

1 -' p ~', ~
I ~\ -¡.'V:.~. , • r',

~,~i En5egU¡qa!~la secretaria da Cuel1f~:.Con el estadqkProce sal que
1 W\l . f

guarda lalRreseme causa penaL- '\0 que se ';í'lenta para 105
efecto-c'-.1.".al~sconducentes. \~¡.'.... ~i.

~ l~ 'W~~ 1/:'o ( d .,,~. ./'
. ,iLA . W .""""."" ~ "

t,:;:s93:!lseJ¡ui&:l ~ x.l"!!.~Z;{j,fe~r,~(at~~Jr¡J¡I\f¡sta ia
.t- ~ •.••~... ..' ¿:J' •..•~.

razón que ~ht~~IiM,1l~~~<::0ncédaseel U50 de lá voz a las partes'pata:
Quemanif¡E!stenlo Clueen derecho Droceda. ,~,'.;'.j;}

• .~::: • - '.. "-!¡~i "
EN'US@ DE U\ PALABRA LA REPRESENTACiÓN SOCIAL DICE:

~ ..
Que en ate.nc\on al. informe rendido por seguridad Publica

¥
MunIcipal die n donde refiere Ciuevecinos del" '~ - ,. .,,~ . .

domicilió ~roporclonado ,en autos,~1i:Janifestaronno conocer al
testigo solicito s'eturnen\os autos a
la n01ifi,-¿,,-~nraadscrita a éste juzg'ado para que se constituya en!: -.1'.. l;;:-;~r"- -JAL-
el aUl1k\w", an..d rnencionado v notifioue de manera Dersonal aJ

~ ! i •

i
f

•

•



testigo referido, respecto a ia fecha V hora de próxima audiencia '{
estar en posibilidad de desahogar !a prueba ofrecida V admitida
en su persona; asimismo por loque hace a la prueba ofrecida en. ,
\a,persona de - -- .. - y atendiendo

I .. " ,. I . . el P" l. .4f.¡ .. 1 j. -.....a, \llTOrme rena\eo por segurlo8.__U\}IICa,,,LHl!Clpa(e _
- . ! J. rl . 1- asi como ante a imposibiljttla_ por parte ee esta

fiscal(a adscrita parE!.!I~we:r~;:rca:bcL.Japrqlentación del testigo en
menckm, en este ac:t6 rne desisto de¡1a prueba ofrecida de la

y , \

persona antes sd'\alacla,siendo todo IotJue deseo manifestar.
,i.r l'

- - EN USO DE l.A:5ip¡'U.ABíV\ LA. DEFEN'SA DICE: Que en atención al
.;i!/ . fJl-

informe que rin~e el Director de Se@uridadPública Munlcip;~Jde,
~n donde hace sat&"erque Vécinos d I dbmJ.8~i!ió~

.' . j"".oc 1 ""r: .. 'fu
['.-óporütnado ;,iá. favor de . ' ,. 'flai(¡;:. \

.0. ,. ,,¡ I
saber que dich~persona no cS1J;¡'Q~~Jla dicha persoria, porIO"\(cl)~.I~'
solicito ~e le t'~rnen los ,a!.JJbsa'~i~notificadora adscrita al estf'~ ..
uzgado \para:~ue constwüya et];ft~1 dom¡ciBo del test\,g(JI~.alle':

:'.~'l. ¿íf' ", '¡:''J~ , ;j};;,;'. ! ,:.l¡,

-eferencia V le n'qFifique<}';fedebet;jtd~,comparecer en la ~J¡;¡u!kerm-;ffj\i"
,!.~. ,j.l .i'\- ~~~ 1",()"

audiencia de dé~ilhog£fcle pruelras,~r~9orotra parte s~Hcito se
exoidan a in ¡ fav:3¡-,"'¿6Diassimpies de'litoactuado en la~;bresente

, • ~ -~~.:~ '1""';;' •

causa 'IJor así solicitarlas los fámilia{~s ele triI re¡;j'r:esentado.
, ':"l' ~~' ~~"

Siendo todo lo que desea manifes~ar. "\¡;;, ji?'
~ ..\r.. '!L'

- - EN USO DE LA PAU\BRA liL PRocetADo DI~t: EStO\!" de.
acuerdo con lo solicitado por mi ~bogado d~t~J1SOLi~':.~?:/; ():

~i . '~:~~.~~~f'f:,'. ¿lf!' ~
1< *rJ;,~<$l!g~~ifg,..{;.l ....lJ¡~:t:l¡'..tpe.r~1rªf1.lM.;;;i¡¡.- ,4t~nta~

.manifestado por lar partes, la tsuscrita procede a pro~leer lo
siguiente: Tomando en consider~ción el informe que remi~~~~i
Director de Seguridad Pública MJnicipal del H. Ayuntamiento Itie

•
en el cual se~adVie.rte que en el domicilio

ubicado en CTi.!ló! ;, Sin .¡'l/limero, _
•.••••••••••••. ,'t4ul'lt'áaia de Est6.d;).-... 0:k.Ii{pP~st<i!.1
~. ¡~.

_ se pregunto a 105vecinos ~el lugar quienes manifestaron
no conocer a! testigo en

\~

consecuencia y para efecto de la S~!SCritatenga la cene_ de lo
anterior, pasll:n los autos a la Notlflcadora adscrita a este H.

. l ~ ,,', , '

Juzga.dof para. efecto que se con~t~)";q\~~('~ll~i~l¡StlG:~\C,UO antes
citado y de fe si el testigo en

t( >?:.E'2\~-r;~:;,'G,,:}i.r:;~':'S~W:~
\



dicho. domicilio, y en caso afirrnativo, notifique que deberá
comparecer en ei local de éste Juzgado A L4,) OOCEJi.ORAS
Ji"\1l:'! n,u DiErl<¡;;É~SD~ ¡ayll"\ ñ~~/'A~Ui Me''';'Ai'~'''nfi¡::¡¡;;_'
"'-WlB"""'''''w''''''''K•••••It"\.''''''' , ,~;".~ o•••• ;";-. ;~ •• ~~., .~.,¥fb'i:'nyrv t£)cl¥' flWsL'ff;M;WI~'. ..,....'.-.....,'<:1.
a una. d¡ligene.iade carácter jidiei'ri'.pna diligencia jucHeial; cor.,j
.IDENTIFICAClOI\i OFICIAL \,tifGENTEt informándole que queda- ; r .
apercibido que en caso de.;¥noCOI}1pareCer;se le impondrá una
medida de apremio en tétÍninosidej anículo 36 fracción !I del

gf f7 .
CócJiQOde Procedimientos Pena:resaplicable a éste Sistema de

••• $' * '
Justicia Penalp~ra el Estafo ~, consistente en DIEZDIAS
DE SALARIO fvHNIMO APltlCABLE A ESTE SISTEMA DE IUSTICIA~ ~' -
PENAL EN L4 ZOI\1A;hac¡~nd6Io conocedor que de no acudir a

~ .1 '

Jo)"! este!lamac!o, V reinCid¡r~n ..l;u COl.-!p'!:1(t~seie impondrá HO A,
~ '.- • ¡?j ,6 .,", ~1' \

~ '~; DE !)¡n"ESTO 'I"L-'u~NIi\ljIITI\ ",~!t:<:; ."'1" 'ji '\';¡ .-;~(': " 'I.r .•••f\. 1 \j ....•I /-'\U :C-J_ 'l.":' "'. \

~~, po~otro lado, se le tiene "l(.iS-&! adsuitJpor desistido a su \,
?:' ,:.'.:'\'::J- _:,"- ~ _

;('i!ít y entero peiJuicio_ de ¡P testimonial <t' cargo de
~:t:(~~. '~-;' "gi., 'i-

nnr las '-'l~O'le";""p haCe-" "~¡pr ~))~'j,tg1;,'.:.., , 1- V _.1 l..•.L t ~ .•...1......,1__ ,1.. I \,d,....... ~'.

;:;;¡;;~;:l;rh9troorden de ideas,f'ai no existir im~~dimento lega! alg~no,
~~~=;;~¥pidanse las copias J~imples que sOIi~!ta la defensa qICial,.

previa identificación virazón de entrega t.;t..le por su reCib./.., obre'
en autos; lo anteriqf con fundamento ~por los artic'10s 20
constitucionai apanadb "A); fracción VJl, eñ1reiación al 2Slf?párrafo

. '. .t ~i ~
segun,JOdel CÓdigofProcesa! Pena! aplica~e a este St.Bternade
J ... P' '" ~. l
UStlCi .. enaf. ¡, .. :~ii;,., l ..
Por otra parte y t~manC!o en consideraClot¡"":C1>bl~eofreclo !a
prueba. ampliaq~n de declaración en la persona del procesado
p~r amt~s pattes~ procéclase al desahogo de dicha prueba, \j

.,IA •. - ,:\1 • ,
para 1:d.l Hed:O re)uerclese,leal procesado _ .
51 es su deseo contestar el IntetToCJatonooireCido en su t.)ersona

. >'¡' ~

por arn bas panes~
~~•• -~. 0°o-o°_°.°ooo- o"~-_-.- _-_°••• °"-"-_-_"_-_-0"0-.-_0_._-_- o""~i~-_-.:_-"-0"0-_-0"_-_"_-"""-_-_-_-_00""-_-_-"-_-_-_-0-0-"° "-0""""""" __"_"°.0."_""""-_".:"- __"0 0o. _o0__" "__""-"-00_0.:_-0""-"-.-_-_-_"_"_0_-"-.-_-_-"""-"-"-_- 0_"_0 - _-"~
' !;. ~

::A continuilci6f¡ se le r¡ace saber al proce:,aáo ¡
ei contenido del Artículo 20 constitucional en su ~

~\ ,
1 h ~

::at)artado A, frac,\:ión I! y que a la letra reza: .. 1!O J:"!:todrá ser::
'1 f ,., _ "
(, -1, . ,1

::06fiJlacfo a ~cfarar;por 10 que enterado del misrno dijo: i""¡....... "1 t

;:Que t'iQ es rni ~eseo c1ar!econtestación al interrogatorio que i
1: ~ :\

::me pretende fbrmular el Ministerio PL1blico, pero por el:!
Ir .l' . . ,.

.;:monlento NQ b mi deseo dar comestacié1na las preguntas :1
1 • ~ . "

i: de mi defensa. j ,¡
L.:.:.::.:..:..:_-_"_"..:.:_o ••..:."..:.:_"."_".o_"..:_-_-_-_O_"..:.::'..-_-_"..:_-.:_-..:_._"_"_".-_-.".:_"..:_-_-_0..:..:."..:.-_-.-..:_"_"_-.:_0_0.:.:_-..:."_"_-_"_"_"_-_-..:_-.:_0_"_0_"..:_-_-.".".-_"..:_-_-.-_O..:. __"_"_-_-_-_-.-.-_-.:.:_-_"_"."_"..:.-.-_-_".:_"j

't,
j

~



- - EN USO DE LA PALABRA ! A DEFENSA DICE: Que atención a lo
manifestado por el procesado etl el sentido que por el rnamento

no es su deseo dar contestación al interrogatorio que pudiera
formular esta defensa, ia misma se reserva el derecl-\o de
desahogar dicha prue;;a en la presente audiencia. Siendo todo lo
que desea manifestar
-:,' - EN USO D~ t PAU\BRA El PROCESADO DICE: ES1:oy de
acuerdo con lo sO\ifitado por mi abogado defenr- r.

~
~ ti

~ftftJ r j 'áa**~ti.s.t:g",~~,t¡.l,'"J1J#.2;4~,(RCJ.ltJ"I:,ª~CIl#r..:",~:Atenta las
~ f

manifestaciones q1\.levierte el procesado, a'5í como ia defensa
oficial, la suscrita~)rOCede ~' prove~r "en lOS/SigUientes tén~in9?':':

Por en cuamo hac{, a la manif~$fa~tón que ~ace el jUstiC¡ab1e~~rr~t
el sentido que no e~;su dese~ar!el0ntes\~CiÓn al interrogat~rio~"
del Ministerio Pút\¡ico, 'il le ti~ne p6r acogiéndo:?,e a{8~'
establecido por el ¿híu.tl'6 20 con~t¡tuc¡6nal en su fnkc¡ón JI;';'<:';\'- -..-" .x~ f': l¥i ../;~~':i:.~,,~:.é""

Afilartado A, motivo' Dor el cual nOJ¡es ¡procedente, aebrdar dE;
"~ ,:.. ~~. ~,( ~. ;;;j,,;sQJ)bi •. '

cci'iiformidad lo solicitado por la Fiscal'~ ag;scrita. d);?/J,t.,:.""., .. ,!.;.

- - Por otro lado; en atención a que el\1pr~cesado ha'm,iR¡iifesfac\o
';;. :~~~ .rfi

ue "por el momento no es su desE!bidar contest;i'ción a las;* ';i .e-
,)reguntas ele su defensor", man¡festació~.c0n la cu~1el defensor
de oficio, manifestó que se reserva el der~!':~~ode d~~~,hogar dicha

"F.'y,.., ~'l

prueba en la presente audiencia: se tomafen "toA-51tieraciónque en
fecha veintisiete ele octubre del ano do~ mil once, fU~~f¡;€Cida '

~ ~"".,~dicha probanza, por la defensa, la cual ;iasta la fecha /16' SA¿

desahogado, siendo esto en perjuicio d}=,'I procesado ya q ~ of¡of¡le:,;;

. d' d "h . .~, i ~.,encuentra pnva ,o e su II,enaa, rnaxnne que Le auto .•S~~
1 . ~....."

adviene, que por lo que hace a dicha d~fensa¡ únicamente ~
po~' desahogar ia arnpHación de clec!ara)::ión del procesa~~úitT'J(
como la Drueba periCialren materia de criminaHstica, de las ¡,f{~'~l~g~

• i: fJJ.tf~¡.c.!- ..) .
no se ha pronunciando durante este perio(jo, causando con e~r¿",gl!

retré!-so del presente procedimiento; en ~onsecuencia y ante la
;'. . "',~ - , .

man1festacion 'que realiza el Drocesado~ se le Dreviene a-la.
. . I t . t -..

defensa oficial, que para que en la I?róxima audierkiade
desahogo de pruebas, se pronuncié. \ respecto de dichas
probanzas, ya que en caso de no haced'~ se le i¡"opondrá una
medida de aprernlo consistente en DIEZ c!f~asde satar\o m~nimo

"
vigente aplicable en ia zona, en términos del ilrtículo 36 fracción

\,.,
.;
\:
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11del Código de Procedimientos! PenalesapHcable a éste Sistema

. ¡ .. ' .'

de Justkia . Penal oara el EstiÍ.do"'de r",léxico. En ei mismo se. ~. :.
,.:¡ .'[

sentido, se le requiere al Fis<;áVAdscrito, para que de igual forma
se pronuncie en la próxilTlaiiJiencia de desahogo de pruebas de
la probanza consistente f-qf'la test¡l~onia¡ •a c¡jíi;Jb,; ..!tl~"<~~' ...1
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓr".
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TJ<1Jnepanti~ de BazF Estado/de México.• a ve,ihtitrés
horas con cuarenta minutos,idel dos de mat de dos ,"
mil. doce. La suscrita not;ficadora ,-adscri~." a este
Juzgado Primero Pena; tJe Primera Imy.tanda de
Tia' e anUa, Estadode M~xko, Maestra~n Derecho

- con ttlndi.Hnento en ,bs artículos
60.. 62... 63.. 65, 68.. 9. 1'92 de'l Código ,de
P!ocedimie'?tos. ~en~les a.';Í>J.i(;~:l}:f~,:~n'a Ef".tidad ~ esta
sIstema de JustiCIa peflilJ¥::dentf-O delo~ IIneamlemos
que me son con,ce,~!#.#$:;;p'~~;:~~;;6~#f~¡i#.':,~,?,d.e la ley
Or ¿oica del POdéi:,JüdkiaLdéLEstarlb.fdeMé'xico .•me
co~ tituyo e~:(>:~f/d(i'J;ü:tfio::::::~fiaiWdQ~:::Wtnode

. ....................• . , ~ .
'eri'Cá'ré"::J'?r~dón__ :::::;;~ih,:::fflJ,'~:e.:r~t::,;~~º~i~;;~

IVicoEá s Romerii/:::Mé'xw;-"po-r.:'JO/:':qüe :::::estando
consí ¡t.'~Jd,a ~n, la:fP~filjcifii.jiqad'!:~f.:e!;jifa¡':ªM;:;comfH~n
fa . coló'nJá ;'~:~:Prálol;{"bIDn~refeiirl~;' "f.#j.nii1nto con., .¥ ,; .' JJ.?1. " .. , , :-:1' ..•...• ,,11 Y,. , ;
p'olkia~;'m¡jffidp~~~~:.:J~~i¡s.rii~/:fi~~t1e.r.P:$/en ~f1a
ftH:erar~o V e~ ~~;~;r.~)?l~.Ié.~:;~~:~..~~:;::~f(~~~~trana,i;n
<1º,ertoo, <lSI !'CW~;g:¡.aT:a~.u 8 :J.f-~l~-1i:8.~i~t~~ppr

......~." ,f$tN",:iEM~AR~O
CO~NCr[)E~:::riI ~~~~~~iT~ti::*U~;i~p,~:~tj;;;~Qli~~,
ASI COMO QUE' EN..\ ..-VI.RIUDh:UE .....QUE, LA

,"e,.: .:: "'!' .,.':'.' ~:jj~:KAVE'"nDA

MUY LARGA Y Al::t\in::'CO\\lAR:t> (:&ÓM£-NCLÁ TURA.T o •••••••••••••••••••••••••••• 1......... .

RESULTA IMPOSIBt:E:::tdti\t.ttAtt'Ó'E'\ESA' FORMA. AL. -. ---. -'-"-"" .- •.•. -.. --...•• ~•.• ~.. -.. f

BUSCADO; i3nte tilles he¿hosycori¥ldS datos' que se
proporcionan la suscrita me encuenfr~ impo~ibmtdda
p••ra IOGllizaf ••1 buscadOr r lo qué. d~ycuent~ f:! I;m
Se!10ria firmando al calce i'i a ctmstknC\3 legal.

! ,~,,:
J ~ ~ ¡
¡, , -

i FE. ~ ./
\
~



DEL

FIRMA DE

# - I

st"tio de
'o: fJ &; .' . tl l::: /;~~". }
í9; "j~\tér ¡nos de los artí{ulos 60,62)'63, 9S;68t91 y 92 del Código de
~f:'ji-pmce~jmjentos Penale!£aplicable a~estEf5¡steiha de Justicia Penal en
~i:<l\,!fel':" stl:Jdo de iv1é:<icoJhago de sl\,~c0l1oón1i'énto que el! h.l CiUISili

k~'iJ;~1pe ,al cuyo número &$e indica al rubro, 6ft ordenó a la suscrita \e
~~\,:;:P;,jfique que debe cpmparecer debidam4nte identificado ante ia
(J>-;, ¡¡;P- uez Primero Penil de Priluera Instancia: d'¡LTla(ne .mUa,
¿¡¡!;f.~O~do de r'iéKico~t' LOO domicilio en fÍ\.VEI\HDA .
E~'~~~f\l' NÚMERO COLONIA
s,,"'~~ DE iliiiiíiiíIiiii, E$! ADO DE

_costado del Cen~'y (fe ReadaptaclOl1 Social
'í' "F, "

Tlalnepantla "Uc. J,UAN .FERNÁNDEZ /{4LBARRÍl.N",,;A LAS -DOCE
-HO~ DEl¡.DIECISHS DE MAYO DE DOS MIL DOCE, a
uns.",,?1fJ]{encia¡derarjeter jUdiCia¡,~Si~!iSmOq.'ue en caso de no
cOl~fr~r se har~ acreedor a una ¡fneGldade apremIo consistente
ei~~LT de 10 dí~.s de salario míni~1ogener?!' vigente, asin-:ismo~n
c,,!.sB1Idt::'o acudir ¡la este llamado y, remcldJr en su conduCIa se le
ImB'bhd' n horas dé arresto Inconmutable. :"
'37' ~i'/'
"l m- HJMElWi t,.3 ¡.7

L~Jtl;l~~ HACE$ABER~. R M~p.I~füE LA P~ESENTf.CEDULA,
~~t"4UR f E ~fOFEC . DE I'i;l I IHCACI(:H~ /PE]~SONAl EN
TERMINOS DE L5EY IIHSMA Q SE DEJ_ EN PODER DE•t~

•QUIEN DIJO SER r,
y SE mEl'\ITIFICA~ CON,
SIENDO lAS __ ~í _
!'vi:ESDE

I . -' •. ~'" -~- .~ '. ,-
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DE CfTAC¡¡ON

SEGU,.',JDJ~SECHETAR1A

en et

d.---h.irl~l"'~- .,.i.._. ;~ ..~r-.-¡..'.r.;'-"--1'~ ~,..;..-. -.
_CIJ,I...<.:;; .•.•.,.::;\tl..:e uie •.,¡:1•.,' ::;l.! UJ- ..h'J.:¡ en

Ba.rrientos} í (afnepi3.ntla} f-ltéxIC01 a
b=~crén~':f8J 'tfC, .JUAN FERi\/A.NDEZ

¡

l

/
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quien puede ser

CoIt:M_

Si:+C*' '~.,
)., tt •••, ..

~./ 'i,.\":".. /.t _ _ .~.•.~,«,lI~k;'''

~fYJ}';'t}"j'C)".'l ~" "),t:L ('c'''' l)() ir"~M ':''''('0 •.•.;:',;';:\::;~~;::::;r" ~(~.r.: \,; J. \~.V ti-. 1" {,. :1;;.,,, \-l".. t" r.: \; J,¡)ii,,",., ~." •••. 0...
(..~\(~.•.)*- : u~_.. ' .. n~._ - ,,/' ~é::'.I~.~~::::::'~~~:;:'t'~

CUN~I:JO UI: LAJUUIlA' UKA l ::~:S;.;;:; .•••••.'.
"2612. Al~O DEL BICENTEUA\<IODEL lLU$TRI<¡J& H-'\CiONAL" •. »~~~~,¿.....

.d. 1" ''0•••••.
CEDULADE CITA{CiON ,:~.;,\:

r'
SEGUJlOA SECRETARIA

;1<- , .

CAUÉA PENAL NÚMERD 13812011-2
Asu'hto: SESOUCJTA NOTIFICACIÓN.

ttr.afn~antk deWa~ :Mi.tiCQ,23 dÍ!abril del2012
. ",. ,.l; .'

DIRECTOR GENERAl. DEPROTECCI0t:!' CIUDADANA y
"IAUDAD DEl H. AYUNTAMIENTO CONSTITlJCiONAl DE

~ . ' •.;: 6

ATlZAPAN DE ZARAGOlA,ESTADO[DE MEXICO.
PRESENTE: 1

~ • T • ,{i~-.-/' ;...

En atencion al p.rO\telOOdid.adn cl dla jfe la fecha en la QU51l. \)enal seni!.lada a rubHl y
" . . oon'~ndamento en lo estab-lecido po <lós <jrticu!os 36 fraedon fr, 60, 65y 66 del Código
',.! ,¡:::'4e R.r\:>cedimientns Penales abro di, que C<lntinl.Ía en aplicación en términos det'~-
'i;;:"!'t;i(,:il'rtic4jo ,eua~t~transitorio dfll n ev:>/f6d¡go de P~ocedlmj~ntosPellalesvigente para el;.', ,:t ~stad!jl oe MexlCo,.en retaClOn t eu. to transItorIO de la tarta Magna;, ep reíaclOll a lOS
.... ' numeta\es ';) fr,¡;ec:ión11,6., I rel- ,:ióncon \05 numerales 94 y % de li.lley Orgánica

de\. p'oder Judicial del. "t.a" lÍJe M\él(ic.ojsolidto tenga ha bien, al no existir
,/impedimento legal al%unl, Uf '.. a quien corresponda, a efedlD'de que por su

"">~condi~ctDseo,notifíca.r.lo: L"""",[ '~ '
.....:"/~i., . . ~
" @'

..•,_.~ _ . : ":.[.,(1 ' ,

., . looayz.¡¡do en el domiéHi1 en} CM
_Munkipio .

Para que oomparezca ~ el ¡ka' de e.ste Juzgado debidamente identificado, siroeo
Avenida Ejér~il.:odel Trabajo rn ' úmero" San Pedro BalTi6nlDs,. 11amepantta,. Mé~icOja
uro cos~~l Centro ?rev?nt \10 y de Re'.adap\:ac.ión Social "l1C. JUA\'~FE\l1'~RN\)EI

~¡.AR~ra las.,~.'.,.J~.WJ)El.WA_J~9$.:.,;~".,~~Q".oo.
~ ~. MLQºº:__ y desahogar las pIllabas ofrecuJi.ls y admitidas en .su
perSona; i1pe.rcjbido que em ,fa' .de no :comparecer se .. iI acreedor a uIIa medjda de
apremio consistente en una .rnta de DIEZdios de ~ 10, mínimo vigente en esta zona,
en términos . de to ffit.alft i.do ppr el. ame, 36 fraccIDn 11 del. Código de
Procedlmientf.ls Pellales ".pliGab •

Scilicitando en caso de no etisú ínoonve' í ~'~egat atguno .. informe @}mJ'ff:~ de la
fecha señalada para la próJima d1 . a" la forma en que haya dado cumplimiento a
10 solicitado, ya que de nojhacerlo entorpece la secuela proc'tistruye en la
causa penal indicada al nl~rc,\fdnemndo ¡¡';'-1las garar,tias ' e quien es
procesado en {apresente; el; poreHo que se SOlicita informe ~eoido.

¡ .. m. r;",
Reitero a~t:~,~~ . 1 a ¡de 1\1iat-e.nlay distin\l;utda ron 'del' ~. '.

A T ¡.E.N T ,,'& .
JUEZ 1<>PENAL DE ",O R.iTO

JUOaCIA DE TL r. L E Q.~~<.J_
(¡ , MUil¡¡¡~M,

. ,.~j
»' ';"., IN.DZAMtRANOA. '

• -;{'F~1" ".%';L' fAr.::AtJt,¡, ..'Dr~_;.",.':~'.'"--''-L .'. ~
~ ~ 1'-"" ft,"':"i" -~ .~ .,",',.\ -"-;( fr.' ,-". ~~1fr'G~tE(;~!t~H,ci;{i3'.~h;"\fW

. J il ¡ji:;:" ~>I-/~li¡>~1 ," ~,\'"-4' firY/1'
D/Il. GRAL, DESEGD¡l/DAD PU. ,', h.

(fjlF96'111! ~1n ~ " ..•.• U.cn rTP'ANSITNWNICIPAI'
"'"'lJt-Jb.,h"t ~lf~-Pt~t~~:;~~~".

200::-.'J~2Il12 "ü ,,""~

- ---¡-- ~ ,. 1-----'---'''' o'., - "¡
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H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE

ZARAGOZA

.' .....f Fik3
/ r" >rI .
«,,"), /' '. ~~¡,.':i\ "ATIZA PAN

)'. ,/' l)~ 1,~••".eor_. _H':I,)II-'¡;"fr'~'/.l liS TJliMPO DE TODOS . .
.f

ji
DIRECCiÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO'ivluNICIPAL•"2012, Año del Bicentenario de ElIlustrador N'¡¡cional"

. ~

l
-~;'

COORDINACION,DE ASUNTOS JURIDICOS
OFICIO: DGSP .¡\VuCAJ/OP/1901/2012

~\
. ATIZAPÁN
'1~TIEMPO r::TOD~ (l/
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H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA
DIRECCiÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSIT~

' COORDINACiÓN JURíDICA C)'Y'~
OFICIAlíA DE PARTES '

INFORME DE CITATORIO, SECTOR. XIV

FECHA DE DEVOLlJ.(')l. r;fA OFICIAlÍA DE PARTES,. .

':. I ••l 1II;
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~

R/\Z!.:Jf\J. T!alnepant!a cíe Ba.z~ Estado eje rV!é)(ic:o:
Ill_ª-.V!-l del dos Hld d9(~~ la Secretario en IénT;inos' del a.rtf(ulc~
24 de~ Código CiE: Procedtrnjento5 Penales af.1Hcabie V gq
fracclór~ ;U de la Lev ()rgánlca flel PocJer Judicjal dei Estado ele

d.cuercJ()

rernite 'el

ciE: d\ch(} '(~Orni(~~j¡O

toda vez el e\ernento
con

da cuenta
Coordinador Jurid¡co de ja Dirección Genera!

qu!:::n ~ncH(.óQue nCt c~)nc~f\~:2.~ citado, lO

que se acredita con el ~,lP",., ,-,¡¡'" a:-¡;qntil i'!)tr-,n:,<:,ppre Po;' lo
_. "._"-.' ~1~"--)"'j~;;' e '_"_.~."" ~.

tanto con l-unClarnentc en le:; d¡Spuest(~orlos aniculos 15;
6()¡ 6"i j dei Cód~go {e ProcecHrn~.E:tl;'Gs Penales a.bro{Jadcj~
(fue (051t~nÜB.en apib-, :~c~ón~'en tér del fi.rt~CU(G cua.rto
tranS¡tl2rlO del nuevp Código ".e Procedirn¡entos Pena!es
v\gente para. ei Estilete! -_.~\'léxl(Of en (e{8.ción aJ cuarto
->. • " • 1 ¡ t... . . , L,-',.-.,.J,,','l'. ','.,f.-_.~.".. ••.._-,'."'_' I E-.....' .,. ¡l. ransn::ün~.:)ce ~aconf~tiluc!on ..._ :..' \;- }()S _SU1G()5 urnaos

Nlexicanr.}s~ \2.. susCrt'ff.l queda ente:ra.ciil de su (_()nte_r1!do~ P(J(
!ít CHIP. .;¡nt'p'-1jJP~ft B ')~ aq-t-nc pl ~nforrn'E: d~:((:npritR-' t!aJB:-to.S::"~!'~';~e~;~~~'¡:~~;'.~~'~~~~l;?l';-,~y~.'!:;;;:H~,-"';~~"- :::'. '.... '

1'."._•.~"r~.,..T, ',"e¡e],' t ~".r,-~"~.;rL,.,- ',/ [-~ ~ ~ ~ ~ r,) ~ A ii;~ ~=
•••••••• G á ~......,- -- ....;. ~ ~.,; ¡¡i:f~ f L s;:' ~o L

!'\S\ LO "~c()RDÓ '( fl~rA~ Ll;" iJCENCL"ü'C\¡ EN DERECHO MARl.i\

CRiSTiNA EW¡!'>iOZA If./llRANDA, JUEZA PRlf•..1ERO PENAL. DE

PRt('JIEF(4 {t\JS-rAr.~C¡,~ DE Es-rE DiSTRn"(J JLJD¡C:~L4L DE

-rL!\LN£PJ\;\rTL.~ Es,-r/\DC) DE \'j!ÉJ{ICC\ CHJE ,{\(~'TU.{\LE(~/~j3,j1El'-iTE

, "_ .. 0"- •..



C()N SECU1'JD/\. SECRi:: i ,ó.Rl() DE ,&.CUERD()S LICENCL4Dl}" ft"l'L~Rip,.

ELENp,-, [)tAZ !\.rt4RTir-JE.?, C2UIEr-...) AJ..JTC)R¡Z,L\ '{ D,L\ FE [JE Le)

,4CTU.40().

LIC,

DOY

,
\
\
\

IVlinjsterj("J PúbHco Ad5crito~ ¿

O"','.•...j,-;.j 1111':P.~lP'- w;--;"'-P"-':l ..-J,--r ,-ip. ~ .L.CUi ,-.t.-U._l.-_.:t ~.. {lt __luL...J=r .....•......
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Tlalnepant!a de Saz, Estado de
¡

r~m~mm;~;;¡;;;i;;k'(j);;~ft~~TTTT~di;cPr~6d~.7iTTmTTTT'1
, . ........................................................................... , \

que la
testigo
esposa, loque en consecu¡:neia en términos de los artículos
50 V 51 de! Código Procesa! Penal pa.ra.el estado ele México,

DOCE HORAS

, elia y hora
sefialados para que tengá verificar'" 19, presente./audiencia de

"p¡;u~ba'5,\ La Licenciada MARíp. G S! INA ESPlf'J@ZA ¡'-'lIRANDA,
jLieza Pftmero Penal de Primera!, ftancia del Dltrito Judi¡ial de
Tlalnepamla, México, quienaet( en forma le¡al can Secretaria

. .
de Acuerdos Licenciada ALE, DRA FRAGOSO ROMERO, que
autoriza, firma y da fe de ioa/.;~Jado; campa/ecen el Agente del
(v1inisterio PÜblica adscrito Li;' '~iKiado ¡ORCE MEOINA GÓMEZ: el

¿~ 1;: H .
procesado quien sf- encuentra presente,

~P¡'~do de su libertad' V tra.; .as rejas de ¡:,táctica, y debidamente
~C'1Si~hdoele su defensor de': fifi'cío Licencildo'

. '~lUietl,?e encuentrJ;;t'esente. l
~;~~":::::;;::::'::::~::c¡::':::'::t::;::':;::::;::~70:c.¡
:!\OP,fM ' ¡ ;.
Wfl.A I ;1' .:.: 71; 1~5 Y 18 'el. C6dígo fdjetivo Pena.! abrogado, que l

; conti~~~~.ae~l'aplicación el rm~,hos de~ articulo cuarto transitorio del ¡
I lluevo .ócJig¡o de Proee_ jentó;; Pena)les vigente para ei Estado de)
( Ji ,
'j ~1
; México, en relación al eL! o transitortb de fa Carta Magnet, La jueza ;¡ declara ABiERTALA, P ENTE AUrfll~NCIA." ::
I __\ ,','.'.,..•.'...•.•._.,..,', ,~,:..,.,".,, ,•.",.•.•.•,.., ,.,.,"•..,•.•..,.,..•.~~ ,..,., ,.,.......•..,..~.:: ,.,"..,",..~~9,w,,, ,............., .' "1 "',

(::; Ensenn1Mtlla seuet da Cuerna: Con el estado Procesal que
"'dA "

guarda la presente e a penal} Lo que. se asie.nta para 105

efe.ctos legales condue 'e
~

**P.l'iSeouit!O, ti, t11leZ.J c.Penol acuerál'J,' Vista la
U' '.. " ~ .

, ;'~. I MI d' 1razon que anteceCle, e- -'eease f uso - e ia voz a as partes para
aue manifiesten lo que 11.'.dereclilo Noceda., . ~~í .1'• ,/je> \i:

. - \~

-' - EN USO DE LA PALA¡\.RA t!REPRESEt-.;'TACIÓN SOCIAL DICE
lit'. i'

Que en atención ,a! requef,~mien~oformulado en audiencia anterior
resoecto a' la prue:ba t£tim nial a cargo de

I ;;¡.:,'

n este acto '\perf. celono dicha probanza ~,eñalado
antes rnencionada "se lesprende de la declaración del

I !.<o



aplicable al presente asunto solicito se cite por-
legales a la testigo
comparezca en la fecha y hora de; oXlma audiencia nos
encontremos en posibilidades de desa :gar lar pruebas ofrecidas

./ r
y admitidas en su persona, siend() tOd," o que deseo manifestar.

,

."

ESAOO OICL Esro\! de... .

defensor.,

- - EN USO DE LA PALABRA EL
acuerdo con lo solicitado por mi abog

I

- - EN USO DE LA PALABRA LA DEFE. A DíCE QL _ solicito se me
permita ampliar la declaración d procesact

a preguntas directas prev .calificaci n de legales, por

otra parte solicito se expidan a m~ favor c'l,ias simples de lo
actuado en la presente causa a fi' de esta! en posibilidad de

f.'
remitirlas al departamento de Servi os Perid.l'alesdel Instituto de

la Defensoría Publica dd Estado [~ í\!jé:;.lcc;l~S-9n_el "fin cle Tha~
probanza se califique y me sea1: cipot'ci6i:\adoelriOmbrE!1.'.?4éh~..._&i'1 G" rg, Ii- ~

I)erito a cuvo a carQo estar la. ere"isión del dicta,~nfenf¡¡,:2f} - ,~, -!t\ II ¡'-.....~':'"
cqtréspon~Íie'~te:~'"~sí~¿omolos puri, s sob'e 105 cuales versfrá\~ !~~

I ' j I L ., j' t "d' ,S' .,i@¡misma, o anterior- en virtua ce qu" ie, tramite a seguIr ( en! O',''''0:r
, ~ -.!!-i) D

- la institución es remitir ¡as copias :, "Iacaflisa al Depanameri'-t~.¡!:;-'~
f ' d 'ii, r •J '- - - ,-' -rl _,.+ ' _1r~ÁU~E1re erencla, para que sean estu 1; ,_O) YM(le ",el lA UCt'ue,lt ~~¡a¡""g¡

~" 1
perfeccionarniento de la prueba ;~rici¡¡t¡, es en ese momento"
cuando mediante oficio se nos '1 co~testación "a ia::rs15lki ~

~ >1:~_ ~ • ~_._r:~~, y

designándonos el nombre del perit ;~'pfmtos a los cuale:}"d.,;,e~
¡ l I l -,." l' ~,__ .,\:1,c.esanogar las prueoa en cuestlol -s~ por e 'o que 50,1(\ O~¡a'l

expedición de dichas copias para I ,freS ya indicados y así ~n
su momento pronurlClarme respe rl perfeCCionamiento del
medio de prueba ya referido. .~o todo lo que c1~~a
.n"" '1f", r tar ¡O::i 1 dh 1'"_2'1. ~ . r

J1p1n\'fE1lsenuidá h¡, ,1ueza ~ ',Itil.;ll.ertia Atenta loa ~~.
manifestado por lar partes, la suscri 'i:ocede a proveer lo
siguiente: Por cuanto hace a la manifesl Ci6f~que hace la defensa

, 'l ,.\1:"" '
Oficial, a efecto de no vul nerar gara!ltíasll~.~:lividuales, hágase

\ "'1., ,
saber al procesado de mérito el c0ntenidÚ del artículo 20

j .
Apanado ,A, fracción ti de la Constitución Federal, para que

h P . 1
manifieste lo que a su derecho convenga; en el entendido de que
soio si expresa, su anuencia, se pr~cederá al desahogo del

,



ji admitida la

interrogatorio que pretende formularle la defensa en ténninos de
lo previsto por el articulo 204 V 204 BiSdel Código Procesal pena!

, .

Aplicable a este Sistema,de Justicia Pe
- - Por otro lado, se le tiene ¡1~r
. probanza consistente enia testí(no ; a cargo de
'. 1 ,

al fiscal adscrito; ,en r 'ecuencia, con fundamentor
en lo establecido por )05 artLtuio , 61, 63, 65 de! Código de
Procedimientos Penales apií4~ble" .' ste Sistema de justicia Penal

.¡f

para el Estado de fl,lléxico, ¿hes""•... r los conductos legales a que
lit

haya luga.r'",f~a¡aque com,tarez J loca) de este Juzgado, es por
lo que Hbrf-tté'Céduia de ,Inací ,,1 Director de Seguridad Pública
Municipal de ':adode_ aperCibiéndola

,:- .

="'_ qu~para el caso de no,lomper, sin justa causa comprobable,
~:~:~.¿¡~impondrá una ,~nedi 'de apremio en términos de lo
~~ /,. .

~~~; ~:;¡tablecido por el nurner }36 fracción !I del Código de
:~! Procedimientos penakts apl' le a éste Sistema de justicia Penal,

~~\':P~ra .el Es:a~o de r\f~x:co, t ~:('{kisteme en rr:u1ta de DIE~día5de
",salano mll'umo aplicanle la zona, aSi mismo, sOlicitando
R; "o P~f;,;.~ . Ir¡ .; .

'Jh, Hinfon'ne la autoriJ!ad re ida, el cumplim iento dado a la~r~¡¡TARlA. .. ~

Dresente orden, afltes d fecha señalada para la próxima
I •

diligencia, va qu4 en ca e no hacerlo se les impondrá la
med'ida de apremib deuet en líneas anteriores.
- - Erh~tro o~en de T 5, tomando en consideración las

manif~"'!enesl(I,Ue viert~i~i defensa oficial, mediante las cuales
ha~:dél conm:'imiemo a"~ ~suscrita; el procedimiento a ~eguír.
dentro de la lrftitución f a Defensoria Publica del Estago de

~arafl nombr 'nto de perito, así como para la
calificación de ~na prueba ricial y en su caso le proporcione el. .:

nombre del pe~ito, así cO s pumos sobre los cuales versarán
las m ismas; n~ menos (i"tlto es, que dicho defensor tuvo el
tiempo SUfi(i~~te par~t~ll,izarlo, ya que esta probanza fue
ofrecida desddla aUdii:nCiat ofrecirnieoto de pruebas de fecha
diecisiete de Jtubre del dlmi! once, ijor lo tanto se advierte
que hasta la f4:ha; 'han tras'Wrrido siete meses, sin que lo haya

hecho, aúr;; f.~Ller~~i8:'.~I!;~;!:?'i~prel trám ite correspondiente, así
corno el tiein~o" que'necesl~f para poder perfeCCIonar una
probanza de da índole, cal/~ando con ello que se retrase el
f;résente proce&limiento, vulnerando las garantías individuales

t

J



manifestando:
diligencia _".

de! procesado respecto al derechp de una buena defensa, en
consecuencia, expidanse las cejas simples que solicita la
defensa oficial, previa idemificac~ y razón de entrega que por
su recibo obre en autos, ,> los efectos que senala,

concediéndole un plazo de hábiles para que
perfeccione o se pronuncie, re' cto a dicha <;banza, ya que
E;lncaso cie no h?-cer!o, se le il eclida de apremio
c'bnsistente' en éiEZ días de sio mínimo figente, loal):ter.ior
con fundamento en lo dispu . 001' el aLiculo 188c}Fr~~t¡6r1::~
sexto de! Código Procesal 1 ~p¡¡Cab!_J_",,_"a este Sistema de
Justicia Penal. tI '
(.-.-.-.-.- -.-.- -..-.-.-.-.-:.-::.-.-" ..-.-,~--------.---:----------------------.-.-:.-.-------------.--.-:------.-.-:.-.---------f¡~------ .. _-----.-.- -.-.-: ,.,-: ": " -.-.-.":.-.- -.-;¡

::A continuación se le hace' el' al prcl:cesado " J ,_
;:. .' ~¡. . _ ,-t-\?
:1 el COn\~nido?e!"culo¡eog'constit,uopra! en . '~<f;)l~t:g
::apartado A, fracción 11y que",_' Ha ietraÍfeia: "rd') podrá " ~ -[>,,¡.p•.'!".~
.. ' 'tf ~ 'X"'CM
¡¡ o6Beaáo a d'eeCara:r; POtt: ~ que en~erado d~1 m¡SmbiJo~, l;i~
::Que SI es mi (jesE:odarle (oni. ~ítación a11 interroQatoriO qU-~:O.oE

-te!:~~~~~¡,~,fS!-,~T~,~,~~~,,~~!,,?,~!~!:,~,~.IJ"""";~"""",,,~,,,~,,,""""'''';,,1"::;;A I~
~' ,,1-- lí'
.\ \l

**<Ense ,ttÜfa I'ii. (U.eZ'eRO/{ acuerdá: At~ la

Apartado A, _permítasele d~fensa oficial fonnl ¡;.r

cuestionamientos, previa la cali cióni que de legal formule el
¿i.

que acuerda. l
- - - Así mismo, por lo que ha, ¡:írocesado.~

, se le exhorta para s~ conduzca con verdad,, ~
"que se conducirá n\ verdad en la prhehte,

"
".'.: f.! ~.\.'>1 J ,H: i i ~'.f ¡~•.i ¡ ~~"J I.li '" f.' ¡ l. •.• Ji (,.J 1.f.' J J ~ f JI. ••• " 1.r., l.( 1.1 J!. f.! J .ti' J .•., ,: •. ' h(,.J ,¡ r. i l., foll.< {l J.'''' ¿.< ~ I.I.!. •• ,(ti JI. r.f J!. (,« ¿ 1.., J Jo•• !., 1-'
r, 1 ¡

; Af.APLDACBÓN DE " ~LARAC.iÓN i
,1••,:,:~.~4.,•..:~•••~.~.••r" ••..••~.,•.,." ••...•".••,r...•".•••-~••..••••".,:•••••.•~.•••-.,.,:•.•-•.••..••••"••..•••-•••.••••,.•,:••r.•.A.~.• -".~.•.._A•.' ..-._A.A:~'i(~'-A,.~ ..-A.A.••••"..' .•.._A.~.'-.-~-,:•••-.,-.-:._.-...•_.~•••..:,:._.r,.~.._••.-.',:.'.-.,.~'.-••.,'.ú'.l.

Se procede a desahogar la ampiiación dd~\~\faración del procesado
- a pregunta5;Jr~\la DEfENSA OfiCIAl
RESULTANDO: -~\\\l
A lAPRIMERA.- Que nos diga durante cuá.'~'totiempo permaneció
usted en el domicilio ele la sef'\ora el dia



hora con treinta minutos".

ministerio r. ublicl en fecha !.~ce
1 ~ if~-

manifesté qmese~ntera de lai- ,uerte de la sefiora una vez que el
rJi' r ,~:

abogadt le habia por teléfono para..
que !d""~ritpa~úa' '8."\'a_"(a' e , percatándose en ese

\ ,,,,1; ,t .,,,,¡f'
momento que ,~e encontra\ :~~;muerta.-CAUFICADA DE LEGAL
CONTESTA:"La~5egUndaelecl~;:tC¡ónme obligaron a hacerla, los
AQentes iVlinilteriales y r f Comandante me
- ~' . -"li. . '. 'r~,;,;

atormentaron ¡S1!SICologlcament~mE'~g::!p~--:ar\ona pesar de que les
dije que ei'a Utt- persona epir~I,t~~,tJ~'~iam"mazaron con violar a
mis hijas, V el~comandante ni~' prometió a ayudarme a salir de

. Y'- -.' < tit
aquí si me decfraba yo cul¡:>ab¡". .

~{ ' ..' "}~-'
- - ~ Siendo tqio lo que desea ~reguntar fa defensa con lo que se

;1Í- :. : :k
por DESAHOG~DO DICHO-MEDIO DE PRUEBA por su parte..

i,,
'-
i
f

veinticinco de diciembre del dos mil diez, en donde saco un disco
del molino, para sacar medida y . nandarlo a fabricar. a
Guadatalara, esto de acuerdo a 5U d ' aración del día doce de

""" í ' \'1:..

enero del dos mil once. CALIFICADAit LEGALCONTESTA:"una.¡ .n
} ".
,~L ...' {"

. ;;y' .", :,'
A U", SEGUi"JOA.- Que nos digfa c6ft¡ era la relación de usted
hacia la señora tirante el tiempo que usted
labe,-;, -al-" -Jirt'a I"'l-ron~ l'CALJ" 'DA Dr Lt.-C'" r-ü-¡\ITE'T'\-~ u, v 1-' -- ll,~_, _",,:, ;'0_." ., , -i-\ ., e ',,"",-L ,_ J ¡_,_

ji" ;;¡:-.. / .'-

"slmplemente patrón y traba.,ado:-,-',.horalnada más"

A .LA TERCERA.-Que nOf¥diga Il Qué fecha el abogado'"
L~' habl9fp¿r teléfono, pidiéndole lo

acompanara a la casai~ la s~or8"'" CALIFICADADE
LE~ALCOi'JTESTA:"fue g)j seis ele,lherci eleldos mil once",

\..,..-~, i..ACUARTA.- Que nqf, diga si / )rante el tiempo que transcurrió

.. • d' s rnti once, ustea,~~tuvoalgl....;; contacw con la senora _
. r'I

.. . rl\II-¡~kt-ADr'-""t r-!\.'TF""T' "~I' ",0 - ",r',_ ¡- ;~"'u,_,c. d: ... ,,'_,_U, < _j /"••: I',lnguna. .- i-' .".t¡\'E::' _ l¡. ~~~.v . _ ..
. A LA QUIN1A.- Oue nos d~"" é¡)OmUemotIvo al rendir su'ERo N'lIotl . - '1 . :¡ ,,1 V ' ,

'HtLA'deciaración.enfed\~ cuatro d-:¡bj=Jubredel dos mil once, usted
TA1W ~ 11" ,~.''''
acepta.habElrparti~ipado en I~~l!,lie'diclsen donde perdiera la vida

. , .. ' , ~

, y al comparecer ante el
de enero de! dos mil once,

• ,_'o ------~--..-. ~- _.~--; - '-----,-----."1 -',_'_,-.. .•. ,- l'



11 ' /

~ ' ... En términos de lo dispuesto por el artículo 75 de la' ley procesal
il penaL apLicable el titular de este j zgado preguÍt..a al procesado en

1I •.•.. t:." ('.~ ~
I 1I mérito.)l quwte n.acerUSO 14 P' tm'l, manifestando:

~queNO es su deseo manifestar nada ma ,n esta diU encía".
1, "

í.

.~~.

'$z.G/'.!
,l'I~r
'O'

IAL
( N'\ERO

,
PENALl

, ,
INA. ESPI!'{OZA MIRANDA

1t,
l,.
i

.'

,

\\.... ." ..~.. ,
'f -¡.

~,('," .•...... : .

\

UEZ
uc. EN D. MA,RíA CR.!

t'
** éEmeguit/4 kJ..1ue. ',(h:r4r acuerdiJ: Al no
haber más que hacer constar en preser(te y sin que las partes
deseen hacer nuevamente uso " • la,,"paJ~qnl,,,...son apoyo en lo
dispuesto por eL numeraL 190 deLódi€o do¥: Pi:&i:'é3:imientos PenaLes
en cita] se sei1aLan .~.Ii,.il:C.¡¡;'. ,b!l•."n,. ;'nrJ TDl::'iMTA MU,n~Tnc'1'r{;\Myy,m '1~~' ~t)ft)t"t~"~'H~~)htrt\~"'~lAm'l1;t\f1l1~1~~

O;;LDIA:rR~,~~IA..º,~.J~V "DELAMODOSMlL..Q~.f;,
para que tenga velifkCltívo la :;síguient~ audier.cía de pruebas.
Dándose por termina,da la presen _, firrl1a\tdoal {infll'W~kit.~ar:ge!rtos: •
que en eLlainter\finierony,quisie~ n hacerle pa'ra'coilsti111tla'legaL:..':

~ _ \1 f.~.. ;~_______________________________,:~<-'~:1~:,~;~_,~~~L__ ,OY F »

\

AGENTE b .P.
UL JORGEMEDi~ ¡jNH

q"Cr.JJ .
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Vista la

, q,uien se encuentra

. ó siendo la" TRECEHORAS
;~~\./ ' .

, (PeiuJ,{ acuerdá............. , .

Tlalnepantla de Baz, Estado de
CON TREINTA MINUTOS d.e.
DOCE, día y hora señalados que tenga verificativo la
presente audiencia de pruebas, Ucencia<;laM.i\RíA CRISTINA
ESPiNOZAMIRANDA,Jueza Prim enal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tialnepantl: ;jxico, quien actúa en forma.
legal con Secretaria de Acuerd. ¿:t-nciada ALEiANDRAFRAGOSO
ROMERO,que autoriza, firml i~11fede lo actuado; com¡)arecen

Ji f"
el Agente del Minister¡olp~,,¡, i.~adscrito Licenciado ¡ORGE

¡JI' ,\;\" ~",'
MEDINAGÓMEZ; el proc~5ad;;' "
encuentra presente, pri\fáelo ;:';%'Iu.~ i: j' .ft~t'
práctica, y debielameQle as; ~
Licenciado

"\' ...- . "'~~..
• '~ £'1' ~~r'Ct"0" ", esente. lf,' ~'".~< Ih', .'- , fl ~ .~i• \ ,< .JI ~~ 'i,lW
\. J.'~~~,~~YF'" "'JO' ".".' ~ •••••••• , ••••••,.- ••••• .,.•.•••FJ' '.- , •••• "F."o' ., •••••~'e'"I~ '."F."' y."", •••.••••• .,F .•,•.••••~•• 'FJO" " ••• "'JO '."FJO "¡r.'" Y.'''' '< ,,'., •• "

-:: ii :' 1 JI¡;,¿ 70 ;
í-P.?rlo que encontrándose reunidi;l~l> requIsitos de los numerales , ~

"#-1" ~< ~~~f '

E>'¡ ;i71 f 185 yl' 1 8 9 d~t~~1í90Adjetivo Pena) abrogado, que (
, .';'~ ! ~~ ~ .._~¡.:J'i,l, . i

: ~."'./.• d.'olltiiJua en aplic&ción en tér~~ del artículo cuarto.;;-.transitoriodel ;,:
>~, ~ ~ ~. I~ik~~: <1.-, t

¡M£rt~ >huevo Código d~ Procedirnie~'?Wenales '.{igente par~' el Estado de r,. . . 1 .~j. . i'f!!.. '.'i#, .• -10¡,., '.. ~' . . "'l:'-'¡'.' -' 'v. t¡ México, en rela<;í'ónal cuarto '~'",;itorio de la Carta Magna, La Jueza ~
1 declar~ABIERjA LA PRESE' :,~.UDIENCIA.1r ¡
, ~ .~J~' .
:LI JI t. f .•.•f f .ll.t' 1~ t ~.I.~f.! Ji 1.f. ~ JI i\fl A£ f JI f. f JI! f I."'¡ JI ~f 111. ~f lit. f JI' f J 11.f' l" 1 t. f.' 11 ~~1,1" J 1f' J JI.' llf.' J Jr. f 1••• J 1';'1 J 11.. J 1.."" j'

\;~.¡ Enseguida" ,Jsecretaria d.' 'enta: Con el estado Procesal que
guirda 1,~nlte;'lte causa . ?'"al.- Lo que se asienta para los
eféctosl~Ue! conducentes.

" ~~~~' ,ff
d . -.' ~

. f .

. 1< *C¡:;~f!g{.1i44..ti:l ..Jli,
razón que an~ecede,concédaf el uso de la voz a las partes para

~ -~",>.~

que man¡nestrn lo que en der~~~o proceda. ¡ .

í'\~ .
-. - EN USO IDE LA PALABRA 'o, REPRESENTACiÓN SOCIAL DICE:
Que con lo quk en consecuenc¡a~ términos de los artículos 60 y
61 del códigolProcesal Penal para el estado eleMéxico, aplicable
",1 n.-.~,,¡>nr¡>",Jmrn "r,I¡{"I'rn e¡> '-'Ite por los conductoe. ¡"'galee.a la'l..i..1 t-~I"-""'-I"..'- ~_.'L.'tll' •.••.••• _•.••....•\~ ••...•_..':":. J.... ..•.. .. \'\ .. _)"- _ "-

testigo ti. fin de que comparezca en la
fecha y hora de próxima audiencia y nos encontrernos en,

. ,



posibilidades de desahogar lar pruebas ofrecidas V admitidas en

su persona, siendo todo lo que deseo manifestar.
"_!

__ EN USODE LA PALABRALA DEFENSA : Que en este acto y

en relación a \a prueba pericial en mate. de Criminalística una
vez que se ha tenido com unicación con '" 'rito en Crirninalística
adscrito al Instituto de la Defensoría ¡"~lica, así como con el

i'~ '; •..•~

procesado V ante la imposibilida ..te perfeccionar dicha
'1'$

probanza, esta defensa se desiste de,:fnisma para los efectos
.'~

legales a que haya lugar. Siendo todo: e desea manifestar.
_ '_ EN USO DE U\ PALABRA El ESADO meE: Estov ele

acuerdo con lo solicitado por mi a. do def/nsor, asimismo
también me desisto de' la prue '~d)ericial. en materia de

Criminalisti~f' por fsí,0~nv::nir .•~, t':nteress. Siendo todo lo,
que deseo manifestar.~--"" '.....

CE ~faq " lok ~1.~/~;:t1f**1;f.itg~..J: ~g4,,, ue1i. .~e~'~\~'/it¡j
manifestado por lar partes, la su '~'l;.¡~~~d~~¡;r~:,\~~r,I!I.~,\~~~~
siguiente: Por cuanto hace a: la mal, 'stac/ón que hace:el~s*f;Z!ll¡ ,.1.1n N"

adscrito, tomando en consider . n f que no s~~ª?¡;i::;~
f. rIio ~".l' n~':.lA.

contestación de las cédula de ,cit -n ~nviada en'~1-j~.~~~¿c
próxima pasada, al Director de Seg da~ Pública MlA¡;¡icipalde, '

•, Estado d~ '. a~llerda de conform idad
lo solicitado por las partes, por esta ¡ustado a derecho, por lo 1

que con fundamento en lo estableci p,br los artículos 60, 61, -
I '

63, 65 del Código de Procedimient ~enales aplicable a éste
Sistema de Justicia Penal para el Estad México, cítese 1:;((los

conductos legales a que haya lu, ", a
, " ~ " l' ': '

es por lo que lílJrese de'l1eva cuenta cédula ~'t
Citación ,ai Director de segUri?ad Pú ¡~i ., Municipal de_
•• ' Estado de_en la inteli ~ 1I,:,a que para el caso ?e ,
no comparecer sin justa causB.compro' /", se le imoondrá 'Uha

. ~~ I \

medida de apremio en términos de lo e q'-" cido por el nurne\-a!
36 fracción \1 del código de Proceclimi 1~ Penales aplicable a

'li ~¡~t.0.
éste. Siste.ma de. Justicia Penal, para el~~tado de México,

\ . ',\CS;::.

consistente. en multa de DIEZdías de salario Mínimo aplicable a
éste Sistema de Justicia Penal en la zona; así mismo, solicitando
informe la autoridad requerida, el cumplimiento dado a la



I
!,
¡
n¡

""i'

..• '.

? . C)<h':J -¥\-
. . . d . " f L ~ I l I 5.&bpresente, setenta y os fiaras antes 11 a eClla sena aea para a

próxima diligencia, ya que en cas ~de hacerlo entorpece la

secuela procesal que instruve,/Vl;\~rando así las garantías
individuales de quien es proce?ad~.. "n la presente; es por ello

r '
que se solicita informe del re,sult '0 obtenido; por lo que en

j' ¡

caso de dar cumplimiento ajlo s' citado se le impondrá una
medida de apremio en térmit!os do establecido por el numeral

j,' ;

36 fracción 11 del Código d,?'Proc imientosPenales aplicable a
Ji ~: .

éste Sistema de Justicia fPenalpara el Estado de México,
consistente en multa dk UI" E días de salario mínimo
aplicable a éste Sistema ~~ Justic;' " Penal en la zona .

. - - - Por otro lado, se 1;o~enenp'. desistidos a su más y entero
perjuicio al DefensordJe Ofici • 'así como al procesado de la~ ~ .

I .prueba pericial en ITÍúteria d" ; riminalística, por las razones
1'1 . ~~, .¡~>~rhacen valer. . l l.. .'t.

[[;..,~~ ~i- ~' '. . .<~~: '
~f '1 j; .. En términos de tojispuesto PQ1:";'" artíCULO75 de la ley procesal!:j~l,ipenala~ljca~ler titular di,'~l~juZgadO pregunta al procesado en

::. ¡¡L.", mérito SI. quu;~ili«er ~ ¡¡, fa pala6ra, manifestando:
~L:'"''""{que NO es su desee .ranifestar nal~\as en esta diligencia".
{¡;crt~ J!'.' ;., ¡ ol<!

j i;.~2 .
1< 1< ... q;.fi$elJ~..'ª ..1...•'J9,,~" ..... ff.e.",ª{ª~44.'..Al no

(~. ;j-:;f'~:

haber tnáJ que haf.er ca.JIstar:I..•.:j~..,.•la presente y sin que las partes
deseen h cer nu;vamente u~'ide la palabra, con apoyo en lo

dispJesto por el ~Ilum~ral 11del Código de Procedimientos
I i ,; ~~

Penalesel~ cita, ~el\~,lan .P.l~-...Hº~A$.-.-J)ElDIA.r.~~C.E.....p.~
JV.~~R~~l~º,í. POS ILQº~~,.para que tenga
verifit'SatiÁlo la si4uiente audi~1kia de pruebas. Dándose por

nt.A ¡. ;i&~{¡\
term!il/iiacla la presente, firmani¡l~ al fina! y al 'margen 105 que en

'1 . >'Í:ti~,;,

ella intervinieron ¡l¡quisieron h.rlo para constancia legal. ----
..._ _ _--Jr ,.._ _.._-~~y FE. ....---..-._ _ _.._-_ -_.

t ': l;.;tq;'
--l':r .~~~~:.
J

.~'
..-,

JUEZA PENAL
uc. EN D. MARíA CRISTINA EspiNOZA MJRAJ'lDA

, j
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G CASTILLO"RA'MIREZ

URIDAD PÚBLICA MUNICIPAL

-------_._--=~-_._-----~-
Presidencia Municipal ,AV.JUAREZ SIN COL ,CENTRO

. Direccion de Seguridad Publica N[COLP,S ROMERO ESTADO DE MEXICO
TEL.5823 11 70 AL 75rc"1 .".1 . 1
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Baz, Est.ado.e México; cinco de
!.- - - - - - - ~ - - - - - - - - ~/.,"..-~-

.- - -RAZÓN. ¡lalnepantía de Haz, !'vléxi~O;cinco de junio del
,tr.': ,

a~f'iodos mil doce, la Secretaria en né'rmino<; de io d¡'iOUeSTo

por el articulo 24 del CÓdigO~trc:~~~alpena~iaplica¡;I~'a es~e
Sistema de Justicia Penal, tJt6€lación con el numera! 89
fracción 111del la LeVOrgáni4'ftl Poder judicial del Estado de

rV~éX~(o,da cuenta a laj~ez';,?~~con~c~niento c~ue se reC!,bl,Ó
el O"ClO nutriera DSprV¡/Ajtlg..fp'j8/2UL~, al cual le recavo lar~.~ ,
~r~r~~c~ó~-I~lL~r~e:o_~I'.":~'a sua(U~i~i~~):r:s~)~r~~:t:.

A{
(f/¡;, ,

¡IV lit
!if rJ~r'}

jilf ~¡
-&

.f:V _
/ ¡,{iC.'., ..

;i "
>11'; .;
'4 ,lt

- ..: - Il.lITOo Tlalnd~_ntla.;
oíJ

~\ junio de! dos mil qÓ,t,ce.-
~ ~,

Vista la razón qw;t"antec .e, téngase por recibido el informe
,!~:

que rernite el Dir#ctor ';egmidad Pública Municipal del H.
f", "'

AVl!mam¡emod~' mediante el cual hace de.!
conocimiento q~e N1fue~POSib\e notificar a

tc'CI¡i' vez \!lúe • elemento encargado no encontró
I el - '1- :~ . j , .. ! ' 1 .e ,-omlCIlO, Pl1eguntB.n\.01. a lOS vecmos c.el ugar qUIenes

.~~~~:1:~~~ne:toc~~~~~~:s:;~~~~~~o~:~~~~~~:~rs~o6~::~, ~o~~
CddiqJ de prdtedimientopenales abrogado, que continúa
I - I f': :~

e\ta~:lilcación,~,n t.érminos;'-;e.l artículo cuarto transitorio del
nU\;:\ÍQCócHgdtde Procedt lientos Penales vigente para el
Esi~ de _" . en n~i\ción al cuarto transitorio de la

"Il.A, .~
cOf\S1:ituciónPpHtica de ló' Estados Unidos Mexicanos, la

\ -., "

suscrita quedk enterada :;:e su contenido, por lo que
'li :.~ _

agréguese a lci:s autos el inf9nne de cuenta; para los etectos
~~ '. ._.-.~<::._.,..-j,:-.*:,l.'

legales a que t~ayalugar, asimismo pónga~~á la ~!¡'~\Ko~I~~Iªr
,~ ~_. . .

partes, para ql)e manifiesten lo que en su derecho co¡wenga,
en su moment(?procesal opottuno,

l ,
NOTIF1QUESE y e Ú M P l A S E.;

,óSl LO ACORDG) y FIRM,il, Llj.. LICENCiADA EN DEKECHO MARíA

CRIST!NA ESPiNOZ.A MiR.ANDA, JUEZA PR!i,jlERO PENAL DE
PRiMERA INSTANCl,";, DE ESTE DiSTRITO JlJDIClAL DE

TLfi.,LN¡::P¡'I;NTLil,. ESTADO DE Í\'IÉX!CCL OUE ,I\CTÚi>, LEG,c,.UVíEh!TE-- - - • ? ." ••••

~

J••."",C'--~ P'
1"', r

¡€J:.~

~Ope&lA .
lU
~

•

•

•

, - -'1"



cm~ SEGUNDA SECRETARIO DE ACUERDOS LiCENCl.L'>.DA

ALEJANDRA FRAGOSO ROMERO, QUIE!"¡AUTORI7A y DA FE DE LO

A.CTUADO.

JUEZA PENAL ..
L/e. ¡VIARiA CRISTINA ESPINOZJ},MiRAN.

,,
\~.
'¡

t
~
\
J

"--..



T

-~)
..:....



.'
',:

-p.r:::.A['"
INSí.'"
Jt>\(;¡' ,
.".'fi~'"

,.

'. '

'1
"-,;,
?

'-.;::; :...

<:-:i)p'lci

D, ~,~u.¡j'igr<~



,-j( ....\i h-"',,, <CE're(;:;¡' ack)',- ',p l''''\....• 0.. -' .,~_._~ ..,.~~. ......•,:;:. [_.~ ••.....

lcHencia de pruebas, L8-

\f,

PubHca

PresentaC~Gne:s

en \i~rtud de que no se,.•et dorn ~t:\Hü rne.nciona.dü¡, por \0 Gue en c()nse.cuencia
gil'" oficio al Encargado d~soHctto

r)UCl aiPndipncio ~\ infon11"e re.ncHdo nnr••..••. '-~•• '."'-11 I"_"_~'" ~ ¡ _

"
NiCOlás Romero, donde. se(",aia qUE' no fue

~nf-i~nt¡--{\-
'"_1 l..••••;.", l'~. --J

rnandarnierrtos JucUc~_aJe5 en TL:dnepant\a a fin de qUE: se 'él\f(Jquen

1 •



,.

DICE: Estov de

audiencia.. Siendo

Que me rese.rvo e.l

defensor. Siendo todo

, ' .~.; , ,persc!.na con \a (1 !at ~p '''nt)ta:rnq" In'- \ lled\os de. c~tación e.n el
_;...<l~ -'-_ o.::1~;~' .' ~~.. ,:'.• ~-~~:'

dOn1~(Hto qt.\E: se.encue.ntra ~fq\>traC\f ,:~Jlauto;.)sJ B.s( CCHT\C! e.n los
.:~ -

proporciono.dos por :a i~stitucion gubername.nta.¡e.s}~:nó
obstante a e.Uo, se orde.n¿, . :'n de la t.estigo _ (

e •.•.'.; \_-1,. i.(" ~~."\..{~.'_~ c. SI-;::..\"""\.rJ.n, í .-)¡' •.-~{""ir19-t-\l~~. .~\ '.~ __v ._'; _ ,,-,IV .•...•.-.-\....l •.•....IL.•..•...•_\......>' 'C:,

n::.'\utr'~dC' eue. ern\te e_~ lJ¡\'::,~-"'o-- de r: t. l'r¡í¡'-'C~ pJ\~-:tir.::t fvl1 ;¡'1~r\;~~R¡J¡......_ ._\. ... , 1 • 1 \ ._ .•••..\. I _. -J-; ~ ._~a.~ \.~\_'1 •••.•\.-_ , '!-~ .,',- r.-¡_. i

de Nicolás Rmnero, co\'\ \o~ Cjlk Ob""> E'.n autos asi corno (pi,
,f \¡P-~

""';~;:;I"Q'n "".-, 1"." l"~~"'l"-'"':,-'", f1Cl,\'f¡ ';,¡ "{., ..• 1''''''\''lz.~,jas \,('\y I,,! .._~,,--;~"L-_ 1";, l'<..-- .••...~; "J__, :O_Lv ,'t:::_, ,ú~_ , __-,_ 1 ~~ ,,-}~l ,-'0_ \...~u. J"rl \t.t
i ' i' '!.; ,

Ni..)t\ncadora. A!js(rtta~ es DOt' ello Gue ,1t~~'latuqax de. ac.ordar ch~.
conformidad \0 SO\\Ci~ado:p;)r lo q~¡e e\ rE:q~i'2rE:B\Minist.erio

PubhcCJpa.ra efecto que. a rn~s tárdár :n \b'próx\rr~3- H.úd\enc~ade
. .~, \"

de.sa.hogode. pruebas, propo;i:c~ónt l~. nue~~..dcnTI\cjl\ü E:n donde.
pueda Sér cita.da \B.t.estigo a.dtes s~~iada, va que en caso de no, '

hacedo se le hnpt-=Hldrá una rned\da de. aprerrdo consíste.nte en
~, .

D~EZcHas (\e. sa.\ar\G rrdrdmo~ ~unRdo a clue no podrá de.sahogar
~

(-l'¡ch;=t nrr'111~n7;¡' ¡::.n t¿~t-tT'\'t1(\~dz-~t :;¡rtICl,jn ':\,'C. f¡.:;¡("' •...iAn U clpi_~'-¡l._,_ t_zl ..•...t...'-~_'ó-~.<., ..._1~ ._.•._¡,;i,-..r~_ "-~c. '-'\."_' ..J~-..•.. ..J ••• 1.L~,_~_iV",' .•....•••.;

C6d\go de proc~d\m\e.ntos pefuales apl\ca.b\e a éstE: Siste.ma de
.'. l.

~qctiC~'-: p~.r"":l'\ na¡-':l PI ¡::<::::\~¡i("ldp~{-vih?xicn
__, •...J •..,_,ft ~_.iv'. ," ."L.l;. -._. l-_-_'I.'_"--<_- '-''-1"'-' .'- ....~,

l
\,
>,

1,,
\"

tC>cTin"•.l..._'tl~ 'd

;; :'1 B(lsqueda V Averiguación de dorniCiI!O~6nd~ .pL:e~a ser
• _ ¡' __ 1_ 1 ....•..•.. ,-.- .••;-;.- .. :\' -t.-.- '---"'1--'!'l,-¡.-.n.~dq v f'r1'tl~~".-,q<;I'-¡:i:C"",IPt¡ (le¡OCaULauó.. ia. 1...t:~UYtJ ün.t::~ j!!e, ~_I' ...l!,t.._'.•..~a.:' -?{ ~.¡ -_o t-'v_.~ ..". H.-..•...•.•...._ -~

, . . ~. j , ~..'I. ~ e '\_'. t! p"-e. - adesanogar las pruenasorrec\! as V ae:".., .\(,as en ", "•.~\_.vl\c ,

'~,i,e.ndc~l(~do \() C\ ue deseo7-rna.n~fe.star. I~~;
L "

- - EN USO DE LA PA.LABRi\ LA. DEfEJ:!lS
. . . .:. .' .ii
Gerecno OE: desahoqar prue ..tJEtS en \t?~p
todo \0 que desea m-an\fes~~}. l

.~

_ - fN USO DE LA PA.LABRAE~ PR

acuer~lo (on" \0 soiic\t.'ado por m \,~bO(
l¡-, nll~ ri¡:,;:;,pCI l..•.-I;:::n;~p.c;:,rar J¡
, •••.• ;r '-j;.. ',- 1-1 ~__ , ..•._"-'. 1 \; '-~!,1 \ "--'. - . ~ ,tf

!.tf,ns~{J'ilitft!,lif 1~ ~.
rnarüfestado PClt- lar p3Jle.S; ,ltf'
"¡'-'; ,. ~;.-.' n ,o' ,.. . h- h~"-, l~ ,.'['n;~',:!c\le",J;::. ,..e, ,_dan,.,,; , {,ke o. t.L,a.",
0..-\"'1"1'''' 1\\""11"'11" pi nlal 'j¡n\\c''''-''_. -' __ ~.\._ ...•.¡. __ '\.~_ \..'-, _, ! ,,- __ .\ .v \>..0-

~_ ." .' \ . . ...l', "
}\VenquaC\On ( e C\ütTi\CíHO~'üe: L..- . "

t-,H;" ¡-l'-\'-' <o.n (n ¡-,)!iA.-. !.""C\',
\.,. ••• t..\,. •• \.",v,,-,< <,..- .~,\..;e.t.•. >-,i ",

.;-•.-...,.\iAl~ ';'1pt\ C.¡. I~~_ ~~ .•_



nue.stra

--'11
;1
n,
'11,
""r,
~¡
"ff
e--- • 1;,

fundarne.nto en (o
dE: . Procedirntent()5

prevtstos e.n

z<,..'r', ~. ."
<é";-. '""'.'." ~ • V

:/Q.

5'1,\-- - Por otra parte, se le tierie por reservado eí derecho de. t' . -
desaho¡g- al' _'.xuebas en jq nrec,É'me-- '~¡'l-¡'¡"'tlr;a ;:¡ "él ,'jpfp"<;a n"Oi,.;,,1l..• ¡- :,"J---'- o-u """",.....1. ~ ....- ~'_ \..•.•..... _!!_ "'----(,-_1 ...-.1"

- - FinB.irnente, atencl¡~nck).iQ¡'uehasta la .echa no ha sido pos~b¡e
la ~o(aHza(\ón test~gü ai clue se

dispuesto

I

I



~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~DOY

\

I~ ¡i)----------~------------------
.".l.j'
f

;7:

M.P.
. GÓN\EZ

"GF"N"-- D 'f"'i b lt. 1..

Uc. JORGE MED il

j



p(~düdl('O

~:
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- RAZÓN. Tlalnepantía de Baz,/ívléxico, veinticinco de
junio del afio dos mil doce, la Secl

t
,aria en términos ,ele lo

dispuesto por el artículo 24 ~lil;Código Procesal Penal
aplicable a este Sistemade Just~b" enal, en relación con el
numeral 89 n'acción Ijl del la ¡}ygánica del Poder Judicial

.~' "

del Estadode !\'léxico, da CW;~i)'ta ' Jueza del conocimiento
(, '

que se recibió el oficio nurfiero" ' ai
1/ .:-

cual le recavó la promocióq num ','

correspondiente. - - - - -l- - - ;;tt <

1"
.~.-

lA~J.
''f;~;, ec:>, l' ',,',','..'1\" :rei~~/::;;';j;:;a;:a ...Id:~' e de~é~l~o

I;(;,/'Vista la razón qw!-'antecede,, 'nga~~por recibido el informe~~:y~~'que remite el Dirletor de Se fidad Pública Municipal del H.
4~f.¡" Ayuntamiento d&;NjcolásRo ero, mediante el cual hace del
~~H;í.\~ .t
,. . '--:,conocimiento ql[e NO fue P. sib/e notificar a

tod~vez que el lemento encargadono encontró
el dom\iciiio, p~~guntándoiea 105 vecinos de! lugar quienes

,I~jnife~taron ~6conocer,' la citada. Por lo tanto con
tun'dam~nto 121110dispuest, por los artículos 15, 60, 61, del
Código de PrQfedimiento enales abrogado, qué continúa

"'en a~(ión, ~n térrnino ':.~' articulo cuarto traNsitorio del
nue~eÓd¡9o'rdé" Próc~} il<'¡';~/iOs Penales vigerlte para el
tsta'4o Ide Mé~i((),en rel'ción al cuarto transitorio de la
constitucIón p~!ítica de 1', Estados Unidos Mexicanos, la

[1
suscrita qued~ enterada. -le su contenido, por lo que. '

agréguesea lo~ autos el in orme de cuenta; para los efectos
;;

legales a que haya lugar, a imismo póngase a ia vista de las
partes, para qu~ manifieste lo que en su¡.clerechoconvengA,., ' 4 .-, ..
en su momento procesal op, rtuno. ""<"

~~ I ; I • \.,,>-:

, NOTtflQUf5f. \' e u M P l A SE""
,<>síLO ACORDÓ ~ FIRMA LA ICENCIADA EN DERECHO MARiA~ ~
CRISTINA ESPit-.lOlA MIRAND~., IUEZA PRIMERO PENAL DE~ . '. -
PRIMERA lNSTAr"¡~IA DE ESTE DlSTR1TO JUDICIAL DE

\ . .
TlAlNEPANTL¡"\, ES1¡ADO DE ;\/IEX\CO, QUE A,CTU,t" lEGiI,LI\iIENTE

\
•

•

i:r .



-"

OfiCIO

\,

AGENT
LlC. JORG

Jft-.

I~\ ,~'
, . ' ~fJ'i: ~;

- - NOTIFICACIÓN. Tlalnepani:'e ~kz;
del d~5mil ~oLe:le,notifiqué.l: l';tote¡ueantecede al .4.gente
del Mlnlsteno PublICo Ad5cr J .. , Rrocesado y al defensor

_ .,,~. 'f

de oficio, quienes enterados ',s ;;c~ntenido firman al calce
para debida constancia legal, ~,8.' 'lJrior con fundamento.,.en
IqfJis~ Jesto por el articulo '~~'2,~Jlcódigo adjetivo ;:(~:J*

.:_ .~ " :;.~. l.~'.f
materia - - - ...:- - - - - - t :y FE - - - - - -. - - -:;;:

: ~¡ -: ~ " ,

".~' ",/ -"

rl~''. "f' :~~
~ {': ". ¥ .~:
r .~.:'j-

CON SEGU~~DA SECRETARiO DE ,.'>.CUERDOS LICENCIADA

ALEJANDRA FRAGOSO ROMERO, QUIE¡'1¡jAUTORIZA y DA FE DE LO

ACTUADO. ' I'i
,1E,.,.~~11.

I&.i.

f:,



¡T1'"'!''t'?'t''l'?•.•.•. ''TT!' ••..•.".'!'''!''1VV'F,.l''!'TTT'!',.'!'T,.."....,'t'T'!''!'••..•.T't',.TT't,.Tm,.".'!''1'!'yV'!'1r'!' .•.Vl''''!'".'1'!'"'!'"T''!'''v'!''"'!"m.•.'!'~T''!'''!';'!'''!''!''!',.'!';~"'T\''!'';'!'1''!'T'n'~'M"Tm,TT"V'!'V.T.! ~71w:fi£ncia áe {])esanolJo dé <Pruebas ~ ¡S9.S
,,~~ ~~,,=. ~••• ~•••••• =~~~•••• ~~•••• ~. = •• " •••••••••••••• " •• ~ ••••• ' ••• ".'.'" = •••• "' ••• " •• " ••••• "." ••••••• =". ~."." •• " •••••• " =. ~••••

.'

encuentra
de Oficio

quien se

/D~""'~,7JrA''ir'1ls~.v<ii1 "'. 1\Ir""!!"!>. ~""M ••••ól -,; Vls"a.a. . , , . . , , . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . ., .

"seel us'-' ,:le. l.' \I'O~rl id-<;r."t'~~<;na,"1'\. v "- a. L __, _ _o. \.e _ 1_ d '-o

j

Tlalnepantla de Baz, Estado de Méx¡C;;i' si
CON TREIr-rrA MINUTOS de'! día v~.

f\./tll rn)CE, día y hora seflalados p~'r'"': ue tenga ve.rif\cat\vo la
presente audiencia de, pru¡;:bas, E~ L - nciada MARLi\ CRISTINA
. 'f. '. ¡J :
t:SPINOZA MIRANDA,Jueza Primero P,'l de Primera Instancia clei'. 1J .~

Distrito Judicial de. Tlalne.oantlá, M' o, quien actúa en forrna
, • f~' '

.',¡:r .~

legal con Secretaria de Acuerdos Uc,ciada ALEIANORAFRii;.GOSO

ROMERO,que autoriza, firmlv da/' de lo actuado; cornparece.n
,$1 Agente, del Minister¡~lp¡JbtiC:' l' adscrito Licenciado ¡ORCE.

~ 'EDINA GOMEZ;el proce;sado ' quien se
~~C1~\e;lCuentra presente, priy~dode

• ,¡;:: .;:. . ié(

. '; 'pr.áctíca, V debidamente asist" ... . r.\{Y Licenciado '
'~--"presente. !Íi":

J.'
o.¡ . :'. ,.\ .~•• ~."..~:, •• ,••••••• .1'.~.•;r ".~.~.' •••~•••• .1'.~,.,••~,'.•.' .-:' .•.1'''.~.''.1'{;¡•.•.1'••,.,••' ••.•.•••••.~.7.'.~. . ' .•••••:'.".•••.•.•.•••.•.•.•.:0:',v••",'.7 " ••.' .•.•.~,~.7.•••.' ..•.•1'.".' •••• :', .• ,' ••••.••••••••.•••••.•.• .1'••. ' .•••••. ~•.••:o

'~';or lo que encontrándoL reunido::' S requisitos de los numeraí~s 70. ¡.','.~ . f~. '-'.~ h~ tl. ';; t. j __
~.71.v 185 Y }'89 de., 'ódigo ,ó,djetivo Pena) abrof.!ado que ;:

~ conti nua en apricaci~l en tér;( .,"'os del ¡¡.rti'cuiocuarto transitorio de! ¡
~. nuevo Código de Piocedim l.!!, :.:.' Penales vigente para., el Estado de ~

¡.;:;~:~~;';~~~I~~l;~~~';\;'n~~~;E~t;~.~artaMagna,La Jueza ¡
..~""",:,.~J.~..•..,.,..•." ••,.".".f.:..•: •. ,••. ,.,', .•.,..,'...,' ' ~" ~ c"4ii1i.... .. ~ h , ¡1.f.~JJ(.IJI.f.JI~"'jl.¡'lll!fll.(.~JI.f.tJl.t~JI.L.IJ",r.IJI.(.a¡,:!!JI.'.Ilt".'", •.'!l!

. tIA ¡ . J ..';:,
(;~,}Enseaultla la secsret:aria' :6uenta: Con el estado Procesal que

guarda ~ la present~ ;caus; " na/.- Lo que se asienta para 105
~~r'¡. .:'"

efect~s legales coh;ducente:, ';.'
. ~,' '. 1 ¡~•

**$;'M~g1J;i,4@.',(,
~, '

razón que anteceet'i=."tonc
CH 1i=1tl'l;:ttlifiACt~tl Jn~('fll,::a ~t1 ~ ,::arhn nt-r,rOr1'::l
~ ••.,."- 111tA.'ll.I ••.•J ••"-11 1•••..••'1;'1'-'1'- "-11 ~ •.••...••••/1_ t-"v .•..."\.."-"u.:

~. ~.'

{f ~
- - EN USO DE LAiPALABR.ILA .DEFENSADICE: Que toda vez que

~ t~ ,
hasta este rnometi;;-ono s, encuentra presente la '.....

_ ¡~er5onalue recibió e! oficio correspondiente
¡, bl ''o'. , 1 1 ' ".. Ipara llevar acabo !~pu i%~cionee eoicto a naves (le! cua, se

notificaria a ine re5ervo e\ derecho
de desahogar

1

\



resultado del trám ite que se le dio al oficio de referencia. Siendo
todo lo que desea manifestar.
- - EN USO DE ti\ PALABRA EL PR .' ESAOO DICE: Estov de

~',

, en

Oef""";" Oficl-a' n;¡>'a- .••..ll_'-~ •.••..•_ 1 l-"'-'

Idiencia de desahogo

~ENTACIÓN SOCIAL DICE

~.:

- - EN USO DE lA

**W.f.l..r.í:el.ª~~...~,.J~~t~,..~
manifestado por Ia.r partes, lasl:
siguiente: Por cua.nto hace ,a lo vert'
se le tiene por reservado el dered
presente diligencia V tomando en
mediante el cual se ordenó la ¡:íubl

lo que deseo manifestar.

prueba consistente en la testimon

efecto de notificar a .
la hija del procesado de
consecuencia de ello, se le pre\iiene ~

It
efecto de que a más tarelar en lapróxic

, " ' f¡ ':t

de pruebas, presente el resultadó de d¡'~I\..~blicación, va que en
caso de no hacerlo se hará acreedor a ltn~ ... elida de apremio en

~ -)'~-)¡.l.

términos de. lo establecido por el m{menilL36 fracción 11 del
Código de Procedimientos Penales aPI(¡::ab!e"~aéste Sistema de

JUsticia PE'nal; para el Estado ele MÜiCo,1,consistente en rl1ulta de.1 ~

DIEZ DíAS de salario mlnirno aplicable ~{iesta zona económica
~ '.IV

acuerdo con lo solicitado por \TI \ aboq.' o defensor. Siendo todo
- i~~-.

Que en virtud de que este mornent' Jno ha sido posible llevar
acabo la notificación de la testigo:'

como, se advierte de los informes de! ¡;-eguridaeVp(¡bliCamuniciP~1

. V de la notlflcadora adscrita a este.l.,.IZgadOi en v\t1::ld de !.'~..'~\!..". '

dicha testigo se desprende del ';Kho C1,~1 tamblen tesro~I':'
el q'i¡tambi~ no ha sido pos b tfl, ..

lograr su compar¡;;cencia V coni,';111o p~'feccionar la prd'el.. ~'.'.,

ofrecida en la persona de' l~.Pt{im~r~ ,rente/Sei'\alael?~y atencli,endb" . ~
el requerimiento formulaelo a es, .....rewesentaC\on SOCla!,~. 'J.o.~JfWJJJ.. ,. . .' . .aw.'rwE
audiencia próxima pasaqla, ven r"'~' n d~ que. bajo protesfa~,i;

kT - " ~,",. ':~_':.'-'~';',-:".~"<" '''''~'

decir verdad me encuentro imposi' .ad~' de proporcionar nuevo
dorniciHo donde pue.da se.r (ttada} f?~{'~'-:rrn ~T\e. de~\c~to de la-~{f- 'O~•.•..__ L. \... - _.

a~cargo de
. '1'

, siendo todo lo que des : ~nifestar.
r:t.'",(al~uerdi:l,' ,ir-~.~:-_c_-"'-,-::,:",~""",",4te¡,R o

jta procede a provf¡: h~
';por el defensor de GifiC¡J\":,
'el - ,\ I. e otrecer nrueDas en la

, •• oil"

,:'~idera~i'-'TI"ue el ,-ific.ilo- - _ ••••..• ..J. '-1'- _..•....,~_,.

los edictos I:;~\
,fue recibido por!'



¡

.~;..
s

que a razón de $62.33 (sesenta yIdos pesos 33/100 J\¡1.N.),el cual
asciende a la cantidad de 623.3'0 (SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS
30/100,rvI.N.). :: ...• / ,1
- - - Por otro lacio,po"~Cllatrldohace a '~lIan¡festación que hace .
el Agente elel Ministerio rÚblíco, se l;l'ene por desistido a
su más y entero pe~!uic¡Oelela,,,2,ftimonial a cargo_

PjflaS razones, i l' hace valer.

.f ,

.! ... En términos de l/dispuesto por el. t"ÍIlo 75 de la ley procesa!

~
:~: .p~nat a~lic.a~l..~./el.~~tula: d:.est., : :rgado pre.gunta al procesado el)

. 1; merito Si mlfi!fB rmct~'l lf,SO fa pafa6ra manifestando:,; .'. '7~ 1 .. 1'r "que NO es su dese; manifestar nada i'j' .en esta diligencia".
\ ~,L i' o"

1~ J.,
**$;~eg~,ª.'l~f"; tlPe:r-tJ4{ acwrr44: 'Al no

"f~' ,1¡ -. ,
haber mas que~nacer constar ,a presente V Sin que las panes

~. ,1 \ 1 b !deseen nacer ~ue\iamente us e a paia~ra, con apoyo en o

dispuesto porld numera.I'l.' del Código de Procedimientos
Penales en c~a, se señala. .Ias ~tQRtt.,Jjº&~~tJ~ºH
IR~lNIJtJ~iN.UI-ºS.-_-_- . N.U.E.Y.~_-_.._PE._-.-.JU~.lQ_-_-.J1EL
AÑo DQ~_MILJ)_OCE,-par ue tenga verifícativo la siguiente
aud¡~ncia' de tpr~-~-l~~_-~'.Dá.'ose. por terminada la presente.W ..... . . .
firmando al f~la\ V al tT\ar.:n los que en ella interVinieron V
quisie~ ha(e.~lopara const' cia legal------------------------

,-Ol~. ;- -, .

---..--t~~--:i"'" t------------.:':-,.."-,:DOY FE, ---.----------...------------.....--.
.;: ~ ' :t

a
f
t"l.,
t'i
\
tt
~
\.. . 7&
..~-. JUEIA PENAL -

UC.lN D. MARiA CRíST1NA EspiNOZA. MIRANDA
J .

" 1:' ~
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quien se' encuentra

"ra que tenga verificativo la
Licenciada MARiA CRISTINA

:enal de Primera Instancia del
~/.

"idco, quien actúa en forma
hCiadaALEJANDRA FRAGOSO

,e de lo actuado; comparecen
.. adscrito Licenciado JORGE

. quien se

{él: Con el estado Procesal que
Lo que se asienta para los

". J';{« 'JI f! J l f' J,;{'.' J ¡,« 'JI (' 1~t, JI«'I ¡, t, J ¡, t.J 1 ti. ¡, t.J ll.' JI ¡, e l.l ~

•
'requisitos de los numerales 70, ¡

I
I,

;90 Adjetivo Penal abrogado, que i
. ,
del artículo cuarto transitorio del;

I

nales vigente para. el EStado de :
I

rio de la Carta Magna, La Jueza ;,,•.,
I~~-4.~r~••.••r,.•¿.,rr.,.~.••.-•••.•.r¿-•.••.-A.•.•. .-•.•.•.•••.•.•• ..r.,••.••r •••.•-.-.-•.••••.,••.••.-.-•.••••.,••'

..
• ~,~f,' ~i. [1 J l "tl.;! III t I 4l f. 'fl r.I J i. t t l r. I J i.t.J 11. J l t. J l t I J l r.' 1i
," 1 _ ~

. Por lo que encontrit~dose reunidos C'
I ¡. i~ ~

~71 f 185 V 189 dei
(cOntinua en apfibción en. térmit '
i nuevo Código de Procedimientoe ¡.
~ México, en rela1ión al cuarto tra
I .

i d~IFra ABIERA U\ PRESENT
tu~.>~~.~"."'!"".-.~~.....~~,,-,,'~r.' ,:4' r.-, .~,¡"."."4'r" ',:" ." ••.••r •••.••~.•••.••-"•.,.•••-,,-.".

_'lA. ¡ '.. ;1:;'
(,~\ Ensguida. la ¡secretaria. dél .:

guard~ la pres~nte causa pla
efectos legales tondu(e~tes. 1:

I "".
l- I

* *c¡;,r.~~g~,ª.:ll!:4!:~1. . , .
razón que antec~de, COhCéqa~.~~l¿ so de la \fOZ a las partes para
que manifiesten ~oque en derecho .'oceda.

. \ .'. . '~':i
- - EN USO DE l1A PALABRA LA.OEI1NSA DICE: Que relación a la
prevención que sk hizo en audienciff~róxima pasada, respecto a
la publicación d~ los edictos para t\\->tificara

al respecto me permito manifestar que desde el día
en que ia recibió el oficio
correspondiente para ta publicación del citado edicto V hasta la
fecha, dicha persona no ha comparecido al loca! de este juzgado

!
'T~TTTmTTTTTTTTTTTmTTTmTTTTTTTmTTTmTTTTTTTTTTTTTTTTTTT;.l'TTTTTTTTTTTTTTTTTTT'TTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTT~~ ~ '1r
¡ Jiudiencia áeWesafHJgo áe {pr¡¡e5as»' ~
' •••••• ,. & ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o!¡•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t
Tlalnepantia de Saz, Estado ~~,f\/Iexico siendo la" CATORCE

! JI

MIL DOCE, día y hora seiíalJdo5
• J {

presente audiencia de prut£bas,'
ESPINOZAMIRANDA, Jüeza!Prim ."

. .~'.Distrito Judicial de Tlalnépantl
legal con Secretari.ade *uerdo
ROMERO,que autoriza/firma V.

"el Agente del Mini5terio pCJ
1ii::""",,"~D1NA GÓMEZ; el~rocesado
l.' ~~\erf$uentra presente} privado d,
~~';.,~~r~cti(a,y debidJmente aSi_"
l'-' " ¡eeneiado..,... , ~.

-- l" ••• I



y ante la presencia del süsáito para informar ei tramite que dio a
dicho oficio, por io que el suscrito me veo imposibilitado para dar

,,,.
cumplimiento a lo ordenago,por su sefloria''"unado a lo anterior,
en este acto ofrezco ia dpcumental pub " consistente en un
Estudio Socio Económico Guele fue practi a mi defendido por

o '. '!;' .•J'

el Departamento de TrabajoSociai del I ,';.,utode la Defensoría
Publica, en el que se sef'lalaque la situa .;: económica de dicho
procesado es precaria, por lo tanto no , ,~'osi'tlecubrir el costo
que genera la publicación del mencionafP ,,~'cto, por ello solicito

el edicto correspond.iente se ~U,b\iqu'l.)'e,'"términos ele lo que
dispone el a\1\culo29 del Codlgo et.' " Cedlnllentos Penales
Aplicable a Sistema de Justicia' penal.".'\~". o todo lo qUe.id ~ .

.' I 'A~

man'\f- t r '. . ." '"l' eS a ~ J,i 1. ~ I ,/~~_..rt?,

- - EN USO DE LA PALABRA EL p"~: ,SAOO DICE: Eto ~!'~'~1l
acuerdo con lo solicitado por mi abo "~") defensor. Sienqo .....',o J9':,

~ . ~., ij ;~\i ~'H."..;.;.? t~' " -. v~, ••.•~""';

" (lo que deseo manifestar. ¡lWi¡?;\f..]' ~ ~t;'... "I.l!i~11 ~ " ~;/) t
• ". ~ > ,."~\.~ffi'l i~"I'JY!M,!)!:r I'RL

- EN USO DE LA PALABRA LA REP ,:7" TACIÓN SOCIAL ~~Ei~!t~;:<,~. . ' .-~

Que me reservo el derecho de ofrecer sahogar pruebas en la
presente audiencia, siendo todo lo queeo manifestar.

**w.n'¡I!IJ1#ti4~'JJ~~4(p(;'4~1l.qf44,Atenta ~

manifestado por lar partes, se. en por hechas su5\
manifestaciones, en consecuencia la s crita procede a provee~. l ,.
lo siguiente' En primer lugar se ~(le por desahogada 10.\
prevención realizada en audiencia prq~! a pasada por parte de "

c~

la Defensa Oficial. Por otro lado, aten\, lo manifestado por la
'~, ,

defensa oficial se tiene por exhibid", documental publica
. o:. '_. ~_ ~~. ":,.,'

consistente en el estudio socioeconó¡t;c:- el cual se desahoga
por su propia y especial naturaleza: en; 'éri,inos del articulo 238,

, ,

239 V 240 y demás relativos y aplicles,' el Código Procesal
. 1 r. :

Penal aplicable a este Sistemade 'us . ¡~Pe 1, el cual glósese a
'. -:'J

los autos para debida constancia !eOlaL~,'
f¡

~

- - Ahora bien, se desprende que con di~ha do ,mentar pública,
la defensa pretende acreditar que el proc~sado n~q\ema con losl. "-':"

ingresos econórnicos suficientes para hater la notificación del
~

te~,tigo , por publicación eG\ietosen
...•. 1

-
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PENALi><í'

_
. INSTITUTO de,la
. DEFENSORIA

PÚBLICA

t:\?-Fol;o ,lj -1 :(6':¡

D Unión Libre
~

D Profe~ional D Otra D
?.S"

~dad~ños

Femenin-~_O

¡yo \'t'PU.C&D. 'Casado O
~

D;a.

•

•• ====:::::=

2

Masculino [].. .

• •

GOBIERNODEL
ESTADO DE MÉXICO

.' .

ESTUDIO SOCIO¡::CONÓMICO
DEPARTAMENTO DETRABAJO SOCIAL

PATROCINIO SOLICITADO

16.LugardeTrabajo:

13. Numero de Personas que

15.Ocupación:

9. Escolaridad:

5. Fecha de Nacimiento:
6. Lugar de Nacimiento:

D

l. Apellido Paterno:
2. Apellido Materno:
3. Nombre(s):

4. Sexo:

7 .. Pueblo Indígena:
8. Estado Civil: Soltero

GASTOS MENSUALES
ACTIVIDAD LABORAL 'J. 1 .*',.) ',~' ;

Pr _ esionista O Empleado ¡:¿;;] Hogar D Empleo eventual D
Campesino O Desempleado O .Otro D

'o(.r lL~j." Ti Sirgo ,A-IL' _,,~empoenlaOC"padÓn
INGRESOS DIRECTOS ,{ITO 1 ~ 'J!1;, .
7. Forma de pago. Dlano $: ¡.3A~emánal $ QUincenal~ ~ensual $ \-sO Total $ ~S'1)
18.Cantidad de Ingresos a ;::TAR1A ~enos de 150días de salariOmi~mo M ~~e 150días de saJariomínimoD¡ -~~
~~~~~~~a~EN:UALES INDIRECT~SE'f'.enm_ ,': . .il\Jc t~ E,pedb _

Bem -= 1 Venta' de,lnmtebles" ".,.!&$\vO ~
PensIones ~_ ~ Otras . "-:'-;-;- -~'$k¿Q ~.

TOTAL D~I~EE~~;':SC~ON% t 'ND'RE,~~As';{4$1 ~~}OTAL $ G,S"D
GASTOS MENSUALES ~ .;; :y. '.y. 1-,.... f:l',
EGRESOS •"',"'O"" ~~-':f~,
Arimentad6n ,. ,~
Renta $

G" $ '.~

L" $ .~
Educac.ión $
Trans orte $ ,
Vestido $
1m uesto Prcdial
T.y. r cable ~ '!
Combustible $ <r
Teléfono .
Descuentos
Deudas
OtroS $

Total $

In rcsos . 'c;' ii;it
E rcsos' $'~O
Total $ .~-o->

~bS~¿AGIONES\ \'~¡\ I
\"1 D1Jo...sel? Sey= ch...-k\1,( dI'> ,5<" ibCd (?Q1b

0.Omo 250í2dld d,'iF¿:jí I h' déld gOh2\',JD
.al VY\eJ ,t q Y O a

\. PROPIEDADES DEL SOLICITANTE

Casa HabitaciÓn~ TerrenoB
Otros rvtJ

1
iAucomóvil~
t,.
~:

Mobiliario~ Aparatos EléccricosH Computadora~

'",.
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Manifiesto que la mformaclón asentada en el presente eswdlO sO~'~~h" •••:a"b."""'u veraz~for .de a los datos que un servidor proporcionó,
asl como tamblen con fundamento en los artículos 4° y 20° Fraccloi\es I yVI de la ley de I efe úbhca del Estado de Méxrco.se me hiZOdel
conOCimiento que en el caso de que dicha mformaclón sea ~rrone edlatam ~ te se m~iik)aráde brindar el patrocinio Juríd co,
md'p.nd"nt.m.n : ':dO p,oee,,' 'n qU. " ene",ntree~JUll~ 1",,_

Firma de G .dad del Entre/stada~ ¡-
~ .,~
1

DIAGNÓSTICO DEL CASO

19.Tipo deYivienda: Propia O Rentada [i] PrestadaO Compartida D OtrosO

20. Definición Económica: ResidencialD Casa solaO Depto fZJ Interés SocialO Fracc.D
Veemdad .p¡;:¡ RucalO sem/lO Ot'o O

21. DI"dbudén de laVivienda: Sala'O- Comedo, ~ Coo,"a ~ .;'&ño ~ DO,,"iCOdO~

Est~.~lo ONúme,o de eumos¡t30'J O. IJ D
22. Estado de la Construcción Obra ..Negra SinAcabados V' n~4ermlnadaen buen estado .

Vivienda terminada en regular estado IZ]. Pisos de tierra [lJ \enlSin ventanasD Techos de lámina D
. !; ff'

SERVICIOS PÚBLICOS: Luz ~ AgUa~ Drena¡eW- Teléfon'" ~omerClos~erVICIOS EducatIVosa::::l
l ~ "" .~

TRANSPORTE- Taxi [2g ,CamIón ~Colectlvbs ~ ((,.os

OBSERVACIONESD~ ~EDIO DONDE HABITA:fl~1']~Y~; ~ . eJ~'~~¥k~~dtÍ~í
Cf¿~Sú~I~~Cc)(\C:!:'L-:)~ ~~:J\p~C~~j~. ~..'h~ '~dc'~r\;;íCl SO>fL<JlK:-

~'" TU m.o't;j,~(;.¿y\"D CJc.l 'a?fSiLOr . ¡::¡ . ' d' lO! COV)c<.,) 'ú, 'O.::J •
'''y- /" ~'. .

\J=!. '?.<;lllna es ,-,y :=Jn;:;> • ~\ f .

e ('

'\



como se le requirió en 5,,~
el ,dos mil doce; en
. blecido por e( artículo

~('4ria aplicable, se tiene
~bcesad

o;)ómicos suficientes para
': rgo; toda vez que del

4'
~":--

el periódico ele mayor c¡reulaLió!i,
10'audiencia de fecha trece de ljWlio

~'-

consecuencia con fundamemo./fn lo '..-. i
238 del Código Adjetivo qe la 1

:, - ,,~

debidamente (ómprobadoi que e
• .1f..no cuenta,con l,ecursos'," , ,11

notificar vía edictos de\?testigo
estudio realizado,se de1~'rendeqU~'

"Masculino d~"tlO~de4, ~n unión /ibre, antes de la
detenClon se ¡ocupava CL, o, :: guardIa de seguridad
percibie'ndo urtingreSO menaJinferior a los 750 días de
salarios m/nimios, con tres d,e , ientes económicos carece

;~ • t

de un patrimonio propio. ' ,ti., el Centro Preventivo de
ReadaptaciórllsocJal de' -;;', "pantla se ocupa como

~" "

ayudante de!iattesano perCib ,o un ingreso junto con el
,,'

apoyo de cdllcuhina.inferior a' ,.751.7 dias de sala.riomiÍ1i!iD
que de5tini!pa'ra.ctlbrir su es ' ia en el pena!. Su situaci "n.
económica~es preuitia ... ;~

. {l:' -. . -', -~ .' ' ,

Además no seif!.dviefteque el enca' . do perciba algún saJariova
que el milmo' se enctientra intert en el centro preventivo de
. :\ i H. '.

esta l1caM¡ad).'deIO"q~,eno existe ,autos prueba alguna, que
demufstre ~lo!~omráriü; por lo qu: (ha documental es apta y
suficiente pal}a acreqitar que i sticiable no cuenta con

ingre~ En~taleS,."condkiones'_lse, ti"ene al procesado p~r
acreq~s!\a Ir Imposlbllldad ton ",..Ica para reallzar la
publ~áci'ón réferida, como lo ex¡rI> el' jículo 67 del Código det' ,.1- ,1' '
Procedimiem~sPenalesaplicable;\~ 'l
- - - Por ot{o lado, atenta al p1~iment'qUe realiza la defensa,
respecto a qU~dicha pUblicación'~ lleve ~~bo en ténT\Ínosde lo
establecido po!: el articulo 29 del"cócHgo,~t4etivoa la Materia, es
de resaltar quet esteórgano jurisdiccional ñ$.,(uema con ése tipo
de partidas pCH\part~del era~-iodel Estado; pSI tanto en términos
de los artículos~6, 89 V 92 del Código de Pro(edimientos Penales
Aplicable a es~e Sistema de, Justicia Penal; por tanto dicha
notificación debJrá de realizarse por medio de cédula que se f¡¡a

\ -
en los estrados\ de este Juzgado, al testigo
~ que (deberá (n) de comparecer en el local de este

f
"-!:..

•

•

•

-1 -:-:-- 'o



Juzgado a las 2~~.~Jiº~.JlELJHA$.;¡~,...P,E...,AG.Q,~IQ.",DEL
••ANO oos MIL p.,º~~,auna diliger:cia d7éarácter judiCial, una

diligencia judicial, CON IDENTIFICACIOf\lj1CIAl VIGENTE.

, -.oH

_ _ Finalmente, se tiene por reservad,','(,¡~'.,~! derecho de ofrecer V
desahogar pruebas en la presente , i¡=ncia, por parte de la
fiscalía adscrita.' l} ,:

t,' ! ., •, , r' '; ,
LJ¡

___ En términos de lo dispuesto pbr el c,{i.ut • 5 de la ley procesal
penal apBcable el titula,' de',estéi" ": pregunta al procesado en

l '!J' ~

mérito ~1.lmierehacef' U"so, l- 'pata.6ra, manifestando:7....... ..... :( "
"que NOes su deseo manifestar nad<l,Mas "n e a di~igencia".

_ ~~J

**dr¡:.~~IJ~,,ªJ~lt;_'{~. Aí,~'¡,¡QIJ~ ti ;~~~>

haber n'lásque hacer constar e~ 1 're: me y sin que las pare ,~<1;;~é
deseen hacer nuevamente uso[de':a : labra, con apoyo e~~<\&~~;';~f~.

dispuesto por el numeral 190d " \go de procedim\e~\~;~;;~;_!"?,

Penalesen cita, se señalan las .b.~ n' .QRés.Jl[l QIA $.~,$.
P.~_:-.AGQ$IQ.... -:,' .OCE, para que tenga'.í ---- •••••••

verificativo la siguiente audien~ia ':, ',uebas. EUoen razoo al
l .

periodo vacacional que gozará "' e': 'uzgado. Dándose por
\' "terminada la presente, firmandp al' a yal margen los que en
~. ,~

ella intervinieron y quisieron ha~erlo ,a' constancia legal. -----
_____________ oo - __ - - - - - - -- --- -oo --- - -- --- - - Dpy
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uc. AL

Jfr.

[F?JM(9~~[Q)~u~Qflr~lF~t~(~~(g~~(Q)~

~~u[f?~[Q)@~.'

1tatnepantlc<, Estado d;::lMéxko,NU E de JULIO del aoo dos

mil DOCE.- Con esta focha se notlf}ea et~UERDO dictado en

"d\ene'a de d_""" de p"re"" ii''"'la f~ha. al
testigo ' lIt'l.' med10 de cedula de

I .,.
. i ':

notifkacJ6n, la cual contiene l:.rascri " ,rte del ro¡SiTIO, a

notifkar y que se deja en lugJ visibl. ".,;i.d~l'.'.::al de este. Juzgado
. . . ~I "~
Primem Penal de Primeraln~anda .'. Tl 'Lnepantla, Estado del. .~.) ..
México. Lo anterior en télTrij'no5 de '5 a'; :ÍGulo586, 89 Y 92J
del Código de proeedimients Penal''; A::'ieable a este SistemJ

~ ' - ~ . ¥
.de Justicia Penal. !' .OY FE !!

\
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cCJrn parecenciala

DICE Que toda vez que
iosmedios legale::. con

t
1..,iC •.-,..-.a ha'}¡/' ...• ¡:;;;.-jrl t-;t"t::P'-¡Íp

.....•_ ,Jl_.l,l,- 1,- ya. _ILv r_U_ •. L.- ..•.•l

Ión de declaración que fue
nade ditho'testiqo, ante la
" O"" la '-ef",{-;'-l"l n~rsnna nnrf •••.•• -t j ; -¡ Iz... ,-", ! -- -..•.' -, ,--,..-

r . ~- ,- - I - .•..;i- _: - --El' - .,_aICU::> <-pnsutuuLJl"I.!!' fl;,."",~n/ -

.c<gp enT'"é df ,f t..... ' - - ¡ \,~g(:~~l

lo 1¡/~ .. ,. ~f::;~i~
_ garantí? que cont1m,\~!r:,.~
. .¡'{./ f-op~tirurjr'naJ p~qí (1f:j,1t:.,~ ._.~:,_'_,-_J-'-C¡- v~i'_ ,~J~'J.'~--::f~2.:
,re'fAA,cfo.i:LJ,enc,u n)U() --~~GPf

J' '; 'rLALNf
. r, f .m;~:nf.lm;\!.,

PROCE);AJ)O DICE: EstoV de
¥

acacia defensor. ASImismo rne
_r '"

que sedes'
ahora.
a este

~ ,-,'- ~r-~rl-. '\Q.r-cH G.'O-.i.J ¡'...."t ..

este j,uzoado
.. -' .-7 .

por \a~,razones qt¡ ..
t(1.:10 lo c:ue ~jeseo rnanire.s\ar ~

manifieste lo que en su dereCh>
arrj(u!o
haciéndoJe

esta
ofrecida en 511rflornerito e.h -~á.rie'.
j/"n D05~bH~dad de !oc~rar ja JocaJizt., -'

que ..cuenta

__ EN USO DE LA PALAB~J\ LA
cerno se desprende de-amos, se 0.9-

':;",:-,:.,'." l

las iT1istTias, por lo cuaisoliciW se me conceda un termino a mas
¡a,-da'- la np",.,drr' awlien¿-¡~ o;ora !lacer m" 'studio minucioso de la
.,' 1 ,t. ;_.v._ ¡o...•... \.." ':~ ....C:~:l-:.l•... ,- ':" .-:

',-.':)re5en1'e (.aU5. a, <;ierl'-'o ,.O'-leJo ,-"P rleq,' . I anifestar.. __ _ ,\...{' .. f_. _ \.;-f, 1,_ • _~ '- ~ ~f _.-:
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. seo (le\lar a. cabo \05
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las

!
.:~fi~t;.•• ti ~.:~¡:¡,~;.~1

siendo

10 que una
haciéndole

EN

ello"-- ,
jectura

contradicciones
Sé

lassaber
siguientes: .¡"""""'""""""""""""¡c)"~i"ji:~"'1r"~"""i')l'~"';¿¿~'~"'

¡~.,_~_•• , •• " •• , ~•• "., •••••• ,. ~., ••••'.: ••••••••: .'•••'.~•••' .',~_••'••:.' .': _'._:.:._••_••' _•••: _._~~••

$:~~¡ h':J,~e ap0~:.::im

~ ti'o:; de nombres i
tfr:::iCi:liabcl'l ;~n 'tOernpresCl denc:rn'lncJdc C~(O )./\1',

>_ e:ran dJef\05.y e.r.

p:::r 10 ({.Jo:=: tos. per;;ono:; entes r('¡e.n,:::-ionod::J; ¡ne
que laborara en ;,;:U2rnpri2E"D no ot:Gtonte de qu-
p(Jrc lórx)rcrr pues yo teni(J qLilnce cho-; pero 10;
en 12.\c-r,;ü de. rn\\ nü\le:c-.\e:Í\to-;; nC\\f2ntG COf(\;=>

ubic(Jd(JenecHe_número.eorani
:: __ E,7cl(jo ~ lü ,~uGi tie"e ' .6rtociL: DtÉ ~'-'
:: me>:;vlnori", plóstic,ü. IniciGndo como <OJ;'Ud gecF'd. posteriorme~te f~~' ;:'I~~,
';\Gprc~.:_Ú!Tlado'iy.•.ent~ en ei, ar,o de ¡ni! f)i:.'!\lE::C\ent\.: ,.'l~n~l"'r"'1 clnc.o poro e;e 1\errf:p::) ,.e~'4_H'rg<,J.i~.'t'l'~. . f ~ ¡¡;;r.j¡.t':5'''/,,,¡ .

',' reh:x.-:i.:lnkJbOfGí con ¡os: s:e.nores: '-{G que kJ !=r:-r ::J eí'h:J gr,--"r~de V 'lh~iG, mU:..;~:~'~~-~~fl~~~?~;-¡::~
,; desp:Jé~ entre:: el <:Jo;.:) de rrúl nO\~Giento5' no.v.-=- i o~, o "y'r..;05 ITH r;.lO'5~,'05' serrares ~c:¡\ 'Ci\ ~

-l' I .. f . de f.. h t . N • j ..,
;¡ rne. u¡efüf"~e <:::0,"'"9°ceje e ü 5l.iper\"-15::;r pef'- oCl(}fanao que c;:; (] el eme: de ¡ 05 rflll ~
~ " l!
.,'.;¿os t1cft)oe: d~ -nernpQ cClrnde:=icl con ios. serlor t~\'ff- C!'~_porque e\k.ls-rne cornentaron que 1:

I
.'-..¡;""i._~ll.'".--fl..•._;::: !-::~r't'-'_-l:-11-'_-'I':J"n~'D,~p-=:(,\i ¡'Du>'.t"~_-I -, ¡:,r-,"If'X - -n-' -";. t-n--- .---...-tlor'''':'- ..J..- '1__ '-' ~'-" -*"_ _ _.- 1 -', <=- _!, 1.,C '.IC-- _ ~:l_l ,el ,,;..,_, ~,~l ,.....,'..J 1__ ¡¡:...•;, <..JO;;: "

.:: sdud ~nicnCe;; '(el n.~ p.~di", ,~~n!inv'::¡cco~ !G: cpn de ,a empres'::¡. ",,,i mism;) /<J ef'::¡",1 ~
j ,¡leo !Tobq\OGor que- qlleOOI.-'C pues ye nob: .,6idodo a todo el personal. L!!.:lr eJJo lOS ':

:eñor= Rclv\E.Xó me dijeron ue 'c>lE-G':Jr,:Jairo em' J;"'~me.-"o +',~r.-,p-' '-.~T'-'qu~ '--..y,tinu.~T--"

, p"" ....ó::>ndo d. p"'tson(J! que c,x,~rd(J.r<:Jnde r< i..,..f, __'_;.':.--_~.'~,:~:,.e,__,rr~_~~o.l~,_;:.~,::'..',~._~.O.:_..~".'~~,:~,','~~_~'__::',__'~.-.__,~_:~_.'~_O..._~~..:"-t'IOn~u~~.\:",'
ese t¡'ernpo ya fe¡::"O. una rek:x::ióndo: (}fTlisiod .c_ I~;;.- .- ,~' '. ~ ~ -';..;~-... =
cün .ellosi"rQbq¡ondr.:~ n'll?do ti~r(I!=n:, h,.:J;TO el O! '.9 do;- n-¡il CUGrro que decid' buscor un ,1. e,:

empleo se9
uro

..10 cual le eornente d("'~'12ndorneesto-.:;que no f'"¡,:Jt>10 i

peob!en\CE que ,ji-,í ibo o lener (J, puerk;; .jo.e - poro qJe ""'0re,~re= o \C\büfar medio ;,
tiempO'" bien si me¡oro,,"::>r.lo; cos,o);regresc". C\ .erar", ¡':Jempreso. en ese eño eocGegu; ;
que me dier.::¡niG op:,rtun;dadde F-em-,anecer:, la;; oficino5 de la Comisión Feckir-;:J[' de "~
E!ec:1Ticidod,por iCE mor-iCf'¡(];: con un horario de lo rnGñCFlG a quinc:2 h:XCE cle ..lune-::.:

., G \i\err~es__ esto •....•...:GfO ver .:;:.;,'L,",.:.::,.dja e:ntr;:J!'. G \t~.:.. n d\~rn"'" "-'C'IfY,>'C":::'¡"-' .:;\n -::,,,,-,"":br':;)c, ~(;; -' ..., • --' __ o _., .r-'''''' ,.~,;:. --" ,....... '_. _. li

contir.uct.Xl tro~(Jlo"dc con lo; ser.ore;; RHf\E/ c:Ji s dieCisiete hora; veintitrés h.:>rcr.eón el ~,

~~:;::I '~~"~e~fr¡,J:;;'~;"~:'-'ti:;:'.;': ~;.::~;~;leC:~ .m~~:,~~_~i~et~~~,~~~~~~_I"'I:'~j:ÓI::;
~~\'-e-t- n 'e" ,"e~' "~I"E" r' -~ d"r - '" que ibo o continua t1CJbOjar,dcLoc,",;,

i~~~~~~;JE:g~~~t~f~~~~t:~~~g~
¡;'Ei'.l<.El '.i en Ir" "'\ cf;o de ,:hs eni!siel", \' dos rnli.od-, '-.u", ;C\\I",':oe.e\ 5",,"or ¿ \'0 :¡

::~~~~~~v;~~~~~~:,;-j~~;: ;~~:,~"e:pres~::,;:~~t~ff~,,;~~~:i,xmente en or.o dedos milnueve
:! _ .,,'~:;~~~t~;;~\~~.~'~:'~~~}:-~~~~,C~~

;:;~;¡::.~~:J~:~r:~:~I:;~= ~,~~:~~.~~~~~~~:::¡;o~~"c,'::~ ro ~'" 1iempo lo::>,,,,hO!' JG

tenia Trobaíand::¡ con elh:J G . ...,one.!¡car!;¡o 1 ", obrero V erCi el único tr¡:Jt.¡olcJdof
l' G,:.""'"nque Gont':1t" ....:;kJ 5_=:ftOf<":3 rp~_:1rps(Jndc'n..:-.,)0 '¡::rr-:-:f.':' en rek:K;j.::,n (J" kJ repcIrcc¡,:¡n de

~~¡~[~R;~~J~~f~~::"I~I;:I,lo~I.;I~I~~~;~'¡tl1~~É~~~~~~J;~I
~~~~~~'~~¡~~~~~~j'~':~~~;;~:~~~~~~:'¡1~'~:e~':~'~~,4'~,::~~~.~~~;j~r:"~i'~.~~~'~:~~~~;. - [~ - _.
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Ge-!G
en cuestiDn
relo'.:.:ior:adG

G lo mencionado ernpre:s:o
oc~05Jón ••••••• _ ron e-

ne:cn'¡Tobo en el E:ytronjero pero
~ corne.r¡.t'::¡::-105 Clce.rC,¡G de. mi, PCf

que .'/G rl~:"queria t~abi:ll~~rGQ!l e!\':i
:"cho el "'/Cí andaba bu;;::.~()rldo ctrc
falt':Jb::J G trGba}C1t p-c:y blECGf OTrO

. enTCJbo que yo ye no GCUCI1erc (] le )
, >e:rq.JE' la hot4aba roo!

. - tfGtGbc::l de escucharlo ...".terrninar lo
lCi rercerG occEión en que

ós mil diez._ ::J !a multicitod:J errlpíESG

,pGfG que le
()::::Cl:;\ón e.n que Gr:;ud G l:"J er(\pf~;Cl

,lOS: enlj9niróbcJrhos los: 1r.=:-::, es decir, ~8

IÓn )la.. -,10roe cor.ne.nto no(jO)le!

,-,'Oesto' lo ú1tirno cC::J:;ión en que \-?1con
G no vol' ..",Ci k] e.!-r',pre-:¡':::l, pex'-:.s.i bab ccn

~,cbs: mil di."2:2~~~(]i'{J¡:j'e.cirrne C;>U2 no rn~
()TtD EstodI'::' d.:= jo 1{'eput.4ú::G '!V1e.:.:iconc,

dese::cYo"":S:Gf que: ello ;TI e C\.'1s:c;::a
deiem\=- .•e.-de: der3-mil deL, siendo

d••• '. ~ núrnefc de mi CCE:::1"j f;.ie OlC.e: ~

,c,rque _ \--D C1est<.:Jr pre:;er1te~ yo le: ~~

,;:o~.~n~;~~~~~¿~:1C:~:~I~O~~~~:f:~5:~~~~Od~

de dos mjj diez, en eSTe c:rirnero o¿;C6ión a-;esQre ;:J
. j .' .' '.. , ';'¿'rnenClor:G' Ci n-:aqulr¡¡:< ¡~or¡1enz.an!:;.:í.- (J tener rTl..HÜ

!oborGI, es: eso o,:::os-¡Ó;¡ no hable" n68q ,
:, e.on el orrnodo de Jo rnc:=-:~uin(J~!e sé;:iunda
~:fue en ei rnes de .s:eptjen-¡t:lfl? dei cé¡~¡, ,-te.
comento qu.-: le :::e.ñorc

ejem¡::~,.:)que 'tÚ:l era un fT'lO! (Jgradecidci poi qJe cu
y que CU(Jrtr::k> yo n-5"GE:site~J!os' si j~?~.~poyorOq
r-:obid:l(] eonstanTern2nte G mi e:f:Ef~-lde. su

~~:-,:~:;~~:;'~;,~:l;~~~c;,:~~:':~'~~;';j:~~'::,.
~'Y'I~deo"y'que I.e rnenT!C!a la £.:enOt€1_, e

i:~~~:;Ofiiiit,~;~~e~I::"~:':~'Ji:~~~¥~;~;F
de mi, '2n r2iCK::.lon a 10 que el me.forne.í.lh"J!':'lt:J:
pk:rtk~G ¡,:. n1t,:E rópid,:¡. pt,:J.sibie. O¥p'.Jés .:¡~,e~

e;;to C] pr1!,"",cipiü'5-de nOV1:té flbíE: d~i aFí--:'
com s:::nTo GUe. 5'2 "lb. (] 'DUSCCJJ rr

/~ ••• f=o ~~:l. va no lO '~.~:iuiero(")\olestan!j~r.r:\ t
~j?~F~b:es (jel mes: de fK'\/'ÍE=.fTIt4 d2 dGS .rA!! _

r~ :t ;~. ,'~:~~" . . .r )"0: ¡:J lo :!iJE: en:est
j' ef¡ ~i'="..P..::.n'--nntracll'" pr •.~=:-=:.nTel:J..-;':'< •.••.r'.¡,
l.; ,q.r;\t;~;Áo'rd ~ "~de~?fé.s:'~~~~t?c~.~~.

. & el GlG crr7:':o ,:te ':::1¡Cien.~t)r
D/:$ ..•.'CLJc>eque:: se,lio o rec:!izc~run ttÓ

l~~_fO~."::.o lO' ""Itima seo-,-"'fl' . da, d!",:ip-f"r~l;>é'A~ndo ~;e"~ .,~~,'í~~rr~~~~~',~'~~d¡~~'
r~~:ir(¡adcrnente [CE" cie:Ilt:ro:; rnehec,!(].'-.!::::~t:$f~u=;ce~:,~¡:e~~:~~:-c;~:.:~:~~::

v~r¡iioor [f!i '",,'ehfc\JiQ~ por&--ue frie qu.-2dot.i8'
e5ta IIcrríClOa el n.,!,;m.:, I '2Intis:eiS .~ .j¡.:-Ie,
V~rnT1C!nCO rnlnuto; ,n:=:jl'::¡ma ' a; no

:;.- tarfiben jo hob •.••cJtado el di.:;
;; (Jcud:no no (J trab(J¿G<' ~ no (] Go'cr!..~un .
'~se.r(\(Jna (12 trclb.:J.\O\¡ ,,-.,,£ ,:i¡ce. Ciue c..J(]ndo VI ::lJeÍGo e.s:h~ ::;ito e.l dú:J.ve.inti';le.tB le. rn¡':J.rcat¡::i
i¡ paro (Jvi;orf2 que.Y!~'/(JJ-==::.:tabG'en fa .ernpres:: o cuci ro fe hiCE: c'::Go"/ e:i d'o -'/erntisiete::ir.=;
5 dk:,iernbre l' dos rr1j! diez_ siendo (x::,,"o;-,:';rnCl.:::i ~rd.:2 JGS nueV"2 hOfG:.:;" salgo de rni CCiSG con
;1 'erifrcJ-:tr~¡ ,~ue se Ub-iC(J en c: ~tefa S .~n el s~tioccmoci¡jo

~ 1.J! I ' , . '. - E" . ~ "\ts:J \.I\e.\~, e.. pe.are.q(3\ n-\lJf-l\~\P. -7- -..... <:' ¡(J!...•_-- ~.,

crrribando (J la dez ~i~,fcs(JI verir¡';'enTro P8Tri -'{el\.'O"¡(I~~d~l ~~~r~ljcito 86f1.~!
k) SeñüfG FP?" .A, Yr.::JqJ.e rne hablo q;..ll!2d:":1.do i/et cor"; elkJ a 105 c:i-iez hOfcrS prec:lSon:ler-¡te, ':

,? me forrne- t ;, manerarrOffTlaI en el ".¡2f¡ficent ~o pór diversos -ffomáes no- pude verificcf,
;\ por le (:;ue:- regrese t'.) 11\ d.Qrnic.ii~O :-,,":'f 2\ ~j.~:~,::;.. l~':) que rc,€: fd-tOC'i::i y r-egre$.-E"::;i~ veriTic,errrrc. :~
,! YCl con .';21 eJii.tot~::R.i~me l'dtGb::::i Siena ."o~<¡rnGdamentela::;trece hora:;. ClckJrcndo "

ín9;'~ . a CCECJ p,::r el d.;c-u ro que r.le: h':Jc,iQ fdTt::J recibí vnG 1k:J"nlG,:Jo
fTli telefono ce:íúorl no \j::l)i rnonejondo le dig.c (] rni espose
que Gor1ie:=:te " eL T' c:!.:mtes1a f-'"le. di,::-=: que e:s•••.• ~cr:¡' que

le c:fige G h~lt e.~PO::;(l ~'.1'2..:'')v rnane.j::nd,:¡ '1 l' u -F::. de.~e.el re.c,;¡G¡:}.::J:, pregurd:6-:--Kiole (). fm
" e~'c:s~que.;¡ Y,:' -'-12 encc'n:'r,=::.,::::i en' f que porque el ¡/o hablÓ !k:~m::Jd;~(J le
:; focJfJca~'vI?C~ ~ q...J'2'no le c~ln:.+esto6o '~e, respondiéndole rnj esposo que nc
.' estó'c,c"nos 2r¡ le] taoP'-.'-' ';.::) ...•, j.:-.•••... ll-•.•....rC:lr'-lr-l~ t=n un probb;;;fnc~ con le verifh:;.ocir::Í! delI;p:~~_:~,::.:fE;~tt.:.~?;;;':t:::- ~ ':'~'::;:¿;;,,~~~~;-::~;;:
~'''''' NGeMé ,.. N,,=e,.,:"""~~~;:::r~,~r~~f:,;_>,~.~:~~t~~"~f,;:E~'~;

,1 U:""I coqsuitorio qUf~ se ,9DiCC~ en el - . _ ~
;; , , b' , 1••••••,. prClnr<:l .q!r.::J rC2S ~

:i rn::rrcrr:ien-ro siendo a~.:l.-{!rnCla:3menTe: !::E
- ~ ,decido ac-,.lCÍlr a 'lO "'ClI:iflc-C~ !::-'endo ot=n:,'{lrnodorn~'I~~•.

timbre'/ nQ rne abre r,dJ:Jie:.redizü otro !iGiT¡G:::kJ V r-:c



dornic.i¡io cito en reds.generoles •.en corrli::Il~';'1ío de iTlt r::Jmilia e.; decir de mi e;~""::.SCi 'Ji mis tres
hijo.::,recibo uno Hornada G mi teléfono celular por parte de _. qJien m':2" ik)mo de s:u
te!éfono ceiu\c'f diciéndome q:j~'. ¡rte quiere yer per;clnali'nente: P-~fOplanccF t:EUnto5

importCl1"1te5yo me n;ego y le dgó "c~Jeno tengo tiempo que mejor me lo digc: por teléfono,
yo ,na ofre:ze:CI a .hablarle, es dedj-~'.que le c:ueJ,guJ?y yo le hGbJ ;fdej feiéfono de n-jj CiliO a

su .::.:e\uh:Jfv n1e Ó1ce que \0 s:erl':"f~~.'R'Ehll,S:(está rnue:rto, '10 roe
rtot(ci(J "-{G'\0 sotio pues el dio do((¡k:-t{~',-.) . un Cl!:;ente. ~UdC:lci r
e" __,¡¡migo acerca de! hornicícfio de.'ja 'serIOf(] REr\fl,E)::::entoni"
úr:1rnr::J:~ '::1 d~do;,;:}r que nc, roe presi?r"¡T.s, ¡:::".,::.rq:.Jea .ei Jo hobi
deten"ldo cv::rfr::: dfc;, s.iendo parte .<:10:2:1.diCl lut:!:\ies ses de:



DI "'D' ."~J"-_ •

de. do.; mi! s-ei:=;

de:1 C¡SdiE;lO de,
rn¡ d~c¡aración~

:e: que por el año

¡¡ . .

OVE une \/ez (J,ue s--.=me h:::ln H;'2chos. sobe!" rodeE: y c<-
j rne hacen en presencie:¡ del DEF-ENSC;;PPUBLiCC;;.[IC.,;~~~~~~~~i:~Jp~~;.;¡~;~;:::¡h~:~~:1~~~~;'~~~:~S~:~:~~~~~~~~.'
~ Penoi¡;;.-::del Esk:K:b d.e i'./Ié(:.¡co~ '-.,.1~e.¡¡.te. es r,A¡ deseo.~.
i¡ rnOrrlE:!"":to de ros f.j2Chos es rn; de:~~~pnlc1nirés-¡-or
Gonoc/ G Jo sehc«¡fO

pasil¡G y oi s6Quir o\/dnzado n-le ps:fcato dé ¡05 pjes de la sf:.horo OSicorno de su
rostrC "3S cerno so!go '/ a\~::;oCA lo pÓlició de lugór per'-:'-' eSTOenc;()ntré jos !¡oves
,de la caso 'o/al \fer e'Stc salgo paro pedir ~/uck~..'.'

él cr'o de dos rni! seis, \"a -~ntf.e o~:
'o G ser gUGfdiG de s-eguridod t=:.'3ro

lk:¡ por ',Jr\ t\ernpc. de. trEoS arIOS, V~:3
':'::lfG pe.t 'ti pulveri:;:(Jcbres. osi"
-;pres(J se d-ef"!ortÚrKlbo .s.
TfGbq;Ofde: gucrdio de :;egurid:]dl

.'C:.11:J'vú:J telek'l-)\':;o pefO ':;ür6truir un
, );;i('jb[lnc~. y por td rT¡::::;tlVO 'lO renuncIe: €l mI emc:!/eü. ,_ ._,rdl'c¡de £.eguridad pCJra kJbor:::::r con~/~':;I!i£:t~./.-~c, ',,,: . ,
f'I~~.-~~_~I,'-.J:=;-enon:::< _ .. , ..•••..,...... erto pers:onG G d.:Jrrne'¡".-:":,~.i~~~-~~\',.','~ , . . '"' _ ~J __ • , .

f ~~~..-:~0'{;¡]~qühebra fin ce cnc~ 10 cu(J1 nqJs-e curn¡:~lo .. ,D'== ;:':::J eztc~'y' ye. ¡¡-¡¡cíe ccn esk! persono!'~~t::~~:;:::~:E!~;~~~l~;~:¡:~~:?:~~f:..~.2~,::~~r~~~~:~~~~~~~d:~~
2.Qi~gr~~;;~,;;~,~rj:~:C::e2~n~~,~I~~~~:~d:;;,~~"~:- 'ná~:~~d~~~,~;~o2i~;~~,~r~:!lcrno;,
¡¡~fD:1.•.~,. - ~r ;.,'.'
r;;~~ rn€;' d;jc que ib::] G ~:ir de \clC,GIi"r.OfIO pcrG que. \e. dexo
8';~~P:'~j¡I:;:"n'-'¡one'- n¡C':> '-'¿'mr, l;1.:lujwr~ ':Jr"r.'---J..--io pi P-l':"'¡ ¡::b¡' cüi!rinue ffc~t:G1Qndo c,:=n e:;~cl

Iwr~~ft~';~~l£t~~:~~~~:t;:7~E~~l~~{:~~:~',e~'~;~~:~~!~=;,;:~¡~~:~:d~~~~~
l~ (:::¡•..•ir¡bc~ (J I!e;:¡ar mi reiación fd~)C¡rcl¡ de; rnes V Gf;ü qJe he :::itCid::.,le
~ dije (J le seAoro'~ '.ndD rne pGgo que erG t".11J'/poco le

:; que OGDCJ y elk]',rne dijo qu~ n.o ,C'üdia dorí'r:e rfl! .,~:C,-,C',,:,,'='~_;¡O'-_'UIJ._f_-:,.,'od~:,.'.,~_~;L,_.¡'.'~.,;~"•.__e.ut-~.:.'r. ""'~"rl_fi"_f~r~~_'.i.'e'/r'C._.•.':...,,::>,:,"<"."
:,",;:'~::Il~q.~.:.~5~f-,'r'I,~,.'.:n,.-,.,_',:,:e_r.f,,~~,~_C,¡,:_,,~'~OIr,:,"¡E.~_~.in ..'_~.:.::,:.~.~.,'a'::J'cC",::i~~:_ ~ .. I-''''':''''''''' ~, '..... .- .-l,' '

__ __ ~ ¡-..... _, -...::,-_ ,1 ...•~ J;: ~'... lü torde \/ '/0 lie~~uepuntud
'! ;r:ine:din~<::I,"""!.~!'""1.,1..2 r'\~ ;n\.ift.., ,fu p.'-'.::n" el 1¡"""J'111P-"7I1 d~~. c'fck:Jrcr que -::u G¡:r.:;a '/ lugar;' "-' ._, "'<::."-: '."-' ",' '¡t. ,.-..:;0_' ,_o -'-'- --,

,
~.de trabajo da e-.;rosenofq/ eSTO!! en el

nc]do rnt~ me invito (]
::' '-'nrcll=-"" mi v pn ""'-Q ec---!;6•...\ ;'~1~, .¡::: •...... ,:, [\'::'(1' ' .re.ndi p:~r que este Se.ñOfG GndGb;:J

~:~t;n.~t¡~:s'~~iJI.a-cat~7.I~~,~~r~n:n~~.~f=:)'¡Ó$~;~:~i de cuo,'ldoienr'o ol'guncJ .'llsita r~-!'...ri
11 W,¡",) irnDr::>ftGnt~'::J cenQ di!'..:.<tO '::Jprox-inv::::x:k1!"r1e,r;;t:.' dar/doro€: cerne de

¡! :;:~:,~~f~~~:;;~='~;:::j~~:J:,:,~:~~U~":.G;':~;:~~~~~~,;¡~:~~~~~:~¡:;,~;~~:;
'¡ '-'up efk:iAA q:Jhio 0-;-' ¡ d¡-ij(.-nitl-,r¡l-' \( recresc¡' c:c,f' de s-idrG y unG ceje:¡ de ~~GHetGs'i ,1

~~:le- iCE dio ~:;'~5d;;g=~~.a~'~:;n. f:1"~; f,;"n¡¿ ,~''l,fue q~ .,os!rne despedi.. le di su GDrCZO :;
, y.. . ~
:! de;e'(Jndoie feliz nCP,,"idcl~'j y ello grcdecio~'~.dE:£-eo'y' pregunto que s-jpodio ir el ,j¡'(]

~-"Jeintic\nc,t:-.de dil::.¡erna~ del crlC1 Que he .c.ik::d;) ''f \/0. le 'e q~e eorno o qúe h<:'>f'::J ':l e\h:) ~
:¡ me dJ.o que en lo tord~, yo [.s;cor;t~:::/;e_J:{U2 podk~ cor.' kJ5 cinco o cince '/ )/.,
~!'rnedi,:;de {~ tt:lrci~, ei!G~7me djj!~ (~uee$n~bc: . bier"1. '; el r\¡\t3 ~rczaro quo:::le b':rjGfG !C5 ,J

;. deos- G un n')olino.)( le, Tornare rnedid::E )/ lo.:; rnonao o eh Of:Jf. ''''¡k::t. por Jo ~.'
JI -
!~Que ese día rne fui C!QTGIrni c:a;o v ei "./einticlncD re~;e::e c~. ~~OG la; erlCü G Clncc- \' rn=:o>a ~

¡ª:~E~~~;jª~~E~~~f~f~¥ª~;:~~1
;~ fne fk:J'rr-topor te¡ef("'Ílo~pero no c;ont~le.:por lo qu:e me dejo ~rJ ~

. "

~';~~~~~,': 5;~~,~~~:'7~o,t;:d~:::;,'~~'~:;n~~:t;'~"~~~~~~~;~'Z~~~O':'~'t;:~::;:~~~~2¡~"\-.'._r.~,'~,~!~_~~,~_'~;,.~,'~_,i
\!cfncdo Q 5'0 n(~f(¡efO ieíeJor',lCl_. '-e.ntre:\'::E de2 '/ once d~ 1~ rrrOíl'::irl() y ~ '...•~ _~-,~
- - r •. - _L'.~ - -.>,"'r r - r -, 'e -' - ;:","_. , - ,- - -< - -'-- ....•1- _: - ',' ",_"',',''.-_'., ~-, ~_' ,'".']',_', ":::::"'_";'.'_-''-:' .•••", ,.', .'~_ .•-:; .',.lJ-_'. .'- ,•••••'.~,f !'_¡ ¡-l!_H...L!""; W;..;;,,, ~\¡.)""';,'-' ;<:::1 ir i '-1 '..J, ,1-, '_'tit.J 1....•= '[1-''-'' ....•1'-" - ,,'- _ ,~_ " - ....•
f=!odíe 'r ied1e que --enTre lo Llflr:l :/ íos:(..105 ele !G torr:ie .y'ellG ;'"ne conteste¡ que esrGbG bien !+e
no hcbi:::Jprúbler-nCi y que en Si.J CC}':;G ¡(¡e't,?;5~1-r(Jbo.perc poro eso, ese ¡ni5iTO die: \/ein.{is:éi-z:
C:"'?:dC+=~fr:t:.!¡ede dos ¡nj'!c};2"2, cerno G k:s enc,= d!:::lO rf!or!Qr~a tu; G su COS-O.. cen \e \nt2f!ción
!je pe.drh~ un .dinero, yi:J G.',J2 corno ero una ;:::-ersor;(j de :;etenTo --,r de;: G6os:. s::-':["'(le hizo fÓ':'¡G:
~... ft_1e q-J€: CO{~'IO e !=:15'.:'Jn,:::;e,~!o rnGñ,,j¡¡r:I d.j;; ese ,ni::.:rno dr'á '.....ei:-lriS'éi5 de. (ji'.=,ien-l!:x2 d ~dcs



,
"

~
"

bo}:;o '/ ~
"Jos:torne jo

C:JUE 't3-T,CJ-,
(.::lffebi:J.t,:JJ le r.

"

1
;.,
"

~

f. ¡"~onente orGeJeC1mr:rs~
"I pt;;:::. la levüntü ..kJ ~r

ia ser;OTC trato de ~;
cerrack} de mi puño ¡~

esTG 5eñ¡~fG pi'E!rde e! ~
LO de pkJstico de la; ::

.j:::E:, )/G que e\ lmo \e ~
.....~ su C(]:::C¡~ d~i'~~a 1;\

iCJ cC;CJ cefrClnc#~r r: .•••.••. ,
. , 'Ji"~' i,;;.
Jotorce v C::JG¡W ~ 'V

.-0 prjrner:::'de ~n. '~'¡~:: ~~f~Ú
,e '.Jn "",,,,,eo ele,oc' ,~, "1,;'. I ~ '

¡ -
'o-:::: ~' (),

,~:: ~ ~,..~fi.:.

da Cique: puerto que
c-=:rre lo., puertG~'/ b'J5que D 10 :;ehOFO

COllesto V me peEe. derecho el buscarlono rneie grite y
por lo que rile pCEe V

~:!'"e:~;¡re50por el rnj~.nlo c:::1rnin:::, y ...¡ea su t:Ct5(] ;obre un tembo de chotorr
) \i8C: que hoy dos: 'rnjj pes:c¡$, Jos:'c~de;s: Jos t;::rneyen el rnornento de
~ ser¡ofG sde de un CUGrt/o donde gUcrdC1 su podGdorc:i './ rne gr"lt.
~~H,6..<:::\'CJ-j.DC'" \/ en -el rnorn.e.nJ(o c?",~'~fpre.ndí V lle.9C~, ':Jfy(i l,:¡¡j.::;¡ elh:J V r _

boí;o, oornenI.(Jrnos forcejeo!" Y :en-eso G [ni serne ;ofa !el bO!::;Ci 'y' la

:¡ :~~:~::" ~'~c~~~~~:/'~~~;~;J';:C~~''¡:~=?~~¡~;,e~~{:~~:~,;',,~;~~~~~i'
,; \:':::}:n")ngo e:n el 'lüli"'!b.:, \,' ?fo(':.e:dc.•~;o.Ofud:1i" a \e:Y\::rá\~i"5e Q \a 5eñC1i~.i.:i - - f ' r\' S',Jbr ios esccUos:nes kJ seguro G{\::fCJondo ''{ sobe en tombo oe C,1

1

~ de piá::.-:tic'o "/ ia señora IG GgC1ffG PCA"'-~que.ren-i~ goipe<:1T con ellc:;,n .
! .. . . t P, 'b:; le s:-enorG "vue!\.'''e a caer y nue.vr:Jn:¡en e se gplpe.a er! la ce e'7.e y
~j\evo hoero de n1TC! del 1o\\er \l 110tiendo en suelo, e':"'"!~e rilo
'! ".... Ero;guñorrne lo C;(]fCJ. 'lo lo evito V \lueÍ\/o (J r;plpeorío pero con lo i

d=:r=:cho en cuctn-~ Q,.=:!:Ei!~ne;=; en ió:.manduhlikr '( en /<:J C':JíG~ por k.
;¡ conoeirlliento, (Jeto seguido procedo o ~~Ofr~rieie; n-¡OiIOS cor¡"
" '1~~~E@;~g~~;~ot*~~l2~~

-jearnbulonde c~orle] cdie perE.--Ondü e~~io q.)€: hGbfe hecho,
dos rni\ onee. y '::;on k! finalio::ld de., que. r:i6 so-::~,e.c:.hGfOf\ de. rn\ le.
oi hijo de fo señorc'! £ Á':. ",l~uien

l !:'X'¡Of~!d~On:~L)~,=-<;-¡:::',~'~,;,'~~~~:;I:~¡,,~::,dneroqJe rr

:i ~;:r~~~,i~'':i~~:=r~~~~~:;~~~,~~~~r£~:E:~~~,~~:F,ceJi~i,,"""""" ' .".
que E::Jeban contGcto al LfCEt--1Ci,ó,[}(j ~jW~n!..
G bu~car a su rnorno \0 s:erloro : y ese rn6r"no día el ~\~

¡[iE~~g~fg~i~~:~J~;i~~,g@~~~~gI
,-í.=. I~•• -,", •.- .•..,.::: .un,,~u-.- .--0:(,'0 d-.- tro"',cic,- ~..~.I'¡.,"-..=r.'-"',.",....,d.,-,. <.'::' r-,-,'-"~ ,,-fc"'T "...,.:•....•ut.J"•.- ''''''''',.,'=- ,j.-. ¡.•.•- ~

;,~~h~,"~ ;'1';;;;oo~e-;~,ec~"t;e'"~,lfui"~~;-,;b()~d~-,je~;C--;;;-\,~':~,~~;,~;::;~-s;u';~~
¡! ,:~.;~~,:::,:JI:.~,¡:,i~~~,;~~t~~~~~:',~~;~;~~,~:i,1~OCi:.•.~,~i-~U-!~","~,'.~:.,~:I,'~~,'~p,~~.~_:','.'r::.\'~:_. s "",,,.ompcr,,:, Q\ domicili~!;

__ _ ~ :::I~' ~ _ ,_ no; p2fcch::Jn-¡::¡; d2 que

estclba cerrC1cfo f=¡O(fuera <::on coro!_ db y \/,j le prequ"te qu ,~rn Ett;!,b(JG 5r:P.t.;¡;:Jnr.h,,~rd 'i\
, . ,., l' , "~' r" - ,'lo - •••••~~~¥-:~-c...'¡,)

y TClfHOei llcenclondo, CQmo pe!iela rq,i2 GiJ2rcn que ~lü me o :1<"'" G \' p_~-ae~f:"~_~, -:-" ;-1'~
, . d" '11 " \ . -,'-' ';;'? ¥CUG'f,O~-crGla::.nueve e ,e nocne, J=."4:::~~'o qu~ le:vr.ü t~i"Tlpar. '..ll -=:nC1GCO 'lle •..., '1., .' 0\ !.. \ I

G/UC'::lrOfi G onn':::(JJTrle: v ya uno ,fez d2.nrrü de 10 CCEO. friet~ng,J. ;Jn la ,:::Jrnpü :3 e;'"",' iO"\;~
> -J ' " _-J..-. I " '\';r " - '.. \\1;¡ r'\GCrl.:::! ,--,'=,nde. '/0 •...H.:JQ'(J'ceJUU'-' e 1::l=-e:nti1r:J ¡:Jn1G~n.:J(j:::; GI ;'"1"10.1 ....• ,. n1U;"2GCE ,.•.\ra d' ~1bro ,!

,~;. deSt..;rO:-IOC}.:}fTlenfe rn.:: oc.}' _::-uerYfó d,: qu-= e.::tC] ;-e~I,:lfG'/1 ¡-,a J:.;:::;leCIC:o. y que o&~~ :~
j e;-,eoniTobo corno \0 hob;a 012'000_ ¡ rrfe ;"-=tlTf) haClQ \0 \_~ la \ ~qc: d \K::er;-:\Oco ~ ••.d ~
:¡I .J - ~ " '-' • . "' .•••
1; PO\!:;:lG q....l'e. lel .::-e:n'~f'~..:stGb'? rnuertG, y '~l.~¡ce.nClandJ.re, - , ~ {(J, l~\l ~:::.c:;\~nde. que. OuS¡:;(}[O }::::£:~~~~,E:!~~~:~~;:,~~':,~:~~~:~:~~~~~;~~:~~~~,'C:;r~'SE:~'~:iiE 1,

f::,nq:;G; por dentro y lue.go .;:.e.\0; <:Nie.r;t;o ~F.:¡rCi ofuer p,7:;que G::"" e.1~:-c.lndo~jü ~e ~
eSTCJbo por fuero V entra el poHcio -a '....'er 19 situ¡~fón y r~~,,~qUd()en Il' ,ltrGCadei 5DgUGn, '/ :¡
, 1 l.' . - 1.... . 'f' . ~.uego regn.2Sr:J e po ¡elQ ;::::'>QfQ Jnrorn-¡t:;rle G sus superiores' c/"ocurndü, Y tija el pülicia l=¥Je si ~

• .. 11 _ . .' ~
hobjG ag':JrrcK::..!::>oIgo y le dije que no, .'/ )o'O,rtOS fUJmO.i (] dec::!t:Jrex pfJm...... f luego f;
a aq\.Jí: o:;i' rniS-!!iQ i""\';" 'Q!Tte \0 stcedii:", es deeir~ que d Ti,: .'0:~dode ia ',,-¡':::la J

, .~, - , ,. ..:tJJ1' .. ~
ti (J ¡O senora '{ Tener conoclmtent~.J.?e (J;'we jo pohC:KJ ~
:; rnini5teriai e::::tr.:Jbr:Jinv;e:,.--tlqando~, andGbr~ ~_fe-guntondo, ITrE: coroer~~. G Gcr;'-Ib;o{ de :~!domicilio;ente ei temor de que me tueron ~ detener. .,,::¡~, :'

\i En Declaración Prepar~totia, ese fechd~¡Seis de
octubre de' dos mil oncEt DUO: "Oue ""O su d"",~'occogerse oJ

;~~~;g~¡;~i~~~~~~i!~i~g~~~~~gi:=":;:::::1
\
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noAl

n~nguna

por ratificado su

lo q!.!e SO? abservci
QUE SE DA POR

Puesto enfon~a¡ careo, f~'~'~;~Yó~f
: W~T~-ñ--r.}'

EL PROCESA.DO USO UN TONO

I _
,. 1; ..lf:n:$~4_."~l~'" J¡j'.}J1J1.44. { QC2iJlFa,~:o: \~t.
haber rnás ClUÉ: hater constar en la prese'ij~e VSin c\ue tas p3xtes
,-j,....•,. •. '" ",:>,-~'t' n""r,'''n'''''tC> l\<;u' "j',A' 1- ,.:>,\f.c"...... ""'l" ""'~l\'l" A'" , ..:"".~':::3"_e¡~ ~h.".,,--__l !l'_;h_I~C.., .'.1"''-. _,. '-'- d t.lLL\(X,;""., '-U.l '.>.p'.,'""' '-.;; i',J

r'l-jc,t)I:~~~tnt,qr At 1\1.\H'•..,p.r'::¡~ 1qO del. CC\C.Hf_.=1.,.:'~._~.:-}d.e Prcced;rnlt:nto5\... --r-"--i"---'--"'" i--"'"" ,--, ."""." .•.... u. _ _ __ _ _ __ ~

Penales en cita, sJ sef'\¡:dan las ..ONC.E HQRAS DLL. u~A
,g~~~.-¡r-r~~:E' A~~~'1f\~~nrr:B A~~n~n~~~~~~~U.'~i~~~D~;r~--q.--.~..: n ju
"'=~~'!"g;; t'J~ ,,,,,,~,,,,k<l',,,, ,,'= ,.~----"-.!i,L'1L"\;:f.,....\ll" !,!''R' ./in"""' •...."".~.>"",' " á, a '.1l"".• , ••• , •• " •••• , •••••• 'T••• '.' ••• , ••••• , •••• ,.,'~. -'''--~~_ ,,-_ ....•.•.._ ~ --'-=1'"1 ••••• ,"',. . •

,.,
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Dándose

I

por terrninada la presente, firmando a.i fitl3J"Y al margen los que
en ella \ntervínierQt'l Y quisieron hacerlo pa.- : constancia lega\. --'. DO" F- .!_____________.. .. .. .}'i . 1:, --------------------------------

f
1
l¡

ti, .
il"r.'lf-'.~ '\ 'J--¡-¡fl'c-r;;,.J.- .. !.- ...._-".,,'__-1.1'.,:~"::>~,',~,-~-;;:¡,~l~,:-l,"I~_'t,-,C¡,"_ "._-','."'-
i.\::j,~,::!. .;le ¡l.' a._!i/V-.'¡O- _._-l,-=: ,_~ ~- -;- ~ - _H \



,-r¥.-v"'''~TYTVTTT'''I''''Vl'.''t~''T'''VV''i"1'TTT''!'''1'T''."'''T?VTV''tTl'.,. •• 'I'l'TTT~'f"~'I'Tr<';''TTT~'I'T''T"!''I''!'V.,,,,,
:. ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• e. 0••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••

, día y hora
sefíalados para que ter10a vef'ificativo iai r' ente audiencia de. - ;;~.ff _¡~

pruebas, comparecen<tnte #~elJuez Pri: e Penal de Primera
. ."-'f ¡:¡'r: - '-'

Instancia del Distrito jridicjal de Tlaln a,," la, f','1éxiCO,suscrito
'::'.~ .. : .

Licenciado .J;:];I!'}ARo..o.prrRf;fJIT.E.BQL. Q ti fimge como nuevo
. . .: lf

titular a partIr del día Q!1'lncede a9' to r 'el dos mil doce, por
. ~.' , '

tanto en termlnos del a11CUlo365 d' e ',190 de ProcedImientos
..,eenales, hágaseles sab~!'alas parte, e/mblo de titular a cargo
;"'el suscrIto; paraQUI manifieste ....51 . ne algún Impedlmemo
\~~, p'ara conocer de los ~~;esenteshed, S, .. Ia Inteligencia de que si

_ 'JI np lo hacen, se COrl\~hUarácon la en ,la procesal, sin perJu!clo
'" ti dr hacerlo valer en¡cualqUier m en. del juicio la recusación

'g'ue crean (onvenlerite, quien aet e, .forma lega! con Secretariat~éi. . # .... .
:'." .•ae Acuerdos uceJfciada ALE DR FRAGOSOROMERO, que
~61%\ainoriza, firma y cjlt fe de lo ac comparecen el Agente del

Ministerio PÚblico adscrito Líce JORGE MEDINAGÓMEZ; el
procesado .uien se encuentra presente,

"1 . .

privadj de \ u lib"nad V r,ras la . rl2F depráctica, quienes en uso
de ¡a~oz, manl!flesra Que: Q r, lOCO todo nombramiento de
defensor rJa!izldo con ante . ri' ad, dsimismoes mi deseo
nomb~~~ : la ~efensora de' :ofi io Ucel1¿iada LUZ ADRIANA
HERNA_ iÉ.z RIVAS,para que rri. r _resente. .._, ~. .

.'-'1 ! '

f<f<~,!,:.$~IJ'I/{cJ(;(..1't1i~,... ~.ª,fªt.U4!:niª, Visto. lo

manifestado p~r el procesado,'.0\ apo'yoen lo dispuesto por los
artículos 20 ~~¿~ión IX de 1 ,: e stitución federal, 86 V 170
fracción IV della, Ley procesal 'enaaplicable a éste Sistemade
Justicia Penal~tengase por r)locado todo nombramiento de
defensor heCh~con anteriorid~d por el procesado de mérito y
por nombrado!comodefensord\l encausadoen esta instancia al
menCIonado, borlo que h~~asele saber al mIsmo, el
nombramientorque se l~ conf\tre . para. tos efectos de su
aceptación y p\ote.staala defensrra de Oficio licenCiada"

po~ \0 que hágasele saber al
- , . ~
mismo, el nombrarnie.nto que se. te. \~onfiere para (os efectos de

,,~

suaceptaciónV protesta.

/



,
de

C1ATURA, ocupación:

_ente\a Licenciada

dentífica con Gafete
to de la Oefensoria
detener a la vísta el

e la fotografía que
el' exhibiente, de las
s autos, debidamente
acto el Titular de este

e que se conduzca
lue van a intNvE;ni

;

ulo 16 del Códig¡
Sistema de {Ju j

. ff.
Enseguida se procede$a preni toirnrin

adjetivo de la materia, a quien ~e pie, f
ia mano derecha 50bre la conJ,'tituciói1
mexicanos, se hace de su c~focimien

1S6 Ml cói'¥JO PfM( ~t,"
'iJ'Sta6kt.'Mm pmas f.Ú '/i«4a sm 'Vi! ..••

multa @ liaste ~d~OS"
I«:f~n. jaismn,ntfJ: t enterad

".--- ----- ---- --~--------_...:"
~

Enseguida .se proce.be

HERNANDEZ RIVAS qu;el de

**Llamarse correetamem~
originaria de Estado
en Calle republica numero
•• Estadode_ ;numero te!

~
edad treinta V dos, grado (jIeestudios: U

:{ - .

servidor publico, estado ciV¿¡LCASADA,V s' ,ás generales que le
1"' li ~"~'li"'1 "". ~"'Ij'l.

correspondan; !!?;~.9:!r~:'3~:"Que acepta y .' testar fielmente el
cargo que le ha conrel'ldo tomo oe.fu.nsora 0\10 del procesado~ .~~

de mérito, asimismo s~flaIOl:omo domlc\\\o pa.ra:~¡r Y redhlr todo~ ...•

tipo de notlf\c&cjones los '!:sttados de ~ste.H.Juzgado.

""~,

, '.\

oficial, Expedida' a su favor por el \nst
publica, número DI' 129, de la que se d
onginal apreciándose la .coincidenci
presenta con los rasgos fisonóm\cQ'
cuales se agregan copia fotostáticBI
cotejada con su original; a quien el
Juzgado protesta legalmente a ef ct,
verdad en la prese.nte diiigencia n
términos de lo dispuesto por/el'
Procedímlentos Penales apiic,}ble ,.
Penal. 1 '

___ A continuación:\¡. por encontrarse P
uien s
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c',a T Eif
Tlalnepar.tla, MéxiC6a veinte dda( ost el dos mil doce,
la Secretaria de Acuerdos del :Juzgad rimero Penalde
Primera Instancia del.,<Distrio Judici .de Tlalnepantla,
México; en
términos de lo establecido br el artic 2E,del código de

,~., ~
procedimientos penales'fplicable',este Sistema de

Justicia PenaL COTEJA:,r-a pres.en.. copia fotostática (r{ifi'1? •..-

corresponde fielmente c~n el onglna¡ gafete oficia/) que fW~\Jt 1"0,{" J

se tiene a la vista V qu,l fuera exhH' o en audiencia de!¡' /~~}iO¡é~
desahogo de pruebas dli día de la fe ...•..; lo que se aSienta~~.1r'~.;.;.:'~.".;-.'~.~

_ ~ W ~\ ,r;"~~
para debida constanciaMe.gal.,. . f \~~\l(i"):'ffi

,y DOY FE " f, ""40':!J'(., .. r "',"&:"f ' ¡'JJ,";;;,':;~" ,~- :~:.,-
.;5'5 ~'CiJ.,;,:c'ol.,.¡-V!.::f.:"J'!"IJ t"'j;~~

~. ¡}, 'tI: "('JI'!>':¡.'.,' I'''¡;~ --.<-'\- •••
~ .IW ;14l''í'WI¥iDJ, JI
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Visto lo

ionalis/!lo el cargo que fla
que el encausado tiene

puesto que de no
,5 correcciones disciplinarias

"

, cada caso.

cada una de las
.se seifa/en, lo ClMIdeberán
~{'a50de /la poder acudir por

t:'

.,o 5l1b5titll[0 or e5criro,

,I,l!

1< *':Jl.";e.8~,".e.f:,JllJ:~"C?e.1]4r '
manifestado por la Ucenciada LUZ tDRI' 'HERNÁNDEZ RiVAS,
designado como defensor de OfiCi/' de l' ~\rocesadosde mérito,
en primer lll!Jar. en términos deli dis" tú por los artÍCulos 20t '
Constitucional fracción IX, 26, :i!I3, 35, 70, 71, 72, 77, 92, 170

Jr "
fracción IV V aplicables' al CJliigO A "va de la materia, se le
tiene por aceptado V prote¥'ado el,' que le fuera conferido,
por lo que en 5egllndo ll.!fla1:5e le p'ne a efecto de:

~;:-\'r¡j: Que desempeñe w¡;lrica / ,:
~;;;,,'tjprotestado cumpl~lf¡elment,
~~i ~;_.r:', :.! - ,~ -. .Íji! ¡, ; derecho a una deyensaadecu,
~!Ii.,:'; (~/' ;l:'
~e:' ,/,: 1lJ~g
:~ff('. ~-

"1 -'e;:' , ,.2. Que deberán j~!.omparecer,
;¡~"o. ,'1 [.J!~ 1)( -.

~:{'~\;;\R\J;,,audiencia5 quSpara tal en
rea/iar e!ll~¡ila puntual J
cau5ajll5(a déberáde' ,ab

, ~ jO; ,"".. .'.
,,\ '.:

3. co;rs~n-ar íJ/ orden en la
haCI!j/Jose/harán acreedor

/ IJ '
-:',que se est4menconveniente,-t{t~f "'

":3TRlTO t " ,,
.+":'tiE.~l[er IlIgar. Asimism~ ~setienen por señalados 105

..,f:tET~~ el.

ESTilADOS dE;t este Juzgado para, ,. oiga V reciba notificaciones
alÍn las de cajácter personal. ' ~,

(1 k~1
rI'Ni'I';. •• i' •••••••••~". •••••• ".J' .• I'". •• I'..I'J-J:••••••J- •• ,. •••Jo••.• ¡..~••.~}-A •.••••.¡.;o.~.•..¡.~!,..~_ •.• ,'_~;O.• ,.A",.N>., ..J'I••••••~.•.••••••./'••.••~.;O•• }-.~./',.,,_~.1'i'l'./'./'1'1'.~•• ,.}-J._.JI,..f•••,.,.J..•.•.• _•.•.~'"J..J'II'''r ••.•'

? ¿{ \\1 '. J

'~ ~Por lo que en10ntrándose reunidos los rlUisitos de los numerales 70, ¡
~.t ~t f;

~ 71, 1- ~ 5 Y 189 del Código\djetivo Penal abrc'f¡ado, que !
f j; ..'-"-', i

:: continua en','aplicación en términos delarüculo cuarto transitorio del:
.~ l .. ~ ~, i-

.: nuevo Código de Procedimientos Penales' vigente para el Estado de ¡~! .- .r México. en frelación aJ cuarto trat'lsitorio d~ la Carta Maqna, La Jueza ¡
~ dec1a;a AB)ERTA L4 PRESENTE AUDIENCI.A. '" -¡
• J ~
~ ,¡ f " i. 11" 11 e ~ i 11 t i I 1~. f 1~, I 1'l. J f t.,'. ~;,:,I ~." t., 1t t ,. t. lIt. I l •• JI.).' I i ~~!i ~1I t.f.'¡ ~,I 4~ i l.)' i. i. f. ~~i 1~.,!~f i. Q ~ I.'¡' i. ~., " ~, 1'1

);~i Enseguida la secretaria da Cuenta: Con el estado Procesal que
guarda la presente causa penal.- Lo que se asienta para los
efectos legales conducentes.

1: I '



se incoa en mi contra.

, .
"

_- ,dO..: Atento a ras
, así como el e5taJ~
nal, el suscrito proced~
rimer lugar, se tienen\
en las panes, en el \

. \ ",
imento para que el ~-
ehos, por lo :que
erjuicio de que las.
mento del juicio la

DICE: : Que esta defi
~

I nuevo el Titular _

,ur.EnsCguidi.i e{ ..1'lJ2Z c:Penol acuerdit,.-. Vista la

razón que antecede, concéélilse el uso de la voz a las partes para
. _. ¿

que manifiesten lo que en derecho proced'á.

~ . •...... /
- - EN USO DE LA PALABRA LA REPIDENTACIÓN SOCIAL DICE:
Que no tengo ningún impediroentqlen que siga conociendo el
presente asunto el !ll:evo titularde 1st ' zgado, asim ismo solicito
se me conceda un termmo, para rwnt.. ar con el estudio de las
constancias procesales, siendotoJo lo "f, deseo manifestar.¡ ,
- - EN USO DE LA PALABRA LA ~'EFE

i ~

no tiene ningún inconveniente*de q
conocirrdento de la present~' inda
reservo el derecho de ofrecer,~Vdesa
diligencia. Siendo todo lo qu€.fdesea

EN USO DE LA PALAdRA EL
'./

encuentro de acuerdo con 1& manife
que no tengo inconvenienteJni argu! "
el nuevo titular, conozca d~ proceso.

, ?

. 'f
- - f£nsesuiJis el''!fE;
manifestaciones que vierlen las p •...
prc.'Cesal que guarda la pr~sellte caus-:r. "

a proveer en .Ios siguient~is términos', ".
!Ií-. .

por hechas las manifest~ciones qUe.'
. I --

sentido de que no tien~n' algún, im
suscrito, conozca de lts presentes!
continúese con la secuet procesal, s',
partes podrán hacer vale'~ en cúalquier:¡¡ .

. ~ .~ .
recusaclon que crean conv¡mellte.

~
~., .

'lJ "
Por otra parte, se le~ ,requiere a la ,. al Ad5crito V a la

defensa oficial para en la\prÓXima audienc . de desahogo de
. pruebas, manifiesten lo que.\en derecho corre "pnda, respecto a
si tienen pruebas que fu~ran ofrecidas V '~ desahogadas,

~.''', '

a5imismo si tienen alguna out\. nueva que ofrecer,)'(fl. que en caso
de no hacerlo se les imp~Jldrá una medido'\.de apremio

.. ~
.•. ~.



/

aplicable en esta zona
_nta V dos pesos 33/1 00

,f .

• de 623.30 (SEISCIENTOS
iérmino;. de lo establecido
\

'a la Materia, y se procederá

lada a la defensa oficial el

............. ': .

a de Justicia Penal.

,(hmf aClln'iÍlI: Ai no

ebas en la presente diligencia,
1 dispuesto por el' Artículo 20

. olítica de los Estados Unidos

•el artículo 75 de la ley procesal
este jUl:ga~ pregunta al procesado en

áe k pa/46ra. manifestando:
mas en esta diligencia". .

..~,"

JUEZP
uc. EN D. EDUARDO t.Y

/'
J'

.<
j
t .'

cansí stente DIEZ DíAS de s~grio m ít "
económica que a razón def62.33
M.N.), el cual asciende <:\,~ la cant:
VEINTITRÉS PESOS 30/1 rl6 rVí.N.), "
por el articulo 35 del Cm{ligo Adi .'Ji" ~ ~. ~
al cierre de la instruCC}0n. '~~,'i . !5'Z ...•

Finalmente, se le '«ene!)or .'

derecho de ofrecetl desaboga
lo anterior con flfndamento

¡.-....a,qattado A de I Constituci

.. ;w¡. .I, """'iJ delod1,""~",
~' penpl apU~able el titular

~ t~"m~ri}O Jy. ~"iereliacer
ijll.'~5we:NOes s';\ideseo manifestar

. '.. :l\'

**~~~.rg,l~p,ª.1
~

haber m~ \ijue hacer const~n la presente y sin que las partes
rl"seen ha'-~r '\uevamentt=>, "de la palabra, con apovo en lo

~~pues:tr;~ el numer~; del Código de proced;miemos

petgL~.i\:=, se sefialar\I' ,ttiQJiQRéS,t2tLIRtIMIA
MUiUIQ.$.l.DEl OlA. Y... J.HV~YJ; Q.~AQQ$.TQ .DEL
AAo DOS Mll_D.OCE,I)ara' '. e tet1ga verificativo (a siguientel\ .~. __ ._---- •..

audiencia qe pruebas. Dánd, por terminada la presente,
firmando al\final V al 'margen" . s que en ella intervinieron y
quisieron hacerlo paraconstanci,~egal. -- _
.. ........:,'.DOXE .

'~

I ""j"
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.. SIGUEN FIRMAS



- - EN USO DE LA PJ\LABRi\ LA REPRESENTACiÓN SOCIAL DICE:
"

':lue 5.o\\c\to se rne. conce.da. un
estudio dE: ~as (onsta.nC\~lSproce.sale.s;;stendo todo lo t]ue d~.seo
~-3n;fr"-'a'-lB _. <l -c.~\. 1,



Atento a las
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, :~

Vista la

,
djetivo Penal abrogado, que ~,

I

.rtlcu!o cuarto transitorio de! :
I

vigente para el Estado de i. ;
I

la Carta Magna, La Juez:a :
. lA.'. .\, ¡

. ! \; .
J-,"J i' ¡..~.~••¡..O•••••L~•• i' U .•~"I' •••'" ¡.~•••"',"."••••Jo~ i' }OJo)ll""J-.'"'?-.~.:"I

\
n el estado Procesal. que
ue se asienta para los

de siendo las CATORCE

, día V hora
sef\alados para que tenga Verific~{iVOla presente audiencia de
pruebas, comparecen ante el Jlfez"' ¡mero Penal de Primera

r.;~ (

Instancia del Distrito Judicial di' T. epantla, México, suscrito
, ~~

Licenciado ~P.U.AROO...P'I;Y.R¡;fU.,t:t:.... .AS, quien actúa en forma
:~~ .

legal con Secretariade Acuerdol1,i, ciada ALEJANDRA FRAGOSO

ROMERO, que autoriza, firma ~Vd(. de lo actuado; comparecen
el Agente del lVlinisterioP,~b\ic' Licenciado IORGE

ti'
MEDIN.A. GÓMEZ: e:\ procesad? .
encuentra presente, privadogde s~

.'t {1T;

práctica, debidamente aSii~idO :
Licenciada
presente. \«t/~

~
Ir;.

."','~.rhOh'"••..••...•.'.~'h',(r.' .•.•F.-."••.F•••.-•.Fr •••.•r •••.-'"" r ••••.••,",.o,,"/, •••. '¿'," L'"••.•J' ••••, ••••,.- •• , ',' ."¿ ',:r r •.••..••

; ~
~ ~
;.Por lo que encontrándose reuniW10slos
t ~
;. - ~..

f 71~ 18~ Y 189 i;el Códic
:: continua en aplicación en té'tminos d
~ ~, nuevo Código de Procedimi!"ntos Pen
~ ~, México, en relación al cuartO'ltransitori
I t
:; declara ABIERTALA PRESE~TEAUD
.~.h_~.'","_"_~".h_~.•.' "••••i' i'.~~.'"'.".r"A".W"¡.•••~r ,',","" ,.> ••.• r» ••~~~_~."~,"_~;.~~••••,'.0.'." ~J-~.~.••~.' ••,.:

{\ .r~! ~
{;~(Enseguida la secretaria d& Cuenta:
guarda la presente causa ~eiJa!.- L,
efectos legales conducentes.\

. .~ .

**~1J~~g~e.(.J,ª~~~..... . .
razón que antecede, concé.da~ el uso ," voz a las partes para

, ! ~I

que manifiesten lo que en der~h~ proce '.
~ "

- - EN USO DE LA PALABRA Jr REPR ;. T. ,'ION SOCIAL DiCE:

Que rne reservo el derecho de df.recery saho'!l~rpruebas en la
presentediligencia, siendo todo ~l que deseo rnanifestar.



Atento a las

-ADICE: Que solicito copias
esente causa penal. Siendo

ROCESADO DICE: Que me
tado por mi defensor, siendo

- ..
f tJQ.Ie1tki.

;~.- .

'solicitud que hace la defensa

spuesto por los artículos 20

,.
~s, asícQmoel estado procesal, .

:~~el suscrito procede a proveer
t;;tiene 001' reservado al Fiscal
l~ahogal: pruebas en la presente
~~~.J

";'ento en lo dispuesto por el
~\t~Kión Política de los Estado~
."(Sistemade justicia Penal.

i,
1/
,~

,.,f
¡:,'
l

j'

- - EN USO DE LA PALL\BRA LA4bE
"simples de todo lo actuado ln I

¡'.

todo 10 que desea manifestaif!
~f,:

- ~ EN USO DE LA PAL1BRA.'
encuentro de acuerdo c01'0 ma
todo lo que deseo manif~5tar:

W
J

-~---~~IJ-~i!4_-_e.{-j~:?>\
ti ';

manifestaciones cluevi,ªrten las',~

. que guarda la presenTf,causap
~e~s siguientes té¡fffiinos: S
~~C'~SJito el ?erech0.le ofrece!- .
_ . I1IllgrnCla, 10 anterfr con fU ..

ajtíq\Jlo 20 apartado B de la Cve, _! _ ! _,
~n!dos MeXIGH10S,f-pllCan!esa!
IEAO Pt\NAI. 1 .
"",LA,> ..., . I
~ - - Por otro l¡;fdo, atenta il

Oficial, con fund~,mento en 1/,
" I .' .~

constitllciona\ adartado "A' . (ción VII';, en relación al 26
~~;" ~ ','"IV'

PáIT~?1t:"_5~~undo¡del Código d~~, ~c~cHmier.tospet~ales.aplicab:e
a e51~,s6~ma cI~JustiCIaPen¡:¡,I;\1Jfpldanse las copIas sImples oe
last~~~ncia.s ~ue soiícitaljl d ..nsa oficial, lo anterior previa

'o. '", .¡.. r: .'-
¡de :,~:.lCRci9.!War"'nade razón'.V a que por su recibo obre en

. f:: •••Al OI:1>R. .
auto6~'.),Sl'RITO ~ '.,

O" ',' ._._"EPAM~ e ,~.
;~; SECRETARIA !, f-

!Ii . __ En términos ¡e lo dispues'~~\~l\,;fl'li~ulo 75 d@laleyprocesal
penal aplkalbie el titular!de 'e;te"~zgado pregunta al procesado en

¡ i mérito Si ~ liocer USO ieí~;Úlpafa6ra, ni«nifestando:
"~ "Que~ es su oesto manifestar naOamas eri~estadiligencia". .

i ..t
**(IJ~e.g~.it.rj~~fªc.'Wft!ll:~'A¡ no haber

I '.;,"', .
más que hace.rfconstaren la present~;,y sin que las partes
deseen hacer ti . vamente uso de la palabra, con apoyo en lo

dispuesto por e numeral 190 del Código de Procedimientos

Penales en cita, se señalan las TtAl'ºRS;t;J:J2&6.~m~i.mt
V~'.t~Dt.V.AIBQ-., .._-P.~---_-$.J;PT..l~M.~_RJ;.._.""",Ik.""",l':'l",==,,=,A~O="'='''''''''==~

I



\ ,
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~.,
¡

.~
\ l'
,¡

QQ~~;para que tenga verificativo la siguiente audiencia de
pruebas. Dándose por term ¡nada la presente, firmando al final V
al margen 105 que en eila interVinieron ji q}lisieron hacerlo para
- n r- -a 1- g l' ',., ;'(.0 <¡ ano et a ------------.;------ ... ---.,.---------------------
_____ .-_ :. __ • • ' o • __ :.DOY / " ..1 .-----.-----.--.-----.----------,~ !

,F
1

'/.i
/'



¡

.
¿
¡
l

re.servo el
d\!igencia.

partes para que

el, estado Procesal que
asienta para los efectos

{tlt':uerdi:¡, Vista!a razón

.-.••r ••.;-r,r.-,"'"r-.-'-r:-."l' r,-~',f'¡O,',('..-r.- r r.-.-,- r •...-,.r •••-,-r,-.- " r,-.-,;...-.-.- J'.-.~
.~

uisitos de los numerales 70, ¡
~:

o Adjetivo Pena! abrogado, que

le! artículo cuarto transitorio del
1a.les vigente paxa el Estado de ;:

. ~
crio de la. Cart<'l, M<'I,gni't, el Juez ¡

,deseo manifestar.

,~ \0\\
rrr"fTT....,'I'''I'TV'f"V'l''l' .•.V'l''I'~ .••T•••..•.''l'..-'r'rTT'tTT7V .•.'l';'I'm'l' .•..•.n-rY'!'''I'"''I'V''l''i'TTT.,'I''''' .••T''''''TTT .•.YT.•."T .•.Tl'''' .•.T .••~'!'l'.".,.TTTT.,..1"l''I'''' .•.'1"~VV=T''!'T'!' .•~ .•.T''I''!'TTV'''.¡ "~W£iencia áe CDe.saho () tll/ CF'rue5a.s ~ ¡'h \ ~
".: ••• z •• : ••• " ••••• "." •• " •••••• " ••• " •••••••••••••••••••••••••••••••••••• " •••••••• t'••••••• ''' ••••••••••• "••• "." •••• "••• "•••••• ~

Tlalnepantla de Saz, Estado de México siendiías CATORCE HORA;;; del
!?/'

día 'VEINTICUATRO DE SEPTIEtvlBRE d ,dps mil DOCE, día V hora
señalados para que tenga verificativo l~ I;er.te audiencia de pruebas,
comparecen ante el Juez Primero Penal" Primera Instancia del Distrito
Judicial de Tlalnepantla, Méxko, licenciado f:m.JAARQ
EEY!?~H!.H;__,~Q\~$,quien legal con Secretaria de
Acuerdos Ucenciad<3.AlE!A.NDRA F OSO ROMERO, que autoriza,

da fe de lo actuado; COt}.' , cen el Agente del Ministerio
"¡:.nciado 'oRi el procesado

,ji

, quien s~-i~n ntra presente, tr.3.Slas rejas de
práctica, debidamente aSistido¡f,de defensora de oficio licenciada
lUZ ADRIAN..A HERNÁ.1\lDEZ RIVAS.C1 15e encuentra presente.

- ••,' /1' '.'~ ~~, .ti ¡i¡j~-"~"'r;.. ,••rrri"I'I •••,-r.Mr.-r,.r,r•...-••rr••,r.-~'_r,_~.('rr._1''-.-.-.-f~ir'rr.-,.r,..~....
,,"C¡ ~' f.1,
;1';' ''''k 41" '
~~' I"orf'b que encontrándose reuj~idos I.~' , ,

~ ' " W' '
~ l,f 185 y~ 8~'~eie,

:.~, coml nua 'en apllcaclon e.~ termmq,
1W!lC:;>tl'l\i&evo Código de ProcJlmientos;

~éx¡CQ; En re:lación a1lllarto tI'a,t'
i declaraA8lERT~ Le.. ?R~ENTEAUOI'~ \»{'~".".~~~~.:~~.".....I:r:::;l~~::."da e"

di' 1 ' ,guar a a¡ resente 'fusa penal.~:
legales conducentes;~\ '1

'~.- il".'''~ ~ .

**P.fU¡[YJ;¡Ji¡fJJ e(1uez
j
'"rt~-;"'7",

que antecede, co¡:édase el l\Ktc
manifiesten lo quekn derecho ,phJcedt '.,
~ - ENUSO DE JPAlABRA lAkEPRES" IACiÓN SOCIAL DICE: Que me

~
reservo el dered~o de ofrecer y des" ogar pruebas en la presente
diliQencia, siend.ltodo lo cíued",seo rn¡', festar.- ~ ' "

- - EN USO DElLA PALA.BRALA OEFEN\ DICE: Que mel ~_'
derecho de ofrel[er y desahogar prueba5~~n la presente
-, ¡ . 1 g d 'f t ~,'::.Ienco tOGOo qtlje ,eseamam es al'. ":;~

I .-
- - EN USO DE ,LA PALABRA EL PROCESADO DICE: Qúe me encuentro
de acuerdo con lo manifestado por mi (\e.fensor, siendo todo lo que

•



E ROJAS

,.

y sin que las partes deseen
.on apoyo en lo dispuesto por

//

. P.

o#: .

** CErJegZIidiJ e(1u,q'
• 1 -71., •

mas c\lIe nacer constar en la uresen
1 ¡~ij

hacer nuevamente uso de la p¿i;~bra;
J"

el numeral 190 del Código d~ Pro ¡mientos Penales en cita, se

señalan las HUE:lE"liQRAS1J L Y~º, ..Q.t, ..~TIlR~A'
.DEl Af;lo DOS MIL D.,OeE, p 'a que tenga 'v-erifí~~'tt.~~'r'
s¡guient~ audiencia de prue'¡;~;"~ánd, por terminada la pre~ent~'~

~ ' - \,
firmando al final val marqen Jos]quee lIa intervinieron y quisier,on .

. - ~!~..'

hacerlo para constancia legal, '1-------'
"~
~
~
\~~-,
~',l
'.71
'~

"

~~

.,(fi:rf.$ep~,~(J~~",~"", uertla: Atento a las

manifestaciones que vierten las partes, á como el estado píOcesal
que guarda la presente causa¡Jenal, el ,<;, i _rito procede a proveer en
los siguientes términos: se'l~s"tiene ,~o" reservadas a las partes el
derecho de ofrecer y desah09'a¡'prue~a'; 'n la presente diligencia, lo

, f:
anterior con fundamento en IO'dispUE¡,$t" or el articulo 20 apartado A

, ~'t- :

y B de la Constitución Po¡¡ticade~' lq 'Estados Unidos Mexicanos,

aplicables a este Sistemade Justicia)?er. t Por lo que al no haber más
. ",' .11

que hacer en la presente, pregúnt<jsef ,al procesado, sí es su deseo
. }j~ ~

hacer otra manifestación, en'té¡,ini¡' s de lo establecido por, el
. :~.

artículo 75 de la ley adjetiva a la!'Xate. _'
:~ . [" "',

:ti '".:' . . t-.":)$' " •.

,1 - - - En términos de to dispuesto pjtet -' ículo 75 de la ley proceKtf(;:>ll'''!
! penal aplicable el titular deíeste: uzgado pregunta al procesi'ldo'¡ett:' ,'~.~..':

11 mérito~"'i quiere lúI.cer uJ:)', ' ~ fa pa/46ra, manjfest~'1d~',~J~f
"que _NO_es su deseo m¡;,nifestar na~a ma, en esta dili'?,encia". i ,..;;:'

Pi

f ".r~' "nAL- lJC7JeftMJ1' Al no .~,~Vi



\\!lexicanos, hágasele
el contenido de

l - :.

saber al



y191

Visto

de 105 artículos

¡tOs Pen3.le~.aplicable

tocio. Ví&'Z~ __
;'".-.::r .•/; ~.

,E:;;;EI. "'ti "'i sentido do. acoG"'r".eh /¿,~.,'~ _"C •••..• '"_o , •••.. - .J •...• - '~,.- (~;_ ~~~i
~apartado A fracción \/iU de.._:,l~l.> ~~~~

~. " !I,~

, d~ n~ violent¿tr garalltía alguF'cI\;t",I~
clon de no desear carearse con "<;-fOc.

. 'c.;;

no ha lugar a celebrar ca~..:&'JitWo l'
I~ li!LM.Ji

Y persona a¡guna;IT~l!í:qlA

petición de las partes referente

,.; 'S..

í,..
'F. tJ4:l If!" ~11;t. :.fl~eIJ1I;f,.'.? .el,,~I.{lit?j. ~;

X ,
lT'o".nifestadc) ,y',r el 'lr-:)(P~Ia"11 _. v !" '. ,.}. u

. - . •.. - - :~~

q'lf' eVIC,Te;;;u manlTf'<'TaCiQ'\r e
~ e ',. ,•• _. • ,..., ••. - t'!
'e> ,"¡C,'lI¡AC,\n De)r Al '\ll!fT1qr"r ••.•••.•••• l __ ¡- _~ _~ ,__ 1 .. " l~ v_

Constitución Federal, V C~I el
en su contra y ante su mª-nífe1; ,
ninguna persona, se dec~ara

alguno con el ahora f ene ~f

consecuencia previo a ac~rdar.
~

al cierre de instrucción, ~ent '.

192 del Código de pr04d\rni.
C¡~t-..t....-¡a ,-11" l¡c ¡ i':1 D-.".1 \. !'-',.J ..e",. '..1.. Jl.,.I.,\.IC' 1 e\.d, .1

.- ,'. ".-¡ A -, j '\ ,', cl p I 1""¡;;;'TI'-) " \" ~")'~ ,.'~",'....v¡\_"-\\I_'J ~_' \,'_1 •.. t..t 'L"'~i t..••.• t ,

jen~chr, nroceda h",rho Id antE'.,. \J r- - J "-\... ~ .. ~.-

l'eS'¡lA'iO <'''' ., '-C)",;" ra' lo ton"¡""__ "-"-. _.•.•.ü.•••...\ .•-1\.'<.. __ I.L_ \..._~; l. ' ..<1'7 c:
j} < ~.~

r~E.(l!',7.ii:',.s"a~';¡:~.(i!'.o::;;¡O"::i!'""","'''~.3!-:!!'.:!'':!r'''';-~''''''''!!;.~=E.=..v.'F:=:s'''=:t = !J, .•...!!f!!'¡E~ ••o;,.1!i2P.Jrl£'iF~¡r,z..:7?!;!;"$=J!!tr_1!T.'F..•~C$;;"~:E',£.-T.!.&..-:¡¡;:£-1 \N
, ~ ¡ j(

i ---En té.nnlno5 de tos nuiner'~.te ~ y 192 d~t (ód~~{) de. It Procedtrnlento5 PenB.tes i3.plid~.bte a., ~tst.ema de Justicia PenaL l
¡ . . L . ¡
~ en este acto lo. suscrlta te oregunta ;. la artes: ;:¡2 si tierJ:en Q.fi¡U.1Ul, l'
Inu¿."{)ü tl"rue6a- qUt": cifrec.f~?~t¡Ju;i!:ncs . '},tenuií.Js !nan~flestan en l'
~. ..r.. r ...~ .1. ;J

~ tiJ.i.1:JMía St}tJilíl.1L1,ll) lo Sh'Jl1Jt~ntej. "
'i..,l. L:J '1_;; 1: ,i
~ ~ Si

1 EL FISCAl.. ADSCRITO \DIJO; "Cl no tengo pruebas i
íd'" d' _: ~r~_"'R-'- ü~e "c{-=>t~ -1:""1'-- ."ie~i¡::¡nr~ 1~ pen Jen-ces para e5anogar.~ JJI 1;HteL:.....] .•.L.• _'Jpe.f \.. J;,~. _•...._.] :

t d . Fe" • de~' -t- '-'1 ;¡, p e-. c'p e'lia- -u~ -e h-"an -.\1. eS1S._l .noorllt::: ... ~ae- .e::, ,= flOl ••l ....-nu;..J '-" .... j q "L:' ~. itOo)' ,1 t1 ofrecido y no desahogadoH
2 \ ¡

<,l.:• LA DEfENSA OfiCIAL i)ICE~ Que no tengo '-!jeDaspendientes í
- paro. desahogar;> n~ ofrecer \ de. carácte.r., ~-upervenle-nt€-s.l ~i ..J ~. ..J..J 1 d l' l... ¡¡;t ¡..!eslst1ervjon"\€ (les!.!€; este rnornento e Q.qU€ .las que se ttayan ~
¡~ +.-.::> --id ¡ .-, Ti C"~h.-. .--1.... •...• t 1,.,' rlr, ro.=. ~--t-""r.. '- i l' - t-- :~li..,¡z~:~_.~:;;~~~_~_~~~~~~.~~!::..~~!;:~~;;T.$.~~~~~~~';~~~~~..::-~~:~~~;~.!r.-~~;;:",~~~~<;.;~.~~..~.",.~J\ .

.~ j

\j



\llStO 10

1 tengo pruebas pendien~espara úesanogar, ni otr r de carácter 1
~ süper\lenjentes.~ desistjénootTIe desde. este m0!11e /,,,'eaquellas que ~
" '" h~,' f' -;00 '. ~..;~ \-, 'M';, -t,~-' -d - , !1.~'-' ~'Ian o tec!. v n""" f.•h..sal,og'"--¡t-lw .•__Jilu-'.._c,¡!le!l OTrecer atguna f.¡otra ~ueva prueb~ en la presente-)~:~.tsa.'relt-",,-Ci que no es mi ~
~ n<=ro['".-..., .•.•..z;n-Q...rp;¡- {:.•....•.•r~nr.un-::lnt]"? n.o~-""0r-' ¡
1
",_.......:F~.u ,_.•.....•••...,0.' I t _~..JH n, -5 t::4..... -~ 1-"\;';',:;:','~d. .•. ~

&.£""_\F.-!?",z~~'S!!'".£.~=.~w.:;¡':-i?'lI!:;;;:'=,~,~£.¡£'.¥.lt':.~-&;,£:"",:=-='-~~-u':'~~~£.~~~_~ZJ1!';L;iE.~..E:=. .- ~~-~¿;;=~,;;;r,~=.w.""''''ir:~-=.::i!!:-~.li:.••..,¡¡o;J,
. i,ra:: iú r .~~.f

l""" ** ~~;;/I!..r.~g'ª"e}4!f }'g"'f?
m'~n¡fe"~I".,.-j,-, \,,-,,- I.~.c n'~t'"-¡:,,, \i,F,t'-".-1a '.'"te 1'" .--nn",-, ~'" ,~,-j\,!l'",,.t.,,, ~-\.'¡'-I1 .'0.• 1.••••._•• C.úU ¡-J\...~l \'C'.J ¡--D., .••..._, Y.~-_V_d_ ',~"'- <.. ,,-,-1-,ll~J :)__ o_'-~ "'-1 _"-- l.'!:l

. -, , .f~~ <.." .• :

manr¡-estaclOno tener mas\~rueDas C'.e esahogar ni ofrecer en
la presente causa, teniénd~se por el' si ..idos a su mas ventero
')"'ri"ici,-, de;\ill>pllaC el,::t ha'{a'~'¡' ,'" '(ido desde la t••xirnerar .•...._.'-~l".... "- \..•.'-1•...•.•...1 _..J _ ¿!¡- '1"'"1 .,,~ jt ..•.1

audierk\a de orrec\rnier.ú:o de pt; e: as V que no se havan
'j';¡~.1~~I~daadoaun;vio ntllie! 1"(5Ti("'." It~;1,\'-&.,.(5 0:..I ~...J - ~ '. _'i._ I-~~ . _ -, \. _\. "
~~:"/. '. fr.,' o,'

~O!l"' ilcr:.~",-. cal-parr¡:, '-'-'"1 '~ic,"j'n-'OT'r" ''1- - 11'- t~-d"" p~_ !_'.,"-)I'1',-", q','¡:' ',','1'-'~~ •••....••..•.•. -- .•...••. ::> ••..•..••..• vi o..':::::J~ -e•... -. d. t~- " D. 1\ -'i _.... "-' •.."-- .••..•..•

\a~¡l-lgár a deSahOga.r.fti~areosconf~ .ucionaies; PO( otro lado, VJ. -, ~.' .
y,i,B.:.fo qúe las partes h~n solicitaek. I cierre ele la, instrucción; en

~~n5ecuencia de ellcÍ/ con funda! nto en lo dispuesto PC;¡'
;l~ ¡"::"::.,;,,<, . . ft~
:P.&!WilfrT.Jculos191 192!1'..•, 25 ¡ dei e dían Dpy¡:,c,aJ an\icabl2 a es~~J~i,:\.r;.l) 5" ff. : .J"W 1 """ .••....••._-_. '"'l"-' ~ - - - ,.. -

" , ¡ Fe ~"e.. ,.12,-'''''' -r.~""" *:::;",,-1-. J-::JiSistema a~JU5ticiatena,..> .' ,'b.Iª a d!::lUl<:~l{.u:lla
'~. \ ' • #: . .d " if'~VP ~ür;JK.3--¡a~~l:V ~Pf "" ""Ií.: ¡t,-- ¡""G'~"'-lj,1;"J1:.o"llEdO=.>!.F=/-"'t'\b"ld" "-'.n.j!••..~u{,_'- li ,;,t.,'..... .a Id H::J.Idlh.C {ni;, ...•.. 'ir."

PCi~ In '-ilIP \'I'I'"'I'I'-liJ<;~ ;~ i? "¡st~-'_\ , .•.. 'L, ., ..•.• _ u "'-""._[ _•.. lA v,_.o.• • ~ ¡" - .'

las t,:;rese,¡¡te.s3,ctu"ciones Dcr"eli .rmino de d¡ez dlas !}ara Ci,ue
. -15_ H 'f; . •

fürtT\ ut.e~.éisconcl~lsiones poi e.st{. -Oi hecho lo 3Jlte:rior J con lasª1U' ii ,'! .....
1y\;Ct-'-,~,,,,,o', ,-b¡';', ~.:.'iiql~o=< 1'.'~iJfr-)¡:,.t-""'':¡' \/ .;\1 ¡'l",-;,-pc,Qc1,-. P;~\'rl 'l¡¡'".,1:3 .¡~, :)'C. .•.•.••..~_..•..•. 1;.-1...•.0 .'-'" o '-'""- ' -: t....,.. _1 ~_.••....•...._v .....•"-", 'J•.•.•.•.•• .....,.•....

~ Al' .'.' .. ..
contesten el escnto ~-t¡SaCi,On forrnulen sus concluslorv;-:s
que crean oro;::+ent(..;'~' Dar ¡::::;.: q;e Noceda \e, sEcretaria a

certificar el ~étT\\\~i\O que P\:evé elart~U\~ 257 dei Código en cita,
IW ' , . ",'

t'c-:••PRra los fines \e.']='!£Jesc0nducentes. .'\

0,(" "EnseguidaI . SecrHa'ia certifica: Q~¡e.en términos de lo
establecido porl e\ artículo 2.57 del Cócliqo Procesal Penai
aplicable. 3.\ pres1nte asunto, se.cert.ifica que et terrníno para que
EL FISCALADSC~!TO exhiba sus conclUSiones, inicia. el dla das y
ft;!J.~f~f;el día. qt f:<e" .mmb@!s f~MS del fnf:S ~ octubre df!:i /J.oo
df:1 dos mil doc ,,- Lo que se certifica, para. los efectos legales

/
I '

mailto:.mmb@!s


certificación Que antecede, se tiene DOl" 'ertlficado el término con'. . -,~'

',-¡¡ '" ,,,¡:>tlf;, i;, '-"'nt'p""m::lrión <'orial r' ;:.xhibit. sus respectivas.••...1\..-< .••.... : ••..~ .•.~!I ••;..~ ''''- I "-!'-'tl: _ ~I'.<..\..•••., , -l' - ~ '/Y ""'. "--d" ,
conClusiones, en ,ermmos üé lO es¡ ) ~CI O por el artículo 257

1 1 ....,. ¡. 'p ,,' P 1"1' ". I . ~eH;:! '...:omgo Ce TOCeC\ití\!entos enf. s, ,p,¡caD,e, para, lOSerectos
iegales a que haya lugar. l

t
f~

••

.\--¿~>
DEFENSORA DE OFICIO

uc. LUZ DR[

r
!

, ;

AGENTE:

\

**

LiC . ..JORGE Jv~

---¡

f =_ . . .' I1

- - - En térnllr¡os de lo dispuestS" Ol" t artlculo i ~ de la ley 1\
l . r

procesal pemli aplicable /! ¡tul r de este juzgado pregunta al ~

procesado:} en r,",e'ito Si o/J:iere .,W ..y uso áe la.1"a!á6ra~. I!
.:->/ (J _ i_,..., , ..,_ " ~~.

~-f\cJ1riestando: ¡¡Que NO es ..:'-'¡{d--- 'C'-> tT~65 €n 'I::~t~.,:~!fi!~'1"
..-l~:;""'=M-\-'::ln :r- . ~ I ,.."
'.l!t!'p'Ci! le ....•.~ . g- ': 'l..". '/= "

~ . . l' :~.:; ••::~:"~I (4~
, • ,~ ' . 1- . '-:-:oeo\damente notmcaclas \351 D ,en té.rminos de lo dís u ~b '.""f . ~~

j. . -iltGt¡,¡'¡(
por el numeral 9f, de.l ord~\n to legal invocado V te 've.zn4,
que. las mismas han manife.sf.a-,'ó L' e no es su'deseo hacer lSO~'J~D

" I r, l. _" _ 1 •la palama nuevamente, V niiJh J)í neo mas que hacer constar en.
la presente, previa lectura vJra fiCCión de Sl;S respectivos dichos
los que en esta diligencia ~¡n r: nie.ron V éisí quisieron hacerlo'
firman ai final Dara consJan"a; legal, con lo que se da por. ~ ;
concluida la misma. ~ i
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il //" CAUSA PENAL: 138/2011

. i. ,,' ¡, /5{(~~t~~~J~t~r{~''';~~~::1'~M:~~¡~::~
\ ' // éJ / {~U>',$.,:;:~.'';¡¡! OFENDID.6?:QUIEN EN VIDA RESPo.¡(¡DIERAAL NOMBRE
,. ~~~ \{ " cc.::.'&;\ /.1 DE .• ),{'~~~' eo ,""'*' c.""" A,c'

. ,~/., _-._b.'::":~tr~~~};:{~~Y/-'"ACUSi;~O:
~ 4' t-&'~¡i-!'d';)íEI¿rO¡:":i.,~,",...:;'"--"~-"'T- 'i~

. ~:U~?:~9_i:??~;~.¡;;~~~;J"~8~O<,ii 9FICIO:p- /0 Ver) e;v.~~:~;;~,~~:(~'f~~üEij~SUNTO: SEEXHIBENabNCLUSIONES ACUSATORIAS,
if': 1,,7

,r:f< , ,<:

TLAWEPANTtA DE BAZ, M/E~fCO A ¡5 DE OCTUBREDEL2012,

L1C,EDUARDO PEYREFITTEROJAS.f¡ .; ,
JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANciltl. /!
DEL DISTRITOJUDICIAL DE TLALNEPANTLA.MÉXICO. ¡
P R E S E N T E. :v /
El que suscribe LIC. JORGE MEDINA q:ÓMEZ, Agente de!;~Ministerio Público adscrito al Juzgado
Primero Penal de Primera Instancia de1](DistritoJudicial d~fTlalnepantla, México; ante Usted con el

ido respeto comparezco para exponer lo siguiente: /i.~
'U '~ 4 •

,v lJ/ '~:~'" ,;~í l~r
&!.. ,e.djo del presenteescrito,ii: con fundament21!legal en lo dispuesto par ~osarticulas 257 y

¡¡¡odlgo de Procedimientos j1enales Abrogadoéy,gente en el Estado de Mexico hasta el día
f no de marzo del dos ;JíI once, ~Ji' 'em o fornna a exhibir mi pliego de

CLUS ONES ACUSATORIAS, enlj;:Ontra de • por la comisión del delito de
N 'AGRAVANTE (COMPLEMENTACIÓNTIPIC ' UNIBILlDAD AUTÓNOMA AL HABERSE

" O LA MUERTE DE LA VrCT~A), cometido ei! agravio de QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL
, .. BRE'DE , a ,~fecto de que se tomen en c?nsideración al
,~Qór~deresolver en forma I<eInl Iva la sltuacl9p Jundlca del encausado de mento, y en Virtud
~~no,en autos de la ca~4a penal que se IISt,? al rubro, se cuenta con el m'atenal proba tono

!2' ji:"I CONSIDERIACIONES
- t !t t~

1.- MEDIOS DE PRUEBA:Obran el el sumario los sig~entes medios de pnueba y de convicción:

1.. CON INSPi.CI6N 'MINISTERIAL ENfe"L LUGAR DE LOS HECH~S, FE DE CADÁVER, DE POSICI6N y ORIENTACI6N, DE MEDIA
FILlACI6N, DEiROPAS, DE PERTENENCI~S y DE LESIONES SE OR~ENESU LEVANTAMIENTO y SU TRASLADO AL ANFITEATRO DE LA
INST1TUCIÓN CON El FIN DE QUE LE S¡EAPRACTICADA LA NEqf(OPSIA DE LEY de fecha siete de enero del dos mil once, por
medio de la cual el personal de acWación, dio fe de: " ...c;le haberse constituido plena y legalmente en calle Luis lusati
Número veintiuno de la Colonia'.... • en este munj~:ipjo~o de México, lugar donde se
da fe. de tener a Ja V,i~taun bien inrj;),uebleoestinado a -emp'T,esa d~o'min~. DE C.v." así cQfC8 a casa

abifación, en -~_-e .al afuera Gfe este inmueble se en~uentro el oficial de Seguridad Pública 111••• 1•••• '
bPt:9ló~e la unidadO"~iOIn' ro130deSeg~ridad Pública Municipal d_ asicomoel

oficio a g~i..Q}.d9 Seguridad~stata bordc)de la ~ en donde se
observa un in~;'e~de dos nivele~,,::consu frente dirigido o 1{lore qu ente aproximadamente veinte metros de
ancho, mismc" fil'e &e~ta con un ~~guán metálico de colo~azul en su parte media de dos hoja~ de tres metros de ancho
cada una por dos metros con cinc~'enta centímetros de alto~\así como una puerta del mismo matetial, ubicada en su lado
derecho a un costado del zOguó1(..que mide un metro de o~cho por dos metros con treinta centímetros de alfo con una
marquesina de concrefo y la cuen'ta con dos chapas una d~ la morc~ otra sin marca, así como un cerrojo el cual
cuanta con un candado de la m~'rca Phillips, al interior se 0,bserva un pa1iO'garaje de aproximadamente seis mefros de
onc::ho por aproximadame~te veitdós mefros, dello~o der~'Fho se aprecia un pasillo en donde en~e~uida se encuenfra
un Juego de llaves en cantidad de:,nueve llaves metálicos erf.t',colorplafeado y una sola llave con plostlCO de color negro,
en un llavero transparente con dS"sfranjas de color rojo y unO-franja de color amarillo. pasillo que mide aproximadamente
un metro con veinte centímefros ~ ancho por seis metros deElargo y continua con ocho escaleras en forma descendenfe
de aproximadamente cincuenta }~entímefros de largo cadofuna por el mismo ancho del pasillo, para confinuar con el
pasillo lugar donde se aprecia o 0eroximadomente veinte mef'lrosde lo que es la entrado principal y sobre el final del pasillo
una mancha hemática de aproXImadamente quince cenfim'~lros en formo oval, seguido por un rasfro hemálico de un
metro aproximadamente en formq,:irregular y lineal}, junto se a~recio un pedazo de tropo manchado de lo que parece ser
sangre, al final del pasillo principed se aprecia un patio de a'proximadamente diez metros de ancho por seis de fondo
apreciándose la pared trasera y ¿Y.centro una puerta metálica:'éolor azul la cual se encuentra abierto y la cual do acceso
a un jardín o patío trasero, regréS!ando al pasillo principal y ere lado izquierdo del pasillo se aprecian dos enlradas de
aproximadamente tres metros de~:cmcho por aproximadament~; cinco metros de altura, la de lado derecho, con acceso
libre y donde al fondo se aprecimn mesas de frabajo, así comQ maquina s diversas, la del lado derecho cuenta con un
zaguán metálico color azul de aptoximadamente tres metros de ~mcho por cinco de altura de dos hojas el cual se aprecia
abierto lugar en su interior se apnf:ia una estructura metálica de -aproximadamente un metro de ancho por uno veinte de
ancho y tres metros cincuenta centímetros de altura. apreciand.p atado a ala estructura cuadrangular en su Angula sur
oriente o una altura de aproximadamente un. metro con diez centímetros por arribo del piso en punto fijo descendente a
sesenta y cuatro c ntímetros un lazo que ala la muñeca de un cuerpo de un individuo del sexo femenino de identidad
desconocid~ . del lado derecho de este se aprecia un compresor de la marca.iiiíiíl .n el cual en su pa e superla precian las marcas de una palma, todas las maquinas se aprecion con
una gruesa copa de polvo, se aprecia un acceso libre que une los dos cuatros de aproximadamente cuatro metros de
ancho por tres de altura, lugar donde se aprecia uno mancha hemótica con huella de arrastre la primera de treinta por
cuarenta centímetros otra de noventa por seis centímetros y aproximadamente de tres metros cincuenta centímetros de
targo, que finaliza por debajo del cuerpo de la occiso, al finalizar se aprecia un lago hemático al cost.ado a lo izquierda del
cadáver Y por debajo de la estructura apreciándose en la parte baja de la misma manchas hemáticas con escurrimiento
de aproximadamente treinta centímetros, donde se da fe de tener o la vista el cadáver de un individuo del sexo masculino
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de identidad desconocida ylo ilII •••••• ~II•••••rca' cual se le apreciaron los signos de muerte real y no
reciente, con temperatura corporal in enor a a del medio ambiente, sin rigidez cadavérica y con livideces cadavéricas 6 \&
generalizadas localizadas en regiones posteriores declives del cuerpo, en regiones posteriores del cuerpo las cuales no
desaparecen a la digifopresión, con presencia de larvas en orbifas oculares, fosas nasoles y boca; caqóver que se
encontró en la siguiente posición y orientación: cadáver en decúbito dorsal. con la cabeza dirigida hacia el sur y los pies al
norte, los miembros superiores el derecho atado con lazo amarillo y alambre a cincuenta y seis centímetros por arriba del
piso, atado a una estructura metálica, el izquierdo flexionado sobre tórax y los miembros inferiores en extensión en campas
cerrado ambos atados por' un lazo amarillo a nivel de su ter,c:,iodistal y medio de ambas piernas en dirección norte:
inspección de lesiones, presenta fradura de los huesos propios de la nariz. con equimosis circundante de cinco por seis
centimetros; equimosis de color vinosa en henmicara izquierda y pabellón auricular izquierdo, a la cara lateral izquierda de
cuello en un área de diecisiete por dieciocho cenfímetros; equimosis en dorsos de mano en región tenor de mano derecha
de quince por diez centimetros: equimosis de tres por dos centímetros en carp externa de tercio proximal de muslo
izquierdo: excoriación de cinco por seis en región frontal de lado derecho y er:Pregi6n ciliar derecha de cuatro por dos
centímetros ambas rodeadas de equimosis vinosa en un área de diez por seis c~r..iimetros, excoriación en codo derecho de
cuo/ro por 'res centímetros. Presenta surcos de sujeción en la muñeca derech~lde quince centímetros de longitud por dos.
F'resen1a dos surcos apergaminados duros, oblicuos en tercio distal de pierna iiq'uierda de doce centímetros de longitud por
uno punto cinco centímetros: media filiación de individuo del sexo femenin'ó' y/o , edad
setenta y cuatro años, estatura un metro con sesenta y tres centímefrqs, p~~'ímetro or entimefros,
perímetro abdominal ochenta centímetros. tez caucásica, -pelo canoJ+enido, cara ovalada. frente mediana, cejas
depiladas, ajos ausentes con larvas, nariz deformada. boca" chica~ 1a-8iosdelgados. mentón oval; señas particulares
manchas hipercromicas en cara lateral izquierda de cuello; ropas, chal~;s8 de estambre color gris, suéter tejido de cuadros
color amarillo con negro. suéter color mamey, pantaJón café. blusa lZIm,qrillade tirantes. brasiere de color beige, tenis color
morados con gris sin marca visible, pedazo de tela color azul morod6,_~í'rl marca visible; sin valores: como pertenecías porta
un anillo de metal amarillo: -por lo que no habiendo más datos:'.Q~'e recabar el personal de actuaciones ordena el
levantamiento de cadáver y su traslado al anfiteatro del SEMEFO.cóA:'\sede en Tlalnepantla, Eslado de México, a efecto de
que se lleve a cabo su reconocimiento. así mismo se cierra el inm.u:/.;_~Ieque nos ocupa. y se deja reguardado y enfojillado
la puerta de acceso principal y el zaguán de acceso. siendo todo,up que se aprecia y de lo que se da fe, por lo que al no
h -, s da fas que recabar se ordena el regreso del personal dfftactuaciones a susoficinas de origen.".

~~ - c:' ~ACTA MÉDICA de fecha siete de enero de dos mil q~.fe,por medo de la cual la perito médico legista Doctora
descri e efecto de racti,ear levantamiento de cadáver del sexo femenino que enr. ndiera al nom re ""',.al que se le apreciaron 105signos de muerfe real y no

~ e on temperafura corporal inferior ,Oh- ~nte sin rigidez cadavérica y con livideces cadavéricas
1 10401 a" s en regiones posferiores declives del cuerpo. pres~~ia q,ancha verde en abdomen, red póstuma en cara lateral

dere hój"de tórax y livideces en regiones posteriores delRlueq:;o las cuales no desaparecen a la digitopresión. Con
pres nci~ de larvas -en orbifas oculares, fosas nasales y boc~COMO LESIONESAL EXTERIOR;presenta fracTura de los huesos

'•• : •• ,¡;' -'

ros ,~e la nariz con equimosis circundante de cinco~f?.br set~ centímetros; equimosis de color vinosa en henmicara
. uierdo' y pabellón auricular izquierdo, a la cara lateranzquierda de cuello en un área de diecisiete por dieciocho
.; cenfíme'tros; equimosis en dorsos de mano en región fenafde mOrJo derecha de quince por diez centímetros;' equimosis de
'O ~ dos centímetros en cara externa de tercio proii(nal de muslo izquierdo: excoriación .de cinco por seis en región
t"l140n~al ~e I.odo derecho y en región ciliar derecha de ~~fro por ~os cenfimetros ambas rodeadas de equimosis vinosa en
mi.'kdled:. de diez por seis centímetros, excoriación en~;'codo derecho de cuatro por tres centímetros. Presenta surcos
r.lI~ediinqdos duros<.oblicuos en tercio medio de p\t~ha derec~p el primero de trece por uno punto cinco y el segundo

de ~oce por un centímetr~, de la cara onterior g~lbcaro la~~ra~ ex:erna de. la pi~rn~, equimosis de siet,e por Ires
centlmetros. Surco apergaminado de 10 cara anterO'l<:éxternade tercIo dlsfal de pierna IzquIerda de doce centlmetros de
longitud por uno punto cinco centimefros.". ji :!~
3.- DECLARACiÓN DE UrhESTlGO DE IDENTIDAD CADAVÉRICA DE NOMBRE ESTEVANRAMECZ BALLASCH de fecha once de
enero del año d8s mil o~e, por medio de la cual mónitestó: "_..qu~ík., en este acto se identifica con pasaporte con número
de .lliS 2i • expeclda por el país de la Repút>lica Húngara, e~~cualcuenta con una fotografía a escala de grises, que
coincide con-los\asgos ffsonómico's de quien lo prl;senta, del cual solicita previo cotejo del mismo se le devuelva originales
y se anexan copits fotosÜ:Jticas a la presente uig:

1
efiere lo siguierite: que el día de hoy al trasladarme al Servicio Médico

Forense de cenfr& de Jus1icia de , Estado de~éxico, y al tener a 'a visfa sobre una de las planchas
anatómicas, er'cadáv~l del se In0j}.'de identid?d de\"c.;onocida relac~onado con la Averi~ua::ión Previa•••••••.••• 'r reconozco plena y le Jplmente sin temm~alguno de eqUIvocarme con el de mI senara madre
quien en vida respondiera al nombre de mismo que lo reconozco por su coro, por su
cuerpo y complexión. por su esfatura ya que),,!,"nela a .~ e un metro con setenta, la que contaba con una

:~Oa~ri~~n~~i~~a y:~Jioño~~a D~~~~~~~~g~d~~;~i;~f:é~a d:es;tJ~~b;:d~~a~~I:~~~~~~~o~~~:nf~an~ s~~s,r~s~~~~aq~~
México desde h4;gi\bximadamenfe cuar~.,~ta años, y deS&e hace~dieciocho años en el municipio de~stado
de México, preds.p~e en el domicilio ciMdo en [a calle't ••••••• "úmero le la Colonia ••••• ' y
contaba con la ff,;& t~lefónica. j'tO cual era viuda desde goce tres anos, y tenia. est':Jdios de estilista, tenía la
religión de protestante, no erq atecra al tab'~co comercial. ni a las bebi~as alcohólicas, y que sabe que no tenía enemigos
pero tiene cOr)ocimiento el dela voz que sQ!"señoramadre tiene proble~as legales con el señal
quien es dir~tor de una empresa que se eheuentra ubicada en el terrené>coiindante, es decir en el número de la
misma calle , el cual sabe que esl6 en litigio, ya que esfe predio~es propiedad de su senora madre ahora occiso,
y que este señor hasta la fe o le ho~'} agado rento durante seis ahbs, inclusive desde que vivía su señor padre de
nombr . sí mismo refiere el dela voi que este contrato de arrendamiento lo realizo
con el e senor - , de nombre _, manifestando también que la
ahora occiso no tenía deu as, no enía s~'guro de vida, si fení~ toda vez que esta era gerenfe y
propietaria de las empresas con razón s:$ttiat .A.; que era una persona muy tranquila, no fenía
enemigos. lo que era hija y de los señor' , era la tercera de cinco hermanos, el primero
er . odas de apelli o y en relación a los hechos que se
inves s a e de la voz, <fúe el día tres de enero del año en curso, siendo aproximadamente las dieciocho
horas locales de la Re~lar Cfl'ina el declarante recibió un correo eléctrico por parte de! empleado de su senara
madre de nombr~ mis~'b que le manifestaba que había ido a ver a su señoro madre y no Jo había
encontrado, y que ya tenía una sema~p buscándola, y no. contestaba al te!éfono, y dici~ndole que si.podía el de la. voz
contentarlo. por lo que el declarante s~~preocupó y empelO a hablar por felefono a su senara madre, sin poderla localizar,
y es el caso que el día seis de enero del año en curso siendo aproximadamente I .. rés horas con cuarenta y cinco
minutos, el declarante le hablo por te~fono a su licenciado de nombr mismo que se
encuentra en el Distrito Federal, para qte fuera a la casa de su señora ma re, ya que no la encan r ,n~
el teléfono, y que f.uera a ver qué .era~p que es:~?a pasand?, y al mismo tiemp~ le dio el teléfono se.ñor~
para que se coordinaran y fueran Juntcisal domiCIlio de su senara madre hoy OCCISO, y es el caso que el diO viernes sIete de
enero del año en curso, siendo aproxiDladamente como las veintiún horas el declarante le hace una llamada telefónica de
nombre , para ver qué había pasado con senara madre, es cuando le informo el
aboga ama a la fallecit'.;!o, insistiéndole el de la voz. Que le dijera todos los detalles de 10muerte de su madre,
por lo que el abogado le informa al ~e la voz que la había asesinado, por lo que el declarante el día nueve de enero del
año en curso, toma una avión de <%ino hacia México. siendo todo lo que deseo declarar. Por lo que en este momento
ha o. lo denuncia or el delito de.~: ICIDIO en agravio de mi senora madre que en vida respondiera al nombre de

,en conTr. de quien resulte responsable, asi mismo solicito a esta autoridad en caso de no nacer
inco ego o uno nos PUf AN ENTREGARel cuerpo de mi señora madrq mE.-:z (,el dío
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por el cuerpo ya que ro vamos ade mañana toda vez que van o venir personas de la Universidad Autónoma de México,

donar paro investigación. siendo todo lo que deseo manifestar.".
4.- DECLARACiÓN DE UN TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVÉRICA DE NOMBR4£ ( de lecha once
de enero del año dos mil once, por medio de la cual refiere: " ... que el día de hoy al trasladarme 01Servicio Médico Forense
del Centro de Justicia de 1 r 'iLl~. Estado de México y al tener a lo vista sobre una de los planchas
anatómicas el cadáver del sexo ~enlno ae identidad desconocida relacionado con la Averiguación Previa
OGIPHITLA/I/04/2011, lo reconozco plena y legalmente y sin temor a equivocarme como la Señora •
••••••••• misma que la reconozco por su cara, por su cuerpo y por complexión regular. por su estatura ya que me la
aproximadamente un metro con setenta centímetros. también la reconozco porque tenía de conocerla más de treinta
años, ya que el de la voz llevaba sus asuntos legales de su empresa. la señora tenia la edad de setenta y cuatro años de
edad, ya que nació el día veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y seis. y sabía que era originario de Alemania,
y sabía que vivía sola, en el domicilio ubicado en la ' númer~ de ro Colonia~ de
Zaragoza, Estado de México, sabía el de la voz que era viuda, y sabia que~ era afecta al ~ era
afecta a las bebidas alcohólicas, no ingería drogas, no tenía antecedentes penales, no se encontraba enferma, sabía que
no tenía problemas legales, no tenía problemas con nínguna persona, no fenía deudas, no tenia seguro de vida, si tenía
cuenfas bancarias. no tenia bienes de fortuna. era un persona muy tranquila, no tenia enemigos, yen relación a los hechos
que se investigan manifiesfa el declarante, manifiesto, que es el caso que el ¿ío jueves seis de enero del año en curso,
siendo aproximad . titrés cuarenta y cinco horas, el dela voz recibió una lIomada vía telefónica por parte del
seña mismo que le solicito al declararÍte que cuando habia sido Jo úllima vez que
había pOlcado con su señera madre, porque él había perdido contacto cQ'fi ella desde el día veintiséis de diciembre del
año dos mil diez, ya que n'o contestaba ninguna llamada telefónica. ni recibía correos electrónicos, y que un trabajador le
había mandado un correo, que le andaba buscando y nO.:.la,encontraba,. ,y qu~ la cas~mdado, por fuera, que
él no sabía si habia salido y que le encargaba que se pusiera de acuerdo"con el señor~para que fueran a la
caso de su mamá para ver que Hera lo que estaba pasando. inclusive qJe se saltaran el zaguán, y por lo cual el de la voz.
se puso en contacto al día siguiente con el señor ' on el cual me entrevisfe como a las diez de la mañana, en su
centro de trabajo en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz.. trente al registro civil. en un resfaurante que están remodelando
denominado. cosa don donde el señal prestaba sus/servicios de vigilante, después de platicar con él
quedaron de acuerdo de verse a las veinte horas en el :,Iugar dond~ trabaja el seño4¡ •••. por lo que el de la voz se
trasladó al domicilio de la señora ~ ••••••• y se'''~percató el.Yemitente que en la puerta se encontraba puesto un
condado, y al tocar el timbre nadie respondió allJamodó;' por lo qué se trasladó al penal de Barrientos, para verificar si no

~~~ ~~fraba detenida, ya que anferiormente la había'/acusadoJdel delito de falso testimonio, por lo que el declarante
.1~nsó .~,~ pudiese estar detenida, el cual no se encdi}traba cjetenida. posteriormente se trasladó a la Cruz Roja de

\,.~,P.9Jqnc~~rr tampoco se encontraba, y luego e! declara~.te se tf?sladó a su domicilio y de ahi vía telefónico la reporto a

!~fj~'~~:~I~~'t;s a~~SCrito. y de ah; se Ytr~~I~~~r¿~c~~~O~~i~~a d~u~at~~~o~~n el seña;' ~a~~;~: ::
déctrl'e solicito el auxilio de una patrulla de la Policiei~MunJl:ipal que se encontraba en un crucero antes de llegar al
do ¡cil~. y una vez que llegaron a dicho domicilio ayudci'fon dI señ Jara que se sallara el zaguán, y una vez que
Alf) a~t,,,.'el seña! . ~asan~o aproximadamente unR.s s,~s minutos, se escuchó ~n grito por parte del señor~.
~Ism .ue decla aqul esta lo senara, y en ese momento I~s ROSOunas llaves por deboJo de puerta al declarante para abnr
el ca ado y poder posar, por lo que de inmediato el dec.farante abrió el candado y se i!1trodujo en compañia de dos

~_.ia Municipales, diciéndole el de la voz que donde se~á'nconlraba, diciéndole ClRINO. que se encontraba allá dentro.
. a.lIer.'y les grito el señor-,Ies grito que prend¡er~ •..la luz. para poder ver bien. y en ese momento se percata el de

~

a v que se encuentra tirad'Q"""'éi"Cuerpode la señora FR. A, JUNTO a la base de un banco de .trabajo. y misma que se
. traba amarrada, de la mano derecha, y de los pi '~';y habia un charco de sangre a nivel de su cabeza. en esos

m? . ~tos I?S,oficiales le. dijeron al declara~t~ y ~I se~0.1dJ~I~O que se salieran del domicilio, ya que iban a dar parte al
MInisterio Pubhco, postenormente llego el MInisterio publrcq(l SIendo t~do lo que deseo declarar. or lo ue en este oda
hago la denuncia por el delito de •••••• EN AGR-¥'VIGr,DE LA SENORA EN CONTRA
DE QUIEN RESULTERESPONSABLE.así mismo soÍlcito a es1a aWloridad en caso de no haber inconveniente legal alguno nos
PUEDAN ENTRE~ef cu~rpo de la señora _ el día de mañana. toda vez que van a venir
personas de la U ,'versidaGl Autónoma de M'éxico. por Ert cue~b, ya que lo van a donar para .investigación.",
5.- CON LA DEctIl: CiÓ N DE UN TESTIGO DE IDENTlDA:b CAD.6¡YÉRICA DE NOMBR b le lecho
doce de enero ddl año dos mil once, por la cual refi~re: " ...eft este acto se identifica con pasaporte con número de folio

•••••• :xpedi.da'por el país de la República Bolivia, el cual cJénta con una fotografía a escala de grises, que coincide con
los rasgos fison9~icos de quien lo presenfa. del cuCi1solicita ¡:;lévio cotejo del mismo se le devuelva originales y se anexan
copias folostáticas a la presente, quien refiere lo sigjiuiente: qu~2el día de hoy al trasladarse al Servido Médico Forense del
Centro de Justicia de Estado~de México.\y~al tener a la vista sobre una de las planchas anatómicas el
cadóver del sexq~m~o de identidad descon6cida relacidhpdo con la averiguación previa t ; ;Ir la lo
reconozco Plenq~JMdlrt)'ente y sin temor algunoJ£le equivocaritiI~ como el de mi señora madre quien en vida responChera
al nombre dc'4 Jr rr;iTsmoque lo re~8nozco por sus caracteristicas fisionómicas, por su cuerpo
y complexión. por-~1J"éstbtura ya que media qproximodamentt. un metro con sesenfa centímetros aproximadamente.
misma que corWmBaPG:on1laedad de setenta y cúbtro años, y mismq que Hera originaria dlell •••••••••••. en
el pais de la República Federal Alemana, la cuful tenia su reside~-;:ia en México hace aproximadamente cuarenta años,
misma que llego a esta país de México en corrlpañia de mi señor~padre de nombre 57 7[n •••••••
de nacionalidad Húngara llegando primeramel\¡te al municipio de/,llalnepanfla por la colonia Elektra en sama Mónica y
desde hace dieciocho años en el municipio d~ 7r A' estado d~ ..México. precisamente en el domicilio citado en calle
•••••• Numero ' de la colonia México Nue"V'<!r,en el Municipio de •••••••••• 1y contaba con la linea
telefónica *,0 {Ual era viuda desd~ hace tres años, y. te¡{tP estudios de estilista. tenia la religión de protestante,
no era afecta al taba omercial. ni a las beoidas alcohólicas y que'i.,sabe que no tenía enemigos, que los únicos hijos que

~~hl~u~:~~e~~~e~r~~nn~l señor I yo, sin teler más faq~:~~ :~ ~i~~~t~í~~~~Oa t:~gp~e~~~ou~~:e~~~u~~~ram~~~ad~~ :~n~

terreno colindante, es decir en el numero ~de la misma calle @:e el cual sabe que está en litigio dicho
terreno. ya que este predio es propieda~ mi señora madre ahora ~pccisa. y que este señor hasta la fecha no le ha \
pagado renta durante seis años. inclusive ~esde que vivía mi padre é.fI1pezaron a tener problemas ya que ellos se lo
rentaron a este sujeto pero nunca les pago renta porque el decir que era':~1dueño ya que construyo algunas oficinas en el
terreno sin permisos correspondientes que la~ahora occiso no tenía deudas, no tenía seguro de vida, si tenía varias cuentas
bancarias. toda vez que esta era gerente yt>roPietaria de las empresa con'\azón social OXO S,A Y • Que era
una persona muy tranquila, no tenia enemi~os, era hija de los señores ':f wq ro la tercera de
cinco hermanos, el primero era l'iF: Pi [ Jatodos de ope~ yen
relación a los hechos que se investigan re ~re que eTCIla veinticuatro o veinticl~co de diciembre de ~ can
ello para felicitarnos con motivo de la navfdad, posteriormente entre los días c.uatro y seis de enero del año que corre mi
hermane 7 re comunicó conmigo ~ ara decirme que estaba preocupa'do porque mi mamá no habia hablado el
día primero de enero para felicitarnos con~otivo de fin de año ~ntonces me trate de comunicar a la casa de mi mamá
desde Miami, Florida, Estados Unidos,' :er res uesta alguna. por lo que hable con mi hermano y decidieron mandar al
domicilio de mi madre al LIC. l! quien es el abogado de la familia y es cono nos enteramos de
que no habría nadie la puerta del ami que mi mamá vive sola desde hace tres años en que murió mi padre y tengo
conocimiento que el abogado de nombre le hablo a mi herman, para decirle
que mi madre habia muerto, también fen conodmiento ue et señor le mando un correo a mi hermano creo
para decir1e algunas cosas de mi madre, p ultimo mi madre diestra (derecha), siendo todo [o que deseo declarar, por la
que en este acto hago ro denuncia por el d lito de HOMICIDIO EN AGRAVIO de mi señora madre que en vida respondiera
al nombre de ¡ EN CONTRA DE QUIEN RESULTERESPONSABLE, así mismo solicito a esta
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autoridad en caso de no haber inconveniente legal alguno nos PUEDAN ENTREGAR el cuerpo mi señora-'~madre
7 (, el día de mañana trece de enero de dos mil diez toda vez que van a venir personasde la

Universidad Autónoma de México, por el cuerpo, ya que lo vamos a donar para investigación, autorizando desde este t\
momento que dicho cuerpo sea entregado a dicha Universidad ....• '. 1)"-t \)
6.- CON LADECLARACiÓNDE....-, de fecha doce de enero de dos mil once, por medio de la cual ' \.,,-
refiere:"...el' . r~esentación sociallo espara manifestarque efO empleado de la señora

desde hace aproximadamente tres años. que de hecho vivía en fa ~
colonia ne municipio de k Estadode México quetrabajabaco~ diCho
domicilio con un horario de labores de ocho de1a moñona o trece horas y de trece treinta horas o diecisiete horas de
luneso viernesporque el sábado era medio día y que 10 anterior lo hacía porque la señoratenía un taller de fabricación de
molinospulverizadoresde lo industriaplástica, percibiendo un saJariode un mildoscientospesos a la semana loscuales me
lospagaba en efectivo, que no tenia llave de la cabeza. pero también aclara que habían afros trabajadores de loscuales
solo recuerdo 01 que se dice llamar. del cual desconozco sudomicilio, también seque la señora tiene dos hijos los
cuales viven fuera del país y suesposoel cual falleciera hace unos'dos años,que durante el tiempo e~abaje con la
ahora finada solo seque tenia problemas con el vecino de al lado que solose respónde al nombre d~a que no le
pagaba renta, quiero aclarar que a partir del mesde diciembre qe dos mil diez 't.é no trabajo diariamente con ena ya que
solo acudía esporádicamente a realizarunos trabajos, que con _motivo de dich"-orelación que tenía con la ahora occiso
me dio el correo electrónico de uno de sushijosque nombre . Vel cua~~ivia en China, que ella no tenia problema
alguno mas que con el vecino que he mencionado que el último ma en ~ue vi con vida o esto persona lo fue el dio
veinticinco de diciembre de dos mil diez como entre cinco O seisde la tarde1Yaque fui al domicilio para sacar un disco del
molino y con elfo sacar lasmedidas y mandar fabricar a Gum;jalajaray qU_ges fue fado y la forma en que me entere de lo
muerte de mi patrona fue porque me hablo por teléfono a mi:celular el abogado de nombre.- •••••••• lPel
cual me dijo que sipodía acompañarlo o la caso de la seño~a~,la que no contestabaeneiéfono por lo que el día
seisde e.er de dos mil once siendoaproximadamente las,:,eiñ'i'6"h0r9}poso el L1~or mi paro ir al domicilio de
la señor con la finalidad de buscar1ay al llegar encontramos"lapuerta ce~era cerrada con candado y
al no poder a nrme meti al citado domicilio una vezdentrO"prendl I~f¡uzdel pasilloy al seguiravanzado me percato de los
pies de la señora asícomo de surostroes como salgo y a~¡soa la.90licía de lugar pero para esto encontré los llavesde la
casa y al ver esto salgo para pedir ayuda.,,", ~ J~'

~

. - N EL Oil;¡TAMEN EN MATERIA DE N.ECROPSIA de fec~a acqp de enero de dos mil once medi?nte el cual. la perito
o i .'.. A .. V:{~GINIA MARTINEZ GONZALEZ concluye: FALLECIO POR TRAUMATISMO

, '!'Í CEiT<L1CO y CONTUSiÓN PROFUNDA DE TÓRAX¡'L.. SIFICA DE MORTAL.".
06cLARACIÓN DEL TESTIGO ir de fecha dieciocho de enero de dos mil once,

ntErI ual refiere: "...que el finde mi compar~n estasoficinas, lo esporo manifesfar que conocí a lo señora
hoce a roximadameht,é!veintiún años, y que dos medios fías de nombres

y un o f .. ' tr bajaban en la empresa denominad de
1-1A. ñora_y su esposo " eran dueños y en esosmomentos ellos necesitaban

o ~wor lo"que las personasantes mencionadas m~"recomendaron con lbs señores? P poro que laborara en su
¡ no obst~:mtede que no contaba en aquel tiern~o con la edad paro laborar pues yo tenía quince años pero los

res£.1~~'p"laronque trabajara por lo que en el año .9e-,¡milnovecientos noventa comencé o laborar en la empresa OXO
~_i~~a en calle •••• rlnúmer~l~~ia\.. p, muncipio de •••••••••••• , Estado de
taEM68thAo c.~al tiene como ramo fabricación e jmp9rta{~;;iónde maquinaria plástica, iniciando como ayudante general
"SICftI"ARtitIe fui soldador aproximadamente en e_l~año\demil novecienfos noventa y cinco para ese tiempo tenía una

relación laboral con los señoresyo que la empresP era~rande y habia mucho personal, después entre el año de mil
novecientós noventa y ocho y dos mil dos, los sehores~ me dieron el cargo de jefe o supervisorde personal,
aclarando que hasta el año de dos mil dos trdbaje de tiempo completo con los señores porque ellos me
comen faron que había crisisdentro de la empresa)yaparte~l señal comenzó tener problemas de saludentonces ya
no podía continuar con la dirección de la empr~so, asími~mo.yo era el único trabajador que quedaba pues ya habían:
liquidado o fado .~I¥~onaL por ello los señore:~~~ m~.,dijeron ue buscara otro empleo de medio tiempo, pero que
conlinuara supery,imnd al personalque contra.faran de ma~era eventual, cosa que acepte pues en ese tiempo ya tenía
una relación de ~istó •con losseñores~:i asílas cosas~ontinúe con ellostrabajando m~dio tiempo hasta el año de
dos mil cuatro q& deddí buscar un empleo(seguro, lo cual"'le comente o los señores~, diciéndome estosque no
había problemas'Que.:ohiiba o tener as puer.tósabiertas para 'que yo regresa a laborar medio tiempo o bien simejoraban
las cosas regresár 9"lM"borara la empreso,jn ese año conse~guíque me dieran la oportunidad de permanecer en las
oficinas de la ComJsr5nFederal de Electricidad, por los mañanas con un horario de seisde la mañana a quince horas de
lunes o viernes,esto paro ver si podía entrór a laborar o dichaicompañía, sin embargo continuaba trabajando con los
señores_ de .Ia~.~~~elhoras veinfi.rr~shoras.con el mism6"~~Fargode supervisor,hasta el año de dos mil seisque me
controla _loCo~isi.<?~lf~~1 de Electrici~pd de tiempo complefo'~)jme absorbia toda lo farde, lo cual le comento o los
señore~ • p.~~~, .añoresque/iba a continuar frabajanop con ellospor los tardes, pero me dan el turno de lo
tarde en la comis¡(~r..ry. oigo que defínitivamente no puedo seg,uirlaborando con ellos, a lo que me responde que
solamente faltcib'6~ quinas de 1Q,1~mpresapor reparar que siIÓspuedo apoyar con ello aunque seo vía telefónica,
asíesporádicamente continuo opoyonqb en la empresa a losseñory'. y entre el año de dos mil sietey dos mil ocho
que fallece el señor~o de,flnilivamentedejo de ir a lo emp[!3sa,hasta que posteriormente en año de dos mil
nueve recibo Uamo~ñor~ para ofrecerme un frato el ó;J.olera que yo d~bía terminar lo reparación igual
como supervisoryola venta de estas~,(tmedaría una comisión sin hablor'fem ese momento de cantidades, aclarando que
poro ese tiempo la señorc7 yoffenía trabajando con ella a ••••• con el cargo de obrero y era el único
Irabajador con que contaba lo señora _, regresando a lo anterior el\ relación a la reparación de las maquinas le
comente a lo señor lue si tehía tiempo libre o le marcaba porque n"bfenia mucho tiempo libre y ella me comenta
que no tenia cliente poro lasmaquiQbsque si llegaba o tener algún cliente ~¡!qme lIomaria, y en el transcursodel año de
dos mil nueve ya no me llama lb señora~, hasta e!__año de dos"{jrnildiez sin recordar las fechos exactas
comentándome que ya tenia cliente para una de lasmaquinas procesadores d,~plástico despuésde esa ocasión en que
hable con ella acudo a la empresa~.r~ uno primera ocasión sinrecord.ar la fecha exacto p.ero fue en el mes
de agosto del año de dos mil diez'l{;;~ ocasión asesorea • A_ para la fabricación de la mencionada
maquina comenzando a tener tro.to con •••• únicamente en cuestión labora!, es esa ocasión no hable nada con

~ fado nuestra platica fuéi .relocionoda con el armado de la maquina. la segunda ocasión que acudi a la
~oda empresa fue en el nÍ~s de septiembre del año de dos mil dieZ,.en esto ocasión •••••• me c~nta
que la señofi7 y suhijo _ ' quien seencontraba en el extranjeropero tenía~comunicacióncon la señora"'"
hadan malos comentarios ocercr-ade mi. por ejemplo que yo era un mal agradecido por que_.cuando necesitaron mi
ayuda no los ayude y que cu8ndo yo necesite ellos si me apoyaron, después de esta ocasión -... me hablaba
constantemente a mi casa de sJ;ceJularcon número•••••• para comentarme qU,eya estaba harto de la señora
_ que ya no quería trabajaf~on ella que era muy necia y que no lo entendía, que de hecho el ya andaba buscando
afro empleo y que le mentia a la señora-., cuando faltaba a trabajar por buscar otro trabajo, fuero del estado de
México, tambien me comentaba que yo yo no acudiera a la empres. , que no me convenía ir y que porque
la señora" hablaba mol de mi. en relación a lo que el me comentaba yo solo trataba de escucharlo y terminar la
platica lo masrápido posible,despuésde estasllamadas en lo tercera ocasión en que acudi esto a principiosde noviembre
del año de dos mil diez, o la multicitoda empresa ~ me comento que se iba a buscar frabajo a Monterrey o
Chihuahua, paro que la señor~ yo no lo siguiera molesfando, n la cuarta ocasión en gue acudi a la empresa a
finalesdel mesde noviembre de dos mil diez,nosenconlróbamos lostres,esdecir, la señora~_ y yo, por 10 que
en esta ocasión ya no me comento nada ya que se encontraba presente lo señor~ siendo esta la última
ocasión en que vi con vida o la señora- ,después de esta ocasión ya no volví o la empresa, pero sibolo con la señora

el día cinco de diciembre de dos mil diez,para decirme que no me preocupe que ), salio a realizarun trabajo

-
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en afro Estadode la Republica Mexicana, pero que [a última semana de diciembre ,iba descansar que ella me v
avisaba"cuando este :lO la empresa, y el día veintiséis de diciembre de dos mil diez siendo aproximadamente las
diez'horasme habla Jaseñor~ 01númerode mi casa y me dice que sipuedo ir el día veintisietede diciembre porque
'-:va a estar oresente yo le contestoque si,pero le aclaro que voy a ir a la empresa,pero que acudina primeroa
~r mi vehículo, porque me Quedaba de poso y ella quedo conforme, enseguida de esta llamada el mismoveintiséis
de diciembre aproximadamente a los diez horas con veinticinco minutos me lloma ~al número de mi casa
dicienodme que la señora. también lo había citado el dio veintisietede diciembre en fa empresa y que el acudiría
no a trabajar sino a cobrar un dinero que la señora -. le debía por media semana de trabajo y me dice que cuando
yo acudo a esto cita el día veintisietele marcara para avisarleque yo ya estaba en la empresa, lo cual no le hice caso y el
dio veintisietede diciembre de dos mil diez, siendoaproximadamente lasnueve horassalgo de mi casa con dirección al
verificentro que seubica en carretera Villadel Carcón en el sitioconocido cama la hacienda vieja, el pedregal municipio
de ~stado de México arribando a lasdiez horasal verificentro para este momento ya voy atrasado
en ~_, ya que me había quedado de ver con eno a lasdiez horasprecisamenfe. me forme de
manera normal en el verificentro pero por diversosframites no pÚde verificar, por lo qúe regrese a mi domicilio por el
documento que me falfaba y regreseal verif¡cenfroya con el'd6cumento que me faltaba siendo aproximadamenfe las
trece horas.aclarando que cuando me dirigía a casa por el documento que me hacia faifa recibi una llamada por parte
daa... a mi telefono celular y ~y manejando le digo a mi esposa••••••••••• 'que confeste y
cu~onfesta me dice que es-"así que le digo a Qii esposa que voy f!1anejando y que me deje el recado,
preguntándole a mi esposo i que siyo me encontrabq: en la fabrica que pórque el ya había llamado a la fabrica
varias veces y que no le contestaba nadie. respondiéndole rr,llesposaque no est6bamos en la fabrica ya que habíamos
tenido un problema con la verificación del coche y que aun /lb llegábamosa la .f6brica. ' J le comenta que el no va
a poder ir a la empresa yo que el seencontraba por TIalnepqj1f1a.pero de nuev.6insistede que cuando llegue a la fabrica
me comunique con él y una vez que terminede verificar siepdooproximadam~nte las trece horascon treinta minutosme
dirijo al dentista con mi hija de nombrel' "1 ya que e1ía tiene un tratamiento 'de ortodoncia en un
consultorioque seubica en e~úm~ro ciento setent,9-"1'yocho, planta baja las7 p, municipio
de ~es~mienro siendo aproximadamente lascatorce horascon cuarenta y
cin~ir a la fabrica siendoaproximad<.;Jmenfelasqui~ce horasy al llegar toco el timbre y no me abre
nadie. realizo otra llamad? y n? me contestan, pero mejipercc:to de.,,,<~'uela puerto príncipe! llene .candado por fu~ra
entonces ese cuando deCido retIrarmepensando en que no habla nadIe y le hago el comentano a mIesposode que slle
interesa lo señora_me volveria o llamar,y de ahí jomó.:sme volvi<ro llamar la señor~. asimismo"" no me

~

vuelve a.na.m..ar hasta el dia de ayer diecisiete de enero de.dos mil o,ñce,siendoJosveintj~oras con cincuenta y siete
g fIi . tos'd&t...0contrarmeen mi domicilio cito en misgenera~~. en colnpañía de mi familia es decir de mi esposay mistres

] eci~?~\Jnallamado a mi teléfono celular por parte d J quien me llamo de suteléfono celular diciéndome que
~ re\~r personalmente para platicar asuntosimportapfesyo/me niego y le digo que no tengo tiempo que mejor me

,.~ .~ por.-~Iéfono.yo me ofrezco a hablarle. esdecir, quel'!.ecuélgue y yo le hablo del te'léfonode mi coso a sucelular y
d(ee:que la señora_ está muerta. yo me hago el s0tpre,{didopuesesanoticia ya la sabio puesel dio domingo un

: .- en~Ud¡dal me había hablado y platicado conmigo atrG~ del homicidio de la señora-" entonces __ me
',' • ice q sime llaman o declarar que no me presente.porqlY,e..ta ello habían fraído a declarar y lo habían detenido cuatro

~

., ía. s' ndo parte del día juevesseisde enero de dos mil onq~.e.'•.'.,viernes veintisietede enero de esteaño, sóbado ocho de
~ de dos,mil once y domingo nueve de enero del año d~,dos mil once. lo dejaron saliry que a causa de esto el había
~ rdido sutrdbajo. que yo no quería perder mi trabajo no d'dudieraa la declaración. y que 1Il•••••• hijo de la hoy
ft,J?ccisame iba a citar en la fabrica para hablar de la mO.9Gin~,pero que ero una trampa que ahi me iban a detener para
~~ trajeran a declarar. que no me presentará que ,si yoVnoquería perder mi trabajo que no me presentara y yo le
I~guntci que porque me iban a hablar, si yo no habíCr"dad6: mi numero a nadie ni misdatos. haciéndome todavía el
~~dido y el me contestaque cuando a él lo decl~#arone\había proporcionado mi número telefónico y mi nombre,

cOñ1fñ'uohaciéndole preguntas como cuando había sido la última vez que habia vistoo lo señora~ me responde
que el había cenado con ella el día veinticuatro de ditiembre d;'edos mil diez,que solohabían estado ellosdos, y que esto
había sidoen 'la fabrica sin re untarle yo el lapso d~ tiempo qQeestuvo con la señora_ y que desde esa fecha la
señar~ A le hablo e día veintiséisde ~ciembre péir~"citarlo el día lunesveintisietede diciembre del año de
dos mil diez. para C¡yeha ro de trabajo conmigo~'también ~ me comento que el junto con el licenciado del cual
desconozco sunom\re habíbn encontrado a la serfor~A ~ en lo fabrica y que como estuvierontocando y no les
abría el licenciOdO"je o bükar una patrullo del Municipio y yo coñ~?yudade loselementos_ brinco el portón y con
su lámpara sorda de cubrió ~J cuerpo de la señora_o siendo fodo la platico que tuve con el señal 1 a el día de
ayer...". ! j \\
9.- CON ELDICTAMENDECRIMINALíSTlCA.-Derecha siete de enero "!gelaño dos mil once, constante de seisfojas útiles,
suscritos'por un solode susladosy firmado por~elPerit!~, dictamen en el que sedeterminan

•
lliaIílSiSligíUliiellnlltellsll~s;ones~RA.~ .~on '!pasea lossignoscad,aven-r0s, se puede inferi,rque 1.0perso~a de nombre. _!, ~alleclo ell' un lapso no mayor o ocho y no menor a Cinco diOSantenoresa nuestra
intervención"-S-EGUN~el examen del I(¡-gar.e indicios se establecer que los hechos donde resullara lesionado y
perdiera la.vida la pk1,Mrig de nombre ,~___ \~ue en el inferior de la bodega ubicada en el
predio G - $ :tñumero. Colonio""- municipio o,O? ~o de México.
determinado-cómo~J~gar de losheChOs,¡TERCERA.-Loposición en que se'~bs~ linal y original
al momento de ocoecerle la muerta. CUARTA.-Lasataduras mediante lazosY{unalambre recocido. fueron ufilizados para
maniobras de inmovilización.QUINTA.-lqfmancha hemotica que tiene inicid}¡;;:onun lago con carocteristicas de goteo
dinámico, y finalizapor debajo del cadáv..'br,nasorienta a establecer qu ,-< • fue lesionada y
posteriormentearrastrado paro inmovilizarla a un lado de lo estructura me a Ica~iPer len o aSlo VIO. EXTA.-La fractura
de región nasal. de acuerdo a susq6racterísficas y morfología , correspond~ a ser producido por un objeto de
consistencia duro y bordes romos, me:oianteun me,conismode contusión dire¿fg, SÉPTIMA.-LdsEquimosisque presenta
en losregiones,anatómicas inferesadas{de acuerdo a suscaracteristicas mOrfológiqos.corresponden a ser producidas al
tener contacto violento con un objetd' de consistencia dura y bordes romos.OCTAV:~.-Lossurcos localizadosen muñeca
derecha y piernas. con base o suscaracterísticas morfológicas. guardan estrecha ''felación con los lazos .descritos,los
cuales reproducen su coroctérísticospen la piel de las regiones anatómicas interesodqs.NOVENA,-Del examen externo
de cadáver, no seadviertan huellas compafibles por maniobrasde lucho, defensa y/o fo~cejeo."
10.- CON ELINFORMEPERICIAL-De fecha once de enero del año dos mil once. constante de dos fojas útiles,suscritaspor
un solode suslodos.y firmado por e~peritoCriminalistaLic.Alejandro SomohanoMorales.ertel que realizauno descripción
detalla del lugar de loshechos, inmpeble ubicado en lo ~. i' 71, Coloni••••••. en el municipio de
~a, Esfadode México. donde se llevoa~una nueva InspecciónministermeT'ecfos de realizaruna
~s relacionados éon ta investigación,encontrando lossiguiente"...Enel área de lo bodega seencontró
una seriede colilla de cigarro. sien&oel marcado uno a noventa y doscentímetrosal oriente de lo puerta de entrada o
la bodega a la bodega y a no1yenta cenfimetros del marco de su puerta en el costado sur, la segunda a siete
centímetros al surde la maquina ,¡~el tercero a ciento sesentay cinco centimefros del muro divisorio de lo bodega y o
cuarenta y un centímetrosal norte~del muro divisorio de te bod~ga ... asícomo una mesa en el en el costado oriente... y
en su interior se encontró un telétono de la marca Nakia en' color azul con blanco, con funda, el cual se presenfa
apagado y con suboteria descargado ...". ,
11..CON LASFOTOGRAFfASremiti~asa esta representación social mediante oficio númeroS J de fecha
siete de marzo del año dos mil once. mediante el cual seremite CIENTOOCHENTAFOTOGRAFIASdel cadáver relacionado
con la averiguación previa.
12.- DETALLE DE LLAMADAS DE LOS NÚMEROS DE TELEFONfA CELULA de lo compañia de TELCEL
mediante oficio numero_ •••••• iII~l de fecha veinte de mayo del año dos mil once, constante de ciento
dieciséispaginas útiles,íirmOdopor el APODERADOLEGALDERADIOMÓVILDIPSAS.A. DEC. Vi
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13.~AVANCE DE INVESTIGACiÓN de la Policía Ministerial de fecha tres de junio del año dos mil once, conSfa~t~de dos fojas
útiles,suscritaspor un solo de suslados y firmado por loselementosde la PolicíaMinisterialde nombres Alejandro Favela
Costro,y el C. EnriqueMuñozMoreno, y por el Jefe de Grupo el Lic.Armando ArzateHemández,mediante el cual solicitan
se gire afento oficio de presentación del C. Cirino lucio Romero,paro que declare en relación a los hechos que se
investigan.

14.- DETALLE DE LLAMADAS~' E TELEFONfA CELULAR 5515933189 de la compañía de MOVISTAR. en la que
aparece como fitular el C. de fecha veinte de junio del año dos mil once, constante una foja útil,
suscrita por un salo de sus la. por el . Legal de PEGASO
COMUNICACIONESYSISTEMASS.A. DEC. V. informaciónconstan as utiles.
15. - DETALLEDE LLAMADAS DEL NÚMEROS TELEFÓNICO 5589950210 de la compañía de ALESTRA S. DE R. L DE C. V. en la
que aparece como titular la C. . [_ 9.. oficio de fecha diecisietede junio del ano dos mil once,
constante de dos tajas útiles,suscritaspor un sol'Q""Oesuslados, firmado"'porel C. Arturo LópezVázquezApOderado Legal
de ALESTRA S. DE R. L. DE C.V. Información que seremiteen un discocompacto.
16.- CON LA DECLARACiÓN DEL OFICIAL REMITENTEALEJANDRO FAVELA CASTRO de techa tres de octubre de dos mil once.
mediante la cual refiere dicho elemento "...mi comparecencia lo escon la finalidad de ratificar en todas y cada una de
susparfes mi escrito de puesta a disposiciónde fecha tresde octubre qe dos ~I O~I presentoy dejo a
su inmediata disposición d esto representación social a quien dijo 1I0marse_ manifestando que
derivado del oficio número de fecha veintitrésdé agosto de dos milonce, y al dar cumplimiento a la
misma relacionada ca e avenguación previa • . una vez con el oficio me di a tarea de
buscar al C. , el día veinticuafro de agosto d" .. rimero al domicilio ubicado en calle
FranciscoVilla No veln !nueve, colonia estado de México. domicilio
que anteriormente esta yo había proporciona o e en susgenerales,qV'ltegora dicho domicilio toque o lo puerta y fui
ofendido por u~ sujetode sexomasculinoquien responde al nOFQb~,~de/,. " mismoque no quisodar susapellidos
y al preguntarle por el Sr,'" f!Jedijo que Sr, If¡ y"b se Previa,me percata de que el domicilio que habia
dado el señor_ al contratar suteléfono celular el"!t,ia,éiaMovistarfue el de calle de roble No,quince Col.
Alfredo V, Bonfilen el municipio de mofivo lDo(el cual nosconstituimosen el domicilio antes citado
siendo atendido por el uien m~thace saber que el Sr. pnunca había vivido
en suinmueble que sabía rentaba enfrente de suca víviend&,pero ya no vivíaahí. ademas de mencionarme que lo
había vistoen la calle veinticinco de diciembre de la mismacolo,;1ó.Yes el coso que siendo aproximadamente lasveinte
horascon treinta y cinco minutosdel día d ella fecha al encontrdr-¡{,esobre lo calle de veinticinco de diciembre realizando

~/~,corrido.~con la finalidad de darle,cumplimiento al ofici;P"dp presenfación gir?do ~or esta autoridad f~e ,c~ando
~. <;Jb..¿.eyt~,~?~.n ~to e~ I~e caminaba sobre la banqut:ta.~ol ace~carme~acla.~ el me percato que cornCldlac~n

. )~~Ék:lJ9....!,~aclon.del~ por lo que le pregunto sUi.r.l'om,breno sInantes Identificarme como agente del la policla
~~•.. i!).~~!t;rJoi.delE~o.De México, respo~diéndome~,ueporquedendÍ,a que i~entiticorseconm,igopor l? que le ~ije seq~e eres

, .n,nOjY,Ju~pellldo.~sluna, contestandome posltlvamenfe-:J30rlo.r,::¡uele hice saber el motivo de mI presenCtamostrandoJe
''':~~~iodeflll!!!. ., , que me acompañar~f'acceg¡endo a mi petición. y trasladándonos el de la voz en

-mpoñía¡ a bordo de la unidac!(oficial{f.e la marca FordFocusplacas lZD 9499 a lasoficinas de
1 -.\,;F~edroBarnenos, planta baja del edificio de se¥Viciosdi{la comunidad trasladándolo hasta estos oficinas de

~M jE~e,~.t91t1ónsocial, por lo q~e en este momen'~.f!ctejoa ~~ inmediat? disposición al C.• 1!D1lf_BOMERO,-c:ren~Q$I,'(ido en este acto el delito de HOMICIDIOy Ip que resulteen agravIo de " •••••• _ ~ con la
D " de que le searesuellasusituaciónjurídica c?,hformea dflrech,o...", .

, - CON LA FE MIN.ISTERIAL DE ESTADO PSICOFfsICO:.Y DE LESIONE$. de techa tres de octubre de das mil once. mediante la
. 8CéI~nal de actuaciones da fe de ".,.fenei"a la vista al~C,~, quien se aprecia conscienfe.
E~lilatlo en !astresesferasmentales,aliento sinqLorcaracterístiGo,pa~guaje coherente y congruente,
~tilínea, con coordinación psicomotriznBrmaly sinalfe!~ciones como huella de lesionesfísicasrecientesy visibles

al exterior al momento de la exploración fisica'fpresenta equi~osis rojizosirregularesen un área de ocho por cinco
centímetros aumento de volumen en región opcipital a la izq.werdade la línea media posterior y en región parietal
. . d " .{ .¡~~rzquler a... , ¡j:_ ~~

18.- ELCERTIFICADO DE ESTADO PSICOFfslCO y DE LESIONES de fe\¡l1a Ires de octubre de dos mil diez. por medio de la cual
las PERITOS OFICIALES DRlJORGE GONZÁLEZ ";\tALOS y JUAN ANTc.,9NIO DE LA ROSA ROMERO concluyen PSICOFíSICO NO
EBRIO. CON LESIONES QU POR SU NATURALEz.A NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA. TARDAN EN SANAR MENOS DE QUINCE
DíAS. NO AMERITÁ,N HOSP AlIZACI6N.! --:1~
19.• LA OECLARAdJÓN DE INCULPADO CIRIN.9LUNA ROMERO de t~cha cuatro de octubre de dos mil once, por medio de
la cual refierE?"QjJe una rez que se me hqñ hechos saber todos.~ cada una de las imputaciones que se me hacen en
presencia del DEFENSORPUBLICOL1C.JOS~;'ENCARNACiÓNARIAS;:l0POCA,y enterado del contenido de los beneficios
consagradosen mi favor ~n losartículos20.8ela ConstituciónPolítiG!;lde losEstadosUnidosMexicanos,y 145del Código de
ProcedimientosPenalesdel Estadode Mé~co, vigente es mi desecr.rendirmi declaración, deseando mal momento de los

•
hechos es mi deseo manifestar.lo SigUiente.."':que por el año de dos.~iJseisconod a la señora_

~por el año d%:2P.1mil~eis!ya entn:~ji"<;'atrabajar con esta señor~como soldador ya que ~
seguridad pero ten~mo oficio soldagbr.y esfuve trabajando co~eJla por un tiempo de tresaños,ya que ella tenia una
empresa de fabric~ió~. de molinospa~ópet y pulverizadores.así fl}ismocompraba y vendía este tipo de maquinaria, y
dicha eo:presa seL~m1naba OXMA~:~y posferiorme_nteme salíd~ trab~jar con,e."ay comencé ~ trabaja~de guardia
de segundad, y e~)noYlembrede dosmil once esta senarame .cont<!ctaVIOtelefonlCOpara construirun molino. y por tal
motivo yo renuncie a mi empleo de g~brdia de seguridad para laborc¡l,rcon esta señora _a•••.
comprometiéndose esta personaa ddrme trabajo hasfa fin de año, lókual no se cumplió, pero p~nlCle con
esta personohaciendo un molino putv..?rizadorde polietileno,y por el diq dieciocho de diciembre de dos mildiez.fue que le
dije que ya no había material y nO':sabía como continuar en la cqnstrucción del molino, por que no tenía mucha
experiencia en armarlos,ya que qUi$-ntenía mas experiencia en el arm;adode molinosera un trabajador de ella que se
lIam~. quien en esemomé"'hfono estaba trabando con ella, p~~ola señoraSE ~,r me
dijo qU'e""Tb"Q"'tratarde localizarlo¡'Paraque le diera indicaciones de cpmo siguiera arman~lno y OSIcontinúe
trabajando con esta señorahasta e'rveintid6sde diciembre de dos mildiel y el día veintitrésdel mismomesy año ella me
citada para pagarme y me da le!'cantidad de mil seiscientossesenta ppsos,por mi semana y finiquito. ya que el día
veintidósde diciembre de dos mi, qiez me dijo que hasta ahi iba a llegar ml relaci6n laboral con ella, y ya el veintitrés del
mesy año que he citado le dije a 1,6 señora ' cuando me pago que era muy poco lo que
daba y ella me dijo que no pOdíaidarme mosy me 10un ocumen o a' Ir~.ary para eso esta señoraese mismodía me
invifa a comer pero para el día v~inficuatro de diciembre del año próximo Rosado y me cito a las seisde la farde y yo
llegue puntual e inmediatamente ,fue invito a posara la mesade sucasa, deséo aclarar que sucasa y lugar de trabajo de

esfa señoraestán en el mismodo¡'~hiciliOque es en~II!!I!!!I!~~~!~~~ •• c_.• '!!!!!I!!I!!!!!I~!!!!!lI!!'!I!!~~!I!!I!l!!I!I!!I""
~si mismonada másmeifwifo a comer a mi. y en esa ocasión en que y~ egue me sorprendípor que es a senara
a~con tubos en la cabeza y ella nunca selosponía solamentecuando feni~ alguno visitamuy importante, y la cena
dilato aproximadamente unoscJ"arentaminutos,dándome carne de cerdo al ho.mo,ensalada de verduras,yagua, por
que ella me dijo que no habia Jomprado refresco,y al terminar le dije que ya me iba y ella dijo que me esperara un
momento, por.Joque ella se su~jóa sudormitorioy regresocon una botella de sidray una caja de galletas y me losdio
para degustarlascon mi familia.1y fue que así me despedí. le di su abrazo deseándole feliznavidad y ella gradeció el
deseo y me pregunto que si.pelcHair el día veinticinco de dicie~bre del año que he citado y yo le dije que como a que
hora y ella me dijo que en la tarde, yo le conteste que podía como a esode lascinco o cinco y media de la tarde, ella
me dijo que estaba bien, y el motivo era para que le bajara losdiscos a un molino y le tomara medidas y los manda a
elab?rar Guadalojaro ella, po~se día me fui para mi cosa y el veinticinco regrese co~o a ,las.cinco o cinco y
media de la farde, y lo señora_ ••••••••••• estabosolaen sucasa y negocIo, OSImismome puse a
hacer lo que me había pedido un día antes, y fermlne como a los siete de la noche. momento en que me retire a mi

•
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domicIlio. deseando manifestar que por ese trabajo esta seriara no me dio nada y ya para el día veintiséis de diciembre del
año de dos mil diez. a las diez de lo mañana y al estar en mi domicilio fue que [o señora~'III(~2.1IIII•••••••••••
mé llamo por teléfono. pero .no conteste, por 10que me dejo 'un buzón de voz donde: ella me decía, que ya había l .
localizado a . pue lo había titado al siguiehtédía, es decir..01veintisiete de djcie~bre, fue e~toncesque le regr~se ~ L')
10 llamada o su número telefónico j entre los,diez y once de ra mañana y le dije que no podía asistir porque lenía 0
una cita" de trabajo y ella me dijo que como Ó que hora podio y le .dije que enfre la una y las dos de 16 tarde y ella me
contesto que "éstaba bien que no había problema y que en .su casa me esperaba, pero para eso, ese mismo día veintiséis
de diciembre de dos mil'diez, como a'las once de lo mañana fui a sú casa. con la intención de pedirle un dinero. ya que
como era una persona de selenta y dos .años, se me hizo fácil y fúe q0e como d las once de la moñona de ese mismo día
veintiséis de (;ficieml:;lre dedos mil diez llegue a sucosa y m 'ue uerta ue.da a la calle estaba abierta, por
lo que me pase y' cerré la puerta, y busque a la señora 'Ie grite y no me contesto y me
pase derecho a buscarla hasta jardín y'ni la vi y me regreso, pol el mismo camino y veo S" -bolsa sobre un tambo de
ch<;Jtarra y abro su bolsa y veo que hay dos mil pesos, los cuales Ips tome y en el momento de que yo los fome la señora
sale dé un cuarto donde guardo su podadora y me. grita'" , " ,/ en el momento me sorprendí y
llega a mi lado ella -y me quiso arrebatar la bolso, comenzamos,;1orcejear y en eso. a mi se!me zafa la bolsa y la señora cae
por unos 'escaleras qu'e fienen .ocho escalones y que conducen hacía el' jardín, golpetándose la señora en )0 cabeza'y
costillas ..por lo que' la bolsa quedo tirada en el suero y lo leva~.to y la pongo en' el ta~¡;o y procedo a ayudar a levantarse
a 1.0señora, I~ cual .01terminar de subir ,losescalones la seguía,ayudando y sobre en,J!ambo de chatarra había una cubeta
de plástico y, la señora la agarra para quererme golpear co~, ella, nuevamente' tórcejeamos, la señora vuelve a caer y
nuevamente se golpea en .10cabeza y en .el piso, la levanto,? la. llevo hacía dej\-ffo del taller y la tiendo en suelo, en ese
momento lo señora. trata de rasgunarme la cara; yo lo evito.Iy vuelvo' a golpea,ga pero con la mano cerrada de mi puño
derecho en cuatro ocasiones en la mandíbula y en lo caraApor lo que esta sel~ora pierde el conocimienfo, acto seguido
procedo a amarr<;Jrle las manos con un lazo de plástico de;¥ías munecas y laJ~ejO tendía en el suelo pero con los manos
levantados, ya que el lazo le sostenía, sus manos de la Rbta del molino y,.tprocedo a retirarme de su casa. dejándola
muerta, llevando conmigo la cantidad de dos mil pesos y rf}e salí de la casd7terrando por fuera con candado, y para esto
serian c,?mo las doce y media de la tarde, y así anduve st\::!ambulando pf!t la calle pensando en lo que había hecho, y

paro primero de ~n_iie.ro.diie.~e :t con la fin~lida<f de que no 50.5s~,~e 8ii1roiin¡¡¡diiellm.i¡¡leÍlein¡¡vlii.é.un.correo eledrónico al
hijo de lo señora t _111Mb 31 ¡ 11111, qui1n se llama __ ya que este señor me
apoyaba con dinero que me enviaba' para los estudios éscolares de m¡:hija, y por consiguienfe tenia su correo electrónico
ya que esta ,perso,na radica en- 4 le dije por e~fa vía que nq-fi)odía localizar a s~ mama por teléfono y que había
ido a su.casa.'y'~stabo cerrada la mis.ma y el me contesjb que ella s$fhabío i un retiro, y así quedaron la~ cosos hqsta .

~~~ ca osels'de'enero de dos mil once en que EsfeíSan ara que me fuera a ver y-
. fi!J op' en ir a buscar a su mama la ,señora ese mismo día el licenciado me contado

ica cuando estaba de servido en el restaurqpt casa de:~Toño, siend.o aproximadamente las diez de la mañana y
e había recibido una llamada del seriar ES]EBANpidiéhdole que fueran a la casa _de su mama para ver que
r que. no la podio contador y yo le dije qUj no podíq'; estar mucho tiempo en ~elcelular. por que estaba yo de

,. sef?{i r!o cual.le invite d que. P?sara a verme a !ps ocho .~e la noche en que salía de trabajar, y el1icenciando. se
f pres . ¡ez r:ninutos.ant~.s de las ?cho de la noche Yime car;1bi~ y nos fuimos a.bordo de su coche y contactamos una
, patr., 11 ra que. no.s aUXIliara y OSI.fue que en el cru~ro de ~-acla LO.mas de _t ctamos una yf4j ce ,. do le pidió ,el apoyo y nos acompaño al ftlomic.ir\ó de la c. •. y- al llegar al
~ omicili. nos percatamos de que estaba cerrado pqr fuer~j.~con candado. y yo le pregunfe que quien se iba a saltar la

ba.rdo ":;':'0. nto ~llicen.ci.ando, cqmo polida me dijerO~neue. 'y:~me brinc.ara.y paro 'esto eran como cuarto para las nueve'de
) e, por lo que le una lámpara al licenciado '. ; . me ayudaron a. brincarme y ya una vez dentro de la caso,
~g¡. con ,.10lámparo en mano,-hacía donde 'YO;. abJ9 d~jado 0.10 señor.a amarrada al molino de sus muñecas y la
~l;;tlbrQ. y desgraciadamente me doy cuento de qu~ e.$.faseñora yo había fallecido, y que aun se encontraba como la
~.~jado, y me retiro. hacía la puerta y les digo al licenciado i ai policía que la señora' esfaba muerta. y el licenciando

. ~' "
me da la indicac;ión de que buscara las, llaves paro~abrir la puerta y yo me dirijo a buscarlos y me guie, por los lugares
donde',había caido la señora cuando forcejeamos, y sl¿-ndo que encontré los llaves en las escaleras donde cayo primero, y
una vez hecho esto me dirigí hació lo puerto y abrí la~chapas por dentro y luego se los aviento para afuera para que
abrieran el candado que~~estaba por fuera y entra e:~'policia a ver la situación,y me quedo en la entrada de! zaguán, y.
luego regr~s~ el polida .para informarle a .sussuperi0%i%lo ocurrid.o, y me dijo el policía. que si había ogarra~o algo y le dije
que no,.y ya. nos\fuimos. at:eclaror primero. a Atizap~n~.Y,luego a aquí; así mismo deseo aclarar ante lo sucedió, es decir,
que al, hab~r priJ''(do de la vida a la señora -. y tener,conocimiento de que la policía

,ministerial estaba!Vestig., ndo y <;in.daba. preguntO".r)dO¡:me comencé a cambiar de domicilios ante el temor de que me
fueran a ?etener .. ". l. .' . , f( !;.' , .
20,- DECLARACiÓN PREPARATORIA DEL ACUSADO OIRINO LUNA ROMERO, rendida en fecha .el, de octubre del do. mil once,
mismo y uien manifestó:' Llamarse T' er originario del DISTimo FEDERAL.,con domicilio actual en

, . "
MéXICO, nació el día v'e¡nticul?tro de enero de 1(959,del52 anos, e'stado Civil UNiÓN LIBRE,religión 'CATOUCA, sin apodo
conocido, se.nas P'"_ ~r~s cicatriz 'antebr.azo i.i~.uierdo. li,n...strucción sec.undariO, ocupación Guardia de seguridad, utilidad
económica de drJj ''"1 escientos quincenales, ,~on cuati'i;> dependientes económb?s¡ sin ingresos anteriores a prisión. sin
bíenes de. for:tuna~ d ecto al,tabaco comerci~l, no a laS~tbebidas embriagantes, no afecto a.las drogas ° enervanfes. no
p:ertenece o'ning~nia indígena,. sin porent¡fsco con lakdenunciantes, el día de los hechos se encontraba normal, en su
jui~io; y en relaciOñ a los ~echos que se investig~n, declaro:\~ue una vez enterado de la acusaci9n que existe en mi contra
la acepto por contener la"verdad de los hechoS. asimismo de lo declaración .que tengo rendida ante el Ministerio Pubrtco la
ACEPTO ya que osi fueron los hechos como 10s~eclare, !¡.. .••. . .

21," CON LA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN Dl!t TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVblCA ESTEBANCRISTÓBAL REMECZBALLASCH,
ren.di.d<ien fe!=ha veintiséis ?e e~ero del dos. Ti] do~ce, Q. pri4untas directas .fo~ull;Jdas ,:,o.rla Flsco.lía Adscrit~, result~ndo:
A LA PRIMERA.- Que' nos diga SI recuerda s~f:l seno¡. manlfesto en cuantas ocasiones habla acudido a
bi.(scar? su señora madre. cuando usted refi'l~'le informó vio c'qrreo electrónico ql;J,éno la había.encontrado.~ CALIFICADA
DE LEGAL CONTESTA: _"No". A LA SEGUNDA - Que nos digo si.,con anterioridad conocía usted al señor ~

'CAU.FICAbA DE LE<;;ALCONTESTA:"S.L era' un ~mpleado de mi m~"rriá, en realidad de mis podres e incluso fue m le e
mi pad~e' antes de que falleciera" ..A LA TERetERA.-Que nos diga, si sabe que funciones despeñaba el señor
sien.do empleado de su madre'con'lo refierJ e't:l su respuesfa anté[ior.- CALIFICADA DE LEGAL' CONTESTA: "obrero, soldador
r:'ecánico, en realidad no es empleado di5ecfO de mi mamá sin'o empleado de' la:empresa que tenía mi mamá". A LA
C~,ARTA.:.QUf nos digo si tuvo cont.9ctó pert,?nal con señal . l/rente el tiempo que refiere fue empleado de su
'madre' ..- CALlFICADA'DE LEGALCONTESTA:'~Si..él me c0r"0entaba la sjtuación del ~egocio,.y me comentaba los pr.oblemas
que tenít;) .él económicos, .que el señor ~ no encontraba trabajo, a lo que me pedía si lo podía. ayudar
económicamente".' A 'LA QUINTA,- 'Que ncfs diga si en algún.momeñto, apoyó económicamente 01 señor •••• llilli••••
CAliFICADA DE LEGAL CONTESTA:.'Varios' ,Íyeces. me comentaba que\su hija estaba termincndo sus estudios y que no le
popía paga'r'-la colegiatura, a lo que le ofred a pagarle la colegiatura' hpsto que terminara los estudios, me dijo que ellider
sindical. le pisJ.tótrescientos euros o .trescientos dólares, no recuerdo bien. para emplearlo" ..A LA SEXTA.-Que nos diga que
caritidod-pagaba.por c:oncepto de colegiatura como lo 'refiere en su respuesta anterior,. C.AUflCADA DE LEGAL CONTESTA:
"mii quinientos pesos al mes y posteriormente me entere por parte de su hija que nunca lo recibió". A LA SÉPTIMA.- Que nos

. digo de qué manero túvo conocimiento por porte de la hija~ que esta no había recibido el dinero que refiere en su
respuesfa .anterior.-,CALlFICADA DE LEGAL CONTESTA: "por correo electrónico": A LA OCTAVA.- Que nos diga si recuerda el
correo elecfr.ónico del. cual tuvo noticio por porte del señor ' fecha tres de enero del dos' mil once.-
CALIFICADA DE LEGAL .CONTESTA:"recuerdo que tiene que ver. c Igo asf'. A LA NOVENA .•
Que nos digb si posterior al co-rreo que refiere de fecha tres de enero procedente del seña recibió algún otro
correo.~ CAL!FI.CADA' DE LEGAL CONTESTA: 'Varios .. desentendiéndose de la situación, de que ha.bía sido otra persona.
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pidiéndome dinero para sustentar la búsqueda de las personas que supuestamente habían sido los culpables y de su
cómplice". A LA DÉC1MA.- Que nos diga si recuerda si el señor le mencionó en los correos electrónicos a qué
personas se refería como los que supuestamente habian sido los culpables.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "después de 1') i\
varias insislencias por mi parte, de que me nombrara a los presuntos, dio nombres falsos, no me acuerdo de los nombres". A t) ~
LA DÉCIMA PRIMERA.- Que nos diga si cuenta hasta la fecha con los correos electrónicos que menciono le hizo llegar el
señor 1 ~A.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "la moyoría si, son más de un año, pero me imagino que si, no puedo
decirlo con cerFeza. pero sr. .

22.- CON LA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN DEL TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVÉRICA ESTEBAN CRISTÓBAL REMECI BALLASCH.
rendido en fecho veintiséis de enero del dos mil doce. a preguntas directas formuladas por la Defensa. resultando: A LA
PRIMERA,-Que nos diga cómo era la calidad de trabajo del seño~ desempeñaba como empleado de la
empresa de su mamá.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: ''yo no trab~no lo sé", A LA SEGUNDA.- Que nos diga
cómo era lo relación que existencia entre el señor 'a con s~"mamá, durante el tiempo que trabajó.-
CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "pues desafortunadamente mi mpmó leoio muCha confianza. lo apoyaba en su búsqueda
de trabajo". A LA TERCERA.-Que nos diga en que fechas, posterior.,á que recibe .ef'primercorreoelectrónico del señor-"
recibió los otros correos a que hace referencia.- CALIFICADA DE LEGALCONTEST,~,,1:"no recuerdo las fecha exacfas, dur~
semanas siguientes a 1m hechos. eso ya fue más de un año. ue,den ser mese(después, no sé sinceramente". A LA CUARTA.~
Que nos diga desde que fecha el señor tenía pro8íemas legales con su mamá.~ CALIFICADA DE
LEGAL CONTESTA: "desde el dos mil siete". Á LA . ue nos Iga en q~é consistía los problemas que su mamá tenia con
el señor_\iiiii f 2 S; r.' -CALIFICADA DE LEGAL CON1ESTA: "Iitigio/por un terreno de propiedod de mi. momá, de la
companíO"'de miS pad're'S' , .~? '?~j
23.- CON LA AMPUACI6N DE DECLARACiÓN DELTESTIGO DE IDENTIDAD CgoAVÉRICA HEIKO JOSÉ REMEC BALLASCH, rendida en
fecha veintiséis de enero del dos mil doce, a preguntas directas formuládas por la Fiscalía Adscrita, resultando: A LA PRIMERA,~
Que nos diga si.recuerda la fecho en que refiere trato de ;~omunic6be a Jo cosa de su mamá. una vez que su hermano
Esfeban le comunico que efla no había hablado el primetb de 'e~~ro poro feJicitarlo,- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA:
"exactamente no, pero frote varios veces yo. una vez que rT)~dijo, y5 trate varias veces. ya que era normal hablarnos en esas
fechas para felicitarnos y deseamos los mejor cada uno, p€fro fuenfj'h varios ocasiones, en la moñona en la noche, igual ello
pensaba salir de vacaciones. porque no hay trabajo. POrqLí~ en es8s fechas fados andan de vacaciones y como lo de ello es
fabricas, casi siempre salen de vacaciones, los proveedore'~ por h~~fiestas," A LA SEGUNDA.- Que nos diga de qué manera se
entero que no abña nadie la puerta de su mama como I~ refié1e en su declaración.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "a
través de mi hermano, creo que me llamó por feléfono, meldijo",~ue no encontraba la manera de comunicarse con mi mama

~ dijo-:a;,.rtv.estro licenciado que frotara de comunicarse;fpar.Q ver si estaba en la casa o en IO¡OPiedad". A LA TERCERA,-
J G\J.~~s q}ijb si su hermano le mencionó a qué cosas s~ re~ña cuando le dijo que el señor le mando un correo
'~!d~~:r~...ole:f,i~un~s cosas de su madre.- CALIFICADA DE ~~~l CONTESTA:,"me 9ijo que le pidie:ron a fue se saltar
~*1f1~no.~1f.abna 'para. ver qu~, es 10que estaba po:adQ':,.:ili.Jec,uando salio y diJOque estaba tlrad~,. estaba muerfa". A lA:
él'J'i'''; Af¥'A.".;'QU.,.e.nos dIga SIconOClO personalmente al seno.r @~R.INO.~ CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: SI,era empleado de mi
~. amlÍl ~e 1'9' empresa", A LA QU1NTA,- Que nos diga si sab\~ cuáles eran las actividades que desempeñaba el señ,-. •••
. endo em~leado de lo empresa de su mamá,- CAlIFICA~~ DE LEGAL CONTESTA: "ayudaba en todo, si se necesitaba ir a

~

. runa pi.e:a, o poner uno pieza en lo maquina, dt~C. ho cualquier cosa que mi mama necesitara y que el pudiera
se lo pedlo . 1'.\

, .- CON LA AMPUACIÓN DE DECLARACiÓN DELTESTIGO DE IÓENTIDAD CADAVÉRICA HEIKO JOSÉ REMEC BALLASCH, rendida en
fecha veintiséis de enero del dos mil doce. o pregunfa!tliredps formuladas por la Defensa. resultando: A LA PRIMERA,- Que
~Q~ desde que~ fecha su mamá tenia problemosJTegales~s.on el señor .--.... CALIFICADA DE LEGAL
rQ>NTESTA: "ex.ocfamente no se. pero ya tiene variC?sfaños. pr.9bablement~ probablemente", A LA
~DA.- Que nos"diga si esos problemas de tipo I,egal que s'~mama tenia con la persona que señala, fueron resueltos
-~r ri la muerte de su mamá.- CALIFICADA DE Lg;AL CONTESTA: "No desgraciadamente, no", A LA TERCERA.- Que nos
diga si sabe cuól era la actitud del C1•••• i!•••• ' durante el tiempo de duración de los píOblemm legales.-
CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "no sabría decir,:&yo no estuve ;ahi, n.o 1.0conocí. pero estaban en un pleito legal, el es
inquilino y se legal a pagar lo renta, tratándose quedar con' la propiedad". A LA CUARTA,- Que nos diga cómo era la calidad
de trabajo que desempeñaba el señor ClRINO comd:empleado de su-momá.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "No sé, yo no
estaba ahí, lo que se es que mi mamá le daba trabñjo para ayudarlo", A LA QUINTA.- Que nos diga cóm.o era la reJación que
existía entre el señor •••••• y su mamá, durante ?Bue el tiempo que-'~I procesado laboró con ella,-_CALIFICADA DE LEGAL
CONTESTA: "yo vivo e~xtranjero, lo único qué' sé que le estaba dando trabajo p.orque necesitaba trabajo y porque
conoci~ cie~~s. ~o.~<;l.:.squeU' e hocia en la empres5, mantenimiento, yo n~estaba ahí. si hubiera estado ahí. esto no hubiera
pasado, .' .,' '~•.. :-';' " 1 ~¡ ,
25.- CON LA.A"MP~r~(¡16N E DECLARACiÓN DE ~!EJANDRO fAVELA CASTRO a preguntas de la flscaha Adscrtta; desahagada
en fecha dleidéletirero del dos mil doce. RESULtANDO: A LA PRIMERA.-Qué,.nos diga a qué tareas de investigación se refiere
. llevó acab.é pqra. f;1a'r cumplimiM.nto al oficio ;,~e investigación en la ave}i.suación ••••••••• l, respecto a la
búsqueda ylocaTizal=ión d.~5\f&~robables r;'sponsables.- CALIFICADA DE\ LEGAL CONTESTA: "a obtener datos en lo
averigu~c;i9~ ~viGid~'1.9 dl~o(Qción recabaq:ó del hoy procesado, así como~'sÍ'0licife envió por parte del minisferio publico a
la empreso~~)~4'l"ilklo dél.Q!JHe~ hoy pro~~..sodo y enfrevista con diferentes'personas una de ellas antiguo compañero el
IngenieEll"~rengo,..c,o.{E!'~f,(t~us apellidos',~ A LA SEGUNDA,- Que nos diga "'&1recuerda la razón por la cual solicitó al
ministeri,"?.=f.6J9lit.?e'n~:e~~presa telefQHlca del numero del hoy procesodOi. como lo refiere en su respuesta anterior.-
CAlIFIC~D.Ml:Iá~a,AL CONTEn¡ .ara rearittr una red vinculos de llamadas tele~f9nicas y para constatar por medio de la
empresó 'telefónica e4&ll31i1ero el cual le f~ asignado al hoy procesado y al i~geniero, ya que estuvo en constante
comunicación ante con el ingeniero como cr la occiso", A LA TERCERA,-Que nos digp si nos puede precisar en qué consistió
la red de vinculos de llamadas telefónicas qlJ.e refiere en su respuesta anterior,- CAlIFIG:ADA DE LEGAL CONTESTA: "en realizar
la red de vinculas donde se especifica el hdfario y duración de cada llamada que tuVo con su teléfono como en llamadas
entrontes y salientes así como mensajes". I\JtA CUARTA,- Que nos digo si recuerda la 'Mera en que se traslado al domicilio
proporcionad.o por el señor illl•••••••• en sus generales ubicado en . .
municipio de'~ Estado de México.- CALIFICADA DE LEGAL ,recuer o a hora", A LA
QUINTA.- Que n~ál fue;lb reacción del señor 7 en él,momento que dicha persona le
refiere que sabia que [o estaban buscand¿;por la muerte de lo señora alemano,- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "Era de
nerviosismo y preocupación". A LA SEXTA.-&\;e nos diga si~, le hizo algunoptra manifesfación a parte de
lo preílunta anterior, en e[ momento que ~sfed lo interroga re~ que le llevo a epmentarle al seño"[.jI_II••••
BRAVO así como el motivo para cambiqfse de domicilio¡- CAlIF[CADA DE LEGAL CONTESTA: ';No recuerdo, d~ que yo
recuerdo solo me dijo eso", A LA SÉPTIMAt- Que nos diga porqué menciona en su declaración~'f:lue consideró que "dicha
persona se estabo evadiendo a [a inveffiHgación".- CAllFICADA DE LEGAL.CONTESTA: "porque tUi_al domicilio que el puso
como domicilio particular en su declaraéión indiciaria y fui a domicilio que el proporcionó cuando apquirió su teléfono que le
asignaron el numero de teléfono para su uso, como no lo localice y no hubo alguna persona a don dé. se había cambiado me
di a lo torea de buscarlo en donde unas personas me decían que lo habion visto, y él hoy procesado nunca informo 01agente
del ministerio public.o sus cambios de domicilios ni a un servidor, aunque después de la primera enfrevista in¡cialle informamos
que debeña de estar localizable para seguir pro orcionando datos sobre los hechos'que investigamos". A LA OCTAVA.- Que
nos diga en relación a su respuesta anterior. . le mencionó porqué razón cambió los domicilios y no
informó al agente del ministerio publico o ha IC os cam IOS,-CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "porque tenia temor
que se supiera de que el había lesionado a la hoy occiso". A LA NOVENA,~ Que nos diga en relación a lo respuesta anterior, si
••••• :íPIl,...., le mencionó de qué manera él había lesionado a la ahora .occisa,- CAliFICADA DE LEGAL CONTESTA:
"en ese momen~ al momento de realizar su modus vivendi y operandi que fue cuando me lo manifestó que al acudir a la
fabrica. y al encontrar la puerta abierta, entró y en la rampa que antecede la puerta donde se encontraba unos tambos
sobre dichos tambos se encontraba la bolsa de la señora y tomo lo bolso, tomando dinero, del monedero, al mismo tiempo
que se percataba que la señorc 'iba caminando hocia el del tondo de lo fabrica, y que le dijo que haces --- ") y ella
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al mismo tiempo trataba de quitarle la bolsa, existiendo un forcejeo y que la golpeo con la mano, porque la señora lo arañó y O
después de esas lesiones la llevó, hasta una máquina donde la amarro y se retiro de la misma, cerrando la puerto por fuera
con un candado". .--- t"" t
26.- CON LA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN DE ALEJANDRO FAVELA CASTRO a preguntas de la DEFENSA, desahagada en» "'O
fecha diez de febrero del dos mil doce. RESULTANDO:A LA PRIMERA.- Que nos diga si el señor ( se
encontraba asistido de abogado o persona de confianza en el momento en que le refiere los hechos que narra en la
respuesta que dio a lo pregunta noveno que le formuló el ministerio publico en el presente interrogatorio Jo anterior 01
momento de realizar el modus vivendi y operandi.- CALIFICADA DE LEGAL CONTES~A:"No". A LA SEGUNDA.• Que nos diga el
nombre de la calle en donde se entrevistó con el señor ••••••••••• i1..momento que éste le refiere que ya sabia
que lo esfaban buscando por la muerte de la señora alemana.- CALIFICADA DEFLEGALCONTESTA:"no lo recuerdo en este

momento". .............-.. jr
27.- CON LA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN DE~. ajpreguntas directas formuladas por ta FISCALfA
ADSCRITAen fecha veinticuatro de febrero del dos mil doce, del que ré~ulto:lLA PRIMERA.• Que nos diga de qué manera se
puso en contacto coveñor""" al día siguiente que fu~o C?'muniG6ción telefónica con el señor ••••••••
95 97 ~~~~ ••••••• "por medio deicelulaT, porque •••• me dio su número telefónico de
su celular y yo le llame al día siguiente por la mañana". A LA SEGUNDA.- düe nos diga, si recuerda que fue lo que platico con
iI ••••• cuando se entrevisto con él a las diez de la mañana¡- en si centro de trabajo ubicado en Sor Juana Inés de la
Cruz, en frente deJ Registro CiviL- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA:"Ji comenté que había llamado en la noche ••• ,
para que fuéramos a buscar a su mamá en su'casa, y me' puse ~e af'uerdo con él para P9sar por él en la noche, recuerdo
que pasé por el como a las ocho, ocho y media". A LA TERCERA.-Que nos diga, si recuerda cuál era la actitud de'••••••
~al momento en que platica con él en el lugar mencionado e~-Ia pregunta anterior,- CALIFICADA DE LEGALCONTESTA:
"normal". A LA CUARTA,. Que nos digo si recuerda la hora, en Ig que se traslado usted al domicilio de la señora FREY'A
11111.111 percatándose que se encontraba puesto un caf"jdq8o,- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: "pñmero fui en la
mañana yo solo y posteriormente fui con el señor y sí estaba pye!sto un candado, tanto en la mañana como en la noche". A
~ Que nos diga si duran le el traslado del centro de tr.~bajo del señal ~el domicilio de la señora FREYA
••••• el señor.•• IIIIIi.~ hizo alguna manifestación,- CALI~rCADA DE LEGALCONTESTA:"NO". A LA SEXTA,-Que nos diga si
se percafó cuál era el actitud del señor 1 en el n:fomenfo en que usted se percata, que se encontraba tirado el
cuerpo de la señora ~junfo a la base de un banc~~~n el área del taller en su domicilio .• CALIFICADA DE LEGAL
CONTESTA:"Yo no me percate, porque el señor fue el que s€f5'olto Ja barda, yo me quedé a fuera con el policía, yo no entré

.~.asta que aventó las llaves por abajo y enfre con el POlicíqly; salio impresionado". A LA SÉpnMA,~Que nos diga si en el
rt";hQmeri16 posterior a que los polidas le dicen al señor 1, ya usted que se salgan del domicilio, porque iban a dar

(pcirte al MiAisterio Público, recuerdo usted, si el señor 1"" ,. le hizo alguna manifestación.~ CALIFICADA DE LEGAL
'~~~~.;p~,T~~T~:,~~'~iaticamosla verdad, pero ya no re:~erdo gte. ~~óficamos, el esta muy impresionado por lo que le había f?c:sa~o
:::~Q)a".senor:p~elestuvo sentado un rato, yo tamblen y e5tuvlmps fado la madrugada, hasta que nos trasladamos al Ministerio
.f:éiJblicd.,~. ~Aé l ~~
'.¡:la .• 'CON lA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN DE~ ••• IIIi.ÍI•• iI.preguntas directas formuladas por la DEFENSA
~!~nfec;-a v~inticuatro de febrero del dos mil doce, d~fque res.Vlto:A LA PRIMERA.~Que nos diga, si recuerda en qué fecha fue
~a .~i a v,~zqlJe platico con la señora ¡ " .....AU,~ICADADE LEGALCONTESTA:"en septiembre u octubre, pero no

erdo Sii telefónicalnte ~ personalmente". A ..~A SEGUN~A.- Que nos diga durante cuánto tiempo permaneció en el
:. micilio (je la señora ercatándose que erfla puerta se.encontraba puesto un candado y sin que nadie respondiera
en su lIa.mado, una vez que toco el fimbre de dict:i~ domicilio:~.CAUFICADA DE LEGALCONTESTA:"en"la mañana este unos

:J~diez minutos, y nadie respondió alllamadt y en la n2fhe llegue con lo policía municipal con el señor • A LA
1.JftRCERA,-Que nos .aga qué personas le ayudas.~n al señor-'_. para que se saltara el zaguán.~ CALIFICADA DE LEGAL
;7ll5..m:ES1f\: "el policía municipal y yo R. ~ • 1t:
-29.:-EoIr ELTESTIMONIOO[ !!!? ( ,,' ír¡;!endida en fecha veintidós de el dos mil doce, quien
manifestó: "no recuerdo la fecha, me informañ por vía radio qyanzar a un domicilio el~que pertenece al
municipio de •••••••••• 'informándbme que se enco~gtraba una persona mu~~y ahí se encuentra
la policía municipal. no récuerdo el numero e!:onómico, ni el n'¿r{Tlbredel oficial. y una ambulancia; y ya en ese momento
tengo ~onocimiento ~ue~~fecfivamente, se ~~con,tr?ba una per~i¿na ~~ert? e~ e! interior del domicil¡~, nada más, eso es lo
que yo Informe con mi raGIO,y ya nada mas r¥e sohcltan el ambo o",elmlnJsteno Publico para el levantamiento.
30.• CON LA AMP.L1ACIÓ~ DE DECLARACIÓNfEL OFICIAL I e .177 a? arendlda en fecha velnlld6s de
marzo del dos mil doce, a preguntas directas formuladas por la REPIESENTAcioN SOCIAL, resuRando: A LA PR1MERA.-Que nos
diga, si al mome~to de Ilégar al lugar que r~ere en su declaración~~se encontraba alguna otra persona aparte del elemento
de la policia municipal yila ambulancio.- C~lIFICADA DE LEGAL CO'NTESTA:"si se encontraba una persona masculina, refería
ser el abogado de la ddeña del inmuebl~L no recuerdo el nombre~:, A LA SEGUNDA.- Que nos diga si se entrevisto con la
persona que refiere en 1u respuesta an~rior.- CAlifiCADA DE lECÚ~\LCONTESTA:"no, pero toda esa información me la
proporciono la policía mJnicipal. lIegaron";1nuchos polidos, y soto era r~cabar datos y ya". A LA TERCERA,-Que nos diga a qué
informoción se refi~e~ ~e p~opor.ciona~a por la policía muniCipal CO~O.IOmencio~a en su respue~ta anterior,- CALIFICADA
DE LEGAL CONT~' m~ proporclonaro:f¡ que se trotaba de una fem~nlna la OCCISO,me proporCionaron el nombre de la
persono que es la~ue' t~ solicita el apo~o para ingresar el inmueble, nb'da mas y datos que yo saco para ver quien tomo
conocimiento prirMr~. -1 LA CUARTA,- Que nos diga, en relación a su re~puesfa anterior, si la policía municipal, mencionó de
que forma ingreseron' 01Jinmueble.-,CALqFICADA DE'LEGALCONTESTA:"nó?~cuando yo llegue yo estaba abierto el inmueble y
ya habían identificado ó,ia persona oc:~isa en el. l~.,
31.. CON LA AMPLIACiÓN DE DECLAlU\tlÓN DELOFICIAL d .. . rendida en fecha velnlld6s de
marzo del dos mil doce, a preguntai directas formuladas por la DEFENSk resultando: A LA PRIMERA.• Que nos diga nos
proporcione la dirección del domicilicijen donde refiere se encontraba la pei~ona del sexo femenino muerta.- CALIFICADA DE
LEGALCONTESTA:"es la calle Luisluzati, el numero no lo recuerdo, la colonia e£México, Nuevo, en el Municipio de Atizapan de
Zaragoza", A LA SEGUNDA.- Que n.os~escriba el domicilio que se refiere en su d,eclaración,- CALIFICADA DE LEGALCONTESTA:
"desde el exterior se aprecia como una fabrica, incluso en el inferior se apreciq,ban maquinos, es fado". A LA TERCERA.-Que
nos diga en que porte del domicilio i~encontraba la persona que refiere como'~?bogado, en el momento en que usted !lega
a ese lugar .• CALIFICADA DE LEGAL<;jONTESTA:"en el exterior, en la calle". "\
32 .• CON ELTESTIMONIODE~I!iI~fI!¡~~"'~~~ __IIIIIII~_rendida en fecha veintidós de marzo del dos mil doce, quien
manifestó: "Que en fue en 'liIenero'l e dos mil once, no se que día, eran aproximadamente los veintiún horas, yo me
encontraba . Ilamon punto de bloqueo:.ahí, cuando arribo una persona del sexo
mosculino, quien dijo llamarse _ y menciono ser abogad6:. de la señora; requiriéndome el apoyo,
para que fuéramos a verificar el domicilio, que se encuentra sobre call-e ya que había varios
días, tratando de localizar a su p~trona, y no la podía encontrar; y al aITiOOral domicilio se encontraba con candado se
encontraba en la puerta; es un taguán de dos hojas y una puerta normal de color azul; en el lugar se encontraba' otra
persona del sexo masculino de n6tnbre •••••• quien menciono ser trabajador de lo señoro en mención, y él se brinca
para buscar las llaves, tardo corJo diez minulos, subió al zaguán y dijo que ya había encontrado a la señora, que estaba
tirada, y que al parecer estaba ~uerta, asimismo traía las !laves, nos las dio, que las había encontrado sobre una rampa que
se encuentra en la cosa,. y comofdijo que se encontraba tirada. yo le hable a la ambulancia y en lo que llegaron, ingresamos
nosotros al domicilio en compa~ía de estas personas, el abogado y el señor, y el seño.:D " nos guió donde se
encontraba la señora, se enco traba tirada con las manos atadas y los pies, y minutosoespués llego Jo ambulancia de
numero 9057 al mando de. y la checo, mencionando que se encontraba muerta, que tenia tiempo que ya
había fallecido, no dijo que fiempo, en o que se acordono la zona, y se pidió el poyo del Ministerio Publico, .
33.- CON LA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN DELOFICIAL •••••••••••• '1IIil. rend1da en fecha velnlld6s de marza
del dos mil doce, a preguntas directas formuladas por la REPRESENTACIONSO~resulfando: A LA PRIMERA.-Que nos
descñba en qué lugar, tuvo a la vista el cadáver del sexo femenino, cuondo refiere que ingresaron 01domicilio en compañía
del señor y el abogado .• CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA:"se encontraba tendido, a lado de una maquina o
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tolva~ lo que pasa es que la casa tiene dos edificaciones de ambos lados y una rampa en medio, de dos f~iV~~S; en la ~
lado sur, se encontraba tres habitaciones y después seguía como un garage, donde se encontraba la maquina, y ahtJ; ...;>- \
encontraba la occiso". A LA SEGUNDA.~Que nos diga si se entrevisto con el. señor~ al momento de llegar al
domicilio que menciona en su declaradón.- CALIfICADA DE LEGALCONTESTA:"si, el ~s dijo que estaba cerrado.

-- que tenia condado lo puerta, no podíamos entrar y ya el abogado le dijo que se brincara él, que buscara los llaves o a la
señora. si se encontraba en el domicilio", A LA TERCERA.-Que nos diga cuál era la actitud del señc.-. ., en el
momento que usted se entrevista con él.- CALIFICADA DE LEGALCONTESTA:"esfaba franquilo, ya posferi~e que nos dijo de
la señora un poco nervioso y co.menzó a llorar".
34.- CON LA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN DELOFICIAL ndlda en fecha velntld6s de marzo
del dos mil doce. o preguntas directas formuladas por la DEFENSA, resultando: A LA PRIMERA.-Que nas diga cuál era actitud
del abogado tiIIIIIiiIl ' cuando le pide el aP9Yo.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA:"estaba un poco
apurado, ya querellere que había varios días tratando de localizq(a la señora, tratando de localizar por vía telefónica y en su
domicilio y no atendia", A LA SEGUNDA,- Que nos diga que hizo !if abogado cuando se percata de la presencia de la señora
ya muerta en el lugar que refiere.- CALIFICADA DE LEGALCONTE$lA "salió del domicilio, hacia la calle y hablo por teléfono, no
sé a quién le hablo" f:
35.- CON LA AMPLIACiÓN DE DECLARACiÓN DELACUSArOS J .' rendida en techa dieciséis de mayo del dos
mil doce. a preguntas directas formuladas por la DEFENSA,respltando; A)lA PRIMERA.-Que nos diga durante cuánto tiempo
permaneció usted en el domicilio de la señora .• ,el día ¡veinticinco de diciembre del dos mil diez, en donde
saco un disco del molino, para sacar medida y mandarlo.a fabricar a G\l~dalajara, esto de acuerdo a su declaración del dio
doce de enero del dos mil once, CALIFICADA DE LEGAL COf.¡lTESTA:"un6 hora con treinta minutos", A LA SEGUNDA,- Que nos
diga cómo era la relación de usted hacia la señora _II!_. lIiiI! durante 'el tiempo que usted laboró paro dicha
persona.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA:"simplemente p.ptrón Y"trdbájador, laboral nada más". A LA TERCERA.-Que nos
diga en qué fecha el abogado ' 'le habló .,~r teléfono, pidiéndole lo acompañara a la casa de la
señora Remecs.- CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA:"fue el $~is de ~i1ero del dos mil once". A LA CUARTA.- Que nos diga si
durante el tiempo que transcurrió del veinticinco de dicieml%.redel~aos mil diez, al seis de enero del dos mil once, usfed tuvo
algún contacto con la señora .. - CALlFJCA~A DE,l"EGAL CONTESTA:"Ninguna", A LA QUINTA.- Que nos diga
porqué motivo al rendir su declaración en fecha cuatro deibctub¿t del dos mil once, usted acepta haber participado en los
hechos en donde perdiera la vida ...1 . , y al comparecer ante el ministerio publico en fecha
doce de joero del dos mil once, manifesté que se entera de.:.larQ1Jertede la señora una vez que el abogad

,.Ie habla por teléfono para que lo acompañaré! ajb cosa de _ percatándose en ese momento que se
el) aba m'l:.J:erta.-CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: '~a .\Segunda declaración me obligaron a hacerla, los Agentes

Mi' s y. el Comandante Mendoza, me atormentaron Psi~ológicamente, me golpearon a pesar de que les dije que era
epiléptica y me amenazaron con violar a mis l'Jija's,y el comandante me prometió a ayudarme a salir de aquí si

~ba. yo culpable". fl
N fI: CAREO CONSTITUCIONAL EN FORMA SUPlEToRIAíENTRE El (PRESENTE)Y El TESTIGO
d!ltFz' ' (AUSENTE), celebrado en fechólseis de agosto e dos mI oce, e que resulfo: EL PROCESADO

"Que o 'no tuve ningún contacto con la señora S r: lespué~ del dio veinticinco de diciembre del dos mil diez, ya no
olv.' ver hasta el día. seis de enero del dos mil on5t;e,~nuesfro único contacto era laboral, patrona - trabajador, nada

, l e dice el señor F es fotalmente falso;~'yotnunca tuve contacto con él se'ñor l por lo tanto es
_ te falso lo que dice, ya que nunca me comuniq~e cdb él al respecto, no tengo nada más que decir, que fado lo que

el señor R bs falso, y que mi declaración m-e golp~aron, me atormentaron psicológicamente los ministeriales, me
~IMiI'bRiata:on violar a mis hijas delante de mi, y me prometiq, el comandante J ayudarme a llevar mi proceso por
!FMMtrll'so fue éuando declaré en las dos ocasionesj&n el miqisterio Público, yo no tenia ninguna persona de confianza o
~e me asesora". EL TESTIGO DE CARGO AU~ENTE: "Se t!~ne por ratificado su dicho,

•• ,:: -¡
'V l..

11.-CUERPO DEL DELITO DE ROBO CON A(>RAVANTE\(COMPLEMENTACIÓN TíPICA CON PUNIBILlDAD
AUTÓNOMA AL HABERS~AUSADO LA MVERTEDE LA yíCTIMA) COMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN EN
VIDA RESPONDIERAAL NlllMBRE DEFREYA¡'I(AROLlNABÁLLASCHMAY.

DESCRIPCiÓN j)'ICAJ La descriPcln Legald~t delito de ROBO CON AGRAVANTE
(COMPLEMENTA~fóN T1PICACON PUNIBILlDAD AUTÓNOMA AL HABERSECAUSADO LA MUERTEDE LA
VíCTIMA) la enc!ontramas establecidqi'en los artículos 287,. 289 fracción 11.290 fracción IV del Código
Penal vigente en el Estado de Méxic&. que señalan: ARTíCULO 287_- Cometido el delito de robo. el
que se apodera de un bien ajeno ,.fhueble. sin derecho "y sin consentimiento de la persona que
pueda disp?ner:,~1. conforme a~a ley. I\RTíCULO 289.:\EI delito de robo se sancionara en los
siguientes termln~'l=llACCIÓN 11.-¡I:uandoel valor de lo r9bado exceda de treinta pero no de
noventa veces et¡i~rio mínimo. se;fimpondrá de uno a tres d90S de prisión o de ciento cincuenta a
trescientos días l'\1ulta: ARTíCULO 290.- Son circunstancias que-\lJgravan la penalidad en el delito de
robo y se sancionarán además deJas penas señaladas en el arti?ulo anterior con las siguientes: ." IV.
Cuando por moflvo del delito de ,robo se causare la muerte, sé, impondrán de cuarenta a setenta
años de prisión y de setecientos a,Cirico mil dias multa. '

1 \.
El delito de ROBO que nos ocupa y que es motivo de estudio es éste apartado. como ya se dijo. se
encuentra previsto en el articulcj-' 287 del Código Punitivo de la meÍteria vigente en lo entidad. y de. .
cuyo redacción se desprende~' los elementos objetivos que integran dicho delito. mismos que a
saber son los siguientes: S

,$
A).- ELQUE SEAPODE,REDE UN BIEN AJENO MUEBLE.

B).- SIN DERECHO Y J:N CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA QUE PUEDE DISPONER DE ÉL,
CONFORME A LA LEV;.

*•
Por lo que en este orden de~ideas y a efecto de justificar los elementos del cuerpo del delito que.,
nos ocupa. se debe segl1Jir la regla contenida en los artículos 119 y 121 del Código de
Procedimientos Penales A5rogado pero aun aplicable al presente sistema de justicia penal

"(Tradicional). consistente e~' acreditar la existencia de los elementos que constifuyen el cuerpo del
delito de ROBO: y al realiz;r un análisis lógico juridico de los elementos de prueba que integran el
sumario, se evidencia a todas luces que a través de los mismos se comprueban plena y
legalmente los elementos que requiere dicho ilicito en estudio, al quedar comprobado que
efectivamente en el mundo fáctico tuvo lugar un HECHO CIERTO Y relevante para el Derecho
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Penal. el cual consistió en que el dio veintiséis de diciembre de dos mil diez, aproximadamente a ."""
las once horas, el acusado j quien resulta ser trabajador de la ofendida -hoy
occiso 5 'legó al domicilio de- ésta, ubicado enll,•••••••

>

NUÉMERO"', COLONIA • ' MUNICIPIO DE J t ESTADO DE
M XICO, con la intencion de pedirle dinero, y quien al encontrar la puerta abierta decide ingresar
y cerrarla. comenzando a buscar a la pasiva grintandole. se paso hasta el jardin sin lograr hallarla.
por lo que se regreso por la misma ruta percatandose que sobre un tambo de chatarra se
encontraba la bolsa de la ofendida opfando por abrir la misma,
con el tin directo e inmediato de apoderarse de bienes ajenos muebles como lo tue el numerario
por la cantidad de $2. 000. 00 (DOS MIL PESOS00/1Oq/M.N.) en efectivo que portaba la ahora
occiso en la bolsa mencionada; sin embargo, en ese/instante,fue descubierto por la agraviada
quien salia de un cuarto, gritandole al activo: "7' QUE ESTAHACIENDO" al tiempo que
pretendio arrebatarle el bolso, por lo que comienzan'a forcejéar, zafandole al acusado la bolsa y
consecuentemente. la hoy occiso cae por unas escaleras/de ocho escalones. quedandose la
bolsa en el suelo procediendo el acusado a tomarl6 y coI0'~arla en un tambo, posterioremente el
justiciable de merito auxilio a la pasiva a levantaf$e y su,birlas escaleras, sin embargo. la occiso
tomo una cubeta de plastico que se encontrgba sgore un tambo de chatarra con la que
pretendio golpear al acusado. inciandose un seg'Undo}orcejeo volviendose a caer la ofendida y
golpeandose nuevamente la cabeza, ensegui9,o eldctivo la levanta y conduce al interior del
ta'ler, tendiendola sobre el suelo. acto seguido lar ofendida trata de rasguñarlo, empero el
justiciable le propina cuatro golpes con su ;?nand cerrada en la mandibula y en la cara.
e€B5i~ndo que la pasiva perdiera la vida' al;tprovocarle traumafismo craneoencefalico y

~tusi~ profunda de torax, momento que e# ap!ovechado por el justiciable para amarrarla de

l
"IW an~ con un lazo de plastico y sujetarla p 11pata de un molino. hecho lo anterior huye del

,.." "".' 'Ie\i.andose la cantidad de $2, 000. 00 ID.,'0...SiMIL PESOS00/100 M.N.) en efectivo. no sin antes
:: .rrgr. or fuera la puerta del domicilio de la 0b,1sa colocandole un candado.

;, E~ TOS OBJETIVOS ~I
j~ !

: DUCTA (APODERAMIENTO).- Se despren. e de autos, que de acuerdo al hecho cierto que se
:AeíiérlleÜi\. que el activo desplegó una condulZ. a de acción, de consumación instantánea. [articulo 7
.,~racción'.1 y 1'1del Código penal en vigi1lr", esto es, un comportamiento positivo consistente en
E~rse 'de un bien ajeno mueble, sin~eLecho y sin consentimiento, en este caso de la pasiva

. por ser ~tta~quien podio disponer de e'los conforme a la ley, y con
motivo de dicho apoderamiento le cai!isó ¡la muerte; esto es así, ya que el día veintiséis de
diciembre de dos m~ diez, aproxlmadawente¡a las once hO~( l1ii :.g¿¿:: ; ::s )
quien resulta ser tralJajador de la ofeng;da -rf~y occisa- _ ..' 'legó al
domicilio de ésta, ubicado en ,.. dE 22) COLONIAL MUNICIPIO

, I!" l"
DE . con la intencion de pedirle dinero, y quien al
encontrar la uertd abierta decide ingresar~y cerrarla, comenzando a buscar a la pasiva
grintandole. se pase! hasta el jardi'i)~7sinlograr ~allarla. por lo que se regreso por la misma ruta
percatandose que 10bre un tamb0~ de chatarra se encontraba la bolsa de la ofendida •••
••• III••••••••• optan.i!ío por abrir'~la. misma, con el fin directo e inmediato de
apoderarse dEl~~eS ajenos mU~les como lo ¡q,~el numerario por la cantidad de $2, 000. 00
(DOS MIL PESO~OOlIOOM.N.) en ewcllvo que portat¡Ja la ahora OCCISOen la bolsa menCionada: Sin
embargo. el1.,~...erstante fue des,'i¡ubierto por la agtpviada quien salia de un cuarto, gritandole al
activo: . ~-UE ESTAHACIE¡\'OO" al tiempo q~e pretendio arrebatarle el bolso, por lo que
comienzan a forcejear, zafandol~ al acusado la bolsQ.y consecuentemente la hoy occiso cae por
unas escaleras de ocho escalo~ts. quedandose la ¿¡pisa en el suelo procediendo el acusado a
tomarla y colocarla en un taml5o. posterioremente e\ justiciable de merito auxilio a la pasiva a
levantarse y subir las escalerar, sin embargo, la ocd~a tomo una cubeta de plastico que se
encontraba. sobre un tambo déJchatarra con la qUE>prelendio golpear al acusado. iniciandose un
segundo forcejeo volvlendose¡ a caer la ofendida Yí golpeandose nuevamente la cabeza.
enseguida el activo la levantd' y conduce al interior del ta'ler, tendiendola sobre el suelo. acto
seguido la ofendida trata deIrasguñarlo, empero el justlt:iable le propina cuatro golpes con su
mano cerrada en la mandiqlJla y en la cara ocasiona'~do que la pasiva perdiera la vida al
provocarle traumatismo crar,¡"eoencefalico y contusion ¡¡¡rofunda de torax, momento que es
aprovechado por el justiciabl,~ para amarrarla de las mano~con un lazo de plastico y sujetarla a la
pata de un molino. hecho I~!anterior huye del lugar. Ilevan\;!ose la cantidad de $2, 000. 00 (DOS
MIL PESOS00/1 00 M.N.) en efectivo, no sin antes cerrar por. fuera la puerta del domicilio de la

Po ';
occiso colocandole un cand.bdo.

Ahora bien al realizar una vJoración en su conjunto de los ant~riores medios de prueba, así como
razonados lógica y jurídichmente en términos de los artículos 254 y 255 del Código de
Procedimientos Penales AbJOgadO vigente en el Estado de México hasta el día treinta y uno de
marzo del dos mil once. YC} pue los mismos tueron practicados con los requisitos de ley tanto por el
Ministe~o Público. como O~gano investigador y persecutor de los delitos, así como por su Señoría
como Organo de impartición de justicia, y de acuerdo a las facultades que les otorga el artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tales medios de prueba son aptos y
suficientes para tener por comprobado el cuerpo del delito de ROBO CON AGRAVANTE
(COMPLEMENTAClÓN TíPICA CON PUNIBILlDAD AUTÓNOMA AL HABERSEOCASIONADO LA MUERTE
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DE LA VíCTIMA), ya que por sí solos tienen la calidad de meros indicios, pero que concatenados
permiten tener certeza jurídica, '

- Acreditándose lo anterior con la diligencia de INSPECCiÓN MINISTERIAL EN EL LUGAR DE LOS
HECHOS, FE DE CADÁVER, DE POSICiÓN Y ORIENTACiÓN, DE MEDIA FILIACiÓN, DE ROPAS, DE
PERTENENCIASY DE LESIONES,LEVANTAMIENTO Y TRASLADO AL ANFITEATRO de fecha siete de enero
del dos mil once.

Diligencia' la anterior a la cual se debe conco/rér valor probatorio en virtud de haber sido
practicada por el personal que tiene facultaq,es legales para ?llo, derivadas del artículo 21
Constitucional, en relación con los numerales ~45 y 246 del Cóqigo de Procedimientos Penales
Abrogado pero aun aplicable al presente sistema de justicia peÍ'l'al (Tradicional), evidenciándose
con dicha probanza que efectivamente la ocdisa'" se encontraba
en el lugar de los hechos, además de que cbn dicha probaEiía se evidencia que el hoy occiso
presento lesiones producidas por contusiones.{lesiones que scj' coincidentes con lo.,descrito p'0r el
JustIcIable de mento al momento de declararien la fase de lreaagafona, ya que reflrJo que el dIo de
los hechos a consecuencia del forcejeo qliJe sostuvo c06f la ofendida, después de haber sido
descubierto por ésta sustrayendo de su bolsQie/ numerario lA efectivo por la cantidad de $2, 000. 00
(DOS MIL PESOS00/100 M.N.) cayo por unajescalera forn;¡,:¿jdade ocho escalones, golpeándose en
distintas partes de su cuerpo, asi mismo y aqsostener un s~gundo forcejeo cayo al piso gOlpeándose
la cabeza, posteriormente al, tratar de rasgiñarle el rostT.?el activo le propino cuatro puñetazos en /0
mandíbula y rostro, ocaslonandole alteraclOnes en su salud, que causaron su deceso.

~

i.H'~ . ,"'. ~ ,}'
I .e q''!Je,dichas diligencias al ser p¡aCticadasjpor la autoridad investigadora de los de/itas
.€' valor probatorio pleno, sirviendo ifle apoyo S' lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia/:

, 'J'i', i J:
"'. ' ';" ,MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES ca1STITUClaNA,fEs DEL EN lAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN

'~- ¡ PREVIA, INSPECCiÓN OCULAR. "... el vol~rse de medios para buscar pruebas es una focultad de origen y
: .' eminentemente privativa del Ministerio úbfico. pqrque de no ser así. se encontran'o imposibilitado para

,vO aCUdo ir a los tribunales a ejercer la acció, penol: c:~nsecuente. mente, o dicho institución le está permitido
:,;tfl~;': pra~ticar foda clase de diligencias t ndientes1 a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y lo
- respónsabilidad del acusado. Dentro d tal poféftad se hallo lo pruebo de inspección, lo cual puede ser
iteRO PEUA,.la m,ás convincente poro satisfacer ell onocir7!iento poro llegar a lo certidumbre de lo existencia del
IAKrlA objeto o hecho que debe apreciarse. '" que,~'uede recaer en pef5onas, cosas o lugares, y su práctico
:CReTplN", corr~sponde o-los funcionarios del Min terio.J;.ublico en los diligencias previos 01 ejercicio de Jo acción

6VUA penal, otorgando la ley adjetivo plen volor!fProbotorio o dichos actos; por lo que no se requiere "que
seo confirmoda o practicada durante tiP~:~bdOde instrucción",

SEGUNDO TRIBUNAL COlEGIADO DEL ~/NPCIRCUITO."
Amparo direqt<=- •• Delfino Moroleii~eedo.28de octubre d~Unanimidad de votos. Ponente:
David Guerrero¡Espriú,Secretan'o:Artur~jOHegón Garza.

1 \l~!

Se adminicula a lo:¡anterlor ELTESTiMO~jb DELOFiCIAL REMITENTEDE NOMBRE ALEJANDRO FAVELA
CASTRO, rendido el'! fecha tres de octu~~e del dos mil once.

i J"
Declaración que fu~ra recepcionadafpJr el Órgano Investigador en términos de los artículos /2, ¡3,
16, 100 Y 196 del Có'digo de Procedirrfien/'rs Penales Abrogado para el Estado de México aplicable
hasta el día treinte;¡ y uno de marzo ~el d9S mil once; probanza que tiene valor convictivo porque
además de ha"Msldo recabada p6r el Órgano Investigador en ejercicio de sus funciones yen los
términos de leY'of.rtes señalados, lalrr¡jsma"lue recepcionada después de ocurrido los hechos, por
lo que su dep6\~Ó 'es digno de t(;¡1'ycrédil;o, ya que fue protestado en términos de Ley para que
se condujerd"t:oh "krdad, de quieil, adem6s se trata de una persona mayor de edad, con plena
capacidad fisica y'mental para h~ber perciqido los hechos a través de sus sentidos y así poderlos
expresar tal como lo hizo ante e/ (Drgano Invéstigador, amén de que en autos no se aprecia algún
motivo de animadversión hacia;Ja persona a,e/ acusado, sino que más bien que se procurara y
administrara justicia a /0 parte of&ndida, ya qUÉ!, además, su intervención se debió a la solicitud de
intervención realizada por el AgJ'nte del Ministerio Publico adscrito al primer turno de •••• ~lcon
lo que derivado de sus investigc[í:iones se pudo ¡'~grar la detención del acusado, /0 que nos indica
que su intervención fue en ejerGfcio de sus funciones, como servidor público; por lo que solicito de
su Señoría le conceda valor prdbatorio a dicha testímonial.

f "\
Sumándose a dicho medio de~prueba se cuenta cbn el ACTA MÉDICA, expedida por la Doctora
MARiA VIRGINIA GONZÁLEZ ~'ARTiNEZ, describiendo 'las condiciones del multicitado cadáver, así
como de las lesiones que presenta. Pero sobre todo,':¡¡nlazados can el DICTAMEN DE NECROPSIA
extendido por la perito médicé legista, Doctora VIRGINIA'MARTiNEZGONZÁLEZ;perito médico forense

" _o,

del Instituto de Servicios Pericidles de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. que es
claro en señalar que las ca~s?s de la muerte ?e 7 .. ! ; [~1IiIIIliiIlase debió por
TRAUMATISMOCRANEOENCEFALlCO y CONTUSION PROFUNDADE TORAX. LO~CLASIFICA DE
MORTAL. '

Opiniones técnTcas con valor jurídico, al haberse emitido en términos del artículo 226 del Código de
Procedimientos Penales Abrogado vigente en la Entidad hasta el día treinta y uno de marzo del dos
mil once, desprendiéndose de dichas periciales que las lesiones son análogas a las producídas por
objeto contundente, coincidiendo con los golpes recibidos por la caída y los propinados con su
puño, que refiere el justiciabIElll ••••• IliíIi •• ,utilizóel día de los hechos para lesionar y privar
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de la vida al hoy occiso con motivo del delito de robo, a mas de el/o dichas periciales fueron
emitidas por técnico oficial en el desempeño de sus funciones, por lo que se presumen vertidos de
buena fe y apegados a derecho, dadas las características de la Institución a la que presta sus
servicios, máxime que de los autos de la causa penal no se desprende elemento de prueba alguno
que los invalide de manera fundamental, por lo tanto, dichos elementos de prueba, resultan aptos
para efectos de determinar las causas por las cuales el ahora occiso perdió la vida, siendo
precisamente que fue a consecuencia de los golpes recibidos por el justiciable causándole
Traumatismo craneoencefálico y.contusión profunda de Tórax, lo que se clasifica de mortal.

,
Opiniones técnicas con valor probatorio, en virtud de haber sido emitidas por los peritos oficiales de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, además tomando en consideración el criterio
jurlsprudencial que a continuación se transcribe:- • l

."' lf

PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del Qmpi¡~9TbitriO que la ley y lo jurisprudencia
reconocen a lo autoridad judicial paro justipreciar los d¡ctóm~he5,periciQles, el juzgador pude negarles
eficacia proboton"o o concederles hasta el valor de prueba plénoAéligiendo entre los emitidos en forma
legal o aceptando o desechando el único o los varios Que:'se ,Hubieran rendido, segÚn la idoneidad
jun'dica que fundada y razonadamente determine respeto de~un6s y otros. Sexta Época: Amparo directo
1428/52. Candelorio Gardo. 24 de abril de 1958. Unonimidob d}} cuatro votos. Amparo direCto 4940/62
FRACCIÓN 11.Aure1io Feria Pérez. 13 de octubre de 1962 f;'R~é:C1ÓN 11.Unanimidad de cuatro votos.
Amparo directo 491/62 FRACCIÓN /l. Manuel Arana Femánt:j¿'i 27 de febrero de /961. Unanimidad de
cuatro votos. Amparo directo 4536/62 FRACCIÓN 11.GustavoJ0bbos Camacho y Coag. 5 de abril de /96/.
Unanimidad de cuatn? votos. Amparo directo 3749/61. JUa;gJArchundia Cormono. 17 de noviembre de
/96 ¡. Cinco votos. Apéndice al Semanario Judicia' de la Fe(4eración J9¡7-) 995. Tomo 11,Parle SCJN. Tesis:
254. Primera Solo. Pág. 143., ~

~- ~.

P D,' r'~' nto dichas P!uebas periciales ti~nen et(F&cia legal porque fueron recabadas en

~«. ~ ..• de Mexlco hasta el diO treinta y uno deJmrgrzo del dos mil once, ademas de que su
". oñ] iiW es armónico con el resto del material probif¡tor;p ya citado y analizado.
:: ..~:i .¡ :~!::
" e I culp la declaración de los les1igos de nombrli! RODRIGO BRAVO GUTIÉRREZ,rendidas en lecha
'.'g~ och6 de enero del dos mil once,,~' '1
~ , ~

~;f.1- .
f~iones las anteriores con valor probatorio",?n virtud;;de que dichos testimonios se recibieron en
~inos de los artículos 196, 197,202,203,204 deffCódigo Ilrocesal en cita Abrogado vigente hasta el
~ta y uno de marzo del dos mil once/l/ya que fUeron formuladas de manera verbal, se

redactaron en términos claros, congruentes y lógicos, estampando dicho testigo, su firma al final de la
misma, así como al ~argen, además de que.jfel testigo i~.eprotestado en términos de ley, quien
expreso sus datos ge erales, de donde se advjerte que se tti;Jta de una persona que conoció parte
de los hechos de md &ra directa y no por referencias de te1:Ceros,además de que la misma deriva
de su congruéncia I!:ica y jurldíca, por encd'?1trarse cóncatgnada entre sí;advirtiéndose que arroja
datos que pefmiten onsolidar la intervenc.¡bn del jUsticiabÍ~, pues prímeramente lo ubica como
trabajador d,f la of ndida -hoy occisa- ' " ; ¡ , y sobre todo permite
evidenciar la estro te ' ia del acusado a efecfo de que dicho te:~tigo no se presentara en el domicilio
de la pasiva, con el ffn de que no descubri~~a el cuerpo de é~ta.WT&íin::TmlIT£,ofendida de
merito había co~rthdO una cita con dichqtestigo, el acusad '. la ofendida,
para efectos laE~t¡ 1, por lo que con talei'aflrmaciones se pueq,e....ubicaral acusado y ofendida.en
el lugar de los ~ y con ello ambar a Ip certeza legal de qu~ el Justiciable fue la persona qUien
privo de la viq a ofendid' '<!Jnmotivo del robo de $2, 000, 00
(DOS MIL PESOSod/ I OM,N.), sirve de apoy,ó a lo antenor e s/guiente\Criterío:

~ ), t :~~
TESTIGOS. APRECIACION DE SUS DECLARACIONES,- Los declaraciones dé\ quienes atestiguan en un
proceso penal deben valorarse por lo autoridad jurisdiccional teniendo en cJ~ntatonto los elementos de
justipreciación concretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, como
todas las demás circunstancias objet¡va~ y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto
raciocinio, conduzcan a determinar lo méndocidad o veracidad del testimonio sfubjúdice.

'-' ':1,
. j \

Sexta Epoca: 1 -\
Amparo directo 858/57.-Ubaldo Zavala.-2 de septiembre de 1958.-Unanimidad de c!:Jatro votos.-Ponente:
Carlos Franco Sodf f .+.. \
Amparo directo 1029/58.-Ana Mario Mg-onda vda. de Suck y coag.-4 de marzo de\ ..'959.-Mayoria de
cuatro votos.-Disidente: LuisChico Goeme.-Ponente: Rodolfo Chávez Sánchez. ';
Amparo directo 6876/S5.-Tomós MachcJ;o Velázquez.-J3 de septiembre de /962.-Unanirnidad de cuatro
votos.-Ponente: Juan José Gonzólez Busfamcnte. '\
Amparo directo 40)/62.-Salvador Rey~s Reyes.-3 de octubre de 1962...unanimidad de cJ!atro votos.+
Ponente: Alberto R. Veja. J .. ~
.Amparo directo 648 1/6 l.-Salvador Abroham Pérez.-/9 de julio de 1963.-0nco votos.-Ponente: Alberlo R.

, Vela. . !
Apéndice )917- 1995, Tomo 11,Primera P¡arle, página /95, Pn.mera Sala, tesis352.,

Órgano Investigador en fecha once de enero del dos mil once,

Declaraciones las anteríores con valor probatorio, en virtud de que dichos testimonios se recibieron en
términos de los articulos 196, 197,202, 203, 204 del Código Procesal en vigor en el Estado de México
hasta el día treinta y uno de marzo del dos mil once, ya que fueron formuladas de manera verbal, se
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los criterios r~spectivos que sostiene nuestra Suprema

-
redactaron en términos claros, congruentes y lógicos, estampando cada uno de los testigos, sus
respectivas firmas al final de lasmismas, así como al margen, además de que los testigos fueron
protestados en términos de ley, quienes expresaronsusdatos generales,de donde se advierte que se
trata de personas que conocieron los hechos de manera directa y no por referencias de terceros, por
lo que cuentan con eficacia probatoria, ya que las mismas derivan de su congruencia lógica y
jurídica, por encontrarse concatenadas entre si; advirtiéndose que arrojan datos que permiten
consolidar la identidad de la hoy occiso, al ser reconocida por los dos primerosmencionados como
quien en vida fuera su madre y el tercero como su abdgado y ser la misma quien en vida respondiera
al nombre de . sirvecié apoyo a lo anterior el siguiente criterio:

,ti
TEsnGOS. APRECIACiÓN DE SUS DECLARAC10NES.~_Los declaraciones de quienes atestiguan en un
proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdi(ibonal teniendo en cuento tanto los elementos de
justipreciación concretamente especificados en las rfonnos positivas de lo legislación aplicable, como
fodos los demás circunstancias objetivas y subjetivai que, mediante un proceso lógico y un correcto
raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad 0~verocidad del testimonio sub júdice.

Sexta Época: ;$ .
Amparo directo 858/57.-Uboldo Zavola.~2 de septiE¡,Q1bre de 1958.-Unanimidad de cuatro votos.-Ponenfe;
Carlos Franco Sodf Pi
Amparo directo 1029!58.-Ano María Miranda vdá! de Suck y coag.-4 de marzo de /959,-Mayoria de
cuatro votos,-Disidente: LuisChico Goeme.-Ponent~: Rodolfo ChóvezSónchez.
Amparo directo 6876!55,:Tomós,Machorro velózi~eL-J3 de septiembre de 1962,-Unanfmidad de cuatro
votos.-Ponente: Juan Jase Gonza/ez Bustamante. i
Amparo directo 401/62.-Salvador Reyes Reyes,~ de octubre de 19ó2.-Unan;midad de cuatro votos.-
Ponente: -:Iberto R. Vela. ."..
Amparo directo 64BJ!6 J.-Salvador Abraham Pet?z'-19 de lurio de 19ó3.-C!nco vofos.-Ponente; Alberto R.

~".'"'¡""Vela. d' 9 9S T II P' rt' :~ , t . 352~~«?~ '_~;~ AP~n Ice 1 /7-19 , amo, nmera Po e, pa~'WO 195, Pnmera Sola, eS/s .

~rSj¡;i"q@]niniculaalosanteriores medios d~ prueba, el DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE
i aR 'Íl\IALrSTICA suscrito y tirmado por 4' perito adscrito al Departamento de Servicios

Pe ¿ les Perito Criminalista MAR RODRíG,LJ~ZRUIZ,Así como el INFORMEPERICIALsuscrito por
Iil ,~.criminalista LIC.ALEJANDROS011ANO MORALES,de techa once de enero del dos

) ¡;>úJAfFiícialesque merecen eficacia prot?'at~ra, ya que fueron emitidas por profesionales que
LAcu.e.~an con los conOCimientos especla.(es <\i.uela materia requiere, dependientes del Instituto
~ :"rvicios Periciales del Estado de Méxti::o órgano desconcentrado de la Procuraduría

Geñeral de Justicia del Estpdo de Méxifo, ytquienes expresaron su opinión sobre los puntos a
dldamlnar en ~r,<JposlclonesconcretCls, e% el evento que Intervino y por lo tanto eXiste
autenticidad de 'le¡,; rueba, siendo digna de.ifrédito y, consecuentemente, susceptible de ser
analizada y yg¡}}ad , en términos de Iós artí&:ulos 217, 218, 220, 226 y 229 párrafo segundo del
Código de Práii!ed1 ientos Penales a6rogac!io pero aplicable al presente sistema de justi¿a~~ ~.
penal (Tradici6l)al mén de que dicnos didpmenes no fueron objetados por la contraparte
ni combatiddS'?~ otra de igual natu~bleza q~e demeriten su valor probatorio; por lo tanto, a
través del conocimiento especializaqo que R,oseen los peritos de mérito proporcionan a su
Señoría la desc~nica y cara..' cterísticcf¡,stanto del domicilio numero
RtFolonia ~ municipiÓ:,de . L, sgas' Estado de México) en que el
acusado •••• iíii•." ••• ingreso con Wl fin dírecto e inmediato de apoderarse del
numerario,e01ilststfil»t@ en la cantidad de $2, OQP. 00 (DOS MIL PESOS00//00 M.NJ.:i ••que con
motivo de dicho ilícito privara de laNida a la ófendida tL__ , así
como las huellas e indicios encori,'trados en Jt lugar en que se desarrollo dicho evento
delictivo; por lo que dichas periciales resultan ser~.susceptibles de engendrar convicción, pues
permiten ilustrar a su Señoría de rhanera objeti~a, las características del lugar del evento
delictivo de referencia como el lugar preciso en.'.que se verifico el injusto que es objeto de
reproche, por haberlos tenido a la vista. .

f ~.

i
Por lo tanto, es menester atender, a,
Corte de Justicia de la Nación: t

1
PERITOS. VALOR PROBATORIO DE s0 DICTAMEN. Dentro del amp~oarbitrio que lo ley y la jurisprudencia
reconocen a la autoridad judicial pcu"o justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles
eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma
legal, O aceptando o desechandé el único o los varios que se":hubieran rendido, según la idoneidad
juridica que fundado y razonodan\ente determine respecto de uhos y otros. Octava Época, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, RDente; Semanario Judicial de la Federación, Tomo; Xl-Febrero. Página:
298, ~

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PElA, APRECIACiÓN DE LA. Si bien los- procesolistas estiman que en el
Derecho moderno la prueba pericial constituye uno de los medios de convicción de mayor valor
informativo del criterio del juzgador, cuando se requieren conocimientos especiales para establecer el
volar intrínseco de los objetos materia de la acusación criminaso, supuesto que tal opinión fécnica
procede de un órgano especializado de prueba, no-Io:es menos que 105pro"piastratadisfas concluyen en
el criferio de que siempre será el juzgador, por ser perito en derecho y ser, por ende, el más alto de los
sujetos procesales, el primero entre los peritos; de donde se sigue que cuando el órgano jurisdiccional
concede relevancia a un dictamen, considerado irrelevante afro, procede con arreglo a Derecho, de
acuerdo con su soberanía decisorio. ya que no está obijgado a someterse a ninguna, sino a conceder
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valor probatorio a aquel que satisface. de acuerdo con su juicio la valoración, las exigencias técnicas
requeridas, ya sea que el dictamen corresponda al vertido por los peritos de la defensa, o al designado
por el propio juzgador. Quinta Época. Instancia: Primera Sala. Fuentes: Semanario Judicial de la
Federación. Tomo: CXXII.Página: 113.

Hechas que adquieren eficacia probatoria. ya que no fueron desvirtuados con elementos
convictivos que les resten valor probatorio. al contrario se encuentran en autos plena y
legalmente corroborados además con el DETAlLEDE LLAMADAS DE Lo.S NÚMERo.S DE

~~L~e~Ní; CELULAR b. de~~~:.,'~aayC~~~a:~~ ~~sT~~lcoE~c~e:~~~:~n~;i~~. '

ciento dieciséis paginas útiles. firmado por,el APo.~DERADo.LEG:"L DERADIO.MÓVIL DIPSAS,A
DE C. V,; DETALLEDE LLAMADAS DE NUMERO,DE TELEFo.NIACELULAR•••• de la
compañia de Mo.VISTAR.en la que aparece como titular . de
fecha veinte de junio del año dos mil once. cori~tante una f,<;ljaútil. suscrita por un solo de sus
lados. firmado por el ~ Perfecto Gonzálbz AnayaApoderado Legal de PEGASO.
Co.MUNICAClo.NES y SISTEMASS,A DEC. V. ¡hformación <:;bnstantede setenta y cinco fojas
útiles. DETALLEDE LLAMADAS DELNÚMERo.s;fTELEFÓNIC.. de la compañia de
ALESTRAS, DER. L. DEC. V. en la que aparec~ como titulá'r la
d . oficio de fecha diecisiete de junio del 8ño dos mil6nce. constante de dos fojas útl es.

suscritaspor un solo de suslados. firmado por ¡;jIC. Arturo~Ópez Vázquez Apoderado Legal de
ALESTRAS.DER.L DEC. V. Información que ~'eremite ecii'undisco compacto.

~. "F '-c'
Documentales que fueron exhibidas en términos de losJiiírtículos238. 239 Y240 del Código de
Procedimientos Penales abrogado pero dplicable cik presente sistema de justicia penal
(Trag/ciona/J. las cuales su Señoria deberá ljJe conced,i'lr valor probatorio pleno en virtud de
-_~n las mismas se tienen por acreditact.9s el traficfb de llamadas que el acusad,
. . , realizo a la ofendida p 5 .', . ,-." al testigo RT? 5

'f' . . medio de prueba quei.robustec~ lo manifestado por el ultimo de 105
; rr1¡/!d ,nodos. y que permiten consolidar la;'!.'ntervenc,.iP.';'.'ndel justiciable ••••••••• ~
¡ erll s ' esentes hechos. * rr,'. . ~ ~~

j ~ én~ue de la imputación que existe i~n contr~j; del acusado .'
2 cuen'tra sustento con ELAVANCE DE INVESTIGACiÓN. suscrito por los elementos de la Policia
~~al Alejandro Favela Castro. ' ~ 5 "~o • • de
~~ha tres de junio del dos mil once. ~ it'
.1I'IN'fA )} 14::
• o.ficio que adquiere r,elevancia jurídica en~érminos ~~ los artículos 254 y 255 del Código de
Procedimientos Pena/~s vigente hasta el tréJnta y uncL(demarzo de dos mil once. mismo que
fue abrogado.~edia"¡te decreto número 2q'P. publica:qo en la Gaceta de Gobierno de fecha
treinta de julio\de dos mil ~ueve; pero q~,e continúJl Dplicándose. de acuerdo al artículo
cuorto transrton~ de d¡ChOCodrgo. por tratarse, de unqipreza rnformatlva. que forzosomente se
Integra a las oonstaljlcras del proceso. debrendose ~st/mar como pruebD Instrumental de
actuaciones .; valorarse de acuerdo a s6 corroboioción o concordancia en autos. de
conformidad con .Ios principios legales quJ~ rigen la ~ficacia probatoria. máxime que con
dicho oficio de~sta a disposición e in~~.stigacióri1.quedaron narrados los hechos que
realmente cons1.cm.q¡los elementos de la pol/Gla mln/sterral.mismas que sirven de base para la
secuencia de liBrot'estigación. así como las Nelativas aÍb existencia del delito perseguido en
contra del jus!f~le 11. b siendo así que el presente informe de
investigación ctJentaicon validez prepondera~te en razón de que el cumplimiento del mismo
fue ordenado por el jefe nato de dicha Instit~.ción Policiaca. es decir el Ministerio Publico. a
cuyo mando y autoridad se encuentra. lo queVmplica que no actuó de forma autónoma. de
tal forma que como medio de investigació~ coadyuva al conocimiento de los hechos
estudiados. pues adminiculado coñ el resto oe las pruebas aportadas al sumario. en su
conjunto adquiere eficacia jurídicD para aeredi~f?r que efectivamente el hoy activo del delito
resulta ser el mismo sujeto quien el dio veintiséisde diciembre ,de dos mil diez. aproximadamente
a lasonce horas, ingreso al domicilio de la ofendida' ~ y al notar
la ausencia de la misma. decidió sustraer del inl¡rrior del bolso de la pacienteael delito. la
cDntidad en efectivo de dos mil pesos. sin embaf¡90 al ser descubierto por la pasiva. éste la
ataco y golpeo hasta privarla de la vida. hecho lo bnterior se dio a ID fuga llevándose consigo
el numerario aludido. denotándose que la privaqión de la vida del que fue objeto •••
V? se ::: , fue con motivo del rob~. pues así se destaca del oficio en cita. de
donde se desprenden datos relevantes que lo vinculan. ya que al momento de ser
presentando ante el Agente del Ministerio Publico confeso lisa y llanamente el delito que se le
imputa.

I

Sirviendo de apoyo a lo anterior los siguientes criterios que a la letra dicen:

PARTE INFORMATIVO DE POllCrA. ES LEGAL LA DETERMINACiÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE LE
OTORGA VALOR DE INDICIO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 285 DEL CÓDIGO FEDERALDE PROCEDIMIENTOS
PENALES. Elparte infórmativQ que rinde la policía investigadora como consecuencia de la comisión de un
hecho delictivo, al ser corroborado con diversosmedios de prueba que constan en el.sumario, como son
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los testimonios ministeriales y la ratificación de su contenido, adquiere ra cotegoña de prueba instrumentol
de actuaciones. Ahora bien, el artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales prevé que
todos los demás medios de prueba o de investigación jdistintos a los descritos en el capítulo IX de dicho
ordenamientoJ y la confesión, constituyen meros indicios. Por tonto, es legal ra determinación de la
autoridad judicial que otorga al citado informe policiaco, el volor de indicio en férminos del invocado
numeral. .

~:.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL !DEL TERCER CIRCUITO.
1I1.2o.P. J/22 J
Amparo directo 47912006. 9 de marzo de 2007. Ur.;animidad de votos, Ponente: Hugo Ricardo Ramos
Correón. Secretario: Moria del Carmen Cabra! Iborr6.
Amparo directo 207/2007. 28 de septiembre de}2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo
Ramos Correón. Secretaria: María del Carmen CaOrallbarro.
Amparo directo 404/2007.12 de febrero de 2008~ Unanimidad de.votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos
Correón. Secretaria: María del Carmen Cabral lbdrro.
Amparo directo 337/2007. 14 de marzo de 200.8. Unanimidad de vofos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos
Correón. Secretaria: María del Carmen Cabrolltlorro,
Amparo directo 168/2008, 19 de junio de 2OQ8, Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos
Correón. Secretaria: MolÍa del Carmen Cabral tbarra.
Instancio: Tribunales Colegiados de Circuifo. ~tente:Sema,norio Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Epoca, Tomo XXVIII, Septiembre de 2qp8. Póg. 1095:. Tesis de Jurisprudencia.,
poucfA JUDICIAl CARÁCTER PROBATORIO DE LOS PARTESDE AGENTES DE lA Los partes informativos de
policía judicial no deben ser objeto de in?alidez cua'r{CJo al ser ratificados por los agentes que los
suscriben, no se cumplan los requisitos y fo~alidadesqU~fJla ley señala para el desahogo de la prueba
testimonial. ya que dichos portes constituyeri' informes de~losagentes de la policía judicial o sussuperiores
y al Ministerio Público sobre el resultado de sd'sinvestigaci,bnes y, por lo mismo, las formalidades que deben
guardar para su eficacia probatoria son la{que la ley ~~ñalapara la pruebo documental; por tanto, la

'ratificación de dichos partes ante autoridad competente debe enderezarse a relacionar1os con los
personas que los suscriben, resultando de <"~lfo que el£luez tos valore ponderadamente y determine su

.-~. ~.t,;-' ,',eficacia sise encuentran relacionados con ~froseleme~Josprobatorios.

',~I~)\."\ l~paro directo 2976/72, Carolina Gorda A~ÓZOr.2S d~~nero de 1973. 5 votos. Ponente: Abel Huifrón y A.

',. "fl":~~." s1ancia: Primera Sala, Fuente: semana~.b JUdiCial ...,..:.;'..d.:.• ,e la Federación, Séptima Época .. Volumen 49t"'" \ "'!."egunda Parte. Pág, 27. TesisAislada.:~ ft.~
I .~~. ~' l." -

, ,;, Al ~-;,~.

, S a teriores medios de prueba encuehtran e¿ü juridico al ser engarzados con ELDICTAMEN
. ' :t\TE~IADEFOTOGRAFíAremitidas p'h el Sub~irector de Servicios Periciales en Tlalnepantla

~ az. Estado de México Doctor Isaat Manu~! Urrutia Hernández quien remite diecinueve
E. h~s de la inspección ocular relaiionoda ~,fn la averiguación previa,

~~='t~que fue practicada en térm~os de I~ipispuesto por los artículos 13. 193.245 Y 217
~ Código de Procedimientos Penales Abrogd'do aplicable al presente sistema de justicia

penal (Tradicional). ,por el perito ci}Jscrito. Ji'!. Instituto de Servicios Periciales órgano
desconcentrado de I~ Procuraduría General de ~.iJsticiadel Estado de México. mismo que su
señoría deber,\ de c:Onceder valor pr~baforio Bleno en virtud de haber sido rendido por
persona con c~nocirrientos técnicos t en uso ';~e sus facultades. siendo que con dicho
elemento de prueba' se acredita la eXistenCia del cuerpo Sin vfda de la ofendida FREYA
KAROLlNA BALLASCH MAY. así mismo. p~rmite evid~nciar objetivamente las características del
lugar del evento delictivo. y sobre todo oe las cond\~iones en que se encontraba el cuerpo sin
vida de la pasiva de merito. lo que es ¿}Jincidente 'son la confesión emitida por el justiciable
ClRINO LUNA RO!)¡jf~O; máxime que dicfua pericial h.Qfue desvirtuada con otra de su misma
naturaleza por etocusado ni su defensor,~\\

. l11.A l :,. .
Por otro ntra LA FEMINISTERIAL'DEESTADOPSICOFISICOy DELESIONES

.DEL Diligencia practicada por el personal de actuaciones
del Ministerio Pu Ilco que previno. e echb tres de octubre del dos mil once,. ,.,
Diligencia que fuera desahogada por el p~rsonal actuan'fe del Ministerio Público que previno
en términos de los artículos 12. 13.217 Y245¡del Código dE?'{'rocedimientos Penales abrogado
pero aun aplicable al presente sis de jJsticiapenal (traaicional). y con la cual se acredita
que el ahora acusado " . es una person'a con plena capacidad psíquica
y física para querer y entender en el ám Vio del derecho. penal. esto es. resulta ser una
persona imputable. y que el día de los hech&s se encontraba en pleno uso de sus facultades
mentales; por lo que solicito de su Señoría le cbnceda valor probatorio a la misma,

'\ .
A lo que se engarza ELCERTIFICADOMEDICO ilJEESTADOPSICOFISICOy•AC~~;rC ~ ExpedidOE~~\\I~Speritos médicos legistas.••
Pericial médica al cual su señoría deberá conce~er valor probatorio preponderante. toda vez
que cumple con lo requerido por los artículos 217. 218. 223. 226 Y 229 del Código de
Procedimientos Penales Abrogado pero aun aplicable al presente sistema de justicia penal
(Tradicional). en virtud de que se trata de la opinión técnica de personas con conocimientos
especiales en la materia y de cuyo carácter de Peritos oficiales adscritos a una Institución
Pública se revalida su idoneidad e imparcialidad en su intervención con la cual se robustece
aún más que el ahora acusadc 2 i es una persona con plena capacidad
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psíquica y física para querer y entender en el ámbito del derecho penal, esto es, resulta ser
una persona imputable, y que el día de los hechos se encontraba en pleno uso de sus
facultades mentales; aunado a que de /0 misma forma dicho DICTAMENdurante el proceso
no fue objetado por el justiciable ni su defensor y mucho menos se aportó medio de pruebo
de lo misma naturaleza para desvirtuar/o, luego entonces fue consentido en tormo tácita.

No aso desapercibido poro este Órgano de acusación que al momento de que el justiciable
rindió su declaración ministerial ante el Ministerio público Investigador,
te el hecho delietuoso qUE1,'sele imputa .

.1

Declaración que el justiciable de mérito rindió qhte el Órgano Investigador en presencia de su
abogado defensor que resulta ser público OC: JOSÉ ENCARNACiÓN ARIAS POPOCA en
términos de los artículos 20 apartado A fraciiones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X de nuestra,
Carta Magna; 12, 13, 141 Y 145del Códigotde Procedimientos Penales Abrogado pero aun
aplicable al presente sistema de justicia perlal (TradiCional), y de la cual se aprecia que dicho
justiciable acepta lisa y llanamente los im¡;tutacionés que obran en' su contra ubicándose en
tiempo, lugar y circunstancias del eveni6 delictivb, narrando el hecho del que fue autor
material; amén de que la misma lo realiló de man'era libre y espontánea en presencio de su
defensor y sin coacción de ningún tipolque en cQso contrario hubiere puesto de manifiesto,
al tratarse además del reconocimientp de su prq,pia responsabilidad y de su participación
personal en la comisión del injusto @ue se le ri;:procha; además debe señalarse que su

~,?nf~.l:..'~nadquiere valor probatorio p'eno, al ref.~.rirhechos propios que ejecuto de manera
IJJ@ ¡Jj ctCf~ través de sus propios medios, pero soJ¡;retodo porque detalla de manera lógica,
'. r[(ro te creíble cada uno de 16sactos que:{i2jecuto para privar de la vida a la ofendido
, . c6n motivo d.$j robo perpetrado, lo anterior 01manifestar:

...e o la ve}n seIs e dici¿mbre de dos~mildiez. como a las once de la mañana fui a
ca a ~,onla intencIón de pedir/~"un dinero, yq:que como era una persona de setenta y dos

ñ 'se ¡he hizo fácil .. ,", "... y veo su bolsa sob"Iil'un tambo de chatarra y abro su bolsa y veo
• . ." t.:thay dos mil pesos, los cuales¡los tome y en f¡!,1 momento de que yo los tome la señora sale

e. e,l/wcirto 'donde guarda su p8dadora ..,", ",X\::omenzamos a forceJear..Ja señora cae por
~~c¡escaleras golpeándose '4' señora en la 1f,abeza y costillas 10 señora vuelve a
~~'wnuevamen!e se golpea la cabeza ... ":''¡::'' la vuelvo a gOlpearla pero con la mano

cerrada de mi puno derecho e!l cuatro ocas/olles en la mandíbula y en la cara, por lo que
esta señora pIerde el conocllhlento ....., ....,y p~ocedo a retirarme de su casa, dejándola
muerta. llevando conmigo la ¿antidad de dosí¡ni/ pesos ....., permitiéndolo ubicar como la
persona que participo en ese ~ento delictivo Y.lporque su confesión no es irracional sino que
se adminicula a las pruebas alites analizadas, lasi.cuales corno yo se expuso son acordes a la
confesión emitida, igualmente~e considera pard¡:efectos de valoración, que esta declaración
que vierte apfrece veraz y di@na de crédito, .PQ(¡ adminiculorse y robustecerse a las pruebas
analizadas con antelación, amén de que no se;.aprecio su meditación o el consejo para
alterar la verdad con el ProPp'Sitode favorecer ~0propia situación; pero sobre todo porque
ese reconocimiento expreso áJelos hechos fue ri;ndido por el acusado ante el Agente del
Ministerio PUblimtido de S~.'cretario quien dio f~.,...de susdiligencias, además de que estuvo

•
asistido por su d e sor pÚblido, previa aceptación del cargo que se le hiciera y protesta del
mismo, obrand ¡;: , . irma al ch/ce y al tinol de dic~a declaración, así como de las personas

" ~ ~
que intervinier~c..e~ e~a difig~ncio y que por lo taqto, ,'e da credibifidad a lo narrado: sobre
todo cuando se a¡Jsta pe(1ectomente a la me.conlco de los hechos que refiere lo
denunciante y que no obro doto alguno de haberse\rendido mediante amenaza o coacción,
que en su caso, hubiera pJesto de manifiesto el~defensor público que lo asistió; por lo
anteriormente argumentado 1u Señoría deberá con¿~der valor probatorio, ya que la misma
alcanza el rango de prueba plena, pues no está desvíi;tuada ni es inverosímif y sícorroborada
por otros elementos de convidción como los antes pred$ados. .

~ -~'.

i ~
Sirviendo de apoyo a lo anteripr el siguiente criterio jurisprljdencial:

~ \
Sexta Época
Insfancia: Primera Salo
Fuente: Apéndice de 1995
Tomo: Tomo JI,Parte SCJN
Tesis: 108
Página: 6J

•

,
\
l,

';.

\
CONFESiÓN, VALOR DE LA. C<~nfonne a la técnico que rige lo apreciación de las pruebas en el
procedimiento penal, lo confesión del imputado como reconocimiento de su propia culpabilidad
derivada de hechos propios, tiené el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando no
está desvirtuada ni es inverosímily~ícorroborada por ofros elementos de convicción.
Sexta Época, Amparo directo 606p/51. VaJentín "fonseco Esparza. 27 de enero de 1954. Unanimidad de
cuafro vofos. Amparo directo 8518/53. Benito Sánchez Domínguez. 29 de septiembre de 1954 .
Unanimidad de cuatro votos. Amparo directo 2318/56. Manuel Segura Orrvares. 21 de agosto de 1957.
Cinco votos. Amparo directo 6625'156. Fidencio Ventura Soleno. 10 de septiembre de 1958. Cinco votos.
Amparo directo 7361/60. Ramiro r{ech y coag. 27 de enero de 1961. Unanimidad de cuatro votos.
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Además del que señala:

DECLARACIONES DEL REO. INMEDIATEZ PROCESAL. Cuando el acusado rinde una primera declaración, en
la que niega su culpabilidad en el delito que se le imputa, y luego, en una segunda declaración, da una
versión que le pe~udica. aceptando su responsabilidad penal. no puede invocarse el principio de
inmediatez procesal, conforme 01 cual tas primeras declaraciones del reo prevalecen sobre las posleTiares.
pues sería absurdo desestimor una segunda declaración, en la que el activo admite su culpabilidad,
cuando éste tuvo tiempo de reflexionar e incluso preparar una mejor versión, en apoyo a su negativa
inicial. La preferencia de las primeras declaraciones sólo se da cuando, primeramente, éstas pe~udican al
inculpado. y luego, en un afán defensivo, él las modifica en su beneficio, pero esfe principio lógico no
opera a la inversa, o sea, cuando la primera declaración beneficia al que la rinde y fuego la modifica en
su pe~uido.

PRIMERTRIBUNALCOLEGIADO DEL NOVENO ClRCUrrO. ,j.
Amparo directo 182/96. Camilo Olivares Casanova y Nati~¡da~ Villa nueva Lara, J3 de junio de 1996.
Unanimidad de voíos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Séhetario: Guillermo Solazar Treja.
Véase: Semanario Judicial de ro Federación, Séptima Epoc6. vo'lumen 187-192, Primera Sala, página 23.ir ,~

De Igual modo, los medios convlctivos que hanf. qJedado valorados y Justipreciados con
antelacl6~ concatenados con ¡ila ....':declaracI6n PREPARATORIA del ahora
acusado~ de fecha seis detci~bre del dos mil once.

Declaración preparatoria que adquiere valor jurf,dic(ode prueba plena. dado que fue rendida
con las formalidades legales de conformidad c'6nJo dispuesto por el numeral 20. apartado B.
fracciones 11 y VIII de la Constitución Política deY/os:!EstadosUnidos Mexicanos. así como por lo

.j;' -'.:,

dispuesto por los artículos 170 y 194 del Cód@o ...CJeProcedimientos Penales Abrogado pero
aún vigente en este Sistema Penal (Tradicio~all;i al haber sido rendida ante la autoridad
investigadora. donde se le hicieron saber las;ga¿bntías con las que cuenta en su calidad de
pro . oda. y con cónocimiento de las mismits ..~xpresó su deseo de declarar de vivfJ voz los

lB¡f;j cfi'"ue se le imputan. lo cual hizo asisti&o ~esu Defensor que lo fue publico •
"~. que designó para su ~eQ¡da defensa. sin que exista dato de prueba

. ~:. '. te que acredite que haya sido cofcciénado para que declarara en la forma cómo
. lo f¡ ílw: aunado a que de dicha declaracióijr se advierte una confesión espontánea. lisa y

.
lIan mfnte de los hechos que se le imputa~. a/1tRATlFICARla confesión emitida ante el Órgano

. I stlr;¡ador. haCIendo un reconoClmlentol exp,reso .de su culpabIlIdad. ManIfestaCIones que
.a. quieren valor jurídico de prueba plenq; dqpo que fueron rendidas ante esta autoridad
judicial;-reconocimiento que no se adviertt invtfrosímiJ. al contrario se encuentra corroborado

:o~s medios de pTlJeba que han sidq an€Jlizodos en líneas que anteceden. los cuales
~eneranconvicción para acreditar la copdudl,.!.:.aque se les atribuye a al hoy agente activo
~~~ I W

$ '~',
Para robustecer la confesión del activÓ! es!@¡Representación Social la sustenta con los
siguientes criterios jurisprudenciales. que ala let~ rezan:

CONFESI N INICIAL l?EL INCULPADO, RATIFICiclÓN :&E LA. Si el reo ratifica su declaración ministerial al
rQomento. e-rendir ~ preparatoria, esto purga de.1~ualquier posible irregularidad la referida primera
confesión. V 1 ~ !~::;

•
S~';;~:DO ~I UNAL ~OlEGIADO DEL QUINTO ~\RCUITÓ},T.c;;t, 1, >¡.. .
~bro d¡"r eto 326/93. Angel Gutiérrez Gasfélufn. 11 d~;agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente:
Alic.ia ..Rodríguez Cruz. Secretario: Arturo Ortegón~Garza .. ~;
1~2:ia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fueqfe: Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca .

.I~lrlf?/"'.N.~~ de 1993. Póg. 324. TesisAisla~a. .~\

é'<)NFESI6N!R.01ACADA EN DEClARACiÓN PREP1RATORIÁ¡ NO SE PRESUMEARRANCADA MEDIANTE lA
V.tbLENCr,6lrS~usado reconoció ante sus captpres el d~!jto cometido y ratificó esa confesión cuando
ñr\'CfiC1~JUsro~laraciones ministerial y preporatori9, se con,f;luye que la mismo no le fue arrancada
mediante la vioréncia, máxime que en ningún momento adujo y menos probó que fue objeto de malos
tratos o que se le sometió a actos violentos para obligarlo a prÓpucir1a.

\ "PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO DEL DECIMO PRIMER!CIRCUrrO.'.
T.e. "
Amparo directo 159/89. Nicolás Cárdenas Viflanue~a. 16 de f11oyo de 1989. Unanimidad de votos.
Ponente: Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Secretaria: Rita Armida Reyes Herrera.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Se}panario Judicial de la Federación, Octava Época.
Tomo IIISegunda Parte-l, Enero a Junio de 1989. Pág. 21'~.TesisAislada.

Así mismo. se cuenta con la AMPLIACiÓN DE D'~CLARACI6N DE lOS TESTIGOSDE IDENTIDAD
CADAVÉRICAESTEBANCRISTÓBALREMECIBAlLASCH ''1 HEIKOJOSÉREMECBAlLASCH, desahogada
ante su Señoría, a preguntas directas de formuladas ¿or las partes. en techa veintiséis de enero del
dos mil doce.

Ampliaciones de declaración a las cuales se les concede valor probatorio en términos de lo
establecido por los artículos 200.202.204 Y 206 del Código de Procedimientos Penales vigente para
el Estado de México hasta el dio treinta y uno de marzo del dos mil once. en razón de que las
preguntas directas formuladas a dichos testigos fueron conducentes. claras y precisas.
concretándose a los hechos que se investigan. no fueron contradicforios. insidiosas. ni capciosas.
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DE DECLARACiÓN DEL OFICIAL APREHENSOR DE lA

, a preguntas directas formuladas por

.
de los Oficiales & '
preguntas directas formulada por las partes

e Junioideldos mil nueve,,,

Así mismo en autos se tiene la
POLIcíA MINISTERIALDE NOMB
las partes en fecha diez de febrero del dos mil doce.

~ G>L/ 19~

ampliación que tiene pleno valor debido yo que con ello dichos testigossostienen su deciaroción
inicio/,al iden ' , lenament a la hoy occiso como quien en vida fuero sumadre y respondiera
01 nombre d .

t'

""Ampliación que es digno de preponderancia legal.fen razón de que para su desahogo se
siguieron los lineamientos previstos en los artícL!(bs 202. 203. 204 Y 204 bis del Código
Instrumental de la materia vigente hasta el treinta ,¡{uno de marzo de dos mil once, mismo que
fue abrogado mediante decreto número 266. pub~icado en la Gaceta de Gobierno de fecha
treinta de julio de dos mil nueve; pero que cd'ntinúa aplicándose de aC.uerdo al artículo
cuarto transitorio de dicho Código, previa su icfentificadón y pro/esta para conducirse con
verdad. se procedió a la calificación de las preZ;untas que le formularon las partes. de donde
se advierte que el oficial aprehensor no muesfian ningúh interés de causar algún perjuicio al
acusado; solo se concreto a reiterar, complefirJentar y.fortalecer su versión inicial, con motivo
de las preguntas que le formularon las partes; resÚltando por tanto estas ampliaciones
verosímiles y acordes con el desarrollo lógicc! de los h~chos en los que encuadra la conducta
de robo que causo el homicidio de la ofe/lldida. yi¡ue le es imputada al sujeto activo;.y lo
mayoría de edad. capacidad e instrucció(j con que cuenta el oficial aprehensor. conllevo a
determinar que tiene el criterio necesaricl para ju,'1-garel hecho delictuoso que nos ocupa.
además de su probidad e independenciq. pues se desempeña como elemento de la Policia

~

Ministerial ..'.de la Procuraduría General dJ~JUstiC.iP.•..~ del Estado de México. con la instrucción
J iJl sa7t1itt.oararealizar la labor que des~mpeña~como tal; asímismo. debe considerarse que
, vi&7iante del orden público. al qb existir [pruebo en con/raria. el único móvil que lo
, ó~ó d;fdeclarar fue preseniar en fo{ma inrne,7diataa dis osición del agente del Ministerio

IhCt)1 investigador de delitos al hoy acusaéf por ser -€n ese
merato. re to res onsable de lajcomisióf¡;idel delito R que causo la muerte de la

/ e2fj' a ~ ~'}
,c;. .f {~:

,; ~ timonio de. u$.~'fue materia de ampliación. al comparecer
l~~~ij,go a la audiencia de desa}.ogo de pruebas de fecha veinticuatro de febrero del
~ mildpce. ante esta autoridad jurishccional.r'~' ..:",. ~ l.

Ampliaciones que en su conjunto soli.'dignas de')¡:¡reponderancia legal, en razón de que para
su desahogo se siguieron los lineamiéntos previstOs en los artículos 16. 196. 198. 200. 201, 202.
'203. 204 Y 204 bis del Código Instru~ental de Id 'materia vigente hasta el treinta y uno de
,marzo de dos mil O'nce. mismo que tue abrogao'd',mediante decreto número 266. publicado
en la Gaceta de Gobierno de fectJa treinta de Jplio de dos mil nueve; pero que continúa
aplicándose ),de ~cuerdo al artíqulo cuarto '¡(ansitorio de dicho Código; previa su
identificación'y proiesta para condUcirse con verlífad. se procedió a la calificación de las
preguntas que le fó~mularon las pa~es .. de dond~~se advierte que el testigo de mérito no
muestran ningún interés de causar algún perjuicio d&\hoy acusado; solo se concreto a reiterar
su versión imputativa inicial con motivo de las ¡'!,~eguntasque le formularon las partes;
resultando por1"dicho deposa&o merecedor d"e. credibilidad con el que se tiene por
cierto que el ac6?B8d ~efectivqmente el día veintiséis de diciembre del
dos m/I dIez, tuvg~ntacto con la ofendido -hoy occ/s'?' ••••••••••••••

~ \. ~
Aseveraciones ue e cuentran suste~to 'urídico en lo :~eclarado por los oficiales de nombre
, . al comparecer ante el
órgano Junsdicclonalen fecha veintidds de marzo del d& mil oce,

\ t, ~.
Declaraciones que adquieren plena eficacia probatoria'en términos de los artículos 16. 196,
200. 202 Y 206 del Código de Proce~dimientos Penales'abrogado pero aun aplicable al
presente sistema de jusficia penal (fradicional). en virt'ud de haber sido rendida ante
autoridad pública competente para ~1I0. con inmediate~ a los hechos y por servidores
públicos en ejerCicio de sus funciones. a,quienes si bien es cierto no les consfa la mecánica
del evenfo delictivo. lo cierto es que ubi¿an el momenfo en que
el hoy acusado. "¡ :es solicito el ai2.2t£ a efecto de presenciar la
búsqueda de la ofendida I1 ~ el interior de su domicilio.
circunstancias que gUarda.n estrecha cohespondencia con 1') manifestado p~
_.... - asícomo con Iq confesión emitida por el justiciable __
~, i,
Obra en autos la ampliación declarac:bn,•

i'
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Ampliaciones de declaración a las cuales se les concede valor probatorio en términos de lo
establecido por los artículos 200, 202, 204 Y 206 del Código de Procedimientos Penales vigente
para el Estado de México hasta el día treinta y uno ,de marzo del dos mil once, en razón de
que las preguntas directas tormuladas al olicial ,de mérito fueron conducentes, claras y
precisas, concretándose a los hechos que se investigan, no fueron contradictorias, insidiosas,
ni capciosas, sosteniéndose en su versión inicial. ampliación que tiene pleno valor debido ya
que con ello los oficiales sosteniente aun más sU"declaración inicial,

A mayor abundamiento se tiene en autos la AMP'LIACIÓN DE DECLARACiÓN DELACUSADO CIRINO
LUNA ROMERO, rendida en fecha dieciséis dl mayo del dos mil doce, a preguntas directas
formuladas por la DEFENSA. },

~
[?

Ampliación de declaración que el justicioble(rindió ante su Señoria en términos de los artículos 20
aportado A fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VI!t' IX y X de nuestra Carta Magna; 12, 13, 141 Y 145 del
Código de Procedimientos Penales Abroga~b vigente, en el Estado de México hasta el treinta y uno
de marzo del dos mil once, y de la que se cfJesprende;'quelas ahora acusado modifica su primigenia
declaración vertida ante el órgano inv~~ligador !misma que fuera ratificada ante el Órgano
Jurisdiccional, y en dicha oportunidad niejJa los he~'hos que se le imputan, manifestaciones que se
advierten inverosímiles emitidas solo conAlJn falso fi(l"de defensa, lo cual constituye indicio de una
verdad que le es desfavorable pretendi~lido eximir;sede cualquier responsabilidad penal, pero sobre
todo carecen de eficacia por su incollsistencia1ya que es ilógico el argumento expuesto por el
acusado _ i al mq~ifestar q¡fé fue atormentado psicológicamente y golpeada
por los Agentes Ministeriales, y si bien d,r acuerd91al certificado m.édico y de la inspección ministerial

ue le fueron practIcados se adVIerte Ic:¡ueprese;f1/o eqUImosIsrojIzas Irregulares en un orea de ocho
¡;jqg 'S\..d~f.1tímetros aumento de v~lumen e,,'h región occipital a la izquierda de la línea media

el1 ",erfegiÓn parietal izquierda~no mend~ cierto es que ese resultado no puede atribuirse a los
$", ih!Weriales que señala, ¡,¡'tes dic~~ acusado no señalo como aconteció ello para
i~r eí:~e existe un nexo causd~ aunadqfal hecho de que al rendir su declaración ministerial y

atincbro' ante el órgano jurisdic!cional fu~ realizada en presencia del defensor publico que lo
, yate 'el Agente del MinisteriojPub/icO i¡¡vestido de fe pública, por lo tanto le da credibilidad a
,. ncid y no a la retractacióri'que vierTénante su Señoria, por lo que su susargumentos no son

.~ s nUacionales y contrario a e~oexiste ,í& imputación que existe en su contra de ahí que deba

aderse, a suprimera declaraciór¡~ sirviendd'[de apoyo, los siguientes criterios:
Pe~ li li

=~ETRACTACI6N INEACIENTE. En ~resencia d~la retractación iudicial del inculpado respecto de lo
'onfesado ante el MinisterioPúbl,¡~o,el iuzga~'6rno puede pronunciar un fallo absolutorio con apoyo en
lal relraclación. pues en ese cas6 debe preválecer el principio procesal de que el juzgador debe estar a
la primera de los manifestacionefs del inculp¥:lo, por encontrarse próxima a la realización del evento y
tener mayor probabmdad de qu~sea cierta, sjncera y verdadera y no a la posterior, en la que, alterando
loshechos,modifico su relato para exculparse:~atenuar su responsabilidad penol.

j¡ "• a ~
SEG~DO TRIBUNALCOlEGIADO,DEl QUINTO CIRCUITO,.1 I;¡ '~
.AmPo direct~ 501/93. CrisfÓb~1Cisneros Bris~ño.10 de noviembre de 1993. Unanimidad de volos.
Ponent : Ricardo Rivas Pérez. Sedretario: Ernesto"EncinasVillegas.
Amp,o/J direct¿p 29/94. Federico\~ruz Huiguichi. \9,',de febrero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:
.Ric~o Rivas Pérez. Secretario: José LuisHemández\Ochoa.
Am'paro directo 368/94. Bonifacid,iHernández Brice~o.12 de julio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:
Ricardo Rivas pérez. Secretario: Er~sto Encinas Ville.gbs. :'
Amparo eh\revisión 16/95. José Bolares Anaya M-"é'ndívil.16 de marzo de 1995. Unanimidad de votos.
ponet;a~K;Ordo Rivas Pérez. Secr~taria:Gloria Flor¿tHuerta.
Amp.01'1tidirebo 484/96. Alfredo ~,~IidoTorres, 8 d,~ agosto de 1996. Unanimidad de votos. Ponente:
Ri~q~~s Pérez. Secretario: Rafc:el Andrade Bujdhs:Ja.-- ~~.... ~. \;~~
RET~ACI6N. INMEDIATEZ, Las prirperos decloracid~es son los que merecen mayor crédito, pues por su
cercanía con los hechos son generalmente los veraces, por no haber existido tiempo suficiente poro que
quien los produce reflexione sobre la conveniencia ~e alterar los hechos. Este criterio jurídico, que da
preferencia a las deposiciones inicidles, tiene su apo~o en el principio lógico de contradicción y cabe
aplicarto no sólo en tratándose de retractaciones hecH~s por el acusado, o por los festigos, sino también
por la ofendida. ~ i~\ ,;
SEGUNDO TRIBUNALCOlEGIADO DEL SEXTOCIRCUITO, '!',

r. ~"
" ..

Amparo directo 31/89. Trinidad del Carrr'ien Aguilar. 29 de marzo de 1989, Unanimidad de votos. Ponente:
Gustavo Calvillo Rangel, Secretario: Hum~erto Schett¡no Rey'r:1a,
Amparo directo 178/95. José LuisChino Zamora. 17 de maya de 1995. Unanimidad de votos, Ponen~e:
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humb~rtoScheffino Reyna~
Amparo directo 453/95, Antonio león Cq[lo. 4 de octubre 'de 1995. Unanimidad de vofos. Ponente:
Gustavo Calvillo RangeL Secretario: Humbefto Scheffino Reyna. -.,
Amparo directo 135/96. Ignacio Hernándei;López. 10 de abril de 1996. Unanimidad de votos. Ponente:
María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigfs Muñoz,
Amparo directo 239/96. Rubén Uribe Costaf.ieda. 26 de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponen fe:
Clementina Ramirez Moguel Goyzuefa. secreltaria: Hilda Tome Flores.
Nota: Véase la primera tesis relacionada co~.la jurisprudencia número 287, publicado en el Apéndice al
Semanario Judicial de la Federación 1917-19$, Primera Sala, pág. 635,

Además se corrobora con ELCAREO CONS~TUCIONAL EN FORMA SUPL
ACUSADv ¿ "[PRESENTE) y EL TESTIGO
celebrado en fecha seis de agosto del dos mil doce,
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Diligencia que también tuera desahogada ante su Señoría en términos de los artículos 12, 13,209,210
Y 21 1del Código de Procedimientos Penales Abrogado Yigente en el Estado de México al momento
de ocurrido los hechos, Y del que resultó: que el acusado de merito débilmente continua sosteniendo
su versión iva, refiriendo ~ue no tuvo ningún "contacto con la ofendida" hoy occiso -.".

despues del dio veinticinco de diciembre del dos mil diez- Insistiendo en el
tormento psicológico y físico que ,según fuera victimb por parte de los agentes ministeriales, sin que
aporte prueba contundente a efecto de que acn,!ditar su dicho; por lo que también solicito de su
Señoría se sirva concederle valor probatorio a 19' probanza en comento únicamente en lo que
perjudique al acusado. t.,

~~' /
SUJETO PASIVO.- Asimismo de actuaciones se oI:Dservaque la persona en quien recayó la conducta
delictiva del acusado, lo e alcanzando tal calidad, toda vez que es
esta quien resintió de manera directa la condu¿ta de desapoderamiento desplegada por el activo,'.toda vez que sobre su persona se ejecutaron IQsactos violentos, para apoderarse de la cantidad de
$2.000.00 rDOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en ef~ktivo, sin derecho que le asistiera ysin consentimiento,
la cual incluso fuera privada de la vida con r¡i\otivo deliobo del cual fuera victima, precisamente a
consecuencia de los golpes que recibió dé éste. minado a que es la titular del bien juridico
penalmente protegido y como tal 'resiniiera diré;tamente el detrimento patrimonial como
consecuencia de la conducta ilicita desple~ada porJ,1 activo, por ser la propietaria de la cantidad
de $2. 000.00 (DOS MIL PESOS00/100 M.N.)ique el atusado tomo del interior de la bolsa de la hoy
occiso FREYAKAROLlNA BALLASCHMAY. l j.

'. J¥
¡¡,. tu,. ¡, CTlVO.- Esquien realiza la conducta verbJ, del tipo, y en el caso en especifico. se acredita

.~ ",.:. e .tenerse como sujeto acti~o pe la cJ~mducta. de ap?deramiento que nos ocupa, al
~: , ' en VIItU}::Jde qú'e fue qUien el diO del evento delictiVO ejecuto y

CQl'ls' ~ materi . , ue ~os ocupa, ya que fue la persona que desapodero
. a lb fe'f;1did , d,el numerario por la cantidad de $2,000.00 ¡DOS MIL
W PES,S QO/1 00 M.N.), sin derecho ni c01sentimie'Tto alguno, causándole diversas lesiones a dicha

'1: dlcj,o qU,ea la postre le provocaron la muerte~;
'''~ ': ' ¡ ~

~

o JURfDICO,- Esel bien jurídicaménte tutej6do por la ley. El Derecho Penal, en cada figura
:0 delit.O), tutela determinados bien~s que c~nsidera dignos de ser protegidos; y en el caso del
, 'de ROBO en estudio el bien 'urídi' utela:1':Jopor la ley penal, lo constituye el menoscabo al

IMONIO D en razón de que el bien que tue objeto de
desapoderamiento, el día del evento delictivo sEÍ,encontraban en su poder yero la única persona
que podía disponer de dicho bien, por ~er la legít,ima propietaria del mismo y como tal resintiera un
detrimento en su patrimonio, el cual iÍ1c1usodertvado de dicho acto de desapoderamiento fue

• • o ~ ~
pnvada de sU'¥lda. ! ,~,

.;.\ ~ ~ '1.
!"'" "f l': ~i,_,,_

OBJETO MATERIAL Entendido éste comO' la cosa soore la cual recae directamente el daño causado, y
en los presentes'jhechds que nos ocupdln, el objeto"'material será el bien mueble ajeno sobre el cual
recayó la cong0cta a~oderativa de adción instantáhea realizada por los ahora activo del delito, por
lo que en este orden ae ideas enconframos, que en el delito de ROBO que nos ocupa, el objeto
material del delito 16\¡:;onstituye el. nunferario por la cantidad de $2, 000.00 (DOS MIL PESOS00/1 00
M.N.) en efectiv<iíTq¡1ImPortarala ahora bCcisa en su bolso el dio del evento delictivo; luego entonces
considerando,é¡:.'iili'ent~ de lo robado mi1ma que asciende a la cantidad de $2.000.00 (DOS MIL PESOS
00/100 M.N.) a~"~el salario mínimo~onal vigente ent[a fecha en que sucedieron las hechos (dos
mil diez) a razón~ '157.46, implica que, dicho monto se ubique efectivamente, en la fracción II del
articulo 289 del Código Penal vigente e~ la entidad al mc;(nento de ocurrido los hechos, en virtud de
que el monto de lo robado excede de tr~inta pero no de névento veces el salario mínimo.l '¡

RESULTADO'Y A • N AL BIEN JURIDICO TUTELADo.• \:on la conducta desplegado por el
ahora acusad . consistente en Ápber desapoderado del numerario
consistente en lo cantl a .\ 0.00 (DOS MIL PESOS00/100 M.N.), a la pasivo FREYA
KAROLlNA BALLASCH MA y, sin derecho que le asistiera ni consentimiento alguno, afectó el bien
jurídico tutelado por la norma legal que hos ocupa, y que en 'la especie lo es el PATRIMONIO DE
LAS PERSONAS,Y que en el caso partid lar lo fue el patrimonio de ••••••••••••
••. de ahí que se provocó un resultodd~material al haber un c,?m.bio en el mundo exterior, que
consistió en el detrimento patrimonial que sufrió tal ofendida. "

, .
NEXO DE ATRIBUIBILlDAD,. Es lo vinculaci<!>n o relación existente éntre la conducta apoderativa
realizada por el ahora activo del delito epn el resultado obtenido; y tomando en consideración
que el delito de ROBO es de resultado majerial. el nexo es causal o material, toda vez que entre la
conducto de acción instantánea desplegada por el acusad~y el resultado
obtenido. se da una relación de causa - e1fecto, pues de no ~nducta no se
hubiese presentado el resultado. y es prelcisamente lo conducta del activo, la que produce el
resultado material y consecuentemente la afectación al bien jurídico tutelado. En tal virtud, se
acredita que ~al. en razón de que entre la conducta apoderativa realizado por
el justiciable ...--. y el resultado que se actualizó, existe una correspondencia
plena y directa, ya que el resultado material. es objetivamente atribuible al actuar de dicho
activo.

¡o.





ELEMENTOSNORMATIVOS

•

En el ilicito de ROBO que nos ocupa, encont~amos que en la descripción típica del delito se
desprende que cuenta con los siguientes eleméntos normativos:

¡~'
"

BIENMUEBLE.La conducta de apoderamientb realizada por el Agente del delito, debe llevarse a
cabo respecto de un bien mueble, y a efectp de poder establecer que debe entenderse por "BIEN
MUEBLE",nos debemos remitir a la Legislac.lon Civil vigente en la entidad, en donde encontramos
que el articulo 5.6 del Capitulo 11,del Libro Quinto, Titulo Segundo, establece que "son bienes
muebles por su naturaleza, los que pued~~ trasladarse de un lugar a otro, ya sea por si mismos, o
por efecto de una fuerza exterior", luego;iEmtonces, cqnlO se advierte de autos, el apoderamiento //
motivo de los presentes hechos se da respecto del Iiumerario consistente en la cantidad de $2,

~~~~Oh~~;~~~Pd;~~ ~~~~~ ••• enéfWivo, misrho bien qu;e/~s7~~~~~~~~~sn ;~~n~~~~ d~~~, '" ti
mueble, del cual tue desapoderada p~r el antes mencionado, es susceptible de ser trasladado de
un lugar a otro, mediante una fuerza e'iterior, y P9~ello se consideran como bien mueble.

f~ ':¡'".1' !",!

AJENEIDAD. De igual forma se constdta, que loso/bienessobre los cuales recayó el apoderamiento
relacionado con los presentes hechbs, adem~~ de ser mueble, debe ser ajeno, esto es, que no
pertenezca al activo del delito, sinO,.faotro o~uien se atectara en su patrim"nio; y en este orden
de ideas, encontramos que en dutos se }!ícredita que el bien mueble que fue objeto de
apoderamiento consistente en el nÚmerario:. or la cantidad de 2, 000,00 (DOS MIL PESOS00/1 00
M.N.), eran propiedad de la occiso , según se acredita con la

, prop'. confesión lisa y llana que3 emitió~1 acusad ,quien reconoce
" "t)/ bEi',,'. apoderado sin derechp ni c0,rsentimiento de la ofendida el numerario antes

p¡!lderljlmiento ilícito por parte i!del ino¡¥lado, pues éste nunca demostró que fuera de su
.~ ró¡:¡" dIJd, por el contrario se aéreditó '!'ie el bien antes descritos era propiedad de la occiso

'1' ~ -"':,-

. , quie' en vida respondiera al nompre d ." y por ende le era ajeno

:' a~ tivo. '.2 .'"I,a? ~ ~
.f¡.'I> N DERECHOY SINCONSENTIMIE~.TO.Tampién de las propias actuaciones y particularmente de la
~hecho cierto que s%,ha teniclio por acreditado, se demostró que el acusado •••••
j~ealizo .el apode(9miento~del bien mueble objeto del ilicito que nos ocupa, sin
{¡uN.a' derecho a ello y sin que hl.f,~ieseexi~tido consentimiento de la persona' que podio disponer
del mismo, conforme a la ley, qae en el Glasoparticular lo era
quien resulta ser la legitimo pro~ietaria dél bien mueble fedatada en autos y sobre los cuales
recayera lo conl'l!ta ap~derati~a realizada por el activo del delito y como consecuencia era la
única persona qql odía'fJar su ~.'.'.utorizaciqn .....o consentimiento para que otras personas pudieran
disponer de di~ho:tJ en; lo¡~ue nO'aconteCE'i;en la especie toda vez que el ahora activo del delito
procedió a r~alizar el apoderarYJiento ilicifo del numerario consistente en la cantidad de $2,
000.00 (DOS MIL . OS oql.!.22 •..!~1.~í~00 alguno, en virtud de que el sujeto pasivo en
ningún momel1t<>1;flutorizó~ para que dispusiera del multicitado bien mueble
e incluso fue p;¡(ado de su vida[con motivo 'del robo, luego entonces, ese apoderamiento por
parte de dicho activo se realiio sin derec~b y sin consentimiento de la hoy occisa; y es

• precisamente elH~ abrir la i~olsa de la su]"J\¡opasiva cuando esta no estaba presente, lo que
justifica el eler:nent"olVsl,]¡,derechoY~ln consentlmlépto", haciéndolo con el propósito de hacer entrar
a su esfera JUndiC~~h mueble, fotlvo de los pr'0:entes hechos.

AGRAVANTE (COMPLEMENTACIÓN%TípICACON PU~I.BILlDADAUTÓNOMA AL HABERSECAUSADO LA
MUERTEDELA VfCTIMA). ~. ",

t J~
\;, ".M.'

En el caso en particular, se actualizi!j la agravante pre)/ista en el artículo 290 fracción IV del Código
Penal vigente en la Entidad cuyo te~to es el siguiente: '\

••.. .~
\ "

Artfculo 290.- Son circunstancias que\agravan la penali6pd en el delito de robo y se sancionarán
además de las penas señaladas en el artículo anterior con las siguientes:

\ 1~

IV. Cuando por motivo del delito dé robo se causare 16 muerte, se impondrán de cuarenta a
setenta años de prisión y de setecient~s a cinco mil días multa.l_ ", ,
En efecto en el caso a estudio se justitibó ~o en la ~omisión del delito de ROBO ocasionó
la uerte de I aslva _ ' pues es debido a que el hoy acusado

, al momento delarribar al domicilio de I ndida, ubicado en

•
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/
comenzó a forcejear con el activo, siendo' así qU,éel acusado se le zafo la bolsa cayendo la
ofendida por las escaleras,siendo auxiliada por el dcusado, acto seguido la hoy occiso tomo una
cubeta con la que prefendió golpear al inodado;' iniciándose un segundo forcejeo en donde la
ofendida cayo y se golpeo la cabeza, proced¡&ndo el justiciable a ayudarla a incorporarse y
conducirla al área del taller, empero, dicha of¡íhdida al tratar de rasguñar a dicho criminal, fue
minada suresistenciaal propinarle cuatro puñetazos en sumandíbula y rostro,causándole de esta
forma traumatismo craneoe~rofunda de tórax, lo que ocasiono su muerte,
hecho lo anterior el acusad~ tomo el numerario antes mencionado y huyo
del lugar, "

ji'¡Jo
Lo que se acredita en primer término con ~bdeclaración ministérialdel hoy acusado .••••••

declaración que se encuentraf de conformidad con Jo dispuesto por los articulas 20
apartado A fracciones 1,11,111,IV, V, VI, 1ii. VII/, IXy X de nuestra Carta Magna; 12, 13, 147 Y 745
del Código de Procedimientos Penales Abrogado pero aun aplicable al presente sistema de
justicia penal (Tradicional), ), y de 1&' cual se aprecia que dicho justiciable acepta lisa y
llanamente las imputaciones que díbran en SLli contra ubicándose en tiempo, lugar y
circunstancias del evento delictivo, ri'arrando el h'écho del que fue autor material; amén de
que la misma la realizó de manero> libre y esp6ntánea en presencia de su defensor y sin
coacción de ningún tipo, que en ,:caso contrario hubiere puesto de manifiesto, al tratarse
además del reconocimiento de su propia respo~sabilidad y de su participación personal en la
comisión del injusto que se le reprpcha; aderr'i:5s debe señalarse que su contesión adquiere
valor probatorio pleno, al referir h€,chos propigs que ejecuto de manera directa a través de
uspro¡¡¡j,s medios, pero sobre. to~o porque d.~.~.'talla de n:anera lógica, cong~

J '.C¡) un los actos que e¡ecf;to para prWar de la Vida a la ofendlda~
con motivo del rqbo perpetr$Jdo, lo anterior al manifestar: " .. ,ese mIsmo día

, fiJéIs de clembre de dos mi; diez. com~a las once de la mañana fui a su casa con la
: néiÓf' de pedIrle un dInero, yr que com~era, una persona de setenta y dos años, se me
,,~fá "..n, ." ..• y veo su bolsa s~breun tam~.ode chatarra y abro su bo~say veo que hay dos
: s, los cuales los tome y e!, el momenl" de que yo los tome la senara sale de un cuarto

guarda su podadora ...;\', .....comegzamos a forcejear .. .Ia señora cae por unas
E aleras ... golpeándose la señc$raen la ca.beza y cosflllas... n. "•• .la señora vuelve a caer y
¡~+'~te se golpea la cabeia ... n, "••. la ~uelvo a golpearla pero con la mano cerrada de
'~ño derecho en cuatro ocasIones en '}'1mandíbu,a y en la cara, por lo que esta señora
~~I conoclmlento ... n, "••• y :procedo a r ,flrarme de su casa, dejándola muerta, llevando

conmigo la cantIdad de dos [mil pesos... ~. permitiéndolo ubicar como la persona que
participo en ese eve1to delictivcii y porque s 'confesión no es irracional sino que se adminicula
a las pruebas antes}analizadas; las cuales ~omo ya se expuso son acordes a la contesión
emitida. igua~ente~'le conside;:.p.':para efect,".'$.de valoración, que esta declaración que vierte
aparece vera y di a de créd(to, por admi:'icularse y robustecerse a las pruebas analizadas
con antelació . am n de que rlb se aprecia 'u meditación o el consejo para alterar la verdad
con el propósi o de frpvorecer st5propia situaé},pn;pero sobre todo porque ese reconocimiento
expreso de los hec40s fue rehdido por el '(rcusado ante el Agente del Ministerio Publico
asistido de SecrellJrib quien dk5 fe de sus dili~encias, además de que estuvo asistido por su
defensor públi~revia ace~tación del c&[go que se le hiciera y protesta del mismo,
obrando su firr'OOpi caice y o/: final de dich~ declaración, asi como de las personas que
intervinieron e~ diligencia ylque por lo ~arlIP. le da credibilidad a lo narrado, sobre todo
cuando se ajusta perfectamenfe a ia mecan/C¡9 de los hechos que refiere la denunCiante y
que no obra dato alguno de h'¡:¡berserendid6l\mediante amenaza o coacción. que en su
caso. hubiera puesto de manifieMo el defensor r3~blico que lo asistió, Confesión la anterior. que
es acorde con los medios de ~rueba que obrdjn en la causa, Rues dicha declaración";;;,,,.
congruente con la declaración P,REPARATORIA d~i,ahora acusado? a •••
fecha seis de octubre del dos mil once. Misma qd,e fue rendida con las formalidades legales
de conformidad con lo dispuestb por el numeralk,20, apartado B. fracciones 11y VII/ de la
Constitución Política de los Esfa&os Unidos Mexic'¥mos, osi como por lo dispuesto por los
articulas 170y 194del Código de Rrocedimientos PeQplesAbrogado pero aún vigenfe en este
Sistema Penal (Tradicional), al habér sido rendida anf~,la autoridad investigadora, donde se le
hicieron saber las garantias con\ las que cuenfa ~'en su calidad de procesado. y con
conocimiento de las mismas. expre\ó su deseo de de~/arar de viva voz los hechos que se le
imputan, lo cual hizo asistido de Su Defensor que lo'!}ue publico L/e. .
•••• 'que designó para su debidd defensa, sin que e~ista dato de prueba fehaciente que
acredite que haya sido coacciond.do para que dec/órara en la forma cómo lo realizo;
aunado a que de dicha declaracióní:se advierte una conlbión espontánea, lisa y llanamente
de los hechos que se le imputan,Í al RATIFICARla cdnfesión emitida ante el Órgano
Investigador. haciendo un reconocimiento expreso de su c'ulpabilídad. Manifestaciones que
adquieren valor juridico de prueba plf'lna, dado que fueron rendidas ante esta autoridad
judicial; reconocimiento que 11'0 se advierte inverosimil, al contrario se encuentra corroborado
con los medios de prueba que .han sido analizados en lineas que anfeceden, los cuales
generan convicción para acreditar la conducta que se les atribuye al hoy agenfe acfivo del
delito. Agravante que así mismo se acredita con la INSPECCiÓN MINISTERIAL EN El LUGAR DE
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LOS HECHOS, FE DE CADÁVER, DE POSICiÓN Y ORIENTACiÓN, DE MEDIA FILIACiÓN, DE ROPAS, DE
PERTENENCIASY DE LESIONES,LEVANTAMIENTO Y TRASLADO AL ANFITEATRO de fecha siete de enero

• del dos mil once. Diligencia la anterior a la cGal se debe conceder valor probatorio en
virfud de haber sido practicado por el pers.6nal que tiene facultades legales para ello,
derivadas del artículo 2/ Constitucional, eh relación con los numerales 245 y 246 del
Código de Procedimientos Penales Abrogd'do pero aun aplicable al presente sistema de
justicia penal (Tradicional), evidenciándose con dicha probanza que efectivamente la
occiso s'£, enconfraba en el lugar de los hechos, además,
de que con dic a probanza se eviden&ia que) el hoy occiso presento lesiones producidas
por contusiones, lesiones que son coinci&entes¿on lo descrito por el justiciable de merito al
momento de declarar en la fase de in'1:Jagatodia.ya que refirió que el día de los hechos a
consecuencia del forcejeo que so~tuvo dpn lo ofendida, después de haber sido I
descubierto por ésto sustrayendo dEÚ~Ubolsojel numerario en efectivo por la cantidad de
$2, 000. 00 (DOS MIL PESOSoonqo M.N.) jf:cayo por una escalera formada de ocho
escalones, golpeándose en distin~bs parte4 de su cuerpo, así mismo y al sostener un
segundo forcejeo cayo al piso j@olpeánq[ose la cabeza, posteriormente al tratar de
rasguñarle el rostro. el activo le;jproPino ~uatro puñetazos en la mandíbula y rostro,
ocasionándole alteraciones en su¡,salud,qr./é causaron su deceso. Asímismo, lo anterior se
ve estrechamente vinculado ccBn la declaración de los testigos de nombre RODRIGO
BRAVO GUTIÉRREZ, rendidas enJ~cha dlei:iocho de enero del dos mil once, Declaraciones
las anteriores con valor probatorio, en víi'tud de que dichos testimonios se recibieron en

$,rmin~ de los artículos ¡96, ,f97, 202, 103, 204 del Código Procesal en cita Abrogado
'i.J (Ji "';¡t~'ftJpsta el día treinta y t/.po de mar¥o del dos mil once, ya que fueron formuladas de

• 6}l'rO':S¿erbal,se redactaronfen término~ claros, congruentes y lógicos, estampando dicho
..;., t~ó, iú firma. al .final de I~misma, aslfcomo al margen, además de que el testigo fue
. rotes oda en termlnos de le'XíqUien exp~so susdatos generales, de donde se adVierte que
.... tr a de una persona q~e conoció ~arte de los hechos de manera directa y no por

e ncias de terceros, adefrlás de que Ii¡! misma deriva de su congruencia lógica y juridica,
'. •~r encontrarse concaten'bda entre SI \ advirtiéndose que arroja datos que permiten. .
:RÓ~idar la intervención. justiciable, ues primeramente lo ubica como trabajador de
tlT9.0Tendida -hoy occiso y sobre todo permite evidenciar
~ategia del acusado g efecto de qué dicho testigo no se presentara en el domicilio de
la pasiva, con el fin de que¥no descubrier~el cuerpo de ésta, pues pre . endida
de merito había concertaJo una cita conidicho testigo, el acusad
y la ofendida, paro' efecto.;s labora.les, por ~9.....que con tales afirmaciones se puede u Icor al
acusado y Pt. ndid9 enelglugar de los hec ',os y con ello arribar a la certeza I el
justiciable fiJ la persona ¡tJuien privo de laNida a la ofendid
MAY .' del roªo de $2, 000. DO¡: (DOS MIL PESOS00/ M.N.). MARíA VIRGINIA

descri~iendo lascondicio~!3Sdel multicitado cadáver, asícomo de las lesiones
que presenta. Pero sobre tddo, enlazados c 'DICTAMEN DE NECROPSIA extendido por la perito
médico legista,Do¿t,xa '..' perito médico forensedel Institutode Servicios
Pericialesde Ia'~~raduríaipeneral de Ju IEstadode México, que esclaro en señalarque las

• causas de lo ~'.lerte d~ se debió por TRAUMATISMO
CRANEOENCEfWl!r@70y CÓNTUSI AiDE TOR. UE SE CLASIFICADE MORTAL.
Opiniones té~recis con JJ:¡lorjuridico, al hab~[se emitido en términos del artículo 226 del
Código de Procedimientos Penales Abrogado~yigente en la Entidad hasta el día treinta y
uno de marzo del dos milfJnce, desprendiénd6se de dichas periciales que las lesiones son
análogas a las producidas, por objeto contundépfe, coincidiendo con los 01 es recibidos
por la caída y los propinados con su puño, que refiere el justiciabl
utilizó el día de los hechos';para lesionar y priva/~de la vida al hoy occiso con motivo del
delito de robo, a mas de ~ello dichas periciales fÍJ.eron emitidas por técnico oficial en el
desempeño de sus funciones, por lo que se presumen vertidos de buena fe y apegados a
derecho, dadas las caractéristicas de la Institución'.a la que presta sus servicios, máxime
que de los autos de la causb penal no se desprende, elemento de prueba alguno que los
invalide de manera fundam~ntal, por lo tanto, dichos;elementos de prueba, resultan aptos
poro efectos de determinar IÓscausas por las cuales eiahora occiso perdió la vida, siendo
precisamente que fue a cons~cuencia de los golpes recibidos por el justiciable causándole
Traumatismo craneoencefálic6y contusión profunda de Tórax, lo que se clasifica de mortal.
Se adminicula a los anteriores\medios de prueba, el DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE
CRIMINALíSTICA suscrifo y firm~do por el perito adscrito'. al Departamento de Servicios
Periciales Perito Criminalista MAR'tRODRíGUEZRUIZ.Así como el INFORMEPERICIALsuscrito por
el perito criminalista Uc. ALEJANDROSOMOHANO MORALES,de fecha once de enero del dos

•
mil once. Experticiales que merecen eficacia probatoria, ya que fueron emitidas por
profesionales que cuenfan con \Ios conocimientos especiales que la materia requiere,
dependientes del Instituto de \servicios Periciales del Estado de México órgano
desconcentrado de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México, y quienes
expresaron su opinión sobre los puntos a dictaminar en proposiciones concretas, en el evento
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con la intencion de
pedirle dinero, y quien al e~contrar la puer a a lerta decide ingresar y cerrarla, comenzando a
buscar a la pasiva grintandoLe, se poso hasta el jardin sin lograr hallarla. por lo que se regreso por la
mi ta ercatandose qJe sobre un tambo de chatarra se encontraba la bolsa de la ofendida

. optando por abrirlo misma, con el fin directo e inmediato de
apoderarse de bienes ajenos\muebles como lo fue el numerario por la cantidad de $2, 000. 00
IDOS MIL PESOS00/100 M.N.) e~efectivo que portaba la ahora occiso en la bolsa mencionada; sin
embarg~e .instante fue dpscubierto por la agraviada quien salia de un cuarto. gritandole al
activo: '~QUE ESTAHAciENDO" al tiempo que pretendio arrebatarle el bolso, por lo que
comienzan a forcejear, zafandoie al acusado la bolsa y consecuentemente la hoy occiso cae por
unas escaleras de ocho escalon~s, quedandose la bolsa en el suelo procediendo el acusado a
tomarla y colocarla en un tambdl posterioremente el justiciable de merito auxilio a la pasiva a
levantarse y subir las escaleras, Si~embargo, la occiso tomo una cubeta de plastico que se
encontraba sobre un tambo de cha rra con la que pretendio golpear al acusado, inciandose un
segundo torcejeo volviendose a ca r la ofendida y golpeandose nuevamente la cabeza,
enseguida el activo la levanta y con uce al interior del taller, tendiendola sobre el suelo, acto

que intervino y por lo tanto existe autenticidad de la prueba, siendo digna de crédito y,
consecuenfemente, susceptible de ser analizada y valorada, en términos de los artículos 2/7,
2 lB, 220, 226 Y 229 párrafo segundo del Código de Procedimienfos Penales abrogado pero
aplicable al presente sistema de justicia penal (Trodicional), amén de que dichos dictámenes
no fueron objetados por la contraparte' ni combatid05 por otra de igual naturaleza que
demeriten su valor probatorio: por lo .tanto, a través del conocimiento especializado que /
poseen los peritos de mérito proporcior:ian a su Señoría la descri ción técnica y característical
tanto del d '

n que el acusado ngreso
con el fin directo e inmediato de apoderarse del numerario consistente en la cantidad de $2,

; ,
000. 00 (DO ESOS00 100M,N) que con motiv01de dicho ilícito privara de la vida a la
ofendida , mí comot05 huellas e indicios encontrados en el
lugar en que se desarrollo dichr¡f evento delictivo; rP'arlo que dich05 periciales resultan ser
susceptibles de engendrar conv¡cción, pues permitef¡ ilustrar a su Señoría de.manera objetiva,
105características del lugar del ~vento delictivo deJeferencia como el lugar preciso en que se
verifico el injusto que es objetolie reproche, por IljÍber/os tenido a la vista.

ft ~

Luego entonces los anterfiorel meddiOS
d
del Prdue.la permt,iten

d
eV

I
idenci~r .qudeliad PI.tasldvoROBi

ue~pnva a e a VI a;con mo IVO e a comlSlon e e loe .
ante ello es que la agravante.!~a especificada, s~/actualiza en el particular.

f ,/
_Bajoe.ste ar.den de ideas ylante los razanami.shtos esgrimidos con antelación se concluye que

«J1j0Q5e¿q~J¡ltemente se Ileggfa la certeza jurídiqb de que los elementos que integran el cuerpo del
.,~~..é.lit~\de'!I..0BO CON LAAG,RAVANTE (COMPL~ENTACIÓN TlplCA CON PUNIBILlDAD AUTÓNOMA AL
~~~~.B~RSEq,AUSA VICTIMA)1 cometido en agravio de quien en vida respondiera
1J:t.<¡JJ~nO~?reid . . '.' e encuentran pleno y legalm~nte comprobados.
iff'1"': quella conducta despegada por el actlv.•..o del delito, es de conSiderarse tipICOpor encuadrar
'~ .. rfec 'am.ente dentro dei molde legal prevJ..~toy sancionado por los arti~u.los 287, 289 fracción II y
. ~ cClon IV del Codl~o Penal vigente e,~ la entidad, al darle Vida Jundlca a todos y cada uno
.: Selementos que inte'gran el ilícito en c8Tnento.- , ~~.

IASRG RWl!ilNSABILlDAD PENAL DE CIRINO LUÑiÁ.ROMERO EN LA COMISiÓN DELDELITO DE ROBO CON
?AtSnAGRAVANTE (COMPL~MENTACIÓN TlplGI CON PUNIBILlDAD AUTÓNOMA AL HABERSECAUSADO
~TE DE LA VICTIMA) COMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAAL NOMBRE DE. ~"

FREYA KAROLlNA BALLASCH MAY,- Misma2i:1uese encuentra plena y legalmente demostrada en
actuacion<jS-de la caJS;aJpenal que se Iistq';;blrubro, con todos los medios probatorios que obran en
autos, medi85'~Obato¥.ids que bajo los pri~l::ipios de motivación, congruencia y exhaustividad y de
acuerdo ajJos'~inciPi~fegUladores de vl¥¡loraciÓnde la prueba, son bastantes y suficientes para
tener por d~molf oda Id Plena Responsa~¡lidad Penal del acusado de referencia, en la comisión
del delito '~ued. le ini~uta de acuerdo@::on lo establecido por el articulo 121 del Código de
Procedimieh.~c;e.,enaleslo-brogado en ~iggg para el ~st?do de México hosta el dío treinta y ,uno de
marzo del cjas'mil once,¡ por lo que SOIIClt\!!,a su Senona que en obVIO de repetiCiones estenles se

". .., ~'I, .tengan por reprodUCidos en el presente aRartado.' .."",,- 1 111;.''''_.M~ ~F
FORMA DE INTERwN'CIÓN: Por cuanto hac~:;a la forma de intervención del ahora acusado_"'e-m~cbmisión del delito\~de ROBO CON LA AGRAVANTE (COMPLEMENTACiOÑ
TlplCA CON"UNlBij¡IDAD\AUTÓNOMA AL HÁ,~ERSECAUSADO metido
en agravio de QUIEN EN,VIDA RESPONDIER~\AL NOMBRE D se
acredita que fue como ÁUTOR MATERIAL, erj¡.iérminos del artículo 11 fracción I inciso C del Código
Penal en vigor, ya que f~e la misma persond que se apoderara del numerario consistente en la
cantidad de $2, 000,00 ¡DOS MIL PESOS).Sih,derecho que le asistiera ni consentimiento~
pers nte podio disponer del rTiismo;siendo en el presente caso la otendida~

, y con motivo de elib ésta perdiera la vida; lo anterior toda vez que el
c embte de dos mil diez, 'Óproxlmadamente a las once horas, el acusado

qui'en resulta ser trabajador de la ofendida -hoy occls
llegó al d~micilio de ésta, ubic'qdo en

•
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seguido la ofendida frota de rasguñarlo, empero c~1justiciable le propina cuatro golpes con su
mano cerrada en la mandibula y en la cara, ocasionando que la pasiva perdiera la vida al
provocarle troumatismo craneoencefalico y contusion froflmda de torax, momento que es
aprovechado por el justiciable para amarrarla de lasmanoscon un lazo de plastico y sujetarlaa la
pata de un molino, hecho lo anterior huye del lugar, lIevandose la cantidad de,$2, 000, 00 (DOS
MIL PESOS0011 00 M,N.) en efectivo, no sin antes cerrar por fuera la puerta del domicilio de la
occiso colocandole un candado~' or lo que en base a losanterioresmediosde prueba, se acredita
la forma de intervención como , la cual se tiene por demostrada su forma de
intervención,en términosdel artículo racción 1,incisoC)',delCódigo Penalvigente en el Estadode
México como en esteapartado ha quedado demostrada.

;,1

Forma de Intervención que se acredita con la dllig~nclade INSPECCiÓN MINISTERIALEN EL
LUGAR DE ,LOS HECHOS, FE DE CADÁVER, DE POSICiÓN}' ORIENTACiÓN, DE MEDIA FILIACiÓN, DE
ROPAS, DE PERTENENCIASY DE LESIONES,L1!VANTAMIENto y TRASLADO AL ANFITEATRO de fecha
siete de enero del dosmil once. ¡ ¡
Difigencia la anterior a la cual se debj concede/ valor probatorio en virtud de haber sido
practicada por el personal que tiene t'acultades j?egales para ello, derivadas del artículo 21
Constitucional, en relación con los num~ra/es 245!~ 246 del Código de Procedimientos Penales
Abrogado pero aun aplicable al presente sistema"!6e justicia 1, evidenciándose
con dicha probanza que efectivamente: la occiso seencontraba
en el lugar de los hechos, además de,!que conifiicha pro onza se evidencia que el hoy occiso

-prese,nlo lesiones producidas por contu~iones,lesirpnes que son coincidentes con lo descrito por el
~ticia1f,~.1 de merito al momento de d~Clarar en I~ fase de indagatoria, ya que refirióque el día de
::'tQ:.';Q,ecfjbsa consecuencia del forcejeo que s'bstuvo con la ofendida, después de haber sido
'¡-"'lbfUbiWftO por ésta sustrayendo de s1bolsoel nJ;merario en efectivo por la cantidad de $2,000.00
, 05 '!v1ILPESOS00/100 MN.) cayo por uno escálera.formada de ocho escolanes, golpeándose en
. isfihtpspartes de su cuerpo, asímismb y al sosfSnerun segundo forcejeo cayo al piso golpeándose
'~.a ca eza,posteriormenteal tratarde,JraSgUñar/~!el rostro,el activo le propino cuatro puñetazos en la

o/bula y rostro,ocasionándole alteracionesten su salud, que causaronsu deceso,
to'f,.-I' ¡ iY
~~~ que dichas diligencias al ~er practid,pdas por la autoridad investigadora de los delitos
.wTrAi"ec€tvalorprobatorio pleno, sirviej1do de ap..f?Yoa lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial:

,~~:
~ MINISlER/O PUBLICO, FACULTAD~S cONsrrruciC}NALES DEL. EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN

PREVIA, INSPECC'ÓN OCULAR. "..~elvalerse de!i;iredios pora buscar pruebas es una facultad de origen y
eminentemente privativo del Mi~isterio Público,iíporque-de no ser osí, se encontraría imposibilitado para
acudir a los tribunoles a ejercer Id;acción penai;konsecuentemente, a dicha institución le está permitido
p ticar todd~:,clase de diJjge"Qciostendjent~s o acreditar el cuerpo del delito de un ¡¡¡cito y to
refp' sabilidad ..CJelacusado" Dé'ntro de tal potestad se hallo Jopruebo de inspección, lo cual puede ser
lo m¡!J convfnq.'1mteparo satisfqcer el conocirDJento para llegar a lo certidumbre de lo existencia del
objetB heChtQUe debe apreCiarse, ro que p"Qede recaer en personas. cosos o Jugares, y su práctica
corr.e. ;~nde o'Josfuncionarios ~el Ministerio pd,pffco en los diligencias previos al ejercido de la acción
penal, torgan ° la ley adjetiva pleno valor pmbolorio o dichos actos; por lo que no se requiere "que
sea""9 nfirrnod~ ° practicado dprante el periodq:de instrucción",~ i "
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAD(!> DEL QUINTO CIRCUITO.
Amparo directo 398/92. DelfinoJtAoralesAcedo. 28~deoctubre de 1992.'Unanimidad de votos. Ponente:
Davjdi~ero Espriú. Secretari?,:Arturo Ortegó~q.~rza.

ro t~ "".\'. ! ~
Se a.UIQtg"O anterior ELTESJIMONIO DELO.FlCIAL REMITENTEDE NOMBR

, ndldo en techa tres det'octubre del dos"mll once,
~ "

Declaración que fuera recepCion~da pixel ÓrganS,Investigadoren términos de los artículos 12,13,
16, 100 Y 196 del Código de Proce~imientos Penales',:'Abrogado para el Estado, de México aplicable
hasta el dio treinta y uno de marzé del dos mil once: probanza que tiene valor convictivo porque
además de haber sido recabada ~or el Órgano Inve'stigadoren ejercicio de sus funciones y en los
términosde ley antes señalados, Ic!¡;misma fue recepC¡~Jnodadespués de ocurrido los hechos, por
lo quesu deposado es digno de fe(y crédito, ya que flie protestado en términos de Ley para que
se condujera con verdad, de quier\; además se trata de una persona mayor de edad, con plena
capacidad físicay mental para haf)er percibido los hechos a través de sus sentidos y asípoderlos
expresar tal como lo hizo ante el Ór&ano Investigador, amén de que en autos no se aprecia algún
motivo de animadversión hacia la persona del acusado, sino que más bien que se procurara y
administrara justicia a la parte ofendi&a, ya que, además, su infervención se debió a la solicitud de
intervención realizada por el Agente ~rl Ministerio Publico adscrito al primer turno de Atizapan, con
lo que derivado de sus investigaciones¡se pudo lograr la detención del acusado, lo que nos indica
que su intervención fue en ejercicio dé,sus funciones, como servidor público; por lo que solicito de. .
su Señoría le conceda valor probatorio 'b dicha testimonial,

, 1

\ " "

Sumándosea dicho medio de prueba se cuenta con el ACTA MÉDICA, expedida por la Doctora
1\ ¡¡ lit : describiendo las condiciones del multicitado cadáver, así
como de las lesionesque presenta, Perd sobre todo, enlazados con el DICTAMEN DE NECROPSIA
extendido por la perito médico legista,Dottora ¡ : , RO) 13 Ó ! 51, perito médico forense

~1~r~s:~t~~~I~~~~~o~:se~~~~~~~el~:r~~~~~u~~ ¡eneral de Justiciadel E_~s~i~~'b~ep~~
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TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLlCO y CONTUSiÓN PROFUNDA DE TÓRAX. LO QUE SE CLASIFICA DE
MORTAL.

Opiniones técnicas con valor juridico. al haberse emitido en términos del articulo 226 del Código de
Procedimientos Penales Abrogado vigente en la Entidad hasta el dio treinta y uno de marzo del dos
mil once, desprendiéndose de dichas periciales que las lesiones son análogas a las producidas por
objeto contundente, coincidi~ecibidos por la caida y los propinados con su
puño, que refiere.el justiciable __ utilizó e/dio de loshechos para lesionar y privar
de la vida al hoy occiso con motivo del delito' de robo, amas de elfo dichas periciales fueron
emitidas por técnico oficial en el desempeño qe sus funciones, por lo que se presumen vertidos de
buena fe y apegados a derecho, dadas las /aracteristicas de la Institución a la que presta sus
servicios, máxime que de los autos de la causa penal no se desprende elemento de prueba alguno
que los invalide de manera fundamental, podio tanto, dichos elementos de prueba, resultan aptos
para efectos de determinar las causas pOr las cuales la ahora occiso perdió la vida, siendo
precisamente que fue a consecuencia d"k los. golpes recibidos por el justiciable causándole
Traumatismo craneoencefálico y contusión profunda de/Tórax, lo que se clasifica de mortal.. . "

.f- ,:
Opiniones técnicas con valor probatorio, ef,Jvirtud de haber sido emitidas por los peritos oficiales de la
Procuraduria General de Justicia del Estadb de México! además tomando en consideración el criterio
jurisprudencial que a continuación se tranícribe: ,t. ~ 1 •• .

PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU orcrrAMEN. Dentr0~ del amplio orbitn"o que lo ley y la jurisprudencia
reconocen o lo autoridad judicial por6 justipreciar losfdictámenes periciales, el juzgador pude negarles

"- eficacia probatoria o concederles hasJa el valor de Btuebo pJena, eligiendo entre 10s emitidos en formo

~

. ~~._~ legal .0 aCf¡ptando o desechando et único o los vgrios que se hubieron rendido, según la idoneidad
,í)/ ~.'~~jUrl'diCO que fundor!a y roz~:Jnadameryt'~determine (j..{ifP:t~de unos y otros. Sexto Época; A~poro directo
h,,¡,. ().... . .:~~: /428/52. Cande/ano Garc/a. 24 de abnl de 1958. U/J!anlmldad de cuatro votos. Amparo dIrecto 4940/62~r~'1 ''t;~r',::FRACCIÓN 11.Aurelio Feria Pérez. ]:'l de octubre ~'11962 FRACCiÓN 11.Unanimidad de cuatro votos.
~ ¡-.~~~~Amparo.directo 491/ó2.FRACClÓN IJ. Manuel ~ra~$J Femández. 27 de febrero de )961. unoni~idad de
.;~ j': cuatro vofos. Amparo directo 4536/{P FRACClON'IIJ~ustavo Cabos Comacho y Coag. 5 de abnl de 196 J.
'. 'j,. Unanimidad de cuatro votos.,Amparo directo 374f/61. Juan Archundio Carmona. 17 de noviembre de

O " J~ ')961. Cinco votos. Apéndice al sem...~anoria JUdiciaJ~.,deláTFederación 1917¥)995. Tomo 11,Porte SCJN.Tesis:
I\Ci .;~ 254. Primero Salo.Póg. 143,,} ;;f
~~. ..{ ;!¡".'

, ~ ~- ,

I~.Io tanto 'dichas pruebas peHciales tien'~'n eficacia legal porque fueron recabadas en
.A.con~ordanciCl por los articulas 2 ¡7 y~26 del Códi~o de Procedimientos Penales Abrogado vigentes en
_Esjpdo de Mé~ico hasta el dio {treinta y uri& de marzo del dos mil once, además de que su
conlfmldo es armonlco con el resto ,del matenal'¡probatono ya citado yana/Izado.

:,' <r.~'. f il"
Sevincula la déclaraclón de los teStigos de noffibre! •••••••••••• , rendidas en fecha

\ ' ••. ';l'''

dieciocho de enero del dos mil once. ,í: '.-
I 1 il;

oec/arac~nes /<:,1 anteriores con vdior probatOri~ en virtud de que dichos testimonios se recibieron en
términos de losaqiculos 196, /97, 262, 203, 204 d~. Código Procesal en cita Abrogado vigente hasta el
día treinta y unG de marzo del dos mil once~¡ ya que fueron formuladas 'de manera verbal, se
redactaron en tékninos claros, congruentes y lógj<;os, estampando dicho testigo, su firmo al final de la
misma, osi camal al margen, además de que ~i\1testigo fue protestado en términos de ley, quien
expreso sus;¡tqjj;;sj generales, de dr5nde se adviJ"¡¡te que se trata de una persona que conoció parte
de los hechos de ~manera directa y no por refer~rcias de terceros, además de que la misma deriva
de su congl!i'1e1ilcib lógica y juridicliJ. por encontr1!J'rse.concatenada entre si; advirtiéndose que arroja
datos que <!permiten consolidar I~ intervención \~el justiciable, pues primeramente lo ubica como
trabajador de la ofendida -hoy occisa- . y sobre todo permite
evidenciar la estrategia del acusado a efecto de"/que dicho testigo no se presentara en el domicilio
de la pasiva, con el fin de que no {descubriera ell£.uerpo de ésta, pues previamente la ofendida de
merito habia concertado una cita ~on dicho testig6j,el acusado~ la ofendida,
para efectos laborales. por lo que con tales afirmaCi'ones se puede ubicar ai acusado y ofendida en
el lugar de los hechos y con ello orribar a la ce..-rtezd!/e {l/ de que e.I justiciable fue la persona quien
privo de la vida a la ofendid'- _ _ • con motivo del robo de $2, 000. 00

"(DOSMIL PESOS001100M.N.). sirve df= apoyo a 10 anterior el siguiente criterio:. t ,
.. e. j~~...

TEsnGOS. APRECIACION DE sus' DECLARACIONES.- los declaraCIones de qUienes atestiguan en un
proceso penal deben valorarse pbr la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto Joselementos de
justipreciación concretamente e~pecificados en las noimas:'positivas de Jo legislación aplicable, como
todas las demás circunstancias 9bjetivas y subjetivas que, ~ediante un proceso lógico y un correcto
raciocinio, conduzcan a determirfar la mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice.

. ~ . '

Sexta Epoca: ~ ';,
Amparo directo B58/57.~UboldoZbva¡a.~2de septiembre de 1958>Unanifnidad de cuatro votOS.-Ponente:
Carlos Franco Sod; t\ \~
Amparo directo J029/58.¥Ana M9ría Miranda vda. de 'Suck y cobg.~4 de marzo de J959.•Mayoria de
cuatro votos.¥Disidente: luis Chico~Goeme.-Ponente: Rodolfo Chóvez ..~ónchez.
Amparo directo 6876/55.-Tomás fo::1achofTOVelázquez.-/3 de sepfiem'bre de J962.-Unanimidad de cualro
votos.-Ponente: Juan José Gonzá/~z Bustomante. '"
Amparo directo 401/62.¥Salvadot:';ReyesReyes.¥3de octubre de 1962.•Unonimidad de cuatro vot05..¥
Ponente: Alberto R. Velo. ~
Amparo directo 648¡¡61.¥sa/YadOJ~AbrahQmPérez.¥l9 de julio de 1963.-Cinco votOS.~Ponente:AJberto R.
Velo. .
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Apéndice 19/7-1995. Tomo ti, Primera Porte, página /95, Primera Sala, tesis 352.

•
Se vincula la declaración de los testigos de identidad de nombres I
? 5F ¡ ¡TU ¡? ' _,. .-...- rendida ante el
Organo Investigador en fecha once de enero del dos mil once,. . ,,
Declaraciones las anteriorescon valor probatoriet en virtud de que dichos testimoniosse recibieron en
términosde los artículos 196, 197, 202,203, 204 titel Código Procesalen vigor en el Estado de México /.1
hasta el día treinta y uno de marzo del dosmil }mce, ya que fueron formuladas de manera verbal, se
redactaron en términos claros, congruentes ,y lógicos, :f'stampandó cada uno de los testigos, sus
respectivas firmas al final de las mismas, así,tomo al rjiargen, ademós de que los testigos fueron
protestados en términosde ley, quienes expr~saron sus,~atosgenerales, de donde se advierte que se
trata de personas que conocieron los hechos' de manera directa y no por referencias de terceros,por
lo que cuentan con eficacia probatoria, #~que Iq~.mismas derivan de su congruencia lógica y
jurídica, por encontrarse concatenadas ~htre si; ddvirtiéndose que arrojan datos que permiten
.consolidar la identidad de la hoy occiso, di ser reco~ocida por los dos primeros mencionados como
quien en vida fuera sumadre¿; el tercero ,romo suq,bogado y serla misma quien en vida respondiera
al nombre de :z .n ••• sirve'de apoyo a lo anterior el siguiente criterio:

• . ~¡¡

TEmGOS. APRECIACiÓN DE SUS DECa.A.!RACIONfS.~'~~OSdeclaraciones de qUien~S atestiguan en vn .
proceso penal deben valorarse por la dYitoridod jurisbiccionol teniendo en cuento tanto los elementos de
justipreciación concretamente especifftodos en lar~normos positivas de la legislación aplicable, como.
todas los demós circunstancias objett,;,as y subjet@as que, mediante un proceso lógico y un correcto
raciocinio, conduzcan a determinar J~:mendacida~;:o veracidad.del testimonio sub júdice.

~ 10 .
Sexta Época: !.f ~~.

~.

(¡ _.. A...mporo directo 858/57,-Uboldo IOVO.'.).O.-2de septj~mbre de J95B.-unanimjdod. d e cuatro vofos.-Ponente:IJ \\';~9rlOs Franco Sod; ~ ,u.:;,

- f~C \~'1;~¡. poro directo 1029/5B.-Ana Ma1a Mirando v<{tp. de Suck y coag,-4 de marzo de /959.-Moyoria de
. P# :-¡', "uatro votos.-Disidente: Luis Chico Goeme.-Ponerite: Rodolfo Chávez Sánchez.

l >O., :.~!<mporo directo 6876/55.-Tomás M~cholTO'Vefázquez.-13 de septiembre de ¡962.~Unonimidod de cuatror¡;r-.'~.,~'f1Z,otos.-Ponente: Juan José GonzáfJz Bustamonte.~~
. , .. ¡Amparo directo 401/62:~salvOd03ReyeS Reyes..t} de octubre de !962.-Unanjmjdodde cuafro votos.-
. .,.j Ponente: Alberto R. Velo. li ~"

\<13' .JI. Amparo directo 64BJf61,-salvad~.r Abrahom Péffz.-19 de julio de 1963.-Cinco votos .•Ponente: Alberto R... . ¡. Vela, ~ '"
" .' 'Apéndice 1917-1995, Tomo 11,Prira'era Parte, págiMa 195, Primera Solo, tesis 352.

~'?,~.~1~~()6C'", s ante~ioresI medios d~~prueba, el D,ICTAMENPERICIALEN MATERIA .DE
~tN.,J:li{~ m nto y flrr1jlado pc;>re!;i pento adscnto al Departamento de ServicIos
~P'ifrictial ' rifíi alista IPI,. PSR7'T._ Dí como el INFORMEPERICIALsuscrito por
el.p..e.:;it ~Iist%~IC.ALEJAWDROSOMOWANO MORALES,de fecha once de enero del dos
mil eme . v 1 Rf

'.~ '., ~ ~
00 ,,-1-: ~ c~};

Experticl DE."" e merecen efi6bcia probatofip, y~que fueron emifidas por profesionales que
cúi?'tli1?lIme1IDl<1./Oó:eemEIDil;nienfo~especiales q'&e la materia requiere, dependienfes del Instituto
d~:Se'Wi!!i@.Flpeff~del Est~do de Méxidf9 órgano desconcentrado de la ¡Procuraduría
G~~~/dil8éWsltl'&i'cB'f0f!.IJfstadofde México, y ~;,uienesexpresaron su opinión sobre los puntos a
dlc"íllrffi~~~ljj~slclanes concretas, en '¡el evento que intervino y par lo tanto eXiste
autenticidad de la prueba, sie~do digna de a:@dito y, consecuentemente, susceptible de ser
analizada y valorada, en férmi~os de los artículos 217,218,220,226 y 229 párrafo segundo del
Código de Procedimientos pe~ales abrogado\'!pero aplicable al presenfe sistema de justicia
penal (Tradicional), amén de ciiue dichos dictári;¡enes no fueron objetadas por la contraparte
ni combatidas por otra de igudj naturaleza que'f::iemeriten su valor probatorio; parlo tanta, a
través del conocimiento espeCializado que poseen los peritos de mérito r or i n
Señoría la cri ción técnic ' ,. '1 icilio

Estado de México) en que el
acusado ingreso con el fin_directo e inmediato de apoderarse del
numerario consistenfe en la ca~tidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS00/100 M.N e con

1 "~'o ,
motivo de dicho ilícito privara de la vida a la ofendida , así
como las huellas e indicios entontrados en el ludar en que se desarrolla dicho evenfo
delictivo; por lo que dichas peri2ia/es resultan ser'suscéptibies de engendrar convicción, pues
permiten ilustrar a su Señoría dé manera objetiva, las características del lugar del evento
delictivo de referencia como el lugar preciso en que se verifico el injusto que es objeto de
reproche, por haberlos tenido a le{vista.

Por lo tanto, es menester atendJr a los criterios respectivos que sostiene nuestro Suprema•Corte de Justicia de la Nación: 1
PERITOS,VALOR PROBATORIO DE S DICTAMEN. Dentro del ampITo arbitrio que la ley y lo jurisprudencia
reconocen o la autoridad judicial p ra justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles
eficacia pro.batana o concederles ~asta el valor de prueba pleno, eligiendo entre Josemitidos en formo
legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se hubieron rendido, según lo idoneidad
jurídica que fundado y rozonadarhenfe determine respecto de unos y otros. Octava Época, Instancia:
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Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario" Judicial de la Federación, Tomo: XI~Febrero, Página:
298.

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENA, APRECIACIÓN DE lA. Si bien los procesalisfos estiman que en el
Derecho moderno la prueba pericial constitu'ye uno de los medios de con~icción de mayor valor
informativo del criterio del juzgador, cuandotse requieren conocimientos especiales para establecer el
valor infrínseco de los objetos materia ~/ia acusación criminasa, supuesto que tal opinión técnica
procede de un órgano especializado de prueba, no lo es menos que los propias tratadistas concluyen en
el criferio de que siempre será el juzgadot. por ser perito en derecho y ser, por ende, el más alto de los
sujetos procesales, el primero entre los p~ritos;de don"de '~esigue que cuando el órgano jurisdiccional
concede relevancia a un dictamen, d5nsiderado irrelevarite afro, procede con arreglo a Derecho, de
acuerdo con su soberanía decisoria, 1,6 que no está obligado a someterse a ninguna, sino a conceder
valor probatorio o aquel que satisface, de acuerdo con~su juicio la valoración, las exigencias técnicas
requeridas, ya sea que el dictament~orresponda al vertido por los peritos de la defensa, o al designado
por el propio juzgador. Quinta Época. Instancia: Primera Sala. Fuenfes: Semanario Judicial de la
Federación. Tomo: CXXtl. Página: ~t3. .¡~...

Hechos que adquieren eficacirj~ probatoria, ya gue no fueron desvirtuados con elementos
convictivos que les resten val~r probatorio, al !.tontrario se encuentran en autos plena y

"# ,legalmente corroborados además con el DETA;UEDE LLAMADAS DE LOS NUMEROS DE
TELEFONíACELULAR55250704$9 Y 553944072nBe la compañía de TELCELmediante oficio
numero 1651-2011*13-05-2011lde fecha veint~.q'demayo del año dos mil once, constante de
ciento dieciséis paginas útilesffirmado por,ellj',f'ODERADO LEG('L DERADIO MÓVIL DIPSAS.A.
DE C. ~:; DETALLEDE LLAt;;¡"'DAS DE NUM~~O DE TELEFONIACELULAR 5515933189 de la
companla de MOVISTAR,elJí la que aparec~ como titular elc....-..." de
fecha veinte de junio del añlj dos mil once, <;\'onstante una foja útil, suscrit~e sus

- lados, firmado por el CF Perfecto Go~~ález Anaya Apoderado Legal de PEGASO
J.'. UNIO~.~.IONES y SISTE.M;AS S. A. ~E C. ~... inform9ción constante de setenta y cinco fojas

I etC' ETlil&.'iEDE LLAMAq;o.S DEL NUMER;\pSTELEFONICO5589950210 de la compañía de
..J~ S.ifE R: L. DE C. V.¡¡'enla que apar~ce como titular la C

..ritcsf~~ e:s~~hdae~~f~~~~,~~~~~~I;~t~dos mil Olee, constante ~~~~Ilil~~

: STR S.DE R.L. DEC. V!~lnformación q~~ se remite en un disco compacto. .

;E i-\~Ome0fa/esque fueronfexhibidas en tér~inos de los artículos 238,.239 y 240 d~1Código de
'=liiíP..lentos Penales fJ1brogado pero ~bpf¡cable al presente sistema de Justicia penal
~ Ic"l(ifnal), las cuales s~ Señoría deberáñde conceder valor probatorio pleno en virtud de
~n las .mlsmas se tlet¡Jenpor SJCredita~asel trof/co de llamadas que el acusad~

2Si El¡¡b¿ realizo a Ca ofendida __ ¿¿ y al testigo ~
@ItA J ¿ •••. ' mediq; de prueba qu~ robustece lo manifestado por el ultimo de los
mencionados, tfue perrr!¡ten consolidar Id~intervención del justiciabl

::':: p~:\n~:s\~ae~::s~Jlión que existe \n contra del acusado
encuentrdsuster¡.to con EL~AVANCEDE I~VE~,TIGACI6N,suscrito por los elemento
Ministerial,' j, . ¡WJ, 7 ,,: - ;
fecha tres de junio del dos r.nilonce. . W,. \ -}. .~ .

Oficio C}ue~iere relewi~cia jurídica en t~.r..minos de los artículos 254 y 255 del Código de
ProcedlmJel,1~ena/es v/g'jnte ha~ta el tremtp y uno de marzo de dos m¡f once, mismo que
tue abrogqci.0 mediante desreto numero 2óó,¡publJcado en la Gaceta de Gobierno de fecha
treinta de julio de dos mil pueve; pero que ';"C0ntinúa aplicándose de acuerdo al artículo
cuarto transitorio de dicho Ci:?digo, por trotarsé~e una pieza informativa, que forzosamente se
integra a las consfancias d~1 proceso, debiéádose estimar como prueba instrumental de
actuaciones y valorarse de\acuerdo a su. c'6rroboroción o concordancia en autos, de
conformidad con los principiiJ)Slegales que rig~n la eficacia probatoria: máxime que con
dicho oficio de puesta a di~eos;ción e investiglJción quedaron narrados los hechos que
realmente constan a los elemeí;Jtos de la policía ministerio/, mismas que sirven de base para la
secuencia de la investigación bsí las r latiVos a la existencia del delito perseguido en
contra del justiciable {iendo así que el presente informe de
investigación cuenta con valide?: prepoderante en 'cazón de que el cumplimiento del mismo
fue ordenado por el jefe nato de dicha Institución Policiaca, es decir el Ministerio Publico, a
cuyo mando y autoridad se encJentro, lo que implica.,que no actuó de forma autónoma, de
tal forma que como medio del investigaCión coadyuva al conocimiento de los hechos
estudiados, pues adminiculado don el resto de las pruebas aportadas al sumario, en su
conjunto adquiere eficacia jurídicb. para acreditar que efectivamenfe el hoy activo del delito
resulta ser el mismo sujeto quien el día veintiséisde diciembre de dos mil diez, . adamente
o las once horas, ingreso al domicilio de la ofendida y al notar
la ausencia de la misma: decidió sustraer del interior del bolso de la paciente del delito, la
cantidad en efectivo de dos mil pesos, sin embargo al ser descubierto por la pasiva, éste la
ataco y golpeo hasta privarla de la vida, hecho lo anterior se dio a la fuga llevándose consigo
el. numerario aludido, denotándose que la privaCión de la vida del que fue objeto FREYA

•
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. con motivo del robo, pues así~e destaca del oficio en cita, de
donde se desprenden datos relevantes que ./0 vincula \ ya que al momento de ser
presentando ante el Agente del Ministerio Publico confeso lis y llanamente el delito que se le
imputa.

Sirviendo de apoyo a lo anterior los siguientes criterios que a la letra dicen:

PARTE INFORMATIVO DE POUcíA. ES LEGAL LA DEI NACiÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE LE
OTORGA VALOR DE INDICIO EN TÉRMINOS DEL ARTfc 85 DEL CÓDIGO FEDERALDE PROCEDIMIENTOS
PENALES. El parte informativo que rinde 10 policía investl a CO"IT10 consecuencia de la comisión de un
hecho delictivo, al ser corroborado con diversos medios, p ~baque constan en el sumario, como son
los t~stimonios ministeriales y la ratificación de su contenid qclyiere la categoña de prueba instrumental
de actuaciones. Ahora bien, el artículo 285 del Códigó Fed~l de Procedimientos Penales prevé que
todos los demás medios de pruebo o de investigación (dislirÚOs a [os descritos en el capítulo IX de dicho
ordenamiento) y lo' confesión, constituyen meros indicios: lor tonto, es legal la determinación de la
autoridad judicial que otorga 01 citado informe POliciaq¡ll.. Jvolar de indicio en términos del invocado
numeral. j .-

l ',
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL T¡RCER CIRCUITO.
U~P.~ /,
Amparo directo 479/2006, 9 de marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos
Correón. Secretoria: Maria del Carmen Cabrallborrd. ¡
Amparo directo 207/2007. 28 de septiembre de.J2CXlj.'"'Unanimidad de vofos. Ponente: Hugo Ricardo
Ramos Carreón. Secretaria: María-del Carmen Cabral~barra,
Amparo directo 404/2007. 12 de febrero de 200~. U~onimidad de votos, Ponente: Hugo Ricardo Ramos
Correón, Secretaria: Maria del Carmen Cabrallbbrr~á
Amparo directo 337/2007. 14 de marzo de 2008. Upanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Romos
Correón. Secretaria: Maria del Carmen Cabral,lbarr~.

~

',~~.,~mparo directo 168/2008. 19 de junio de 2qb8. ~onimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos
.1 lJ I :""1.':f.arreón.Secretaria: Moría del Carmen Cabr91Iba~b.

C'.... "A~stancia: Tribunales CoJegiados de Circuito! Fuer¿te:Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
'" ',~ovena Epoca. Tomo XXVIII,Septiembre de :2008'l~ág. 1095.Tesisde Jurisprudencia, .

~ ¡ ~
, I POUcfA JUDICIAL. CARÁCTER PROBATORIO' DE L6S PARTESDE AGENTES DE LA. los portes informolivos de, j' policía judicial no deben ser objeto detinvali4kz cuando al ser ratificados por los agentes que los

"~_o:' O,! sl!scriben, no se cumplan los requisitos y ~brmafiQpdeSque la ley señala para el desahogo de la prueba
.ff'~~~ ~9" tesfimoniaL ya que d!Chos parles consfitu.yen infqymesde los agentes de la policía Judicial o sussuperiores.
. VAé' y al Ministerio Público sobre el resultado de susin~~sti9aciones y, por lo mismo, las formalidades que deben
:. _ ,9uardar para su eficacia probatorio so~ las qu~¡la ley señalo para la prueba documentol; por tonto, la
~ P~atificacián de dichos partes ante autoridad ~ompetente debe enderezarse a relacionarlos con las
FiUQTLA personas que los suscriben, resultando) de ello :~ue el juez los volare ponderadamente y determine su
~ efic~cia sise encuentran relocionadospon otrosl1:'lementos probatorios. . '

, ~~paro directo 2976/72. Carolina GarbíO Alcáza:~il.25 de enero de 1973.5 votos. Poner;te: Abel Huifrón y A.
Instancia: Primer~ Sala. F~en!e: se1anario Ju.~iciol de la Federación, Séptima Epoca. Volumen 49
Segunda Porte. Pago27.TeSISAlslada.~, '{
, i ~

. Los anteri&res medios de prueba e¿cuentranleco jurídico al ser engarzados con ELDICTAMEN
ENMATER~ DE FOTOGRAFíAremiti~as por el ~bdirector de Servicios Periciales en Tlalnepantla
de BaI: E'~taqo de Méxic.o Doct011saac MaA}iel Urrutia Hernánc:ez quien remite diecinueve
fotografl~,de la Inspecclon ocula~relaclonada con la avenguaclon previa.

~ . \ .

Experti;cia\ue fue practicada eni.:términos de ~ dispuesto por losbrtículos .'3, 193,245 Y 217
del COdi9~ de ProcedImIentos Plenales AbrogQl;:JoaplIcable al presente sIstema de JustIcIa
penal '¥ffadicional), por el pehto adscrito di Instituto de Servicios Periciales órgano
descom;en~rQdo de la ProcuradJría General de J'¡ysticiadel Estado de México. mismo que su
señoríd'1ieper6 de conceder v¿/or probatorio p/éflO en virtud de haber sido rendido por
persona cdn conocimientos tédnicos y en uso dé, sus facultades. siendo que con dich~
.e.'.e.m.e.n.ta..£!;.p.r.u.e.b.a.se.acreditpla existencia del \c;uerpo sin vida de la ofendida 'e
.• _ :', así mi~mo, permite evidenciar objetivamente las características del
lugar del evento delictivo, y sobre. todo de las condiciones en que se encontraba el cuerpo sin
vida de la pasivo de merito, lo q~e es coincidente con la confesión emitida por el justiciable

. 'xime ue dicha pericial no fue desvirtuada con otra de su misma
naturalez e acusa o ni su d fensor.. ¡

Por otro lado, en autos se encuen~ra LA FEMINISTERIALDE ESTADOPSICOFíSICOy DE LESIONES. . .

d
DELIM~t '?bl' . ¡ P

t
Philige

t
nCidapracttibcaddaPIdarel Plersonal de actuaciones

e ~ ICOque preVino, rn ec a res e oc u re e os mi once.

Diligencia que fuera desahogada bar el personal actuante del Ministerio Público que previno
en términos de los artículos 12, ¡3, .2 ¡7 Y245 del Código de Procedimientos Penales abrogado
pero aun aplicable al presente sistE!made justicia penal (tradicional), y con la cual se acredita
que el ahora acusado. 1 S una persona con plena capacidad psíquica
y física para querer y entender en el 6mbito del derecho penal, esto es, resulta ser una
persona imputable. y que el día de los hechos se encontraba en pleno uso de sus facultades
mentales; por lo que solicito de su Señoría le conceda valor probatorio a la misma.
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A lo que se engarza ELCERTIFICADOMEDICÓ DEESTADOPSICOFíSICOy LESIONESDELAHORA.
ACUSADO ClRINO LUNAROMERO.Expedido por los peritos médicos legistas,~
Cf!'Z ji ES r.' ~
Pericial médica al cl:lal su señoría deberá conceder valor probatorio preponderante, toda vez
que cumple con lo requerido por los artículos 217, 218, 223, 226 Y 229 del Código de
Procedimientos Penales Abrogado pero aun aplic.able al presente sistema de justicia penal
(Tradicional), en virtud de que se trata de la opinión técnica de personas con conocimientos
especiales en lo materia y de cuyo carácter dé Peritos oficiales adscritos a una Institución
Pública se revalida su idoneiddd e imparcialidad en su intervención con la cual se robustece
aún más que el 'ahora acusado ~ es una persona con plena capacidad
psíquica y física para querer y entender ~ del derecho penal, esto es, resulta ser
una persona imputable, y que el día de Iqs hechos/se encontraba en pleno uso de sus
facultades mentales; aunado a que de la misma forrra dichc.n :¡ durante el proceso
no fue objetado por el justiciable ni su defe,hsor y mt¡:ho menos se aportó medio de prueba
de la misma naturaleza para desvIrtuarlo, luego enfo1j1cesfue consentido en forma tácita,

4." ,{

No asa desapercibido para este órgano;~e acus9~ión que al momento de que el justiciable
indió su declaración minist~rial ante el Ministerio público Investigador,

confeso y llanamente el hecho delictu,PSoque si le imputa, .

lara¡;i,Qfl que el justiciable de méritQ{rindió anje el Órgano Investigador en presencia de su
Jd6&g 6"'ijefensor que resulta ser dJblico Uf JOSÉ ENCARNACiÓN ARIAS POPOCA en

¡f'¡;¡ de~los artículos 20 apartadorA fraccicmes " 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X de nuestra
. ~:. ~agn'a; 12, 13, 141 Y 145 del dódigo d4 Procedimientos Penales Abrogado pero aun
. abJetal presente sistema de justidia penal .flrradicional), y de la cual se aprecia que dicho
iabl acepta lisa y llanamente lbs imput~i::iones que obran en su contra ubicándose en
P$ lugar y circunstancias del ,~vento d¡rlictivo, narrando el hecho del que fue autor
., 1; amén de que la mismo larealizó d~ manera libre y espontánea en presencia de su
nW sin coacción de ningún.tipo, queifn caso contrario hubiere puesto de manitiesto,

.>311! además de~ recono~im¡ento de Ju propia responsabili,!ad y de s~ participación
\ ~5.Ziti!&JJ.en la comlslon del Injusto que seJle reprocha: ademas debe senalarse que su
""'COñfes:<:lñ adquiere valor probatorlo pleno, fi¡1referir hechos propios que ejecuto de manera
directa a través de sus propios m~dios, pe(9 sobre todo porque detalla de manera lógica,
congruente y creíble cada uno d& los actos3Que ejecuto para privar de la vida a la atendido

. . .;, on motiV¡p del robo perpetrado, lo anterior al manifestar:
"...ese nilsfho día v tlséls de diciembre de"¡¡dosmildIez. como a las once de la mañana fui a
su casa con:.ió.lnten Ión de pedilie un dinei, ya que como era una persona de setenta y dos
años, se ife '/fI\o fácV". ", ".. , y v~bsu bolsa:i0bre'un tambo de chatarray abro su bolsa y veo
que hay ~osmI' pes~s, los cuales,los tome Yi{enel momento de que yo. lostome '~ señora sale
de un cuorté'jJonde 'guarda su p.~dadora.,,!J! "."comenzamos a force¡ear".la senora cae por
unas escallilas ...golpeándose la .señora enj la cabeza y costillas."", ",,,la señora vuelve a
caer y nlfevamen!e se golpea la cabeza.t: "". la vuelvo a golpearla pero con la mano
cerrada d~mIJle.~ derecho enJcuatro oca},ones en la mandíbula y en la cara, por lo que
esta señoraRPfff!de el conoclm.'1ento... ","".X procedo a retirarme de su casa, dejándola
muerta, IIe.VlMl~onmlgo la cdntldad de gos mil pesos... ", permitiéndolo ubicar como la
persona q~rtlcipo en ese ev~nto delictiJff¡ y porque su confesión no es irracional sino que
se adminicula o las pruebas ante"s analizadas~.Jas cuales como ya se expuso son acordes a la
confesión emitida: iguolme. nte sefonsidera p~.ra efectos de valoración, que esta declaración
que vierte aparece vera~ y digng, de crédito,~or adminicularse y robus:ecerse a las pruebas
analizadas con antelaclon, ame1j1 de que nq se apreCia su medllaClon o el consejo para
alterar la verdad con el propósitq de favorecer su propia situación; pero sobre todo porque
ese reconocimiento expreso de Iqs hechos fuI,. rendido por el acusado ante el Agente del
Ministerio PubUco asistido de Secre'~ario quien diÓ,,t.ede sus difigencias, además de que estuvo
asistido por su defensor público, previa aceptación del cargo que se le hiciera y protesta del
mismo, obrando su firma al calce ~ al final de diCha declaración, así como de las personas
que. intervinieron en esa difigencia ~ que por lo tabto, le da credibilidad a lo narrado, sobre
lodo cuando. se ajusta perfectartrente a la m~cánica de los hechos que refiere la
denunciante y que no obra dato alguno de haberse tendido mediante amenaza o coacción,
que en su caso, hubiera puesto dé manifiesto el tI.efensor público que lo asistió; por lo.
anteriormente argumentado su seño~a deberá concdder valor probatorio, ya que la misma
alcanza el rango de pruebo plena. pues no está desvirtqada ni es inverosímil y sícorroborada
por otros elementos de convicción corilo los antes precisÓdos.

Sirviendo de apoyo a lo anterior el SigUilnte criterio jUriSpr~~encial:
I

sexta Época
Instancia': Primera Sala
Fuente: Apéndice de 1995 .
Tomo: Tomo 11.Parte SCJN
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. Tesis: 108
Página: 61

CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreciación de las pruebas en el
procedimiento penal. la confesión del imputado cofno reconocimiento de su propia culpabilidad
derivada de hechos propios, tiene el volor de un indic;:.ió. y alcanza el rango de prueba plena cuando no
estó d~svirtuoda ni es inverosímily sícorroborado por/,tras elementos de convicción.
Sexla Epoca, Amparo directo 6060/51. Volentín Foriseco Esparza. 27 de enero de 1954. Unanimidad de
cuatro votos. Amparo directo 3518/53. Benitojsánchez Dominguez. 29 de septiembre de 1954.
Unanimidad de cuatro votos. Amparo directo 2318/56. Manuel Seguro Olivares. 21 de agosto'de J957.
Cinco votos. Amparo direcfo 6625/56. Fidenci0lentura Soleno. 10 de septiembre de 1958. Cinco votos.
Amparo directo 7361/60. Ramiro Pech y coag. 27 de enero de 1961. Unanimidad de cuatro votos.

! ..

Además del que señala: / 'i

I ,
DECLARACIONES DEL REO,:: ¡¡!!¿g¡hiLi ¡ i. L. Cuando el acusado rinde una primera declaración, en
lo que niega su culpabilidad en el delito que se le imputo,} luego, en una segunda declaración, da una
versión que le pe~udjca, aceptando s6 responsabilidad penal. no puede invocarse el principio de
inmediatez procesal, conforme al cual la~ primeras declarbciones del reo prevalecer'l sobre las posteriores,
pues seria absurdo desestimar una se@unda declaracion, en la que el activo admite su culpabilidad,
cuando éste tuvo tiempo de reflexionbr e incluso prepbror una mejor versión, en apoyo a su negativa
inicial. la preferencia de las primeras d~c1araciones sÓL~se da cuando, primeramente, éstas pe~udican al
inculpado, y luego, en un afán def~sivo, él las mostifica en su beneficio, pero este principio lógico no
opera a la inversa, o sea, cuando la~primera declaraeión beneficia al que la rinde y luego la modifica en
su perjuicio. í J;J

,~ ~,:.
PRIMERTRIBUNAL COLEGIADO DEL ~OVENO ClRcuifb.
Amparo directo 182/96. Camilo 0livares Casono~a y Natividad Villanueva lara. 13 de junio de 1996.
Unanimidad de vo}os. Ponente: G.6111ermoBalfazar,0lvear. Secretario: Guillermo Solazar Trejo.
Véase: Semanario Judicial de la Fé"deración, Séptima Epoca, Volumen 187-192, Primera Sala, página 23.

~
~/ -"'b'lllf oda, los medios cotvletlvOS 91e han quedado valorados y justipreciados con

clo' se encuentran coñcatenados; con la declaración PREPARATORIA del ahora, . ~ ~
sedo e fecha s~lsde octubre del dos mil once.
~'?i ~ i?l

ecla adÓn preparaton'a que C!tdquierev@orjurídico de prueba plena, dado que fue rendida
. " ~. s formalidades legales dª conformi8Jad con /0 dispuesto por el numeral 20, apartado S,
,1\ cionés l/y VIIIde la Constit~ción pOlítiga de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo
:llOd~p'()esto por los artículos 1701;y194.de/~fódigo.de Procedimientos Penales Abrogado peroS;~ente en este Sistema (penal (Trq:G;Jlclonal),al haber Sido rendida ante la autondad

stigadora, don.de se le hideron sabeJi..ilasgarantías con las que cuenta e.n su calidad de
esado, y cÓn"1~onocimien10 de las rfJ'ismas,expresó su deseo de declarar de •. a voz los

. , " n, lo ~ual hizo q~lstido de su Defensor que lo fue publico ~
.• que desif;}nó para :i~'udebida defensa, sin que exista dato de prueba

fehaciente'l:¡ e oc edite que waya sido,~oaccionado para que declarara en la forma cómo
lo realizo; au oda. que de ?t,cha decli;iración se advierte una confesión espontánea, lisa y
llanamente' e los ~echos que ,se le impurbn, al RATIFICARla confesión emitida ante el Órgano
Investigador, hacierdo un recbnocimie~f,o expreso de su culpabilidad, Manifestaciones que
adquieren valor jurídico de plJJeba plef'i'o, dado que fueron rendidas ante esta autoridad
judicial; recol'J~iento que n~ se advje~e inverosímil, al contrario se encuentra corroborado
con los medilfis r!Jeprueba q&,e han sid~ analizados en líneas que anteceden, los cuales
generan c0.t,vl¡~,¡ón para aCrfi,tiitar la cd1;iducta que se les atribuye a al hoy agente activo
del delito, ,v. , .~

;'¡

Para robustecer la confesión ~el activo:~ esta Representación Social la sustenta con los
siguientes criterios jUriSprUdencialts. que a 1~~letrarezan:

CONfESiÓN INICtAL OEL INCULPAba, RATIFICAcloN DE lA. Si el reo ratifica su declaración ministerial al
momento de rendir su preparatotia, esto purg~, de cualquier posible irregularidad la referida primera
confesión. \ ~~

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO Da QUINTO CIR¿GITO,

"T.e. i ~;.
Amparo directo 326/93. Angel Gutiérfez Gastélum. 1"V.,deagosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente:
Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Arturb Orfegón Garzá.
Instancia: Tribunales Colegiados de O'cuito. Fuente: S¿tnanario Judicial de la Federación, Octava Epoca.
Tomo XII. Noviembre de 1993. Pág. 3241esis Aislada. ;.~~~

~ "l.
CONFESiÓN RATIACADA EN DEClARACiÓN PREPARATORIA, NO SE PRESUMEARRANCADA MEDIANTE lA
VIOLENCIA. Si el acusado reconoció anté sus captores el delito cometido y ratificó esa confesión cuando
rindió sus declaraciones ministerial y prkparatoria, se c6ncluye que la misma no le fue arrancada
mediante la violencia, máxime que en nir\:9ún momento adl,ljo y menos probó que fue objeto de malos
tratos o que seJe sometió a actos violentospara obligarlo a producirla.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIM PRIMER CIRCUITO,
T.C,
Amparo dlrecfo 159/89. de mayo de 1989. Unanimidad de votos.
Ponente: Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Secreforia: Ri'ta Armida Reyes Herrera.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, octava Época.
Tomo III Segunda Parte-l, Enero a Junio de 1989. Pág. 219. TesisAislada.
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DECLARACIÓNlDE~,Así

ante suSeñona, o preguntas directas e
dos mil doce,

lOS TESTIGOS DE IDENTIDAD
, desahogada

as por las pdnes, en fecha veintiséisde enero del
"1

Ampliaciones de declaración a, las euales se les cancele valor probatorio en términos de lo
establecido por losartículos 200,202,204Y206del CÓdigo/de Procedimientos Penales vigente para
el Estado de México hasta el día treinta y uno de modo del dos mil once, en razón de que las
pregunt~s directas íormuladas a dichos testigos jueron conducentes, claras y precisas,
concretandose a los hechos que se investigan, no fu,eroncontradictorias, insidiosas,ni capciosas,
ampliación que tiene pleno valor debido ya que con ello dichos testigos sostienen su declaración
inicia/, al identificar plenamente a la hoy occiso callO quien en vida fuera sumadre y respondiera
al nombre de •••• ' , , t

Así mismo e~ autos se tiene la AMPLIACiÓN DlbECLARACIÓN DEL OFICIAL APREHENSOR DE lA
POLlcfA MINISTERIAL DE NOMBRE ' a preguntas directas tormuladas por
las partes en fecha diez de febrero del dos mi'i O'ce.

1 l '
Ampliación que es digna de prepanderohdía legal, en rozón de que poro su desahogo se

1 ,.11

siguieron los lineamientos previstos en !lo~i artículos 202, 203, 204 Y 204 bis del Código
Instrumenfal de lo materia vigente hastal~l;l¡-einta y uno de marzo de das mil once, mismo que
fue abrogada mediante decreto númerp 1;66, publicada en lo Gaceta de Gobierna de fecha
treinta de julio de dos mil nueve: peío ~lf1uecontinúo aplicándose de acuerdo 01 artículo
cuarfo fransifario de dicho Código, pr.€'d:J su identificación y protesto para conducirse con
verdad, se procedió o la calificación ~e;1pspreguntas que le formularon las portes, de donde

~

' el3~I_:erte que el oficial aprehensor ,haí'inuesfran ningún interés de causar algún perjuicio 01
1) us" ; solo se concreto o reiterar,[complementar y fortalecer su versión inicial, con motivo

~

~ lét~preguntas que le formularoh í~s portes: resultando por tonto estas ampliaciones
", ~<;isit»',;,',','iilesy aC,ordes con el desarro,lIo l,p,I:;9iCOde los hechos en los que encuadro lo conduelo
" d@ oJ!i,bque causo el homicidio dE{ la;;ipfendida, y que le es imputado 01 sujeto activo, y lo
, m otía de edad, capacidad e insfru¿[l:;:ióncon que cuento el oficial aprehensor, conllevo o

terminar que tiene el criterio nefes'QriO para juzgar el hecho delieluoso que nos ocupo,
¡.~además de su probidad e indeper¡den:f¡ia, pues se desempeño como elemento de lo Policía
,,J;!.)nisteric:l de lo Procuraduría Ger\eral~,~e Jus~cia del Estado, de México, con lo instrucción
J6~sana poro re, llzor lo labor quJ?de?,empena como tal: OSI mismo, debe conSiderarse que
~n;¡o vigilante d larden pÚblicd. alíbo existir pruebo en contrario, el único móvil que lo
-1f'FJ¡!l;lsó ci~eclard fue presentar l?n fqt,rna inmediato o disposición del o ente del Ministerio

Público iny@stiga or de delitos pI hO;>!,acuso por ser -en ese
momento"' ~esunf responsable be lallComisión del delito ROS causo lo muerte de lo
ofendido' ~.'y,

i .-

órgano jurisdiccional en fecho veintjdós de marzo del dqs mil doce,
. \ ~

Declaraciones que adquieren pleni¡J eficacia probatorio 'en términos de los artículos 16, 196,
200, 202 Y 206 del Código de Procedimientos Penales abrogado pero .aun aplicable 01
presente sistema de justicia penal (Tradicional), en virtud de haber sido rendido ante
autoridad público competente 'poro ello, con inmediatez o los hechos y por servidOres
públicos en ejercicio de sus funciones, o quienes si bien es cierto no les consto lo mecánic
del evento delictivo, lo cierto es que ubican el momento en q
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el hoy acusado"--"" les solicito el apoyo o efectide presenciar lo
búsqueda de lo of~INA BALLASCH MAYen el inté(¡or de su domicilio,
circun. stancias que guacdan estrecho correspondencia ton lo manif~stado ~
.JANgRO ENRIQUE PENA osí como con lo confesión emitido por ;11usticiabl~.. ,.

. f
Obro en autos lo ampliación declaración de los Oficiales JUAN CARLOS NÁJERA
MALDONADO y EUGENIOMARTíNEZCAMACHO, a preguntas ditectas formulada por los partes,
ante su Señoría en fecha veinticuatro de junio del dos mil nueve .

./.,
Ampliaciones de declaración o los cuales se les conced& valor probatorio en términos de lo
establecido por los artículos 200, 202, 204 Y206 de"Códi~o de Procedimientos Penales vigente
poro el Estado de México hasta el día treinta y l{no,/Je marzo del dos mil once, en rozón de
que los preguntas directos formulados al oficipl¿éle mérito fueron conducentes, cloros y
precisos, concretándose o los hechos que se investigan, no fueron contradictorios, insidiosos,
ni capciosos, sosteniéndose en su versión iniciali,ibmpliación que tiene pleno valor debido yo
que con ello los oficiales sosteniente aun más s.t!declaroción inicial.

~.mm abun?amiento se tiene en autos la AM'PLlACIÓN DE DECLARACiÓN DELACUSADO tI'
, rendida en fecha dieciséis,~'i;mayo del dos mil doce, a preguntas directas

formuladas por la DEFENSA /;

Ampliación de declaración que el iusticiaJe{iindió arite su Señorío en términos de los articulas 20
ar.artado A froccion~s 1, 11,111,IV, V, VI, VII,¡V1II;WXy X de nuestro Carta M,;,gna: 12, 13, 141.v 145del

~

d190 c;i&,Procedlmlentos pena.fes Abror:;¡bd.Q.r.,..'vlgente en el Estado de Mexlco hasta el treinta y uno
{} rzo:~' dos mil once,. y de la que sé de~prende que las ahora acusado modifica su pnmlgenla

, ,. do~vertida .ante el órgano TveS~gador misma que fuera ratificada ante ef Órgano
CIOmol, y en dicha oportUnidad l'"egq¡:doshechos que se fe Imputan, manifestaCiones que se

: viéi't n t¡werosímiles emitidas solo ccj;'" un[ialso fin de defensa, fa cual constituye indicio de una
. rda qu'e le es desfavorable pretendiendd1ieximirse de cualquier responsabilidad penal, pero sobre

~. arecen de eficacia por su indpnsist~ncia, yo que es ilógico el argumento expuesto por ef
oda , '1 n{bnifesfar que fue atormentado psicológicamente y golpeada

, or los Agentes Ministeriales, y si bien de aCQerdo al certificado médico y de la inspección ministerial
~fueron practicados se adviert# que ditesenta equimosisroilzas irregulares en un órea de ocho
~r cinco centímetros aumento de,jvolum~ en región oce/pital o fa izquierda de lo línea media.
~rior y en región parietal izquierdb.no m~nos cierto es que ese resultado no puede atribuirse a los

agentes min~teriales que señala, ¡pues dWhO acusado no señalo como 9conte~ió ello para
. determinar que eXiste un nexo causpl, aunag¡o 01hecho de que al rendIr su declarac/on mlnlstenal y
que ratificarjiante el órgano iurisd(ccional f¡fie realizado en presencio del defensor publico que lo
asistió Ylante 1Agente del Ministe~~~Publico¥pvestido de fe_pública, por fa tanto le do credibilidad a
esa diligenCIo .'y no a lo retractaClon que Yle(J:enante su Senona, por lo que sususargumentos no son
creíbles ni racionales y contrario a?lIó existe foh imputación que existe en su contra de ahí que debo
atenderse a sJ,primera deClarae/Ór, sirviendo:!i:Jeapoyo, los siguientes criterios:

-\ ~ ~
RETRA'CTACI6N INEFICIENTE. En'~presencia de:1tla retractación judicial del inculpado respecto -de lo
c~:ifo ante el Ministerio Público, el juzgado~,no puede pronunciar un fallo absolutorio con apoyo en
tOllretra¿tación, pues en ese cd~odebe prevalé~er el principio procesal de que el juzgador debe estar a
l~er6 de las manifesfaciori~~sdel inculpadi~S"por encontrarse próxima a la realización del evento y
I,~ner..'mdyor probabilidad de q\j'e sea cierta. siné~ra y verdadera y no a la posterior, en la que, alterando
loshEicho's.modifico su relato p&a exculparse o dtknuar su responsabmdad penal.

j 'il,
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADG DEL QUINTO CIRCUITO.

1 '~í
Amparo directo 501/93. CristóBal Cimeros BriseñO~~10 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: Ricardo Rivas Pérez. sébetario: Ernesto Endhas ViIlegas. '
Amparo directo 29/94. Federic8 Cruz Huiguichi. 10 efe febrero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:
Ricardo Rivas Pérez. Secretario: !osé LuisHernández O¿hoa.
Amparo directo 368/94. Bonifado Hernández Briceño. ~2 de julio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:
Ricardo Rivas Pérez. Secretario: &nesto Encinas Villegos. \:
Amparo en revisión 16/95. Jos6~Dolores Anaya Mendí~jL 16 de marzo de 1995. Unanimidad de volos.
Ponente: Ricardo Rivas Pérez. se~retaria: Glorio FloresHuerto.
Amparo directo 484/96. Alfredo Salido Torres. 8 de agoSto de 1996. Unanimidad de votos. Ponenfe:
Ricardo RivQSPérez. Secretario: Iibfael Andrade Bujanda. \.

t
RETRACTACiÓN. INMEDIATEZ. Las~rimerasdeclaraciones son iris.que merecen mayor crédito, pues por su
cercanía con los hechos son ge~ralmente las veraces, por no haber exislido tiempo sufICiente para que
quien las produce reflexione so~re la conveniencia de alterar '1'05 hechos. Este'criterio juridico, que da
preferencia a las deposiciones ¡rljciales, tiene su apoyo en el prinFipio lógico de contradicción y cabe
aplicarlo no sólo en trotándose de retractaciones hechas por el acusado, o por los testigos. sino también
por la ofendida. ~ _. '.

f
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO GEL SEXTO CIRCUITO.

:¡
\

Amparo directo 31/89. Trinidad de! Carmen Aguilar. 29 de marzo de 1989, Unanimidad de votos. Ponente:
Gustavo Calvillo Rangel. Secretarió: Humberto Schettino Reyna. '
Amparo directo 178/95. José LuisChino Zamora. 17 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente:
Gustavo CatvITIoRangel. Secretario":Humberio Schel.tino Reyna.
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Amparo directo 453/95. Antonio león Cano. 4 de octubre de 1995. Unanimidad de volos. Po¡{énte:
Gustavo Calvillo Range!. Secretorio: Humber10 Schettino Reyna.
Amparo directo 135/96. Ignacio Hemández lópez. 10 de abril de 1996. Unanimidad de votos. Ponente:
María Eugenia Estelo Martínez Cordiel. Secretario: Enrique Boigts Muñoz.
Amparo directo 239/96. Rubén Unbe'Castañeda. 26 de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente:
Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Hilda Tome Flores. .i' .
Nota: Véase la primera tesis relacionado con Jajurisprudencia número 287, publicada en el Apéndice al
Sem~:mario Judicial ~e lo Federación 1917-1985. Primera Sala, pág. 635. .1"

,<
/

Además .s.e~CAREO CONSTITUCIOAL EN FORM!~SUPLETORIACELEBRADOENT E EL
ACUSAD~ (PRESENTE)y ,
celebrado en fecha seisde agosto del dos mil doce. 1"
Diligencia que también fuera desahogada anfe su Señoría eh términos de los artículos 12, 13,209, 210
Y21 l del Código de Procedimientos Penales AbrogadoiJ¡,jente en el Estado de México o/ momento
de ocun:ido los hechos, Y del que resultó: que elac~sag~/de meríto débilmente continua sosfeniendo
su verslon defensiva, reflnendo que no tuvo mngunj;c;;ntacfo con la ofendida, hoy OCCISO ,..

después del día veinficincdjje diciembre del dos mil diez. insistiendo en el
tormento psicológico y físico que según fuera vicfinji5 por parte de los agentes ministeriales, sin que
aporte prueba confunden fe a efecto de que acre;!:Jitar su dicho: por lo que también solicito de su
Señoría se sirva concederle valor probaforio a 1" probanza en comento únicamente en lo que
perjudique al acusado. ¡¡

.i!"1

D~amente acreditado la eli,.ftencia del DOLO, en virtud de que el acusado
.-.-. actuó dolosamente el tener conocimiento de los hechos con voluntad de

~ su realización, por lo que se actualiza el eleryieHto volutivo y cognoscitivo, y su conducta por ende

•
. ~ sé (;¡ ucí"o'tp dispuesto por el articulo 8 freiccrÓn I del Código Penal en vigor en la entidad, siendo
~ . . ,er'i' queiel activo tenía el conocimi'fhtoJiJe que su conducta es contraria a derecho, por lo

'J,~•~1 a . de la voluntad y el cono/=imi~.,:.htodel agente da una di~ecci.ón consciente en el
. cíe I acusado, pues su actuar e,s cOI']{rano a la naturaleza y mas aun a una norma de

ha: relativo por el cual se califica <tomo igolosa en términos de lo establecido por el artículo 8°
.,ón I el Código Penal vigente enl~1 Estq~o de México.
/0 I "

O ot"tlf.f (,ICIDAD.- Como es de explor¡;ldo der~hho la particularidad de dicho elemento radica en lo
~bariO al derecho, así como sé ha verJjdo mencionando la conducta desplegada por el
~~ti~slono el bien juridico tlJtelado p~r la ley, pues con su conducta ei activo doña este
~ ~1jQ~egido por la ley, y una! de las misn':>nesdel derecho penal es la protección de ciertos

valores:íambién conocidos cornb intereses ¿¡elser humano, por lo que es más que evidente que
el enjuiciado actuó en contra dlJ la norma ¡:renai que tutela dichos valores, máxime que de autos
no se desprende que exista caJsa de licitud ~rbien algún excluyente de responsabilidad penal que
justifique su actuar de acuerdol a los principios' establecidos en el artículo t5 del Código Penal en el
Estado de México. / 11

CULPABILlDAD.-ln autos no/existe prueba a\tuna que acredite que el acusado al desplegar la
conducfEl antijlJtfdica, lo ha,ya hecho con inc:iJpacidad psicológico de conocer lo antijurídico de
su proceder, o ¡J,ien haya ,bctuado bajo un ~error de tipo o de prohibición invencible o haberr I ~ (~

realizado l<llcOnd,ucta con~:treñido en su autod,¡;terminación para adecuar la conducta o la norma

• antepuesjb al t,po, porque nos encontramo$i ante una persona mayor de edad, con plena
" capacidad de eritender /comprender la ilicitub o antijuricidad de su conducta, al no acreditarse

que dicho acusado haya desplegado la condu~ta antijuridica que se le atribuye con incapacidad
-" -P'f

psicológica ¿¡Ir: conoc.e.r lo antijurídico de s.y. pro.ceder (inimputable), contemplada en los
supuestos d ~r. í<;:ulo16 del Código Penal vige~.te .en la entidad, por lo que se considera que se
trata de un . to imput:able, y por otra parte,;!Jampoco se justifico que haya desplegado su
conducta an 1) . ídica, bajo un error de tipo o de prohibición invencibles, o bien, haber realizado la
conducta d~e se le impu;ta constreñido en su posipilidad de autodeterminación para adecuar su
hacer a la norma antep:uesta al tipo, entonces 50 actuar es no solo antijurídico, sino también
culpable y por ende reprochable y debe respondel,.en todo caso con la conminación penal que
sanciona su actuar ilicito. '1 \,,

•

IV.- INDIVIDUALIZACiÓN ~UDICIAL DE LA PENA.- Co~o se acreditó debidamente en autos la
comprobación del cuerpd del delito de ROBO CON ,AGRAVANTE(COMPLEMENTACIÓN TíPICA CON
PUNIBILlDAD AUTÓNOMA 'AL HABERSECAUSADO LA MUERTE DE LA VíCTIMA). así como la plena
responsabilidad penal de ••• . n consécuencia su Señoria deberá de imponer
al mismo una pena ejemplar en términos de lo previsto por los artículos 287, 289 fracción II y 290
fracción IV, en relación cÓn los artículos 6, 7, 8 fracciones I y 111,9 y JI fracción I inciso C) del
Código de Penal vigente eh el Estado de México, ello atendiendo a las circunstancias especiales y
personales del enjuiciado, ~yculpabilidad y la naturaleza propia de la conducta desplegada por
el activo, en términos de 10\dispuesto en el artículo 57 del Código penal vigente, le imponga la
'pena establecida en el artíciulo que tipifican y sancionan dicha conducta antijurídica, tomando en,
consideración: l. La naturaleta de la acción u omisión de los medios empleados para ejecutarla:
básicamente la acción efectfuada por el ahora acOsado es dolosa, y por medio de la cual afectó
varios bienes juridicos tuteladdls de naturaleza material. 11.La magnitud del daño causado al bien
jurídico y del peligro a que hubiese sido. expuesfo los ofendidos: la magnitud del daño causado al
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bien jurídico es de máxi razón de que el hoy acusad~ privó
de la vida a la pasiva . con motivo ~to de
ROBOCON AGRAVANTE(COMPLEMENTACIÓNTPI CON PUNIBILlDADAUTÓNOMAAL HABERSE
CAUSADOLAMUERTEDELAVfCTIMA).111. Lascircunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del
hecho realizado: las mismashan quedado precisadas al momento de comprobar el cuerpo del
delito y la responsabilidad penal del ahora acusado. IV, La forma y grado de Intervención del
agente en la comisión deldellfo, as! comC1su calidad y la vlcftma u ofendido: considerando la
forma y grado de intervención señalada en el artículo 11 fracción I ínciso cl del Código Penal
vigente en el Estado de México, fue considerado como autor material, en vírtud de que tuvo el
dominio del hecho delictuoso. V, La edad, la conducla, la Instrucción, las costumbres, las
condiciones sociales y económicas del sujeto, as! como los motivos que los Impulsaron o
determinaron a delinquir: Se trata de una persona madura al momento del evento delictivo por
tener CINCUENTAYDOSAÑOSde edad al haber nacido~l'día VEINTICUATRODEENERODE 1959,
uníón libre, de religión católico, sinapodo conocido, com señasparticulares presenta cicatriz en
antebrazo izquierdo, instrucciónsecundaria" ocupación ¡:¡ ardia de seguridad, con una utilidad de
dos mil trescientospesosquincenales, con cuatro depe.tn'ienteseconómicos, siningresosanteriores
a prisión,sin bienes de fortuna, no afecto al tabaco : mercial. no a las bebidas embriagantes,
drogas o enervantes, no pertenece a ninguna etnia in, ígena; que losmotivos que lo impulsarona
delinquir lo fueron su inadecuado control de impulso..£' y baja capacidad de demora, su manejo
inadecuado de conflictos, y su baja capacidad .$e análisis y anticipación a los hechos. VI.
Comportamiento posterior del s.entencladocon relatlón al delito comeftdo: en autos no aparece
prueba alguna para determinar el comportamientc¡lposterior del ahora acusado posterior al ilícito

...-po=ual se le acusa. VII. Lasdemás condlclOne~¡'1especlalesy personales en que se encontraba
~ ag te al momento de la comisión del delIto, siempre y cuando sean relevantes para
_~~)ter ar la posibilidad de haber ajustado su~conducta a las exigencias de la norma: de

~

1ll'tuadones se desprende que el ahora acusado 1b1 momenfo de cometer el Ilícitoque nosocupa
se':émcontrabaen pleno uso de susfacultades m~ntales por no encontrarse en autos demostrado

!,loc ntrario VIII. Lacalidad del activo como dellr}cuente primario, reincidente o habitual: asimismo
d& utassedesprende que'el ahora acusado no;r:uenta con antecedentes penales
~ . : ~
~~sí mismo deberá Imponerse la multa junto con la pena privativ? de._~ ',,'~.-. _ . t ,~f

=R"',pisma forma, con fundamento en lo!disp~.".estopor losartícu~'ej w.¡ón I_d~ Código
Penal vigente en el Estadode México, se~olicitp se,le suspendan O de sus
derechos políticos, por seruna consecuer¡'cia d~ la pena de prisión,hasta en tanto se compurgue
la sentencia impuesta. ;i ¡¡. .

y en el c'30de ~ue \!!IiI Q' ,[29 p'¡muestre su insolvencia económica, se sustituyala
multa imil esta \ptal o parcialmente ~por P[~.•...stación de trabajo a tavor de la comunidad
(SQldándose un día multa por cadarjornad4l de trabajo), o por la medida de seguridad
d~nominad¡' CONFINAMIENTO,cuando'ademá"í,de la insolvencia se demuestre una incapacidad
física (sald6ndose un día multa por unldía de d,bnfinamiento), conciliando las necesidades de la
tranquilidad pública y del sentenciado,#ascualeVno excederán de cinco años.

•~ ~ <-

De igual mal1Sll~ en términosdel artí~ulo 48deQ«=ódigoPenalvigente en el Estadode México, se
solicita a sugeiiloria se lleve a cab@ el deco'(niso del siguiente objeto que se encuentra a
disposició" Gtels.~Señoría:Teléfonode!ia marca ALCATELen color gris, de la componía telefónica
MOVISTAR,'AlCON FC ID: RADllO,g memorla't; sftck sacndlsk de 2 GB, chip número
B9520341B620052400321conpila, toda ¡:'ezque dicho teléfono constituye un instrumentodel delito,

~. ~
Enapoyo a lo anteriorcon la siguientet$,SiSjunsprudeA,cial:

¡.; {:,. ..~
Novena Epoca ~ "í .
Instancia: QUINTO TRIBUNALCOLEGIAD0 DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.
Fuente: Semanario Judicial de la Feden5dón y su Gaceta :
T0':'0: XVII, Marzo de 2003' 1
TeSIS: XIX.50. J/4 í~'
Página: 1571 \

PENAS, APLICACiÓN DE LAS, EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD Del DEUTO Y LA CULPABILIDAD DEL SUJETO
ACTIVO. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTfcULoS 51 y 52 DEL CÓDIGO' PENAL FEDERAL. Atendiendo o los bienes
jurídicos salvaguardados, osi como a Iqs repercusiones en la vida social que emanan de su lesión o
amenazo, las penalidades que el Jegisldoor tuvo a bien fijar para quien cometo coda ilicito, varían en
proporción a ,la trascendencia de dicKos bienes jurídicos protegidos, así como o la importancia y
necesidad de que pennanezcan incóltJmes, -por lo que la gravedad de un delifo se encuentra
determinada por el legislador al fijar los penas a imponer, ya que precisó qué delitos deben ser
considerados como graves "por afectar de manero importante valores fundamentales de la sociedad" "
(arficulo 194 del ordenamiento adjetivo penal federal); de manera que debe decirse que en todo delito,
grave o no, el legislador estableció un pará"metro que parte de una pena minima a una máxima, lo que
es acorde con el principio de adecuado individualización de la pena; congruente can eno, no es válido
afirmar que por el solo hecho de cometer un delito grave se debe sancionar a una persona severámenfe
(o al menos con una penalidad superior 0.10 mínima), pues de ser así, no tendría objeto que el legislador"
hubiese fijado la posibilidad de sancionar con penalidad mínima; de ahí que si bien conforme a lo
dispuesto por los artículos 51 y 52 del Código Penal Federal. para la aplicación de las sanciones se deben
tomar en cuenfa las circunstancias exteriores de ejecución del delito, así como las peculiares del
delincuente, es decir, que se debe analizor tanto la gravedad del ilícito como el "grado de culpabilidad"

"-r"
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del agente, también lo es que ello no implica que deba ser sancionado bajo dos ópticas diferent:;"ú"~a " ~.,)
por.el grado de culpabifidad del sentenciado y, la otra, por.la gravedad del ilícito cometido, ya que para
imponer una sanción justa y adecuada al delito - consumado. el tribunal debe examinar ambas
cuestiones, no como. aspectos ol,llónomos, sino complementarios, pues el juzgador, al momento de

- aplicar la sanción 01 reo, de acuerdo con el ordinal señalado {artículo 52), debe realizar un estudio
integral de todas y cada una de las circunstancias que rodearon al evento delictivo. para lo cual se
atenderá a la gravedad del ilícito, misma que se obtiene analizando la magnitud del daño causado al
bien jurídico o el peligro al que hubiese sido expuesto: la naturaleza de las acciones u omisiones y los
medios empleados para ejecutarlas; las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión de los hechos
realizados: la forma y grado de intervención del agente~l?:nJocomisión del delito, asícomo su calidad y la
de la víctima u ofendido; la edad, educación, ilustració,n,costumbres, condiciones~-Socialesy económicas
del activo, así como los motivos que le impulsaron o.j~elinquir: la pertenencia, im su caso, a un grupo
étnico indígena, sus usos y. costumbres; el comportqPi1iento posterior DELacusados en relación con el
delito cometido: las demós condiciones especiales.t:í personales en que se en1contraba el agente en el
momenlo de la comisión del delito, en cuanto sea.Qrelevantes para determilíar la posibilidad de haber
ajusta~o su conducta a las exigencias de la n0rrrt't (artículo 52, fraccione~Ya lo VII, del ordenamiento
sustantivo penal federal); eslos faclores, esenciale~Jpara una adecuada individualización de Jopena, son,
ademós, determinantes para fijar el grado de cul,pabilidad del activo (verbigracia, la cantidad y especie
de narcóticos poseidos es determinante para finabr el peligro a que se e#)uso la salud pública, que es el
bien jurídico tutelado"en los delitos confra la sa.I.,a."dy. por ende, para findar el grado de culpabilidad del
poseedor); es obvio que para una idónea indl~dualización de la penfi\ es necesario adminicular lodos
estos factores; por tanto, para una correcta in~vidualizacjón de la pe~a, el juzgador gebe analizar todas
y cada ..una de las circunstancias que se han ~~ñatado líneas arTi?a,ft-C;Je las .cuales o?tendrá el grado de
culpabilidad que presenfa el reo, en el cual se;i,lncluyentanlo las C1rq.:mstanclasp'8cuharesdel defincuente
(grado de culpabilidad) como la gravedad dª1 ilicito.que se cometi6:'

. ~~ .iít,~ ~
QUINTO TRIBUNALCOLEGIADO DELDÉCIMOt\iDVENO CIRCUITO. ~.
Amparo directo 291/2002. 20 de junio de ~2. Unanimidad de,~yotos,Ponente: Juan Pablo Hernández
Garza. Secretario: Juan Davicj Martinez Rodríguez. . ~ .
Amparo directo 297/2002. 27 de junio den2002. Unanimidad He votos. Ponenfe: Inocencia del Prado

~I" rMORALES.Secretario: Ciro Alonso RabanaIEts-'Sevma. }"

~

A~;.paro direclo 329/2002. 9 de agosto dBt.~.:2002. unanimid.a..,~:rde votos. Ponente:. Inocencia del Prado
__ I;!J 6J lJ M~~ALES,Secretario: Alejandro Gorda Nú~z, f

/ Ct Am'paro directo 705/2002. 11 de dicie~bre de 2002. Ur¡Jónimidad de votos. Ponenfe: Juan Pablo
.,1-:.... Hernóndez Garza. Secretario: Juan David ~artínez Rodñguez:~'

~J'~"?' Amparo direclo 702/2002. 30 de enero &~2003. Unanimi~bd de votos. Ponente: Inocencia del Prado
"} I ,MORALES.Secretario: Alejandro Gorda N0bez. ~~. "

,;i' !U Ji
•.. ',JR~'¡ARACIÓN DEL DAÑO MATERIAl~ (ROBO).- lbma. ndo en consideración las constancias

~
o~~rias que obran en autos y tdliJatil.lirt encue~tra plenamente demastrada lo¡"" 1.i'e pohsabilidad Penal del ahora acusad'P se advierte de autos que el bien

.~~~materia del apoderamiento, nof.ue recuper de los cuales se acredito la propiedad
~Alvor de la atendida ... mediante la propia confesión .del
íi'Cltl7lll1Ulil uncido al heJho de que el acusado en ningún momento

demostro que tueran de su propiedad; !~orlo ani~~ior, con tundamento en lo establecido en los
articulas 20 de la Constitución Política de!j'los Estad.os Unidos Mexicanos apartado B tracción IV; ¡62
tracción IV del Código de Procedimienf,l;>s Penaf~s vigente en el Estado de México hasta el dio
treinta y no de'm8rzo del dos mil onc~; 26 tra'tción 11, 29, 32 facción 11, 34 facción IV y 35 del
Código Pej;i I vigente en el Estado de Mé~ico, efiaRepresentación Social solicita se le condene ai
jusficia .. , ración del daño mediante el pago de la cantidad de

;¡. l't

$2, qOQOO' MIL \FE~OS 00/100 M.N.), a favor de sus
descendl'

.~ o .i:¿;. ..,

VI,. REPAR<. IÓN DEL DA~O MORAl.- DJ\ilastconstancias probatorias que obran en autos se
f" to

desprende que al quedar debidamente d~mostrada la Responsabilidad Penal del hoy acusado
~n la comisión del deliro de ROBO CON AGRAVANTE (COMPlEMENTACIÓN
T~¡fIÍILiDAD AUTÓNOMA Al ~MER CAUSADO LA MUERTEDE LA VfCTlMA), resulta
procedente'¡>CilIlff4.&nar al acusado de méritoi/¡{ pago de la Reparación del DAÑO MORAL causado
a la Ofel1er<il~ebid.;lL ¡de apoderaní!~nto de la cual tue víctima, debiendo recordar a su
Señoría que el esulta ser una1tigura autónoma e independiente del pago de los
daños materiales ocasionados or lo que rerolta procedente que se le condene al acusado de
referencia a la que establg¿en los articulos 500 y 502 de la Ley Federal del

, .'!! \'

Trabajo, que a a letra .dícen. ARTICULO 50G.-';Cuando el riesgo traiga como consecuencia la
(" ';

MUERTEdel Trabajador, la indemnización cortiprénderá. 1.- Dos meses de salario por concepto de
Gastos Funerarios; y 11.- El pago de la cantiGlad que tija el articulo 502. En caso de muerte del
Trabajador, la indemnización que correspon~a a las personas a que se refiere el artículo anterior
será la canti;iad equivalen:e al importe de iETECIE~TOS TREINTADíAS DE SALARIO, sin .deducir la
Indemniza Clan que perclblo el trabajador durante el'.jlempo que estuvo sometido al reglmen de
incapacidad temporal; y dichos artículos rela~ionados.'a la vez con el articulo 30 del Código Penal
vigente al momento de ocurridos los hec~'os, que 0\10 letra dice: "EN CASO DE LESIONESY~ " -
HOMICIDIO Y A FALTA DE PRUEBAS ESPECifiCAS RESPECTOAL. DANO CAUSADO, LOS JUECES
TOMARAN COMO BASE EL DOBLE DE LA T~BULAClÓNDE INDEMNIZACIONES QUE FIJA LA LEY
FEDERALDELTRABAJO Y ELSALARIO MíNIMO MÁS .ALTODELESTADO". Lo anterior signitica que para
etectos de la reparación del daño, la ley Sust~ntiva Penal exige se demuestre el monto del mismo,
y sólo en tratándose de HOMICIDIO y LESIONES,cuando no se justitique, debe tomarse como base,
el doble de la tabulación de indemnizacionbs que fijo la Ley Federal del Trabajo. en el supuesto,
antes señalado, en relación con lo que dispone la Ley Laboral sobre riesgos de Trabajo. en
consecuencia. el pago a la Reparación del doña en el caso apuntado. debe realizarse conforme
a lo establecido en lo Ley Federal del Trabajo, en términos de los artículos antes mencionados, por

. , ..j...
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tanto se debe condenar al hoy acusado de mérito al pago de la REPARACiÓN DEL DAÑO,
primeramente tomando en consideración que el salario mínimo más alto del Estado al momento
de la comisión de los presentes, que de acuerdo a la información de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos, lo es de $ 57.46 (CINCUENTA Y SIETEPESOSCON CUARENTA Y SEISCENTAVOS),
multiplicado por sesenta dias de salario por concepto de Gastos Funerarios que señala el artículo
500 en su fracción I de la Ley Federal del Trabajo, arroja una cantidad de $3,447.6 (TRESMIL
CUATROCIENTOSCUARENTA Y SIETEPESOS61100 M.N.); cantidad multiplicada por dos, como lo
establece la ley, equivale a $ 6. 895.2 (SEIS MIL' OCHOCIENTOS
NOVENTA V CINCO PESOS 2/100 M.N.)

-- t ~',¡
En apoyo a ~ antenor JpermIto cItar los sIguientes cntenos}un~~rUdenda¡es.

y J ..
• Nol1l gislro 171,636 r .;,

t .., r. ~
TeSISa lada J 1: ~

11 .• ~
Mate~a(sJ:Penal i .,:i

o ' t '1NOY/l a Epoca" f _.;~
lnstdncia: Tribunales Colegiados de Circuito 1. ,~
Fuenfe: Semanario Judicial de la Federación y sy Gac;:~ta
XXVI. Agoslo\:Je 2007. ,1 ~
Tesis: 1I;4~ i ;¡
Pógina¡j1@l , ~ ¡

F ,1
REPA~~DEL DAÑO EN EL DELITO DE HaMlclbIO~ANTE LA fALTA DE PRUEBAS ESPECifiCAS DEL
DAÑ¡j<~"US'ADO, SU CUANTifiCACiÓN DEBÉ.'DETERMl,NARSE EXCLUSIVAMENTE CON BASE EN LOS
ARTícULOS 30 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTAD<pDE MÉxjFo, Asi COM-O 500 y 502 DE LA LEY fEDERAL
DEL TRABAJO, POR LO QUE RESULTA,INAPLlCABLE El AR~CULO 26, FRACCION 111,PARRAFO SEGUNDO,
DE LA CITADA LEGISLACiÓN ESTATAL. De los ortículos 26 ..¡trocción 111y 29 del Código Penal del Eslodo
de México se advierte que la repa~ación dé1 daño es ~~na pena pública, la cual debe exigirse de
manero oficioso como consecuencia de la !comisión d~ un delito. Por su parte, la fracción IIJ del
artículo 26 de la referida legislación prevé qUEf dicha penq comprende la indemnización de los daños
material y moral causados" A su vez.. lo jurispr~pencia la./J~ 88/2001 sustentado por lo Primera Sola de
la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación, pitrblicada en etSemanario Judicial de la federación y su
Gacefa, Novena Época, Tomo XIV, diciembre"~de 2001. pógin~ 113, de rubro: "REPARACIÓN DEL DAÑO
EN EL DElITO DE HOMICIDIO. PARA QUE SE dONDENE A ELLA BASTA QUE EL JUZGADOR TENGA POR
ACREDITADA LA COMISiÓN DEL ILíCITO (LEGISLACiÓN DEL\DISTRITO fEDERALI.". estoblece que.
frotándose del delito de homicidio, el montotbe la reparación del daño no podrá ser "menor del que
resulte de aplicarse las disposiciones relativasfde 10 tey Federal d~l Trabajo, cuyos artículos 500 y 502
prevén una indemnización equivalente a dos meses de salario mínimo por gastos funerarios (daño
material) y una cantidad adicional. equivaler1te a setecientos treinta días de sálario mfnimo, con la
que se pretende compensar el daño moral. Ele esfa manera, es inconcuso que tratándose del delito
de homicidio, lo autoridad judicial de primere{: o segunda instancia se encuentro compelida, en caso
de condenar al inculpado. a pronunciarse respecto de l~ reparación del daño, para lo cual, ante lo
falta de pruebas específicas respecto delrdaño causado, debe determinar su cuantificación
exclusivamente con base en el artículo 30 del Código Penal del Estado de México, en relación con los
numerales 500 y 502 de la citada legislación Ibboral, toda vez que dicho ordenamiento federal, con
apoyo en el criterio jurisprudencial referido. i'axafivamente establece para el juzgador parómefros
predeterminados por concepto de reparacióh del daño material y moral, de donde se advierte la
ínaplicabilidad del párrafo segundo de la fradción 1lIdel referido artículo 26, ello en razón de -que en
caso de aplicarse la referida hipótesis, se jmp~ndría al inculpado de forma reiterada e ilegal la pena
concerniente a la reparación del daño moraL/'

.'Asímismo, la indemnización que corresponda a las personas a que ,se refiere el artículo anterior
que será la cantidad equivalente al importe de SETECIENTOSTREINT1'DíASDE SALARIO, (tomando
en consideración que el salario mínimo más alto del Estado al momento de la comisión de los
presentes hechos lo era de $ 57.46 (CINCUENTA Y SIETEPESOScotll CUARENTA y SEISCENTAVOS),

. , 4

multiplicado por el doble de la tabulación de indemnizaciones q0e fija la Ley'-Federal del Trabajo.
según lo e~tablecido por el artículo 30 del Código Penal vigent~ldan como resultado la cantidad
de $83, 891.6 (OCHENTA YTRESMIL OCHOCIENTOS NOVEI\lTA y UN PESOS6/100 M.N.). por lo

r' ~
que al realizar la adición de dichas cantidades nos arfoja un total de $90. 786.8
(NOVENTA MIL SETECIENTOS OCI"'tENTAV SEIS PESOS

.; ~
8/100 M.N.). cantidad a la que deberá de cond.e~arse al hoy acusado CIRINO LUNA
ROMERO por concepto de pago de Reparación del DañÓ MORAL y MATERIAL.
Y de acuerdo al orden de preferencia. los que tien'en der~dho al pago de la reparación del daño..,

~ c.o.m.o. LC?-señala nuestra ley sustantiva vigente en la..,p.'n\idad.especificamente en el artículo 32
¡¡¡, 1t<t¡c.(9i~.. IY"'.' .. , ESCEN~IENTES):~or lo que esta Represe~.}~'1:iónSocial considera pertinente que el

..qgéf~la', . paraclon del dono moral y matenal se haga a favor de los h s de la hoy OCCISo.de
. v:"~\!11é) . ..'." . al haber

, ..r- it¡;¡do f,reconocido en autos su entroncamiento fqiniliar con la hoy occiso., .t. '"
;;~iS~,SOlicito a'su Señoría que en términos de 10~tartículoS 129 del Código de Procedimientos
; vigente en el Estado de México, levante il1 aseguramiento decretado por el Ór ano

IgCJdor sobre el inmueble ubicado e
. , ' y de los siguientes objetos:

. '. I
n color gris y azul marino de la marca telefónica movlstar, modelo TSMI,con numero de

. ' ~'.'
0040002133997, con chip de la marca mov¡l~ar numero 89520341752004391921, una lunda

de co or negro de vlnll, marca M080; Un anillo meléíllco en color amarillo; Nueve llaves metálicas
y un llavero transparente; lo's cuales se encuentrg;r;1 a d's o' .. n de.. ñoría. y los mismos se
restituyan a los descendientes de la ha occiso.. , de nombres

•
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CUARTOTRIBUNALCOlEGIADOENMATERIAPENALDELSEGUNDOCIRCUITO.

comisión del delito de
T6NOMA AL HABER

ACUSATORIAS.

PRIMERA.-

Amparo directo 49/2007.19 de abril de 2007. Unanimidad de votos: Ponente: Jorge Arturo Sánchez
Jlménez Secretario. Javier PérezWalfers. l.!

No RegIStro. 188.109 /'
Junsprudenclo

Materia(sl' Penal /
Novena Época
Instancia' Primero Sala
Fuente. Semana no Judicial de la FederacIón y su Gaceta
XIV, DICiembre de 2001
TeSIS:la./J. 88/2001 l
Página: 113 I
REPARACiÓNDELDAÑOENELDELITODEHOMICIDIO.l~ARAQU~/\ECONDENEA ELLABASTAQUEEL
JUZGADORTENGAPORACR.EDITADALACOMISiÓNDotlllclTO (lEGISLACiÓNDELDISTRITOFEDERAL¡.Si
bien es cierto que de conformidad_con lo dispuesto Gn el artículo 31 del Código Penal para el Disfrito
Federal. la reparación del daño será lijada por los J&eces. de':ocuerdo con las pruebas obtenidas en
el proceso, también [o es que tratándose del delit~de hom~ddio, al resultar claro que tal reparación
no puede consistir en la devolución de la cosa o~'tenida cón motivo del delito o en el pago de su
precio, ni 10mpoco en el resarcimiento de los perj;jicios.ocasionodos con su comisión, toda vez que,
par una parte, es imposible restituir la vida de ,yna perspno y, por otra, ésta tampoco puede ser
valuada económicamenfe por no encontrarse en eLfcomercio, lo que. a su vez, trae como
consecuencia que no sea viable que los ben~'ficiarios{:o derechohabientes puedan exigir el lucro
cesante por una falta de ganancia o de acre~enfamie~to patrimonial derivada de la muerte de la
vicíima, la aludida .reparación debe circunsdibirse ei1" pago de una indemnización por los daños
materiales o morales causados a que se refierj! la fradbón 11del artículo 30 del propio código, siendo

""'gH;?...es de reconocido derecho que los prlmeros ,~¡pueden ser objeto de prueba, al revestir un
c~!Jtenido económico patrimonial y, por tanto, objetivo, mientras que los segundos, 01 no compartir
e;~misma naturaleza, deben sujetarse a r~glas t)peciales de valoración. Ahora bien, si en este
a$edo, el artículo 30, último párrafo, d~l menCionado código punitivo establece, de manera

'i ~~.'" especial, que tratándose de delitos que 'qfecten:!la vida, el monto de la reparación del daño no
" t pddrá ser menor del que resulte de aplicarfe las disposiciones relativas de la ley Federal del Trabajo,

• ~' cuyos artículos 500 y 50:2 prevén una indernnizaqión equivalente a dos méses de salario mínimo por
. . gastos funerarios [daño material) y una cq~.nt¡dQ(tadicional, equivalente a setecientos treinta días de(P solario mínimo. con la cual se pretende Jomp.~nsar el daño moral. es inconcuso que de manera
~~ imperativa obfiga ql juzgador en este tipo ~'e delitos. a, condenar a la reparación del daño,
~" simplemente con tener por acreditada 'a~omi~I¡,ón del delito de homicidio, por lo que, en principio, no
l2Ro Pft4AA. es nec~sario'que el Ministerio Público o~ós inwresodos aporten mayores pruebas para aqeditor el
UI'n.A daño causado, .salvo en el caso de que~1=onsi~eren que los daños son superiores a los previstos en la
~A"':". legislación laboral. pues en este supuesté: encqntraría plena aplicación el principio general contenido
----~ en el primer párrafo del artículo 31 del GOdigclPenal paro el Distrito Federal, en relación con el primer

párrafo del artículo 34 del propio ordentmiertto legal. en virtud de que el aludido artículo 30, último
párrafo, sólo establece una base mínitna a~la cual deberá sujefarse el juzgador para calcular el

. C.. monlo de'~f indemnización. g ~ .'
. "'.Confradic'Cllón de tesis 10212000-PS. E5fre la! su'stentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y

r~;T~tcero en~ateria Penal del Pñmer Ci~u¡to. 3~3de junio de 2001. Cinco votos. Ponente: José -de Jesús
. 6u31iño pelbyo. Secretaria: Carnina C8rtés R0"dríguez.
. JI i li ~
Sf~~is de juqsprudencia 88/2001 Aprobada ~or la Pnmera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de

.' ,~uJnce de agosto de dos mil uno, portUnanl~.idad de cuatro votos de los señores Ministros presidente;r en funCIones Juvenfino V. Castro y tastro, jtlumberto Román PalaCIOS, Juan N Silva Meza y Oigo
Sánchez Cordero de García Villegas. f.usente~JOSé de Jesús Gudiño Pela yo.

-PfrH-J~", Ñ ~ .
Por 10:ffl~::E¡"6 );¡ase 01 cúmulo prob'?t6,rio exisíente en autos ..¡ a los razonarl)ient?s lógicos vertidos
con ant~\\Icí<m, esta RepresentaCl01soClal ~dscnta llega o la firme convlcclon de formular las
siguientes. ~ ,;

~ ;~.

~ ~j., -.'
CONCLUSIONES

it~ r .
HA LUGAR A ACUSAR yrE ACUSA.'~A CIRINO LUNA ROMEIlO;

SEGUNDA.- CC••••••••• sl es penal~ente responsable de la
ROBO CON AGRAVANTE (COMPLEM'ÉNTACI6N T[PICA CON PUNIBILlD

'" ~ . .
CAUSADO LA MUERTEDE LA VICTIMA) cometido en agravio de
Ilícito previsto y sancionado par los a~lculos 287, 289 fracción 11y 290 fracción IV, en relacl con
los artículos 6, 7, 8 fracciones I y 111,91 Y 11 fracción 1inciso C) del Código de Penal vigente en el
Estado de México. ~ : .. . ¡
.TERCERA.- Al momento de imponer Id pena su Señoría a~ar la comisión del
delito de ROBO CON AGRAVANTE (dOMPLEMENTACI6NTl'Pi'CJ'COÑPiiÑi8ii:iD... AUT6NOMA AL
HABER CAUSADO LA MUERTEDE LA VltrIMA) cometido en agravio d .
"1 lberáde estar o lo establecid~ par los artículos 289 fracción 11y 290 fracCl n IV en relación
con los artlculos 6, 7,8 fracciones 1y 11119Y 11 fracción I inciso C) del Código de Penal vigente en el
Estado de México. \

CUARTA.- Ha lugar a condenar 01 acusado
DAÑO, tal y como se solicita en el apartado

ago de la REPARACiÓN DEL
rrespondiente del presente pliego acusatorio.
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QUINTA.- Asimismo, se solicita a su Señoría se lleve a cabo el decomiso del objeto fedatado en
autos, consistente en: Teléfono de la marca ALCATEL en color gris, de la compañía telefónica
MOVISTAR, CON FC ID: RAD110, memoria stlck saé'ndlsk de 2GB, chip número
895203418620052400321 con pila, lo anterior en términos de lo dispuesto por el articulo 48 del
Código Penal vigente para el Estado de México.

,
'.,

rliJ, envíese copia autorizada de la misma a la
2:uradurla General de Justicia del Estado de
'! artículos 14 y 17 de la Ley de Registro de
estilo.

r¡
"I
t,

SEXTA.- Así mismo, solicito a su Señoría que en términos de los artículos 129 del Código de
Prqcedimientos Penales vigente en el Estado de México, levante el o"fwamiO'Q!q d;£FE>lgdo por
el Organo dar sobre el Inmueble ubicado en e _.. •• _ t ""

. de los siguientes
obj . e fono en color gris y azul marino de la marca telefónica movlstar, modelo TSMI, con
numero de IME13520040002133997, con chip de la marca movlslar numero 89520341752004391921,
una tunda de color negro de vlnll, marca MOBO; Un anillo metálico en color amarillo; Nueve llaves
metálicas y un llavero transparente; los cuales se encue~tr . osicl6n de su , y los
mismos se restitu an a I s de la 'ay occt de
nombr H.

SÉPTIMA.- Con tunda merito en los dispuesto pqf el artiLlO 43 párrato tercero y el articulo 44 del
Código Penal vigente en la entidad, suspér1dase .,'" de sus derechos
políticos, de tutela, curatéla, apoderado, detehsor, alt¡'ocea, perito, Interventor de quiebra, arbitro
y representante de ausente, durante el tiemp~" qu dr';:rela prisión impuesta comenzando a contar
una vez que cause ejecutoria la sentencia impuest
. 1

$:
-OClA/Ul.- Dictada que sea la sentencia con'den
,~ecd'8l~' General de Servicios Periciales d.~ la P
.- 4;é}¡¡:;0 j¡>ara que contorme a lo dispuestó por I

fi'.,cedE;ntes Penales, se realicen las anotÓciones
'1"'. ' f"'1 ,n f j~ ( j

< " t J~ r C'

: \fJ¡<t? JATENTAAfE E.- ~ ~ '

¡¡;atOp~AA . . LIC. JbRGE ME61~
.~ ' AGENTEOEL?INISTERI~ P
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- se le impondrá una multa equivalente a
i .

veinte días de salario 111:1l1imovi(lente en la entidad.
fl r - ,

NenHQUESE y ClIMPIASE
lA

ASÍ LO PROVEYÓY' P1RMAEL LICENCIADO EN DERECHOEDUARDO
. B .

PEYREFITTEROJ.4S,JU8E PRIMEROPHJALDEPRIMERAINSTANCIADE
. . . .~

TU\LNEPANTLA, QUE 5ACTi.J.4 EN FORMA LEGAL CON SEGUNDO
~

SECRETARIO DE ACU!fRDOS LICENCIADA EN DERECHOALEJANDRA•FRAC-.oSOROMERO,QIJ}ENAL FINAL FIRMA Y DA FE DE LO ACTUADO

P.4R4CONSTANCIALECJ.,L.
~
4

l
'"

"".A,., ~.,t,i /--1'~'~'
~ .<.1-'_-'

RAZÓN. Tlalnepantla de Saz, Estado de México, Octubre dieciséis de dos ~f
mil doce, la Segundo Secretario de acuerdos del Juzgado Primero Penalde

Primera Instancia del Distrito ludid:!1 de Tlalnepantla, México, Licenciada

Alejandra FraT3QORomef~ da cuenta al Juez del .,conocirniento, con el

pliego de conclusiones que signa el Agente del Ministerio Públicoadscrito,

ai cual le recayó la promoción marcada con el nÚtTI':>'- a efecto de

acordar lo proce,dente.Ú
Ji. :

"O"''-'T'''' !~ ~.~ E~ --l/o' ----~(:;:~;.,,-"":7"~i.lt.¡"

l: !
~,j {

He. IE~O.tAL,".. r
JI,¡ SE R

AUTO. Tlainepantla de Saz, octupr6 dieciséis de dos 1ilÓoce.

Vista la razón que antecede, se!fi~ne por presentad en tiempo y forma
.llP'- . ,;.~ ,k - ¡, .

'1;.it J U o:.,e) pliego de conclusiones a¡~U~atorias que formula el Agente. del
'A~. /('l . 1inisterio Público de la adscrípjión;en consecuencia. con fundamento
~¿7t;i~ .,. ).:. t -
';!J"l' ~en lo ?~t.;¡,h.ll'l~;i~,.{!,0."'"los .3l"ícUIOS58, 257 Y 258 del Código de
_~";f.'¥:' j' <'.:":~~~~ ... ~ ¡'

;, ojrocedimie'í4tos Penales abro ado, que continúa en aplicación en

,~ términos del artículo Ct~~t~to transitorio del nuevo Código de

~:<ro PE~Procedimientos Penalesv;g~h~para el Estado de México, en relación al
r-TLA ' l

~Nt&. cuarto transitorio de la 9b~stitución Politica de los Estados Unidos
;; MexicaAos; aQréguese a )Ós ~utos para que surtan. Jos erectos )eaaJes"'. ..'~, . J - -, ii l' -;
~." é0~espóndientes; déles yjst~ de todo el proceso ai acusado y a su

.~~[¡d;f;nso~ que lo es el de 9~ictoAdscrito, para que dentro del término de

-~~~ieidías contesten el esérit9 de acusación y formulen las conclusiones

!~~ue ~Jiinterés legal cenVe~lga,mismo que empezará a correr al día

,~~"'~iqúieMe: de ia fecha tih qJe legalmente se notifiquen. debiendo ia
'01:,': .. ":",.,¡,,,-n.A .c" ,
"-:':~~~;étilrÍB certificar el ir1icio y fin de dicho término. En el entendido
•.~é.'. ~l"

que. encaso de no i:¡xhibirias conGÍusiones, se les tendrán por
'"i

. formuladas las de inculpabilidad y a la Defensora Oficial licenciada luz
:~

-
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'\ ~, f;
NOTIFICACIÓN. Tlalnepantla dE! 8az, Méxifo, o.tuhre dieciséis de dos

.mil doce, se notificó el acuerdo qU~ antecede/ál Mi, isterio Público adscrito,
. '1

al acusado tasi como~a su Defensor que jo es de
\ , "

Oficio Adsuito, lice ciada Luz !Adriana remandez Rivas; qU; bi~~

enterados de su con el ido firman ~a presen~e para constancia le.gaJ.::'-r::'" ¡;'
\ DO';' fE 1 l' ~ ~<t.;.;,
\ t ~ • ~ ~ l..'1, t' ' .•. ~

1 ~ ;'i.'¡:
¡ ~ . ~
l ~ ~ '

Ue. EN D. JORGEMi: NA GÓr'tEZ ¡ '. '",.
~ ~ 1," _', .,;.:

EIf!IMISTHUO púa o ¡ ~ ,-'
¡ \~~vc
~ T~,4.'¡ -
1 .,'~I~K.

R
~
Ji,;

RIANA. HEP.NAf\iDE
'i;\

CIAtADS. ~
~,

I

-ti~"",'..:;~~:í"., . . ~ .
: / '. ..... .\.\1/ '.: .\ ~ .

CE'R.T1F1CAc~.6 "\ I." '~En TIaJnepantla de Saz, México; Dieciséis\d~ Octubre de dos mil doc~ la'
~ , . I.J.(

Segundo Secretario de Acuerdos adscrita\~1 Juzgado Primero Penal dé
Primera Instancia de este Distrito Judicial, \bERTIfICA: Que el término~.
para que el acusado y su Defensor que !oes ~Ide Oficio Adscrito, exhiban

,'} ."~\.~ - ,.•JI- t:::,:',4.t.-';'-::"-~~~"f;:~~.'t'~.','
pliego de conclusiones; inicia el día died5i~t~'de"o[;i:ubre de dos' mi!

{'u,

doce y fenece el diiJl treinta de octubre d&~~,üOen curso. Loque se
~.'.'. .certifica para constancia legal. ~;

OOVFE



• 't. éF)'",/;0112,-,/ \
'9 ~.,~ - J.ÁUSA PENAL: 138/2011-2
1, 1c; - ¿{~ ~ELITO: ROBO C9N M~DIFICATIVA

~

\ -) ftCOMPLEME.~TACION ~IPICA CON'
.- ¡PUNIBILIDAD AUTONOMA DE

If HABERSE <iiAUSADO LA MUERTE DE

I'~UNA PERSe./NA):
, ACUSADci: Cl75J ••••••••

~I ,1
C. JUEZ PRIMERO PENAL,pE PRIME'tA
INSTANCIA DE TLALNEPANTLA DE BA~,
ESTADO DE MEXICO. ,r . J
PRESENTE ~if

,,' g'I • '.
LICENCIADA E~ DERECHf LUZ ADRIANA HERNANDEZ.'.1- . ,'!r~Ai.i D~fensor de OfiCiO,t.:adscritaa e.. 'te H Juz ado q.ue dig~amente

DI1 sldi:j,!¡aslcomo del acusªdo '. ersonalidad que
" o plenamente acredit~'da en los ~'utos de la causa penal que se
. . '" ¡.;: t~ N.J''-". , ,'!Cr ~Irubro, a Usted refpetuosamen'!;e expongo:

I ;" f!i.
. .~ ~. ,

, '~/O'. . Que de confo/midad con ., dispuesto por los artículos 257,
)£ ~ 58 ,tercer párrafo y261~;i:lel Código ~ Procedimientos Penales en vigor
=~E~Estado de MéX.iCOZ."vengo Porl~inediO del presente escrito a dar
~stación a las cqnclusiones!acusatorias formuladas por el

Representante Social d;~ la adscri ,ción y asimismo, a formular las
conclusiones ue confo~re derecholproceden a favor de mi defendido

C . ~?'\" l' , ..' .
:> I POR, LO ~UE HAC4 A _ L~SCO,NCLUS,IONES D~L

MINIS ERIO PUBLICp.- Como s~ Senona podra' apreciar, el escnto
que presenta,la Representación So~ial de la adscripción es totalmente
tendencioso:r,~con él e~ta autorida~_ pretende indebidamente, que aún
cuando d~ autos, ~o existen el~mentos suficientes para que en -la
sente,nc~~~l:n; se dict~_ ,a n:i, def~ndido sea de, conden,:, ~a que ~o
antenor carece ,de m9t1vaclon Y ~e hacerlo aSI, su Senona estana
atentando a los princip'ios de dereebo y a las garantías del acusado,
pues tomando en consideración el á\:ervo probatorio existen beneficios

, tt ~
que habran de tomarse en cuenta a'l momento de llevar a cabo, como. ~ r.
quedará debidamente e~plicado más'~delante. . .

~ t'
~ ?~:
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favor de mi defendido~

.En virtud de lo anterior, es claro que al no comprobarse los elementos
que integran el 'cuerpo del delito de ROBO CON MODIFICATIVA
(COMPLEMENTACION TI PICA CON PUNIBILIDAD AUTONOMA DE
HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE UNA PERSONA), las conclusiones
que se contestan resultan contrariasj a los requisitos de .procedibilidad
que al efecto señala el articulo 258ide la Ley Procesal de la materia,
toda vez que como se ha insistido;.tel órganO' de Acusación no motivo
plenamente la configuración de cad~uno, del,6s elementos que integran
la figura delictiva que se estudia,!esto es, ¡no estableció que pruebas
tomo en consideración para' dem9,'strar la i9tegración de los elementos
del delito que nos ocupa (ROBO),'[l'~no obstánte que dicha disposición le
impone la obligación de hacerlo, ri:br consE¡-túenciaresultan in atendibles

1H'jj;.~da'<>:\\(ezque de acuerdo a Ií) que qlspone el articulo 21 de la
~o ~stí~!Jción Política de los Es~do Uni<ilos Mexicanos, corresponde a

jtf\o :Organo establecer la afusació~ técnica para que el órgano
, un:s~iccional con base en la a<tusación juzgue y determine la legalidad

~

Ia misma y si esta es deficiente o t cnicamente improcedente, debe
,e solver a mi representado} pues lfo puede rebasar dicha acusacióni hacerlo violentaría dicho principi' constitucional causando agravios

~ acusado. ',),' I'RlUER.O pa~,,)
Y£P~~r(~, , #
•• il£T,l.RV ji '

las slgulente~:

. .~'"'1 f' ,:. .e o N e LU s ION ES D'E 1 N e u L P A B 1 LID A o

1.- JUE~'~O DEL DEL~TO IDE' ROBO CON MODIFICATIVA
. (COMPLEMENTACION TIP.ICA t=0N PUNIBILIDAD AUTONOMA DE
HABERSE CAUSADO LA' "1UERl!E DE UNA PERSONA). Ilícito previsto
y ,s~nci.~do por el artículp 284, 289, fra~ción II, 290 fracción IV del
Codlgo.::P.enal vigente en Erl Est~do de Mexlco, al momento en que
sucedieFef.\l.loshechos que ~nosoqupan; toda vez que el artículo 121 del
Código"tle Procedimientos penale'~ en vigor en 16 conducente establece:
"El cuerpo del delito ~e teQdrá por comprobado cuando se
justifiquen la existencia;'de loS.elementos' objetivos del tipo, así
como los normativos ~y los subjetivos, cuando aparezcan
descritos en este...". ,1

t~'
'~:
i:;

Por lo que los elementos dJi la figura típica en estudio son:
~:
!;~
~
~,~

1:¡
".j
'!.
~
~

\

I





; .

A) APODERAMIENTO DE UN BIEN AJENO MUEBLE. . .

B) SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA
QUE PODIA DISPONER DE ÉL! .., ,

,Ir

C) COMPLEMENTACIÓN Tí'PICA (PÓR EL MOTIVO DEL
. DELITO DE ROBO SE CAUS.,IRE LA MU~'RTE)

P' r
~n~ .vez que la .suscrita ha {~aliZado unl estudio min.ucioso,. IÓ~ico,
Jundlco y valoratlvo de todo~t,y cada un0de los medios de JUICIOy
convicción que integran el ~umario de la presente causa penal, en
términos de lo dispuesto poi los artículps 254 y 255 del Código de
Procedimientos Penales abrogado y vigenie al momento de ocurridos los
hechos, conforme a lo que establece el btransitorio IV del nuevo código
de procedimientos penales ligente en eg;Estado de México, se considera

~

qüe-~e ...n ..Ia espe~ie NO sei;encuentr~n ¡~emostrados .Ios elementos que
/)IC' esqlben el injusto pena} a estudio ~y que el delito de ROBO CON

. ODIFICATIVA (COMPLEMENTACIONf TIPICA CON PUNIBILIDAD
'-' .ft¡U¡rONOMA DE HABERSEj:AUSADO Af MUERTEDE UNA PERSONA), ello

.'en razón de que dentro¡:del cúmulo ,~robatorio que obra .en la causa

. ~-f':ueda demostrar qu . E HAYA APODERADOSIN
,lt' ,.'D~~ECHO Y SIN CONSENTIMIENTO',DE LA CANTIDAD DE DOS MIL
~~~s, ya que si bien ei~cierto que q m~mento de rendir su declaración
~Is~enal acepta los ~echos que s ..•le Imputan y.la cual ratifica ante
. este Organo Judicial, t¡jmbién lo es q. e dicha confesión no se encuentra

robustecid?. y corroborbda con medf': de prueba idóneo, contundente y
fehaG.iente'para integra'rlos element.s del ilícito que nos ocupa.

,) o¡' '. f '. "..
';, p.; f . , .

Sigui~'ndo e'n el mismp tenor de id4s, por lo que respecta alelementci
objetivo co~.sistente ~n el Objeto ~aterial ha que hace referencia la
fiscalia .x..,aú.e en estie caso lo es fa cantidad de DOS MIL PESOS en

. efectivo~~sidero g'ue en la eSP~cie NO se encuentra debidamente
acrediti;l~ ya que gentro de la causa penal que nos ocupa no obra
pruebal'alg'uiia que demuestre que ~fectivamente'existió dicha cantidad
de dinero, ya que fúnicamente el~,ministerio publico se basa en la
confesión vertida por1mi defendido n¡\ismo que entre otras cosas dijo que
el día veintiséis de d[~iembre del añqs dos mil, siendo aproximadamente,
a las once de la mañana empieza :¡a buscar a la hoy occisa ti

, , gritándole y esta no le contesta y se paso
hasta el jardín, no I~ vio y se regreso por el mismo camino, en donde
vio la bolsa de la oc~isa sobre un tambo de chatarra, por lo que decide
abrir la misma, toma'do de esta, la cantidad de dos mil pesos y en ese, .

1
l.¡
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momento la pasivo sale de un cuarto y le grita "~ue esta
haciendo" y le quiso arrebatar la bolsa y ambos comenzaron a forcejear
y en eso el'acusado se le safa la bolsa y la occisa cae por unas escaleras
que tiene ocho escalones y que cond,ucehacia el jardín, gOlpeándose la
occisa, mientras que la bolsa qu~do tirada1en el suelo ,,, después
el acusado se retira del lugar, Ilevá'hdose la cq'htidad de dos mil pesos,
cerrando la casa por fuera del cari~ado"." r:1l!anifestaciónen la cual si
bien es cierto que mi defendido~refiere hab?r desapoderado a la hoy
occisa de la, cantidad dos mil pes~s, tambiéi1%lo es que dicha confesión
no se encuentra corroborada conlmedio de ¡;fruebaalguno, máxime si al
momento llevarse acabo la pract(ca de la Ins'pecciónMinisterial por parte
del persona~de actu~ciones defÓrgan? .I.nw~stigadOr de.fecha siete de
enero del ano dos m~1once enfl don;lclll9J'de la hoy oCClsay que es el
que se e entra ubicado en ~~e -,

~

~ exic;p;'no se aprecIo exis1Íenciade I~f,bolsaen la cual mi defendido
/). ya lomado la cantidad dldos mil jpésos, de igual forma no se

" él d1fo;que la occisa contar$ con dicharcantidad de dinero al momento
- ,e,J},qúe !¡ucedió el evento! p~,~'r lo tanto~,Yconside~o',qu.ela declarac,iónde
- o ,es acorde' a la dlnamlca de los hechos,
. ~s ndalmerite si no esta ro, ustecida ifon las pruebas que obran det:ltro

",j,~) causa prin'cipal. w.1
:~ . ~. ~

~~~nt~rior lo sustento con '1 SigUien~l'criterio jurisprudencial:
~ ~',' ~; ~ .

,r, I.~ Q~
"f."( 1\.

CUERP.: DEL1DELITO D,~ROBO,liLA CONFESION DEL ACUSADO
DEJO ~ SER PRUEB1\ DEL (~EGISLACION DEL ESTADO DE
JALISC . ¡ '""i .

o !, I r
La legi:'lación penal vigent~ en elEst~do de Jalisco dejó de considerar la
confesión del acusado, COTOun me~io de comprobación del cuerpo del
delito 'a~'U;mbo y ante la ausenci~ de pruebas que demuestren la
eXistens~ ,los elementqs materia'1;esde ese ilícito o que el inculpado
ha teni~ en su poder! alguna ~osa que, por sus circunstancias
personales, no sea verosír1jlilque ha£:apodido adquirir legítimamente, si
no justifica la procedencia{de aquélla'ty alguien le Imputa fundadamente
el robo, debe estimarse indemostradd!,el cuerpo de tal ilícito... .

.~~ -,~~

~~o;;
TRIBUNALCOLEGIADOENiMATERIAPENALDELTERCERCIRCUITO.
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Amparo en revisión 149/87. Adolfo Muñoz Castañeda. 9 de diciembre de
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Secretario:
Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. / '

INFORME 1988. TERCERAPARTE.TRIBUNALES COLEGIOS. PAG. 530,
J_E0008E_001201 l'

¡
IAunado a lo anterior esta Defensa ¡:onsidera qu no se encuentran

acreditados los elementos normativos' y que en e te caso lo es A) UN
BIEN MUEBLE, en razón en razón a que no existe a certeza Jurídica de
la existencia del objeto material quJ' pudo haber sido trasladado de un
lugar a otro y que en este caso lo e~ la cantidad e $2,000.000 (dos mil
pesos . B) AJENEIDAD, debido a &'ue no se de ostró que la hoy occisa

, . ,él día en qu ' acontecieron los hechos
~. [Jo.s ocupan contara con la ...lantidad a 'e se hace referencia ni

~,rrf~ho menor de que denomin.:ación eraicha cantidad y C) SIN
,'::"O)oERECHO .y. SIN CONSENTIMI}ENTO DE PERSONA QUE PUEDA'- '-,ors..PONER DE EL, ya que de ¡.'; ual forma ,o existe medio de prueba
, . ~I'guno a demu,estre que haya dispuesto del

. ~

~

' .d'.nero de la bolsa de la pasivo.fe," ;.,-''l " " N,.'
~"" ,', '.C".' 'ó"

RO ~otra parte mi defendido !~firió entre ~tras cosas que el día en que
~11.As'u~edieronlos ~echos q~e ,n,bsocup~n yl.que lo fue el día veintiséis de
~Iembre del ano dos mil dl~z, aproxlmalamente a las once horas de la

mañana, fecha y hora en! la que lIeg'I al domicilio de la pasivo se
advierte , ue no es cbincid~'nte con el [)ictamen Perici.al practica~
el Per' o' n materia de Cr.iminalistica d~ Campo de nombre C. ~

, fech~ siete de e~nro del año dos mil once y que
Obra.la foj~s sesenta ,a ses~nta y ~inco d.• la causa,principal, en el cual al
moh'Íento .de examinar ¡el cadaver d la occlsa "P b

en cu primera concl sión dijo: CON BASE A LOS
S GNOS .f~DAVERICO$, SE PUEDE :fNFERIR QUE LA SEÑORA DE
NOMBR9FREYA CAROLINA BALL*H MAY, FALLECIO EN UN
LAPSÓ~ flIo MAYOR' A OCHO Y NO MENOR A' CINCO DIAS
ANTEfiu)£s A SU INTERVENCION.t;oe lo anterior si tomamos en
consiaeracidh la fecha ;en que la occisa lperdiera la vida, es decir el' día
veintiséis de diciembre del año dos mil~diez, tal y como lo refirió mi
. defendido £' iS, ~esta ~pcoincide con los días en que
refiere el perito medico legista examini? el cadáver al momento de su
intervención y que fuerel día siete de enero del año dos mil once,

"

f
\,,
!
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Finalmente este Defensa Oficial arriba a la conclusión de que los
elementos de prueba y convicción aportados por la Representación
Social tendientes a comprobar el ctuerpo del delito ,de ROBO CON
MODIFICATIVA' (COMPLEMENTACIdN TIPICA CON 'PUNIBILIDAD
,AUTONOMADE HABERSECAUSADOfLA MUERTEDE Ut PERSONA), no'
son suficientes ni son idóneos, el; consecuencia es insuficiencia de
elementos incriminatorios, jUstifiq~damente obliga al u absolución en
sentencia definitiva. , lA, "

, , , ,1 ,
?

,II.- RESPONSABILIDAD P.~NAL. Por lo eJe respecta ,a la
Responsabilidad de n li comisión del delito
ROBO CON', MODIFICATIVf (COMPLEMENTAfION TI PICA CON
PUNIBILIDAD AUTONOMA D~'HABERSE CAUSAlO LA MUERTEDE UNA
PERSONA), como es de obgervarse en líneas que anteceden NO se

~9:uran los elementos dellcuerpo de los .deli~,s que nos ocupan y en
~Q~~cuencia no existen , pruebas suficien,fes para demostrar la

~T¡¡¡~p0nsabilidad penal de mtfdefendido, así cC" o su forma y grado de
....¡¥!f:titipación, aunque si bie~ es cierto que la 'Representación Social se
~ta' sando única y exclugivamente en su,. eclaración Primigenia, en
1~& I mi defendido aceptéi'!;loshechos que-e le imputan, y de la cual

J DE .~.,~,ito se me tenga por reRfoducida en el pr, sente apartado, también lo
~1l~4~ la misma NO cue¡)~a con medio d 'prueba que la robustezca,
, l'Il!PAIdtll/iladoa que suponiendb.;fsin conceder qu fuera verídica la confesión
U1ClffiTAMerial que verti' ~ , la misma no cuenta con

un sustento que la haga f~acierite. ~

III.- Ré-PARÁlION DELtDAÑO. Al demlstrarse que no se encuentran
,plena ríf )egal&'ente acre~itados los elemfntos del cuerpo del delito de
ROeo~ON I MODIFICt-TIVA (COMP4EMENTACION' TIPICA CON
PUNi:~ILIDAD 1AUTON0tiA DE HABERSE{':AUSADO LA MUERTEDE UNA
PERSONA), así como ~a Responsabilidad Penal de ••SIL.a"I ••••••
RI . JS;~~~ los motiv,%sy raz~nes exp~estas, solicito a su señoría no
co.nq~r¡f!((~15ago de la ~eparacion del Da:ro,tanto Material como Moral a
mi d"lfftf),GI~,aunado a~ste no se demos,tro durante la secuela procesal
dich(nja~, ,í'., ~ ,

t.1 ,.

I
~

IV.- INDIVIDUALIZACION JUDICAL DE LA PENA.- Su senona
. ~ '.

deberá de tomar en cU'enta todas y cada una de las constancias que
obran en autos y lo elaBorado en el presente pliego de conclusiones de
INCULPABILIDAD, en el{sentido,de que no existen elementos de prueba
suficientes y bastantes~para tener por acreditado el Cuerpo del Delito y

~ .

"¥
~•
~
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la comisión del delito de ROBO CON MODIFICATIVA
(COMPLEMENTACION TIPICA CON PUNIBILIDAD AUTONOMA DE
HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE IJNA PERSO,ii1A),por lo que esta
Defensa Oficial solicita, al, momentp dicta~- su respetable fallo
definitivo se ABSUELVA

en consecuencia la Responsabilidad Penal de CIRINO LUNA ROMEROen

.:..~
.J;¡:
'R

LIC. l - ANA HERNANDEZ RIVAS
}Defensor Publico Adscrita.

"¡~
'\1
1.~

~,
~
1

~ .

t¡
"1
~
~¡.

i.
1
t
!,

t
l

1 ¡- 11 1,.
-, Ji'

Por lo antes expuesto ¥fundado a..B .,[t "
l Ir

'". '1 f:
~S,.'~DC. JUEZ, ATENTAME1't-E PIDO:

~'l'. .':.-:, ;;1
r- ".- j{

-, \.'J"; - l '
~_. . I o . t~. ,.

1i'JD';,-tfí' -, "PRIMERO.- Seé$irva tenerm; por presentada en tiempo y
~o.rma dando contestació/¡{ a las con¡¡¡lusiones presentadas por la
~(Jll.l!!~sentatión Social adst'hta asimi' o, ofreciendo conclusiones a
~~~ de nii defendid ~,

~' , t
;t~ ~' .

, _..SEGl)NDO.- /trevio el estu~io y análisis pormenorizado de
todos) 'Y/;!;'éldauri~óde 10~Jmedios de p~eba agregados a los autos; se _
sirva di ~) la SJ:NTEN,9IA ABSOLU],ORIA a mi defendido dI

,adas 19s circunstanci~s que ya se han hecho valer al
- ~! ~

estudl ~I ~¡ Cuerpo {gel delito d~, ROBO CON MODIFICATIVA
(COMPt1CMltNTACION T~PICA CON ~UNIBILIDAD AUTONOMA DE
HABERS}X:AUSADO LA~MUERTEDE UN~ PERSONA).

, c'''''~}lS<ll i' f
.:\$1:{~~rro. .,~~ 1\.
,<:PANTLA ' , \{f ~

CRETAR>'A PROT~STOA USTED :"'IIS RESPETOS,i ~
~ '~

"';"





aAZÓl';!, Tiainepantia de Saz! México! Treinta y uno de octubre de dos

mil doce! ia Segundo Secretario de A.cuerdos del Juzgado Primero Pena!

.de Prirnera Instancia del Distrito J:(.ldicialde Tlalnepantla! Licenciada en
ir

Derecho Alejandra FragOSOj'f.omero! da cuenta al Juez de!

Conoc.imiento! con el plieGO d .'conc!usione.~ QUe.exhihe ia Licenciada. -. ¡ ¡' .
luz Jí..dri,ut<i Hern<iIlMlez Rivil\s¡ en su calidad de Defensor Oficial de!. jj j
acusado - ! ~l cüal le recav' la promoción~, 7' . .---,.
marcada con el número 11°,16, él efecto /1 dcor ar lo pro~edente,

~ u'!Ns~~i J
lf •.J - it:.j.' ,
;"
r/
I;!.
íH[g'-
.t,
l
~;-
~IC ..EN D.. - .-J !~O~tERO

~.'V "UT~"';':::I:"::t: Jmin', 1m.'" deo,tb~":1ded~um'!dQC.
)E~ \ll"to ~! ec:r',"~o '-'''e ¡)l'~~e.,t- ~. li['e"e'-sol' "e 0- r'fI 'LI"""C.,-,-h el1::.::-- •." e,_,., It ',,~. ~. "''' 1, d e,! .. , .11 ". ¡ ,,,~ .L~, •. ,<1,-,,-, ..
l!W!RO PflCA. ~, • i,'._ _ P • , . ,. • ,.
fPl\lllTLA üen"cno luz AaniHjilf.:. He;íl!illl);j~RN;¡IS! por mecl!o Qel GUaleXillbe
IlCaETAJW ~'. r

pliego de conclusioneEiX;afavor de~acusaáo
. ,!' ~ .

'-'OFI~ "u~ ,--.",-¡ fljn~.j~m;'""l-" et', l'~as~"i-))ec',',,£',")0" Ir,,, ~,Ft;,:r.'u~)os_'.-.>.')/- ',"i- r ~IJ '-1 c: •...•JI • """"0:,,: \..:<i!L...... • . T-, t.•...•.l,.o . U''''¿ f- .'"' •.•.' a.... _..-
. ~. .

,¡5-~1 Código de pr,(;Scedimient,.'sPenales abrogado! que continua en
'" .,~~o ~~' .,. t '. ,t . ... I _, .l t'I~:{illm¡ci¡e 1 en remlinDf' det artlcujo cuarto transitono ae, nuevo codlyO

• 1.-0~tJimientos pgnales oari: el Estado de México, en relación al
,¥. '\0 ',",', '

':..,.. ~~ •• f (J. _ .,"""; .•.. _: ~j:'f;;, ..., ~_. ~.,:'._'"7,:" .. ' i¡l' lal,,,,eOf¡O (,e,' Jo ",onstl"JClOn Política de los Estados Unidos
"',"O OE "''- ~" @ ~

, ... xica¡~~';'rl:.e tienef;por pr¥..~~fl~~90en tiempo \' forma el pliego de
,DO PENAL oe p . ~~ ~~ " . ,', n(.:;" ~ ;..•..~/~..;,'\i~~~~.
rM,clJ(;Nk~(';i;;s que forinula la:'D'*té'ifiiai~t. agréguese a los autos
,'AL DE TLALHEPAI'l \J< ti '.:.'. ' .. r-" ..' "".,.,....',
~i~EM-W;;;R~~ surtan ªos efe~~8S;{legales correspondientes; ahora bien

.~ '" . 1" .
tomando el1 consideJ¡lJción que ~J acusado no formula conclusiones de

~ ~. .f
su paite! Juego er;itonces COlj fundamento en )0 dispuesto por el

párrafo tercero de !a~LeyadJetiv~ en consulta se t¡(-nen por formuladas

conclusiones de inclhpabi¡idad t~br' parte del acusado! por lo que en
.' - . • ~ . ,. . o:: •

mrrlllllOS de Jo esraD!,?cldo por el artIculo 261 de) Ordenamiento legal
l'

antes invocado! se ~.echH'avisto el pmr:eso ¡¡)¡U"¡¡¡ dicliH' 5e~ll:em::ia
ft

dent¡'o del térmi••ci'1 de ley, qued;mdo dttid<J5 l;js partes 9<l>ii!
.~!>onfkal"se ¡ji!! la ml5Jiiü.k. .
IttOTIHQtlESE '1 {;m'lPL~SE

Así LO PROVEYÓ Y ~RM,l'; EL LICENCIADO EN DERECHO EDUl".RDO
1if .

PEYREFITIE ROJAS. JUEZ PRIMERO PENAL DE PRUvlERi'. INSTANCIA DE, i .
!

-'-_.', ..'--. - ,--



TLALNEPANTU.\! QUE ACTUA EN t=onh<,' I I::-¡;"L' ,-'r¡P.;, r"1,.PiI.'"'i. •.... ....."l.q •.....-u, '" SEGUNDO

SECRETARIO DE ti.cUERDOS LICENCIADA EN. DERECHO ALEJANDRti .
..-

FRAGOSO ROMERO, QUE AL FINti.L FIRMA Y DA FE DE L..GI ACTUADO

j.1
. Ptl.K1\ CONSTANCL8. LEG.8L

DOY l l
j I

'EY~H lli lE rlJAS.
U"'" 5 \ I1~' I .'1' ,ti ;: ~;/t('~~.."

,r;
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

c--.~.)lo . - --- '1(. i?4
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia de ,/

, ,
, Tlalnepantla ;/ ,• "2012. AÑO DEL BICENTENARIO DEL ILUSTRADOR;NACIONAL/'.... "'~ .. 'lo. ",.". '.'.~,,
S E N T E N e l/A

'
K .!
f' r

'., f. /
TLALNEPANTLA DE. BAZ, EST~DO DE MEXIFO; A VEINTIOCHO DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOtE. . l¡; o'

ff 1. I ..f
V 1 S T o S para resolver e;n definitiva JbS autos de la causa penal

número 138/2011 if!?tr,Uid?AD.e?t~,JuzgidO Primero Penal de Primera

Instancia de Tlal~epa-n~la,lMéxiCO, e~f contra de ~

~ por el. dento de {ROBO CON AGRAVANTE
I~ s H
(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CONPUNIBILIDAD AUTÓNOMA AL, . ~;. k, ,

'~'~.fSE. CAUSADO LAc.~MUERTE9E LA VICTIMA), en agravio de
~.:~"I~~ EN.VIDA RESPO~DIERA A~NOMBRE DE FREYA KAROLINA

'dB.~~'SCH MAY; :u~en ~.".'~eacuerdo...¡~I~ dispuesto por la ,fracción III del
~'%'1c~1o 80 del Codlgo~~de Procef,m,entos Penales vigente, en su

:;f:.i~f;étla'aCiÓnpreparatoria,i~1 seis d~!:(Octubrede dos mil once, manifestó:

~oIt.~rse correctamenteW '. , ser originario del

;'~~ri!o Federal, con doticilio.ac~&al J!IJ;s:a!I~,yeiD~icincode diciembre,

núml\',o qUi~Ce, cOloni~.:Alfredo.~V B~nfil, Municipio de Atizapán de
Z 3' • . ~ h" d"arage a, eXlco; ser;¡ IJO eK

~ -' ,~y t
(fi f,\!ados) ; se:rde cincuenta y dos años de edad, por

')" 1 ..•• ~r ~u

haber,&~S:i?~,~el"Xei~tiC;¡!Jatrodej:enero de mil novecientos. cincuenta" y # •

nueve, ~dO civil s~tero (un{on libre)" religión. ;:atólico,. sin- apodo

conocid,jó~éon señas warticularfs cicatriz en el antebrazo izquierdo;

Instru~Clón secuhdaria~ de ocup~ción guardia de seguridad, con utilidad
l ~;

económica de dos mil trescientos pesos quincenales, con cuatro
'<1 ',o

dependientes económi~os, sin i0gresos anteriores a prisión; sin bienes
- 1(; ;,~

de fortuna; no afecto] al tabado comercial, no afecto a las bebidas

embriagantes, no afeq10 a las tdrOg~s o enervantes; no pertenece a

ninguna etniaindígena~ no hab~ dialecto; sin parentesco con la parte
W ~;

ofendida, el día de los h:echosse)encontraba normal.
~ ",. ~ f
\R E S U L T A N DO

}
l. Con fecha cinco se octubre de dos mil once, el Agente del

.:;~,
"Ministerio Público Aqscrito a la Fiscalia Especiaiizada en Homicidios

.' "l¡

con sede en Tlalnep~ntla de Baz, Estado de México, ejercitó acción
1\
~, 1
~

\
~\

-



,
i

por el delito

POR

Y

CALIFICADO

PREMEDITACIÓN

penal en contra de

responsabilidad en

, por su probable

la comisión del delito de HOMICIDIO

HABERSE COMETIDO CON,
VENTAJA en agfavio de •••

en cons~enCia, consignó con

detenido las diligencias de averiguación Iprevil marcadas con el

número DGIPH/TLA/I/04/2011, al Juez fna',~~ Primera Instancia

en turno de esta ciudad. JI' J ... ,
;,' .~

~r. ;p

II. En fecha cinco de octubre de dos "fnil on,~e, se radico en éste
1¡' .¡'

Juzgado la referida averiguación, b~Jo el qlúmero de causa penal
;1. jj

138/2011, ratificando la detencipn dec~etada por el órgano
,

investigador en contra de
r:'~~;',_"".F--r4f~ • {¿
de HOMICIDIO CALIFICADO POR HAB!fRSE COMETIDO POR

PREMEDITACIÓNY VENTAJA, en~'agraViO~def1i2£ i2~j(\
~ ~ .

en fecha seisk'aeoctub~e de dos mil ~n.se¥",:.:

recabó su declaración preparat.9.:.t-iacon t.~.dos y cada u~o'~~;Wi.~!i
requisitos y formalidades que Senala la leYI \: ,~.~. ~\~

',' . t .~,~
III. En fecha ocho de octubre d~ dos mil once, fue re~uJ)ta.1i;~;~

. ~¡:. ~ '1& -.,-''''
situación jurídica del antes me~ciona.do, ~ediante auto de ~~~i~;
constitucional, did:~'hao'S~g'AUTÓ"bE!FORMAL PRISIÓ"_~'-\Dt& :j

- - - "," :!!

contra , al aparecer como1;- :1
probable responsable en la c$misión delj delito de ROBO (:ON

1;;, ~. .
1 • "._~,"~'~"._~."" -!... ,~ l' '

MODIFICATIVA ,'(COMPLI;fv1ENTACIC!N TIPICA
4 .~

PUNIBILIDAD AUTÓNOMA;i DE HABERSE
~ 1
, agravio\de F
;~ ;

,e",,'da po, '" pact~,~'OdÓO°r O"do "~me al 00 habe,;,\;.<;

":, . \ ' ,> .
IV. Abierta la secuela procesal las partes ofrecieron las pruebas que.. i. ,

consideraron pertinentes y a la$ que. a sus intereses convenía,
. ~

mismas que fueron admitidas y d~sahogadas todas y cada una que

aquellos presentaran. Habiéndo¿~ desahogado la totalidad de

estas; y en fecha uno de octubr~ de dos mil doce, se declaró.~,
agotada y cerrada la instrucciqn, fijándose el término a las

,f
partes para que estas exhibieran s'ys respectivas conclusiones en

términos de lo dispuesto por el \artículo 257 del Código de

..
2 't

-;.



l

- . Procedimientos Penales vigente para el Estado de México; por lo

que :una vez que las partes exhibieron ;$US respectivas conclusiones,
:r

en términos del artículo 261 de dicho!:'ordenamiento, SE DECLARO, J "O

VISTA LA CAUSA PARA RESOLVER'EN DEFINITIVA, en términos
/ :r

del artículo 79 y 80 del Código de P,rbcedMf1ientosPenales abrogado,
.'.,'" .- •••~ .'f

que continúa en aplicación en térmíhosdel artículo cuarto transitorio
. .J' d

de la Ley Adjetiva penal vigente e~~'la,fhtidad, y;
'Ó; "J'

;,. ,/J;~ ./
C O N S 1 D E'R A N DO

:t;.l
.t/ ~¡
.~íf;

PRIMERO.- COMPETENCIA. El SLl,~'critojuzgador es competente para
:r

conocer sobre el presente hecho, ~~ términos de los artículos 14 párrafo
. ~~. .

primero, 16 párrafo primero, 1{!&v 21 Constitucionales; 1, 2 Y 3 del
. " ff

Código Penal en vigor en el Esta!tLéde México; 1, 2, fracción II, 4, S, 6 Y
. 1 ~~

11 del Código de Procedimi4nt3s Penales vigente en' el Estado de

.' ';j lito de ROBO CON MOq;([FI~ATIVA (COMPLEMENTACION TIPICA
':' . : f , t~ .

',. N PUNIBILIDAD AIJTONOMA DE HABERSE CAUSADO LA

~~GMUERTEDE UNA PERSd'NA)gse encuentra previsto por el artículo 287

~~ncio~adO por los aftículo~' 289 fracción II y 290 fracción IV del

~~ nal vigente eh el Estado de México y corresponde al fuero
" - ...~,,.,".." . ~, ,'!~?~~~;~~Ii!cuanto a la }MATE~IA, derivado de que los hechos jurídicos
';•••~:, ,.;" ~;:.. • ~":~ I

cflJ.~~• ~ pan sonconside~~dos como delito por el articulo 287 del
.. ¡;:'!!;!t, i ~ ;1' . ~Ii .

:t. " .. ' .' . al vigente én el Estado de México y por ende corresponde al,v «, ., e"X°-i'-lW'. . \' ,;' , .

)g~NIAetREJJMl~r loqpe hac~ia la CUANTÍA, derivado del artículo 5 de
~f-a;I~~L~11Y~Penal lVigentet en la Entidad, ya que el hecho que nos
¡II.LO~ lV.LNEF'~ l.; .
1t.<U>~,cm~á reserV¡ado pa~a los jueces de cuantía menor, por tener

una penalidad maYOrrde tre¿~años y por lo tanto le es confiado a los
t -!~.

Jueces de Primera I~stancia9 Respecto. del TERRITORIO, porque el

delito materia del eje~~icio de~la acción penal, fue iniciado y consumado
. ~'¡~.

en el Municipio de ~tizapár de Zaragoza, lugar que se encuentra

comprendido dentro del~ámbitB territorial en el que ejerce su jurisdicción
'j
\i

el suscrito como titular de esté Juzgado; de acuerdo con la Ley Orgánica

del Tribunal. Superior de Justicia de la Entidad. Asimismo, no existe

ninguna excusa, recusación o impedimento que implique incompetencia

subjetiva: para resolver el presente asunto, en virtud de que mediante

audiencia de desahogo de pruebas d.e fecha veinte de agosto de dos mil

3



"'"

doce se le dio vista a las partes, en el que se les hizo de su

conocimiento que fue designado como titular de éste juzgado el suscrito,

para que manifestaran si existía algún impedimento para que ésta
r,

autoridad siguiera conociendo de los presente hechos, sin que hicieran
. /

alguna manifestación al respecto-;\'por lo tanto, exist~. legitimación de

causa para resolver en definitivb sobre la situación jU~~iCa del acusado.

SEGUNDO.- LEGALIDAD. Se ~aliza conforme .l'ordena el artículo
. ~..

14, 16, 17, 20 Y 21 de la Constitución Política GÍ'é los Estados Unidos
$'

Mexicanos, al existir la denuncia ante la Autorid~d persecutora de los. '~\" "

delitos; así, el Ministerio Público realiza las dilihéncias tendientes a la
. t1

pretensión punitiva y en su momento ejercita a~Cfiónpenal en contra del
JtN

acusado, al que con motivo de ello, previos¡'~OStrámites de ley, se

instruyó el proceso con sujeción a las for~'alidades esenciales del
~~

procedimiento y conforme a las leyes expeilHdas con anterioridad al

hech.o, juicio SegUido. ante est~ Juzgado q~e constituye el tti~fl~

previamente establecido, ademas de qUejal caso concreto ~n~1;¡i~Q1
actualiza alguna causal extintiva de la prete~lión punitiva como f~~?~~Ir
prescripción, de la acción penal aun cuando ~rtérminos de los af¡tíl~loS\~~~

96 y 97 del Código Penal vigente en el Estadij de México al momert~~!',¡¡~

los hechos, se considera que el término par~4t prescripción de la ~ci.¡ó~~;~
, 't:, 'il , '."" ,-

penal sera continuo y se contara a partir d$li dla en que se com~tio el

delito si fuera instantáneo, presupuesto l¥l1rocesal que el Juzgador
j~ ;,

pondera, aún y cuando para producir suj ~actos no la alegH~ con

excepción al acusado, ya que en este senti.q¡o~losjueces la suplirá~n.de
_ii~, ~ ;f 1

el estado del proceso. . ::?; t ".. ;¡ \ ..'
.~ ¡I, ,~ ¡'

TERCERO.- MEDIOS DE PRUEBA. Por ord~n, ~étodo y para la' me~

comprensión del asunto a fin de resolver re~~ec\o a la. comprobació~\~ .

incomprobación del. cuerpo del delito, de la r~sp&.nsabilidad penal y en
:t1 1

su caso, de la punición, conviene citar cad-a uno de los medios de'i ;1
convicción que se aportaron al sumario y así te@emQs:a \. ,ª \

ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREViA.
'i '

1. INSPECCIÓN MINISTERIAL EN EL LUGAR DE1LOS HECHOS, FE DE
CADÁVER, POSICIÓN Y ORIENTACIÓN, DE N¡,EDIA FILIACIÓN, DE
ROPAS, DE PERTENENCIAS Y DE LESIONES, LEVANTAMIENTO Y SU
TRASLADO AL ANFITEATRO DE LA INSTITUCIÓ~ A {IN DE QUE LE

\le .~4 %

""-'i'.~
t
\J



SEA PRACTICADALA NECROPSIADE LEy,?befecha siete de enero de
~ dos mil once, practicada por el personaliie actuaciones del Ministerio

Público investigador (a foja 6, 7 Y 8 de .I~causa original).
2. ACTAMÉDICASUSCRITAPORLA PERIWOMÉDICOLEGISTADOCTORA

MARÍAVIRGINIA GONZÁLEZMARTÍNEZ,ADSCRITAAL INSTITUTODE
. Pi

SERVICIOS PERICIALES,de fecha siete de enero de dos mil once,
(visible a foja 13 de la causa origin¡¡l).

3. DECLARACIÓNDE UN TESTIGO.fOE IDENTIDAD CADAVÉRICA DE
NOMB~E ESTEVAN RAMECZ BAgLASH, rendida ante el Ministerio
Público Investigador, en fecha {r1ce de enero del año dos mil once
(visible a foja 18 a 20 de la'caus~ original).

4. DECLARACIÓN DE UN TESTIGO DE 1
NOMBRE' .~--- ' .--- ndida ante el
Ministerio úblico Investigadof, en fecha once de enero del año dos

;. ,,-
mil once (visible a foja 20 a 2-'Qde la causa original).

, \-' .1',\

5. INSPECCIONMINISTERIAL []lE IDENTIFICACION de fecha once de
enero del añ.odos milpnce, lVisible a foja 22 de la ca',~ri)linal).

6. DE~' ON DE &yO :::~EPFnDAD CAD .. RICA ~E
••• ¡••.. , rendida ante el steno

Público Investiga o~f en t:E¡chadoce de enero del año dos mil once
(visible a foja 26 a 2'8de I~ causa original).

, I ". H

7. INSPECCIONMINIS¡TERIAtDE IDENTIFICACIONES,de fecha doce de
ene~odel año dos rhil on¿é, (visible a' causa ori inal ., .-;> ••••

_J}¡,,,,,DECLARACIONDE.ªUNT~STIGO D
~'~~'r .•.endida ante el f)1.;'inist€;F.'.~OPÚ.bliC..O Inves.tiga. o.r, .en fecha doce de

~' ~~.-f~~~~~~~Ó~o ~~~J~~~~~f~~¡i~~~WFtA~i6~~g~s:e o;~~~aal~~cede
':"t enero del añ8.<:Ig~.:tTlJI.,o.&ce,(visible a foja 32 de la causa original).

. 1p.DICTAMENP'ERIDIAL'EN}'MATERIADE NECROPSIA,SUSCRITOPORLA
, 01 PE~ITO •DIqO Lé'GISTA .DOCliiíil ? 'fTRGU 1 • d

'$;d;~ M , DS(:RITAf~L INSTITUTO DE SERVICIOSPERICIALES,de
~ ~'. fec a ocho de e~.erod~do~ mil onc~,-_(CJ,fgj.~,}._5de.l~ c,~.l;l?aoriginal).
~:.?~"'fltAVANCE DE INV¡¡:STIGiCION DE FI:CHft;'(jj\[CEbE ENE.RODE DOSMIL
~t\ii'i~ ONS~,jsUSCRITP.:POf}?LO ELEME.NTOS.DE I;A POUqA MINIST.ERIAL

•~DG)("~ GALLARDOSAAVEDRAy MIGUEL ANGEL PEREZMORALES,
¡<CoNVISTO BUÉNOD6'LJEFEDE GRUPOUc. MIGUELÁNGEL'TREJO

. rH@RNÁ~DEZ,AbSCR~tOS A LA COORDINACIÓN REGIONAL DE LA
U~IDAD,DE HO~ICIDrOS (visible a foja 36 a 39 de la causa original).

'12.&'ECLARACIÓN'bE UN TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVÉRICA DE
NOMBRE ESTE~Arre¡Cff~'f6BAL RAMECZBALLASH, rendida ante el
Minis~~o Públiqo Inv~stigador, en fecha trece de enero de dos mil
oncJ:('\?,Jsible.af~ja 42~dela causa original). .

13. 9..~~RACION ¡DE l{lJ TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVERICADE
!)lP~BRE HEIKO~JOS~RAMECZBALLASH, rendida _ante el Ministerio
PubliCOIhvestlga:dor, !'in fecha trece de enero del ano dos mil once (a
foja43 de la cau~aoriªinal).

14.DECLARACIÓN DE UN TESTIGO bE NOMBRE RODRIGO BRAVO
GUTIÉRREZ,en fécha ~ieciocho de enero del año dos mil once (visible
a foja 46 a 49 de la camsaoriginal).

15.Inspección Min¡st4rial cfk Identificaciones, de fecha dieciocho de enero~ - ~ - ' .
del año dos mil o~t:e, (Ií, foja 22 de la causa\írigin'al}. ,.

16.AVANCE DE INVESTIG~CIÓN DE FECHADIECIOCHO DE ENERODE
DOS MIL ".QNCE"Y~USGf<.ITOPOR LO ELEMENTOSDE LA POUCÍA
MINISTERIAL ALI:JANDRO FAVELA CASTRO y EDGAR GALLARDO
SAAVEDRA, CON VISTe)¡BUENO DEL JEFE DE GRUPOUc. MIGUEL
ÁNGELTREJOHERNÁND~Z,adscritos a la;Coor'dihacii:íri"'Ré'gionalqe,La
Unidad de Homicidios (visible a foja 51 a 54 de la causa original).

17.INSPECCrÓN MINISTERI~L DE TELÉFONO,de fecha veinticinco de
enero del año dos mil onde, (visible a foja 59 de la causa originai) .

. 18.DICTAMEN EN MATERIA~ECRIMINALÍSTICA DE FECHASIETE DE
, ENERO DE DOS, MIL\SNCE, SUSCRITO POR EL PERITO EN

!,



CRIMINALÍSTICA ADSCRITO A LA
SUBDIRECCIÓN RE IONAL EN TLALNEPANTLA.DE BAZ del Instituto
de Servicios Periciales (visible a foja 60 a 65 de la ~aus~''Óriginal).

19.INFORME PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINALIST¡'CA DE FECHA
ONCE DE ENERODE DOS MIL ONCESUSCRITAS P0R EL PERITO EN
CRIMINALÍSTICA LIC. ALEJANDROSAMOHANOMORALES,ADSCRITO
A LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL en Tlalnepantla ¡Be Baz del Instituto
de Servici,"!s Periciales (visible a foja 66 y 67 de ¡é causa original).

20.0FICIO NUMERO 213Bl0200-116-2011 DE FEGI,HASIETE DE MARZO
DE DOS MIL ONCE, SUSCRITA POR EL DOpOR ISAAC MANUEL
URRUTIA HERNÁNDEZ, mediante el cual /ifemite ciento ochenta
fotografías del cadáver relacionado de l\~.averiguación previa
ATI/I/086/2011, (visible a foja 72 de la causéj:original).

21.AVANCE DE INVESTIGACIÓN DE FECHATRÉS DE JUNIO DE DOS MIL
ONCE, SUSCRITO POR lO ELEMENTOSDÉi,tf.APOLICÍA MINISTERIAL
ALEJANDRO FAVELA CASTRO y ENRIQW1:fMUÑOZ MORENO, CON
VISTO. BUENO DEL ,JEFE ..DEqR~PqMI8F .. ARMf\NDO ARZATE
HERNANDEZ, ADSCRITOS A LA COORl?,I~ACION REGIONAL DE LA
UNIDAD DE HOMICIDIOS (a foja 187 Y 1'8$ de la causa original).

22.DECLARACIÓN DE UN ELEMENTODE J1\A¡ POLICÍA MINISTERIAL DE
NOMBRE ALEJANDRO FAVELA CASTR~, $rendida ante el Ministerio~ -Público Investigador, en fecha tres de <¡-,ct9brede dos mil once (visible

23.~J~~aE2~tóaN~~i:I~i~~~~~aDO{i~~~~iitlbcioNEs'~~:'~g~ ~;IC~q~;gi~'?/.
PRESENTACION, de fecha tres de 9ftu,pre del año dos mil: og:~e'¡~; y~

. (visible a foja 284 de la causa original».'. ~ .~ ¡co: 1'l~.
24.0FICIO DE PRESENTACIÓNDE FECliIATRES DE OCTUBRE DE qp$ ',' 1~

MIL ..ONCE/. SUSCRITA Y' FIRJV1ADA~P9R EL OFICIAL REMITEf\JTI\ '¡lrB
ALEJÁNbR!J FAVELACASTRO(visiblef~ fODa287 d~ la causa origin#JJ. ';"\''':!!

25.INSPECCION MINISTERIAL DE EST.ADOilPSICOFISICO y LESIONES 'c'-Qt
DEL PRESENTAD' ~:. / de fecha tres de octJg,~eM)'J-;'
del dqs mil ,"!nce, (visible a foja 2871e la~causaoriginal). ¡, ~~ H!\U

26.DECLARACION DEL INCULPADO, qRPlF . ¡ ¡ ; arite:~l~~mmf.
Ministerio Público Investigador de fe~ha duatro de octubre de dos mil
once, (a foja 290 .de la causa oriQinalD. ~ '.' .;

27. CERTIFICADO MEDICO PSICOFISIGO y lilE LESIONES A FAVORDEL
". "./J

INCULPADO .,foJia 301). "
28.INFORME DE MODUS VIVENDI y OPERA~DI DE FECHA CUATRO DE

OCTUBREDE DOS.MIL ONCE,A FAV0R DEt" INDICIAD~A[ .,-
~a foja 306 A 308 de la cau}a ori9

I
inal). . . '~,' f£ ~

ETAPA DE PREIN~TRU~CIÓN. '\' :'..
~ ~
\,~ ~¡

29.DECLARACIÓN PREPARATORIADE) u;¡ 261 Ji ; D. FECHA":c.
SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONG,¡E,(vis;jble a foja 359 de¡a.<::ay~a
original). ~ ~ . \ ~",(

ETAPA DE INSTRtCCIdN. '. ',~T:~:
e ". t ~ ."

30.ESTUDIO DE PERSONALIDAD-SINTES{S PARA'tPROCESADOSDE FECHA
SEIS DE ENERODEDOS MIL DOCE,A ~AVOR d,¡:: CIRINO LUNA ROMERO
(visible a foja 425 de la causa original).\¡ ~

31. DOCUMENTAL CONSISTENTE EN EL INFORME~DEANTECEDENTESNO
PENALESde f intitl'ésde diciem8're de dJ:s mii once, a favor del
acusad (a foja 427 causa\original).

32.DOCUMENTAL pública consistente en\ la ficha' de identificación
administrativa a favor del acusado " de fecha
once de enerode dos mil doce, (Foja 4 ~ la caus)' original).

33.COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DI!. NACIMIENTO A PO 'Or: ~'-o(visible a foja 454 de la causa original).
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34.Co.PIA CERTIFICADADEL,CERTIFICADo..DE.NACIMIENTO.A FAVo.RDE
ESTE~ANCRISTÓBAL.REMECZ(visible,aifoja 455 de la causa original) .

35.Co.PIA. CERTIFICADA DEL ACTA DE' MATRIMo.NIo.A FAVo.RDE. LA
.o.CCISAFREYAKARo.LINA.BALLASEH(a;foja 456 dela causa original).

36:~COPIA~SIMPLEDELACTA'DE NAIMIEI'.JTo.EXPEDIDA-A FAVo.RDE LA
. o..CCI?A(v}sible a foja 457de¡¡~ causa oHgirial)_.,_.~ ,_,•
37.AMPLJACIo.N DE DECLARAOIONDEL TESTIGQ 5 _ 7 P'
••• Jt.i.."..._. g preg~nta: previ~lmente calificadas d,.elegalespor .Ia. fi.~calía
,<.. ",.-adscnta.;-..en audiencia de desahogo del prueb¡:¡'sde fecha vemtlselS de

enerdde dos mil doce (visible a foja 46~ de la.lausa original .. - , .,
38.AMPLIACIÓN, DE .DECLA~CIÓN DEL. TESnGo. •
...-iE' ; g preguntas prefiamente calificada,$'de I ga e r la defensa,

en audiencia de ,desahogo de-pruebas de lecha veintiséis de enero de
dos 'rriil,doce (visible a fGja 464 de I~"ca'd!;'atóriginal).. .. '

39.AMPLlACIÓN DE DECLAr'RACIÓN DEL T~STIWb" CS.~.. a
~ preguntas previamente caIificadaS""aelegales por la fiscalía

~a, en audienciatde desahogo delpruebas de fecha veintiséis de
enero,de d.osmil docet(visible ? foja 46~ vuelta de la caus ,. 1).

40.A~PqACION DE DE1fLARACIOND f
~ pregumtas previamente califica as e

~a, e'n audiencjá de desahog04&e!pruebas'defecha veintiséis de
. enero de,dos mil do~~ (visible a foja ,;Í1-65,e . usa ori. _

"~:"T~l ..ACTA'CIRCUNSTANéIADADE FECH',n,V
~D'f-.: ',;i~i;f1ILQo.CE"(visible 5 foja 468 ge la(,tausaoriginal) '. .'. '.'
, : C~42i;'AMPLIACIO DE D'1:CLARACIo.N!DELREMITENTE'(Z23AiJbitSZh'lIlA
,,~;.' g~' ., preguntas previament€ calificadas de legales pora.¡~calía
.' _ ", '.\a scrita, en audie~Ciade desah04b de pruebas de fecha diez de febrero
. ... ~e dos mil.doce (~..sible a foja :l9.¡.~vuelta de la causa Origina~ ..
fu", -$;? 43.AMPLI~N DE lDECLARACION;I,DEL REMITENTE~
~~y"."'¡;: SI ilCl""a'"pregu'Ítaspreviame'1¡tecalificadas de legales por la defer¡¡sa,
[~¡¡:~!Op~ en audiencia deqesahogo de Qruebas de fecha diez de febrero' de dos
¡>MTI.A' mil doce (visible ~ foja 498 vueJ'tade la causa original
,~~¡¡;'i~4.AMPLIACIÓN _ DL~LARAC~ON I D .,/

----Q?J! ¡ ¡ l1t~ntas ~reviam s de
. ~scal~scrita,len audiencialÍde ~esahogo de pruebas
l' ~e febrero, de d?:?mil doce (a [¡aja522 vuelta de la ca ~-

~;4S;fliMPLIACIo..E DECLARAq:IONI DEL
:. !'la preguntas fpreviamente ca I icadas de leg s por al; / efensa, en aU1j~nCiade des~hog9.de pruebas de fecha veinticuatro de
- ",?-.1ebrerode dos flldoce (vIsibLea fOJa523 de la c~u nal . .
~46.TESTIMo.NIAL IDEL o.FICIAL!!JUANI_ en
,. D.f _"a'U~i~ia de d~sahogo de pr~ebas¡d~tha ve'l'rf I os e marzo de dos
El U'" r1'fr~oce ('(isibl~ a foja 541 dE}.Iaca,usaoriginal).....,...,. ..~:~t~ ó).EDECLARAC~o.N~EL o.FICIAL .~ S I ¡¡ 2
>~, aJ.preguntas .p:reviar¡nentecalificadas ~ legal~s .P?r la

fiscalla adscnta'i en audlencléÍ¡de desahogo de pruebas de velntldos de
. marzo de dos rTsildoce (foja 5~1 vu:elta de la causa o '

48.AMPLIACIÓN D1: DECLARACIÓNDEL o.F
£ d f233iJi tse ~~d'pregundtasd-p~evh'iaTednte califiblcáddasf h . t'dP?rdla

. e ensa, en au~¡enCJa e esa ogo e prue as e ec a veln lOS, e
marzo de dos mil doce (visiblelP foj;a 541 vuelta de la .. 'nal).

49.TESTIMONIAL ~DEL o.FICIAL!. EU,GENIO. .. ,. 0., en
audiencia de de\ahogo de pru~bas:de fecha veintidós de marzo de dos
mil doce ('(isible>(afoja 542 de I~ ca,usaoriginal).

50.AMPLIACION Q[¡=DECLARACI<i¡N¡DEL o.FICIAL E FE.. ~2
CAMACHo.a preguntas previamente calificadas de legales por la fiscalla
adscrita, en. audiencia de desa~odo de i pruebas de fecha veintidós de
marzode 90Smil1doce(visible ~ foj'a 542 vuelta dela causa original),.,

5LAMPLIACION DEj DECLARACIONIDEL o.FICIAL .
CAMACHo. a pr~g.untas _previame

l
nte ,calificadas

\
\ 7 i
'v

'- ..

•

•

',:.;



;/
/

defensa, en audiencia de desahogo de pruebaie fecha veintidós de
marzo de dos mil doce (visible a foja 543 de lalausa original),

52, TESTIMONIAL DE BUENA CONDUCTA A F/AV,ORD~
E ANTONIO ALEJANDR£JALVAREZ PALADINO, en

"a'u, _1¡Fde desahogo de pruebas de fecha leintitrés de abril dedos mil
doce, (visi~le a foja 563 de la ca,usaoriginalf :" ~

53,AMPLIACION DE DECLARACION DEL ¡;¡ROCESADO~
~ preguntas previamente calificaI8asde leg?'lespor parte de la ,

defensa ofiCial, en audiencia de desahogoJdefecha qleClselsde mayo de
dos mil doce, (visible a foja 579 vueltá y,~80de la séusa original)"',

54,CAREO CONSTITUCIONA FORf1f\. SUPL,ETORIA ENTREJij-
PROCESADO PfVESENTE)¡y el testigOl,-- •

....,¡¡¡,¡¡¡,Y' 5' 1U !n,USENrE)en audiepcia de d~sahogo de pruebas de
-reciia seis de agosto de dos mil doce (aJoja 603~e la causa original)., ,

• ~ I

PERIODO CONcduSIvd.
't:".~-!"",~~. ". !!I ft,f¡ .,

l: f '.
Con motivo del auto de formal prisión s~ declaJs abierto el periodo de

t ' {-
instrucción, admitiendo y desahogandoelas, pr0ebas ofrecidas por las\. Z
partes,!ªs. qLJ.~_,seencontraban ajustad¡ás con~orme a derecho/l:hTh~1l:

declarar agotada la averiguación y cern¥,dala i~strucción, por lo~u~f~en/.,.

fecha quince de octubre de dos mil doce} el Min;JsterioPublico ex~'ibi~i's~~'~~1'
pliego de conclu'siones acusatorias; el ~treintai de octubre de ~~s1~\.

doce, la Defensa Oficial formuló las ~ue a FU derecho conVí"tie1r¡pn,:<~
declarª)).cJ,q~e.vista con posterioridad I~ caus~ se citó a las p 'rt ',r ~@~/])~

escuchar sentencia definitiva, la cual se1dicta eÍ1esta misma fec ' ~~~:

lo, ';?~f;:~~~~NCIÓNot IJCENdil..,~(,,'.~'
, t .~

.-:<".,•."s",..t • " ~ ~ ' , ,;'
Previo al"¡j'i'ia1í'Sis"dé"los medios oe conVicción que int gran la .:..;;~, ' - )

presente causa, es necesario aludir a1i princiPio de presu ~.i;,de->~:
inocencr,{ ébmb derecho fundamental q~f emdl\a de la nece¡ i~'J~;':-:~;"7..-_.• \'
considerar a todo inculpado o acusado como inoc~nte hasta en tanto se

'i'! 'i

demu~stre¡;pQ.r~,el\.ó¡;ganoacusador que ~J\cUIPaj~le,diC~~..~~,,~~~iOse
encuentra consagrado en: la Deciaracion~Unive-[sal de los Derechos

Humanos de fecha 10 diez de diciembre d~e1948, en su artículo 11,
"., ~~~,-. ''''~-t'''''''- . ~ . t

inciso 1; en el 'Pacto Internacional de dere~hos ~iviles y Políticos de

fecha 12"d~e..cinuevede diciembre de 1966, e\~su ~irtículO14, inciso 2;

en la Convención Americana sobre Derechos\iumános, Pacto de San
. , '

José .de Costa Rica, en su artículo 7, inciso 5;\ y eb la jurisprudencia,\ .
f'mitida.por,;e!"llleno"de la Suprema Corte de JU~;tiCia~ela Nación, que

ha reconocido su existencia en el texto de la ~orma fundamental al'V .
realizar una interpretación sistemática de los artículos 14, párrafo

, .
8



~ ••.. f.":' ',f

\";. ,}... ,

segundo, 16 parrafo primero, 19 parrafo primero, 21 párrafo primero y
~~':.~ • '1", ~ ",' ":-~~,,' •• ' '",;:"

lo.21,:Ap~¡¡l:adQ.,.A, parrafo segundo, de la Constitución Política de los
"::" '"'; ~:. t, ,".,', ".

Estados Unidos Mexicanos (texto anterior, a 'Ia reforma de junio de

2008).Lo anterior, se tradujo en la jurisprudencia Tesis: P. XXXV¡2002,'

en la Pagina: 14, del Sema~ario JUd~'i~1de la Federación y su Gaceta de
".,'.. , l'

la Novena Época, que dice: l/
/ ,'~'

PRESUNCIÓN DE INOCENciA'. EL ,PRINCIPIO RELATIVO SE
CONTIENE DE MANERAIIMPLí'¿ITA EN I!.ACONSTITUCIÓN FEDERAL.
De la interpretación armpnica fj sistemática de los artículos 14, párrafo
segundo, 6 párrafo prime10, 19jpárrafo primero,21, párrafo 'primero, y 102,
apartado A, párrafo segyndo,lde la ConstituCión Política de Los Estados
Unidos Mexicanos, se despr¡;r'den, por una parte, el principio ,del debido
proceso legal que implica IqYi~al inculpado se le reconozca el derecho a su
libertad, y que el Estado ~óJ1'pOdrá privarlo del mismo cuando, existiendo
suficientes elementos inát¡),/natorios, y seguido' un proceso penal en su

, contra en el que se respetenlias formalidades esenciales del procedimiento,
las garantías de audien¥a~~y la de ofrecer pruebas! para' desvirtuar la
imputación correspondi~ht~, el juez pronuncie sentencia definitiva

Th-<...."jgpeclará~dolo culpable; y[ibqr otra, el principio acusatorio, mediante el cual
.:.¡:l~,"~I~~ .i;0rresp~nde al Minister\? I~Úblicola función persecutoria de los delitos y la
~';):."" Qbllgaclon (carga) de "bu8car y presentar las pruebas que a~redlten la~,r~"e:x,'iste~eia de éstos, ta.ffyf,:omo se desprende de lo dispuesto en el artículoIJ~', ~9, parrafo primero, ,¡'par.:lCularmentecuando previene que el Auto dem,~''" .Formal pri,sióndeberá,l'XR,:.t.esar"los dalos que arroje la Averiguación ,preVia,
¡¡;;¡¡¡;. <,0 .. los,que deben ser ba.'Sta~,tespara cOD1prob.arel cuerpo del delito y hacer,

'..~.,;.j;~ probable la Responsagbilidaddel acusado"; en el artículo 21, al disponer que
lE ~. .< '~Iainvestigación y pé:rse~\\ciónde los delitos incumbe al Ministerio Público";

:-, m¡{j i"~,así como en el art',~uldJ1102, al disponer. que corresponde' al Ministerio
g~&J1r~ ' .p'ublico de la Fedejacic¡'hla persecución de todos los delitos del orden
llI!CiiUIT~ federal, correspondtend~l~ "buscar y presentar las pruebas que acrediten la

Responsabilidad deiesto's'j. En ese tenor, debe estimarse que los principios
.. constit,(,Jpionalesde] d~~ido proceso legal y el acusatorio resguardan en
.~.~'forma lr¡nplícitael ~'iver~oIprinc,iPiode presu~ción de inocenCia,dando. lugar
./ que :el gobernado n~ este obligado a probar la licitud de su conducta
. "S' ando1lsele imp{tá ia':!c9misiónde un delito, en tantq que el acusado,no

'tiLne lalcarga de probat su inocencia, puesto que el sistema previsto por la
.;>donstitl!JCiÓnPolitiEa de110~Estados Unidos Mexicanos le reconoce; a priori,

}'al est~do, al dis~one~e~presamente que es al Ministerio Público a quien
inCUmbeprobar 19selementos constitutiVOSdel delito yde. la culpabilidad
del im,putado. ~ ~ I

.. " ''Ji, •01"- ,",;' i\,' I ., .~,,~ t i~'
ii.O I l. l: '

',0~lJIo expUes~o, ~ tlesprende que la presunción de inocencia

opera r~mo una ga/,a,'ntía1alfavor del acus~do, respecto a que todo acto
. f ~ '

de autor,.idad, se' justifi~u, mediante una resolución en 'Ia que se, ~'I '
constate que se CU~PliÓ~ali>almentecon Iqs requisitos que la ley señala

; ~ I .,
para ello, con el fir\! de~que dicho actoquéde dentro del marco de

~ "& I . , •

legalidad que se pre~ió emla ley para tal efecto, con ello impone a este
i . ~ . , ,. " ,

juzgador, la obligació.n de examinar todas y cada una de las pruebas, . VI.
que aportó el Ministerio Pdblico, verificando su idoneidad para desvirtuar. . t
la presunción inicial de 1inocencia del acusado, ello a través dél

prOCedimjen-toJ~a,kqpieviJ¡mente establecido; en este sentido, no debe

pasar por alto que la pre$ente resolución constituye el mandamiento
\. , .

\ 9
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Ministerio

,

encausado..

Públi¡CO.

I

j"

/
judicial. que la ley prevé para determinar si ei aG6sado .....-.

ROMERO es o no responsable de la comisión dJ deiito de ROBO CON
. .. ,1 f

A~RAVANTE (COMPLEMENTACION TIPIC1 CON PUNI~ILIDAD

AUTÓNOMA AL HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE LA VICTIMA),
. f

pues el análisis implica determinar si se cumplen los requisitos legales y, . . f
constitucionalmente establecidos para tal fi~, por ende, habrán de

analizarse la totalidad de las probanzas que a~orto el Ministerio Público,

para: corroborar si se cumplen tales reqUisitol Jbmando co[110punto de

existencia indicios racionales de la comisión d~¡'Unhecho delictivo que el

miS~OÓrgano investigador y persecutor de ~Js delitos establece en su
. ~f'

pliego de acusación, en virtud que de ello de¡;!',endeel estado jurídico que
; U

en lo sucesivo habrá de observar el acusado,1sinque ello se traduzca en

que ¡dicha resolución afecte y trastoque diC~~ principio en perjuicio del

t~'l~~1 ~t

,Es aplicable la Tesis: II.20.P. J/201 d$ r:a Novena Época,tR,
: .~. 'i~ ;; .lÍ ':.0 .~i:.~:{;.

17Sp 1, Instancia: Tribunales Colegiados~d@ Circuito, JUriSI:jru~ l~, ~~j~

Fue~te: Semanario Judicial de la~ederaci~h í su Gaceta, To~ot-r Ir;, \!
Mayo de 2006, Materia(s): PJaI, Páginaj,: 1,',512,cuyo rubrd ¡\ tex "".,'

J: ~ i~' "-~12
d" ~ ~ ~Icen: j¡ ~ • .(L"'l1iOOA[)1) P[

,1¡¡ " rLALt{
I~ j; 't •1~ 1. ' ~l~~n/

DEBIDO PROCESO Y PRESUNCIÓN: DE" INOCENCIA. Nd SE
~ "'1: •••

TRANSGREDEN LA CONSTITUCIONNI iLOS TRATADOS ,Q.UE
RECONOCEN ESTOS PRINCIPIOS CUA~:DO:iLA AFECTACIÓN A~LA •
LIBERTAD. DEL QUEJOSO SE JUSTIFICA' POR HABERSE CUMPLibo .' ;
LOS . REQUISITOS LEGALES EXIGI~OS ~ CONFORME A ~lA' //.'
NORMATIYIDADAPLICABLE. La circunS:tanci~¡ de que determinados. ."
principios.'C'otno [os de debido proceso legal;Sy pr~unción de inocencié no I,;
sóio estén"co'nsagrados en la Constitución Federal, ~¡no también en trat¿dos .'
internacionales, no significa que no pueda justlfi¿arse una sentencia! 'de
condena o que todo acto de autoridad' q:ue af@cte los Intereses ¡de['
procesado, como su libertad, trastoquen dlcho:S printipios. Por el contra:q~:l'l"
lo que en elios se establece es [a condicionantie de dLe dicha afectac[óQ ~I ¡1" '
quejoso, en su caso, se vea justificada por '¡la con~statación de habtirse,jf.
observado o cumplido los requisitos que la pr~.pia leY\,contempla para ~u'e" .••.
esa afectación quede enmarcada dentro de la ¡'egalida6 en aras del inte~és
público que es inherente al proceso penal y, en ~.eneral\a la persecución de
los delitos. Luego, si se obtiene que el sentido del fallo se justifica por
haberse cump'iidó los requisitos iegales exigidos por ei ca~ y con base en la

, normatlvldad aplicabie, resulta obVIO que no se 'transgr~en los princip'os
aludidos y consagrados en la Constitución ni, por ende, los posibles tratados
que igualmente los reconocieran. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCI,JITO. ",

Por ello, se recalca que la presente resolu~ión so~ representa el

mandato legal para determinar si el acusado

es. o no responsable respecto al delito que

•

10
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, por el cual el agente del

formal acusacion en contra de

METODOLOGÍA
. '.tf¡.,. "\0: l' :- ~ll,"

Ministerio Público adscrito

'l
De acuerdo con lo anterior, quieQ resuelve, E'lstima necesario

. l .- ,~'

verificarsi en el caso con(;:retose demo,stró la ex~~tencia de delito

materia de la acusación y ante la ausencia d,e una metodología
• d_~ . r

legalmente establecida Rara demostrar tal extr~'mo, este juzgador
. { ~I'

emprenderá su estudio altravés de la comprobaci{¡h de cada uno de los
. . . .'! . . ¡ "'# ". .

elementos configurativQ's del ilícito materia de la acUsación" para

posteriormente verifical si se comprúebaí~ tiPi¿[~ad en la conduda que
1 .t. .

se le atribuye al acuiado, para finalmente a~brdar la antijuricidad y".' ,p _. ", . :' If'. _
culpabilidad de cada ifícito, en la inteligencia qJllesolamente se realizara, ,'~,' , ,',,' f ' '
un extracto de los h;~chosconducentes a laj'resolución,' tal y como low , .
ordena el artículo 8~ fracción IV del CÓdigolde Procedimientos Penales

vigente' para estej sistema de enjUiCia1iento pe~~I.~'evitando la

,-,.,"'Ii\t:.Efoducción. inne$saria ,de medios pr6batorios, ya que ha sido

~p}l~cu:pación cons1.antedel legislador pro/urar que las sentencias sean

'~\~$bre~es, lo due de syyo tieneco;.,llno finalidaQ que sean más

~',••,,' ; ,1prensibles y m~nosonerosa~ en rec1~os humanos y materiales,. sin

h1l;(Jgenero' de dudas¡ que esto solo se ~Qgracuando el cuerpo de la

:~L"~lución, en térrf¡inos de espacio, lo cqnforman los razonamientos y no
g¡jTIJl.' . , n, ,'. '
;ntlE'l'~ ,transcriPcionei, puesto que el tér~¡ino, "extracto", forma la, idea de

una tar'ea sintetiz~dora propia del juz~ador, que excluye generalmente

al uso de la tran1scripción, sólo per~itida cuando, dentro de la línea
. "(1' i

iírg~:Q.tativatf sJa indispensable ilustrar el razonamiento con al,guna
" ml'~~,\ '¡ j ".

~€~a7it~l(to]1qu~ v;erdaderamente seJ. de utilidad para ia ',resolución del

I"....~;~entr1s bue el término "Co.~ducente",se refieré a que guía a
~•••. '.I¡ o! ~

\ e~jE;' o o a &na situación, estdi es, que extracto conducente, se

:re¥ie~~.)':' la sin¿letización de metios probatorios utilizados en la
'p.r,j., ",' ,~,~~.,. , ¡" f •.c.. •.•.•.. l.<~_ • ~t.r•..>'~ R r¡- .
cela.Dnl'aciónr<úlela ~esolución únicam;ente vinculados con el ilícito que se
DE ;\A\U'i~~_~~TLA ~\ - í . ..'. .'
~Lj.z.a.''';''~ tf '

l ~
l. f, , '

V. CUERPO DEL DELITO DE ROBO CON AGRAVANTE

(COMPLEMENTACkóN'TÍPICA JON PUNIBIlIDAD AUTÓNOMA

AL HABERSE kAUSADO LAiMUER~E DE LA VÍ~THJ¡A). 'I . ' ,
cuerpo del delito cometido en agravio de

-



B)

A)

I
CIRINO LUNA ROMERO, deberá acreditarse en téuminos de los

artículos 121, 124, Y 128 del Código de proced~ientos Penales

abrogado, que continúa en aplicación en términos lel a'rtículo cuarto

transitorio de la Ley adjetiva penal vigente en la Entidad; preceptos que

a la letra dicen: l ji '
1 1"

, : ~
"Artículo 121. El cuerpo del delito se tendrá po! ct/mprobado cuando
se justifique la existencia de los elementos c!Pj~'tivosdel tipo; así
como los normativos y los subjetivos, cuando ;J:pa.i'ezcandescritos en
éste, [...} Respecto de los tipos que se señalan~t¡pofJránacreditarse los
elementos objetivos que se refieren en la forma q/Je se indica.'~ '3 ~ '
"Artículo 124.- En caso de homicidio, el dl"J,'áverserá objeto de'
inspección mediante descripción detallada, y fl;e;:recabará el dictamen
de perito médico oficial, quien practicará la n,f:c10psia,expresando con
minuciosidad el estado que guarda el cadárer y las causas que
originaron la muerte. Ir -1 J~4
"Artículo 128. Para la comprobación de/fJuerpo del delito y la
responsabilidad p,enal, el Ministerio Público~t los tribunales gozarán "
de la acción más amplia para disponer las '!íI¡edidasde investigar;jfJn ,
que estimen conducentes con apego a las di~p'osiciones legales." r" 'f;/",' ','r ~,:"ji',
Atento a una adecuada técnica jurídica, ¿:l primer término, S~lid"~e~~"~

pre.ci,sarel marco .jurídico que previene dich~,Jantisocial, .descrito'r,OJ6 ,:~,<
articulo 287 del Codigo Penal vigente para el ~~tado de Mexico. t~;j' y
, ' ~j ¥~s
"'!rtículo 287. Co.mete el delito t!e robo, eIJ!,','~ese apodera de unti¡e~i:"~i(
ajeno m.ueble, Sin flerecho y Sin consentlf1J/ento de la persona 4'.fI ¡, -...1~
pueda disponer de el, conforme a la ley" ;¡¡ ~ _1,7

~ ~

'Así, con base en el pliego de conclusio~~ksacusatorias, se ~Rerá

acreditar los elementos objetivos establecidosi,l,del tipo' penal en e~\.~diO'(,
consistente en: i~: l ' ,. ~. .1.

. ;~ . \": ~.
~ .

EL APODERAMIENTO DE UN BIEJ"l AJENO MUEBLE;
I4 (
4 '~~

~IN DERECHO Y SINCONSE~TIMIENTO DE L ,JJ!i¡

PERSONA QUE PUEDE DISPONER DE ÉL, CONFORM
f

A LA LEY. \~
"~
,~

Ello, sin dejar de atender la complementació'~ típica con punibilidad

autónoma prevista en la fracción IV del artículo i:~rdel ~Ódi90 Penal en
cita, que a la letra dice:, '\ l "

"...Artículo 290.- Son circunstanci~~' 'q[;eagrav}j~'~a p¡;;'~lid1ii~';:;:~¡'::""
delito de robo y se sancionara además de las penas señaladas en el
artículo anterior con las siguientes:

12
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",i',;7:'~l-,:"'"l.'
,¡ I

~ --r:J04, •.. >;'r'''(,,~~}~'~

()\

':':>h12.
'/

IV. Cuando por motivo del delito de robo se causare la muerte, se
impondrán de cuarenta 'a :setenta años de' prisipn y de setecientos a
cinco mil días multa .....". . ,

"',1
En esas condiciones, para tener por aqreditados los anteriores

. ' i
elementos del ilícito en cuestión, el suscrito aJusta la valoración de las

I ? I

pruebas que obran en el sumario en térmir,íbs de lo dispuesto por los
. :-"- '{""", , , . ., "~' ,,;':.

artículos 254 y 255 dei'Código de PrpcedimL~ntosPenales abrogado, que
i l

continúa en aplicación en términos del artículo cuarto transitorio de la
'. .' .' . i' f.. '.

Ley adjetiva penal vigente en la ~¡'tidad,fieterminando que son aptas y

eficientes para tener. por acredjfados IJs elementos objetivos del tipo

penal en análisis, en virtud de¡~ue, se icredita como hecho coerto que

el día veintiséis de diciembre/de dosti! diez, aproximadamente a las

once horas, e~.~elinterior delf~ien in1ÍJebl; ubicado en calle. . '

número. ~. .... Colonia¡~uniciPio de lIIIIIa de

"-Estado de MéxiSp, .el acysado . '. e

~U~ciero. del numerario C1';'sistent! en la cantidad de dos mil pesos

~¡ ~PieéJad de .Ia pacient1;.del deNto .'. .' ,Ii. ,quién al ir saliendo,~delcuai1;ten donde guardaba.-S.u_p.udadora,-se

~~. ató de la conducta d:~1hoy jJsticiable y le gritó"

:l;;:~¡¡¡¡k~'momento ,~ el cuJ la ~ccisa se acerca al enca~sado y le
l!Ul'ú.IBlVW1itento"quitarsu bolsa, {:omenzJndo a forcejear, zafándosele al inodado

~O/sa, motivo por ~'I cual fa occisa cayó"~8'i'~ras''7''escal~fa~'''<i~;e'

conducen al jardín, y las cuales tienen ocho escalones, 'por lo que el
... '.' •.... ¥M:,...~:.-:,<-.,,~:;::.•..•...,~. l. ¡, '.

justiciable .procedió' a a;uxiliarla, ayudándole a levantarse y a subir de

nu ;-'ic(i~~ia'laité~c~:léra's,~~in embargo, tomó 'üfí'a";,cubéta.que" se
'1 "9....:- ~, ".-;r~f,I>:''i,1''<f,''¡-~.:~~r.:'.r''.... • ,

enconl: aba ~Eenun tampo' de 'fnatarra con la que pretendlogolpear al

justicijil le, flrcejeando£ nueva~h1ente,por lo que la hoy OCCiS~volvió a
• J ,,\ f~ 1 ', ,; " , . . . ~

qaer por las ~scaleras, ~ nue..{amenteel acúsátJóiJproéé'dióa.levantarla y

llevarla aJl~t~rior del faller, ~endiéndola sobre el suelo, por lo que en. f .• ~~ :r,v:.
ese m08JL~td la ofendida t~ató de rasguñarle la cara al encausado,

'-.íl9.~1 i ~ .'.. .
motivo' por el~cual éste~le pr0.pino cuatro golpes con el puño cerrado en

. 1(~; C--""~~~I'~'-----''''''~'''-'--'-'~~-''''~'~'-~''''''''''''''''''''-'''''''''''''''".,'~-,'-"," ,

la mandíbula y c:arª,".st~Jlaotendida, causándole alteraciones a su salud,
"'~"':"?':'_'_"': ""-~:-,""_""''''~:~~H''--' ." .

consistentes en traumatismo~craneoencefálico y contusión p.x91WOQi3.~ºe-. -~-y---,,-_._--~-;~-..,.---~.._,-~--,.~.".-
. tórax; causándole la 'myerte~ a" ~.

,~ 4 ~
'procediendo a amarrarla dé! las muñecas con un lazo de plástico,- -~_...._- _- .._.!t -. .- .._......._.,,~ ~. __ .~_~__.._....... .. .
sujetándola de la pata de u~ molino y posteriormente el acusado se

t .'

retiro del bien inmueble conl el numerario propiedad de la ofendida,

cerrando por fuera con candad:o.
t
V
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Atento a lo anterior, el ~uscrito pro'cedea ver~ficar si el hecho cierto

y circunstanciado precisado con antelación se Jjusta "a la descripción

típica prevista, por los artículos 287, 289 fracció} Ir y 190 fracciones IV,

misma que se hará mediante la jUstificaciónf,'de li existencia de los

elementos objetivos y normativos del tipo penll quinos ocupa.t' /' '
Elementos que deberán de acreditarse eJ;losi~igUientes términos:

~ I/J; ~~ J :
¡!: ;f

ELEMENTOS OBJE~I~bS
fu I

, ~ ''i
I~ ~\; J - -
q:lNDUCTA. De autos se desprende q~ejse desplegó unaconducta

-1;, J: -r.....J . ',¡

de acción, una conducta de hacer o de obr~"rfi. mediante la cual él ,agente
__ ,~ ~ J. ' 'f." -~~ _~ #',.1:;>1.- .•.

del delito realizó la prohibición típica produ,cífendoefectos jurídicos pues
, ..'dicho delito es de consumación instantáneá"llb anterior en términos de lo

dis'puesto por lo~ artículos 7 y 8 fr~cción I,Jdel Código Penal1~'~~::r".
el Estado,o,.de,:México, consistente en ap~derarse de un bi¡~n!¡~' "0',.")!iI • ti" @. '''~

mueble; sin derecho y sin consentimien~~ de la persona ¿~idía li-i
disponer de él conforme a la ley, caus~ndole la muerte ~..••"~;<1'l

tI t i'l ~,", , ¡ :j,;; ,':.t,O

.. ' ~oda vez!! que el dla vein~s~~[)~
diciembre de dos mil diez, aproxlmadamewte a las oncehori?' < £¡J!LM
interior del bien inmueble ubicado enl~alle

~ hies D' 'IQ)(Q ..-:.:~.~ ill •••••• i!!l'~:!!!'? 1IIJ2!!1!&lIIIZ"!!I,I1X• ."••.."
Estado de México, el acusado e ,< ' sErapodJr-, ~~~~:

numerario consistente en la cantidad de do~tmil pesos prÓPiedb1ld
,¡ ~ • l' l' \ ~ [('"-

ofendida , .', en a Ir sa len":;.'to. ""'.•..

cuarto en donde guardaba su podadora, se 'p~rcató de la conduc~:

hoy justiciable y le gritó "CIRINO QUEESTAH~A~IENDOH,mom~~~~~l

cual la occisa se acerco' al encausado y IJ;,~tento quitar S~~~y~~~

comenzando a forcejear, zafándosele al justiciable la bolsa, motivo por
, ~~

el cual la occisa cayó por las escaleras que Cd:nducen al jardín y' las
\ -i

cu~)es tienen ,ocho escalones, por lo' que él ijusticiable procedió a
, .' " \ ~

auxiliarla, ayudandole a levantarse y a subi\ re nueva cuenta las

escaleras, sin embargo, tomó una cubeta que se encontraba en un

tambo de chatarra con la que pretendió golpear al justiciable,

forcejeando' nuevamente, por lo que la hoy occisajvolvió a caer por las

escaleras, por lo que el acusado procedió a levantarla y llevarla al

interior del taller, tendiéndola sobre el suelo, por lo que en ese

14



"-\;'~~;.-:.~t ~. :~~-,'.- .
momento la ofendida trato de rasgunarle 'la cara al encausado, motivo

por el 'cual, éste le propino cuatro gQ(pes con el puño cerrado en la
. . l'

mandíbula y cara de la ofendida,' cg,Gsándolealteraciones a su salud,
. . J - .

consistentesén' traumatismo crane(j)iencefálicoy contusión profunda de'
i

tórax, causándole la muerte a

procediend()a amarrarla de las!ánuñecas con un lazo de plástico,
''; ;/.1' .

sujetándola de la pata de un ri')blino y posteriormente el acusado se, " ' « '
retiro"del bien inmueble con EHnumerario propiedad de la ofendida,

, Ji',
cerrando por fuera con canda,"

"~ I I

I Conducta que se demuestra objetivamente, en primer lugar, con la
!Ji . ,

Inspección Ministerial erf!el lugar de los hechos, fe de cadáver,

posición y orientacióJ,de media, filiacióll, de ropas, de
.1

pertenencias y de leltones, así como de levantamiento de'1 '
~~~~áver y su trasladoial anfiteatro de la Institución, anexo al

~S,~GviciO Médico Forer;tsedel Centro de Justicia de esta ciudadr'"."~'>". !P
:r:, ~lj'~~la práctica de la) necrops!a de ley, visible' a'''foja''seis¡,.siete y
~ .JCht de la causa origin~, de fechá' diete de enero de dos mil once, en la¡¡ ¡, ',¡ "f
,,#quelse observó, lo Sigu/¡nte: 'i=.~~".:.d: 'haberse con,~ituidO plena y ,lega'lmente en call'e

:ll'.iiWM} Número, ¡~e EI:ta~~I~~~see~~e fe~~n~~i~~~

, a, a VIS a ,¡ • mueble destinado a: empresa denominada "oxo-
MAne S..A..DEe.y.! así como a casa habitación, en donde al_
" . e)e'cuentra el oficial de' Seguridad Pública

, , a bordo de la unidad oficial número 130 de~'1'':s~gyridad Públic~:~,',u~icipalde .Atiz~pán de, Z , ) así cor:n?~el
'", .~:,(lficl Age:nqa 'de:,Segurléladla .-. ¿EA
'.' . ,tlorlio de la unidad 05828, en donde se observa un

Y",' 'i,jn~'ueble de dos in,itlescon su frente dirigido al norte que mide de
"~. fre te aproximad~m~nte veinte metros de ancho,'mismo que cuenta
." 'co, un zaguán metáHj.code color azul en,su parte media de dos hojas

R,,-;••••E~ehres metros ~e ~ncho cada ,una por dos metros con cincuenta
<l'¡f,?, centímetros de al~o, J:sícomo una puerta del mismo material, ubicada
:>:lC'.~ ¡su lado, derec~o a\ un costado del zaguán que mide un metro de
.. "áné!ho por dos metrbs con treinta centímetros de alto con una
, , marquesina de cohc~e~<üy la cuenta con'dos chapas una de la marca
, Phillips y otra sin \m:arb, así como un cerrojo el cual cuanta con un
'candado de la mai-\:~P~illips; al interior se observa un patio garaje de
aproximadamente ¡tseist metros de ancho por aproximadamente

, "veintidós metros, .del lado derecho se aprecia un pasillo en donde
enseguida.se encuentra bn juego de llaves en cantidad de,nueve llaves
,metálicas en color plat¿ado y una sola llave con plástico de color
negro, en un llavero tra~sparente con dos franjas de color rojo y. una
franja de color amarillo, pasillo que mide aproximadamente un metro,, '

,con veinte centímetros dé ancho por seis metros de largo y continua
con. ocho escaleras en' forma descen~ente de aproximadamente
cincuenta centímetros de\Iargo cada una por el mismo ancho del
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pasillo, para continuar ca 11 el pasillo lugar donde se aprecia a
aproximadamente veinte met~os de lo que es la entrada principal y
sobre el fin~1 del pasillo una mancha hemática~de ,áProx.imad,a~.ente
quince centlmetros en forma oval, seguido por un, ,astro hematlco de
un metro aproximadamente en forma irregular. y lineal}, junto se
aprecia un pedazo de trapo manchado de lo qu ,párece ser sangre, al .
final del pasillo principal se ap.recia un pa~i,od'e~l~roximadamente diez.
metros de ancho por seis de fondo apreCland~~ la pared trasera y al
centro una puerta metálica color azul la cual !-e/encuentra abierta y la
cual da acceso a un jardín o patío trase¡¡~l regresando al pasillo
. principal y de lado izquierdo del pasillo se ~precian dos entradas de
aproximadamente tres metros de ancho pJr! aproximadamente cinco
metros de altura, la de lado derecho, con aG~~solibre y donde al fondo
se aprecian mesas de trabajo, así como ma'Í:(uinas diversas, la del lado
derecho cuenta con un zaguán ~,~táliCO color azul de
aproximadamente tres metros de ancho ,ptor cinco de altura de dos
hojas el cual se aprecia abierto lugar er:\isu interior se aprecia una
estructura metálica de aproximadamente(~n metro de ancho por uno
veinte de ancho y tres metros cincu,eilta centímetros de altura,'
apreciando atado a ala estructura cuadtangular en su Angula sur
oriente a una altura de aproximadahjlente un metro con diéz
centímetros por arriba del piso en punto ,fijo descendente a sesenta y
cuatro centímetros un lazo que ata la muñeca de un cuerpo de un
individuo del s ,enino de identi4ad desconocida Ylg 1" ••

'm!r~ de este se aprecialilD'
compresor de la marca I~en el cual en su;pa~f .
superior se aprecian las marcas de una Ralma, todas las maquin,ils $;e.f
aprecian con una gruesa capa de polvo, ~e aprecia un acceso Iibr~ q~~ (',
une los dos cuatros de aproximadamentE¡ cuatro metros de anchp p;¡pr\
tres de altura, lugar donde se aprecia una mancha hemática con h:!-,eil¡a'\'1"
de arrastre la primera de treinta por éuarenta centímetros otrá ~e . ';;:.,
~oventa por seis': centímetros Y. aproximadamente, ,de tres m~tr~:s "
cincuenta centímetros de largo, que final:iza por'debajo del cuerpb 4~~€"
la occisa, al finalizar se aprecia un la9,o hematico al costado ~ I,~M'

i,zquierda del cadáver y por debajo de la ~structura apreciándose f:~I'I! "-'
parte baja de la misma manchas hematicas con escurrimient ~';de
aproximadamente treinta centímetros, d~nde se da fe de tener ',~ ,la Ir'
vista el cadáver de un indivi 'sexo masculino de iden idad (1),
desCi:l'hoCidi''''ylo , al cual Je ie
apreciaron los signos de muerte real y~,np reciente, contemp~r~tura
corporal inferior a la del medio ambiente, [sin rigidez cadavérica 't con
livideces cadavéricas generalizadas localiza,das en regiones poste10res .
declives del cuerpo, en regiones posteri9r~s del cuerpo las cuale,s_~e
desaparecen a la digitopresión, con pres~ncia de larvas en orP¡~\l:
ocular;s, fosa~ nasal~s y boc~; cadáver qp,é,se encontró en la Sigui~iWiol'
poslclon y onentaClon: cadaver en deC!Jb,lto dorsal, con la cape.<Záp
dirigida hacia el sur y 105 pies al norte,\ 10Smiembros superiores el
derecho atado con lazo' amarillo y ai'arDbre a cincuenta y seis
centímetros por arriba del. piso, atado a~una estructura metálica, el
izquierdo flexionado sobre tórax y los miembros inferiores en extensión
en campas cerrado ambos atados por un ~azo amarillo a nivel de su
tercio distal y medio de ambas piernas en ldirección norte; inspección
de lesiones, presenta fractura de los hues6s:1Propios de la nariz, con
equimosis circundante de cinco por seis ¿¡'~tímetros; equimosis de
.color vinosa ,en henmicara izquierda y pabelldll1 auricular izquierdo, a la

•.'.• ,:tara lateral izquierda d.e cuello en un área de .diecisiete por dieciocho
,:céntímetros; equimosis en dorsos de mano en región tenar de mano
, derecha de quince por diez centímetros; equimosis de tres por dos
centímetros en cara externa de tercio proximaUde muslo izquierdo;
excoriación de cinco por seis en región frontal de lado derecho y en
región ciliar derecha de cuatro por dos centímetros ambas rodeadas de
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equimosis vinosa en un área de diez por 'seis centímetros, excoriación
en codo derecho de iSüatrollpor tres"ce'ntíif{etros. Presenta surcos de
sujeción en la muñeca derecha de quince centímetros de longitud por
dos. Presenta dos surcos apergaminados duros,¡ oblicuos en tercio
distal de pierna izquierda de do~e centímetros de longitud por uno
punt' • etros; media m'iación-de individub del sexo femenino, ,
y/o, edad setenta y cuatro años,
estat!Jrá un metro con n ay tres centímetros~ perímetro to'¡'ácico
ochenta~ y cuatro centímetr,os", perímetro ,abdominal ochenta
'.~' , 1 l. . t , • .I¡-' ......!

centlmetros, tez caucaSlca, P~Jo cano tenido, cara ovalada, frente
mediana".cejas depiladas, ,ojos~'ausentes 'conlarvals, [)ariz deformada',
. ., ',"''''''---' .,. "r!\.' .,..•. 110," . I ...~..•...•
boca chica, labios delgados, m.entón'ova'l; señas partie'ulares manchas
hipercromicas en cara lateralf,iZ(ftiierda~,"d'e''{c¡;¡ello!'í0pá6;ct1aleco :deO";',';,
estambre color gris, suéter tejjdo de cuadros color, amarillo con negro, '

., '<.".. l.,

suéter color mamey, pantalón;',qáfé, blusa amarilla pe tirantes, brasiere
de .color beige, tenis color mÉf(;ádoscon gris sin m;arca visible, pedazo
de tela color azul morado/ji sin marca visible; ¡ sin valores; como
pe~enecías porta un anillo dl~ metal am~rillo; por Iloque no habiendo",
mas datos que recabar ,el personal, de actu;aclones ordena el
levantamiento de cadáver vtsu traslado al anfiteatro del SEMEFO,con
sede en Tlalnepantla, Estad});:deMéxico, a efecto de que se lleve a cabo
su reconocimiento, así mi$'n;J.ose cierra el inmuebl:e que nos ocupa, y
se deja' resguardado y e,rfajillado la puerta de a~ceso principal y el

. zaguán de acceso, siendqfto;dolo que se aprecia ..,".' " ' '
l~ ''-.:'i~~k . ,lJ r .
UfJ ~" "l'!.,'., ,' ,~, .: ' • . 1,
'\, J'<6l)vg~nciaque fue practicapa ~orel Organd InvestiQador de conformidad

f t~n'~¡'~s artículos 245, 24j6,~47 Y 248 del CÓdigf de Procedimientos

Penales ,abrogado, que c~ntirlúa en, aplicaCión en términos del' artículo

~~f;~rto transitorio de la L¿Y a&jetiva penal vigente: bara este Sistema de
)~ J ~. :. .
iFJÍ¡¡fi@J,wá,!1€iaPenal, porque fal tratarse de un ,delit6que deja huellas
.' ., ~ I

~~~;;~riales, en estricto ~pego~a la regla de compro:bación para el delito

de homi~idio, el per~onal ~ de actuaciones pr6cedió' de oficio a

inspeccio~ar tanto el I~ugaride hallazgo,' la Posi¿ión, orientación 'del

cu~~o d~J ~o: o,c~i~a, su~ media filiación, su ;esti~enta' que, traía

consl~ y dlmas IndlCIOr enco",ntrados a su airededor, aSI como el tipO,de

~UI~i)~ion~s fíSicas qUr pre~{ntab~, el cuerpo de la p.asivo, desta~ando

Ind'Vlduo,all cual se le ~precl~ronslgnos de muerte real y no.reclente,

con_.~~'!i1atura corpoGal infirior a la del medio ~mbiénte, sin rigidez

cadá{.,~á ; y con libi&ces ~adávericas generaliz:adas localizadas en

regioh'es ,.'¿osteriores del cu~rpo las cuales no: desaparecen a; la

di9itopresi6n, con preser.c\~ d~ larvas en orbitas o~ulares fases nasales
" \" ,y boca; fijando los resultados o~tenidos mediante descripción minuciosa

asentada en el acta re~pectiv~, firmada por el titular del MinisteriO

Público debidamentea!istido \de fedatario público, así como en

compañía del perit el elemento de la policía

ministerial y,'oe.la'medico legist!a>"l3oGtQ~a;;'María
- ~~-

por Id que a la diligencia que nos ocupa el
. \
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ubicado en

. I,
,(1. Ifi',

suscrito lé concede valor probatorio de irn'diciorelevante, pues atento a

que fue emitida por una Institución di buena fe, su contenido no se
~í'

pone en tela de juicio, por lo tanto se,~tienepor cie!"to",qu,eel lugar del

hallazgofueen el interior del bien inm$eble destinad~á ~~~ahabitación,

así como al domicilio de la empres"g denominada lo~
'. ir

de ~J1é¡i<ico;en donde en el

interior del inmueble, se dio fe de (~ner a la vista/el cuerpo sin vida .de

un induividuo de identidad deJ:;onocida y/o/ F~~ .;

~f al cual se le aprJciaron los Sig~Osde muerte.real y no~' - ni,
reciente, con temperatura corpora:!'inferior a la ./:Jelmedio ambiente, sin

.1 i{

rigidez cadáverica y con libideces~cadávericas generalizadas localizadas
,¡¡ , }

en regiones posteriores del cue¡:'po las cuales no desaparecen a la
\J .\l

digitopresión, con presencia de It~vas en orbi¿ks oculares fases nasales
~ \

Y boca; así como la pasivo pres~\'tó diversasjalteraciones en s4~"St,d, c',

presentando fractura de los huesos propios de la nariz, con eqUim~'Sif'~" '

, circundpnte de' cinco por seis ce~\imetros eq~imOSisde color Viriosf[f; ;:',

hemicara izquierda y pabellón ~uricular iz1uierdo de la cara, la~~rJ\¡£.

izquierda de cuello en un área d,~diecisiete .por dieciocho centirT)et~os; '~

equimosis en dorsos de mano a r~gión tenar de mano derecha de bul~«¡\~~;

por diez centimetros; equimosis lde tres p01 dos centimetros'~ .d'~::"
externa de tercio proximal de mu~lo izquierde; excoriación de cincopór,~, .~ "
seis en región frontal, de lado d~recho y e~ región ciliar derechél ~e

" .Ji' .
cuatro por dos centimetros ambaiirodeadas ~e equimosis vinosa en un

área de diez por seis centimetrq( excoria1ión en codo derel~~8..e

cuatro por tres centimetros; con~s¡jrcos d~! sujeción en la ~tJl~ca'

derecha de quince centimetros de~longitud ~or dos; con dos \sGrctos
Tj \'.

apergaminados duros, obiculos en 'tercio meclio,de pierna derecha el
. rl' ~

primero de trece por un punto cin'~o y el s~gundo de doce por un
••¡ '1

centimetro, de cara anterior a cara;~\laterale~terna de, la pierna con

equimosis de siete, por tres centimetr~s; surco ~pergaminado de la cara~ ,~

anterior externa de tercio distal de pie~ga izquie~da de doce centimetros
"1 ~

de longitud por uno punto cinco centirTI:rtros; a'~nado a lo dictaminado
. 1 1,

POI"los peritos oficiales se pude tener por,cierto que la muerte de la hoy, ,,' '\ ¡ ,
occisa , Y acÓ'ntecióel día veintiséis

'~¡':' . .

de diciembre de dos mil diez, es decir trec€Jo.díaantes"éJ¡;tla'íiitervención

del personal de actuaciones del Órgano Investigador, pues el cuerpo de

la ofendida presentaba signos de muerte no reciente, así como larvas en
18
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/
los ojos (ausentes), nariz (deformada) y boc;á,de lo que se advierte que

.1.lx;\!;¥ú:,:~. -.' 'f~" :il: ,. , ,
el cuerpo de la paciente del delito ya s.é encontraba en proceso de

putrefacción; es por ello, que la inspecci¿~ que se valora se constituye

como un indicio sólido de suma trasce')iencia para brinda~ sustento a la"

conducta señalada al inicio de este col.~iderandó y apoyar'ftomo se verá'
." < t>-.. _ ".

más adelante, la confesión ministeriá'l y ante éste Órgano Jurisdiccional. . ....~....../ ..
hecha por el qhora acusado. Sirve ~e apoyo a lo anteriér,la tesis visible

." )? ii •

en la página 280, del tomo XI,de(l'Semanario Judiciafde"la federación,
. . '¡'. . .¡.' .

correspondiente al mes de febr¡fo de 1993; Triblfnales Colegiados de
, . .." ,f

Circuito, Octava Epoca, cuyo rubro y contenido es:(,t ji. '.

, . l l.
MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTIyUCIONALES DEL, EN LA
DILIGENCIA DE AVERIGU.¡\CIÓN PREVIA, II)I'SPECCIÓN . .oCULAR. No
es atendible el argumento j!n el sentido de ql;lE';la inspección ocular y fe
ministerial practicadas por ,el Ministerio PúbliCS'lFederal,. carecen de. valo'r
probatorio por que no fuer,,>nconfirmadas ni,jPra~ticadas en el periodo d~
instrucción, Al. respecto <;Jebemencionarséi que la ley orgánica de la

~. .'.'-: procuraduría general de la,:Republicaen su agículo 3, fracción 1, reglamenta
l/li C~ .' :'!Xlas facultades que sobre ~íparticular concEC,8ela Constitución al Ministerio

;,.."C',,\ :.)iPúblico Federal, para allegarse medios que,~!acreditenla responsabilidad de
'~1\1~j'¡''i)' . ~Ios infractores, El valerse :de medios para blliscar pruebas es una facultad de

,';';;1 ,r; r 'origen y eminentementef.privativa del Minfsterio Publico, porque de no ser.~~!¡..' J. así, se encontraría impq#ibilitado para a<:¡tdira los tribunales a. ejercer la
~;) e,/: acción penal consecue~lemente, a diC'~a institución le esta permitido .
. ' .;"'::~~/.' practicar toda clase de ~i1igenciastendie@tesa acreditar el cuerpo del delito
!!.~/ . de un ,liCito y la responsabilidad del acw;ado, Dentro de lapotestad se halla
la,~~lQl,".",",Jt, la prueba de inspección,i1acual puede ser la más convincentepara.satisfacer
:~I;'nti" .el conocimiento para lI.egara'la""<tei'ti~&mñréqae~lá~;éx¡5tei,-cíá'i:félotijeto;.o,
~'iJ'&~ hecho que.debe'apre~iarse, la que auede recaer en personas, cosas o

lugares y su practica corresponde a losJ'funcionariosdel Ministerio público en
. las 'diligencias previaslal ejercicio della acción penal otorgado por la ley
'" djetiválvalor probatoEioa dichos act6'5; por lo que no se requiere que sea

., "t nfrrmada o practicada durante el pe~odo de instrucción., "
,'~~' ~ / 1 J n _ . . .

relaciona a lo anterior, el ac~a médica que obra El foja trece de.
. e S ¡ .

1C)~9IJsaoriginal, de fe¡ha siete defenero de dos mil once, sUscrita y

f!r..m9-Q~~~ la perito ~ficial Docto~a

filA~'Q:~,adscrita all Instituto :~e SerVicios Periciales, quien hace'

éóHMeff\¡ue: i I
Íi t
;~ . ~ ;',.""'_!".:'':'i'-''''''';;}~., '~'i:~..'.;.1:.:o..'t!fi'::'\"-:"",~~"'?;:t'':'~''''';':<f ~ .••.L >--'-1 r . . - '.-,' ':;&,.-~~

" ..,levantamiento de] cad" e en vida
respondiera al nomb~ de' al que se le. . ~.,' - _ It < I . I

" apreciaron los signos de muerte ¡real y no reciente, con temperatura
corporal inferior a la \del medio a1nbientesín rigidez cadavérica y con
livideces cadavéricasjlocalizadas ¡en regiones posteri8¡:¡¥~.'declives ;'del
cuerpo, presenta mancha verde ¡en abdomen, red póstuma en cara
lateral. derecha de tór?x y lividec~s en regiones posteriores del cuerpo
las cuales' n'G:desapar~Gen.,a la"d~itoprei¡ión1''¡@0n'~ré~lOiá'Jide ;Jqr~¡;¡s
en orbitas oculares, ;fosas nasales y boca, COMO LESIONES AL
EXTERIOR: presenta f~actura de los huesosl:Jro¡:¡ios 'de la nariz con
equimosis. circuni:fañteTde~c¡nco--por'sei~-ceñtrmefros;~CeqwmosTs" de .
éolorvinosa en henmidra izquierda y pabellón auricular izquierdo, a la
cara lateral izquierda dé cuello en un área de 'diecisiete por dieciocho

'1
\
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" t' . . d d / .. t "dcentlme ros; eqUImosIs'en orsos e' m~roen reglan enar e mano
cjerechade. quince por diez centímetrod, equimosis de tres por dos
centímetros en cara externa de tercio,fproximal de muslo izquierdo;
excoriación de cinco por seis en regió~'frontal de lado derecho y en .
región ciliar derechade cuatro por dos,,{;entímetrosambas rodeadasde
equimOsisvinosa en un área de diez worseis centímetros,excoriación'
en codo derecho de cuatro por tres centímetros. Presenta,surcos
apergaminadosduros, oblicuos en t~'rcio medio de pier,~aderecha el
primero de trece por uno punto cinJ:oy el segundo d~ doce por un, ..
centímetro, de la cara anterior a la,~caralateral exter9~~de la pierna, '
equimosis"de siete por tres centírJfetros.Surco aper,gaminadode la'
cara antera externa de tercio di~tal de pierna izquierda de' doce
centímetrosde longitud por uno pu~to cincocentímet{os....".

, ' .. ~ ;(
~ f¥if

Documental pública a la qul~ se le conce:~e valor de. indicio
',' ,11 ~._,

relevante en terminos de los artlculos 238, 239, ~i:¡.O y 241 del Codigo
. . f k ."".:.
de Procedimeintos Penales aplicabl~ en la entidad .lIJaraeste Sistema de., " l . ".,'
Justicia Penal, pues en ella se ~certificó la m;úerte de la víctima,

,~ "j

constando el lugar, fecha, hora, fSituación y p$sición del cadáver al'
o • ~ ~ • • •

moment? de la' intervención. de f,la médico le~ista, así co~~p",:1~tos/
. generales, filiación, señas partidJlares y desCÍipción de lesfo~,~s"W - ., . ,~, * '. ",'O'. /

ex~erior> consider~nd'ose un med{b de prueba ~pertinente y úti~~P~£.~"~¡;;'.
ten:r por cierta la existencia de ui cuerpo sin v~da identificadocoF~~ \~

de., >1 ' Y ilas lesiones e~tel¡\ore*~?~;,
,.' .. ,. . , ., . F. ~~.

apreci~bles a sin:ple vista, para q~e con posterioridad se reali~at~~8~¡¡¿,

examen exhaustivo de dicho cad.áver, inclusire, la apertura, ~dtL~~},L:~
gr~ndes cavidades, a fin de deteriinar con pr1sición las cala~ 'd~-61fl

muerte; de tal suerte que dicho do.cumento pú~lico resulta Jfificie6et','7i'

~co~dea los h;,ChOSque hoy nos ocufan. l i ~~Hr
'/ Increm~n;ado a lo anterior, o~a en autos\el dictame~~~~'

.en materia de necropsia, practic~?~opor la p~fritomedico/~M:a:.
~dscrita al :~nstituto de S€ml:fos

. l .t¡

Periciales, quieli: en fecha ocho de en"ero de dos\mil once, practicó la
". ~ ~ ~,

necropsia al cadáver de quien en vid.a(~spondiera 11 nombre de ••••••••
'" 1"a- l:\

V, del que se~obtuvo 10S\sigUientesdatos:
'\ . ,¡

~ ,1,

~.

. POR, , ,
TRAUMATISMO CRANEOENCEFALICO y CONTUS¡'ON. PROFUNDA.
DE TÓRAX. LO QUE SE CLASIFICA DE MORTAL. ...".\, \

" Opfnión 'pericial a la que el suscrito juzgador, le concede valor, .

, probatorio, al haberse desahogado de conformidad con lo establecido en

20
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los numerales 217, 218, 220; 226 y 229 ségundo párrafo del Código de; .
Procedimientos Penales vigente para este !istema de Justicia Penal, esto

es, que fue practicada por persona con •.tonocimientos especiales de la
.f . "

ciencia como lo es la medicina, en la q.de a través,de un pmcedimiento. ,
> '

técnico y científiC;;Q"ded,is~q;!~Di~nat,<'Jo(stiis~,?i.~~~mátiFp3,p-r:act¡cadaa una
persona, después de su muert~, sJ dilucida la causa de la misma,

.. : ~, _l:.rf~i-l:'~~\,,,',l::-..: ',;' I'-,!,.' i- ;J~..;;::41t"-l'1'~:V~~,:.~ ,:,:',~\;,.--!::!;-. _~.'":6;:,.. :. :' .• ~~;~_,+'::."j:, '"

aunado a quela experta que practi~ó tanto el acta medica y necropsia,
, I . .

es perito que se encuentra adscritq!a la Dirección de Servicios Periciales
ff:::

de la Procuraduría General d.S'!' Justicia del Estado de México;
"

nombramiento del que se infier~/~e manera deductiva que tiene 'el título
• i'~

oficial en la ciencia de la medi9(1.,a,por lo que el contenido del dictamen
I ~ . .

que' nos,"ocupa no requiere/ s,~r ratificado, Además, para efecto de
, , ~....". i' F.<:

describir las alteraciones et l~~~anatom.ías del Sjª*c,t~v~~"de ofendida, ,al

momento de su hallazgo, I,g g~¡ena se percató directamente a través de
j' .~ .

~_",S,ussentidos, los resultados d:e los exámenes externos del cadéver, de
~••~ '''':f.;~\'' (; í!~

~,-~os\t~ue se obtuvo, el s1'><o,I~edad proba,ble, la estatura, el perímetro

;f'~orá,xico y abdominal d~~la P~;kivo, siendo el acta médica, el antecedenteIp}ra la práctica de I~lnecr~psia, ésta,' úitjr,r~<jlé,'¡¡¡\;I.EO,es."e!,mgqio.isjéQeo.,

~~~araconocer las caus,;~sde J~pérdida de la vida humana; por lo que en '

~1"~IJ¿¡;Jictamen en mate/ia de \~ecropsia, la experta además de realizar un '

:~~.?men externo deljbdáv{r, incluyó la descripción detallada, ordenada

Y' metódica de las Jíesion~:s observadas, al exterior del,.,cuerpo de la

pacientl¡. del' delito1.:iproce,d,:,~,.;iéndosea la descripción de las alteracion'es
internasldel cadárer de~cubiertas, en la apertura de ,las grandes

ca1.dad:~Scorporafes: cra~eales, torácicas y abdominales; y al final la

perito üticial expillso sus:fconclusiones, respecto a las causas de la, f ~
muerte .(ncluso, en dondewenforma sintética, clara y precisa, estableció, ,¡ ¡, ' ' , - ,

qU~.~9ausa que! originó ~a pérdida de la vida ,de . '

~ fue a ~ausa de un traumatismo craneoencefálico y

contusi0n profunda de tórax, lo que se clasifica como mortal, también

de dicha experticial laperito determinó un cronotadiagnóstico de cinco a. . 1 _ . .
ocho días aproximadamen~e; de tal suerte~ que dicha opinión para este

. 1 .' '. , .
resolutor tiene valor de indicio relevante; de ahí que sea válido afirmar.. ! . .
que la pasivo fue agredidajfísicamente por el acusado instantes previos

i" .
~, .

a su deceso; además, qu~ de igual manera, es de resaltar que los
"

hallazgos encontrados por .~ perito oficial y plasmados en el dictamen
),"; - .•de necropsia, sí correspond~n a la dinámica delictiva narrada por el~ ..,

acusado, pues éste fue cont~ndente y claro en afirmar que después de
~"21
t;.¡
1,

\."r.
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haberse apoderado de diverso numerario ,iopiedad de la ofendida,

comenzó a forcejear con la misma y en qls ocasiones cayó por las

escaleras metálicas que se encontraban en JI interior del bien inmueble

ubicado en I '¡ . .. .SS? . . f- ¡ :sU .--.
•.•. )

¡j- ./
igual manera que posteriormente a I~' segupida caída, o cuando la

ofendida lo trató de rasguñar éste le pro~no dil/ersos golpes eOnla cara,

siendo que posteriormente amarro el Ucuerl1b a un molino que se

encontraba der]tro del domicilio, lugar emdonfe fue encontrado el siete
A" "

de enero de dos mil once; por lo que lo¡antetior pone en evidencia que

el hoy justiciable le causo alteraciones $ la S~~IUdde la ofendida. . •••
~o :1

c~nsis~entes en traumatismo

craneoencefálico y contusión profunq:a dJe tórax, provocándole su
S"

muerte; :a~;más de que la informaci~fl proporCionada por el propio o

encausadO ante al agente del Mini~ter¡,o Público Investig'~CkW s~;; o

~ ;¡ 'Iímr¡ttf00 (oc "corresponde con los hallazgos en_cont~~ddfen el cuerpo sin o v',.:;;Fa0<::) .to~&oo:.o~\".o

l. áxlme que a la hora y fei$h.~e ,~;.:;~

la intervención de la perito oficial a¿¡' + sr contaba con la infori¡a~., I~~
proporcionada por el justiciable, lo qiue¡hace patente aún 1áSri(~!2J.
correspondencia entre lo expuesto por .I~ p~rito oficial y lo dla~o~E~~~
encausado. Lo que se concatena eflclenot4mente con el act:a Jf_~o";i. ~

> i ~ .
suscrita por la misma galena, por lo qU~ l1'Iedianteel dictam n ql('e-es:;

ar.alizado en líneas que anteceden, s\ fUdÓ establecer \tanto~as

alteraciones internas y externas del cadá~~r de la 'pasivo, así c,ómo la

causa que produjo su muerte, por lo que a~d~iere pleno valor le~ZG¡. o

o ~.' r.>!S.'
i \ ~~":'

,i.. ~ .o' o " ¡ o p.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio jurisrtr(¡dencial 254, publicada en
o o \ 1 {',

el Apéndice al Semanario Judicial de la Feder,¡¡'ción1917-1995, Tomo Ir,, ;

Materia Penal, página 143, que establece: \ \
'1 '"np

>1 •
'PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SUS D,~.CTAMENES. Dentro del o

amplio arbitrio de la ley y la jurisprudencia recon~~en a la autoridad judicial
para justipreciar los dictámenes periciales, el ~~ZgadOr puede negarles
eficacia probatoria o concederles hasta el val '" de la prueba plena,
eligiéndose entre los emitidos en forma legal o ac ~tando o desechando el
único o los varios que se hubieran rendido, según la.,idoneidad jurídica que
fundada y razonadamente determina respecto de unos;y 9tros.

\/

• Así como el siguiente criterio, sustentada por el Cuarto Tribunal

'Colegiado del Quinto Circuito, en la Novena .Época, Tesis: V.40.9 P,
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\
visible en la pagina 2744, del Semanario Judicial de la Federación y su

. " :>f';:" -J;¡,~" C~'. f. "f .
Gaceta XXII, diciembre de 2005, misma que la.letra dice:, '

.'l.
, PRUE!!A PERICIAL EN. MATERIA P"I\I~L •. i.A '!ALORACIÓN DE LOS
.,DICTAMENES EMITIDOSPO~ PERITf'S CIENTIFICO? U OFICIALES,
,QUEDA SUJETA A LAS REGLAS D,E LA SANA CRITICA Y A LOS. .,. tl . . , ,",' ,

PRINCIPIOS QUE LE SON INHERENTES, EN FUNCION DE LA
.INTEGRACIÓN DE LA PRUEBACIRÓINSTANCIAL y EN 'ACATAIIIJIENTO
AL' PRINCIPIO DE ESTRICTA 1APL~CACIÓN DE LA LEY, EN
CONGRUENCIA CON LAS CONSTANCIAS DE" AUTOS.', Conforme al
artículo 285 del Código Fé'deral d€ Procedimientos Penales, la prueba de'. ,
peritos 'constituye un mero indicim, que por sí mismo carece de' eficacia
demostrativa piena. Sobr,¿el temaJ Mitterm~ier, en su "Tratado de laprueba

, en, materia criminal" , ál referirse a las reglas para apreciar la' ,fuerza
"probatoria del 'exame1 pericial¡l señala, que debe tomarse en cuenta,
particularmente: a) lOS.:principio.~que el perito I)a tomado como puntos de
partida, y las leyes ci{ntíficas a¡que ha sometido los hechos observados; b)
las deducciones moti,vadas, con cuyo auxilio establece su 'opinión; c) su

. - . 11 :f - " - _' . "
concordancia con' los' datos resultantes de las piezas ,del proceso; d) si el
dictamen está sólidatnente mo'tivado y no deja acceso a la desconfianza; y,
e) el acuerdo él la upanimidadlde los peritos, cuando son varios. Por tanto, la
apreciación de los£dictámen$ debe quedar sujeta a las reglas de la sana
crítica y a' los prjhcipios dé la lógica en que el derecho se apoya, en

'" congruencia con las consta~cias de autos,' pues ai constituir el dictamen
.. pericial una prue¡'ba sui gé'heris, su' apreciación no puede hacerse sino
:,:siguiendo los prirf<:ipiosque5a'dicha prueba le son 'inherentes, en función de
,la integración d~la pruet;¡:acircunstancial y con puntual acatamiento al
principio de estrJcta aplicadón de la ley'en materia penal, en términos del
artículo 14, pár~ffo ~ercere¡,lde la Constitución Política de.los ~stados Unidos
MeXicanos, JUICIOcntlco dé valor al que no escapan los d,ctamenes de los
peritos científic~s y oficiares, conforme a lo previsto en el artículo 288 del
código anterior1nente citatlo. CUARTOTRIBUNAL COLEGIADODEL QUINTO

:@,~,,';'CIRCUITO, Am~ar,odirect~ 374/2005. 29 de:agosto de 2005. Unanimidad ,de
rr.A ' votos, Ponente': Oscar J~vier Sánchez Martínez. Secretario: Iván Güereña
~""""<González. Am~aro en eevisión ,194/2005.: 26 de septiembre de 2005.

Unllnimidad dt'l votos. Pohente: Oscar Javier Sánchez Martínez. Secretaria:
Fra'ñciscaCélida Garela ~~ralta. Amparo directo 318/2005. 26 de septiembre

J' de 2005. Una~imidad delvotos. Ponente: Evaristo Caria Martínez. Secretaria:
, Carinen, Aliciai Bustos Cirriíl~. Véase: Semanario Judicial de la Federación,

"" ,Quinta Epoca,~TomoLXX),!,pagina 4324, tesis de.rubro: "PERITOS."Nota: La
denominaciónÜactualde~;órganoemisor es la de Segundo Tribunal Colegiado

en Materias p4nal y Adni'inistrativa del Quinto Circuito.

,'.,.- I f ' '
~'SLima ~I mate:~ial probatorio que se viene valorando" ' el

'dicta.~n ¡periCial¡en matfia de Criminalística, de fecha ,siete de ener?

de dqs mLilonce, lemitidoipor la perito oficial

adscrito a la sub1irecció1 Regional en Tlalnepantla deBaz del Instituto

de Servicios periCir,'les, qurn concluyó de la manera siguiente:

"...PRI~ERA.- fon ba I
la persona de rrombr
lapso no mayor! 'Y oChoªy no menor a cinco las anteriores a nuestra
intervención. s).J=GUNDYA.- Del examen del lugar, e indicios se
establecer que ros hech. suítara lesionada y perdiera la vida
la persona de nombre " fue en el
interior bodega ubi~ada en e pr numero .•

a -, nliunicipio de Estado de
determina o co~o el lugar TERCERA.- La, t

~'.
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poslclon en que se observo corresponde la últimal!nal y original al'
momento de acaecerle la muerta. CUARTA.- Las/ataduras mediante
!azos .v un, alambre recocido, fueron utilizados/pa:a ma~i?bras de
InmovillzaCJon.QUINTA.' La mancha hematlca q(¡e tiene iniCIOcon un
lago con características de goteo dinámico, y f#naliza por debajo del
cadáver, nos orienta a establecer que FREYACA~OLINABALLACHMAY,
fue lesionada y posteriormente arrastrada paralinmovilizarla a un lado
,de la estructura metálica, perdiendo así la vid:a. SEXTA.- La fractura
de región nasal, de acuerdo a sus características y morfología,
corresponde a ser producida por. un o.bjetofde consiste~cia ~ura Y ,
bordes romos, mediante un mecanlsmo.~de contuslon directa.
SÉPTIMA.-Las Equimosis que presenta enllas, r~giones anat~rr:icas
interesadas, de acuerdo a sus cara<:tenstlcas morfologlcas,
corresponden a ser producidas al tener contéj,hoviolento con un objeto
de consistencia dura y bordes.romos. OCTA'!A.- Los surcos localizados
en muñeca derecha y piernas, con' b~'se a sus características

"'?,

morfológicas, guardan estrecha relación ~i"n los lazos descritos, los
cuales reproducen sus características e;h.\, la p'iel de las regiones
anatómicas interesadas. NOVENA.- Del e/amen externo de cadáver,
no se adviertan huellas compatibles por ,m;.llniobrasde lucha, defensa
y/o forcejeo ..,", i f '

, l &
:' 1

Experticial que tiene para el suscrifo~va'lor de in,dicio r,eley,-Sl9te

porque reúne los requisitos señalados e~ IJ~artículos 217, 2is ~2 ,

del Código de Procedimientos penales ~~ {igor para este 5istef ~ 1("

Justicia Penal, al provenir de una perso~.ac?n conocimiento en:¡€lfr a~, ¡'

de Criminalistica, que p.resta sus servicios ~ara una instituciónl.o~Fial, ";;*,.

designado por autoridad competente, ob~~rv~.ndoseen su d~ram,~zf¡"," ,,~FJ~'
" i ~"'Í,. "" 11.'

utilizó el procedimi~nto adecuado, pues~:c~,tienen lOS.~re¡Sre1~-.;J~~:"

fundamentales: pl"eambulo, ~arte, s~bstar~la~ y concluslon'l pre~~~ri~~;,
los puntos sobre los que dictamino, expllca~do congruentement'ei.la$;", " \;1' ".r,"

consideraciones o motivaciones de su oPinlón ~ concluyendo las misilf;;í~,,::,

en forma concreta; determinándose con"l¡ello\qUe el sitio ~fty;~.~
encontrada la hoy occisa y la posición en la\;qUe\seobservó cOr'Ft~~Wé:

a, la ultima final y original al momento de 'acae~erle la muerte, la cual

fue en un lapso no mayor a ocho y no men6r de\inco días anteriores a
" ~

su intervención; también concluyó que las9tadu[as mediante lazos y

alambre retorcido, fueron utilizadas para mJniob:\s de inmovilización,

en donde' de acuerdo a las manchas hemaBl,cas,'~n el lugar de los

hechos, lo occisa primeramente fue lesionada y\despu'ésarrastrada para

inmovilizarla aun lado de la estructura metali2,a; igualmente el perito
'"';1

, .oficial indicó que de acuerdo a la morfología de;ja fractura de la nariz"
'~ ,~~ I

fue realizada pó~ un obj"e~ode consistencia dur~\ y/ de bordes romos,
. y.

mediante un mecanismo de contusión directa y por'lo que resp'ectaa las
~, '.

equimosis observadas en el cuerpo de la occisa fueron producidas al

tener contacto violento con un objeto de consistencia dura y bordes

24



, .

1 .•

romos; además que señaló que del examen del cuerpo de la ofendida no
. ~~ ,"~~.. ~ 't

se advierten huellas com'patibies por maniobras de lucha, defensa o

forcejeo; dictamen en materia de triminalistita que adquiere_._-., '. .
preponderancia legal,. PlJes'-'.has~aeste momento no sé demuestra lo,

,/ . I

contrario, menos aún/que el diGtamen de merito no fue combatido con
.' , / . ,

otro medio de pruebade igual r)'áturaleza.
. I . /

. Además, se cuenta con /~orme: pericial en materia. de

crimináHstica de campo luscflto por el perito oficial Lic. ALEJANDRO

SAMOHANO MORALES,efe fecha once de ,enerode dos mil once.'Pericial

que adquie,rePlen,o valor lrob"lorio en t,érminos de los artículos 217, '418,

222, •226 Y 229 del Cq'digote Procedimientos Penales en vigor, por

tratars~ de una actuaciót téc~lca realizada por experto que cuenta con los

co~o;irnientos especiali/adosfobre los cual,esversó su opinión; aunado a
-"- . .•. r.~

I{¡~qu~ no Jue. objetado ~pn ot~o medio de prueba de igual naturaleza, en,

~~':1Ionde se ilustra que ~IIperi!o en la materia se constituyo al lugar de los;

'1;,.1' "~echOs para realizar I~ búsJueda, análisis e interpretación de indicios en'1 ¡ . f, .'.,0,& I~gar de,la investig~CiÓn,ldescribiendoel lugar y recogiendo los indicios

~que considero pertinintes,~remitiendo al ministerio público investigador

=áb'~,colillas,de Cigarr~, así ~bmoun teléfono celularde la marca ,Nokia de

~-orazul Con blanco,l!para:suestudio; en tales condiciones, se estima que

. e¡;;¡irifor~'pericial et matfri~ ,~~ crimin~lí~t1égt;;~'~;~¥i~f~n\é/Y"'á~roi';para'7,

. tefler p,jlr cierto lo asentado en el mismo, además que no fue objetado ni
,~ _~! . .t,- , ~. ~ :

. , l:i ~.~
combaMg"con otra prueba~deigual naturaleza. ', ({ ,

, ./j,' " "l .
~~~ concatena J, lo a~terior, el oficio \lúmero 213B10200-116-2011- . ,( ". "

deJecha siete:dérma:rz:QLqé.dO?mil once, suscrito por el Subdirector del-""'--:;. . -; ; , ~.~.. ': ,~. ~:.. .', : . ...., ,
Institutp Periciales ¡Doctor ISAAC MANUEL URRUTIA HERNANDEZ,

' . ... - .( / :

, mediante el cual rem(te ci~nto ochenta fotografías de', cadáver quien
-. 1 t .,: " "

, 1,.- ~

respondiD" al. nombre' de
;; 1 i ''''''''fj ..:~;:!..v\¡. . ,¡". . "

relacion'ado de laaveri'guacipn previa ATI/I/086/20 11, visibles de la foja
. ; . ~

setenta y tres a la tientó tres.de la causa original; medio de prueba al que

el suscrito le concede eficaci~ jurídica, en términ6rd~~I~'~~;;t:bi~g~'8"~r. ,

. .' - ~ ,- .' ,,'

los numerales 217 y 226 deíkódigo de Procedimientos Penalesen vigoí. . , . .- ,'1 ,.....

para este Sistema de Justicia\'penal; toda vez que fueelaboíada por un
. - ~. ; . . -

especiaiista en la materia com'b lo es el perito OMARRODRÍGUEZRUIZ,

emplea~do corr~ctamente el ahey -la' i:échica-de' ia~'f¡jación enp~pel;

siendo un documento objetivo e'IJ1P~rcial,fijo e inmutab;e, que constituye
1 ,.'_"'''''''' ,,, •.• ,~",'((-.25' ,,,,t::...<:!)w. l¡".:!.~d"'''' ro"":-

f •••••"~_"".¡,,""'''',~~ :p,d,.~I~:":"J.j•.)t<~~-fl.;.

{ •••.':í
.~':
{ ~\

J .
\/



é'n donde el primerO c!f:elb~

mencionados, el once de enero de dos mil onc~,~,',,"ante el Ministeri:0~t~bIiC,O

Investigador, qeclaró en los siguientes términO~\¡ ~'" I
¡: ~ , ,
';:,:~ \ . , 't
~ I \'

" ...que en este acto se Identific~ con pasa '6,. con número de'f\?liO
ZN104734, expedida por el pals de la , el,c'-lal
cuenta con una fotografia a escala de grl " con 'jos
rasgos fisonómicos de quien ,lo presenta, del ;ÍU~Isolicita previ~ ~ot~j~".
del mismo se le devuelva Originales y se anec:a~ copias fotostatlcas'~~.
la prese.~~~,qu}en refiece)~.~MWI~nte.:q\Jeel 9ía'?e hoy al trasladarme '
al' SerVICIOMedlco~ de centro de J~usti.ciade : de'
, Estado ~ Y al tener a la:ivis~a sobre una de las
planchas anatómicas, el cadáver del' sexo 'Wem'eninode identidad
desconocida relacionado con' la \Aveí\guación Previa,. \ .'lo reconozco plena y legaln¡¡ente y Sin temor'
alguno e eq Ivocarme cOn el de mi señora:¡madre quien en vida
respondiera al nombre' de"""" . , 2; mismo
que lo reconozco por su cara, por su cuerpo lY complexión, por su
estatura ya que media aproximadamente un metro con setenta, la que
contaba con una edad de setenta y cuatro año'~, ya que nadó el día
veintitrés de septiembre de-rñTr'ñ'oi7e'cieñfos-trerñ~aY seis, y misma que
era originaria dq :_ •••• a-. en el país de la República
Federal Alemaná,'/fa cual tenía su residencia eh México desde hace
aproximadamente cuarenta años~de hace' dieciocho años en el
mUnicipio d~ Estado de_ precisamente en el domicilio
citado eli la calle número veintiuno, de la Colonia México

/¡ ,
un valioso auxiiiar en la investigación científica de losldelitos; fotografías•
las cuales por su exactitud, nitidez y versatilidad/permite registrar y

conocer datos que pasarían desapercibidos dura~te la observación a

simple vista, de personas, lugares u objetos. AJemá~, de que' dichas

, fotografías son complementarías de la inspecciÓn ~ini~{erial en el lugar de
r 1

los hechos, fe de cadáver, posición y orientación, rf¡edia filiación¡ ropas
I~' J

pertenencias y lesiones, así como del acta méfic~r dictamen pericial en

materia de necropsia y dictamen 'pericial en m~te~a ,de criminalística; en, '
. t-; ,~j

donde el perito oficiai, a través de la observaqió~¡ enfoca y capta eón su
. , , j

cámara cualquier indicio por mínimo o in'sig'nificante que parezca,

realizando vistas generales o medianas, ~c;~rcamientos y' grandes

acercamientos, en los que se visualiza el luga4d~ los hechos, así como las,

alteraciones en la salud de la ofendida
¡.~-R

"que finalizaran con su vida y el lugar ~1que se verificó el evento

delicti\(~; placas fotográficas con las 9ue pu~~e fácilmente deducir¡~e,\Su
, 1\\ . " I%'J

mortandád. ''Ii~ ~ Iíl;' {. .
/ "", l~ ~,.f.'

/ A los ante'rj~ore~>..medios convictivos, se inlrementan las declara~iofes\<;\

de los testigos'"".dé\ identidad cadavérica~ de nombres "'',;

26



i:
::.';.0

. "

. ~:,-,',.'.,tl~.} ,;"f .. ,,-.':-"~
.Nuevo, y.contaba con la 'Iínea'telefónica __ la cual era viuda
desde hace tres años, y tenía estudios ~nía la. religión de

.'protestante, no "era' afecta al. tabaco 'comercial, ni a" las bebida's
alcohólicas"y que sabe que no tenía .enemigos pero tiene conocimiento.

. . i que su'señora madre tiene problemas legales con 'el señor.. iquien' es dire<:tor de una empresa que, se
encuentra ubica a en e ¡terrérlocolindante, es decir en el número .
veintitrés de la misma caV'~ el cual sabe que está en litigio,
ya. que. este predio es pr.0~señora madre. ahora. oCcisa,y... . 1'"'''' .
que este señor hasta la (iécha'no le ha pagado renta~.. ;s años
, ". e viví~1sl/señor padre 'de nombr~

a~í mismo refiere el de la voz. ontra
. . '_damiento lo ~ - -

de nombre _. manl es ando
. también que la ahora d'qéisano tenía deudas, no tenía seguro de vida,

si .tenía varias cuenta.~f'bancarias, toda: vez que esta era gerente y
propietar!a de las emf'resas,con razón social OXO S.A y' OXO....MATfC
S.A.; que era una pe[¡sona nquila, no tenía enemigos la que
era hija y ge los se~#res . era la

. tercera de "cinco her.rnanos, el.primero ~ . ,
, '. '" todos de ape,lIidos~ y en .

relacion a loshech~'~ que se investigan, nos manifiesta~el(de.l.a, voz,..
que el día tres de Eit,ñ£rodel.año en curso, siendo aproximadamente las

~'!"'~'-_. . ':',lf.c<!ieciochohOi'aS'loM.~i;l!eSde. la República. P.opular--Ghina.,-el.-deciarantl:!
,fq;fJ /. "".recibiÓun c~ieo •. hri? fl.2rJljlr1;g_del...e..mpJead0-eJe~sl:l-señ0r-a-ma.dre
.•. C'... de nombre ... , mismo que ie,manifestaba que.habJa ido a.

, • 'Y ver a -Su señora ~aareyñ-o-Ia'''nabía-'en~ontrado, y .,gue ya tenía una

~

.. r, semana buscálld.cllªlY...l!.iL.-,fontestabaal :tel~fono, y 9iciénCioTe--que-sr.,-_c
" poaía el de la veti c~ntentarh,"'porio-'que~Trdecra¡:ante se preocupó y.'; ,p." elTlpezó ahabla~tR,((~J,~I~f?~~~asuseñorq lJl~dre, sin poderla localizar,

.~~..: ~p:;xi~a~:~~n1~elklv~~it~~';\1~~asE!£~;;~i~!fen~~~Y'~~'é~~~u~k~,d~_~ [',"¡;lA . '.. ~ _ ',.'." ..,._ ...........•... _ .•..._ _ -_._".-..~.."' -- , ,.. ,
2Mi!J1I1.A .', d ' ;; por t~lefono a su,;licenciado de nombre ~
~••.••"'-"""', ,.A , mismo que s~ encuentra en el Distrito~\1~.- II W' " I ~

: ..eral, para ~~e fW,era.aia. casa ~e su' se~ora maqre, ya qu~ no la
encontraban, Yf!noc~ntestaba el telefono, y que fuera a ver que~era lo
,~ue estaba pas"ando~y al mismo tiempo le! dio el telé.fono del. señor

.~, ~ara ~ue se coordinaran y fueran juntos al domicilio desu ~senora madre ho!!,occisa, yes el caso q1ue,el (lía ,viernes siete de
e~~ro del año ~,enclllrso, siendo aproximadam~ntecomo las veintiún
~i'ras el desnte ~e hace. una llamada ~elefo..nica de nombre J! 'fE
. '. 3116 ., 1Q&t _.R,i;lr;~'yer que habla,pa_~e:dp..~~n senora
mad!"er..l:.scua~;dole ¡nformo el abogado que su mamá había fallecido,
inSis~faole el/pe la \Zoz.Que le dijera todos los.detalles de ia muerte
~e~re, ppr lo q~e el abogado le.informa al de .Ia voz que lahabía

..'~~I&~do, por (lo q~e\eldeclarante el ~ía nue~e de enero del año en
.~.,ccurso, toma una aVlon~ China haCiaMexlcoJ Siendotodo lo que deseo

.declarar. Por lotqueenieste' momeñtoTla'goí'ií-Ci'é'nunciapor el delito de
. HOMICIDIO en~ ravio'li,demi señora madre que en vida respondiera al

nombre de . . . .en contra de quien
resulte responsable, asf~mismosolicito a esta autoridad en caso de no
haber. inconven&nte leg I al .unO nos PUEDANÉNTREGARel cuerpo de
mi señora madr'e. . . Idíade mañana
toda vez que van a ve ir personas de la Universidad Autónoma de

. México, por el cuerpo Fa que lo vamos a donar para investigación,
. siendo todo lo quedeseo anlfestar ..:,". . . . •

. . . ' '. . '. . -

,o"

.•..

y en una nueva comparecencia, el trece de en~rocJe dos mil once,
.. .' . . ~..•._'r+,~;';:: ,. -

quien manifestó entre otras cosas que ratificaba ..en tc:dasy cada una
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de sus partes su declaración rendida en fecha once dfenero de dos mil

once, solicitando que le fuera entregado el cadáv de la hoy occisa

quien en vida respondía al nombre

con la finalidad de darle cristiana s~pultura"

.1~ IX

ton cuanto a Luís ALEJANDRO ENRIQUE~,í;PEÑA, el once de enero

de dos mil once, de manera textual, manifestóJ' •
" (1

"".que el día de hayal trasladarme al SBViciO Médico Fo.r~nsedel
Centro de Jústici" de Atizapán de zaragoÉa, Estado ~exlco y al
tener a la vista sobre B~ de las plan9has!!anatómicasel cadáver del
sexo femenino deL identidad descono.eida relacionado con. la

'AverlgÚaCi~~:,:£j:e~i~~&i ; -' ¿ ; Ut 'il~,~,f;C?~oz:o. ,pl7,na,)1 .
legalmente' "Sin a eqUlvocarm como".rcr.l'.5enorif j .4

, misma que la~reconozco'por su cara, por
su cuerpo y por complexión regular,.po~ SU estatura ya que media
aproximadamente un' metro cOI)/'setE!nll'a"centímetros, también la
reconozco porque tenía de cc:nJ.cérla,nías~e tn<!pt,éJ;',;ag9.s¡Jaque ~I de
la voz llevaba sus asuntos le'gales/de sutempresa, la 'senara tenia I~~ .
edad de setenta y cuatro años de edad, ~aque.-nacióel día vein ~r':¡ ....
de septiembre de mil novecientos trein~a y seis, y sabía que~er/'l'
originada de Alemania, y sabía que vivía !~;ola,en el domicilio ubi, di ,:
en la é: " , ¡

voz quefer' , ...
viuda, y sabia que"'ñcíera afecta al tabaco.~comercial,si ni era afedta ~ \ .'.
las bebidas alcohólicas, .no ingería dro~,a~~"n~" Si~~¡~\,~ntecedete~~. '
penales, no se encontraba enferma, sat1¿a.que no tenia proble a.. ,,"
legales, no tenía problemas con ninguna p~rsona, no tenía deud¡¡¡s'\~:. .•
tenía seguro de vida, si tenía cuentas ba~carias, no tenía bienes':~:lIil'
fortuna, era un persona muy tranquila,!~no tenía ene,(Tligos"Y "(n.
relación a los hechos que se investigarili manifiesta éf 'declaranfe~
manifiesta, que es el caso que el día jueveS seis de enero del año ~n ..
curso, siendo aproximadamente las veintit~h cuarenta y cinco hor~s, .
'el dela voz recibió una llamada vía telef~,.n!Ca.P9rparte.oqe.I,..~e~~r.or.
sESTen. 2 ~ ¡ \mismo que le solicito :~.
declarante que cuando había sido la última~.vezque había platic ~~
con su señera madre, porque él había perdid~ contacto con ella defdi=;
el día veintiséis de diciembre del año dó'i? mil diez, ya que tno .
contestaba ninguna llamada telefónica, ni reCibíacorreos electrónicbs, .
y que un trabajador le había mandado un~jcorreo, que le andaba .
buscando y"no "la encontraba, y que la casa;'itenía un candado, por
fuera, que él no sabí~ sL habL%salido y ,,9,.H?)f:,i~~'f,a,\,.@,p.~~,QLJ,ese pusiera
d~ acuerdo con el seno. ",5 ES ¡ ¡¡ i¡Oparaqu~Jueran"a"~ casa de su
mamá para ver que Hera lo que estaba pasá'hdo, inclusive que se

~.,I'

,s~ltaran el zaguán~¿t,,1~£rJ~L~.L~.~,~«..~,£M~g~,en contacto al día
siguiente con el sen~' E!T'cucir"me'~,.ntrevlstecomo a las
diez de la mañana, en su centro de trabajo en A,;..enidaSor Juana Inés
de la~ frente al registro civil,en_un ré~~aurante que están
remod'élando denominado casa don DONO, donde el señor Cirino
prestaba sus' servicios de vigilante, después de platicar con él
quedaron de ac.uerdo de verse a las veinte horas 'len el 'Iugar donde
trabaja el señor' S or lo que el de la voz se t~asladóal domicilio
de la señor y se percató el emitente que en la

.puerta se encon a puesto un candado, y al tocar el timbre nadie
.respondió al llamado, por lo que se trasladó al penal de 8arrientos,
para verificar si no se encontraba detenida, ya que anteriormente la
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"h'

mil '.once, literalmente

.
testigo

del dos

, .•••;,.~.;.l(...'.A.,\!, r.t.,.~'.;-~ .
. habla acusado del delito de falso testimOniO, por lo que el declarante
. pensó que pudiese estar detenida, el cual no se encontraba detenida,
posteriormente se trasladó a .Ia Cruz Roja de Polanco, .Y tampoco se
encontraba, y luego el declarante se trasladó a su domicilio y de ahí

. vía telefónica la' reporto a locatel del DISTRITO FEDERAL, Y al ESTADO
DE MÉXICO, Y después acudió a la cita que tenía con el señor Cirino y

.paso por ela su centro de trabajo, antes descrito, y de' ahí se
trasladaron al domicilio de, la señora" y antes de llegar el
declarante solicito el auxiliQ;/de una patrulla de la Policía Municipal.que
se encontraba en un cruce~'b antes de llegar al domicilio, y una vez que
llegaron a. dicho domicilió. ayudaron al señor ~a que se
saltara el zaguán, y una ¡vez que se saltó el s~, pasando

.apro.' ente unos s,eis minutos, se escuchó un grito por parte del
. seño mismo qu~ decía aquí está la señora, y en ese momento

les' paso unas llaves po~ debajo .de puerta al declarante para abrir el
. candado y poder pasarf~por lo que de inmediato el declarante abrió el

'.It'

candado y se introd~J;ó en.coIl'lP9Qj¡¡ d~,dos Policías Mun.. . .
diciéndole el de la vo#. que donde se encontraba, diciéndole
que se encontraba all,~ftdentro, en el taller, y les grito el señor
les grito que prendier,~!n la luz, para poder ver bien, y en ese momento. ,PE . _

.
~. el la vp.,:~qu.e se encuentra:tiradoel. cuerpo de la. senora
___ ala¡,~,ase. de un banco de trabaJO, y misma q~e se
.. encontraba amarrad,a~.de la mano derecha, yde los pies, y habla un

~

~,.. ...,*,.u..".c..,.h.as~odesangre a f~,.'.¡~eldesu_cabeza, en esos momentos los ofi~iales
JJ 1Ii.l)" ''1;¡¡lf' C!IJeronal declaral¡l;~ey .al senor _: que se salieran del domiCilio,
~:t!' ..•:,~. que iban, a dar i\J:~rte al Minist~blico, posteriormente llego el
,~4;~ í?;" fI\!,í,nisteriopublico, !*lend~ todo lo qu~ deseo declarar, por, lo que en
. ~.\ este acto hago la or el delito de HOMICIDIO EN AGRAVIO

, o'i: LA SEÑORA ' , EN CONTRA DE'. ~.~ - - .:-,:,~,/p'Q'~IEN RESULTE~~~PONS~B ,asl mismo so [CIo a esta autoridad en..
¡:;'l!\~" . caso deno-ha.ber [990 TREGAR el

)«., ,.,,,:;¡!Fue~po de la señ~~a el día de.
m-'ll!~OI~"~ií1anana .toda ve"z,~que, van a venir personas de .Ia Unlvers[dadEI"Ar,:¡¡LA. " ,. ,•.¡
~~, Autónoma de Méxi:~O, por .el cuerpo, ya que lo van a donar para

,investigación...... ~'J¡

. ~'!. D~.' n.~I~tte pJl¡~.'.IOque hace al

,; .e~ fecha~ ldoce de enero

t ....., f , ~ tÍ!.

ex errOjílzo: .,~.¡'-;:'..- :\'f,
./ - :t ~

~~~. .
" ...e~ste .acto se~ identifica con pasaporte con número de. folio
2sl0'81, expedida p'o~t;elpaís.de la.-República Bolivia, el cual cuenta con

IN JIA f' '''~ Id' . 'd' Iun9 IOtogra la a ~,es.caa. e grises, que comcl e .con os rasgos
fisonómicos de quie[-\i;lo presenta, del cual solicita previo cotejo del

. mismo se le devu~.lv~, originales y se anexan copias fotostáticas a la
presente, qui.en ref(er~ lo siguiente: que el día de hoy al trasladarse al
Servicio Médico Fpre'i)se del. Centro de Justicia de .Atizapán de
Zaragoza, Estado eje/México y al tener:a la vista sobre, una de las

'planchas anatómic~~ ~I c~d..áyer . del .sexofemeniriO¿:de.'".identidad
desconocida rel¡¡'cio~ado' .con la averiguación' previa

- p v '
DGIPH/TLA/I/004/2011,.~Jo reconozco plena y legalmente y sin temor
alguno de equivocarme .}omd~,el de;¡m(~eñora madre. quien, en vida
respondiera al nombre of 2! 1a...-. mismo
que lo reconozco por sus \características fisionómicas, por su cuerpo y
complexión, por su estatur~ ya que media aproximadamente üll metro
con sesenta centímetros al3.roximadarT!ente, misma gue,contaba con la

.edad .ste.--:~ent~.,_Y.".s:.!dª-!Lc{,a_ño~,._.ymisn;a qüé2£i1:.':.<l_.~r.iginariade
ROTrt~MBO_~9,..OB DER TA~BE, en. el pa[s de la Republ[ca'-Federal

----_.--_.. ."j9
1,
i,
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-
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Alemana, la cual tenía su residencia en México ha e aproximadamente
cuarenta años, misma que llego a esta país de ,xico en compañía de
mi señor padre de nombre JOSEADALBERTOR MECSLIPTOSWKVde
nacionalidad Húngara llegando primerame~te, ~}." municipio de
Tlalnepantla por la colonia Elektra en Santf Momca y desde hace
dieciocho años en el muniCipio de Atizaffián e,stado de México,
precisamente en el domicilio citado en o'alle L,Gis Lusati Numero
veintiuno, de la colonia México Nuevo, en eí"Muni,<:ipiode Atizapán de
Zaragoza y 'c6ntaba con la línea telefónicaf'58 2,1276 31, la cual era
viuda desde hace tres años, y tenía estltdi.0~rtde estilista, tenía la
religión de protestante, no era afecta ajpti3'ga{6 come~~ial, ni a las
bebidas alcohólicas y que sabe qU~,~~.í<l"'éln~migOS, q'ue los únicos
hijos que tuvo fuimos mi hermano~ vIo, sin tener más familia
en este país pero tengo conocimiento, q~e mitmadre tiene problemas
legales con el señor T5 %RE? £ ,J~uien es director de una
'émprEl'I'CIque se encuentra ubicada en ~I ter~eno colindante, es decir
:en el ~umero veintitrés de la misma cafle de/Luis Lusati, el cual sabe
qu~ está en litigio dicho terreno, ya que~st:: predio es propiedad de mi
senora madre ahora OCClsa,y que este! senQr hasta la~fecha no le ha
pagado renta durante seis años, inclu$ive ~esde quef.'vivía mi padre'
empezaron a tener problemas ya que ~,'!!iIOSs",elo rentaron a este sujeto
pero nunca les pago renta porque el fjecir¡'que era el dueño ya que
construyo algunas oficinas en '~I terrenp sinf:permisoscorrespondientes
que la ahora occisa no tenía deudas, rx'ote~ía seguro de vida, si tenía
varias cuentas baricarlas, toda vez quli esta era gerente y propietaria
de las empresa con razón s0f,ialP,XO!S. AíV OXOMA!IC S.A. ~}J~¡a
una persona muy tranquila, no terlla e~emlgos, era hiJa de los ~:en'P:~e~"
FRIEDRICHBALLASCHV ELSEMAV,er~ la i\:ercera de cinco he~~¡:f~os~
el primero era B, " ' '

~n~e:f¡,~~i~Ór~fier~'q~e el día vei~ti~~~tt~I~1~~nt~ci~~~~:cdhi~~~~' ~", !
dos mil diez hable con ella, para fellclt~mo~ con motivo d:, la nrv~?ad.,~~~,'
posteriormente entre los dlas cuatro y IselS¡de enero del ano que &orre .....-;:'/
mi hermano ESTEBAN,se comunicó co~bmi~opara decirme qu'e~~~~@Gf,r
.P~~C!cupaqo,tPorquemi mamá no había ~abl~do el día primero q:l\'e'f¡,ero/
para felicitarnos con mot:vo de fin de ~ño entonces me t1iiteJ ~
comunicar a la casa de mi mamá desde¡Mia~i, Florida, Estados;&l1id051(,:
sin tener respuesta alguna, por lo ci,ue'hable,3con' mi ~no'¡"
decidieron mandar al domicilio de mi rr\adr~ al ~Ó'---~, ' ,¡¡$ dS¡ 7 ¿ EZ'hqubie,nes delab

l
Ogad0rtdedla

l
f
d
ái;nHi9'IYes cono no.sente~a~os

e que no a na na le a pue a e ~mlql 10ya que mi mama vive
sola desde hace tres años en que murió Qli p~dre y tengo conocimil}Ñil,
que el abogado de nombre U IF ,¡-ea p~, le h~1Ji@,
a mi hermano ESTEBANpara decirle qí,]e ;;ni madre había mue't-t;c1';,'
también tengo conocimiento que el señor tIRtNO le mando un correo a'¡'
mi hermano creo para decirle algunas cos,astde mi madre, por ultimo
mi madre diestra (derecha), siendo todo I@q(!¡edeseo declarar, por lo
que en este acto hago la denuncia por el d:elito de HOMICIDIO EN

~ "1
A "i señora madre que en vidá\ réfpondiera al nombre de

"A DE QUIEN RESULTE
RESPONSABLE,así mismo solicito a es a autorid,aden caso de no haber
inconveniente legal alg s PUEDAN EN'REGAR el cuerpo mi
señora madre el día de mañana
trece de e'ñ'ero'dedos mil"dlez to a\íéi"que v~nI.avenir personas de la
'Universidad Autónoma de Méxic9, por elcue2p~, ya que lo vamos a
donar para investigación, autorizándo desde este momento que dicho
cuerpo sea entregado a dicha'Unlversidad..,". "j", i
y en una nueva comparecencia, el trece de ~~)/ro de dos mil once,

manifestó entre otras cosas que ratificaba en todas y cada una de sus
30
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con la

No pasa

denunciantes

partes su declaración rendida en fecha ,once.de enero de dos mil once,~hi~ :.•..W~¡4' ,-I+'i.;,..;ti'i-:~;.~f'ri

solicitando que le fuera 'entregado el cadáver de la hoy occisa quien en

vida. respondía al nombre de ,
finalidad de darle cristiana sepultura.t

desapercibido1tara el suscrito :étue el testimonio de .Ios

, ~¡se ve, reiter~~~ en su ampliación de
~eclaración, sostenidas af}te este Organo,~3urisdiccional,al momento de

responder a las preguntas¡}ormuladas pqllas .parte~i".(jo\Jdl3.0:2e,cuidola

legalidad y procedencia dd1as mismas, y~'que en diligencia de desahogo
t~: j¡

de pruebas de fecha veintiséis de enerd'de dos mil doce, por lo que hace
-~,: ---- :...-.:!_-

a . a preguntas por parte de
. I ¡. . .

la fiscalia adscrita, asevefó: que el ¡hoy justiciable no le mencionó en

cuantas ocasiones había lCUdidOa J~scar a su señora madre, cuando le
. I I{

~~~~~rmo '.vía correo ele~trónico !?ueno;"IJ!;,w~~R,l~w:frs~mtrado; que
.' ,(C'••• ~~¥rriormente ya lo co~ocía ya,t)que era empleado de sus padres,

~r¡' 11'~Iffii:pleadodela empre$ que eenía su mamá y qtle desempeñaba

, ~ /;ui}iOneS d~ o~r~ro y sOI~ador,1!ecánico; que si tuvo. contacto pe~sonal

~~co~ el hoy Justiciable ya ~ue el*le comentaba como Iba el negocIo, los

: ~~~blenias que tenía eco~ómic's, que no encontraba, trabajo y que lo

i1LA ?p~yara efonómicamente Iv qu~ lo apoyó económicamente varias veces
:;l~,1 .. ~ Ú',

apo~dol9 con la COlegiat~.rad.,...;.;esu hija ya que estaba por terminar sus
estuqlys'dá;ndole una CaritiWad~demil pesos al mes; que posteriormente

al cor¡eó que recibió' del e:nca~sadoel tres de enero de dos mil once,
I . • ~' 15. , .

recibió otros corres más de ~I,[en donde se desentendía de.la situación y
lli ~ '.- ,

Pidié~:d.~~dinero para bulcjr f\~I.?,Spersonas que habían. sido' los
culpa9:!@.~in recordar los ~o~mbresque le dio. Y en la misma da~a a

pre'gdl1~tJs;porla defensa ad~j6: que su mamá le.dio .mucha confianta al_. . Ji ". •.• ,', .•...
hoy jústiciable y que lo ay~d,aba"en la búsqueda de-t;abajO, que su

. .; .c
mamá tenía problemas legal~'s con ,el señ

'. - r:'~
por un.predio que era propied'~;dde su mamá.

nhL! l' .
....y. por lo que respecta ~.'. en la

¡¡:.

misma fecha a preguntas por p;a:rtedel ministerio público adscrito, afirmó:
L \' . "",

que una vez que su hermano E$t~banque su mamá no le había hablado el

primero de enero para felicitacJ1, intento comunicarse varías veces con su

mamá ya que era normal que ella les hablara en esas fechas y desearse lo
31
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mejor cada uno y que a través de su hermano sé' entero que no habría
, ~

nadie la p~erta de su mamá y que también le m¿'ncionóque no lograbant ~.
comunicarse con su mamá; que su hermano le lflformó que le pidieron a,
Cirino que se saltara pa("aver que estaba pasan,90'fue cuando salió y dijo

. R.

que estaba tirada y estaba muerta; que si con"bcióper?onalmente al hoy
; . '. . J,' "
justiciable ya que era empleado de su mamá Wque le ayudaba en todo,

. ~ ". ~ > ( .'

cualquier cosa que necesitara su mamá se IEl 'pedía; y a preguntas por

parte de la defensa aportó: que los problema)~que t&nía su mamá con el, ,-
N .f

señor - 2: ya tenían de ~uatro ,b cinco años y que no
~ f l¡

fueron resueltos anterior a la muerte de su h,amá¡i y que no sabe como~. ,
era la calidad de trabajo del hoy justiciable ni' la rei1aciónque tenía'con su

¡ lt. -~ .
madre. ~. ~.

. ~. 'J
, ¡. ,

Asimismo, por lo que hace a la ampliaslón d:e~declaración del testigo -
. . - . ~ ~

L . , en~.audiencia. de desahoBo~fde

pruebas de fecha veinticuatro de febrero d~.dO~m'il doce, a pre&ú $fas .." .'. ¡• ., f "

previamente ca.I¡ficadas de legales por la fisf.alia'.!.~,:.adscritamanifest.w: ;U~I'
se comunico con el hoy justiciable por medio ~e t~léfono celular, ya'q ,'. .

~~ :j¿ 1

señor Esteban s'e.lo proporciono y le llamó al~.ig~,ientedía por la 'al:: na "
de que habló con él; que cuando habló con ~je~i¡:ausadose pusie;ü c.

'. ~1 ¿~. ~ . .it. .

acuerdo para ir a buscar a la occisa y ese ~,isn\o día paso por;\~I~ .n ;, j',

ocho u ocho y media de la noche; que su actitud:¡;eranormal y qu no le

hizo ninguna manifestación; que el hoy jUsticiatle~cuando les info1Jf1ó'que

se encontraba tirado el cuerpo de la señora~A '~staba imprest~~adO}~ .

en la misma data a preguntas por parte de la defepsa exterioriz0: que la

ultima vez que platicó' con la señor.? P fue\en'j;septiembre ~~octu¡};e
sin recordar si fue telefónicamente o personalm~~te\ que él y el policía le '."

ayudaron al señCJilR'. l@ a saltarse el zaguán. \\, r'f~.
,~ .j; ~"..jfr

. ~,l 1 •

D¿éti~'F~tfó"~;esYa~mp'liacionesde declaración\q~~emerecen ~f:cacia
\;1, ~,\.

probatoria relevante al haber sido desahogadas, co'¡\¡ijas formalidades de
. . . . - \~:

ley, dando cumplimiento a lo dispuesto por los artíc1J'los196, 197, 198,

200, 201; 202, 203, 204, 204 bis Y 206 del cóJt~o Adjetivo de la

materia en vigor' para este sistema d~ justicia pena~1'esto es que se

formularon ante autoridades competen;e's, como ~'on. el Ministerio

Público, así como esta autoridad jurisdic~ional, an~e. las cuales se

,recepclono la. declaración previa protesta de ley, por personas que

proporcionaron sus datos generales, así como los que permiten su
32
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localización y al concluir la diligencia e~tamparon su firma al calce y al
\ ,. '~~;~.'!.:i :'':'_".~.:' ~r ,';- .

margen del acta donde 'qued6asentadosu ,testimonio; advirtiéndose
I " '. .

que.susnarrativas son lógicas y verídicas, quienes comparecieron ante

el ..Ministerio Público Investigador respecta' a

en su calidad de hijos de¡'la occisa y declararon en relación al
¡ r

reconocimiento de laidentida"d que hicieron de;¿u fün:JlLiarfallecido que. - I . -' -'n¡.... "'," ;f~, - ": .'", :.-

en vida llevara por nombr y por.,
lo que hace a "en su calidad' de

abogado:de la ofendida yafue tenía más d,ltreinta añosd,E:.~?n?;:~.a la

occisa y llevaba sus asuntés legales de'su/empresa OXOMATICS.A., por
, . ~ i' .

lo que de Igual manera a plena legalmente, sin temor a
q' .

equivocarse como además, de las. . R

diferentes intervencionef de los tesw~os de identidad cadavérica, se

~ad~lio"¡,~o' e que sostuvier01de manerainálOga que no les consta la forma

~O/~~-~~¡¡mo perdiera_la Vid;~la hoy oC~isa,ya, que por lo que hacea"
,~' :entero el día siete de enero de dos mil

• • f>.; ~~ ~

'" of1te!1quehabía fallecid~ la ofend~da, ya que al trasladarse con el hoy

;m;:' j.{~P!cUIJadoy unos pOlicíatmuniciPI~les al domicilio de la ofendida que se

~¡>,¡¡~entra ubi<:ado en icalle ~Gis Lusati, número veintiuno, Colonia

,~;:r:~XiCO Nuevo, MuniciPi1 de Ati~f.~án de zara:oza; Estado de México,:en
donde al lograr entrar 'i;1 domlq¡llo se percato del cuerpo sin vida de la

\f t. .

ofendida, mismo. que.s~ encobtraba junto a la base de un banco de
•• ",_ ' 000 ~ ~ •

tra~~}o.Y~I.a"cual se en~{)ntra~~ amarrada, de pies y manos; asimismo

por-\:,.10que respecta.\ l hmani~estóque el día tr~r de ~enero c;Ie •.do?-;¡.rnil,pnce".•q~~¡::!~"ó.un corre

electrÓ':l!c~por,pa;tedel ~Oyjisticiable él cual I,einformó que había ido a

ver a la od:isa y que no laíhab~aencontrado y que ya llevaba una semana

buscán~'0Ia, por lo que al\encehtrase en la República:Popular de China,

trató de¡focaliZar vía telefóftica~a la hoy occisa sin poder conseguirlo, por

10"que'el día seis de enero ~e d,osmil once se co¡:nunicocon su licenciado

l.Jii .,.1__JU .. , í\eqf'@ a quien le dio indicaciones que tratara
de localizar a su madre,t. p'[oporcionai't1:toleel teléfono celular del

~ '¡
~) t. •

encausado ya que este era\sy empleado y. se, pusieran de acuerdo y
t, ",

fueran al domicilio de la pacie~t~ del delito y es el caso que el día siete de
e; i

enero de la misma anualidad: ~I realizarle u[)a llamada a ,su abogado
, \' , ,

aproximadamente a las veintiún horas, para saber noticias de su señora

.madre, éste le informo que ha~ía fallecido ya que la habían asesinado; y
33
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por lo que respecta teriorizo que el

día veinticuatro o veintiCinco de diciembre de <.josTil diez fue el último día

que tuvo comunicación con la occisa ya que se ¡hablaron para felicitarse
f

con motivo de' la navidad y posterrormente el g:a cuatro o seis de enero
5

de dos mil once recibió una llamada por partEtde su hermano ESTEBAN( .

LASCH;manifestándole que estaba preocupado

por sumádr~ y~ que ésta no se h'abíacomunl!ado el primerode e.~erode) .

dos mil once para feiicitarlo: por'16'que d~cidieron mandar a su ~bogad£' t
, _ ¡,", -:;,,1.
• PENAal domicilio de sú madre, mismo qUe'

¡j;,"; ,,)o.

posteriormente le hablo a su hermano pqita info(,inarle que su, madre",;

había fallecido, de.,la misma. manera man~testó ~'~e tenía cono~~~~t~
que el hoy justiciable [e habla mandado Li~n corr;o a su hermar,'o'I.,iPilra

manifestarle unas cosas de su madre. ~: t 1 f .
.~' >;
f.,?" .\l
-",T
.:t: ~'

" ••'1- .'

; Pór lo que se advierte que las narrati~as dé los testigos de identidad .
- . f ! ~.} " 'f.' =f,-:' .• -'

cadavérica son lógicas, verídicas y que se fincu,{an fehacientemen1110s ,:

hechos que nos ocupan, ya que si bien es (cierto, no constataron la;ifolr'¡:l1éf

en la que la hoy occisa perdió la vida, no~me1~s cierto lo es, qU1 ci1mf
.'quedo precisado en líneas que anteceden ípor Ijb que respecta a 10~~1jos\

dé la ofendida se enteraron del evento por!una~l[amada telefónica JuJ; les "

hizo su abogado, .ya que ambos se ,Jrco~traban residiendo \eü":'
extranjero, por lo que hace a.9/W. CE . 7~

Jt, ':

~cvivía en la,. ~epú,bli~a..:f:QfJUlfll••?~,:,China ,cltt r &liS ¡¡
k£.f ¡¿eL ~SH habitaba en Florida, ~~ta~os Unidos; y por [o que

~, '1:

hace a ¡:ldÉ 25i liLSitS _iULQUI P~A,¡jabogado de la familia; se
. 1 ~ -

percato de manera directa del cuerpo sin yid~ de ~
. , 1

.••••••• zri'I.. 1111•••• 5 M!!2~:'~~1 cual se encontraba en el i~terior de una bodega del
•• domicilio dela ciCCi;;o¡'pero de manera relevJct~, cabe destacar,q~e las

comparecencias tañto ante a la autoridad pw~ecutora de los delitos,

como ante éste Órgano Jurisdiccioriál [OS,d~o~nciantes señalaron de
. . ~ t ..t. ';'..,t ~"::l1'::':i.";:.>~.:~r}'_}_',>..:'r ~, .

manera fehaciente" que el hoy justiciable
, :1

trabajaba con la hoy' occisa, manifestando q,.u'i::el, encausado tenía
7{, t .

funciones de obrero y soldador mecánico, adem\¿~,que [e ayudaba a [a

occisa ~n lo que el[a necesitara; además se alleg~~t a [a causa original

las documentales con las que se acredita el víni;~{o e;>i~te de los

denunciantes con la ahora occisa, como se adviert'~AreI certificado deY' ,
nacimiento número 2076570 expedido por la Corte Nacional Electoral,

Registro Civil, Bolivia a favor de .-.'~ 7SH, visible
34
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de ,la causa original;cincue'nta,

a foja cuatrocientos cincuenta y cuatro 'de la causa original; así como el

certificado :de.nacimientO'[il;)úmgro

Argentina, a favgF",;de

ún~¡cay exclusivamente lo fue identificar el. ".. -{' t:. .-
cuerpo sinyida de!su señorar;Padre, de ahí que en conjunto con el resto

del cúmulo probat~rio reseñaffio con anterioridad y gu'~_sehan valorado
f . • .' '.' ,

en párrafos anteripres queda! acreditado que con la conducta de dicho. { ;¡
justiciable se priv~ de la vid,e:a

pues así se adv[e1e del. cúm~lo probatorio que hasta ~ste momento ha
sido valorado. \¡ ~ .

\l
I ~
1 J ""' ....••~ ~ ,¡, '.

_1 1 , .
Resaltándose, que elideposado de los órganos de prueba

. indicados, •corroboran de m~n,era circunstancial la confesión del hoy

justiciabl pues son claros en indicar que e!
l - • .

encausado era empleado de la hoy occisa, pera de manera relevante
hs
)

•''''

..•
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!
,}

señalan los actos del hoy justiciable desdl el momento en que le
"informó a 2: EbA!" _ 3! L£ !J!I6iJa ~! lU! 1, .que no

". . . ~
localizaba a la occisa, que tenía una seman<:¡'buscándolay que además no

le'~1;;taba el teléfono e incluso el día sl!s de enerq de dos mil once el
8,

testigo ," , comunicó con el

justiciable y un día después se trasladtron a la casa/queliabitaba'l~

ofendida, en donde el propio justiciable jan apoyo del}~sti90 y un p_oli~ía

se saltó la barda del inmueble y posteri¡6rmenteles pgbporciono las lIávbs

para que abrieran el candado que se ehcontraba en:6lapuerta de accedo,

mencionándoles qu~ se encontraba¡el cuerpo ,fin vida de ,
( l' .I(k~

en una~bodega, inc,tusoel doce de enero tUS'

de dos mil doce compareció ante ~fMinisterio j~ÚbliCOInvestigadorJa .}(~.~

rendir su testimonio en donde maniféstó que era!empleado de la occisa
'¡:' ~r

con una antigüedad de tres años, ~c1arando q~e a partir del mes de
~ ,

diciembre de dos mil diez ya no tramajaba con ra ofendida diariamente,

sino que acudía esporádicamente a ~ealizar traJajos y que el últi~o~ía ,"

que la vio con vida el día veinticin4' de dicierrj\bre de dos mil di~Z,li'Y' .

embargo la falsedad de su declarf.Ción que l.~indió en esa dilipe~.}:i~", i.'

quedó evidenciada con los diver~:os informrs de los agentts 'd~;~

iQvestigación, quienes a través d,e la investigación e inforri¡1a{¡:,ón"

~.' . i~oporcionada por el C. Rodrigo Br~vo Gutiér1e.z, solicitaron al ~r?e~""'.,
. ':del' Ministerio Público Adscrito 0';, la Fisciilía de Homicidio '¡ iiJ'e;r~ I '.

Tlalnepantla, se girara orden de pres~ntación er contra del justiciab:le y
. ~ ~

el 'tres de octubre de de dos mil on¿~ mediant~ oficio de presentación

por parte del ofiCial remitente Aleja~drO Faveil¡'lCastro, describió con
.' - . ~\. ~.

claridad que el propio acusado le menCionoque ~a sabía que lo andaban, . .¡ '1

buscando por el homicidio de la lseñora ~Iemana, por lo que
. 'J'~ '.

constantemente se estaba cambiando d~ domicilib, por lo que lo puso a

disposición del Órgano Investigador, Ig, que rob\ustece la versión del
:')., .

sujeto activo, cuando afirmó queefectivatnente setestaba cambiando de' '

domicilió por tal situación, confesando I~S hechoJ"que se le imputan,
~ 1,

afirmando u día veintiséis de diciembf;!2de dos\mil diez, privo de la
, I .

vida . (/1;;1' adem~s que de autos se

desprende que conocía perfectamente a \Ia OCCiS~ya' que era su

empleado; por lo que el único afán de dichos\estigOS ~ que se castigue

~ quien privo de la vida a

/~:.

f
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ble realizÓéx'

'::',. >•• ~\,.;> ,';J~~:,}-¡t, ••...•.::...:.
.¡j .~. l..;' " . ''''~f\' 1.. ~~/": " - ,.:;t~.>¥~l~~,.,

, ) 1 .'

...~t¡;,'t~..~.;'C'~•. ' :.-' -J..M .. ~ . \
."-'i;_¡.~~.~.'''!.{ '~'.r-~i'\.'V~~'.,.,,:'¡;¡.-:\\~~:'ff}~;

Manifestaciones crean convicciórien el ánimo del suscrito para

tener" E~r..cierto HU~_,e'k\día's:ye~ritis~f'~de',:'dici:mbre,<:1.;:,dos mil diez

aproximadamente a las once, horas ,~'n el interior del inmueble ubicado
i

d

en.

__ 1

apoderarse de
-,..,.,,~,~.. . .~~'."

en marcha,' los

37

,.". . / .p
una conducta de consumaciQh instantánea, .. sie[1do ésta un

t ',~'
" .g

c2JJ1ll-ortall')ier.l~o~positivo vqlun,t~_~i2."consistente,~en
•; ~ J lJ t¡ ,,' ;' '4 ".-',",<. ," ."

-,'di\l~}~p'ij:'\ erar¡io propiedad d.~ la ofendida, ::".' , ~,~~ 'S' J j' . it

'ifí~dlt"[J¡fc¡d"n os bara privar/de ,á vida, ' ..,.f~~ll ;' r'B
.~WJf;~ff.." j"o ~ l ~i;r.• ''.~~ ~,-..:..:J .. ¡j' ,..

'(bo;E¡.¡é ". . f
~ 1 l""

)OPEj~AL.s;jl7;Ve¡,¡ª~apoyoafio a~~erior, y se invoca por-.aplicable, la tesis
\I\!CIA OEL DISTRITO c~.
I-\lseSffil1lj~'AI!1ft!Anuestro~máximos Tribunales Federales, mismo que a la
'~ERASECRETARá Ji 1[

letra dice: ? ¡'
L:: • i 1:,

. .. J. f, . ' . ;','. . ~.'.
. . .... -,"TESTIGOS. ARRECIACION DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones

~~ \~c.*~.'.de,qUienesate!tigüen én proceso penal, deben .valorarse por Autorid~d
_, C'''' '\" """;, Judicial,' temenilo .en !cuenta tanto 105 elementos de justlpreClaclOn

Y::'; :~,' con.cretamenteg'espeeififados ~n. I~s normas' positivas de la .Iegislación
. r" . !fi aplicable como&todas I~s demas CIrcunstanciasobjetIVas y subjetIVas qu,"

, mediante un ~orrecto caciocinio, conduzcan a determinar la' mendacidad o
veracidad del t~stilnon{b subjúdice. " Instancia: Tribunaies Colegiados de Circuito, Fuent1e

:i~ Seí:f1anario J~dicia¡ de la F1eraCión, Tomo V, Segunda ;-part¡;~I-:t~nero~!a:..junjo de 1990, págin'a .• /

»~t¡\\~ " . 501, Octava Epad, registro ;226,194. .'. "
illWlIill:W Pí:t~, . . ¡ i. . .
:ro~~imismoObla ~!1/~tos, el acta'circu~stanciada de fecha vei~tisiete.

r , . .
de enerp de dos1i1 do)e, en donde el perso[1alde actuaciones de éste'

órga!10 jur~sdiccion~aldiO;fe de tener ala vista; el,inmueble ubicado en

calle , Colonia unicipio de

tado de México,.f:1. .cual se trata de una
." ~ .'. ,:

construcción en lalque [se da fe que cuanta con un zaguán de dos caras
" ¡ . ,! '. .

color azul, una. pilJerta1de acceso ,también color azul, el inmueble se. ,. . ~ I. '. '. '.
encuentra pintado !de,91ancoy en donde. nos permite el acceso Jos (sic)

Esteban Cristobal ~errl~eczBallasch, hijo de la occisa fll21 :I.llfW•
Jiíll .' ¡ L Jela~ionada en la cau,sa 138/11; en seguida al

! .. •
encontrarnos en el int~rior del inmueble que nos ocupa se da fe. existe

, I " .
un acceso a patio que)comparte dos inmuebles de dos plantas, del lado

~ -;."::'¡. ""''-' .-~';;,.) ~. .;

derecho hay una plac~ que dice "OXO-MATIC S.A."; en el patio existen
. ~ . .

diversas maquinas, d¡iferentes tamaños y formas, semitapadas con

lonas, las cuales se en\cuentran en malas condiciones; procediendo a la .

búsqueda de documentos de propiedad del inmueble que nos ocupa y

documentos de vincula~ión entre la occisa

\
\
\

'l'

L



M~ •. if :
~ en el inmueble del lado derechoj accesan,do,e1.",rni?mp.por

escaleras que ri¿~ conducen al segun'doPisof ahí enc~"r<tra;o~r.d¡ferentesf. ~.... l.' ¡.. 1" ,,~ ¡,~

cuartos o habitaciones,. donde se observarf diversos,(documentos, tanto. Al... .
en anaqueles como en escritorios, archive~os, libre~os; procediendo el C.

• ' j
t:H a la localización de los
f t .

documentos que nos ocupa, abriendo aQ'aqueles,!'cajones de escritorios
. ~,0' .

~" .
muebles que se encuentran en el lugat; menclónando que existe tina

f"} ... ..
gran cantidad de documentos relacioné¡(¡IosconJla empresa OXO-MATIC ~.¡; ¡ ~ J.

S.A., como contabilidad, manuales, prQpaganda, instructivos,
~ 1 !

documentos de publicidad, folletos~ recib&s de correspondenciá, -.:
.~ { ... :' ..>.

agendas, libros de co'ntabilidad, fact¡¡Jras, rjotas, oficios, fotografías ~.,: r . : -
logrando la ubicación, de los SigUiente~ldocu1entos; instrument9'f1,£~:;~('

pasaso ante la fe del notario # 38 del ~stado rde México, que contí~.,el,u
. ',~ ,/' rl ' !",'1I¡;¡;EF

testamento abierto a solicitud de lafloy oc~isa; Instrumento "número'

44111, pasado ante la fe del notario~!# 38 ~del Estado de .~I::"'. e \::;.
,j I':~t:.
>J J ~I oC"

contiene el Poder General de la empr.€sa OX:O-MATICS.A. a, de "'"J. ¡. ~ 11' @. ;, ~~.

AY; E~,cntur,f numero 58,94,¡3,llIiPsedCR~c:h,¡;
,~~ .~ ': ~i\. ]~;:.t,'i.l'

ante la fe del notario #59 del Di~trito ;¡Federal, que c~n~~enf¡'J;~0dilli
constitución de OXO-MATIC S.A.; copi~ sim'~le del titulo de~p~\piedifá(~~Ji.

del lote 25, manzana 17, Colonia Méxict. NU~VO,Atizapán det r~~~~''',
a favor de OXO-MATIC S.A.; copia}cerB,ificada del certíld' b" de

. ~ ~ "'
nacimiento de Esteban Cristobal Remecz,~Número075431 de marzo 16,.¡:i ,. '. ..
1970; copia certificada del acta de matrim':onio entre¡Jósé Adalberto

1 r, (

, , rtifica\!ol;en'fecha 04 julio 1988, por

la Embajada de"I;;}f~pública de Alemania,\:dPia certificada del acta de
. i. ~J,

defunción de José Adalberto Remecz Liptóns,z~y; escritura 1888 pasada
~~ .

ante la fe del notario #9 del Estado de Méxicb)\que contiene contrato de
'."~ ,~-,
compraventa, respecto al inmueble, lote ~1'manzana lXI,.•.,£;9.lqnia
México Nuevo, . ,a fav¿'~ de OXO-MATIC S.A."'en

. .~.
original;entre otros; documentos los cuales ~ fueron entregados de

manera personal al hijo de la occisa eiEF :'; a ¿ ¡ 3d ¡¿ 1121lUz
;: 7$.

BALLASCH,quién los recibió a su mas entera sati$f¡:¡cción.
1, ~

~)-

:'. \
Medio de prueba que adquiere eficacia! jt.¡rídica, por haberse

, ,
praGticado de conformidad con los requisitos señ!aladosen los numerales

I . .

51, '52, 53, 54, 55, 56, 57, 245, 246, 247 Y 248 del Código de

Procedimientos Penales abrogado, que contiriúaen aplicación en términos
38
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<', ''-"

. o ramo fabricación lé'importación e maquln . """.' ; o
como ayudant~ genera~posteriormente fui soldador aproxii'n'adanrente
enei año de flil nove~ientos, noventa y cinco para ese tiempo ¡tenía
una relación laboral co~ los señores ya queja empresa era grande y
había. mucho Ipersonal~ después entre el año' de mil noveciéntos
noventa y och0 y dos mil dos, los señores REMEX me dieron el targo

.. de jefe o super\visor de ~ersonal, adarand9 que ,hasta el añOde d.1's.mil
dos trabaje del tiempo 60mpleto con Josseñores REMEX,porqu~ ellos
me comentaron que hab~acrisis dentro de' ia empresa y' aparte'él" e'ñor
REMEX comen~ó tener\próblemas de s'alud entonces ya no ~odía
continuar con I!adirecciGí,nde la empresa, así mismo yo era el briico
,traba..jador que! qUe.d.aba\pues y.a habían ¡¡qu.idadoa todo e.I per¡lSbnal'
. por ello los señores REI'llEXame dijeron ue buscara otro empl o de

" . ~ " . . ,...•.•.. "., '-;.",
medio tiempo,' pero que continuara supervisando "al personal que
contrataran de manera e~entual, cosa que acepte. pues en ese timpa .
ya' tenía una relación de ~mistad con ios señores REMEX,así las osas. r,

\ 39

\
\¡
/

del artículo cuarto transitorio de la Ley adjetiva penal vigente en la

Entidad, es decir, el órgano jurisdiccional con facultades de fedatario,

público proceoió a petición del Ministeri?' Público Adscrito a examinar el'
"bien inmueble propiedad de la ofendida, dando cuenta de la existencia. .

. -,' t . ,
real, y material del sitio relacionadoc;on el acto delictuoso que en ia

especie nos ocupa; precisando ~¿e/delac' inspe~ción, .se' advielte la

existencia real y material de 9i'ver,~osdocumentos ara acreditar

qh la ;~Oyoccisa, así como para acreditar ia
l l,

o ,del "51en inmueble ulDicado en calle Luis Lusati número

OIO~ja.-.. MuniciP'iOd ' ,

l' t
:~i~t.",::' . .il ¡-
Z::..:~6l~O indicio de in9rimina{ión que sirve para corroborar de manera

Gil. C!ircul}!:ftá~GiEJlra1acond;Gcta d¿'¡ict,vá:desplegáda' por'\}el\'activo, .es la
.,A.Oél....(l'..:HUTO f !. . .

e A~0mlacl.ó:mrmOPOrCi09adap ;; endida
,:SEClú;'1;:'H¡~ , >' '
I>.-;:\!~~~~eI~autorida,d i~y~stigad~rael dieciocho de enero dedos mil once,

1)". ;.'.....~...j¡.' ~1~lt:d.e: la. fOJa c.tarenta...,~.~.. seIS a la' cuare'~i~a,I:+Y,t;.~~,evede la causa
.'@jngmal, en donde expuso: ¡Z" .

""', .~l'! ..' -, J ,••C'" ,"'1f4 .. ~. . '. - ¡.~, ...
~ ,. I ~

' .. "~ . " ...que el' fin' d'emi cofuparecen
~i mapife~tarquelconocí agJaseñor
¡1A~ ,~ h~ce apr ..

",. nombres
'enesetiém~o,Jtrabaja ~n en la empr
'. la cual la_senora FREY~';ysu esposo ,
eran duenos y ¡en esos r;¡:¡omentosellos necesitaban person
iaspersonas antes mel,cionadas me recomendaron con los se/;1ores
REMEX[ ~ara!que laboYara en su' empresa no oqstaQt~•.de que ~o

(; contaba en 2fluel tierTfpo con la edad . para laborar pues. yo ter:lla
quince años p&ro los señores aceptaron q'ue trabajar'apor lo que en el
año de mii no~ecientost . . ncéa 'Ia ar en la em resa O O

" 1 '
MATIe ubicada en ú

. ':
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.~/

. .-,

f.

"p
r
"I ~

-t,- '. ~~l .
jamás me volvió a llamar la señora ~í mis.¡:¡:¡Q~.m.e.
vuelve a llamar hasta.~ ..9ja.de.• ~ecisrete"'d'e"efler-0.,Gle-dos ••IDj~
once, siendo las veintiuna horas cpn cincuenta y siete minLl~os.,~I..
encontrarme en mi domicilio cito en :Jnisgenerales, en compañía de mi.
familia es decir de mi esposa y;;~ hijos, recibo una llamada a mi

.teléfono celular por parte de. quien me Ilamo,de su teléfono
celular diciéndome que me ql!lere' ver personalmente para platicar
asuntos importantes yo me niego ,y ie digo que no tengo tiempo que
mejor me lo diga por teléfono, yo ¡me ofrezco a ¡i'ablarle, es decir, que
le cuelgue y yo le hablo del teléfo~o de mi. casa a su celular y me dice
que:¡;'!'señora Itti :0\ está muerta;~yo me hago el sorprendido pue,sesa

~~~~~oy~ ~~a~~~~~~~~~i~lod~~e~lam~~T~ou~ic~di~n~~{~~~~~r~~rabí~ ,é'
wL ef1\&IJo me dice que Si me llaman a dec.larar' que n~ me ./
presente, porque a el lo habían traído a declarar y 10 habían detenido~. \
cuatro días, siendo parte del día Jueves seis de ener:ode dos mil once,'" t
viernes veintisiete de enero de este año, sábado ocho de enero.de dos "
mil once y domingo nueve de~nero del año detdos mil on~é; "10' ~.
dejaron ~alir y que a causa d,eesto el ha,bíaperdid6 su traba)o, q~~)\,"DO I
no quena erder mi trabajo n,9 acudiera a la i declaraclon, y~~gú~\l:'"',_,¡(

X hijo de la hoy o~cisa me iba a ci,tar en la fabriCa p,aJ;:ar';',,,LI
haoar de la maquina, pero quel era una trampa. que ahí me ipana' \;';"EI
detener para que me trajeran a declarar, que no,)mepresentará qte si .
yo no quería per?er mi trabajo qu~ no me ~rese~taray yo le pregu ":0!!i' "
que,porque me Iban a hablar, sllYo no habla da~o mi [1umero a n ,,:Iel' .
ni mis datos, ha,ciéndometodavía;\el sorprendido!y el me contesta ;~Le.~ i

cuando a él lo deClararon el habíalProporcionadoími número telefó¡co S '\.
y mi nombre, continuo haciéndole;preguntas coJno cuando habíal;do.1:: '.' .
la última vez que había visto a la ~eñora J.9i& y.me responde que~el~ '
había c![1ado.con ella el día.veintiG,u.~,trCl<:f~.t!i~.L~mJ?:ffi:¡:r~:~Cj:1fs:::am::l:r~.~'~;>,,

~~;g~;a:;:5~~fl~s~~~:e~~s':~O~~'~~~~.,e::f~~;~~~ifaq.:;A'~~~ª~~~~ ffiJ.~~",
que desde esa fecha la señora,F;Q I f fb hablo a ~IRINO e día veinti ~iJ~ . ,

.de diCiembre para Citarlo el dla lunes velntlslete1de diCiembre del I]J¡ Ji.,
Qe"r.:J,.(jsmildiez, para que hablara dE!~t'rabaJo"éo'nfu¡g'o;"t~ñíhlé'n-cfR':'b
me éo'm'enfó"éj'ü€"e'I'jürito' con ei lib'indadO aér'cual desconozco su
nombre habían encontrado a la señd'ra ~ n'\uerta en la fabrica y
que como estuvieron ~o y no le~;abría el líC~..nciado fue a buscar
una patrulla del ~ y ya con ayuda de Id", elementos l.íir¡ii1P_."
brinco el portón y con su lámpara sorda descubrió el cuerpo de la -
señora ¡; 1, siendo toda la platica qLi~tuve con-el señor el b el
d' d f1 !~ 'í ••la e ayer... . ,,',

. \. ;,.~
~ ~t- .

Testimonio que en concepto del ~suscrito" es eficiente, para
't .

acreditar de manera circunstancial la confesi,ón emitida por el acusado y,
por ende la conducta delictiva que se le atrl:puye, pues de lo expuesto

. por ~ [la. se /tien\ por cierto que el día de
• . ".~;.''~''¡''.._.;:. ~,. _..-•.:fl¡, ,.. - '" .

los hechos que' nos ocupan, la occisa .. .
fl/AY se comunicó con él aproximadamente a las\diez horas para citarlo

. \
el día veintisiete de diciembre de dos mil diez en Ii;¡empresa OXOMATIC

\ .

ya que CIRINO LUNA ROMERO iba a estar presentl£; y quince minutos

más tarde le' habló el hoy justiciable para decirle que la ofendida lo

había citado de la misma forma el día veintisiete de diciembre y que el

acudiría a 'cobrarle un dinero a la paciente del delito que le debía por
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.•~ ."'f.!,;.:'p-::, l""'-.,~f.~~
•. ;¡¡~¡"'} 1,2:.'\! It.'("

/ l' .~ r. '.. ¡¡ l.,.. 'cI '/-

~:.::'Lf'-+':~')'¿::'" l,.. t-N~r\;l1.~t-'.. ,~ \.f ~L~:,~.;"
t..••i"l ~,\~~1'I' '..
",,, l ., <.¡, 'iJ,,-~l'~. )'"

':',' ".~ -. '.~¡~'-~.d~'~\i."~,; f,
'J ',' .'. l'", ;i"",:¡. .,j,

':.~ 1!\A.M.ft"'~;<,', . l'," \,n;".-~!I'~"""'tit ,iF, \J' 1';!¡"':-~.r.¡1.J ~.l. - l " IJ;' .• '} '..J
.~.J;,.¡'.l t,- .. , ~"'_.¡, •. ,~:..:;_i.1', 'Ii'!!!"-

media semana de trabajo~por~:I<:ique 'enestigo el día veintisiete de

• diciembre de dos mÚdi~Z, recibió una llamada del,hoy justiciable, él cualb81--
•......:

le menciono que ya hab,ía,marcado en'\iarÍ'a's ocasiones a la empresa y

nadie, le contestaba, avisándole que no I~~;¡.~""Pª'~:0!:ir;.¥.a¡;;l¡1{t~l;;~~
encontraba en Tlalnepantla, pero que cuando Ilegar~, a la empresa se

i /

comunicara con él; pOr lo que cuando el ~éstigo tyfminó de hacer sus
. . .# J

actividades personales, acudió a la empresa'pn;¡!¡:Jiedadde la occisa,
. , : . l,. .7'- .

aproximadamente a las catorce horas ,ton cincl/entay' cinco minutos,, .. , . (, :$"."
por lO que' al "encontrarse en' dicho lugar toc;6 el timbre, sin que le"" ,~, . 1" ' l ',h' '. "

~íirieF{ot;l die, razón por la cual y m~rco al nW,'tnerode la empresa y no
'~'.:,;.., • 1 jf'" ¡

~~test nadie, percatándose queJlapuertatprincipal tenía un ca,ndado
~~ o' f 1, "
~IiJ{je. , retirándose del iugar; .~deposapo que fue recibido con las
• i).': •••.:. ..! .' . . t 1I ," . . " "
fOfl'lÍálidaoes \=jueestablecen los a"ftículos ~f6,103, 104, 196, 202, 204 Y

:. .~Ó6.'~de::I:~YAdjetiva de la ,;fuateri a,,/ya que fue protestado para

.........~g:nd~~1']verdad, se le r¡~cabaroJ sus datos de identifica~ión e

J lJS~;~9ala Autoridad Ministefial res~!~cto a los h~~hos que percibió;

i'rE\latandode forma lógica y co~gruef)tf su testirr,lOnio,manifestando que

. ,.,; el'.~OYjusticiable en día ante:jf res al ~~e,Io~~ec~os le h,!lbía manifestado

4~""'''~.i','%ya estaba arto de la senpra
Die ~~*...r: ";". " ~ '""' ,
~'~EI~O~~«.f,~ramuy necia y que no I'a enten\día; asimismo exteriorizó que el día

~~~~i~~i~iet=. de en~r~~: dos ~il onc1 el, encausado se comunicó con el
testIgo,manifestandole que fOnece1,'tabaver para, pla,ticar,asuntos f\luy

importantes por lo que el t€stigos~ negó, y le ofreció a hablarle de,su

casa a su celular, por lo qUi al m~1carle el hoy acusad '" _'

..-' ,le manifestó q"ue ,
¡. 1

• estaba muerta, haciéndose fl sOrp~€ndidOya que ya sabía,dicha noticia,

manifestándole el ,encaus4do qu~ si ,lo; llamaban a declara no, se

presentara ya que a él 101habían! de,tenido cuat~o días, asimismo, le

ma~ifestó que el día veinttcuatro ¡de diciembre de ,dos mil diez había

cenado' con la occisa y fin~lment~ que junto con el licenciado habfan
~, -

encontrado el cuerpo sin villia d ', ¡ •
en el interior de la fabrica, rechos \que ig~almente fueron, narrados por

el justiciable; entonces, \ el qicho del testigo se corrobora
J \ "

circunstanCialmente con el d&posadb de los denUnciantes, por lo que se,
, l t . ". '

le otorga eficacia y valor prohatorio; ,además que de a,utos se advierte
" , ~/ "

que, su testimonio nó es in~erosímil ya que de la misma forma se
I '

corrobora con los avances dd investigación por parte de ,los Agentes
, t • ".

" , , I '

•• Ministeriales, como se vera má:~adelante. ", ,',

\,
\ "

\/
\/



no haber logrado la comparecencia de

£, se verifico el careo constitucional de

índole supletorio en fecha seis de agostode dos mil doce, por lo que de

dicha diligencia se obtuvo la siguiente in~ormación:
" ~ (

if J .
~,''''I . ¿i

"... PROCESADO: Que yo no tu.¡,~'I'ningún contacto/con la. señora
FREYAdespués del día veinticinco ge diciembre del..I'1Osmili~.iez, ya.
no lo la volvía.a ver hasta el díafseis de enero d.~1dos ~I on~e.i.(' "
nuestro único contacto er oral,il'patrona - trabajador, na. a ma¡;:¡:,' .<,
lo que dice el seña O eSftotalmente falsp, yo nUT~caty~~ .,,'
contacto con él seña , 8~r lo tant~ es tptalmentefalSo'\IO .•.
que dice, ya que nunca me comulTlquecon el al r,especto, no teng() , '
nada más que decir, que todo lo q~ledice el señor ¡RODRIGO es falso"
y que mi declaración me \,'golpearon, ¡ne atorment!l~on
psicológicamente los ministeriales'Zr;neamenazarpn con viola~~rni's
hijas delante de mi, y me proJ'T1etióel corrúmdante ME:flJ~A.
,ayudarme,a llevar mi proceso por!ifwera,eso fuefcuando ~ecl~~'en'
las dos ocasiones en el minister,io Público, YQ.: no. tenl~.;¡'liliili/i¡¡¡,¡:~.~a

, persona de confianza o abogado~~ue me ase~ora". ~
., R? WJME: "Se tiene por r,ti¡ficado su di1:hO...". ';~ ¡J¡f

¡'.,' ~ * ., l\t~: "]: ~¡ I

.' Organo de prueba que se verifiCÓ\~ncumpli~iento a lo esta ~le~Or

en los numerales 209, 210 Y 211 del C~,digOde p[OCedimientosrn 'lef

en vigor para este Sistema de Justi7!a pen~I,!:de su ~onten da:; s~\
desprende. q~e el acusado neg.ó haber;~p.arti~iPa1.,.oen la. comiSi;,n~!!,del,;.'
evento delictivo que nos ocupa, ya que '}'nenclOnqque deJo de v r:.' ..

-;/'~ ! :.,

hoy occisa a partir del veinticinco de dicl.embre dé dos mil diez y ,'\u~~
",,'¡~' :..•4

volvió a ver hasta el día seis de enero de dos rr1il once, que su único
. . ~: j "

contacto era laboral y que nunca tuvo contacto ton el señor 'Rodrigo,
. .~~;:~. ~\ -

además que cuando rindió su declaracióh,~logolp~aron y atormentaron
j', "

psicológicamente los ministeriales, tambi~n manifestó que no estabalf' f - .
asesorado, que no tenía ninguna person~r}de co~fianza o abogado al

H, ~
momento de 'rendir su declaración ~nte elj ministerio público

\ ,
investigador; sin embargo, sus manifestadjones q~e si bien contienen

u~a negativa alas imputaciones' que' se h1fieron ~n su contra, no es

atendible su negativa, porque únicamente se\concrdtó a decir que no es
~ 1

cierto la manifestado POI' el testigo, empero s6s simples manifestaciones~ .
no corroboran su negativa y menos aún lo d~svincLlan de los hechos, . ,

que se le atribuyen, pues admitir su neg5ltiva\~ería\ tanto como darle

preponderancia a su dicho, sobre las demás prue~as, I~,scuales a través

de su enlace lógico 'urídico y natural, nos conllev~~~. establecer que' el

acusad 1 es la persona que privo de la vida a
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la hoy occisa el día y hora de los

hechos que nos .ocupan; apliCa¡ión la jurisprudencia VI. l0.P.

J/15, emitida por el Primer Tr'ibunallolegi~d2en Mater'laPenal del

Sexto Circuito, consultable en la página mil ci~nto sesenta y dos, del,
" . ! ",' ..'

TomoXIV, correspondiente al mes q,e septiembre de dos mil uno, de la

Novena Epoca, del cita semanario q,C'einforma: ', ' l! ",
¡f~ .'

, fi i
"DECLARACIÓN-DEL INCULPADO~:LANEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN

f."" ,
'EL DEUTO QUE'SE LE IMPUTA,,~ESrNSUFICIENTEPARA DESVIRTUAR LOS
ELEMt:NTOS DE CARGO QUE E~'ISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACION DEL

, ESTX60 DE PUEBLA). De contbrm}dad con el artículo 193 del Código de

)

ProcéI:Jimientos en Materia de pef<¡insa Social, que establece: "El que niega
, está ~obligado a probar cuandó su' negación es contraria a una presunción

legal lo envuelva la afirmació~~ex~resa de un hecho."; la sola negativa del
,inc,ulpado de haber participa~o len el delito o delitos que se le Imputan,
resul¡ta insuficiente parades~j;i.t~'ar 105 elementos de cargo que existen en su
contr.a en el proceso penal;~ máxime que durante la secuela procesal no
ap6rtó prueba alguna para a¡[r~\Jitar su versión defensiv2, pues admitir como

'f.¡r~jéla ésta, sería tanto coi:l1o!'darle preponderancia a su dicho sobre las
>demáspruebas." i¡ ,
'~ ~. , '

. . ," .¡ 'tt J .
~':éi,;;60~ducta realizada Pof,f~,hoy.jUstici~ble .• ,
~~~ sg encuentra relacionad<1\',n' el testimonio del elemento de la Agencia
.~ ...•.:h'¡ 7.". "'r;" , -, ". R. oll'

> lde: ¡Seguridad Ciudadana/.

k 'e11nento de la Policía Mú¡nkipa
, , • f

~,O,; , ' , sk~ndo que el primero de los nombrados, en

~::¡;z~~g~tenciade desahogo de 81uebasde fecha veintidós,de marzo de dos mil,

~CRf¥tfBiEel manifestó : ~,1,
~.
~1
~ [J.

" ...no recuerdo la fech~at me informan por vía radio avanzar a un
domicilio en México Nu~~o, que pertenece al mÍJnicipio de Atizapán de
Zaragoza, informándorrl~; que se encontraba una persona muerta;i1egó
a lugar y ahí se encuen':th 'la policía muniCipal, no recuerdo el numero.~.~ - ' . , .
económico, ni el nomb:ré del oficial, y una ambulancia; y ya en ese
momento tengo conodmiento que efectivamente, se encontraba una
persona muerta en el i~'t~rior del domicilio, nada más, eso es lo que yo
informe con mi radio,l y ya nada mas me solicitan el arribo del
ministerio Público para élilevantamiento ...".. . . I\ --.".",l y ~:-W;'~,~~£~',,"",~"1;.",

y por' lo que hace\a n
" I 1 . '

audiencia de desahogo de PC"\ebaSde la misma fecha, declaró:

" ...Que en fue en ene~o \del dos mil once, n'o se que. día, eran
aproXimadamente. las v~int!ún horas, yq me encontraba sobre, Ruiz.
Cortinez y Adolfo Lópd M,ateos, le .llaman punto de bloqueo ahí,
cuando arrib ersclna \del sexo masculino, quien dijo llamarse

. .. ,~y menciono, ser abogado de la señora;
requiriéndome el apoyo, p~ra que fuéramos a verifi(:pr,el(tomicilio,)que~~:.
se encuentra sobre calle fi.uis Luzati y Fe,derico Raficen; ya que había
varios días, tratando de lo&alizar a su patrona', y no la podía encontrar;

I .
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"" ....

,/

i/
/
l
I
{

y al arribar al domicilio se encontraba con cand<3;~Ose encontraba en la
puerta; es un zaguán de dos hojas y una puer1l!Jnormal de color azul;
en el lugar se encontraba otra persona del s~¡o masculino de_nombre
CIRINO LUNA; quien mencIOno ser trabajador de la senara .en
mención, y él se brinca para buscar las piaves, tardo como_diez
minutos, subió al zaguán y dijo que ya habré encontrado a la senara,
que estaba tirada, y que al parecer estaba~uerta, asimismo traía las
llaves, nos las dio, que las hab~aencontraq? sobre una rampa que~~-
encuentra en la casa, y como diJoque se en/,:ontrabatirada, yo le h.a)e, ..

, a la ambulancia y en ID que llegaron, ingr~am~,s noso~os al doml ,¡¡110.,.. ~
en compañía de estas personas, el abog~do ,Y el senor, y el ser¡or<c ;.\.

tirada con las manos atadas y los pies,kY r1]lnutosdespues lIeg., I¡¡" '.>~.
ambulancia de numero 9057 al mando de iMAEUO GALINDO, y la ch. co,-.~--:- '"
mencionando que se encontraba muerta, q'ue tenia tiempo qu' ya -:. "
habíafallecido, no dijo que tiempo, en lo ~'u~¡se acordono la zona'l~("'O
pidió el poyo del Ministerio Publico...". &! ,:]"'t.> - .~(

~ ;. - ".-,-tJ J : ; ~F~. "'¡-~. \'. " "".~, ,- . i' ... "-..:p:
Declaraciones que fueron materi~ ~ de ampliación rri' diante -.

¡:, '1~~-¡

interrogatorio formulado por las partes ep fel píOceso en audiencia dez b .
desahogo de pruebas de fecha veintidós d~~r:narzode dos mil doce, por lo

que hace a 7 _ 1 lIJa. ~~ $~I respondefal
preguntas previamente ¡:allficadas de lea,Jles por la fiscalia adSClta;~'

exteriorizo; ~~e al mome~'to;J~ 'll'ega~a,(íu~lf;i~J;encontraba una pers ~n~~ \

que refirió ser el abogado de la dueña del i~tmueble, sin entrevistarse .1'0'; .....
él ya que. al lUgar. ¡,legarOn muchos pOI\ííaS y lainformación~~tl '641; ,
proporciono un pollcla municipal, que S.lr trataba de una pers~n .

femenina, que al llegar al lugar ya se enconll-aba abierto el inmueble ¡¿".fa :,r: ..
. "

habían identificado a la persona. Y a preguAtas por parte de la defensa,
manifestó; que el domicilio en donde se encortraba la persona muerta se

enc a o, .
~{

di/ya Si? recordar el número y que es~na fabrica, que el abogado

que menciona se encontraba al exterior de la dIlle.
1.~

\\
Por su parte RE 11 . ' ¿A¡:¡t,iL~, en la misma data a

~~- ..'

responder a preguntas por porte del fiscal manit~\tó; que tuvo a la vista a, ,.
la hoy occisa al lado de una maquina tolva, que ~li~e entrevisto con el hoy

justiciable, ya que él le dijo que estaba cerradb,)que tenía candado la
\ .

puerta y fue el que se brincó; que estaba tra~q8ilo y posteriormente
1. ~

cuando les dijo lo de la señora un poco nervioso 'Y: c'omenzó a llorar. Y a
. ~ \ .

1 "preguntas por parte de la defensa ostento; que e,lábogado de nombre\~~ -. ~.~

. . , se encontraba 1n Yoco aperado, ya
/'que llevaba varios días tratando de localizara a la s ñora vía telefónica y

en su domicilio y no lo atendía, que cuando el abogado se percató que la
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"Agencia .de

el elemento

, '

México;, es de

,. Coloni

Estado' de

ofendida

teléfono.

conocimiento que ,abía

respecta al elemento de

• " '.,C:>- ,- ?.:.~ ..' rt~j-'''~:--~!'~F'''r.'
, ",' l'; ¡ '1.; :'~íf,'f'.l1Íli.~.J.H- ,¡""" •. ~'''',' ~ ~ . • •••.'T;;"?~~.o.;~i1,""_,:. ~

').!~ J. ".:' .~'~i!'1 .•...•.'!'¥~:,j "";J,n_a,,-t'~1

r '
¡

,
cuerpo sin vida de j hoy occisa , en el

. . ~~
:.if

interior del inmue~l:e ubicado en' c'all~ ' - o~'
Colonia Municipio de ~'Estado de

~I " aDemás l~ue ,'la inf.<?r,n.:~a.ciónproporcionad~ se corrobora

fehacientemente cd.n la propia declaración ante el ministerio público por
, '. ' ,parte del hoy justibable y que se' corrobora con los demás medios de
, 1 "

prueba hasta aquí~analizados; además qJe deautos se advierte que

rindiero'n su testi~onio en su calidad de servidores públ!cOs y

consecuentemente po se aprecia alguna situación médiante la cual se
\ 47

\
\

,
estaba' muerta salió del domi¿llio hacia la calle y habló por

-iI~-~~:i;,iI'-,",- .~,~~... jl:,./ ~ j .•,{.;'

f
.f.
l,e . ,

, ;1 i
Testimonios que una vez que son VaJo~ádos-entérminos de los numerales",, , ¡ ,
193, 196, 201, 202, 203, 20f<i204biS y 206, del Código' de

Procedimientos Penalesen vigor R€l~áeste Sistema de Justicia Penal, este, . ¡j
J ador les concede valor probª,torio de indicio, en virtud de que, fueron
VJuo" ~ l/ ''ti' '000. or personas capaceS';/mayores de edad, que no se observat<;; " .". 1,1 t "
" '"f/' posi~i1idad alguna liara formar juicios lógicos; así como

'l~~)~~lue, +sta motivo ~6uno para estar af~ctadode parCia,lid~do
te.ng~J¡¡Xnteres¡ en este asu'lJo, tal como benefiCiar o causar perJUICIOa

" , ~ '

,algljllt~~ interesados;lo bien, hayan sufrido coacción, violencia o

sObornq~á que esgrimi1fansu atestado ~n la forma como lo hicieron;

auna'éló'1ta'que su declarad.lonfue recabada por una autoridad legalmente

J U acultacJapara ello, en ejJrcicio de s~s funciones, reuniendo los requisitos
• D" ~ ,,' ,

.""",,'>-Y.lf rmalidades de ley; p;~rosobre todo, destaca que estuvieron presentes

"i"JIt~,~el momento de qU,~se encontró el cuerpo sin vida de I~ ofendida

J' ' en el interior del inmueble
'"' o~,cado

l\'~¡¡¡¡¡Er.<IY1tem~.ipio de
IJtl; f>Il.NTLA: J.,
1A,:s¡;:c~alizarse que I,~;aseverado

, Ir
Seguridad Ciudadana'fJUAN'rde la Policía' Munici:$al de

~ t- .

"""'-'se vincu1~fehacientemente con' ~Ihecho que nos ocupa; ya
-- P,'

que por lo que ha¿~ al elemento de la Agencia'~e Seguridad Ciudadaná

efirió que al llegar al inmueble tuvo. ,"
una persona muerta; asimismo por lo que

Policía Municipal de

" relató,laforma en como 'encontraron el

-: 1',

-.

¡:: .



•

pretenda perjudicar al ahora justiciable,

sus testimonios se les concede valor

'.- "-"_, ,---- -~-. _..... -- ..•.

por lo que como ya se dijo él.
.'

probatorio de indicio apto y
I .'

eficiente al tratarse de personas que por la. illdependencia de su

posición, su probidad y antecedentes personales }tienen completa
i I~

imparcialidad en los hechos que nos ocupan . .{Sirye de apoyo a lo

anterior, el Criterio sostenido por la Primera Sala d/=-la Suprema Cor!e •

de Justicia de la Nación, en la siguiente jurisprute~iia:_ r ,,<~
POLICIAS APREHENSORES,VALORPROBATORI99E TESTIMONIOS.. f;0r /: /
cuanto hacea las declaracionesde los agentesap.re~ensoresdel acusado'de ,
un delito, lejos de estimarseque carecende indl~p~ndenciapara atestl~'uar,', "~,.
en un procesopenal, debed~rsea sus declaracl~nesel valor pr~bator~~l,que ::':
ia ley les atribuye, comotestigosde los hechos11.~ClSbsque conocieron., • ".

í J f'~>" ,.Asícomo la siguiente: l' f ',: ;Nc'-
1;~ 1 : "rJ;.Jr.:-

POLICÍAS,TESTIMONIOSDELOS.Losdichosdlilós agentesde la autoridad.
sobre hechos relacionadoscon el delito imputa'do,constituyen testin1onios
sujetos a los principios y normas reg\\ládores de la prueba,
independientemente del carácter oficial de g'Jienes declaran. Segundo.
Tribunal Colegiadodel Quinto Circuito, en la ¡9gtavaépoca, visible en .ja ..
págIna 66 del tomo .~3, Noviembrede 1994, ª~¡la Gacetadel semanaiíp í~.
Judicialde la FederaclOn. ~i ~ ~1 .-

1 Concatenado a tod¿ lo anterior ob~l el) autos ~e mlneta{

circunstancial la declaración del oficial remitent~ de nombre ~,

•••••••••• que ante el agente del Minis~erio Público rnvestig¡'.dsr,

e~ fecha tres del octubre, del año dos ,mil once e11.loque interesa expr',~..17:
~ ••.~ . :~ PI ' •

" ...mi comparecencia lo es con la finalidad delatificar en todas y cada
una de sus partes mi escrito de puesta a disp)Dsiciónde fecha tres de
octubre de dos mil once mediante el cual\presento y dejo a su
inmediata dis osición d esta representación socl(illa quien dijo":llamarse

, manifestando que derij1ado del oficio número
b213310005-3538-2011 de fecha veintitrés de £gosto de dos mil once,
y al dar cumplimiento a la misma relaciorf~da con el acta de
averiguación previa DGIPH/TLA/U-I/04 2 . [i' vez con el ofici.o me'
di a tareá de buscar ai , (el día veinticuatro de
agosto. dirigiéndome primero a,l domicilio ubicaQb en calle Francisco
líiP . J 2.1 1211 llíevetc'óloniá Á1f(é'do'V: Bonfil MU~.h:ipiode Atizapan de
Z"agoza, estado.de México, domicilio que anterio'rl;nente esta ya había
proporcionetdo este en sus generales, al llegar a di~fuodomicilio toque a
la puerta:!y fui atendido por un sujeto de se~& masculino quien
responde al nombre de "Don Lupe", mismo quEi\'¡no quiso dar sus
apellidos. y al preguntarle por el 1 lile dijoqfue Sr, Cirino Luna
Romero ya se Previa, me percato de que el dómicilid que había dado el
señor Cirino Luna Romero al contratar su teléfono'¡iielular'en la CIA
Movistar fue el de calle de roble No. quince Col. AlfrE!doV. Bonfil en el, , .
municipio de Atizapan de Zaragoza, motivo por\. el cual nos
constituimos en el domicilio antes citado siendo até.rldido por el C. .
Demetrio Alfredo ~#é%'lUuien me hace ~aber q.~e el SI. Cii !liS

••• __ ••••• ~ en su Inmueble que sabia rentao,a enfrente de
su casa una vivienda, pero ya no vivía ahí, además de mencionarme
que lo había visto en la calle veinticínco de diciembre tle la misma
colonia. Y es el caso que siendo aproximadamente las veinte horas con
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treinta y cinco minutos del día d ella fecha al encontrarme sobl-ela
calle de veinticinco de diciembre realizando un recorrido con la

"finalidad de' darle cumplimiento'al oficio de presentación girado por
esta autoridad, fue cuando observo a un sujeto en la calle que
caminabasobre la banqueta yal acercarmehacíaa él me percatoque

" coincidíacon la media.filiaciónde~por lo que le pregunto
su nombre no sin antes identi~agente del la policía
ministerial de /respondiéndome que por." ndda
qUeldentiflRse conmigo por)o qu~ le dije se que' eres tu
apellido es ontestándpme gositivamente por lo que le hice
saber el mo ¡vO e mi presenéiam6strán,doleel oficio de presentación
le pedíque me acompañ ,áccedi~ndoa mi etición y trasladándonos

,~el de la voz en compañí bordo de la unidad
•') ,.,)cial aejra marca Ford F,ocusp~cas , as oficinas de San

.'p.e~ro Barrientos, plantajbaja de!fedificio.de servicios a la comunidad
)1 t~l<;idán:dolohasta est9s oficina~de representaciónsocial or lo que;J "ste r;nomentodejoll su inn¡~diatadisposiciónal C.

'/,' denunciando'en este"acto el delito de HOMICIDIO y
;;,'.,'¡; su e en agraviode -' on la finalidad
:-~_/£te,q)Jele sea resuelt$'su situa~ionjUrl Icaconformea erecho..,",

...• u--,.. , ~,' ~l .

.,' .. ~ ~I~~ .ff. h~

dr~~~tlncias que i~mOdifi.ló ante Órgano. Jurisdiccional al dar

_ cont,~.stacióna las preguntas PO[ las partes, en audiencia de desahogo de

~)M,Je'6?Sde fecha die! de febre¡~ de dosmil doce, en donde a preguntas

.P1~V~z calificadas di legales ~fr parte del fiscal adscritoaseveró;quelas

UJt~,~s de investigac;!ó~consis~ieronen obtener datos de I~averiguación
, . ' ..ptevia, de la declara1cionrecao'adadel hoy procesado, del numero del hoy,•...}'/, ~ \~, . .

I (1)[-: ~t-;:.r. . . 1; {f

'~~C~~0i<'~sado para rea}izar una r~d de vínculos de llamadas y de la entrevista

~~:~~~.g,~&.diferentespe1sonas, un;~ de ellas su, compañero Rodrigo; que la
aCtitud del hoy ju:,¡ticiable er.a de nerviosismo y preocupación cuando le

mencionaron que '10 andab'n buscanact'¡:56r"'la n-iuerte''dé:ila''seño¡:-ác~i'

alemana; que co@sideróqu'e el encausado se estaba evadiendo a la

investigación por Jue el dO{iCillO particular' de su declaración indiciari~ y

el domicilio que pJoporciono~a la agencia t~lefónica no lo localizo, por lo

que se dio a la ata~eade bu~carlo en donde unas personas lo habían visto
~ . le " . " , :'

y que el acusado én ningún';momento informo sus cariíbiós"dédo'miCilio; J
\' ',1

que el hoy jUsticia~le le m¿~hcionóque cambió su domicilio porque tenía

miedo que se sUPi~raque él!había lesionado a la occisa; que al momento'
.1 ." . .

de su detención ~o le m€ncionó de que' forma había lesionado a la, ~ .

ofendida pero al +¡alizar s~ modus vivendi y operandi fije cuando le

manifestó que al ac~dir a larabrica y al encontrar la puerta abierta, entró
. ." J.' ,

en la rampa que antecede I~puerta donde se encolltraban unos tambos
, . I '

sobre dichos tambos se enc~ntraba la bolsa de la hoy occisa y la tomo,
. ~

tomando el dinero del mone~ero, al mismo tiempo que se percataba que

la señora iba caminando ha&ia el fondo de la fabrica y que le dijo que
~
%
)
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haces (:írino y ella al mismo tiempo trataba de quitarle la bol~saexistiendo
, .

un' forcejeo y que la golpeo con la mano, porque la señ?'ra lo araño y

después de esa~ lesiones la llevó hasta una máquina don<:!i la amarro y se
l . t

retiro de la misma, cerrando la puerta por fu~ra con un/candado. y en la
: . • '.!J. .~'

. misma data a' preguntas por parte de 1~;1defensa,/ ostentó; que no

recuerda la calle en donde se entrevisto ion el hOy/Susticiable, ¿ua~do

este le manifestó que sabía.que lo estabakbuscandoi!por la mue.f-éle la ,,'1
l " , .rl! q /.",',

señora alemana. ~ ;f J ~l' ,/;"'~
. . .;'~'. r -l .. " :;.

Narrativa a'la que se le concede vaLorprobat0frio de indiCi?, ']ásaú.n:'\. \

que dicho oficial declaro bajo prot:-es1fde dec!1 verdad, resp~cto' de "~
hechos que le constan, mismo que declaró de viva voz y de ~treraoo r¡! ,¥ Jl .J1(\'>' ..~'(

voluntaria, ratificando y firmando su ~eclaración1al final de la rÍ11sma¡ , (
.' ~ ' ;:q~~"EF

advirtiéndose que es Agente de la PolicíaMinisteri¡¡jldel Estado de México,. . ", a
parlo que declaró en tal carácter y 'consecuentemente no se aprecia

~ - ,
alguna situación mediante la cual se pretendr perjudicar fallara 7"'.

acusado, ajustándose así a los requisitos conteni~os ,en los artí 'lUll,~ ¿
100, ,103, 196, 202, 203, 204, 204 bis y 206, di1 Codigo Proce,all ~ ;,k"
materia para este Sistema de Justicia pena'1 p~ra lo cua~, 's d~i, ).~:

puntualizarse que lo aseverado PJor el ~emltente se ív i~cul,;,~".')¡
fehacientemente con los hechos que n:os ocupan~,en donde la te~,';~J:';;,.

__ lA ': pc: H ~a vida; lo qt Sttf£.ér '
confianza, plena en el animo del su¿crito y dea certeza d~ ilícito

perpetrado por, el hoy justiciable, ya qué el Aoen~ Ministerial es el que
.~ -..J.~

estaba encargado de la búsqueda y\\localizaci~n de los probables'~ ,~
responsables del homicidio de la hoy occf$ay debi~o a la declaración de

0,- . ;~

,7 en dond~ éste ni)mifestó que el' hoy

justiciable le había hablado para que no se~resentar~ a declarar ya que a

él lo habían det~riido por cuatro días, cosa ~ue noer~ verdad, procedió aI ~ ," .
localizar al' acusado, procediendo a trasradarse ~;Idomicilio que el

4 J .
. \ ~

encausado había proporcionado en sus gener0rles en f~cha doce de enero
'~ ' '

de dos mil once ante el Ministe~ioPúblico InvéÚigador,)por lo 'que al llegar
-':J. 'r&.. " ~~ .' .

al inmueble le infon'naron que ya se había cambiado dé domicilio; motivo
''Í\ ~

por el cual con motivo de su investigación Y'''al recabar más datos se

constituyo al domicilió que el hoy justiciable \~abía lproporcionado al,
contratar su teléfono, celular den la'" Movistarl\,en donde al llegar al

',. . \ .

mismo les manifestaron que no vivía ahí pero que lo habían visto en la

calle veinticinco de diciembre de la Colonia Alfredo V.lIÍpilllllIÍ5ii"I ¡S~@l'!'
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aproximadamente a las veinte horas cor;¡ treinta y cinco minutos al
Il~~;~""~~',:~>:,,~,¥' ~.''¡''1

encontrarse el Agente Ministerial recorriendo dicha calle, se percató que el

acu.si~,9~i,CaPTilWlaba,porla banqueta y al coincidir con la media filiación,

procedió a entrevistarse con él, al cual le manifestó el motivo ,de su"

presencia y al interrogarlo éste le reveló que se había cambiado de

domicilio' porque sabía que lo est,aban buscando por el homicidio de la

ofendida _ por lo ,que el agente de" ¡ ! '

j~~i~stigaCión¡al considerar q~]jéste se estaba a la investigaCi?n lo puso

~~p SiCió1 del Ministerifl Público Investigador, para resolver su

~iJ'cig jUr\dica; es verd~8 que al oficial remitente no le consta la
~'~ 'f
1tbF91a.,n la [que sucedió 41 evento que nos ocupa, pero como se ha

~~'~ado, además de sy'/i?ntervenCiÓnqUepor su servicio público tuvo,
.• 11 !J~

de aú~~~advierte qu~'~e manera,.objetivapercib,ió,~!.,cu,,,rpoJ~i.i1yida
~ l~'

deqUi~~ vida resP01dtera al nombre de

,MAY, ya que el día ,seis de enero de dos. mil once, acompañó al

~
'~;;;~~nIster ..io Público Inv,ksJ.;igador,al realizar la diligencia de inspección
$"'{ , 1 ~

tC'-;mmi~;terial en el luga~ de los hechos, fe de cadáver, posición y
~ \. ; ~~ .!¡' -:':" }orientación, de medir f~,'iación,de ropas de pertenencias y de lesiones,

~ ¡j3lasí como el levantaif1ieJ:itodel mismo; de modo que su ateste es digno

rfft-:/" de preponderancia I~gaf Calidad de servidor público del Agente Ministerial

:: ' _, que " se • acredita con la inspección

;&ii~inisterial de identfñcJ.ción por parte de la autoridad persecutora ,de los

delitos; en la que s~ ~16fe de tener a la vista el gafete número PM2517
~ ~ .

expedido por la Pro;cu7~duríaGeneral de Justicia del Estado de México, la

cual lo acredita conto ~gente de la PolicíaMinisterial. Diligencia ministeriall ;:)J

que,tiene valor pro~at~rio en términos de lo previsto por los artículos 245.

y 248 del código ~dj~tivo penal ';Iigente para este Sistema de Justicia

Penal. Además, qÚe !j,elAgente de la Policía Ministerial manifestó en

ampliación de su ke~'Haraciónde manera relevante que las tareas de, ,
t ~, .

investigación que r~ali~ó consistieron,en obtener datos de la averiguación
- ¡ "

previa, de la declar~ci6~ recabada por'el propio procesado, de su número

de éste, realizand& Jpa red de vínculos de llamadas, así como la

entrevista con dii,ere~tes personas; también el Agente ,Ministerial
f "manifestó, qUeCOnSider~que estaba evadiendo la investigación porque se

cambió de domicilio Sfrt informar a la autoridad investigadora y al'.momento de ,estarlo i~terrogandbel hoy justiciable se encontraba

nervioso, pero de man~ra relevante señaló que al momento de su
"

detención no le mencionó\como había lesionado a la ofendida, sino hasta
. \, 51 '
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el momento de estar realizando ~u modus vivendi y operandi, en donde el

encausado confesó haber privado de la vidaya
Ct:' ; ¡ 4 manifestaciones del Agente Ministerial, que guarda

estrecha relación con el resto del material probatorio, en consecuencia

. su declaración se ve fortalecida de manera circunstarl'cial.
,;"

'-

'/

En efecto¡ el dicho del elemento captor. . .

constituye u~ indicio de incriminación más, que i~mado a los valo'd~s 1:,1j;
a lo largo de la presente decisión, es útil pará corroborar de nl$nerat

:" 6;.! .i~l. ¡
. t ,,i\I¡ - ;' '

circunstancial la inicial confesión dei acusado, l':~nel sentido de q~,efue\ ,;:. f. t ~ \:;-}.
éste el realizador de la conducta delictiva, m/ediante }i:J cual peedió la':~
.vida .... V¡ p.!uesaún¡v cuando f:~., JI,. ~

ti 1: '~,Ii.." ..l)~.J

respectiva declaración ministerial no ext7
1rno que; el acusa,d~~i:.:~:

manifestara la manera en que realizo dicha\'actividad¡lo cierto ~s¡q\ie"

durante la instrucción, en vía de ampliación ~e declar~ción si lo afirmó¡
. . . , ¡

relatando de manera pormenorizada lo q~e el ac~sado le e1pr~~ó

respecto al hecho ilícito que se le atribuye,fal momehto de reali3ar~¡~u/ ...•.

modus vivendi. y operandi, en donde el hoy jlU.'.:sticiable l. e manifestót'e1.,r( '. .

otras cosas que forcejeo con la occisa y q;ue la golbeo con la ¡¡nalllo'\'

porque la señora lo araño y después de esa~ lesiones!la llevó hast tina '

máquina donde la amarro y posteriormente ~e retiro,berrando la~J~""

por fuera con' un candado; declaración que ¿ncuentra ¡apoyo en ei~~~t&"" .

d l' l' .. t . éd I . l \\\;e cumu o InCílmlna ono que pesa en contra, e justlcwble.'
, 1
.: 1

Sirve de apoyo a lo anterior¡ el criterio soste~ido por I~Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente

jurisprudencia: )
~

POLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORID DE TESTIMONIOS. Por
cuanto hace' a las declaraciones de los agentes ap~rehensores del acusado de
un delito, lejos de estimarse que carecen de inde'pendencia para atestiguar
en un proceso penal, debe darse a sus declaraclon'es el valor probatorio que
la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilíci~osque conocieron."

; .

Así como la siguiente: , •

POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de' los agentes dela autoridad
sobre hechos relacionados con el delito imputado, constituyen testimonios
sujetos a los principios y normas regulador~s. de la prueba,
independientemente. del carácter oficial de qUienes".declaran. Segundo
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, en la octava época, visible en la
página 66 del tomo 83, Noviembre de 1994, de la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. .
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Concatenado a lo anteriór;' fa 'información proporcionada por el servidor

,e público se hace patente en con el oficio de puesta a dis osición que rinde

y ratifica el oficial remitente , con visto

bueno del Jefe de Grupo de la Unidad de Homicidios con sede, en '

Tlalnepantla, Lic. de ,cuyo contenido se '

advierte la hora en que el ahora /acusado ,fue puesto a disposición del
i !{

Ministerio PublicO.lnv,est,i,gi'lPorel,élía tres de octubre de dos mil once, así
,~,;,. .•.. ~ ,"...•.••.•- '.1~~._,_"~" ,," :f'" !1,~' ,
. -'~' .

como el teléfono celular de la marca Alcatel de la empresa Movistar, con

,'-"ny~o tel~ic~. probarJ~ que también adquiere eficacia

9~~~en rJ ón de que fuellaborado¡¡por un servidol" púbiico en ejercicio

,de~~;'ff~ci es, en cuyo :~ocument~tfcuentacon la firma del suscriptor y

elsellw~ela ¡Coordinación/Regional~~ la Unidad de Homicidios.
, ' f,! ,11 ...;.;,',.,. '. ,'". ',''', '" :,

. j ~ ~¿-,.~,•.;,;,'~~;~.:.stM:f.:'~'.'j~"''-'< ..••.--. '':>~~'~:''''.' \ ¡ ,"'-,ti" - .-¡:", -. ~ -'.. '--~ '.",~.

"li'-a-fi!l.!j¡én,obra l en el, ~.~mario principal ,las documentales

conSis~~~s en los i¡formes reftÓidos, por los Agentes de la Policía

r;t~MiQ!ste'rial ,Adscrit~s Ia la Co¿~dinación ,~egional de la Unidad de

i~;~~O~.CidiOS; el prime!o de ellos)~e fecha once de enero de dos mil once,

~urcrito por los elen:fentos z

1 '" M rales, con VistO!bueno de1'jefe de grupo Lic. Miguel Ángel Trejo~ & ~
¡te ~,\\i.i" ernández; el seg~ndo de f1Chadieciocho de enero de dos mil once,

!fIJlfl"O Ps['!écritopor Alejan~ro Favela,Castroy Edgar Gallardo Saavedra, con visto
:1:;'\~jVLA ' ,
i~YJ\bl¡reno del jefe de ¡grupo Lic.., ; y un tercer

avance de investiJación de t:~chatres de junio de dos mil once, suscrito", . I
por " con visto bueno del

jefe de g~upo Lic. Armando ~rzate H'ernández, Medios de convicción a los
l( ¡{

que se les concedFvalor pr~batorio de indicio en té~?:¿n9;,~,pelos artícl:Jlos

238, 239, 240 Y 441 del Cóqigo de Procedimientos Penalesabrogado, que
. i $ .

cor¡tinúa en aplic9ción en té¡;minOSdel artículo cuarto transitorio de la Ley

adjetiva penal vi4ente en I~ Entidad, es decir, fueron ingresados a ,los

autos en indagat~ria, sin q~e, hayan sido objetados por ,las partes y al

tratarse de docurl;,entos ofi~iales se tiene por auténtico y por cierto, su
, 1 ¡,
contenido, con los,' que ~e pC;Jnede,,'manifiesto, que" los Agentes

," .•.~.,;.:t\..,".o' \ -~ ". -' t ,:_.'- "'.1''"':'':'"'' : ~.:. 'o • .J~..,-

Ministeriales, rindi~ron su fpforme," en donde de manera análoga se

advierte que el m¿,tivo de sL intervención fue tendiente a esclarecer el
, "1 '

homicidio de quien en vida r~spondiera al nombre de ~

.J1 ¡1M, eh donde de manera relevante se establece que de

acuerdo a la información proporcionada er) los detalles de llamadas de

los números de telefonía celular de la
53



y que

hoy justiciable
,

'. ,
dete'nciófu del

",,\
~..~.
'~

\
\l.,

posteriormente! una vez que se logró la

éste confesó los.hechos.
•~ !. ,-. .• ;:

justiciable era el probable responsable

respondiera al ñombre de

companla de TELCEL medi,ante oficio numero 1651-2011*13-05-2011,

de fecha veinte de mayo dei año dos mil once, constante de ciento

dieciséis paginas útiles, firmadopo~ el APODERADOLEGAL DE RADIO

MÓVIL DIPSA S. A. DE C. V.; así como del detálle de llamadas dex .

número de telefonía celular 5515933189 de 1é\)corl1Pañíade MOVISTAR,

en ia que aparece como titular el c....-q,!,l EQ, de fecha
-:1!o; .

veinte de junio del año dos mil once, suscrit~\ p~rrel c~~rfectoGonzález

Anaya Apoderado Legal de PEGASOCOMUNICACIONESY SISTEMASS.

A. DE C. V. información constante de se,fen¡fay cinco fojas frfies; '~

finalmente el detalle de liamadas del núm¿'rohelefónico 558995' 210 de'~;~
~, r~ -1 ft " •..•
'''' { • I t ~~

la compañía de ALESTRAS. DE R. L. DE f r en la que aparlFe Cd¡,n~,'!i
titular la C. ! oficio de fecha~iecisiete t:!?,

, ••••~ ,\ 0. ~,~ '.'~

de junio del año dos mil once! constanteWdk dos fojas útiles! suscritas:::'::
~¡~~(,. . •

por un solo de sus lados! firmado por~1j c. Arturo López '\(áz.quez,':'

Apoderado Legal de ALESTRAS. DE R.L. ~~ C. V; en donde a r~sde'

ios avances de investigación se logró d~~erminarqUe las úniCi'l,s,£\pi;
per~onas que tuvieron comunicaCión co~:Jla' hoy occisa antest~ ~~~U( •

deceso! fueron e~hoy justiciable y ,el.testig'~ RO~rigOBravo Gutie.'rfr....z!'i~ .....
embargo lo manifestado por este ultimo cd:!incldlaplenamente con~la ;e\deV,,,"'O,de:'amad","e ,eallmoo'o,~.gentes Ministeria..leSfr~t ....

:O:ed:e:'~::e~:o~~:,:::,:'~,:,ot:d:~t~~e,o,:e:~~::;:e;J¡:
confianza era el hoy acusado! por lo que !~s agentes de investiJ!ción

q
solicitaron al Ministerio Público Investigadot;\ orden de' presentación' en

~~,
contra de ; pOr\JO'i que a los informes de

'.. \

investigación el suscrito les concede valor pr~bratoriode indicio relevante,

por ser suscrito por Agentes Ministeriales, ads~r~os al Grupo Especializado..; \

en la Investigación de .Homicidios! informes don\los cuales se establecen

los avances de investigación! con los cuales sei,lodróestablecer que el hoy
\ \de la \muerte de quien en vida
" J'~t_

,
Se concatena io anterior con la inspección 'ministerial de teléfono

~... f":;::'" -. " •.~ ~.~.' ..
celular! de fecha veinticinco de enero de dos mil '-6nce! realizada en su I .
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momento por el personal actuante del órgano técnico investigador, a
~i~,LJ#- ".0:' r ~.¡)~

través de la cualse dio Jede' tener a la vista:

. •... ~... .•. ...•" ...Teléfono en color gris, y azul _m nica
Movlstar, modelo TSMI, con número d con

"chip' de la' marca Movistar num'ero una
fundá de color negro de vinil, marca MOBO..."

i
"

Diligencia que adquiere valor pr.¿b~~orio pleno, 'por haberse
, . '. .. i. ,) . . , .., ; I

efectuado de conformidad con 'los requis)tO$señalados en los numerales
, . rp

245, 247, 248, 254 Y 255 del' Códigfo de Procedimientos Penales

_abrogado,',Y continúa en aPlicadó~~n términos del "artículo cuarto

~n~'..riod~ Código Adjetivo penalti'gente en la entidad, en virtud de

~r':" ido 'ealizada :oi- una, a~t01'ad en e!erCiCiode s~s func,i~nes,
e~epf <::amenteel Ministerio Publlco~queademas de ser una InstltuClonde

,,':~/ ,1, , . J, . '.'. , ' .
buena.fé, gC'Jzade fe publica y lo as¡entadopor ella, no se pone en tela de

jUiCib;'~la que se acredita que I~gexistenciamaterial del teléfono celular

,"t~-- ~~j~~Jde la occisa ,. así como
""-. / C' ", . 1?
~(l;" funda para ese teléfono celula.rl

I~.~ jr~~.r ' )1D o el oficio de mo~'~svivendi y operandi de

, g, ~~~' visible de la foja tre~¿ientosseis a trescientos ocho de la causa::0Pl:#f!)inal, suscrito por los agenJ~s Ministeriales comisionados de nombres
~~ .

-,¡¡¡ , . . con vistb bueno
. ...-., '.. ', , . 'l.' ~ . '. , ' ,
del, jefe de' grupo responsa¡ibl}=uc. AR~ANDO ARZATE HERNANDEZ.

Documental realitada, en co~téstación al oficio sucrito por el Ministerio
'l " .

Público Invesii ador Adscrito~a~la Unidad Iir- de la 'Fiscalia de Homici,diOS,

con sede en Inepantléi, M~xito,relacionado con la Averiguación Previa
l !

DGIPH/TLA/I/04/201l, adv!i1:i~ndose que los agentes de la policía

ministerial comisionados infJr~án,que durante la entrevista realizada al! ,. .
hoy acusado, les narró' la fJr~a, en que' sucedieron los hechos que nos

. It .~. .. ,

ocupan y de los cuales se ~onfirma y' establece su, participación directa
v ;

como' responsable de la cori~ón del deli,to que se le atribuye al hoy

justiciable explicando pormenorizadamente su

interyención. en los hechos, ~bi&ándose en tiempo; lugar y parcialmente

en circunstancias de ejeCUció~. I '' ..'Cc • .

\
Docu'mental que valorada en términos de los artículos 254 y 255 del

Código de procedimientos penalesenvigor, 'de la cUal se desprende que el

--
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acusado confeso la conducta delictiva atribuida; sin embargo, tales

manifestaciones carecen de eficacia probatoria, ya que si bien es

elaboradd. por servidores públicos en ejercicio de sus funciones Y
'..j':, . ",..... . /.5' •• ',J' ~ c' .!

atribucionés,en cumplimiento a ro sOlicit<;J{Jopor el órgano investigador,~ .
como elementos de policía ministerial, ,:CJadoque así lo, evidencian sus,.
firmas y sellos de la institución a la cual,prestan susse~\ticioS, los cuales

,~ t . .:

son requisitos indispensables para que'twia documentaVtenga eicarácter

público, no menos cierto es que ~hla elaboració.h de este no se

respetaron las garantías individual:;~ del acusado;:' ya que corr¡¡f se /;

advierte de su contenido , contiene información Jproveniente dé'! una /:> ,
.,1 t !:d:'!-" •

entrevista o manifestaciones del Iusticiable, sin ila presencia~;e su(,'"
['. . _,r ,!.t . \t"

defensor, sobre todo cuando implica;ia aceptación d~ hechos delictivos, de ",;
.1, il . 1 "

ahí que sus manifestaci,ones carezc'n ~e eficaciafrobatoria, sObr~2:

cuando no fueron emitidas ante autOridad competente, por lo ,a'Merror.'
1 <1' 1i .;,Ele

este informe se desestima para; probar la f:onducta delictii1áldel
. ¡,. '/. . (.,j ,.' .

encausado, máxime que el proPiO:,!Agente mini~terial en aUdie¡;,Ci?,r,~,\lde,,
, " ' \J¡;'t I .

desahogo de pruebas de fecha diez.de febrero d,~deis mil doce,' I ~~rlé" ," ','

am'pliada su declaración a pregunt~s previamen~e calificadasde ~efll~', ,.',"

por parte de la defensa manifestó ~ue el hoy ju?ticiable al momé)1t~ e\"

que le realizó el modus vivendi y o~erandi, no sf encontraba aSisv.dt~c

abogado o persona,de confianza. l ' ~ , i\I !JI1i

i; ~ .t~
'., le ¡¡¡¡,'. 1, _

Ahora bien, al jusTIpreciar la~, manifesta:piones rendidas IPor el

jUsticiable~ L.to1:en fecha cyatro de octubre de dos
"!'l :'

mil once, ante el personal de a6tuaciones ¡¡del Minist'erio Público

Investigador, en relación a los hechos qbe se le imtutan, manifestó: '
. '1- .

~'- ~~ "
;} ~.;

"",Que una vez que se me han heChd¡; saber t04as y cad'a una de las ?'
imputaéi~nes que se f1!e hacen en pr~sencia de[tlJ$l ElbU! WalBUCO
uc. .52 ZlJ5 ¡ ~ ;; ,~Q~do del contenido de
los beneficios consagrados e'n mi fal(pr en [o5'i, artículos 20 de la
Constitución Política de [os Estados Unid&s Mexican'os, y 145 del Código
de Procedimientos Penales del Estado dé\Me5<iCÓ;Vigente es mi deseo
re'ndir mi declaración, deseando mal m6mento de ios hechos es mi
deseo manifestar lo si uiente: ue or el a~o de dos\,mil seis conocí a la
señora _ AY,~_porel año de dos mil seis,
ya entre a trabajar con esta señora como s~Jdador ya que me dedico a "
ser guardia de seguridad pero tengo como; oficio soldador, y estuve
trabajando con e[la por un tiempo de tres ailos, ya que,ella tenia una
empresa de fabricación de molinos. para P~.t y pulverizadores, así
mismo compraba y vendía este tipo de maquin~ria, y dicha empresa se
denominaba ¿ro 1 HIC y posteriormente me sall\de trabajar con ella y
comencé a trabajar de guardia de seguridad, y en noviembre de dos
mil once esta señora me contacta vía telefóni¿'e para construir un
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molino, y por tal motivo' yo renuncie
seguridad para labÓ"ra'~~;é'oíi¡"esta señorá'

'MAY, comprometiéndose esta .persona a. darme tra a o as
año, [o cual no se cumplió, pero para esto, y yo inicie con esta persona
haciendo un molino pulverizador de polietileno, y por el día dieciocho de
diciembfe"de dos"iTiil:diez¡,fue que le dije.que ya no había material y no
sabía como continuar en la construcción 'del molino, por que no tenía
'muchaexperiencia en arrparlos, ya que qGien tenía masexp••.. e cia,

. el armado de molinos era' un trabajador .de ella que se llama. ~ :.
ba tra.bando con e[la,' pero la señora

me.dijo que iba a tratar de localizarlo
para que le diera indica,tionesde cóm6 siguiera armando e[ molino y así
continúe trabajando coA esta señor¡;/hasta e[ veintidós de diciembre de
dos mil diez y el día ¥'eintitrés d¡¡1'mismo mes y año ella me citada
para pagarme y me da' la cantida<;j!de mii seiscientos sesenta pesos, por
mi semana y finiquitof ya que el!día veintidós de diciembre de dos mi,

;...diez~i1oque has~~ahí ~ba.~/[legar, .mi relació~ labora[ co._ne~
~ :. el me:s ano ¡que he citado le diJe a la senor~

',),: . c~ando me pago que era muy poco lo que
éi<iif da ,a y e[la me dijo ~ue no podía darme más y me dio un documento a
t!1. tilnar y; para eso e,~taseñ.6ra ese mismo día me invita, a comer- pero
":J.,lj¡¡ara" el ,díaveinticu~tro de/diciembre del :añ? próximo pasado y me cito
.'--'Ya las seis de [a tard,e y yo' llegue puntual e Inmediatamente me InVito a

.""""'- . '..p~~asar a [a mesa ~fs~ca~a, deseo aclarar que su' casa y lu
I"L~' ""';';;i'Í".:j':lfl~o de. esta se.nora es n en el mi ue es e
Ir ~ '"1.',," ,(1 '~
, I(y . \i.t'\!>", 1~f.11NU!"1ER~epL,
~~;,--;..!¡l M.'~~COaSImlsm91na~a mas- , ' c _;"'I~r .. ¡<';j. en que yo llegue Q"leIsorprendl por que ~sta senara andaba con tubosUI .J.... :) .en [a cabeza y ellg I)\.mcase los ponía solamente cuando tenía alguna
~ \) 1 visita muy i~port~n~é, y [a cena dilato aproximadame~te unos cuarenta
• ,,':,,:;' ! minutos, dandom~¡;arne de cerdo a[ horno, ensalaaa .de verduras, y
~ . agua, por. que ell'l! me dijo que no había. comprado refresco, y al
m~o ¡>"',.~ terminar [e dije ¡,'que ya me iba y. el[a dijo queme esperara un
'AmA momento, por lo ¡glJeel[a se. subió a .su:dormitorio y regreso con una ..
a_'iJ'~: .. botella de sidra y URaCaja de g.a,)Ieta2.Y•.me las dio para degustarlas con

mi familia, y fue ~~ueasí me despedi, le di.su abra~o.d.eseándolefeliz
"navidad y ella agÍ¡¡deCiÓel deseo y me pregunto que si podía ir el día

veinticinco de dic•.embre del año que.he citado y yo [e dije que como a
que hora y ella re dijo que en la tarde, ,yo le conteste que.podía.como
a éso de las cinqo; o cinco y.media de [a tarde, ella me dijo que estaba

, ,-'bien, y el motiv0~era para que le bajara los discos a un molino y le
'. tomara medidasty\ [os manda a elaborar Guadalajara ella, por lo que

, ese día me fui P;¡¡r!'<J nii casa y el vein . . -'
cincoy.r¡¡gdi.a de¡I~.tarde, y [a señora
estabaso[a en s~ qasay negocio, así mismo me puse a hacer o queme
había pedido unjdía antes, y termine como a las siete de la noche,
momento.en qué rrle retire a mi domicilio; deseando manifestar que por

. ese..trabajo esta! s~ñora no me dio nada'y ya. para el día
diciembre del año de dos mil diez a [as diez de I
mi aomlcillo.fue ¡-q¡1eTaseno'ra
[lamo por teléfono, lpero no con es e, or o que me dejo un .uzon de

.voz donde ella \nE(; decía, que .ya había.localizado a ROdrigo.y que lo
había citado a[ s\gú'\ente día, es decir, ai veintisiete de dici .

. .entonces que [e legrese la Hamada a su número telefónico
entre las diez y orce de ia mañana y le dije que no podía asistir porque
tenía una ¡:ita de trabajo y e[la me dijo que como a que hora podía y [e
dije que entre la una .y,iCj2,.,dos"de..la tarde.,'y~,ellame contesto que

, estaba bien qlJe no había problema y que:en su casame esperaba, pero
'para eso, ese mismo día veintiséis de diciembre de dos mii diez, como
.a las once de la mañana fui. asu casa, con [a,intención de 'pedirle un
dinero, ya que como era una persona de setenta y dos años, se me'hizo•

l...
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fácil y fue que como a ias once de ia mañana de ese ml:mo día
veintiséis de diciembre dedos mil diez llegue a su casa y me di cuenta
de que puerta que da a la caile estaba abierta, por lo ue me ase y
cerré la puerta, y busque a la señor ,
le grite y no me contesto y me pase derecho a buscarla hasta jardín y
ni la vi y me regreso por el mismo camino y veofu b.o!sa sgJ?reun

, tambo de ch,ª.tarra:y:..,abr.o..,su..bolsa y,..veo-_q.u.e~.h¡¡¡Y.~9ºLCQILR~~£~,los
cuaieslos~tome 'y enel momento de.que yo losftome la se,~orasale
de unclíartO'dünde"'iíü"ardasú pÓd~ídO'ráy'h1e2grita un 9' 'E
ESTAHACIENDO"Y en el momento me sorprendí[yllega a mi lado ella
y me guiso. arrebatarla boisa, comenzamos fo'Fcéjeary en eso a mi
semezáfa-ra-boisáY'ia'señora cae por unas es¡falérasque tienen ocho
escalones y que conducen hacía ei jardín, golPiá'hdose la señora en la
cabeza y costillas, por lo que la bolsa qued<;frtiradaen el suelo y la
levanto y la pongo en el tambo y procedo a ~yudar a I~vantars~itda-

. seño.ra,la cual al terminar de subir los escalone,'.?la segula ayud~ldo y ~
sobre en tambo de chatarra había una cubeta~e plástico y la señ~ra la .' 'Q {;."

agarra para quererme golpear cOn ella, nue..famente forcejeam.6s, la("" '£~
señora. )lid .•.' caer y nu~vamente se

l
g~i~'€alen.Ia dcabezaYIT¡enel .;':I~

PISO,la'levanto, la Ii:vo haCiadentro de_ta"'11y a tlen o en su~IO,en ':':,.':
ese momento la senara trata de rasgunarme la cara, yo lo eVito y ;;::t'.

.'Tj' ~.. .," -.

vuelvo ~ golpearla pero con ,la ma~~~~~~~,~~:',~;:.~,::.i.Eu~'::_.?,;:.:Eh.Z.,.;n.>:.>~-c:
cuatroocaslOne~':~nja,T~.n:~It:.~!~.:.t~~}~~S~~a.!por lo que esta'~lf ..,,".
pierde el conOCimiento,acto ;segulao ,pro¡:eCló.,~,a amarrarle las; r.fl~,.aJ.3...oJ: .
con un lazo de plástico de las muñecas y la$dejo tendía en él .. ~ "'¡';' >'

pero con las manos levantadas, ya que el I~.:~...o le sostenía suÍ. '~i~TJ~l :/
de la pata del molino y procedo a retirari1í'e de su casa, dejan.'01 . (""

r;.t.

casa cerrando por fuera c?n candado, y parai~'stosenan como las <j!ocf ,j.
y media de la tarde, y aSIanduve deambula¡'l~opor la calle pensafld~(
en lo.que había hecho, y para primero de e~Jto de dos mil once yf'com' . ';"
la finalidad de que no sospecharan de mi le ~~Vié un correo electró: ic~ . <
al hijo de la señor ¡.., quien se II ',mt:.,. '!l"

_ CH, ya que esté ~señor me apoyabaJco ,/
dinero que me enviaba para los estudios e$c~lares de mi hija, ypo. JMi
consiguiente tenia su correo u'lectrónicoya q8e1{,estapersona radic' .~en
SHANGAIy le dije por esta vía que no pod('a10calizar a su mama por
teléfono y que había ido a su casa y estaba ice!f,radala misma y el me
contesto que ella se había ido a un retiro ¡.y~sí quedaron las cosas
hasta el día dnco o seis de enero de dos ini~once en que Esteban

\ contacto 21 idba '2 EZ, para q.uetme fuera a ver y lo
: apoyara en ir a buscar a su mama la señ~ra A
BALLASCHMAYy ese mismo día el licenciado !:netcontactovía telefónica
cuando estaba de servicio en el restaurant c~pa de Toña, siéndo
aproximadamente las diez de la mañana y m~ d00 que había recibido
una llamada del señor pidiéndole qde fiJeran.a la casa de su ,
mama para ver que pasaba, por que no la pod,ia~ntactar y yo le dije4 ~ q

. que:no podía estar mucho tiempo en el celulat, por que estaba yo de
servicio, por lo cual le invite a que pasara a verril'e a las ocho de la
noche en que salía de trabajar y el licenciaTdo~ se presento diez

,:mlnutos antes de las ocho de la noche y me c'ambik y nos fuimos a
o," l ~

¡:bordode su coche y contactamos una patrulla p'araq~e nos auxiliara y
así fue que en el crucero de hacía Lomas de Ati~apal\ vbJ ••..••••••.
contactamos una y el licenciado le pidió el apo~o y ~IM~
domicilio de la C. ¡ Ji ¡ 21 ;. 5 y al llegar al
domicilio nos percatamos de que es~abacerrado p,orfuE!ra con candado
y yo le pregunte que' qUien se Iba a saltar I,a bartlay tanto el
licenciando, como policía me dijeron que yo me~rir?ca~'fl y para esto
eran como cuarto para las nueve de la noche, por ló,!quele una lámpara
al licenciado 5' . me ayudaron a brincarme y ya una vez
dentro de la casa, me dirigí con la lámpara en mano, hacía donde yo
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había dejado a la señora: amarrada al. molino .de sus muñecas y la
afumbro y. desgra~iada'meritéme 'doy' cLlentade que esta señora ya
había fallecido y que aun se encontraba como. la había.dejado y me
"retiro hacía la puerta y les digo al licenciado y al policía que la señora
estaba muerta y el licenciandome da la indicación de;,qel'e;'!lbuscaralas
llaves para abrir la puerta y yo me dirijo a buscarlas y me guie, por los
lugares "dondehabía caído la señora cuando.forcejeamos, y siendo que
encontré las llaves en las escaleras don,!#, cayo primero y una vez
hecho esto me dirigí hacía la puerta y aorí las"chapas por dentro y
luego. se las aviento para afuera para .que abrieran el candado que
estaba por fuera y entra.elpolicía a verfolasituación y me quedo en la
entrada. del zaguán, y luego regresall: policía para informarle a sus
superiores lo ocurrido, y me,,'dijo el policía que si ha!!lado algo y
le dije que no y ya nos fuimos a dec,!~rarprimero a y luego a
aquí; así mismo deseo aclcira_an 4 I s e ., es decir, al haber
privado de la vida a la señ,6ra y tener
.conocimiento de que la P91icíamini? en es a a andaba
preguntando" me comericé a carpbiár de domicilios ante el temor de

,j., . /~que m .uerana detene.f...",' .f
~(' ,. j x

'''~~ani'f stación que ~fe ratific,~1a por el justiciable en todas y cada

lJ1j¡.~(¡~lsus partes al' mollento. d~le~dir s~~eclar~ci~~r:?.a!atoria ante

~

'l1 e~,,~'Ó<rg""a"nojUriSdiccio1al, en fec",,~~aseis de octubre de dos i!1i1 once, en
()/ d9fídes~J1jo: f ~J

"'.... .. "i, ro "., ¡ ,):

'r:@~~'''''/';':~Que una vez J~terado dila acusación que existe en mi contra la
"~ 1"
"~"o' acepto por con;ener la ~~rdad de los hechos, asimismo de la

e~~:f'~'declaración que! tengo reniida ante el Ministerio Publico la ACEPTO
" . , .~ . .:W~E~:"yaque,así fuer.¡.?nlos.hec~t~,cor:nolos declare....".

~'i ,~ i
y en ampliadión de su1declaración, a preguntas por parte de la

defensa oficial, pteviament~ calificadas de "Iegal.es, en audiencia de

desahQgo"de pruJbas de fe'ha dieciséis de mayo de dos mil doce,
. :f'" ;_. I ~.

manLe~to; . ~', ; '''''' . m
",." ,,, J""':" J.
"'~~,~~;~"';;;E~A,~ Qu:"í1os diga'~~ur~n~:'cuánto tiempo''"~e~ma~e~ió

~ e' , .•. ~ ,'.. ..•.•• ,,1:' r. 't~ '. ,~, ..' ,

usted en el domicilio de I'aseñora FREYACAROLINA,el día veintiCinco
de diciembre !del dos mil .~iez,en donde saco un disco del molino, para
sacar medidaly mandarlola fabricar a Guadalajara, esto de acuerdo a
su declaracióTdel día do¿~de enero del dos mil once, CALIFICADADE
lE(3AL CONT~"ST,A: "una :"lloracon, treinta minutos':', A l(' ,:>EGU.,- "

~ como era~a .relaClon de usted haCia la senora .
d~ránte el tiempo que usted laboró para dichéi person ,-

CALIFICADA(j)ELEGALC<:j¡NTESTA:"simplemente patrón y trab¡¡jador,
laboral " " ~TERCERA,-Que nos diga en qué fecha el
abogado le ¡habló por teléfono, pidiéndole
lo acompanara a la casa e ra Remecs.- CALIFICADADE LEGAL
CONTESTA:"f~'eel seis de 'enero del dos mil once'~.A LACUARTA.-Quer,
nos diga si durante .el ,tiempo que transcurrió del veinticinco de
diciembre del dos~m\t2¡éz;¡~i'" .. . ", os mil once, usted tuvo

, - .algun contacto con la senorá CALIFICADADELEGAL,
CONTESTA:"Ninguna", A LAQUINTA.- Que nos diga porqué mo.tivoal
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-rendir su declaraciónen fechacuatro de octubredel dos mil once, usted
aceptahabe••r arti' adoen loshechosen dondeperdiera la \ i' mOIQ

al comparecerante el ministerio publico ', ,
en fechadocede enerodel dos mil once, manifestéque,se entera de la
muerte de la señora una vez que el abogado E _
ENRIQUEZle habla por teléfono para que lo acompañ,araa la casade
FREYA,percatándose en ese momento que se encontraba m,uerta.-
CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA:"La segunda: declaraclon me
obligaron a hacerla, los Agentes, Ministeriales y el Comandante
Mendoza;me atormentaron psicológicamente,me gólpearona pesarde
que lesdije que era una persona.epilépticay me ar]ienazaroncon violar
a mis hijas, y el comandanteme prometióa ayudar;mea salir de aquí si
me dec\arabayo culpable...". ' ' t

«~ ~

Declaraciones las anteriores á las que se CQ~Cedeval' prob.a~

de conformidad con los numerales 20 cons~itucional f~pa1~d[~1W

fracciones Ir, IX, en relación a los numerales 1::4, 195, 214 Y~~¡~~~j;
Código procesal Penal en vigor, ya que fue ,t~mitida ante. autof~~~,~;~

. -:1,\ : .•.. -r~

competente, asistido de su Defensor, de form~:: libre, sin ~9£~ALD
alguna clase, por persona mayor de edad, dándo'¡~a conocer 16s~ª~Ii{'~~,E~,i,h. J~'qt ~ j_J\_

Y garantías que la carta Magna y la legislación I&rocesal le conc!cmñ~e<;"'CF. {!;J ~ :;.'~>

las que se pone de relieve que el hoy justiciadl~, aceptó al decla}a 1 "n . ,."

Indagatoria, de manera espontánea, lisa y Ilan~~cuales fueron 10J a ,~,1 .!' ¡. ,

que realizó a efecto de apoderarse de diverso nJ~erario y posterior::1n~tf. -~.., ~ .

privar de la vida a la hoy ofendida
4 r; il

máxime que de en la declaración rendida an;t~ el Ministerio Pybl ~<i
expresa de manera clara todos los act~s quJ,~él desplegó, medjo,d~(. {1 D
prueba que es apto eficiente y suficiente parq!, acreditar que el día

veintiséis de diciembre de dos mil diez elhoy jU
I
¥\ciable (;1' 2 &

~ al bien inmueble ubicado en ••~

•••••• l' Lid ~': idIJ- •••• ~
. • 'f. ..-!lit SS; riiWad de la ofendida, iílr-•••••••••• "•.

'. ::i.
Si 2l¡ , I! 2 fl¡ con la intención de pedirle di'nétÓ.a la hoy occisa,

I , .
qUien al encontrar la puerta abierta de dicho bier'l i~mueble ingresó al

. . 1\'mismo, comenzando a buscar a la paciente del deli,to,. ingresando hasta

el jardín, sin lograr encontrarla, por lo que decidió ~egXsarse, momento

en el cual observó sobre un tambo de chatarra la bOls~\e la ofendida,

procediendo a abrirla apoderándose del numerario. con\.~tente en. la

cantida~ de dos mil pesos, propiedad de la occisa, instante en el que

salió la ofendi del cuarto en

donde guardaba su podadora, descubriendo al hoy acusado, gritándole

"CIRINO QUE ESTA HACIENDO", momento en el.cual la occisa se acerco

al encausado y le intento quitar su bolsa, comenzando a forcejear,
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<,.,""$'" :".,;~{~.!ltl~~"",l!"'~\'~~jo "i.llq'l'< ~wt~~ln'
I ~

zafándosele la bolsa al'jdstlcfa'ble, mohvo .por el cual la occisa cayó por

las escaleras que conducen,al)ardín.'y las ,cuales tienen ocho escalones,
.; .' ., ~' .

por lo que el justiciable procedió a auxiliarla, ayudándole a levantárse y

a subir de nueva cuenta las escaleras, sin embargo, la ofendida tomó

una cubeta que se encontraba en, un tambo. de chatarra con la que

pretendió golpear al justiciable, force~eando nuevamente, por lo que la

hoy occisavolvió a caer por las escaleras, por lo que el justiciable

procedió a levantarla y llevarla al i~teriolj del taller, tendiéndola sobre el. ,
suelo, por lo que en ese momento la ófendida trató, de rasguñarle la

.' I
cara al encausado, motivo por el' cual éste le propino cuatro golpes con

" el p~1p cerrado en la mandíbu~'py cara/de la ofendida, conducta del hoy

• :-acusa'lJocon la cual le causo alteraciones a la salud. de la ofendida,
,) !t~ . / ~ .

::;aS~~{::~:::;o:a~m::::r :aneoe cefálico y contusión

proc~~endo a amarrarla /de las con un lazo de plástico,
'~,'. .

~,,-~~etándOla de la pata di~ un moli' o y posteriormente el acusado se,

=r ro' ,e~randopor fuera con 9ardado; a¡'lmlsmo tamblen se acredita que tal y1 'amo se advierte de /las investlbaciones realizadas. por los agentes

•'~"'-~oministeriales el hoy juJticiable al {aber que lo andaban buscando por el
; ~""-" ¡,;.

~!fR(JlI?E~micidiodese comenzó a

=~ambiar dedomicilios ¡con'el temq1-que lo fueran a detener; también sus
. . 1 I

manifestaciones se cotroboran fe~acientemente con el resto del material

probatorio que obrar en autos, ryaque como lo mencionó el propio

. justiciable, él mism& en comPfñía del abogado de la occisa.

o se ttaslado el día siete.deenero al inmueble
I ¡-

propiedad de la of~ndida ubic~do' en la calle

veintiuno, COlonia.-...J:..MuniciPio de. o

Estado de_~ó al interior del inmueble y buscó las
g ~

llaves para, que p~diera elJtrt el, testigo y los oficiales que lo

acompañaban, en do~de se perc~taron que se encontraba el cuerpo sin

vida de la ofendida mismo que sethallaba junto a la base de un banco de,.
trabajo yla cual se encontraba a1arrada de pies y manos, tal y como lo

había dejado el justiciable; por lo \que el suscrito le concede pleno valor

probatorio a su declaración r~n'dida ante el Ministerio Público

Investigador y la cual ratificara len preparatoria ante éste Órgano

Jurisdiccional aceptando haber com~tido el iiícito que se le atribuye.
. \

•
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y si bien es cierto, el acusado en ampliación de su declaración en '

audiencia de desahogo de pruebas del dieciséis de mayo de dos mil doce

niega la conducta delictiva que se le imputa, retractándose de su inicial

confesión, pues desconoció su participación en la perpetración del

,antisocial que se le imputa señalando: que la declaraciÓn rendida ante el

Ministerio Público Investigador lo obligaron a haéerla, los Agentes

Ministeriales y el Comandante Mendoza, que' lo atormentaron

psicológicamente, lo golpearon a pesar de que les dijo que era una~~.'}

persona epiléptica y lo amenazaron con violar a sus hijas y que eL.l;:'.,;'

comandante le prometió ayudarle a salir de si se .beclaraba culpable, 'sinj
•• ,- .11

embargo, es de señalar que tales aseveraC\bneS ~onstituyeh .Unaf
retractación de su primera manifestación ante E;'I órganp investigador y; ¡

que ratificó en éste juzgado en su declaración preparatori? ,",' , \.~
. I I. t t " " ! "J

Manifestaciones del hoy justiciable, las cuafes por s5solas no poseen .1.

ningún valor probatorio, ya que si bien es ¡cierto ~anifestó que lo

golpearon, que lo amenazaron con violar a sus Mijas, quJ lo atorme~ta'n .

psicológicamente, lo cierto es que el hoy jUsti~iable' ni,! ofreció ni~gf,',;a(:
prueba a la tortura que dice fue objeto, ni de! su supuesto dicho ¡:eriRe

sentido de que el comandante Mendoza' lo déiaría saliJ si se decl~r~ba
! \ ,1

culpable e incluso el encausado n.o quiso ctearse . n los ag~n~~;¡

ministeriales; 'lo que hace evidente la menda;cidad de, su versiói)¡ ~n•.
j , tt 1& ;;:~'

ampliación de declaración por parte de su defen'sa; auna p a lo anterior,
< '. .

dichas manifestaciones se aprecian como de ,carácter de ~n~ivo, que se

considera fueron emitidas después de haber;, reflexion~do sobre los, . . :
hechos, pues no existía motivo legal.alguno para pensar ,e los hechos

. (

hayan acontecido de diversa forma a la narrada inicial .ente por el
'.1

acusado i ya que de háber sido a í lo hubiera

externado inicialmente ante el titular de la integra~ión de la a eriguación

previa, o ante éste órgano jurisdiccional en su declaración pr paratoria,

donde se encontraba debidamente asistido, libre deltoda coacci. n física o
\ ~~

moral, cosa que no hizo; habida cuenta que se observa por el suscrito que
. ~,

las respuestas a los cuestionamientos fueron debidamente provocadas por

su defensa, con el único afán de robustecer su .coartada, en el sentido de
\

que fue obligado a rendir su declaración, que lo amena,zaron con violar a

sus hijas y que el comandante rvtendozale prometió salir si se declaraba

confesó, circunstancias que resultan inverosímiles; además también se

advierte que manifestó que a partir del veinticinco de diciembre de dos mil
62
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7J.~~~i;itt.o.;: " •..•:v~:;,.F,~•.:,,:'.,_~:
diez no tuvo ningún contacto"éon la hoYoccisa; por [o que como ya se.dijo,
a la retractación del justiciable no se le concede ningún valor, ya que la

ampliación de declaración del inodado,' se llevó a cabo 'a más de un año
• . .'" t

después de sucedidos los hechos y a más de siete meses de haber rendidp

su declaración confesoria ante el Ministerio Público, lo que es indicativo d~

su preparación de su dicho, para una coartada defensiva, por tanto no se

puede atender a las mismas, al haber s.ido emitidas previa reflexión y
. ,:

aleccionamiento, para tratar de excluir sul:omportamiento delictivo.

. f
/~~ecto,~n. estricto derecho, /cJebenpreferirse [as explicaciones. 1."" d'':~'" t .~.' " ./~1jáf'~"'~. ~ inis;terio Público por la~éspontaneidadde las mismas, a los

\\80~ e s, Jl r presumirse complac~hcia, asesoramiento u otras razones

~
'~c:'~:.c.. ten credibilidad del Jdeposado favorable al acusado,
cOi~. ."

'r.:Acontr:.?ictorios con los iniciales; Resulta aplicable al caso, la tesis aisladae, OOPc•.uu OEPRI~ ; $
NST~~Hh'at-€fjlfT~€!"~al,visible en la' págIna 784, del Tomo XIV del Semanario
{)tCIAL DE TUUliEJ'il¡NTlA . ,''¡;

, PRI~l6lCijéTJll:il~ederación, corresp~ndiente a julio de 1994 de la Octava

~Pdca! que dice: l i ,."'"'~~~ tI .
: :.,;'11 ~\~ ' ~'RETRACTACIÓN.. INMEDiATEZ,;~ Las pri~eras declaraciones son las que
'tJ:I:P¡ merecen mayor credito, p,Oespo~.su cercanla con los hechos son generalmente
~ ,'?, ,las veraces, por no haber{eXistid~tiempo suficiente para que quien las pr<:duce

,f;~::' reflexione sobre, la conv~nJencla¡]de alterar los hechos .. Este cnteno ]undlco,
~~ ,q.ue da referenCl~s a. lasjdeposl'j,(ones Inlcla!es, tiene :,U apoyo en el pnnClplo
,~s:.~'¡-"nA. loglco de contradlcclon y¡cabe a~~carlo nosolo en t~atandose de retractacIOnes
ili!~¡lIli< hechas por el acusado 0IPor los ~StlgOS, SinOtamblen por parte la ofendida."
~'<flITM'&#' . I ~,.

Por tanto, las mOdificaCiOnjSa la declaración inicial del acusado río

son de tomarse en cuenfa! tOdatVeZ que no se justifica en autos razón

fundada para' aceptarlas! puesto~que la circunstan,cia de que él mismo

cambie det~I.les.de su d~claració~ original! dando una segunda versión,

manifesta'Mdo que lo obli~garona ~acer su primigenia declaración ante el
. ! 1 .' .

, . órgano investigador! evid,enciaque;en alguna de esas declaraciones no se
. I . I "
produjo con entera verdaf yen la e~pecie! esta variante de su declaración

p~imera, no está prob~da, por ~o que resulta indudable que tal

retractación no puede te7er efecto! 1sí, por el contrario! su declaración

original; más aún que su, retractacidn no se encuentra corroborada con

ningún medio de prueba' en autos; 'por [o que aún y cuando se haya

retractado de circunstancias incriminatorias vertidas en su declaraciÓn

ministerial, al no haber dato alguno que apoye su retractación, es por ello
. . . ' l' .

que no puede, ser tomada en consideración para restarle valor a su
. . " . - .

declaración inicial, puesto que ésta se encuentra corroborada con todos y
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cada uno de los elementos de prueba que ya han sido valorados con

antelación; por lo que la confesión del justiciable tiene pleno valor

probatorio; puesto que su ampliación de su declaración se puede presumir
. . . I

un aleccionamiento por parte de la defensa. SirVe de apoyo a'lo anterior,,
f ,

la tesis publicada en la. página ~~atrocientos dieci~,éiS,7éptima~p~ca,.
Sala Auxiliar, del Semanario JudiCial de la Federaclon .Ó5-216 Septlma

Parte, del tenor literal siguiente:

"RETRACTACIÓN INFUNDADA. Aunque de su d~c1arad'ón prepa~toria he{.}~':.::;(~
acusado se retracte, aiegando que fue amenazado y ~Ipeado y ~;Ueno'p).?~':'::~
permitieron leer su exposición, si no hay dajo algl!ino que apbye é~ta ....:.','1,
retractación y si, en cambio, hay elementos qde corgbboran ia dé:c1arací6m X,'j
inicial, .ésta tiene suficiente valor probat'lrio." /. ¡.. \' \ ":":,:

. .! \ ."..
.\ : 1":'

De modo que el suscrito concluye que EJ;;ñ autos se tieI'Lé;¡;;.por...r
ce ~{ f".'~I'...,~',A.

acreditada una conducta de acción, medianti~ la ~ual el agente r~,iiáJa !)jo
~ ,~.' '.. -::1.')

prohibición típica produciendo efectos jurídJcos pUes dicho delito' es de~ .~, .

consumación instantánea, lo anterior en térfnino~; de lo dispuesto por los
I • 1 ~.

artículos 7 y 8 fracción III del Código peJ,ai ~fgente en el Estafo ~e i
México, consistent~ en apoderarse de un birn a~fno mueble, sin d1re~qf~
y sin .consentim,iento, de la persona que poqJíadisponer de el confo;rmlA .
la ley causánd~e 'Ia muerte' [j; , ,'.\

toda vez que el día veintiséis de d[ciernfre de dos. mili; d¡~G'

aproximadamente a las once horas, en ~I int}rior del bien inn1lf.1dj;le
. " ~ f!í! 11i&'

ubicado en calle Luis Lusati, número veintiuno~ Colonia México Nil!Jevo,
í ~t

Municipio de Atizapán de Zaragoza, Est~do Ipe México, el acusado
1 1"

~~. __. , se apodero del1!nurllirrario consistente en la
• ;¡¡

cantidad de dos mil pesos propiedad de la bfenctid
. ~ ~ .a O, quién al ir saliendo del c~artd~,endonde guardaba su

podadora, se percató de la. conducta del\ hOV\ justiciable y le gritó"'QUE ESTAHACIENDO", momento e~ el ~fal la occisa se acerco

al encausado y le intento quitar su bolsa,\ con\ienzando a forcejear,
~ .~

zafándosele al justiciable la bolsa, motivo po~ el c~al la occisa cayó' por
, . , ~

las escaleras que conducen al jardln y las cua\es tienen ocho escalones,•. f.

por lo que el justiciable procedió a auxiliarla, JyUdá~;polea levantarse y

a subir de nueva cuenta las escaleras, sin em'bargo) la ofendida tomó
. \ .

una cubeta que se encontraba en un tambo de chatarra con la que,,
pretendió golpear al justiciable, forcejeando nuevamente, por lo que la

hoy occisa volvió a caer por las escaleras, por lo que el acusado

procedió a levantarla y lIevar!a al interior del taller, tendiéndola sobre el
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,

, , , ~. .';'

suelo, por lo que en ese momento' la ofendida trató de rasguñarle la (nO
- cara al encausado, mo~j~~'''Í;~;el cu~1é~'te~Ie propino cuatro golpes con trl.O

el puño cerrado en la 'mandíbula y cara de la ofendida, causándole

alteraci~nes a.su salud, con~lstentes en ,traumatismo cr.~neoenc~ .
contusion profunda de toraxj causandole la myerte a ~

.' ; ;'IJ,. . .
Siendo procedente' e,rítrar al estudio de

~/ .t"los siguientes elementos objetivos: / l'

liJ'l, .
"/ Se ',".

S~JETO ACTIVO, Tomando en cuen)Pii1ue el sUjeto activo del

delito es la persona que realiza la condl!ío~atípica, en el presente.~ '1 1$ .
as~nto; se otorga esa calidad por ser quien

mgdianÍ:4' movimientos corporales vo uneta~'

numerarib propiedad de . '. , así como

le causrlhiversas lesiones por lo que p~iti de la vida a la hoy occisa.'» (J . Ji!

liLA: i . i~."'" .

~

"'% ),'SU~~TO PASIVO DEL DElITcfl El ilícito en estudio no requiere
UI) .... Ui.1".... para su 'configuraciónque el sujeto jlfasivo o la víctima del delito tengan

.,~y~a calidad específica, empero d,i¡~hacalidad en el presente. asunto

W!.iI1!I ;t0rresponde a '. . .' ya qUe ella es la
~ (9/ lit.#( que resintió directamente la COnd~¡tade desapoderamiento por el sujeto

.MlOOl":::I~ctivo,la cual incluso fuera priv~~.a de la vida, con motivo del robo del

~ual fue victima. l.Eª.': :

h
¡j",

; 1 ~r ~OBJETO MATERIAL¡Siendo el objeto materia.! la persona oq
cosa sobre la que recae el delit2' en la presente causa corresponde al

cuerpo con vida de quien

resintió los efectos de' la con4ufta del activo que ocasi,onó su mue'rte

real; asimismo, el objeto mateíribl es el bien mu'eble ajeno sobré el cualf ¡, -.

recayó .Ia conducta apoderatHa de acción, instantánea atribuida al

justiciable,' y lo constituye diV?rts¡o numerario propiedad de la ofendida
I .
• , consistente en la cantidad de dos

mil pesos, del cual se tiene pd¡r~acreditadasu existencia con la propia

declaración del sujeto activo" . . quién confesó

que el día de los hechos que nolocupan se apodero de dicha cantidad;, . . .

por ello es que para efectos de punición deberá estarse a lo dispuesto, .
por el artículo 289 fracción Ir del Código penal vigente en la entidad,

, .. ,
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aunado a que la representación social en esos términos

acusación.

•,.
~-

su

'OBJETO JURÍDICO. El bien jurídico objeto de

protección del Derecho Penal es todo valor individ;, I ode conjunto que

merece la garantía de no ser vulnerado porla acción de. otro y

constituye la base de la estructura e interpretación de los tipos, En el
. .: .

delito de ROBO CON AGRAVANTE (COMPLEM~~TACIÓNTÍPICAl"CON
. ~ . tt r .

PUNIBILIDAD AUTONOMA AL HABERSECAUSI,tiPOLA MUERTEDE LA6
, it:,. I " ¡ .' ,

VICTIMA) se protege en el caso del delito de R~,BO,cuando la ofendida,;: '

resintió la dismin'ución de su pafrimonio con~~1desapoderamierlto d~', t, !l..i) \

dicho bien mueble y con ello, se' afectó al bi~r jurídico tutelado ;por la .~~
~ ¡"

norma que lo es el patrimonio de las persíras y derivado de~f~a,:~,
conducta del hoy justiciablefue privada de suJyida. ~jl,';,;.:.,,,,<';~~

. ~. :::'4" "J.r;£;
t,"(; -~¡;¡.
J¡\!••

RESULTADO. Lii conducta de apoderarrf:[knto sobre el bien mu~bl"
. .l~ . i' ','

precisado (numerario), implicó un resultado ~aterial porque denOtafn r
afectación en el mundo exterior, cuando la of~ndida \

resintió la disminución ~e su patrimonio con\ I
~ ~

desapoderamier,to de dicho bien y con ello,~se afectó al bien jurídic ,.,
'~:. <J>!l',

tLítelado por la norma que lo es el patrimonio re las personas; aSimisr~ :.'

de la conducta externada por el sujeto activo~se produjo una mutacion

física consistente en la muerte real de la sujetq pasivo.

\
'~
,1

NEXO DE ATRIBUIBILIDAD. Se verifioa también que entre la
. !¡;j .-..

afectación del bien jurídico que lo es el patrimon"~ de la ofendida __

la conducta á;poderativa, existe una
:..:~
"~,

correspondencia plena y directa, ya que el '¡,~esultado material es
"'1"

objetivamente atribuible al actuar. del sujeto actf'\\:o, al ser la persona
, '.1;

que el día' veintiseis de diciembre de d01x, mil diez, siendo
\, ~

aproximadamente las once horas, se apodero d~,~iv:rso numerario

propiedad de la ofendida, sin derecho y. sin con's'érÍtimiento de la
'tI

persona que podía disponer de el, evidenciándose con ello, la existencia

de un nexo de causalidad, en virtud de que entre la conducta

apoderativa realizada por el encausado y el resultado, existe una
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correspondencia plena y directa. Siendo aplicable a lo anterior el

siguiente criterio jurisprudencial:

NEXO DE CAUSALIDAD.- Un hecho delictuoso en su plano material se
integra tanto con la conduct" ,como por el resultado y el nexo de
causalidad, entre ambos, la conduCta pueda expres'arse en forma de acción

, ,
(actividad voluntaria o Involuntaria) y de omisión, comprendiendo ésta
última la omisión simple y la omisión por comisi6¡,. La teoría generalmente
aceptada sobre el nexo de causalidad no es otta que la denominada de la
Conditio Sine Quanon de la equivalencia def'ías condiciones positivas o
negativas concurrentes en ia producción de' un resultado y siendo las
condiciones equivaléntes, es ,'decir, de' i9L\~1 valor dentro del proceso
causal, cada una de ellas adquiera la categgría de causa puesto que 'si se

'. suprime materialmente una :tondición, el ~~sultado no se produce por lo
que basta suponer hipotéticamente suprirJida ia actividad del sentenc'iado

_ - para 3;:omprobar laexistenl:ia del nexo d'~ causalidad. TERCER TRIBUNAL
) •• : 'NOLEG!A'DO DEL CUARTO' CIRC!JITO. A¡{1PARODIRECTO 485/94. Andrés
-1:?,;~~;C'»~gar M~;rtí~ez. Primero ,de Febrero de jI985. Unanimidad de votos: .Juan ,
.f.:'''.i¡':~'Jll¡)¡uel, ama Salazar. ,?ecretano Angel Torres Samarros. Octava Epoca:~~~'r;',1'1 ,t,anci : ,~ribunales C,cjlegiados de Cir,~"uitO.Fuente: ser:nanario Judicial de.-a:iJ ,,,,!g eder¡ clon. Tomo ~Y-II Febrero. Tel's IV, 3, 144 P. Pago415, '

'~~.¡.. , ELEMENTO NORMATIVO '
N~l OE'~RIM,"", ¡ ..'1 ' '

_ ~:¡~;:@,llJf~EBLE.Por ?tro lado, se atredita bajo la luz de la legislación

~-f¡~rf~RI'Que e[ Objet~ respecto di, cual se dio el apoderamiento
-" " ' " , ' f; ,, '~lt,.wnumerario), tiene la,'calidad de bi(énmueble, tal como [o establece el~~'f .¡It I ~ '.Ik~]ioríCUIO5.6 del CÓ1ligoCivil vigen¡e en el Estado de, México, al ser de

. ",j~.,,~91Dsque 'por sus ca¡racterísticas p~,'eden ser trasladado de un lugar ao r£(¡~,,:7 .,1; N}
i~~~l'st~o sin alterar su fbsencia, lo cU41[aconteceen el particular~ sirviendo
,~mUcomo sustento r)'ara acreditarl dicha calidad, la siguiente tesis
~~ •• A!'mf. I •

jurisprudencia[, qu;eal tenor dice~

f t '
ROBO. LA CALID',AD DE MUEBLE: DE LA COSA OBJETO DEL DELITO
DEBE CONFIGUR'ARSE A LA Lu;z1DE LA LEGISLACIÓN, AUNQUE NO
SEA LA PENAL. ¡.El articulo 14 c&nstitucional establece en su segundo
párrafo que nadieipodrá ser privaeÍ.o de la 'vida, de la libertad, o de sus
propiedades, pose~iones o derecho{ sino' mediante juicio seguido ante los
tribunales previam~nte establecidos~ en ei que se cumplan las formalidades
esenciales del pr()Cedimiento y oonforme a las leyes expedidas con
antérioridad al heSho. Por lo tanto,¡para determinar la calidad de mueble
de la cosa objeto¡'del delito de robo, calidad que una vez comprobada
puede dar origen a',la pérdida de la ¡libertad del procesado, debe éstarse a
lo que la legislació~ establezca al re~pecto, sin que sea óbice para elio que
la ley penal sea OrT;liSaen señaiar qJ,é bienes son muebies y cuáles no" ya
que al establecer lalConstitución que ?1adie podrá ser privado de su libertad
sino "conforme a I'ps leyes expedid~s con' anterioridad al hecl'-.o" no se
refiere necesariame'nte a la ley penall Por otra parte, "bien mueble" es un

, elemento normativo, que exige' para I~ debida inte'gración del tipo penal de
robo acudir a las normas que tall concepto prevean, exciuyendo la
interpretación subjetiva que en su caso pudiera hacer, ei juzgador para
configurar el elemento de que se tratla, Octava Época. Instancia: Primera
Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 79,
Julio de 1994. Tesis: 1a';J. 15/94. Página: 13. Contradicción de ,tesis
12/93. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo
Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.
2 de mayo de 1994. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Clementina Gil
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de Lester, Secretario: Álvaro Tovilla León. Tesis de Jurisprudencia 15/94.
Aprobada por'la Primera Sala de este alto Tribunal, en sesión privada
celebrada el treinta de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, por
mayoría de tres votos de los señores Ministros: Samuel Alba Iléyva, Ignacio
M, Cal y Mayor Gutiérrez y Clementina Gil de Lester en/contra de los
,emitidos por los Minist;ros: 'Luis Fernández Doblado y VictO¡'i.aAdato Green.
Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de la
Federación 1917-1995, Tomo Ir, Materia Penal, primer~i"parte, tesis 314,
pág, 174. Nrr~.-:

FL{
AJENEIDAD. De igual manera, se const~ya, que el bien antes

detallado, también era ajeno, pues era propieda:'i:Ide occisa QIf~~"EW,;r-
. J:fl ' ,:-;<

VIDA RESPONDIERA Al NOMBRE DE:.

_ues así se advierte de I~~.manifestaciors del propio jU~:ticia~~e) .'

quién confesó que se apoder.o de diverso nJ:merario proPied~d de la "

ofendida; por lo' tanto se eVide~~ia la ajeneid~fdde ese bien resí~(.~~,li;:;
acusado. " '1: 11::~Jéf.,,,,:,1:

,~ .~~t,I,,' ,)
~ ' r "',,"

SIN. DERECHO Y SIN. CONSENTNMIENTO. ASimismo" se

demostró que el apoderamiento del bien mu~ble, se realizó sin derecho'.y sin consentimiento de quien legalment~ podía disponer deé~"

advirtiéndose lo .anterior de la propia dinárjica del evento, ya qu~ ¡g I

activo, del. delito, desapodero a la' palivo . ,. ,
~ . "

de diverso numerario de s'L propiedad; siendo q'ue}la
! '. 'í

pasivo, .en ningú.n. momento expresó s~ consentimiento para :t'~el

des~poder:am,iento.que se realizó sobre el rbjeto material del il'[~i... C

máxime que mostró su inconformidad con 7'1 apoderamiento de~iC;:oJjI;¡J

bien, ya que al per.catarse que el hoy justicitle tenía consigo.su bolsa
.' . -

se la intento quitar,. por lo que debido a las a¡~-eracíonesque le ocasiono,
_. - _.... . i'~".

¡ti
el acusado la ofendida perdió la vida; por lo qW,ese denota que no hubo" 4
consentimiento de por medio para que la desp'~jaran del objeto material

. ~~
del delito, del cual no le asistía derecho algunol,ill hoy justiciable.

\ 1t
. H

AGRAVANTE (COMPLEMENTACIÓN TÍPIC~'~CON PUNIBILIDAD
, Tit~ '

AUTONOMA Al HABERSE CAUSADO LA MUE~Ti,~DE LA VICTIMA).
" "'JI

l: .' '¡ . (\ .
I tI"

En el caso en particular, se actualiza la agravante¡P~~i¥lstaen el artículo

290 fracción IV de.'Código Penal vigente para este,Sistema de Justicia

.Penalcuyo texto es el siguiente:

"[oo.] Artículo 290.- SOr] circunstancias que agravan la penalidad en
el delito de robo y se sancionarán además de las penas señaladas en
el artículo anterior con las siguientes:
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'~: .'1 •.
,1) "

, .~.(i-¡\,,,

IV. Cuandopor motivo del delito de robo se causare la muerte, se
impondránde cuarentaa setenta añosde prisión y de setecientos'a
cincomil díasmulta [ ...].!'" ,,;, + '":t, ,";.;',';,.

De autos se desprende que el ahora acusado en la comisión del ilícito

que se le atribuye, ocasionó la' muerte ;~e la ofendida_

, ya.'que el día/y hora de los hechos que

nos ocupan, el hoy justiciabl llegó al bien

inmueble ubicado en call_' " nÚI~¡~r ,~Colonia_
., '1 .a'

_ M'~niciPiode . "' Estado de propiedad

de~I~\dfen~ida, con la inte¿éión de pedLFledinero, quién al encontrar la

PU~;JaJ?bi~rtade dicho b,i~n inmueble i~greSÓal mismo, comenzando a

b~s~ar;"a I~' paciente d$'f delito, ingrJando hasta el jardín, sin lograr

encoqffia4a; por lo qU~/decidió regres~rse~momento en el cual observó

sobre,'h tambo de ~hatarra la bOlla de la ofendida, procediendo a

'abr'¡'rI~;'ap-óderándose/delnumerario/consistente en la cantidad de dos
! F t' ,,' . , '

__.mil, pesos, propieda~ de la occisa, ¡hstante en el que salió:lla ofendida
o, "

,.U0/,,;. o'.,,;\{ ,l ~, del cuarto en donde guardaba su
. ?"po~dora, descubrlendo al hoy acubdo, gritánpole

. }' '.~A¿IENDO", mom,~nto en el cual I~ occisa se acerco al encausado y le
"o~ ir I r,.' , ,"? Intento quitar sulbolsa, comenzan~,.oa forcejear, zafándosele la bolsa al
~ justiciable, motiJo por el cual la' occisa cayó por las escaleras que~ 1'~,'lA, I ¡ o',- . ,. ::t ~
PAro'Vl.A cor\ducen al jardín y las cuales ~ienen oCho escalones, por lo que el

~~sti~iable proce.~ió a auxiliarla, a,~udándole a levantarse y a subir de
I •.

nueva cuenta las escaleras, sin e~bargo, la ofendida' tomó una cubeta
. o J po, o

que se encontr,aba' en un tambi!> de chatarra con la que pretendió

golpear al justiciable, fOrCejeandO~nuevamente,por lo que lahoy occisa

volvió a caer J,or las esc~leras,~por lo que el justiciable p~ocedió a

levantarla y Ilev~rla al interior de1ttaller, tendiéndola sobre el suelo, por

lo que en ese (momento la ofé~dida trató de rasguñarle la cara al
¡ ¡:

encausado, motiyo por el cual éste le propino cuatro golpes con el puño
\ o t

cerrado en la ma,ndíbulay cara de Ila ofendida, causándole alteraciones a
\ ~ o

su salud, consistentes en traum~tismo craneoencefálico y contusión
o \ •• / o *

profunda de. t?rax, causándole \Ia muerte a

hecho lo anteriO\ el acusado

tomo el numerario antes mencionado y huyo del lugar, Le que se
\

acredita en primer término con l!él declaración ministerial del hoy
\ o

acusado quien confesó lisa y Ilaname¡nte haberse apoderado de diverso
j

" O"
o

o ,
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VI. RIESPONS~BILIDAb PENAL
~ ~

~ "1~ ~

Por cuanto hace ala responsabilidad ~enalde
1 ~,

en la comlSlon del delito de ROBO i: CON AGRAVANTE

(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CON'\pUNIBllipAD AUTÓNOMA Al
S' ; i

H.u,BERSE CAUSADO LA MUERTE D9LA VICT~MA), en agravio de

I'~na vez a~alizadas todas y cada
, 1.\

una de las constancias procesales que i~~egran el ~umario, así como de
~ ~'.

la valoración individual y conjunta del mflteria prqbatorio, en términos
. l: ~

de Jo'establecidopor, los articulos 254 y 25'5 de la L~y adjetiva penal que
. .." .,,' ~ '.•'i. .' \ 1. '

continua en aplicación¡ en términos del amculo cuárto transitorio de la
\ i

Ley adjetiva penal vigente en la entidad, té,nemos¡que la misma sí se

encuentra plena y legalmente demostrada¡ ~@nbas!e en los medios de
\.. I

convicción que sirvieron de soporte para te~ por comprobado el

cuerpo del delito que nos ocupa, se tienen por reproducidas en éste

/
. "_~' __ - __ -1-_

,/
t

así rmo causarle la muerte a

, ágravante que. también se! ...
acredita con la Inspección Ministerial en I~Ilugar de los hechos, fe de. v'
cadáver, posición y orientaCión, de nKedia filiación,' de ropas, de

l. i
'pertenencias y de lesiones, así como dellevantamient9' de cadáver y su

traslado al anfite'átro de la Institución, lnexo al Servi,CioMédico Forense

ley; así como con el acta médica, e~ dictamen p~¡-¡cial en mater( de té
necropsia, el diCtamen pericial e1 materia d~ Criminalística;¡ las (,.'~,

. ',l. ~¡ ~ •¡ •.. . ~I - •

declaraciones de los testigos de identidad cadaverica de nOlii)bres\~,-"
~

.' ' medios ,~e prueba que y.' .~%ftl(;.';oc
líneas que anteteden, los cLales crean comii~iog:;'.l~~L;\ ¡ t ~,t':M~ .••••••

para acreditar la conducta que se I~ atribuye af!sujeto activo " ' f
~ i~ ~
;1; 'i
~ , f~ .,' ,

Es por_todo lo anterior, que se Ile~ala conclu4ión que en el pris
'~. ¡J J ~

caso se tiene por acreditado plena i legalment~ el cuerpo del de:jit

ROBO CON AGRAVANTE (COMPLEMENTÁCIÓN TÍPICA '1 .
,'~ >', I ~

i ~;.; ~. :¡

PUNIBIlIDAD AUTONOMA AL H~BERSE CAYSADO LA MUERTE'

lA VÍCTIMA), en agravio d

apartado, como si se insertaran a la letra, teniendo por acreditada
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l¡
. legalmente la forma'dk 'i~{ervenci6¡"; tOdal~ez que se encuentra

. /.1

evidenciado el dolo, su forma de intervenció.'n, laantijuridicidad y su

culpabili,dad,de acuerdo a los siguientes térnos ..

. ~,'£,
DOLO. De autos se advierte la existe~cia del dolo' como elemento

subjetivo genérico, en razón de q~lla conducta consistente en

apoderarse de diverso numerari,9,pral/edad de la ofendida y asimismo

privarla de la vida, fue consecu.énCia,directa de la voluntad manifiesta y
I ",' - ..

[íC0' ,..~~ ntecre¡.- ,encaminada hacia tal fin,

~a.. ~~\Ia eltcción de ios/mediof idóneos, parlo que queda plena y

.~; '.' I 1~ acleditado en/~érm¡rfs de lo que dispone el artículo 8

¿#,al:' ~ del ¡Código P~hal en¡''vigor; toda vez que, dicho acusado'

2.B¿R'Ó~talo a'ntijurídico d~ su' clnducta y por lo tanto que le estaba
- . . . r.Yl

~8~fuY$.~~pesar de ~io prOd~jo el resultado de referencia .
., T~•••U'EPAr"iTlA.. l /- .
: $~'CP..ETARI.\ i', . . - .

~ . l : . .
,.. 1 '" . .~~j':FORMA DE IN~¡RVENC~ÓN. ~Enrel~ción:aldelito de ROBO CON

~,.~;;~.AG,~VANTE (CO'PLEMEíTACION, !.~P.t.,~A:,?W:l~",PUNI,BILIDAD

""-'f . UTONOMA AL HABERSE €:AUSADO LA MUERTE CELA VICTIMA),~>~() I acusado actu(S:C:ci~oautorlmaterial del hecho, al haber sido, quien de

E.t-.~«;}\O manera directa y pJrsonal leSPlegÓla conducta atribuida, en términó's:w~.r¿~1artículo 11, fra1ción 1, ¡~~í:?c) del Código Penal,en. vigor para el,

~~tado de _ ~odavet.~que, el día y lugar de los hechos puso en

marcha los medioi idónels par~ apoderarse de diverso numerario

propiedad de' la qfendida~ ..

provocar la muertb de ista, causándole alteraciones a su salud,
I . I ..... ,

consistentes en traÚmatisrmo craneoencefálico y contusión profunda de. I ~ '. . . .

tóra~, ádecuando a~í su c~nducta a la autoría material prevista en el, ,
numeral antes invocado.,

l

\'\
\

Forma de. inte:~venÚión, que tiene sustento jurídico en las

manifestaciones vertid,s. por el:. justici,able .~.

~ante la autorid~d ,ministerial y posteriormente ratificadas

ante ~ autoridad en sJ declaraciónpr~paratoria, ~ismas que ya. , 1 ,- , .' ,
fueron transcritas en líneas anteriores y a fin de evitar repeticiones

innecesarias se tienen por reproducidas en este acto; de las que se
.'. . .' ,

advierte que el hoy jUsticiable confesó espontánea, lisa y llanamente
71
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justiciable, motivo

conducen al jardín

tórax, causándole la muerte a
procediendo a amarrarla de las muñecas con- "S-n lazo de plástico,

sujetándola de la pata de un molino y posteriormente el acusado se

retiró del bien inmueble con el numerario propiedad de la ofendida,

cerrando por fuera con candado; asimismo también se acredita que tal y
72
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/
/

cuales fueron los actos que"realizó a efecto O, apoderarse de diverso

numerario y posteriormente privar de la vida/a la hoy ofendida
, máxime qua~en la declaración rendida._' , I .

ante el Ministerio Público, expresa de manta clara todos los actos que

él desplegó, por lo que se acredita que el ¡fJíaveintiséis de diciembre de

dos mil diez el hoy justiciable al bien inmueble

ubicado en calle Luis Lusati, número veiptiuno, Coionia México NLlgy.O,
. ~ g ~ i/.~

Municipio de Atizapán de Zaragoza, Esta'do de México, pro.Pieda~)jde la /~:;;
ofendida Yr, con la IntenCl~[l de 1:. "1

pedirle dinero a la hoy occisa, quién al encontrar la puerta abie~~ad~\,~
Ir:., " ~ - ."-

dicho bien inmuebie ingresó al mism'b, com'enzando a buscar'" a la -.z
paciente del delito, ingresando hasta JI jardí~, sin lograr encont~,~Jl,~Gl(DO

por lo que decidió. regresarse, mome1to en ;~Icual observó sObtel.~' '~~

tambo de chatarra la bolsa de la 6fendidk, procediendo' a abrirla' '.

apoderándose del numerario consistehte;.eJ la cantidad de dO; mil
~ '

insta@te' en) el qué salió la ofendida,.

~el cu~rto en donde guarda&u '

podadora, descubriendo al hoy acusadt, grit~ndole _ QU~ 1,~~ ¡ ~ Q

HACIENDO", momento en el cual la o~fisa sf acerco al encausado~'y le

intento quitar su bolsa, comenzando a ~orcejéar, zafándosele la bolsa "

f 1 l'por el cual la occ~a ca¡yó por las escaleras ~'i

y las cuales tienen!, ocho~escalones, por lo q .;e el'¡'
~ ; ffi~!'

justjciable procedió a auxiliarla, ayudáh~dole'? levantarse y a subir de

nueva cuenta las escaleras, sin embarg6, la Ófendida tomó una cubeta~ ~
que se encontraba en un tambo de c~atarta con la que pretendió

. ',- . '.~. ~
golpear al justiciable, forcejeando nuevan\ente¡ por lo que la 'hoy occisa

volvió a caer por las escaleras, por lo 'ue ~I justiciable procedió a

levantarla y llevarla al interior del taller, te~ndiéndolasobre el suelo, por. ,
''¡' 1

lo que en ese momento la ofendida trat' dE\ rasguñarie la cara al

encausado, motivo por el cual éste ie propin~ cu~tro golpes con el puño
. \ ,.

cer~ado en la mandíbula y cara de la of~di'pa, conducta del hoy

acds'~'éio::corllact~1le causo' alteraciones a 'la \salud de la ofendida,
'\ ~ ~l!:l'~~:~:''':'':!;''

consistentes en traumatismo craneoencefálico y~:contusión profunda de
- J>Á'



:~\
~~~' '¡

•...'

~._~-'.~''',\'''<1"~ ~~ '~,;:.;,,..;f - .
,como se. advierte de; las' 'investigaciones reaiizadas por los agentes

ministerial"hoy justiciable' ai saber quei1andaban buscando por el

homicidio de se comenzó a

cambiarde domicilios con el temor que lo fu'tran a detener; también su~
It" .

manifestaciones se corroboran fehacientenjíente con ei resto del material

bit' t"f I "1 .pro a ono en au os, ya qU~Tcomo o menciono e proPiO

justidiable, compañía 9J~labOgadO de la occisa"
.t~ .

e trasladó el día siete de enero al inmueble

~ ~ la ofendida ,~bicado j~ la calle

.-_ colonia f1tniciPio de

Ekt~~o'd~n dond~ se saltJ! al interior del inmueble y buscó las

11~~~~ra ':que PUdie¡£ entrar/el testigo y los oficiales que lo

acol~~~~n, en dondy se perca,~ron que se encontraba el cuerpo sin

vida t1~=-endida misto que seJ,hallabajunto a la base deun banco de.

traba~O$la cyal se enfontraba afarrada de pies y manos, tal y como lo

habíJ dejado el justidable; por I,t\í' que el suscrito le concede pleno valor

~'c':l)bJtorio' a su d,~c1araciónj."rendida ante el Ministerio Públicoi:.',,). '1{\' I l. iN;
..' ,.Th,-;rn.¥estigador y la q'ual ratificcl:r,a en preparatoria ante éste Órgano

~' (~U~is~icCional acepta!ndohaber l~metido el.ilícito que se le atribuye. ,

,~ 'Y,Si bien es Jlerto, el aclado en ampliación de su declaración en

~I.':f$~udiencia de deSah~gOde pruéJas del dieciséis ,de mayo de dos mil doce

~tM~fhiega la conducta ~elictiva qul se le imputa, retractándose de su inicial

confesión, pues d"~sconocióJu' participación en la. perpetración ,del
- ~ ~ .

antisocial que se lel imputa se~alando: que la declaración rendida ante el..11 .
Minis.terio Público trnvestigad~r lo obligaron a hacerla, los Agentes

'Ministeriales y JI comanJante _, que' lo atormentaron
¡ ~.

psicológicamente, 'fa gOIPearoina pesar de que les dijo que era. una

persona epiléptica tY lo ame~azaron con violar a sus hijas y que el

comandante leprorwetió aYUd~rlea salir de si se declaraba culpable, sin

embargo, es de ~eñalar q~e tales aseveraciones constituyen una
..'¡ :r

retractación de su p[imera m¥.nifestación ante el órgano investigador y
t. . ~

que ratificó en éste jüzgado en¡sudeclaración preparatoria.w •. .
"~ .
él-,.

Manifestaciones del hoy ju~ticiable, las cuales por sí solas no poseen

ningún valor probatorio, ya J:fJe si bien es cierto manifestó que lo
"'1'

golpearon, que lo amenazaron con violar a sus hijas, que lo atormentaroni .
psicológicamente, lo cierto es qVe el hoy justiciable no ofreció ninguna
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/
/

prueba a la tortura que dice fue objeto, ni de su s.(Jpuestodicho en el

sentido de que el comandante Mendoza lo dejaríl salir si se declaraba

culpable e incluso el encausado no quiso car.i~rse con los agentes

ministeriales, lo que hace evidente la mendaZdad ,de su versión en
I '

ampliación de declaración por parte de sú def~~sa; ~unado a lo anterior,
. t t

dichas manifestaciones se aprecian como de ¡,tarácter defensivo, que se
i ¿

considera fueron emitidas después, de hajJer r~flexionado sobre los
,L.f "

hechos, pues nO existía motivo legal algunojpara /pensar que los hechos

hayan acontecido de diversa forma a la Inarr;id~ inicialmente! pOr ,el
. - i f

acusado O, ya que' de h'aber sido así lo hubiera
~' 1

externado inicialmente ante el titular de la~integfación ,de la averiguación'
.~ ,fi . _ ~-I - -

previa, o ante éste órgano jurisdiccional é'n su ¡declaración preparatoria,
J 1 .' ,

donde se encontraba debidamente aSistido1libr~ de toda coacción fí~i¿'l o1; ,¡ , • .-

, moral, cosa que no hizo; habida cuenta qu~ se qbserva por el suscrito"que
, ~ " , ,-- " ¡

las respuestas a los cuestion,amientos fuer:~>nde¡bidamente provocádas_P1f(,
su defensa, con el único afán de robustec~r su ¡coartada, en el serÍt'ido'~, ,~:I ,,--

que fue obligado a rendir su declaración, ~ue 16 amenazaron con v ~,~"~,tÍ< '~ J .~,~t. Q

sus hijas y que el comandante Mendoza I~pro;metió salir si se dec'r fa':!,

advierte qUe manifestó qUe elpartir del vei~ticin~o de diciembre de bs~Ii

diez no tuvo ningún contacto con la hoy oci:isa; bar lo que como ya f~~
a la retractación del justiciable no se le c!ncedk ningún valor, ya ~,~--I!~;J,

ampliación de declaración del inodado, se llevó \a cabo a más de (}~ ~~~'" ,@ a. . -
después de sucedidos los hechos y a más d& sieté meses de haber rendido\ '; ,

su declaración confesoria ante el.Ministerio ~\ÚbliC?Jlo que es indicativo de

su preparación de su dicho, para una coarta~a defensiva, por tanto no se
., ' \ '

puede atender a las mismas, al haber SidO\emi~idas previa reflexión y

aleccionamiento, para tratar de excluir su comDort~'miento delictivo.
~ \\ '\

Por tanto, las modificaciones a la declara\ión ~icial del acusado no

son de tomarse en cuenta, toda vez que no s\ jUS~ifiCaen autos razón

fUndada para aceptarlas; puesto que la circun5tandp de que él mismo~ ,
cambie detalles de su declaración original, dand~ unia segunda versión,

manifestando que ,lo obligaron a hacer su primige\ia \declaración ante el

órgano investigador, evidencia que en alguna de es~s declaraciones no se>,

produjo con entera verdad y en la especie, esta varia\(e de su declaración

primera, no está probada, por lo que resulta indudable que tal

retractación no puede tener efecto, y sí, por el contrario, su declaración
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. ;.~:-. <~~-t-,:h~_,..'~'" ,;".,¡.' '"original; más aún que su retractaclo'n no se encuentra corroborada con

ningún medio de prueba en autos; por lo que aún ,Ycuando se haya ,jO'!,
retractado de circunstancias incriminatorias .vertidas en su declaración

miriisteri'cil, al no haber dato,alguno que apoye su retractación, es por ell'o

que no puede ser tomada en consider~{ión para restarle valor, a su,. ~.r
declaración inicial, puesto que ésta se egtuentra corroborada con todos y

cada uno de. los elementos de pruebl que ya han sido valorados con

antelación; . por lo que la confesiÓ{ del jlsticiable tiene pleno. valor

probatorio; puesto que su ampliaciónlClesu declaración se puede presumir. , l .
un aleccionamiento por parte de la d~fensa:i

~ , I
al N
ti ¡¡, r %

r7vancia jurí~ica pf;eponderante la información
"'- ~1de ident'idad cadavérica de

J, _

\;~~l'ijti~s~~Pliaciones de d~cla!ación, mismas que a efecto de no

~

• . Jl>H I.J'_L ;r:JJ$T fOil:. t l
D, fJj~¿J.:r:.er.1!1lfAA~~€icionesinnecesa.f.iaSj!se tienen por reproducidas en. este

('l :1¡r¡' ,!;eCIfF"r n~~'J)l.A ~ .. f .'t~;~par.j:ado.
4
'beclaraciones que ~.dq...iieren eficacia legal advirtiéndose que

1)'¡ jus narrativas son lógicas y ~.e!.1ídicas,quienes comparecieron ante el

¡J:j ministerio Público Investigad:ow por lo que respecta a
~ . ~:~

tl~
M en su ~alidad. de hijos de~ fa occisa y.
~ f¡'

recono'cimiento de la identida&f que hicieron de su familiar fallecido que

en vida llevara por nombre por

lo que hace a
,

abogado dela ofendida ya qu.. tenía más .. . os de conocer a la

occisa y llevaba sus asuntos l~galeSde su empresa OXOMATICS.A., por»
lo que de igual manera la réconoció plena y legalmente, sin temor a

. ~'

equivocarse como además, de las

diferentes intervenciones de ~Ios testigos e identidad cadavérica, se
'"advierte que sostuvieron de rq;aneraanáloga que no les consta la forma
!lo;¡ .

de cómo perdiera la vida la h;pyoccisa, ya que por lo que hace aIf/II
. . A'. .

se entero el día siete de enero de dos mil
'. IU . •

once que había fallecido la of~ndida, ya que al trasladarse con el hoy
t. .

inculpado y unos policías munitipales al domicilio de la ofendida que se

encuentra ubicado en la callel número ~, Colonia

-.-. Municipio de., 'Estado de_ en
donde al lograr entrar al domidlió se percató del cuerpo sin vida de lat

75t
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un banco deque se encontraba junto a

amarrada
ofendida, mismo

trabajo y la cual

por lo que respecta éi

manifestó que el día tres de enero de dos mi once, recibió un corre

electrónico por parte del hoy justiciable él cualJ' informó que había ido a

ver a la occisa y que no la había encontrado y ~ue ya llevaba una semana

buscándola, por lo que al encontrase en la ~~pública Popular de China,.. t .
trató de localizar vía telefónica a la hoy occita sin poder conseguirlo, por

.10 que ei día seis' de enero de dos mil once.,f.S.~comuni.~bcon su lifciad ..o/,~'f..é:l
a quiengledio indi~aciones qU11~ratara)'","

de localizar a su madre, proporcionán~~ole el ~~Iéfono cel¡,¡[ar d~1 :;

encausado ya que este era su emplead~iy se pusieran de ac~erdo y "

fueran al domicilio de la paciente del delit~ y' es el ciso que el día¡iete de <2:
enero de la misma. anualidad al realizaf.le una II~mada a su 3~~::~\:
aproximadamente a las veintiún horas, p.~rasaber! noticias de sú';s'e~12fFá':'

madre, éste le informo que había fallecidl a que Ja habían asesinado; y

por lo que respecta" , xteriorizo,. :,é';el '.'i . t ' -~~:21
día veinticuatro o veinticinco de diciembre~dedos ~il diez fue el últi iP m),,;
que tuvo comunicación con la oC1isa,ya ~..j ue se hr.blaron para feli1.\;fs~....'¡,
con motivo de la navidad y poster'iormen~eel día ¡cuatro o seis de (~n~

de. dos mil once recibió una,"amada ~or tarte dei su hermano ~
manlfesmndole que estaba pr~

por su madre ya que ésta no se había com~pnicado~I primero de enlr9la"J;.
~ ~

dos mil once para felicitarlo, por lo que de~idieron 1[nandara su abogado
. t ~

domí:~iIiOde ~u madre, misrno que
'f "-posteriormente le hablo a su hermano pafa informarle que su madre

. - '1" .
1; ~;.

había fallecido, de la misma manera manifestó qué tenía conocimiento
\ t .

que el hoy justiciable le había mandado un\correo ~ su hermano, para

manifestarle unas cosas de su madre.\':
\, \.

)~

Por lo "que se advierte que las narrativas de}~os tes~igos de identidad.

cad'avérica son lógicas, verídicas y que se vincul1\9.nfeh;\:ientemente a los
.1' \

hechos que nos ocupan, ya que si bien es cierto, 1¡Jocon~tatar'on la forma
. \.

en la que la. hoy occisa perdió ;Ia vida, no menos \ierto l.p es, que como

quedo precisado en líne,i3sque anteceden por lo q~\ resp~cta a los hijos. .

de la ofendida se enteraron del evento por una llamada telefónica que les

hizo su abogado, ya que ambos se encontraban residiendo en el
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"I •..;ll'*~_~,¡;,. ,1,," ~.. i",,;'~:¿
. . ", '.

,extranjero, por lo q~e>fhace a o'

en la República Popular de/China v"-
. i

habitaba en Florida, EstélglosUnidos; y por lo que
.. .. . .l .

hace a . abogado de la familia, se
"" ~ - .'

percato de manera directa del cuerpo sin ida de '.

~ el cual se encontraba en,tel interior de una bodega del

domicilio de la occisa; pero de man7/a reJ~vante! cabe destacar, que las

comparecencias tanto ante a la a,útori/ad persecutora de los delitos,

como ta?te ~ste Órgano JUriSdicfonal'los denunciantes señalaron de

maneJar fehaciente que el hoy! jUst1iable

"tra~~.aba '11fn la hoy occisa, ¡manifestando que el encausado tenía

furi¿f;;¡ ~s' d obrero y sOldadO?me/nico! además que le ayudaba a la
t ~ I ~

occisa en 1 que ella necesitafa; adE¡\'másse allegaron a la causa original

las Joc!umJntales con las qte se ~credita el vínculo existente de los

denu,~:~riitks con la ahor~1occisal como se advierte del certificado de

nacImi~b ¡.número 2076~70 exp~dido por la Corte NaCional Electo.ral,

~-.-.-.-'''f--;)il~'egist'-roCitil, Bolivia a faJar de . visiblei(>~,\~\foja cuatrocientos cinc,ienta ~y'uatro de la causa original; así como el,r ~'¡C."1~.; rtificado de nacimien~6 númer~¡07S,!31,expedido .por la Rep_úblicade

.~.fil Argentina, a favor del'#' visible a foja cuatrodentos ci~cuenta y cinco de la causa original;

¿¡@~ocumentales en do~e apare~e como madre la ho'y occisa'-1M .. .. ..~
m ' .' simismo, exhibieron .la copia certificada

-?;;~

del acta de matrimonio númer9j 64, expedida por la,Municipalidad de la

. Ciudad de Buenos Ai1es, caPit~ de la República de Argentina, de fecha.

veinticuatro de mayd de mil h-ovecientos noventa y uno a favor de la

accisa; así también bbra en ~~utosel acta de. nacimiento

favor de la hOY. tocc~sa ,~ . ". .
documentales que este Organoo.JUrisdiccIOnaldiO fe de tener a la \lIsta¡ I . . . .
cotejándolas con sus \OriginaleS~cen fecha veintitrés de enero de dos mil

doce, anexando copias simPlesl Documentales a las que el suscrito les. ¡ ~ .
concede eficaciajurídjca en tér:Winos de lo establecido en los artículos

238 y. 240 del CÓdigl6de pro~edimientos penales vigen'te para este. I . . . .
sistema. de justicia penal; en'~,razón de haber sido expedidos por

"tí
autoridad pública en ele ejercicio de sus funciones; a más de que elI ' .' ..
Órgano Jurisdiccional dio fe de t~ner a la vista los originales y al haber. . 1, ' . .
realizado el cotejo respectivo! agr~gó copias simpies a~los autos, por lo

~
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"/
"qJfe tenían 'Íos ,~.

!'

ASH, con

a que ésta era su madre.

se ,dijo, se acredita el parentescoque como

denunciante

Resaltándose, . que

indicados, corroboran de

1,i' ,/,
R" ¡

el deposado de loslór9'~nos de prueba

manera circunstancia~ la Jconfesión del hoy
:--' ?

justiciable , pues son ~Iarfs en indicar ~tle el

encausado era empleado de la hoy occisa, p~1.fo1emanera rel~ra.~tefJJ.

~eñala~ lOS.actos del hoy justiciable desderl lnomento en ,ql~.::'I~':~"

Informo a , q!J~ no, "'..•

localizaba a la occisa, que tenía una semana bu~'cá~dolay que ade~~s n~ \;

le contestaba el teléfono e incluso el día seis d€ e~ero de dos mil oJGe~~." ,. i :,1,1¡~,.i'"
testigo ¡ se comunicó Gd!n'.el."."

justiciable y un día después se trasladaron ~: Id casa que habit~~a';~':;;;,¡;,::
. ., ~ ~

ofendida, en donde el propio justiciable con ap~yq del testigo y un policía
~ ~ . .

se saltó la barda del inmueble y posteriormen~r lis proporciono las l~.~.~t.e~,'. .,
paca que abneran el candado que se encontraba ',en la puerta de af~s , '.

me'ncionándoles q~e se encontraba el cueh4 sin vida de' Ff ~i"
en una bOdegat incluso el doce de ~n ro ¡;.

I I i ~ .
de dos mií doce compareció ante el Ministe~io¡Público Investigapor ~ ",

. ~ 1 L.:
rendir su testimonio en donde manifestó que érailempleado de la ~'clVi" ,.

con una antiguedad de tres años, aclarando tqU~a partir del m~~;'
. ~ ~. . ~ ,.

diciembre de dos mil diez ya no trabajaba con\la\ofendida diariamente,
. .~ , . .

sino que acudía esporádicamente a realizar tralíiaj'os y que el último día

qu~ la vio con vida el día veinticinco de diciem\rl de dos mil diez, sin
". .~ i

em'bargo la falsedad de su declaración que ri~d~ióen esa diligencia

quedó evidenciada con los diversos informes! ¡de los agentes de\ \
investigación, quienes a través de la investigetión e información

. proporcionada por ei c. Rodrigo Bravo Gutiérrez'~flicitaron al Agente

del' Ministerio . Público' Adscrito a la Fiscalía ~e Homicidios en
I~

Tlalnepantla, se girara orden de presentación en conf-radel justiciable y

el tres de octubre de de dos mil once mediante ofiJ% de presentación

por parte del oficial remitente Alejandro Favela cast;\, describió con

claridad que el'p'ropio acusado le menciono que ya sabía',ue lo andaban

buscando por el homicidio de la señora alemana, por lo que

constantemente se estaba cambiando de domicilio, por lo que lo puso a
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",'

,.

, las cuales

vida a.

desprende que conoda

empleado; por lo que el ú

a quien privo de la vida a

disposición del Órgano Investigador, lo que robustece la versión del
~.n. ',' ~1 '. 1

sujeto activo, cuando afirmó que efectivamente se estaba cambiando de

domicilió por tal situación, confesando los hechos qpe se le imputan,

afirmando el día veintiséis de diciembre de dos ~il diez, privo de la
k l.,

ader¡iÍás que de autos se
fj

perfectamente a la oGcisa ya que era su.'. ,t
'co afán de dichos testigo~_es que se castigue

confianza plena en el ánimodelguscrito y crea certeza, del ilícito. ! {j

perpetrado por el hoy gusticiable, yazque el Agente Ministerial es el que

estaba encargado de I ia bÚSqUedé\~y localización de los probables
l !l.

responsables del homic.idio de la hoy~occisa y debido a la declaración de. •.

, en CJondeéste manifestó que el hoy
"'¡'"

justiciable le había hablado para que ~o se presentara a declarar ya que a
l '~. .

él lo habían detenido pclr cuatro días,&cosaque no era verdad, procedió a
'. \ / t!

localizar al acusado, !\>rocediendo a: trasladarse al domicilio que el
~ f . .

encausado había propor-cionadoen su{ generarles en fecha doce de enero
".

de dos mil once ante el Ministerio Públib Investigador, por lo que al llegar
• •al inmueble le informaron que ya se hábía cambiado de domicilio; motivo" I

por el cllal con motivo de su investigación y al recabar más datos se

constituyo al domicilió que el hoy j~sticiable había proporcionado al¡,

79 ,
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,í('/ :~'

1 i J
, j ;~r
, iminal realizada /bor el hoyiJusticiabie ~
. l /1~

~J .. : o pl:Jesto que las/ anterioresi pruebas, se encuentran
feIJlrJq¡. das con la imputació0 firme y dir,~cta que realizó en su contra
; L'~: V. '" '.1

el' age, ntes ministerial
E'N."L ato ;¡OQ~EIta • . ... '
tá'mbJ~R9@reproducen en e"steacto al ht~ber sido transcritas en líneas

. ...,u-;,~PMtI'LA . . f fJ{
pr.eoed1S~s. Narrativa a la{que se le cO~Fedevalor probatorio de indicio,

r :,\'

~."j ..lásaún que dicho oficiai \i'eclaro bajo p;,!ótestade decir verdad, respecto
~.lC'~{:~ ~echos que le constan! mismo que ~eclaró de viva voz y de manera

, '_',~<:J.' ,1 tf ~r'luntaria, ratificando y ,firmando su ~'eciaración al final de la misma,
11 • f 1~' l /' .
~ a~virtiéndose que es Agehte de la poliCr~Ministel-ial del Estado de f\1éxico,
; JéJJ '. I ,~,
;.:l~"''1 ppr lo que declaró en tal carácter y~consecuentemente no se aprecia

:O~lgUna situación medi1nte la cual ¡~e pretenda perjudicar al ahora

:~""" a,cusado; es depuntualil~arse que lo a~e,verado por el remitente se vincula
W;IO~ • ' (~'

fehacientemente con e¡) hechos que ~hos ocupan en donde la ofendida
, , ,1 , .

perdió la vida; lo que crea

......
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contratar su teléfono celular den la CIA MmÁstar, en donde al llegar al

mismo les manifestaron que no vivía ahí glro que lo habían visto en la

calle veinticinco de diciembre de la cOlonJt Alfredo V. Bonfil, por lo que

aproximadamente a las veinte horas fn treinta minutos.

encontrarse el Agente Ministeri
acusado caminaba por la banqueta y Í11 coincidir con "ia media filiación,

procedió a entrevistarse con él, al ~~al le manifes~¿ el motivo de su

presencia y al interrogarlo éste le reveló que se ¡había cambiaaü- de

domicilio porque sabía que lo estab~n buscando p6r el homicidib ~\'e'la: ~.

ofendida . . , por Jo que el agentJ: de '~

investigación al considerar que éstf seestaba a I~jinvestigación lo p~so. '

a disposición del Ministerio Púb~COInvestigag'or, para resolver su

situación jurídi'ca; es verdad quel al oficial rerT]!itente no le consta uf JZ.i~
. ¡ ->- \ JOII

forma en la que sucedió el even~o que nos oqupa, pero como se ha' PI

observado, además de su interve~ción que p~r ¿u servicio público tLÍv'o,
, ~ I

de autos se advierte que de man;ra'objetiva .p~rcibió el cuerpo sin vida

de quién en vida respondiera al nqmbre d

~ que ~I día seis de e~tode dos (mil once, acampa' .

Ministerio, Público Investigador, ai' realizar la r,¡diligencia de inspe,'c',
ministerial en el lugar de los hechos, fe' 6e cadáver, posici:n: y' ,

¡ 1
orientación, de media filiación, de'\ropas de pertenencias y de lesi~ne <o

i!. . ~ • 1 {-

así como el levantamiento del mismo; de modp que su ateste es á1~A'.,;'

de preponderancia legal. Calidad de\servidorpú~licO delAg~nte Minis~~~.
RO, !:lue se acr;edita cón la inspección

'. ,
ministerial de identificación por parte de la autdridad persecLitora de los

\ \
delitos; en la que se dio fe de tener \a la vista e,! gafete número PM2517

; J
expedido por la Procuraduría General\de Justicia¡del Estado de México, la

1 ~ .

cual lo acredita como Agente de la poli'FíaMiniste~ial. Diligenda ministerial

que tiene valor probatorio en términos "de lo prevlsto por 105 artículos 245
. \ ~ \

Y 248 del código adjetivo penal vigente para este Sistema de Justicia.
, .• ¡

Penal. Además, que el Agente de la ',Policía Ministerial manifestó en
. ',¡

ampliación de su declaración de manera releva:nte que las tareas, de

investigaciÓn que realizó consistieron en obtener datos de la averiguación

previa, de la declaración recabada por el propio procesado¡ de su número

~e éste, realizando una red de vínculos de llamadas, así corno la

, entrevista con diferentes personas; también el Agente Ministerial

manifestó, que consideró que estaba evadiendo la investigación porque se

cambió de domicilio sin informar a la autoridad investigadora y al
80



momento de estarlo interrogando el hoy justiciable se encontraba
i.~k'~~',.-',s.:J... ,"' '"l' .

nervioso, pero de manera relevante señaló que al omento de su detención

no le mencionó <='como'l'había lesionado a la ofendida, sino hasta el, .•. f .

momento de estar realizando su n;¡iodusvivendi Y9perandi, en donde el,
~t, I - .

encausado confesó haber privago de la vida a.

. -. manifestacione~ del
1: /'

estrecha relación con el resto d,fl material p¡;Obatorio, en consecuencia

su declaración se ve fortalecidafde manera crkunstancial.
~ .~~'!; /i

,',..lUu'i:-'- J /'
i[~~~~~:!dicho del elemenf~ captor, , '--

'¡tt¡_~-S.flr,LJ~~}}lnindicio de ihcrin;j'inación f)Íás, que sumado a los vaiorados

.'~~i~á:f~'~g:g"de la. presente de:~isión, d' útil para corroborar de maner'a

~Mr:~~;:f!~iap'fa:lnicial COnfE)~iÓndevi~cusado, en el sentido de que fue
.- OEN¡C,l Oo¡: ;J~lli~ .,; cÍ' .
",~¡;Jí?f.eb¡t{J!a!Tfudorde la con~ucta .'elictiva, mediante la cual perdió la

. l=.,-'f.1-~~-.j- ¿

{I~ '. 'h;' pues aún y cuando en su
respectiva declaración mi~isterl~1 no externo que el acusado le

'Si ¡

~~anifestara la manera en ;gue 7ealizo dicha actividad, lo cierto es que

~é~~~ürante la instrucción, en ~ia d~ ampliación dedeclaración si lo afirmó,

,

~ . }elaúmdo de manera por~en6rizado lo que el acusado les expreso

JJ ~) respecto al hecho ilícito qde 5~ le atribuye al momento de realizar su;#' ..modus vivendi y operandi, ,ln lbonde el hoy justiciable le manifestó entre

~@~tras, cosas que forcejeo ~011a occisa y que la golpeo con la mano,

~porque la señora lo araño ~ pespués de esas lesiones la. llevó hasta una

máquina donde la amarro i bosteriormente se retiro, cerrando la puerta., t f.

por fuera con un candado; ~eciaración que encuentra apoyo en el resto. qt .
del cúmulo incriminatorio qq'e pesa en contra del justiciable.,. . . I

. ~ "

1'1
Así las cosas, se acre~tita que ejecutó lan

conducta acreditada en esta! ftesolucióncomo autor materia! en términos

del artículo 11, fracción li, \inciso e) del .código Penal en vigor para el
I j

Estado de México. i \
i !¡ ~;
! ~

ANTIJURIDICIDAD. po'ro ha quedado establecido a lo largo de

esta resolución, a través de!la konducta ilícita atribuida a, '¡
incuestionablemen;te se atentó contra el bien jurídico

¡ ,
protegido por el artículo 287! y 290. fracci;ón IV, del Código Penal

para el Estado de México; er virtud de que, se afectó al bien jurídico

tutelado por la norma que lo e¿'el patrimonio de:las personas y derivado
81
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,1

. "l'
l'-,

ji'
i

de dicha conducta del hoy justiciable fue privada dettu vida

conducta con -la que se la muerte real de

Además la conducta típica deS~eg~da por el acusado

es 'antijurídica porque -no hay elemento conv,t~tiyo que justifique la
I ti. "

existencia de al'guna causa de exclusión delJYd~lito, específicamente

causa de justificación; lo que implica que se lcr~diten el injusto penal
)~~, 1
~..: I I

de ROBO CON AGRAVANTE (COMPLEMENTACION TIPICA ,CON
• I ;~' t

PUNIBILIDAD AUTONOMA AL HABERSE O)\.I;1SADOLA MUERTE DE ~

LA VÍCTIMA). ~; / ~l--fi<:;
~l 1 J ~ •••• "'~~:f '.i ~,r~ ...

_ CULPABILIDAD. No existe medio de Plu!eba alguno en . ,1 - '. -

que justifique el hecho _ de que el SUj~f4 activo

, al desplegar la conducta por 19~):Juese le acusafl~~yao p

hecho siendo incapaz psicológicamente d~~~onocer su antijUridl~i~9J~;'\¡_Cr.

por no actualizarse alguna causa de inin#Jutabilidad, prevista _en Pél'MEf- - - *'artículo 16 del Código de Penal Vigente, co;n;Jotampoco existe pr .po .'i:- ,c .""" ¥,,, .

en autos que hayan 'realizado su conducta ~9jo error de prohibició ~~"d(;-
1" t .lO (~', /",

tipo invencible, tampoco que no se hayan ~9didO autodeterminar - " \

no les era exigible adecuar su conducta a otta diversa; por ello, se ,ie-e
~ ~ . . " <.~

que debe formulársele juicio de reproche aqt;~ditándose su culpabilídad,.~:o:

consecuentemente, debe responder medi~Ate la conminación ~_M'-
contenida en los artículos 287, 289 fra,c.ciónl~¡y290, fracción IV, pO~qL~';l.

Código Penal Vigente para este Siste;"a' de í:~sticia Penal, por el delito

de ROBO CON AGRAVANTE (COMPLEM~NTACIÓN TÍPICA CON
- ~

PUN~Bn.IDAD AUTÓNOMA AL HABERSE G~USADO LA MUERTE DE

LA VICTIMA).l ..
t\"',Razones por las cuales se procede a realiz13rdeclaración de certeza -

. - 't~
respecto a que se encuentran plena y le'g¡almente acreditada la

~'k, -
_responsabilidad penal del encausado, en la corTj¡~ióndel delito referido,

1 \'1\

resultando procedente de conformidad con lo di~puesto por el artículo

256 primera hipótesis del Código de procedimiJn~os Penales abrogado,
. ! i¿t'f,

que continúa en aplicación en términos del artíc~ld:cuarto transitorio de
1 ~l-

la Ley adjetiva penal ovigente en la Entidad, ~d~r SENTENCIA DE¡O¡,
CONDENA en contra de _ _ , hpor el delito de:

. '\...,,'í~ ,
ROBO CON AGRAVANTE (COMPLEMENTACION'lr. TIPICA CON_

PUNIBILIDAD AUTÓNOMA AL HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE

,
LA VÍCTIMA), en agravio de QUIéN EN VIDA RESPONDIERA AL
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como una finalidad

l'

,t:'¡ :. f' ~~'f-;:~,,'f?~.,,:~._i::~:f~_jr
• 4; l. "',~ .,••~~::",:~•• :.'4, 't.r t,,'fl:'P~f-;~jt,;.'i'~'t • ..' - •

ii:li~.t-'
. "

NOMBRE D

que tiene el Estado para resarcir el orden social infringido,-

dada la dinámica del
f

sent:'~nciado

\
t

\
i
'\

1
\

1
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MAY; factor que le

hecho que nós ocupa,

/. . .
.' l'

I • _ .J
VII. INDIVIDUALIZACION JUDIClfALDE LA PENA. ','

(J,,/. /
f

La misma deberá adecuarse de confor~\d~/j con lo establecido en

los artículos 21 de la Constitución Políti~a ¡de los Estados Unidos

Mexicanos y 57 del Código Penal vigente e~~el/Estado de México, por lo

. que,:esta '~utoridad procede al análisiS/di todas las circunstancias~;~'Sa\ la gravedad del delitó y ,~V'grado' de cu!pábilidad del

~te~~iado- aUrecto de imponerle la sanción~~ l !f,f,
a'j:lué~se ha, hecho acreedor, teniendoljcomo sustento legal el pliego

aC0s~f~,~~el Ministerio Públicoy ademls las siguientes condiciones:
-~ ro {j ..

. . . -c~11.A !~
fi'J\ f ~

~ ...., . ¡;'L.a ; naturaleza de la acci,6f1 u omisión de los medios

~;~ i~~mPleados para ejecutarla. En el Jelfto de ROBO CON AGRAVANTE

't ;....,'~~OMPLEMENTACIÓN TÍPICA CdN ~UNIBILIDAD AUTÓNOMA Al
~f , ' \. t.l.' ( :'t.._

~ .H,ABERSE CAUSADO LA MUERTr Di LA VÍCTIMA), :1 sentenciado

rJ~i~¿p, ejecutó una sola conducta de acción de~~arácterdoloso que dañó el bien

_fl~tu;Jurídico tutelado como lo es el paJrimo)íio de las personas; así como el

~ bien jurídico que es la vida de I~'S!pers~nas, ocasionand'ou .

al patrimonio de la ofendida y la
.' ~ •. $t •

muerte de ésta; indudablementeieste t{$ un factor que le, perjudica al;. . .

ahora sentenciado.:; ~i
¡ ~
I .!:"

'J ~1- . w

ti
n. La magnitud del d~ño ca4.sado al bien jurídico y del

peligro a que hubiese sido ~xpues(o la ofendida. En el delito de
- ~ *

ROBO CON AGRAVANTE i(COMPL~MENTACIÓN TÍPICA CON
, J ~

PUNIBILIDADAUTONOMA AL HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE
,. . ,~ y

LA VICTIMA), el sentenciado fausó da~os irreversibles al bien jurídico
~ \1

tutelado que es la vida de las p,ersonas,"uescon motivo de la comisión

del delito de robo ocasionó la m;.uertede
I;~

perjudiéa al

~

,, ~

\.



IX!. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del

hecho realizado. En el ilícito que nos ocupa, éstas ya fueron
"

establecidas al determinar sobre el aereditar;iÍiento de los elementos del
;,

cuerpo del delito y la responsabilidad penéji del sentenciado, las cuales
". !~

en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducidas en este
.r'

apartado como si se insertaran al piefde la letra; factor que le

perjudica. l~; 'aro
~ ~:?~..- ,"~. rt¡: ," /3

IV. La forma y grado de int"~rven'ción del agente en: la />."
, comisión del delito, así como su ca1~idadiyla víctima u ofendido.,' "b

1"': \ . ,- ••

En el delito de ROBO CON AGR4VAN;TE (COMPLEMENTACIÓN" \
. k- 1 ,

TÍPICA CON PUN~BIUDAD AÜTÓN~MA tL HABERSE CAUSAD~~~!::~~;
MUERTE DE LA VICTIMA), el senten'á:iado¡fueconsiderado como ~q~ér,:;,\

material, en términos del citado artícul~ U)fracción I, inciso c) , stA que "
, . '

exista calidad específica entre la víct(ma ~ el sentenciado, además de
, ~1 ¡

que el tipo no lo e)(ige. Factor que le p~rjud,ica. "W:?
i~ ~ "¥' .
,:~ ~ ~ ""

'~ ¡ M' ~ ~
V. La edad, la conducta, la instrucCión, las costumbres, t~a '

condiciones sociales y económic~s ~el sujeto, así como ¡los":

motivqs que lo impulsaron o deter~in~ron él delinquir. Se trat~~J

una persona adulta, pues al mome~fo ~e los hechos contaba 1~<1~~;
cincuenta y dos años de edad, ya que ~~aci9el día veinticuatro de enero

~, ,
de mil novecientos cincuenta y nueve, liar \anto, es una persona adulta

~ 1 .
con el criterio suficiente para determi'oarse de acuerdo a la norma

~ ~
factor que le perjudica. Por cuanto ~ace a la conducta, se estima

~, t
como buena, en virtud de que en audien~ia pe desahogo de pruebas de

fecha veintitrés de abril de dos mil doce fU~ irgresada las testimonial de'. 'buena conducta a cargo de
\1 \

por lo que debe considerarse como buena;\cpn instrucción secundaria,
• -~ 1

ocupación guardia de seguridad; factor qué le perjudica, puesto que
.' ,~.< 1,

se advierte que se trata de una persona adulta, con instrucción escolar.
~ - '~\ .

Cuyas costumbres, son no afecto al tabaco tomercial, no afecto a las
'l,. '¡
:\ JI

bebidas embriagantes, no afecto a las drogas \?: enervantes, por lo que

no se advierte contaminación social, factor\que le beneficia. En
~t .

cuanto a sus condiciones sociales y económ,icas,se tiene que es
'!!.

originario del Distrito Federal, con domicilio actual";en calle veinticinco de
1? ., ;Jo
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;~. V'".
,_o -,~

" : ;,
f,r

diciembre, número ••."~'''''.''''-l(olon(áf~ Municipio de. l----o; na'clonalidad Mexicana; con número~

telefónic~estado civil '~Itero (uniófl libr¡e), religión católica,
•• ,t'".,;'" ¡. ~

sin apodo conocido, -con utiw:iad económica:/ de mil tresciertos

quincenales, con cuatro dependientes econó.rnicos, sin bienes. de

fortuna, no pertenece a ninJÚna etnia indíg~na, factores que le
,1/; :i'

benefician pues se nota que.¡a su edad er~"una persona trabajadora

que puede ser reinsertado a;j1~sociedad, A~ora por cuanto hace a lOs'
, >~ i

motivos que lo impulsJ~on o deteriminaron a delinquir se
••••• . I

,:~:.,;~:n,:~; q~fUeUn ina~~cuadocontrolde impulsos y baja capacidad
ide,'MEp~~I' al como un ¡manejo inadeéuado'de conflictos, una baja

JJ~~.a.,..~.~tdaBde élnalisísy an~~iPacióna 10£ hechos, siendo un factor que'
,-¡;",~"'1 o ¡ ~, I '
'D~dica.! Lo que seI~rrobora coI) el estudio de personalidad que

,Qbra.afaja cuatrocientog,veinticinco ae la causa original; documental
~.k DI'pr'iiJ . ~t .; .
q1;J@:~v~i@~~en términ~s de los ar;Í:ículos193, 238, 240 Y 241 del

-~,t~~\li~~rocedimi~nti~ Penalesa~}OgadO,que continúa en aplicación'

~~ términos del artícul~bcuarto trfnsitorio de la Ley, adjetiva penal

'~,' ~ ~igfnte para este sistítna de just¡J:ia penal, se le concede relevanciaI .t~Ób.atoria p.lena,.al ~er dOCUmjntal públi~a expedida por servidor

~,fl;:¥ publico en eJercIcIod~fsus funclo?es, de la que se iJone de relieve los

~~[.J:rlOtivos que impulsarq~ o determiraron a delinquir al se[ltenciado.
I~'" ",.-. '~~'
~Gi~ , . . ~ . ' .

VI. comportam~'ento pos ferior del sentenciado con relación

al delito cometido¡ Se .le ti¡6ne como bueno ya que no existe

constancia alguna qujdemuestrF' que el sentenciado~tuvoproblemas de

conducta en el centri preventivo en el que ha permanecido recluido,

''''?' q", le b,"eficii . I .
. VII. Las demás'gcondicio;nes especiales y personales en que

11,
se encontraba el a~ente al ¡momento de .Ia comisión del delito,

siempre y cuando sran reie'{antes para determinar la posibilidad

de haber ajustado sb condu~ta a las exigencias de la nor~a: Al no

existir medio de pru~ba que demuestre lo contrario, se tiene que.se

encontraba en estad~ normal 'lv aún así no ajustó su conducta a las'

exigencias de la norni~; como 1; era no hab~r cometido el delito por el, .. .

•

•

•

que se le sentencia. Factor que le perjudica .
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VIII. (NO APLICA) La calidad, del actlvd como delincuente, ,
primario, reincidente o habitual. Por lo que hace ,9 esta fracción, la

~r:,
misma no se toma en cuenta para graduar el grado de reproche. ~

, . ~~
del activo, en virtud de que, tal y como lo ha señ~,lado la Primera Sala

_ . k .'
Colegiada Penal de Tlalnepantla,' al' resolver el (óca penal 548/2012,

!
atenta contra el derecho penal de acto que rige n,,~estrosistema jurídico

"1'
penal, por ende resulta inconstitucional de coéTormidad con la tesis

creada esa Alzada, misma que a la letra dice: ,~f,!' _ r¡f-' , , ;~,
,.' " /)11

REINCIDENCIA Y HABITUALI,?AD, INAPLICACIÓ~DE L9S ARTícUU5,Sl' 57 ¡l.;.. 1
FRACCION VIII y 69 DEL CODIGO PENAL PARN"EL ESTADO DE M;E 'ICO. ,;¡

Acorde al actual diseño cón;;titucional, derivado .a,k los jJrtículos 1, 1~,'~8 y\:c. ¡
22, que reafirma la adopClon de un modelo de~perecro Penal de Act" ,se < ','f,
arriba a la conclusión de que las consecuencias cf,~1delito, es decir, las ~enas '. '=::
y medidas de seguridad deben aplicarse sin acu,~ir a .fa analogía o m'?'¡Y~t;;'I;O f,
de razón, y que el cuantum o magnitud de las p;enas ,pebe ser directarr¡ert\;~.jS:'''A''¡C
proporcional al delito cometido, esto es, al hechp ma~eria de la prohibi¡;I'lJil.•;)¡C.~L[
considerando, para ello, la naturaleza del bie~', jurídico protegido pbr la "'>~ER
norma y la dimensión de su ataque, así como.'¡~1gr<ldo de culpabilidad del
agente; elementos que permiten sostener el rJ:procH~edel injusto penal sin

,acudir a conceptos y fórmulas anacrónicas)lcomb los de peligrosidad,
temibilidad, reincidencia o habitualidad del ind.tvidu9. En consecuencia, 10iJmF'
artículos 57 fracción VIII y 69 en su parte cond&cente, del Código Penal paf¡f'¡¡f
el Estado de México,' al ser sometidos al contPol judicial difuso de normjW4'
generales, deben deja~ de aplicarse, al ordenar:ien q1uelos jueces tomen J
consideración, entre otros, los factores de rei~'cide~cia y habitualidad pa ¡,a
obtener el grado de culpabilidad y, por ende, p,~ra a;rribar a la fijación de 1\3
específica punición. Segunda época. Salas '~ole~iadas. Materia: pend!o
II1SCP.00l".2a.Instancia: Primera Sala colegl;ada ¡Penal de TlalnepanW;¡., ...,. ~ ~
Toca 143/2012.- Votacion Unanimidad de vOt0S.- liS de mayo de 2012., '- ~ ' IPonente: Mauricio Mor~no Vargas. l.' MJilf!2¡:u'\

Atento, a todo lo anterior, es de notar~e 6ue le resultan ¡~~';'
,~~;

circunstancias que 'le perjudican que aqu'ellas que le benefician,i, {
.-Jj ¡

tomando en cuenta que la magnitud del dañ6~causado al bien jurídico,~". ,
ya que es grave en atención a que hubo pérdidp dk una vida, en el caso

!~\ ~
específico de la ofendida , además

'"que la comisión del injusto lo llevo acabo por s'i mismo, actuando como
~ ¡

autor material, en virtud de que el día y horal\de': los hechos que nos
:i: i

ocupan el hoy justiciable al llegar al bien

inmueble, multicitado y al ingresar al mismo ~l=¡apOdero de diverso
.~ "11;;. ~

numerario propiedad de la ofendida y asimismo I~ causo alteraciones a
.~ \

su salud, consistentes en' traumatismo craneoe~c~fálico y contusión
~."

profunda de tórax¡ causándole la muerte a
'1l, \

que se considera mortal. ~t;1{j)ra/bien,tomando
~. --"

en cuenta sus circunstancias personales es de adv~rtirse que contaba

con los conocimientos suficientes para saber las co~secuencias de su\ .
actuar, lo que sin duda le perjudic'a;; por lo que el susQrito estima que
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apreciación que se hace del resultado de una gradu¿¡,ciónque.se,apoya ;'1/
~ .".,. ~, ••.:-';'-..•. ,1'..-.,1':- "'.'." t'o;., •..• r.-

en el sistema de mínimos y máximos! en que se basa el método de
. ,

punición, que señala la tesis sustentada pbr los Tribunales Colegiados de .
"'.

Circuito, visible en la página 393 d~f Tomo X. Octava Época delJ.
Semanario Judicial de la Federación. ¡f.i, i

í!~.

N
~\i.,,

¡..M ft:

E .rl
o ,.I~i~

I ~~~.~~Intermedial
O '. :.. Med io Equidistante

.)'"

~
~f
.\;-i
,w.t,,:
~~r

-----~~ / ~~~.
~'." : ~

10'<É'sto es así tomando¿en consider~ción las circunstancias objetivas del
"" (7T' ", f 1:"

m ".:' '¡ delito. A este respes~ocobra viger.l:~iael criterio de la jurisprudencia que

~J al ~especto estable~F íf
~ii'!Wi;f> . PENA, INDIStIDUALIZACIÓN~¡ DE LA. ARBITRIO JUDICIAL. La
~. cuantificación~e la pena corres;~onde exclusivamente al juzgador, quien
~ goza de plena/autonomía para fijar el monto q.ue su amplio arbitrio estime

'. justo .dentro pe los máximos y'Tinínimos señaiados en la ley y sin más
limitación que/la observancia de l1's reglas normativas de la individualización
de la pena. P}IMERA SALA, tesisl~256, Apéndice 1988, Segunda Parte, pág.
2025. ¡ ~

"I~I N
Todo ello hace qwe se estime jus:to, legal y procedente imponer para

efectos de la prevbnción especial~:tl delito la siguiente:, .1
~ };, ! '.~

PUNIerON,. Razón por la.q~e para efectos de la aplicación de la

pena, deberá estairse a lo dispuestó~por el artículo 289 fracción II, del
. l., Ri. .

Código Penal vigerte para este Sis\~ma de Justicia Penal, y tratándose'

de una pena alter~ativa, el suscrito~opta por la sanción pecuniaria yno
. <.. \ ~

la privativa de libertad que establece el citado precepto legal, ya que
• ~I'

dadas las características del sujeto a~divo, con la multa, se cumplen los.' '. r;
fines de la pena que lo es el restabl~cer el estado de derecho reprimir

1t. . .
las conductas antisociales y logi;ár la readaptación social del

l'

delincuente; pues es más benéfica é~ta, que la privativa de libertad
~:;.~~
.~

1



dado el alcance de ésta última. Por tanto se impo~e al sentenciado

la siguiente: ;/

/
t

'j;>. CIENTO OCHENTA V SIETE DÍAS M£JLTA, que a razón 'dee '
cincuenta y siete pesos con cuarent?{~y seis c:entavos, que es

el monto del salario mínimo en el área ,geográfica' (zona A) en que
. ~ ."

ocurrieron los hechos (2010), equivaleta la cantitlad de DIEZ MIL
, .fi (

SETECIENTOS CUARENTA V CINCO PESOS CON DOS
CENTAVOS MONEDA NACIONALI' lo andrior, tomando ~fi~"-
consideración el salario mínimo Vige~~eal mo~ento de suceded'~ . ,4

~ 1:' . :.
hechos, ya que si bien el sentenciaba . :¡pl' "
declarar en preparatoria, manifestó;~er gUa~biade SegUridadl:~i~$n''\

. ~f,' .1;,' l. ¡~f
utilidad económica de dos mil wescient~;s pesos quincena} S1;a'Ao
también lo es que actualmente se ~..:.'ncuentr~recluido en el inte~,!rtJr!i'!:~.TA~T¡ -, " J "j/1J"Dr...•.1:-1

del Centro Preventivo y de Readaptación Sbcial de esta ciudad sin "'il¡'

~ '::e,:~,:~:,:'"::,h:;~::'::~::j,:e~;:t:~~:~;i~:i~g:::~.'"''
~ ¥ '

ocurrir los hechÓs, lo anterior en ~érminos de lo que establec 'el 0'0 ..
~l - ),l' 1:"

párrafo segundo del artículo 24 de) Código Punitivo en vigor ert •
.,.' 1

Estado de México, que precisa, ~ue el ~ía multa equivale al la "
,l" " "

percepción neta diaria del inculpado en el momento de consu~ar:¡¡, 6JfJIl1;;t<' ' ,
el delito, tomando en consideraciiD,n,todos sus ingresos, que ,en Y.

ningún caso serán inferiores al sal~rio míhimo general vigente 'e~lJ' '

el lugar donde se consumó el if;lcito. da cual deberá hacerse
o;;', j

efectiva en favor del Fondo Auxil,tar pa~a la Administración de
'í" \

Justicia, en términos de lo dispuestd: por el artículo 145 fracción 1,

inciso c de la Ley Orgánica del POde~JUdici\aldel Estado de México.
J;\ ~,

Misma que en caso de insolvencia!\ debidamente probada, será
. ~ ~

sustituida la pena pecuniaria por dENTO OCHENTA V SIETE

jornadas de trabajo en favor de la c\mun\dad; del mismo modo,

en caso de insolvencia e imposibili~ad ~ísica acreditada para

cumplir con los trabajos a favor de la~omJnidad no renumerado,
~I '

. deberá sustituirse por CIENTO OCt-ÍiEI\.!TA V SIETE días de
\ i

confinamiento en el lugar que designe 'jla autoridad Ejecutora de
~- \ .

Penas, en términos de lo dispuesto por110s'-Artículos 24 párrafo

'cuarto y quinto, 39 y 49del Código penal'¡¡=nvigor.
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?--:...4;"'~ .:. '. "'. 'e ,~

Ahora bien, toda vez que en'.el presente caso se acreditó la agravante

contenida en la ,fracción IV del artículo 290 del Código Penal vigente,,
en la entidad, a la pena antes señalada, se s.uma la siguiente:

,[
>'~

i~
IF

••• l-!< ,

~ CUARENTA Y SIETE ANOS SEIS MESES DE PRISION, que
f' .

deberá compurgar en el lugar que IHesigne el Ejecutivo del Estado,

ello tomando en consideración qle, el sentenciado se encuentra,"
reciuido en el interior del Cent#o Preventivo y de ReadaPta~ión

'~ocial de esta ciudad, debiéndlsele descontar el tiempo que ha, ,.
~'0,,:~~~tado P¡Hado d~ su libe~tad .~rastala fecha en la que se dicta la
,> a*¡~'2Eipm ente :l,esoluclon. f:, , ~,.. J'\ y 1 ir~:;tJ-":-1:;' :~Ir .,... I~'

r~~f~%?tú~~~f''. j~'
\.~rl11~lr:~~SETECIENTOS SETEN1tA y CINCO DÍAS MULTA, que a
'.;:Z?¡; ¡,~~~i3zónde cincuenta y si~te pesos con cuarenta y seis

. ~.~

~;'~;~~~¡~ént~s,que es el ,monto ~:elsalario mínimo en él área geográfica
• ~i.U~.;,I ¡<;.¡-.ro . Qi:)'=T', ~" '_~, .

.~¡:~W\(~1llí!AA) en que ocurrieron los hechos (2010), equivale a la
~,'~'#f:R~~';~'tidad de CIENTO UN ~IL NOVECIENTOS NOV'ENTA y UN

.. ,,;r' . PESOS CON CINCUIENTMCENTAVOS MONEDA NACIONAL, lo, .r ' I n

':" ;",) anterior, tomand1 en conf,',;ideraciónel salario mínimo vigente al

"'~f:"1 momento de su1eder los khechos, ya que si bien el sentenciado

~." al&tJeciararen preparatoria" manifestó ser
~iflaW;, . fj
~¡¡¡r~ guardia de se uridad, .fon . utilidad económica de dos mil
~.~ ¡"

trescientos pesos quincenales; también lo es que actualmente se. , 1M'
encuentra recl~ido en e,¡)interior del Centro Preventivo y de. I ~ . \
Readaptación Social de esta ciudad sin que de autos 'se haya

11,
acreditado su ~ercepción rconómica exacta; en consecuencia, se

toma como bas'eel salariÓjmínimo vigente al ocurrir ios hechos, lo

anterior en tér~,inos de lb que establece el párrafo segundo del, I ,
. '!

artículo 24 del \Código Pu;,nitivoen vigor en el Estado de México,

.que precisa, qu\eel día m[ulta'equivale a la percepción neta diaria

del inculpado en el momJnto de consumar el delito, tomando en .
\ '1 ' . .

consideración, todos susl ingresos, que en ningún caso serán

inferiores al salJrio míni~o general vigente en el lugar donde se

consu~ó el ilícito. La cuJI deberá hacerse efectiva' e~ favor del,
I '

Fondo Auxiliar para la Adf¡ninistración de Justicia, en términos de

lo dispuesto por el artíc~lo 145 fracción I, inciso c de la Ley, l'.
Orgánica del Poder Judiciál del Estado de"'. Misma que en

l. .
caso de insolvencia debiddmente probada, será sustituida la pena
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I

¡I
f' .'

pecuniaria por MIL SETECIENTOS SET¡ENTA V ClNCO jornadas
f:

de trabajo en favor de la comunidad; d,~1mismo modo, en caso de
!

insolvencia e imposibilidad física acrEjditada para cumplir con losp' ' ,
trabajos a favor de la comunid¡{d no renum~'rado, deberá

t ;
sustituirse por MIL SETECIENTOS{SETENTA V ¡CINCO días de

confinamiento en el lugar que desJ~ne la autorilad EjeCu~!ija,...de

Penas, en. términos de lo diS;U,esio por los ~.1IculoS 24' P'lta..fO (~,
cuarto y qUinto, 39 y 49 del codlg?; Penal en VI?or. ..1: l.',

t .,f ~ L '.o'. • .,~

~ ,',~'~" ' '

Penas que sumadas, nos llevan a ~~terminarlque
queda condenado en ídefinitiVa.! a las

~ í:sanciones: I f

» CUARENTA V SIETE AÑOS S~IS MESJS DE PRISIÓN, que

deberá compurgar en el lugar qui designe~I Ejecutivo del Estado,

ello tomando en consideración ~ue, el se.F.:tenciado se encuent¡i;1i' .'
recluido en el interior del CentrO Preventivo y de Readaptacif c'

Social de esta ciudad, debiéndoJele desc~ntar el tiempo que ~'a~1
estado privado de su libertad ha,a la fec~a en la que se dicta ~a . ,

presente resoíución.' \, I " t
> MIL NOVECIENTOS SESENTA \ 005 ¡DíAS MULTA, qÓecr

razón de cincuenta y siete p~sos con cuarenta y seis.~ ! ','
centavos, que es el monto del salar~omíninpoen el área geográfica

. ,. ~
(zona A) en que ocurrieron, los r(echos ((2010), equivale a la

j, i.
cantidad de CIENTO DOCE MIL SET,ECIENrOS TREINTA V SEIS'

~ i, ,
PESOS CON CINCUENTA V D:05 q:NTAVOS MONEDA

NACIONAL, lo anterior, tomando \n co~sideración el salario
~ t t \

mínimo vigente, al momento de sucedér los hechos, ya que si bien
,\ \

el sentenciado , declarar en preparatoria,

manifestó ser 'guardia de seguridad, con\utilidai económica de dos

mil.trescientos pesos quincenales; tamb~én 1¿/eSqUe actualmente
. ~ ~'

se encuentra recluido en el interior del\centro Preventivo y de

Readaptación Social de esta ciudad' sin \que de autos se haya
~ .

acreditado su percepción económica exact~; en consecuencia, se

toma como base el salario mínimo vigente a\ocur,rir los hechos, lo

anterior en términos de lo que establece el~párrafo segundo del
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'Cl1

16~;:;'-¡arJículo '24 del ,Código(Runitiv.oien':v,igor! en, eÍ',Estadode !México,
i " t ¡ .r-:' ,;, .-:" . . ,', ,! -"

cJp"'(que •.precisa} ¡'que,el,:día;.r:iiuI.téú:quiva1Ie.a\-I~~p,ertepción' neta, di! ~ia

é"¡i:.J'del'JnCUIPadO ~rirel:' niormentó'¡'de'co1suma,nieI5.delit6,' tomando, en.

¡Y.' ~,;cohside.ración; tod?s iSUS)Ui;ngresos;'i:qu.é)tenl¡~ni.ngú.n'c. aso :serán.
e,~~':;inferior.es: al. salario mínimo,'gener:al V/igente er;l.:e'lI,ugar,¡donde,.se

~:, ••. , ••. " '.. " , '1"'

,~3 ¡consumo el ilícito,<~'la,cual: ,deberá ha'cerse¡:ef~di~a"':elÍ~favor _¡del
I I _ ,

i ,; .=:fg,ndoAúxilian;par~la:Adri:linistració~id~,i~usticial ',en ,térmif'\9Side

!ji¡'i'~~~~..puesto. por el artículo 145 fracciÓn 1, inciso c de la Ley
','J_/~:1Srg~, icadel, Poqer JL!dic;ialdel, Ésta,do/qe_México. Misma,.que en\:;~r~", ."0':-: '~:~,-,.:d,i ,I,,¡ ~ ,-:"'.: ..Ut~! {~lI~j'-r.ff,~"'l,L~~/.~ •.•!t'-' t,;J\:;1 II:L\¡\~¡'1 ¡jl..' ..j,

,ó';i.,,'f'; " ~ d,e,!n~olv~n~ia d,~qi,da,mef1té.,prot¡¡apa,se.~á s~stituida la .pena
~;i;';i' '-~~dr.M'it~'~~~~i~rJ~o'~(~~S'E'~TAY D¡'~'j~r~~d~'~
'-~:~~~Ll1£P'f<.:~~." '.1:J' 1,< .!:¡.'~~t:,;J¡ tI: r:::;~;$;i~~Li ::t.~ ,h . '1."'l,;j::.\~,,;..•.-..--,~ ~"'"i':.i.. .,;
';;l ~~rJJ~~l¡ffa~'"~!1.Jay.or:..ge,l~comUJ;l,jdqd;geL,misrt!0,;r;nodp,:,~rl,caso,ge,

ANC,,,, -lAE~~U ",."'of' " ~:.",'" •.. '••....••.•.•.il..•.._ ,,! •.-.<.~:tl...!,. i- .. ",9"t rl"':t'/li:; ..•~.'p.' ..~t><~';¡.,,r~-"": .•
CV!o~I:';,~~~\'/¡,aIf€ia~,imposibjLiqad.,,(ísitac'acred i,tada pé;l,ra.cum plirC;9n .1(Js,)R~e",,5t;;.. ',,,!.-, ,..~>.. ",~."'"~,,, ¥,•. "--t'¡'¡'l..-,u,- .•."'}Jt. '~,~-"'f-h~1~1'1-"":1 ~_"." •• !,••t.;.. ••~~\., .,,_,,~'¡I'- .•"" ~

• f~", ~~¡¡,b¡lj9S,d! ip\ior;,de ,~!a.. ,cOmLJAidad;,f!0 ..r,E!!1iumera~ol'i,~epEirá
-\ l' ••..', .. ~,•..-¡'ot .•• ~f'¡¡'~.t.• :1:."~4<"l.••. , ~"" '. V-,.,.,.i ~ ••.z t ~l...r'l..'J!.;> "',.r.11i'. '~'~'."'HCc''(~,\-1f •••.,,'"",..J?~ ~ ....•t..,.l~.~

:" ,.;su~tituirs.(:'!"por f r~IIIL,1II().Vl;qE~TOS. SE~i.!:NTA y, Do.S ,díélS de
,t~""f./1''''',,;,-~. ~ .•1;;.~~.",;1;,_;,', " •..•-'0.•.• ,!,i".~~.k.l_l!~,~''..;J:J1.'l,~¡ "!i';~,Jrt'~¥;!::i.;4::Zt~~'¡"f,:---l'~~~;:,:b fjJ.:r;~J~l,- .•.) "f\,!"í

" i~t'¡'tqq\\n9.T i~pto ~~ ~}"l\:;~~~c,q,~~:/9r,~ig~i:'}~:;'~8~0~!8qeEjI\~u"t;?;a;,?~,
~;.'t,; (p.eo,~s,:.~n t~;r;ni,n~~ de:, 'o.'?!fpg,~s~~1?0.~ ,l?J Art~Í~~?,S,2~~p~,r~qf9,

'~,¡..""cu,~;t~,x g~in.te,~39'y 4;9¡dCJ~I~,Ój~,!g?.~;~n~il.;:;,~viJ~r; si;n~8sl~:yar,

!)'jiCC1 ::::~~~~::::E~i::t~:!:~::::~E!Kt~f:~~~~:;;:'_ ..•""" ..~ . ,;
~~~r~ ~
~ :,' ".',1;, ,,~.¡t;í f¡,::.' .r.. .. - t'":~,-.j~~""'it:"YT .' .. ,i-,n '.' c~:pn.~ :}j ...'$, .... ,>
~ , -~1 , }t,:~-;~,¡(~~(1~~:"¡'''''~(~''¡~'i'í':'.' ,"¡':; ~'.:" ','.' :'_~ .

Al no encoritr;a ,r;Re"s,~ti,?f~sbp~)os,:o!~.l.(t~,~,rri9f.dE!l a'~t(<:u lo"'? 8, ,p~'rrafo
s,,:gundo del Código Pen,al VigE;:~t.ken la ellJti(jad, ,NPSI; GON(:E¡;>E al

.1. ," ."/e },~ .•• I br:':f'-t.'t~;~í.'_tH~"", •.•,.¡:I~••_}f ... ",":''"' .<.J ~

sentenci~doEL' BENEFICIO E LA REDUCCION d.~ la!? penas, en
.! '!?i.lp ,'Ir:!-:l!'•.,;')."~" .:~.' .. ::- j~' "'-~i:'¡(2;~i~19'¡' r'~'Lj::1 -:;.¡-."l-c..-é:f:.:" n,::l .. /:J ..: >I:..)¡.~'~.:"

ralzón,)de,~~(:.~~.~I;i~i~ f~,rraf~. d~i~;,~,~u~;~~~I;P::~éi:;L,~.];~~ ,~~.d~~ción
a ¡que se refiere este artículo ,o fe concederá en delitos de secuestro,

~~~JCi~!~,dq!qso ".cs~,)modif!i~t\1~~ qU~:!,!~)c~J,itiq,L1~.n;('o\,:I,o<~~r~ven,
\{!ql,ac;Lón,y robo.que ocasione)a muert;e.". ¡, "", 'n.\' . ,~. ~;
(., [ •. ,~ .;1 .," i '\'. ~ . ..1" ".1 '. ,'l~','.'~;e 1 J 1J 1'" " ,', ,'-'

í:.'''::>,,~.:, .;, .:' .!, :"; . ¡ - , ¡ j,; p:'>:-.~ ,lY", ,:":', . í':U:' -

.,.¡ . '.~ _,,", '.' .' . ' .. ' . ,~" r" •. '\,0, .•1, .... ' • ¡, ',~- . '"l I.•..,b. 'I".""~' - . ':¡

: '!JNOSE CONCEDE AL SENTI:NCIADO CIRINO'LUNA ROMERO,

iíihgLJno é1e,iIÓ\;"dJstitutivos ptiláíel, "ni la"i'~üs:p~'n~iónéon8icidn~(éfé la'
2J~dJ~'a';;~NrazÓri:~eqL?eí~ benai;'~e 'pris'(ón ~rí:t~é;mlJú~sta~xcede'ide'

,,1; 0\ .~'-I'''.~'('' ,.•.,'''' ~. ."" .•••.~~." ••••.,' ..•.).•.. ,.V"., ,f ••.• "' •• ~l.") f' •••.••• ,." '4') ; .'!\' ';.¡'",'.'¡;C(, ~t'I'." ,J,_,,;,~"'~.,.~.','_.".' :,.J,'l ~ ,1;,•.<;<,_""" ,":"-.;~" •.•• :'_.'cinco anos:" .,J "o ,,, " •• , -'~, ..• ,. ,'" .. , , .•

...¡I. ();<. \..,;'" . r',M:' ,,¡. ',-, :::;,..1 \ ~ ,'~i~'t;"1 Ji:\ P''"'; .7,'. j ""-;' • ":¡ j'¡

."~,¡~.l,¡(,~;J\.,s.,.,';'-, .~ ,','¡,'i.' .' ¡ e.••,' :).o?y",..,~"", ,:1:.' ',{ , ::1';-
:".1)," ;;:f:"n ~",:!,:,¡rr, ','; :) '( "¡'¡Ii!'" .:1::;', ' .•...'1 '3 ('."" ':r' r ,- .'

! 91.1,
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, '~7i,.. rf ~ "'\.!Ei.-n;...,..., •.•.~
por concepto de REPARACION DEL DANO MATERIAL y MOR'ALJ''''c,c'. ~~ í ".~;'
toda vez que, el primer artículo en cita preyé que en caso de homicidio !li, "'$ ¡ .,
a falta de pruebas específicas respecto '~al dbño causado, se toma;¿1 . I

como base el d-Oblede ia tabulación de ir¡wem~izaciones que fija la L;\

Federal del Trabajo y el salario mínimo má~\alt¡bdel Estado; por'su par}e

la citada ley establece: ~ ¡ (~f;_. ,
l~ ' \; 'r'v,, j lb, -",.; , •rg ~ t;h ~t.!-l. "

" ...Artículo 500. Cuando el riesgo traiga como ~~on~ecuencia la MUERTE del
Trabajador, la indemnización comprenderá: 'iJ. j,
1. Dos meses de salario por concepto de gastosjfun'erarios; y, ~¡
n. El pago de la cantidad que fija el artículo 502~ '1

Artículo 502. En caso de muerte del trabajalt la indemnización que
corresponda a ,las personas a que se refiere eí~~rtículo anterior será la
cantidad equivalente al importe de setecientos tremta días de salario ... ".

ílí ,

Luego entonces para obtener'el doble d!,ambas tabulaciones, es

decir, ciento veinte días de salario por conce~to de gastos funerarios
r..-l

que cubren el concepto de daño material y mI' cuatrocientos sesenta

días, a razón del salario más alto en la entila,¡¡d, por concepto de

indemnización o daño moral; se toma en \~nsideración que el
, , \.

sentenciado ejecutó el. delito de ROBO \ OON AGRAVANTE

(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CON PUNIBILIbAh AUTÓNOMA AL

HA"'~ERSE CAUSADO LA MUERTE DE LA \ÍÍcTiM~, en agravio de
." ''¡ . \ \

QWIÉN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE

el año dos mil diez y que el salario mínimo más alto

/'
Con fundamento en 10,S.artículoS26 fracción:;I' f29 del. Código Penal

vigente en el Estado de Mexlco, SE CONDENA al sentenciado al PAGO
. ~ .

DE LA R.EPARACIÓN, DEL DAÑO MATER.If,'L, toda vez que se
'~-";

encuentra plenamente' demostrado que el bi~n 'mueble materia de. ,C ,1

apoderamiento, fue el numerario consistentE)~'Ém<'laé~lítidad de DOS

MIL PESOS propiedad de la ofendida, /Jos cua¡és deberán ser
','li .,

entregados a quien acredite tenga el mejor def¡kho par~ ello.

, ", ,;N 'l l ..~:- ~ ~.

Con fundamento en lo establecido por, I~s artídlos 30 y 3i, fracci :rt.f,t-:i., ~ , ~~.

IV, del Códi o Penal en vigor, se COND~A al /~entenciad~ _ :if
al pago de. la ca~tidad lde NOVENTA (:flIli~i

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PEsosfcON ,bCHENTA CENTl\ios~~;~
. ~ ' 1 ' .

MONEDA NACIONAL, de maneraequit.ativaf a:..~ tI
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,
1,
I

del Estada. de~ra, :pr.ecisament~el de,; la~'zana ~eagráfica. A"
. ,~.~,"! :.'".' •.. ~. ,r' :

cansistente:;en rcincuenta"y ',siete: .pe~(),s c:ón~.~u:-é1,r,ent~...y,,:cs.f:lis_

centavQs;.aunada.-a' que,. de, a!J.to.ssE¡,despr~fld~"qlJe,'.

1" '1 :.p
san,hijas. de la'.occisa,:p.ar,:ellde,'_~e,acr~dita quelell.Q~¡sPf)quienes,tL~n~,

'. . ~ j.'" .

derecha a reCibir ,elbenefiCio.deriyada¡6e la.i3P~¿'lCiónd~-'a'pep9:.públic:a

que nasiacúpa;:cama la:salicita)i3 8-ewesentac"iónSacial.. " ... " \~:':e
t ,"""..-... ,' ',' t ,. J '.. n' ,.:.',,,. , - {' ~.". .

.'2'~Ep,~~~CIq,N, DEL, DANO EN _E,Lp.EI,ITO PE, I;lOMIqDIO. EL ,PAGO .,.
DEL DOBLE DE LA TABULACION' DE LAS INDEMNIZACIONES POR

l"f: :<,MUERl¡E •.A QUE"SE, ,RI'FIERE'EL/ARTÍCUi-p:,30'p'EL.CÓDIGO PENAL
• DEL ESTADO DE MEXICO PROGEDE, INCLUSO,' RESPECTO DE LOS

GA' S'-FUNER'ARIOS:' Si para ¡¡'al repar~ci6ndeldai'io,. en'.ei~delito de
. hor\,j idio ia 'autoridad jurisdicciÓ'hal con\:¡e~a al inculpado a pagar el
equi¡ alente al doble de setecient6:streintá dibs de salario mínimo vigente

j.. en 7< I Estado de México al mome~to de lbs hechos, 'más sesenta días por
'1' '"l' gá' os'.funerarios,',,'con'apoyo'; ef."el"adiculo: 30 ,ael'-Código"Pe'nal.-de' la'

'-"¿. •• _ .en .idad,.dichadeterminación, leJosde. ¡ferjudicar al acusado en realidad le
;,¡'. beHefi~ia,~Lo a'nteriores así; 'p'!,>'rquele I núr'nerbl'eiicibi'e'itableceque ':

-;;" .\~dtándo.se ,de los. delitos d.e.lii.~ionesiu hOn;1i~idio,y.a falta de pruebas,_.;

~

~eSP'etíficas réspeétodeldaño é_a'usad~,lós Jyeéestomarán' como' base el ~t'
J fJ t:J, (, ,,',¡.\,.,¡j?bl~de, l~t.abl1l~,ció.~__~': las ,:;~~dern?!ZaCi,One?'~que.:fi,Jala, ~\"YcFeder~I,gell i

,"¡,;¡$,.-- ;'1 Trabajo (es decir, todas las a:pJicabtes)y el ;sala,ricimínimo más alto' en <O,,

'~j¡~,?,~", ",drchq,localrdad"por, lo ,que en"f~rml~Qs de ,.Io~artrc~los.~.90IY 502 de.esta,.~. "
.~if" L: le~f c0r.~:sp.or:.díaim~oner al ilP.ej010el dobl" de ambas tabulaciones, :s

__';~, fof,", '-decrr" Ciento veinte dras de sal~,rro'I?,ortoncep\oide gastbs:fu,nerarIOS';(danO'
,...,.,•.<~,~;,O/, __.Imat;e.~ial)y~il cU,~trocientos~se.r¡ta dr~s! a r,:z~r1d~l s~,lario,más alto e.n. .. ,.,

",i-:'-"/' ,.' la entidad,' por concepto de rnqemnlzaclon (dano moral): De 10'anterror se 'c,

DE 't'" ,j", ;,;¡;,c;.?nc!YYE).,~u~elpag9:del.dobl*dejla tabulackí;n,de.I~s in_~e.r:r~i~a~i~nes,p0','__r.'
.WJE!I'lo'pafl" muerte a que se refiere el arotrculp30 'antes mencionado procede, rncluso;" '.
l!P'toou.," .'. ".\, .•. ;r;"sp,,,cto,de.los__gas~<?sfuner~~?s-f;. ", iE.' 1';.P., ,:<;;-.' ,. i"'" .• , .~, ",' ¡.. '.", ~ '. "

¡ .f ,.;', ' •.;,' • '.;,", .. & "11 '1' ,.,. ...• • •••'-'.' , ~ .-' .J.~I..' ~ '_",,': .• I~" ":.!'\r",.\~' ..• ~ ..•...,',.'l

En atra cantexta, can furRda'mentaenlodispuestopar el.artícula'48
: I ,•••• ¡ tI) , ~ \.. !r:> ' .. 1'" .::1~.:t'~~:-L1. ~:. '."; ,<.:.l' 1 i,."~ ....il~ f": ~;,.; " ,.. : ••...'" .

del Código. Penal., yigent~ ~e~ ,.Ia . entidad, no se COI"IDENA :AL
,,::".> ,t.I.;".:'..:.';1 ..i:'~.~'.~~",.•~.,,-,t.~.. _"l.:~?:t.~~"7 <.';..;: ~¡ _.H. ~ .~\:.ql(':'~.J':" ¡ :.-11 ..~,r~.í: ,tl:.:"~í.'
~,IFNTE.~CI~DO,,~L. PEr;:OM~~Pdel, TeJéf9no,de la" lT)arca,ALCA:rELen,

~.. J. el},. .•••., '. "~" 1;' ..I!•..~I1. :.1:""1.\,_" ,d".I.\.1 .;'. L.'.h.Jd.""", ':"1 '.".","1 ,}
co.larg~i!?, dela .•campal'íía .telefónica MOVISTAR CON Fe ID: RADllO,
\;' ~.'o~)n(."._,v ~.." -, "'." '., ~,' '" ..1 ~fJ,r '" l',:-''') ..;(~..'.J:;. l. -'. '~, f' .•~ ¡., "

~¡TmRf:i¡a~~5!<;ksi:lc~dirk ,9.e 2i?I~~i~:~i~~nú,m.fra. .'
can pila; par ,la ,qu.ena se '(fqnsidera instrumenta, objeta a efecto. .del
'; ~1 .,,',.; ~) ~ ~~~:~, . ' . .' 'I~"":.l. ~.l'"3~ ,0_" .•• , .,.!l !J, .; ',r .~,;:,}_.! :d.' , . ~';C '.i:~:
misma; par tanta, se levantade!ps~gur9m[enta deLmismo y se ,ardena" t-tJ '"'.\.¡.~.:,-\ ;.~,I:) •.:.":1 1',\.,:.\

su devalución, a quien acredité la prapiedad de éste,
. . ~ . . ~ .!

. ',,,.:,E~'~é~~i~osdel 'a~ículal2~ d~1"~~di6~ de"~;~c~d;~ie~t¿~ 'p~~~les
':.: :?}) ,~.-r:,-",J'U;".::i '.' 'o. ¡ 1 ,'..;' ~,~ l~'.')l';;;::,.~,f¡ '!-'-~, i~- j ¡ .Ji) q, ~~ '.. o"',.r.; , ,: :':.'. ,'.
vigente en el Estada de México., tal y. cama la solicita ei' Ministerio.
1''':'\ '(,~.,f"'\(""1. t , 'l." '¡.ltt"":,,,.¡,~~(,';' I~.';,.', .. ':,'. \".~ ..•'"

P;,Ú8!~T8" ~8:c~\S~.s~j~v.~nta_~~;.~~~~~~Í1~~,i;~,~to):e~p~SF?"ali.?mueble

ESTADO DE
, .0 ~''-' ~.' ',~ ' .•• "_ ,'.,: ,~,:".:",:",tS 'o~, , _

cama de las siguientes abjetas: lun teléfan'Oen calar gris y azul 'marina
. ~...

1~
t93 ~ ;.
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i
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de la marca telefónica movistar, modelo' TSMI, con' numero de

í
'F"

---(.

".

de. la marca movistar numerochip

funda

con

una

1MEI352.0040002.133997,

8952.0341752.00439192.~ de color negro ,áje vinil, marca
, ¡.:

MaSO; Un anillo metálico en color amarillo; Nuéve Ilav'es metálicas y un
/ "

llavero transparente; por lo que atento a qUl~dicha/bien inmueble, así
l" ¡l

como los objetos, fueron puestos a disposioión de.éstaautoridad en el

pliego de consignación de fecha cinco de o'ttubrebe dos mil once, ¡;jGr..,;";'f-

parte del Ministerio pú~liCO Adscrito a/a Fiscilia EspeCializad~_'el"i1
Homicidios con sede' en TlalnepantlaA', se .,:ordena levantár "su' '.\1:r .~\-
aseguramiento y entregárselos a quien afredite ienga el mejor derech1 . 1.

para ello, una vez que cause ejecutoria la1presenteresolución." - .. , ..,:".",'<> '. H. "~
.1~' '.
il~ 3. . fJ,2
~; :-1 \-JI

Con fundamento en lo dispuesto por;'los artículos 43 fracción 1, 44 Y ' •.JIk ,~ .
. , - ~(. t

45 de Codigo Penal vigente en el Estad'o de Mexico, SE CONDENA AL,.

SENTENCIADO A LA SUSPENSIÓN D~ SUS :pERECHOS POLÍTIco.i

y CIVILES de tutela, curatela, apode~ado, dkfensor, albacea, perifM;

interventor de quiebras, árbitro y repr~senta~te de ausentes, por l~r.~<
'. 'a ~ 'K .

una consecuencia de la punición de prffión y~hasta en tanto se te19

ésta por exti~guida ya que opera por lminist~rio de ley; concluido! el

tiempo ocausa de la suspensión operarlla re~abilitación sin necesi~.,

de declaratoria judicial y para tal efecto, ~na vé,zque cause ejecutori~ h1~.
presente resolución, se ordena girar elbficiO Ícorrespondiente al vocal. w ~r. ~
Ejecutivo de la Junta Distrital del Instit)Jto Federal Electoral, para el

't ~;~'

cumplimiento de la suspensión de los der~cho$:políticos decretada, en

términos del artículo 198.:numeral 3, CO~Irelabión' a los artículos 147
. - ~ i

inciso d) y 171 numeral 1, todos del Códi~OFE!deralde Instituciones y

Procedimientos Electorales; ello en virtud d'e qJe la resolución que hoy~, "

se pronuncia puede ser modificada, revocad\ o ~onfirmada 'si alguna de

las partes interpone recurso de apelación. , :\
\ l\\

Hágase saber. a las partes el derecho y tér(¡nJnode cinco días, que

. tienen para el caso de inconformarse con la pr~~ente resolución, de la

que deberá remitirse copia debidamente. auto~}\zada al. Director del
. \~

Centro Preventivo y de Read.aptación social de é$te lugar, así como al

Director del Instituto de ~ervicios periciales bel Estado para su

conocimientó y efectos legales consiguientes; en términos de lo
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dispuesto; parlas artícuios 59".66'ofraccián 1, 67,'.68~FracciÓnI y 71 de ia
'.' ,; >'~,.:1:'J.<.r-, ... :•." . ,.:,...r . ;

ley que crea el Instituto de Servicios Periciales,del.Estado de México.

. ~.
. . r ...
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.í

libertad hasta la fecha en la que se dicta laestado privado de su

presente resolución.

,j/
~ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DI.AS MULTA, que

r
equivale a la cantidad de CIENTO DOCE f):fIL SETECIENTOS

¡j

TREINTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTNY DOS CENTAVOS

MONEDA NACIONAL; La cual deberá hacetse efectiva en favor

del Fondo Auxiliar para la Administración dI JU~f'icia,en términos ~.,¡

de lo dispuesto por el artículo 145 fracció;~ I,/inciso c de I~Ley 111
, f; ~¥ .~.J'

Orgánica dei Poder Judicial del Estado de~Mé,*icO.Misma que en;:¡'
caso de insolvencia debidamente probada~ setá sustituida la pena {

~. ~ '.' l.

pecuniaria por MIL NOVECIENTOS SE~NtA y DOS jornadas':$; ,. .' ;'
de trabajo en favor de la comunidad; deltfifmo modo, en caso déJf~
insolvencia e imposibilidad física acredit~d~; para cumplir con 16s11

1(j~,!t, J
trabajos a favor de la comunidad @o:)renumer:ado, debera'

.J 7 I ' .:::~~":~::,:ce~I~1~~e~E~::::~:":T~~:~;d:dD~:,":~c:~oO~>
Penas, en términos de lo dispuesto po~ ,;osArtículos 24 párr¡a ~ },

cuarto y quinto, 39 y 49 del Código Pel1léj)en vigor; sin sosla\a ~\ '\ ','

que e' último precepto legal,~n cita ~sta~bjeceque el término que :::;!"'; .
dure el confinamiento no'excederá d~ ci$do años, por lo que é~r3.';~;;:

no deberá exceder de un mil oChocieJios veinticinco díaJ.;~¡-¡P:"
. ~ ~ .

:¡r.

TERCERO.- NO SE lE CONCEDE AL SENT',NCíADOEL BENEFICIO

DE LA REDUCCIÓNDE UN TERCIO DE LA PENA'~MPUESTA,previsto por
í:1'

el segundo párrafo del artículo 58 del código pena;1.
, ~

¡:ti
~:,~

CUARTO.- NO SE CONCEDE AL SENTENC:r~DO, ninguno de 10s
.\.",

sustitutivos penales, ni la suspensión condicion;al, de la ,condena, en

razón de que la pena de prisión antes impuesta ex~~de de cinco años.
'. \\ .

QUINTO.- Se condena al sentenciad por
." - Iconcepto de la REPARACION DEL DANO MATERIAL al pago de la

cantidad de DOS MIL PESOS, misma que deberá skr entregada a quien

acredite tenga el mejor derecho para ello.

SEXTO.- SE CONDENA AL SENTENCIADO Al PAGO DE LA

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL, al pago de la cantidad de
96
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:NOVI;NTAiMIL ,SETEsIEr,iró's ,:OfH~~I¡ÁM y .,;$EI~ PESOS CON

OCHENTA,.CENTA YOS.r ••ON ED-é-::NACl;O!"AL:,:<;Iermaner;a.eqlJ itatiy.a,a
- f" ." , .- •• , •

,favor:;de ' . ,V

hijos de.Ja.occisa,I por concepto de,R~PARACIÓf\!
, I

¡D.EL<DA¡i;¡O;MATERIALy MORAL .ii<:,:, ,.. ';. v >~
¡

;.f .'~~~TfMO'~'iN.O, .S~, C:?~~~j~~',~{S~~TE~.~i~~~;)~l',~E.~?~ISO
del ieléfono de la marca ALCATR en color gris, de la compañía
f~~..,' JI.,:: '¡::. ";.,",.'~> '\ .. "~ ~(I._<-,':t:~¡~f\. ,:" "j" ~i ;. : ."~": : , .

~el,~f?r~,c!;'lM?;r,ISTt\R" CqN ~~J'?:},~~REO!:m1~~~S~~,~~i~j~s~;:nd:~k d~ 2

;~~L¡¡onúm~~o . ',~. _. ,. _,' :' cOlllila;~?G:!o q~e/~/e

1l._~~j~'~~trumerto, ,Objeto21efecto del mismo; ~~r tanto: s,e,},e~f~:~

:~Iijj,~~"~t~ gel mismo ~(;fe ordena si.1devoluclOn, a qUien acredite
1aR~9p,l.~qacbe este, . h!;

~Q"~'-I~~~il'í!.l!!,<v I t ~
-a l:i ~;, i-- I ~. , '~'.' ."'1 "! ~ ",.

~~~~(:Z~F~~~~~a'.v"cC?m?Ab' solicita e', ~inist~ri.;;.;P99:1!~O,A.~f5~i~;.S~

:~;!Al~YiiÜ\~,~rJ~:seJ.lUra\llie,(lt?!r~,~pectg,al:i~rnu:bl~, ,,4b,LiTJ:P9;,e~:;CAhL,E•.
Oc t E:]N ,~O fc0LONIA MÉXICO . NUEVO, MUNICIPIO., DE

(,"l -ttl~., .. ~ .;"r'~ .. ,' .,'.: "'._-,";:'"
, ': . . ;~. ESl:~D9 PE, ,_; . así ,como,.d,e los

" -,,~ '1",'.\2 .,; "' .••.. -.-: ". !. ~.-.'". ',' 1," ): •. .i...

'igujentes objetos: un .teléfonoe[1 cQlor.gris yazwl marinodela marca
" ~'i.) .~I:,." -., ;1:" :-:.'J It"¡!.. '. J-'.' ~ I ",- . '•. ; !:~.'::," . '_'l,' '.;

telefóniq3 , ,nioVi!¡tªrj # m?~el~ ,,' }S~I, ',con ,'" n~m,e~() :"'f'~~
(j,' cOD .. chip" d'i,I.a • marca ,,}TlOvistar. I!u~~ro

""", ,,". , ") •• , •• ,' .~/ -,o,

" una funda de color negro 'de vinil, .marca
1 .fi

MOSO; Un anillo met~'icG en color amarillo; Nueve llaves metálicas y un

IIa'J~~6tr~n'spai-ent'e)r)(f~110que' átento a6u~ di~h'o?bik~ in'riluéble,' así," .- - . . t k~ ':, ~.:" , .. ;.. . ji . ,y '-' - ~',! ,'¡ .t. "',' ;

como los objetos, fu~ro!ii puestos a disposición de ésta a'útoridad' e'n'el
. . :.:' ,:.,Í:~?.'~," ti':
,', .. pliego de consignaci~,n,<¡lefechél,cinco de <jJctubr:e,de,d0511)il once, por

• :"., .¥ ••:: •••• ) ••'- .~. ,••••• ,.-'..... • ~ - .• ~,. "¡, <0, •••••• ~' , , _~ ••• ,_ • •• •

parte del Ministeriol P~blico Adscrito a la Fiscalia Especializada. en
,'.~'-~ .. ~"" .' ~..,~"1. ,: .-', .... ~ ..~.~ ".'" -l'.!''':'I'''~~'~>_> ,.' .~''':'.

Homicidios con seae ,¡¡en Tlalnepantla , se ordena levantar' su
.••-:'~ '~ :. ~ 4~"~~"}i'- . .~. .i'" ''''';,' '"1' ~~~~~.\ ~~.: t" ." :,r."
aseguramiento y entregarselos ' a quien acredite tenga el mejor derecho
. .-."1 ~ ,",' '~~>}~.. :" 'h"'-~ .. ~.~ .. ~. 1.~'~'.'''.:."",' ,.¡', . ;.,~'.}>.~
para ello; una vezqu'e c~use ejecutoria la presente' rE:sólu'ción,
.,..,; ¡,;~~, '/''':.--,,'ú ''l;.!,;.{. ':; "./, ..'! ,""'1 .,::, ,.i!-••.r'."f-"'.'''' '."', .
.~, '~t"~ .' '¥ :' • '4, '''''',' ',-.'.' f ¡.\t ,'. 1.\-':'" ••.. ""¡ : "",.". T -,i"~"~,.' ~r'~" ~',' ...,

.'. ,NOVENO.- Co.n¡fun,damento en lo dispuesto por' los 'artlculos 43
.', ,,"-,'. '. "," _~, .' .'~ l.t~' .,. ~_ '.....,'"-..~;.:'.:J1 l' ". ~.,..... :,.,"..,.I',t ....~~; ,; ",j.;~'~,.

fraccion '1, 44 Y 45 dl7 COfligOPenal.vigente en ~I Estado de Mexico, SE

CONDENA AL .SENTENCIADO A LA SUSPENSIÓN DE:¡ sus
DERECHOS POLÍTICOS ~\yCIVILES de ;tutela:'c~rate'a, .apodera90,

defensor, . albacea, perito, interventor l '. de 'quiebras,',ál'bitro,;,yl.' . ., . . ,
representante de ausentes,\ por ser una consecuencia de la punición de

prisión y hasta .en tanto 'selt'enga ésta por extinguida ya',que ~pera por'
',' "l

~'~~ \- ,;,'l'~,',~,¡;..,'~.;_~,.'" ',': (1'., 7., ~",
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ministerio de ley; concluido el tiempo o causa de la suspensión operará
~ ... . ."/";

la',rehabilitación sin necesidad de declaratória judicial y para tal efecto,
.' "'. . r'

una vez que cause ejecutoria la presente reso[ucióliÍ, se ordena girariel

ofici'ocorrespondiente al vocal Ejecutivo de [a JunJ Distrital'delInstituto

FederaIEle'ctoral, para el cumplimiento de la suspehsióndelbs

derechos políticoS decretada, en términos del artícu[0/198 numeral 3,
con relación a [os artículos 147 inciso d) y 171 nUIT)~ral1, todos del

Código Federal de Instituciones y procediJentos E(~ctora[e .;,.ello.:en

virtud de que la re~o[UCiÓnque hoy se proqtncia puJde ser ~.i:lifica~

revocada o confirmada si alguna de lasjpartes ilterpone ecursg;é'd~E~
t t ' .' :(" 'i~

apelación. ! l ' i,. ;m
, t ,Ií .• 1"~

I ," " .....'},.,,
. ~ ~Dl

J ([- --

'DÉCIMO.- Hágase saber a [as partew el dereT~o y términ?~~~iffi;.9:~

días, que tienen para el caso de ,inconforrj'a;se con la l~;MWr;~!
resoluCión, de la que deberá remitirse rcopia deoidamente autorizada al

~ ' a' li
Director del Centro Preventivo y de R~adaPtac~\)nsocial de éste lugar,

J; . ~,

así como al Director del Instituto de S~rvicios Rericialesdel Estado para

su conocimiento y efectos legales CbnSiguier¡~es;en f~r:mJnos de' ;10
~ '...,' - " . <, ~ -

dispuesto por los artículos 59, 66 frac~ión I, 61,:68 Fracción I y 7Ji¡de'la ._,

ley que crea el Instituto de Servicios 'ericiales¡~~1 Esta~ode Mél~~ Q;¿~{'~,.:'./
J; p' (O $("""
~ ~ ~ ~j;.::-.'

, . i ~ I¡~--.
DECIMO PRIMERO.- Háganse [as~anotaciQnesde estilo en el ibrd{ ";,. i¥ \ ~':-,"_ - ..:....J.~.

de gobierno que se lleva en este juzgaqo, -""::1')0 f
~ -.
'1, ~AOOPP:;

NOTIFÍQUESE PERSONAL~ENTE y CÚMPLASE. .BQ1~[~~'~~
1 i..¡¡ "

ASÍ LO SENTENCIA, EL LICENCI~DO ~DUARDO PEYREFITTE

ROJAS, JUEZ ADSCRITO AL JUZGtDO '¡PRIMERO PENAL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI;:rO JUDICIAL DE
(:. ~

I ~I :": '

TLALNEPANTlA, ESTADO DE MEXICOi'; QUI'EN ACTUA EN FORMA
. ~ ~

LEGAL CON SECRIETARIO LICENCIADAtN rE~_~~~EJANDRA

FRAGOSO ROMERO, QUIEN FIRMA Y D4~FE/P ,~ CON\STANCIA.

DOY FE ~ Vl \" JUEM l// / \
LIC, EDUARO PEYREFITT~

~-

LI

1

I

•i...-' ,

.. ~

•

, :

i

, I
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CEIíHIHCACIÓi4.-Th~h,e~antla, tiléxico, s,indo las die~iOLbo
..'~ .' . I " ,1 .' ,;

hOJ"as del dia veiñtiocho de DoviembP"e de d05WY' doce, COIlapoyo ell
lodisptlesto por la fracc:ÓIlV del,Articulo ~9 .de lafe)' OrQ~nica de{,POde~
JudIcIal del Estado de MexlcD, la Sel:'retar,o del J!!izgadoPnmero Pellal de, "." . '. .1 ;. i'~;'~¡H~{~

Primera Instancia, Estado de México, CERTIFICA, que al darle lectura
integra al sentenciado e la sent~nciadefi~iti~~

.' _~: l le

dictada el dla de la fecha, manife~tó que: ~o era su/deseo fi~iílar-,~
notificación ya que estaba inconforme, retiránlDse de I~¡'reja de p,,'cticas~
de este Juzgado; motivo por el cu'a) se proced~a colocaf cinta diur' ~ en ,¿f ce
espacio destinado a la firma del sentenciado :;', 1£

Que se certifica para los'efectos legales a Que~haya lujar. ~ ~:,',~
~ ¡'~, .
.U:" . f . : ..:-,,(~J\00 Pi
~ ~ l..•• ~,

DOY FE E ,1 !~~}:L"~;~
~'~. ;:.. f....- .. r~~.\:F.qA
.- ~
~ ¡¡
i \ ;1
g I J
tf .1 J
;tj ".~. I
?~ ~'~ J. ~
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GOBIERNOOEL ESTADO DE MÉXICO
" -. -~ ~ .' ,.' - I . .

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO'
C'-.') •••~~~~'---' ..,-' ,~',~ .....,__ -l"i i -,- '_'-:t¡(.C'/-)

'~'. ",,' ~ l'<"~,j[l .. ' ,:- "'(""-"4,; 'l"\~'

Juzgado Primero Penal de 'primera Instancia de l1alnepantla
_ -'.' ~ • M

"2012, ANO OEL BICENTENARIO DE EL ILUSTRADOR NACIONAL."
J' r' 1I '

/ !
./ ./
¡ ,
f r
! I

. J '/

/CAUSA PENAL: 138/2011¡. ~ . Ii trSUNTO:', SE ",: REMITE COPIA
l' AUTORIZADA ' " DE SENTENCIA
¡; ~
1 t:DEFINITIVA.tI' I
l ,1r ff "

Tlalnepán:tla de Baz, Mexico; 28 de noviembre de 2012,l J.' !,.'" .
{ ~?

~~-.~ fi
,'DIRECTOR DEL CENTRÓ PREVENTIVO

'.YDE RE;ADAPTACIÓ~rSOCIAL '
,~:i.íC~AN FERNÁNDÉZ ALBARRÁN"
TbP,.ls¡fPANTLA, ES#DO DE MÉXICO:~','....• ¡'1 '
, - ,r ~ ~ ft . '¡

U
Por este cond~ef:0 envío a usted cppia debidamente autorizada de

. 1. 01: ,1 .

>~.,:,I~;",~~NTENCIA CO~rENATORIA dicta!da en esta misma fecha, en la

~~)~'a'<!usa penal que se l~ta al rubro en contra d~ " '

r-;\.po:~isu responsabili,(j~d penal en la comisión del delito de ROBO CON
í "' \,' ~ 'Ji

~

" f .:~t;R~VANTE (C~1PL7MENT~CIÓN TÍPICA CON PUNI~ILIDAD
~ ,'AUTONOMA AL HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE LA VICTIMA),..•.'v7 ! u I

(.<¡;;r- ! ~, " ,
...... -.en agravio de QUIÉN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE"'O' """;",",'","',.," ¡ ~, ,;.n • rw:r.."A.. l'::r:, - .

NllA:" ~~,'. ' '. Asimismo hago de su
D~~'~,"'_<'N. _ . _

, ' ' conocimiento quelel (sentenciado se enduentra en el interior del centro- . ~'r" preventivo a su dihno~cargo,

¡ \,'. l I
Lo anterior para Ids eféctos legales correspondientes,

t: \' '
10 ~
• I¡
, ,

, ~ "

\\ T E N T A M E N TE'..--.=-;--, JUEZ PR,{rMERO PENA~ DE pRIMERA
.. ---- '~\, INSTANClk DEl DISTRI~O.-J"ÚDICIAL DE.,Ft <~o~""co ,,:;~;;'E 1\.>' \ .• - TLA~NEPANTLA, 'ÉXICO."il!J 1!$"M....o¡:KlPR'E\fEI'! V\.NEJ'AÑ 1 '

CE\'li sOOJU.1 "7 ~

nE~OM'iAC\~ - c: / / I t- ~(~ /
.Ec~~'q¡~~ \
R e. e \ á~ IC. EN. D. ED~A

':1 \\o.~,~~, ,
'll,EC'IIO .-:¡,6.ft p.. ,

sE-C .~ -

.), '" ..',.>

, !
;
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"''\:,.4

,c>

"'~~'~~~" '~~~fifl~'}.
~"Nlifl'1ERO bE CAUSA PENAL: 138/201 j

DELITO: ROBO l~GI"AVADO,
SENTENCIADO: CIRJNOLUNAROlvlERO

, I
ajustado él (jerechu,

I
C. JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIME~A
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL(

TLALNEPANTLP. DE SAZ, MEXICO, /'
PRESENTE, / ,!

"

, prollloviendo por del-echo
propio y con la' pel-sonalidad que ti~ngü acreditada en autos dcntr-o de la causa
pen'dl que al l-ulJr-ose Ineiica, ele la j'11allel-an;(¿lsatenta y 1 espeluosa, comparezco
al'lte Usl.erj pon-aexpone,- l /£

- --1, F1\,"" • ~ Í!

!: ¡
POi- Illeejlp del pl-\?senl.e OCUI-S(,'y con fWldalllento en lo

I~~'~~.y{(j' por ¡los' artículos ~78, 279J' 280 fracción ]1" 281, 283 Y doméis
¡-(cUri" )~, \1 apllCiJbles del Código dc/Pmceljillliel'ltos Penales Vigente el1 la>~_ o . ~ ~ .
ei-I?!~I ,<'> IllJO en tielllpo y forr/la a int~rponel- el RECURSO DE APELACION CI1
rJ31H~"\je la, :;<:'iltencia cond,f:'naI.Oli;f emitida eh Inl contTa, toeia vez que
CC.flj(fld",'i:c),_e~'I,J misrna me cJusa 5e,(;el'os agl-¡:lViOs,11'lisI1'lOque se ¡',Ial-ánvaler

. trt. PR~M !'J ro
C01'iEii!DilSi]ll'<I'rolI-ljaelante la aut'ol-idael~que conmca' del plesente, sollcitdndo se. . _ . 1~.

ILJr:¡'i\~vi1E"M;I~los a la Sala¡,'Colegf,l¡i)elaPenal corrcspondient(:, con sc(je en
TIJ¡Ci;':¿íBRt1ade Saz, nombl-a1do co~o mi defensor, al Def<'i1SO!PubliCOadscrl~o
'W ,,'BId !,,-'nal que COfHJ/C<{del p'~E:sellt'" recul-so, pal-a que sr-; avoqllc a la

~';~I,;}f;\'u'-qClC)n ele los agr;wlo, CfH((oSp~,nd,entes,scl1aicll1do como dOlTllClllOpal-a oíl-

r
...".I~"'<::lr)(r'ocia cl,'l::;ede IloLlflcflclone5-ilos esU-aclosdr-' la sala pell,,1 Ci(",:qllddiJ
"JI'. \ I {<':i. - . . t 11';,
r ' f ••,
-, 1 ~ '

: ! II;~., j .' .• t;6, ....I 1 ¡l.

~
~\G",/ r)(n- !\D, alltel-",'brm(~nle expuesto v fUildaclo d~/ I K ' "

• _-'c .• :' ••••••..... :, r ~.
:RO"PE~,J,""-"..\¡r"''' f. ,;. "k,,!, , ,~.

~
NnA ""~CT;¡:;:1'" r" J'IJ E -:'_'"' t, t - - Ir, "1 ~;,, , ",',~.' _, _ , a en ,jll1en "e plCO'.

¡ ~"\ Ii $'
F ~

UNÚ::O: AQllrdal- de r:OllforrniclarJ
I~ t;
¡ &:
r' ~~

t1t:,
f;
t~

~j \:'i

1 ~
¡' l".

PROTEST0LO NECESARlO
~
~~
~ " "

\0~" ,,' '

~ \ ....
~'

~ ,1"'r' ,
, i
\ ¡<
\
\ I

\ I

I I
\ 1\J
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\ h
/\. ',-

Tlalnepantia deBazl.México, seis,dB'dicie;fllore ded~s mil ~oce; ia suscri~aJ . '

"licenciada en Derecho Alejandra Fragoso Romero, segunda secretario ae 1\'8

I
i
I

,1", '

, , '

. :1
fi

.'

" acuerdos .del,Juzgado
México. ','

Primero ,Penal'de Primera Instancia de Tlalnepantla
.1" .

fi
r

, f'

CERTI,fTC,A,/
" f~

Que ,el término de cinco días que, ,la . ley ~hcede' a las partes para
, 9' I

, " impugnar la sentencia definitiva dictada en'Lá ,presente, para eLMinisterio
, {t

,'Público, eLsentenciado y el:defensor de of¡tiolinició el día veintinueve de
t IJ/""-'

noviembre dedos '¡¡¡il, ,d(jcey feneóóey';¡o ~,cticié\'lbré del afio en

curso, 10que se-certifica para los ,efectos)\í"g~Ie.,a que haya lugar.
!J ] I 'DOY'i]<¡- l i

i, t\ It: I
. t.",. rY,'

" 1 if
. - ,~' ~...; ,

UC,IE.~ Di Jl.l.~
, . . 'l "::.....J '. -',

. SE ~~IC~'~.... '1" Jr,:Rf
','! S~f '":"

.-.;¡ t ')f f'HiM<:qJiJ' ,1 f '..,
,,::;;TM,I];q,An\I. Tia11,1,epantl,a, , México,clis d4 Diciembre ,de Dos Mil 'Doce, la
':~'.::~ i. ". -r : ~~ .

~" ':Jf!::,~b¡jnd'o Secretario de acuerdo~ del ¡J1Jzgado Primero Penal de Primera,~,-'\ '~' ',' , ., t f~t

~::-;)~; -¡-Instancia del Dlstnto Judicial de¡ITlalm{i'lantJa, MéXICO,da cuenta al Juez

f.C'-;' :''1:.'~del conocimiento, con el escnt4 prese~tado por el sent'C'IlClqdC?
.,.. '" ! ~

~
. ó>:>'/l, de acordar. lo cond~:~:::~~dO cor Illím:io d~ promocIón 12210, a efecto
,G.: '" 'í

A~i;""",,,,~,,!, f CO~'Ó!f:> .-'
1 ,- r V';¡¡¡.-:J]!c' \

.. ' .' ' " "1 \
'RO P.l!1I.AA.:;; ! 'o
HTLA' ':".~".'_,'. ! : ~ :(-~

'RET~ ¡ .~.. .,' ',. -.', ~!
Q

.// ~;;! ;,
. ~. . ~

He E~!O.Al."
" ¡, " ••..

,~ SECR
" ~
j ~,
:l :\, 1"i ,'--" í
1 '~

AUTO. TlalnepaptJ,\ M~;;jCO,;~.iSdTd~Ciem~)re,dleDos MilDoce,
Visto el escrito presentado pok, el sentenciado

1-. -. ih
por medio del cual interpon~, recwJ~o de apelación en contra de la

i \ i ~
SENTENCLl\CONDENl\TORI.i\d~,;fecha !.}eintiocho de noviembre de dos mil

~ l < ' }

doce, dictada en su contra, al!aparec~r: COJllOresponsable en la comisión
'-, t.. ". : \\,,:'.;~... -.~. '. , _.-' ,. , r

del delito. de ROBOC(H\IAGRAVAfiTE (COM¡PlEME~TACIOMr TIPICA

CONP!JNHnUD~~ Jujj6~oi1A :AiI4SH-lSE CAUS!-lDO LA MUERTE
•. I ~

DE lA VICHMA), en agravio de 'QUIEIl,f ER! VJ!DA RIESPOIfliDIEAA AL
i ,

.', "
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~\lOnHCACIÓl'<i. T1!alil::l'Jaiitla, f)iéX¡CO;i,seit¡d~ . Dí~¡embre, d~ .dos, mil f \"\
doce: se procede a notificar el auto que anteceae al/.'.(¡ente del ¡Vilillsmno• ,¡f -.

. ...
Público Licenciada en Derecho CONSUELO ~UR¡l.N GARCI.I1.,a! Defensor de

. '.l,. . .
",1',1,-

. Oficio Licenciada en Derecho _ ambos

qUienes

,DEfENSOR DE OfICIO
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,PENAL DE
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~.
"I~ DE iIIi'" GISTRADOS: t

':Gl1NtlASAlfl.cmJ"~"l\> ' ' , ¡,
''''}~tllll'UV;t"P'C.>I::N D'f..LEJANDRO VERA VILCHIS e'

"''''t\'t''EN D. 'lE, LORIA GUADALUPE ACEVEDO ESQUI" EL
~,:M~N D, A~EJANDRO NAIME GONZÁLEZ ff:'~;,;', i
j' S"ctl.ETARIO. " 'i~; ,

~ . ~~~V . ~
~;uc.MARIO MORAN DIAZ iY

_\ ', ..
':IE !':; '..:&E••• : ~~
'. '", "'0 I ¥H"
~ . o:- t ~ ,:.~'.

.;>fn.A .• ' ,;':1
',::, - .< ,,:;.

. -.~~;A;;.1;-, - !!fí

:!J¡~~TO':para resolver el Toc 1143/2
~~~'8;¡2011-2,instruida el.~iJU ADO 'PRI

'~~~~I~ERA INSTANCI q'fL DiSTRITO
k' (" , ,l¡,!
:', . A'LNEPANTLA, MEXI n~c ,tra de

oGo :Y "

¡:¡~~ ';W;~J~@Jv,delitode ROS
,tl\l!~I¡tj'Jt.BER CAUSADO L , en agravio del FRjYA KAROLINA

~~ I ~

- BALLASCH MAY, en el que se¿11terpuso RECURSO D APELACION",
f"

en contra de la SENTENCIA;'; ONDENATORIA de fe r,a veintiocho
de noviembre de dos mil doce],\ \

l~\~
r'RESULTANDO
ft' "
.~~,

Z~
'ti
;ji'

~-:l
1.ElJuez dictó el fallo imp,ug~~docon lO?siguientes resoluti"v,\\OS:

. 1, " \. \;.': \:,
'•., , . "

"PRIMERO, PIÚMERO.-;} de ~\i,
generales conoCidos en'~, TE
RESPONSABLE, de la 'comisión del delito de ROBO CON
AGRAVANTE (COMPLEMENTACIÓN TÍPICA ,CON \
'PUNIBILIDAD AUTÓNOri!A AL HABERSE ,CAUSADO LA L
'MUERTE DE LA VÍCTIM~), en agravio de QUIÉN EN '. \
VI RESPONDIERA '~AL NOMBRE' DE _ t

ilícito previsto ~ 't..
numera • I articulo 289 fracción 1I y '~,
290 -fracción IV, en relación~al 6, 7, 8 fracción 1 y III, 11 '\
fracción 1 inciso c), del Código Pe'nal vigente para el \
Estado de México, por la cuál presentara formai acusación ";i

. ~ t. ~'"!
-; \

\
~
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•

el Ministerio Público Adscrito,t al Juzgado. Siendo
procedente dictar SENTENCI~ Co/NDENATORIA.

SEGUNDO,- Por la comisión.i; de dicho ilícito, sus
c modo' de ejecución se impone
a la si6'Uiente;.;:1\: .
CUARENTA Y SIETE AÑOS SÚS MESES DE PRISIÓN,
que deb.erá compurgar en el lug'~'r que designe el Ejeicutivo
del Estado, ello tomando ep consideración que,' el
sentenciado se encuentra reclui'ao en el interior del Centro'
Preventivo y de Readaptació'l\' Social de esta ciudad,
debiéndoseie descontar ei tieri¥po que ha estado privado
de su libertad hasta la fecha erl"la que se dicta la presente
resolución. ~i;' . ,

1£
MIL NOVECIENTOS SESEN"FA y DOS DÍAS MULTA,.,
que equivale a la cantidad ~de CIENTO DOCE . MIL'
SETECIENTOS TREINTA ';v SEIS PESOS CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOff~ MONEDA NACIONAL; La
cual deberá hacerse efectiva én. favor del Fondo Auxiliar
para la Administración de Jq:~tida, en términos de io'
dispuesto por el artículo 145 f~acción l, inciso c de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de1\Estado de México. Misma!
que en caso de insolvencia de.bidamente probada, serf'.'
sustituida la pena pecuniaria l/por MIL NOVECIENTO' .
SESENTA Y DOS jornadas ffie trabajo en. favor de I !

comunidad; del mismo modo,VJen caso de insolvencia .
imposibilidad física acreditad~ para cumplir con lo'
trabajos a favor de la comunid~ ..d no renumerado, deberi.'
sustituirse por MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DO
días de confinamiento en éi lugar que designe I ,¡,.¡.
autoridad Ejecutora de Penas, e~ términos de lo dispuesl
por los Artículos 24 párrafo cuá'rto y quinto, 39 y 49 d' . t, ;J.
Código Penal en vigor; sin.sosla:yar que el úitimo precep .
legal en cita establece' que ..~I término que dure el"
confinamiento no excederá de cinco años, por lo que éste
no deberá exceder de un mil'bchocientos veinticinco
d~s. ~-- :t

.1
;f.

TERCERO.- NO SE LE CONCEDE AL SENTENCIADO EL. .~
BENEFICIO DE LA REDUCCION DE,UN TERCIO DE LA PENA
IMPUESTA, previsto por ei segundo párrafo del artículo 58.. ~.
del código penal. ,1i
CUARTO.- NO SE CONCEDE~ AL SENTENCIADO,
ninguno de los sustitutivos pen'~ies; ni la suspenslon
condicional de la condena, en ra~ón de que la pena de
prisión antes impuesta excede de cihco años .

•

- Se condena al sente~ciado."-
. por concepto de la REP~RAC~
. AL al pago de la cantidad ~e DOS MIL PESOS,

misma que deberá ser entregada a ~uien acredite tenga el
mejor derecho para ello. \

SEXTO.- SE CONDENA AL SENTENC¡[ADO AL PAGO DE. - ,
~:nt~:~Ad~A~~~~N~;L M~~~~T~~~~~o;1 6~~~N~~~
SEIS PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA
NACIONAL, de manera equitativa, a favor de ESTEBAN
CRISTOBAL REMECZ BALLASCH y HEIKO JOSÉ
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, ~:

{
. ¡

REMECZ B~LLASH, hitos de la .ócci~a, por concepto de
REPARACION DEL DANO MATERIAL y MORAL... ¡ l'

, ~
SEPTIMO.- NO SE CONDENA AL SENTENCIADO AL

~~OMISO del Teléfono de I~ marca ALCATEL en color&~~g~ de la compañía telefóni~a MO\íISTAR, CON FC ID:
f~ .~.: ' 'ck sac{iJisk de' 2 GB, ctP número
I :I{'*~'"~ c~n pila; por I? ue no se

.. :4'{)¡lfL ons era instrumento, obj~to o efecto del,., ismo; por
~ ~~~' se levanta el asegurBmiento del mismo ' se ordena

,~~ '. olución, a quien acr~bite la propiedad d :éste,
};~,<0~e~~ , , N " I ,,' , "

;'~!J_~Y.~Q~'Ji:AIA~ . VO,- tal y como ¡kO solicita el MInI,l~eno PubliCO
;-.:~~~~~~,TwJ¡I.M~~ito se le ' ' ,
ip""~~: :'<'<Q ..~-f~,~~, '.);t--.,Eg;~~1.~0 -4- '_

'c:) ~;'-~I~';-~/ESTA '. , a'~¡ como e os S¡9UU''';tes o Jetos: '.'-:! ~ \'~un .teléfono en ~col~r ,;"~ris y azul marino ".e la marca'
::NAl ili:..i'i-lii\'" ' odelo TSMI! con.. numero de

~l.')I$Tf{iTo. ' de la 'q:rca movistar
, '!.I£NEf>AN~umero" '. una fu~'1rta de color
I~~;r!'""p¡negro de vlnli, marca¡:;MOBO; Un anillo m,tllco en color
", amarillo; Nueve ,llaves metálicas y' un lIave"ro

'\,,: '. .' I
transparente; por lo que atento :a qt:JeI dicho bien
i\,mueble, asícomd,~ los 'etos,: uerf.n puestos a

~iJtI" ~iSPosición de ésta a,Qtorid ,en el pli go ¡tJe ~onsignación
~f' .ge fecha cinco de oc~ubr de dos mi on~e, ~or parte del

tMinisterio .Público AéI~cr' o lila Fis "ia.1ESP. ial.izada en
ifEft~¡lii;II". ' d' d .. ' TI rl I 7.. d I
AAOO'I'l,A omlci lOS con se e¡..:e ~15' e.I?il'.n.t ,se or ~na evantar

,,~ u asegurami'Cnto y ,~r]re 'éCos c¡uien a'1edite tenga
~, él mejor derecho para' e . na que cau~~. ejecutoria

, ~:::~:t.~ r::~uc;f amento' e~' 10' dispue~\': . por los
artículos 43 fracción:', 44. Y 45 de CÓ9igo pen.alí igente en
el Estado de México.~SE CONDE. A AL SENTE .CIADO A
LA SUSPENSIÓN 'DE SUS. DE ECHOS poLfipcos y

". CIVILES de.' tute¡~, ¡ curatela.,l. apoclerado, {Ilefensor,
albacea, pento, Interventor df qUiebras, ~bltro y

. representante de aúg.entes, por' s~r una cons'ecue"lfia de la
punición de pris.ión ~y hasta en llanto se tenga esta por
extinguida ya que o~éra pór m¡'nisterio de ley; con~uido el
tiempo o causa de lA' suspensión 6pe,rará la rehabiJ¡itación
sin necesidad de ded'aratoria judici~1 y para tal efedb, una~ . .
vez que .cause ejecutpria la presente J;esolución, se o:rdena
girar el oficio corre'~pondiente al vocal 'Ejecutivo~.e la
Junta Distrital del Instituto Federal Electoral, par.a el
cumplimientO de, lasi'ispensión de los derechos polílí~os
decretada, en térmiri'bs del artículo 198 numeral 3, ~pn
relación a los artículB.s 147 inciso d) y 171 numerai'~,
todos del Código Fed~tal de Instituciones y Procedimientos

1 '1.,-, - .., ~

Electorales; ello en lii~ud de que la r'esolución que hoy se¡,
pronuncia puede ser m:pdificad?, revocada o, confirmada Sl\~l
alguna de las partes int~rpone recurso de apelación. ''1,

", 1"0

~ i \
, . .1.) ~"

DECIMO.- Hágase sabe'i: a las partes el derecho y término ,\
- • • ~ I ~.

de cinco días, que tien'en para el caso de inconformarse "
. con la presente resolu¿~ón, de la que de~erá remitirse .\;,

copia debidamente' aut"qrizada al Director del Centro "1,
Preventivo y de Readaptación social de éste lugar, así \
como al Director del Ins'tituto de Servicios periciales del ,lt.
Estado para su con~bmiento y efectos legales \
consiguientes; en términos de lo dispuesto por los .,\,

~' ~,
~\. ~~

"~..,

.
\ 11 ,,;'
~ \,

','o
\

"
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;'

artículos 59, 66 fracción I, 67, 68 Fr¡¡FciÓnI Y 71 de la ley
qU,ecrea el Instituto de Servicios ¡riciales del Estado de
Mexlco. ~J..7'

:~;
DÉCIMO PRIMERO.- Háganse l/s anotaciones de estilo
en el libro de gobierno que se Ile~~ªen este juzgado,

!-~~.
_ . yh~': .

NOTIFÍQUESE PERSONA~,~ENTE y CÚMPLASE".
~ ,.}"
.\'1
~~~

2. Notificada la resolución a;f las partes, seinconformó elh ' "..~ . ..~.~.
sentenciado, interponiendo eLI,:recurso de apelación el cual fue

admitido conefect~s ~uspens¡íos,subst~nciándose leg'alrilente en
i'1. : ,,", '

esta Sala. En la inteligencia de ~ue por haber sido interpuesto por la

defensa del acusado cabe en el.~casqla suplencia de la deficiencia de
~(: ,"

los agravios, .~
i?
Z..~,

CONSfERANDO l\
PRIMERO. Atendiendo a ~ue a partir del uno de octu're\,de dos

t , "
mil once ha entrado en vigor :el nuevo sistema de jUS~~ia,jPenalen

todos los Distritos Judiciales ddl Estado de México, de::'fdue\d,di~.~1 ." ",J..::\ ,.,5,,,
Decretos 266 (transitorios seg'~ndo, cuarto y sexto),' ,?89 ~,~-rtí~~

primero) y 3 (transitorios segunao y tercero) de fechas e pulJlicaOioo

en la Gaceta de Gobierno: nuev1 de febrero y treinta dí:jUliO ;b~J:~~ ' -
primeros y del treinta de sePtie~bre de dos mil nueve 1~[!1o'JI¡Q.S

procesos,' sentencias y recursos 1ue se refieren a hech~{ q~i:JrriCfds~ \ ..•1l1'<'-' " '
antes de esa fecha se sUjetarán~asta su conclusión defi'f1itivá'f'~"'t.~s

disposiciones legales procesalesabf~gadas:•o;,""
. ~~

SEGUNDO. Este Órgano Coleglado es competente para conocer
, ~
!~

del recurso en términos de lo dispuest'o por los artículos 14, 19, 21, 23
. ~

y 116 fracción III de la Constitución(¡Política de lOs Estados Unidos, .•..~
Mexicanos; 88, 94, 96, 98 y 105 de'\la Constitución Política de del

\,
Estado.ae México; 43, 44 Y 48 de la Ley'c.ilrgánicadel Poder Judicial del- "Estado de México; 1 del Código Penal para el Estado de México; 1, 2

....•,...

<;

I
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:YH:., .' j.,?:~::>f.~i'.
fracción III, 4, 278, 279 Y 294, del Código de Procedimientos Penales

! , J. ;

aplicable' para el Est?d~,d;,:M,~iC~~iY?J~~e se trata de ,un recurso

interpuesto en contra de unan;solución dictad¡=¡por un J¡o/ezdel Fu~ro

residencia dentro'~ela jurisdi~ción de esta s1a.

t 'n.r' k ¡
~,¡;¡,¡y:~ r£ O. El recurs~~fde apelación tiene el fi11" alcance que

, l;¡~Be " los, artículoS, 2~¡~, 279, 289 Y 294, ldrl Código de

6EGUNDf;'~~iffi'~tos Penales ap',11i:abley será a.'.nalizado CO.~h base al agravio
~ENALOETU.J.,N~"'''''~:..r ?r- : L... - .'

técnico planteado. ;¡' " ~'~ ..,",8 ", '"
'1
",,!!

'J¡~UARTO. El Defe~for Público del ;sentenci tlo
'l.

~ xpresó los agravios visibles a fojas d : la cinco a la ocho

~;~IT9ca de Apelación, ~;os que s~n t1omadOs~n :onsideración al

If~~,wento de resolver e~~Jerecurs~': s~ 9an p~r r;:roducldOS en este

Q!i\"~,9.,'i?a,rt.a,'~opara no Incurnt en re.1R.,é.ttiIC4b1n.,~S¡,lnnecesa'lla!?,
, ",nri"~I"V. ,"~el".!" ,~', ArA"~' ,) 1l""'iI~LiJl:,'. _'o ~ .', iZ-' ~
.wl1Ef'I<ri.h.~,,, ~.'~~~'~.tr '~l, £, :
~~¡'QUINIO. En el$ estufi{ qU¡¡J,se realiza" de la resolución

,,~.•~gin~~PUnadat por cuestió~ de Utemát~ca, ~uando es la Alzada lo estime
~'~ ' ~ ~ " ,
~iJr9 ,dente, hará suy~s los razona\mientos 'verti '.ps por la Jueza

'::!!A.~ral, caso en el queise deberán teber por invoca',as las siguientes

Al @€sis'!~'@¡risprudencia.~
JEl ..0ts"n'H,.0 ¡ti

, flh L"f ,,'¡l.,~ ;i
5EC;¡n¡.m., ~ ' ,

, . ~ ..' 1

"APElACIÓN. F~CULTAD DEL TRIBUNAL DE ALZADA "
DE HACER suios LOS RAZONAMIENTOS DEL A
QUO. No existe ~is~osición iegal que! impida a la Sala
responsable el substanciar la apelación hacer suyos los
razonamientos dél juez de primera instancia, pues en su
función como Tri$unal de Alzada se sustituye al ¡'nferior
para resolver lo~ puntos planteados 'en los agravios",
Tribunal Colegiad~ en materia penal del S' " , ,

S287/9B.
e '~voto . udicial de a

e . . ove?la Época. Tomo III. E~ero-1996. Página
92." ~

'M-,,
"SUPLEN~IA D,E,:,LA QUEJA DEF~CIENTE EN LA.
APELACION EN MATERIA PENAL. De conformidad con
lo dispuesto por loskódigo de Procedimientos Penales de
las diversas entidades federativas que contemplan
similar' disposición, \ante la falta total o parcial de
agravios en la apelaajón, cuando el recurrente sea el reo

-ro

.c- .
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f

o su defensor, o siéndolo ¡también en ese supuesto el
Ministerio Público, hubi~ren resultado. infundados
alegados por éste último, }~1tribunal revisor cumple con
la obligación de suplir la ~ficiencia de la queja, al hacer
suyas y remitir a las co~sideraciones, razonamientos y
fundamentos de la sentencia de primer grado, al no
advertir irregularidad alg~na en aquella que amerite ser
suplida, .10 que signific~ que la misma se encuentra'

.ajustada a derecho, si&' que sea necesario plasmar su
resolución, el análisis réiterativo de dichos fundamentos
que lo llevaron a la n)1sma conclusión", Jurisprudencia
número 40/97, aprob~da por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión pública
de diecisiete de septier]bre de mil novecientos noventa y'
cinco, al resolver la COrl~radicciónde tesis número 16/95,'
entre las sustentadas~por el Primer Tribunal Colegiado
del Quinto Circuito y~:el Primer Tribunal Colegiado del
Séptimo Circuito,' ho~ Primer Tribunal Colegiada: én
materia penal del mis~o circuito."

~JI
i~~:

Además, se tomará también en cuenta el siguiente texto
&

. ~
~

. '~

"PRUEBAS, CASOS ~DE INOPERANCIA DE LOS
CONCEPTOS DE VlbLACIóN EN LOS QUE SE
RECLAMA LA FALTA DE ESTUDIO DE LAS, Para que
puedan considerarse ~operantes los conceptos de
violación en que' se recl~ma la falta de estudio de alguna•o algunas de las pl'ueb<'ls rendidas es necesario no solo
que la omisión exista~ sino que la misma pueda'
trascender al sentido ~~ la resolución en análisis.
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo
Circuito. Jurisprudencia. Materia Común. Número de
registro 202,556. Novena', Época. Tribunales co~egiados
de CIrCUIto. Semanario J \:Ilclal de la Federaclon y su
Gaceta. Tomo 1II. ~1ayode\l996. Tesis VII.P.J/10.página
536.", . \ '.

\ .

SEXTO. Una vez que est~ Tribunal de Segundo Grad¿(~~". . \
realizado un estudio de los medi~ de convicción que integra~ el

\
acervo procesal, tanto en forma indi~Jdual como en conjunto, a través•
de un razonamiento lógico y jurídico,'~n términos de lo dispuesto por

los artículos . 254 Y 255 del CÓdig' de Procedimientos Penales

aplicable en el Estado de México, el f~lo impugnado 'y: los agravios

que hace valer la Defensa Pública, lIe\a a la conclusión que fue
. \

correcto el actuar del J~zgador al comproear el cuerpo del delito de

ROBO CON MODIFICATIVA (AGRAVANTE POR HABER CAUSADO

LA MUERTE), previsto por los artículos 2~, 289 f;acción JI y 290
. . '. \

jurisprudencial:
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~1\
de ..•.. -1V1
de

fracción IV del Código Penal en vigor; en agravio

y la responsabilidad penal
I

, ;_'". en su comisión, e¡ntérminos del artículo 11 fracción

~~,¡~,g.:~i~el Código Penal vigente.

/(0'" .••;:~}~[' ':;:'\ 1/ d .
Q. z~ ,,; •.•.,;J;ii" ~ ~
1 ¡j¡..;;¡¡¡~'a;.i7nconjunta del material probatorio ~ermite llegar a la

~. """".<J~:#que es ci~rto el he.d~oconsistente eJ,.'que: el veintiséis
"-"190 DE.~'v . j ! .' ~.

¡E d ..\Wl'i de dos mil diet aproxim~dameht~ a las once horas,

p lIeg"ó al domicilio de ~a ofendida_

Ion quien tra,bajaba cj~iasionalr:nentecomo

/'j iiado de México, se introdujo, cerró la puer a, la buscó y no a
.~ , I.~, , ~

"(;l.l=ontro,pero se percato que su bolsa se enca traba sobre un bote
l1r.~f~ ;~.. -l: . \

" " «chatarra, por lo queHIaabriór apoderó ,:e la cantidad de dos

:~it¡P,:t,~~Sen efe~tivo, i{stante t qu.~ la pasiv~~,alió de un cuarto, le

~~1\~?;.~q.ue qué estaba ffi.i aciendp, seAI acercó' yi quiso arrebatarle la

, :Ji [¡>~~9?¡ls:a~í;fiJbrlo que co~enzarffnfÚfl:j cejar, la alu'e.ndida cayó por ,las
AJl,IllIt!l,NH,é'I ~. ~~~,=-~1f~"~'Squ: conducef al j~a.. a inc¡ulpado 1:: ayudó a levantarse

.,'JyJtlYp,\¥ierona subir la ,fscaler., mo ento en qu, la pasivo tomó una

l;7~~~~t~de p'lástico yJcome' zó a :olpear al. in<tIPado, por lo que

;;&~,~tra.r:nILnteforCejar~ y la pasiv . cayó otra v,~ ..por las referidas
:j<(<~~liS~~~Í'~s,por lo que lel justiciable a levantó' y I~,acostó dentro del

: •. ,.:,¡ ni: ¡-",-::•..( tt- ' \ 1 -

---¿a11ér.~.~iC~,oen el mísmo inmueblEJ/sin embargo,~como la ofendida
,) ?,,-MAl ()l'o, ",,:ITa.. ,~ ' \)
,r;¡,~li\-trat&fde':rasguñarlo,éSte le propinó 'cuatro golpes eb la mandíbula y-". ~/~i!},r_. . .~- ?A'I't,I><.;,.l'j _ -~. ' • ~. .

."",.,ia ~.cara,'locasionando tJue perdiera el conocimiento \y enseguida le

amarró las muñecas J¡n un lazo, así como los pies ;),.Ia sujetó a la
. I ~

pata de un molino con lo que sobraba del lazo con el qu''ele sujetó las
I . . '

manos, causándole alte[aCiOnes en su salud tales como traumatismo

craneoencefálico y' con\usión profunda .de tórax que fin\~Jmente le
~ ~

ocasionaron la muerte, (¡(jándOla ahí abandonada. \1
.,; -\.

Hecho que motiva la \omprobación del cuerpo del delit;\\,..Y la

responsabilidad penal d~ sentenciado; por lo que ,este Tri~¡y'nal
. I ¡".

Colegiado, comulga con ~ criterio del Aquo, haciendo píOpias \as
- , "\

consideraciones que susten~n el fallo impugnado por cuanto hace a siJ '"

~
1r
""1 ~

\, \

,..

C' _

:..y
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[ ...]

siguientes términos:

,¡
}

l
.1:

1;
J<,

6

acreditación, puesto que en s~:función de Tribunal de Alzada sustituye
,1"

al'de Primer Grado para resql:ter los puntos planteados en los agravios,

tal y como lo señalan los cV;terfos j6riSprudenciales mencionados con
~ :

anterioridad, sin embargo, ¡¡seestima necesario hélcer una valoración y

a,nálisis de los medios d1 convicción para su demostración, en los
'lXl
J
l~
l'
't!

~
CUE'PO' DElD!ElITO

1. I . . "...
La descripción típica se ~ncuentra en los artículos 287, 289 fracción II y
.' ! . :

,290 fracción IV del Código Penal en vigor, que establecen:
~. , . ~

f;
~. . . .,1 \

" ~ - .~Artículo 287. q!¡mete el delito de robo el que se apodera '¡ti';""
de un bien ajeno \j'nueble, sin derecho y sin consentimiento ',.:',~.;,',"'"t.L
de la persona que:,pueda disponer de él conforme a la ley", .,. ,• . ¡;

. W ..r',
"Articulo 289. :El delito de robo se sancionará en los 'i.
siguientes términ~s:'.;\

~
I
~,

~
'Q

'11. Cuando el val0r de lo robado exceda de treinta pero
no de noventa veqes el salario mínimo, se le impondrán
de uno a tres añqs de prisión o de ciento cincuenta a
trescientos días mu~ta;Yr

1 ~
\
'1

"Artículo 290, sdr circunstancias que agravan la ,~
penalidad en el delitq de robo y se sancionarán además
de las penas señalad,as en el artículo anterior con las
siguientes: \

\
IV, Cuando por motiv¿\ del delito de robo se causare la
muerte, se impondrán ;de cuarenta a setenta años de
prisión y de setecientos a cinco mil días multa,,
[".j", \

(
\

Los medios de prueba que obréln en el sumario, en términos de los
.' .. "artículos 120, 121 Y 128 del Códi@ode Procedimientos Penales vfgente,

en el Estado de México, resultan a~,~ospara acreditarlo, demostrándose
\

lo siguiente: .••
••\,
\
\.
\ ,.J

-.-,
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./

- -'.-'-~~;,!.-.
. ~ ...' 1. :f. ("_':...1, ;J,~' i

,,
í

(J¡- ..:'. _ ij':l! ./

/
I ,

ELEMENTOS OBJETIVOSr .

I¡
I I . . .

.......~NDUCTA. Los el~t~entos de prueba que in{kgran el acervo
/~ I ¡. . l~

~'vl¿¡i;f;! .' (' . I con.lIev. an a dete.rn.inar q.ue el a.c.ti..V. o.desPI~.~ó una conducta/0 fff'!~ ."it.. P...~.. .
.:1L~; ccj n y de consumacibn instantánea, en términ~.s de lo dispuesto

\ I :;¡ ~ . 1, ~ .

:~~~~~.lrel veintiséis ?~!diciembre dedos mil die, aproximadamente

.. a las once hora . Ileg' al domicilio de la
~; ,

~f~r:l:Q.ida
/."~ íl,ueí::;.., ~
~~ ' ~~'i)~lmente ~omo/soldador, ubicado e

Juno;d~ 'la::;coion¡a,:~;P¡!rt~n8ie' t~ al municipio de

.,paJl./ de Estado de Méf:"O' se' trodujo, cerró la

~~é:;t,á~;"la buscó y nf la encon~¡¡(;;e.ri se perca ó que su bolsa se

j)@~(fo'DtH'¡;b'asobre UA bote dl chatar¡f, por lo l)Jue la abrió y se
.1-~llllePM:1k'~ ~ i ~ A lU ~
~.lil&'lll!@t&e la cantidrd de dos ~'IIies~s en efectivf' instante en que

la pasivo salió de ulÍ1cuart~~/f9,fttó ¡ue qué esta~a haciendo, se le

acercó y quiso arre~atarle l{j~isa, pG~16 que'come\zaron a forcejar,

. a.,ofend'ida. cayó ~or las escaleras que conducen, al jardín y el

'i~~' pad61a aYUdÓ~a levantarse y vOlvieron a st\ir la escalera,

moin nto en que la~pasivotomó una.l.'..cubeta de Plásti~O'Ycomenzó a
•. o K ~ \

.;":;'~~1.1'lan,al inculpadq, por lo que nu¡vamente fOrCejard~y la pasivo

~l.--~G~ó otra. vez porl~s referidas escal;era~,por lo que el]usticiable la

.\"(~~L~J~n~~~la acostó ~entro del taller \ubi~ado en el miSm~\inmueble,

':"':}~~,émbargO, como la. ofendida trató\ d~ rasguñarlo, éste 'proPinó
cuatro golpes en la r1i:landíbulay la ca~a"ocasionando.que per~iera el

conocimiento y ensJ~uida le amarró las muñecas con un latq"así

como los pies y la sJDetóa la pata de un molino con lo que sob~aba
1". '. "i,L

del lazo con el que le ~ujetó las manos, caus¿ndolealteraciones en"su
.. l. . .. \.

salud tales como traut.atismo craneoencefálico y contusión profunda\

de tórax quefinalmepte le ocasionaro,n la muerte, dejándola ahí \.

abandonada. \

L:- .



,"

',,-

~~¡,
, : . ra a ect1lal

tabaco comerciai, si ni era afecf a las bebidas alcohóli ,. s, .i 1
no ingería drogas, no tenía anfecedentes penales, no' se, \
,encontraba enferma, sabía ~ue no tenía problé as ~ \

, legales, no tenía problemas con~ninguna persona, no te: ía y
,deudas, no tenía seguro del vida, si tenía cueri. as ~
bancarias, no ten~a bienes de fo~tuna, era ~n persona ~y f~
tranquila, no tenia enemigos, y; en relacion a los hec s ~
que se investigan ma,nifiesta el 1,eclarante, manifiest,:' q; e ~ ,:1'
es el caso que el dla Jueves ~els de enero del ano ',n"
curso, siendo aproximadamentei las veintitrés cuarenta :.v"",.

iíIiIf
~~rco;~:tas, e~lde~:ñ~~z r ,,". vía te.' '&al~,

.. ismo que I so ICI <J a (sic
la sido la última vez ¿¡!le habia platicado con s~

señora madre, porque él había ~erdido contacto con ellá
desde el día veintiséis de diciembre del año dos mil diezl
ya que no contestaba ninguna! llamada telefónica, ni
recibía correos electrónicos, y qu~ un trabajador le había'
mandado un correo, que le andaba buscando y no la f
enco~ltraba, bY'quehlab,casal'dtenia ~n c

l
an'dado, Pborfuera, ~;"

que e no sa la SI a la sa I '? Y"'\-I.e e encar a a que se ,JO:'
pusiera de acuerdo con el seno para que I

fueran a la casa de su mamá; ra lo que
estaba pasando, inclusive que se saltaran el zaguán, Y por
lo cual el de la voz, se puso en co'Qtacto al día siguiente
con el señor_con el cual me\entreviste como a las
diez de la m , en su centro de t~abajo en ';>'venida Sor
Juana Inés de la Cruz, frente al \egistro civil, en un
restaurante que están remodelando d~nominado casa don

. Toño, donde el señor Cirino prestaIDa sus servicios de
. vigilante; después de platicar eOh,él q~edaron de acuerdo

de ve~inte horas en el lug~( donde trabaja el
señor ~or lo ~z se trasladó al
domicilio de la señora F~y se, percató el
emitente que en la puerta se' encontraba puesto un
candado, Y al tocar el timbre nadie respondió al llamado,.,
por lo que se trasladó al penal de Barrientos, para verificar

./
./
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Lo, anterior se acredita con 10 declarado ~ór el testigo LUIS

ALEJANDRO ENRÍQUEZ PEÑA, quien ante /=1 agente del Ministerio,
e

Público en fecha once de enero de dos mil on/e (Foja 20), expuso:

" ..,que :el día de hoy al trasladarme ,~ Servicio Médico
Forense del Centro de Justicia de Atifa~án de Zaragoza,•Estado de México y al tener a la viS¡\:a sobre una de las
planchas anatómicas el cadáver de) sexo femenirio de
identidad desconocida relacionado Icon la Averiguación. '
Previa DGIPH/TLA/I/04/2011, la i reconozco, plen,:y"

, ' . me como la Senora
, misma que la

reconozco por su cara, por su cu~rpo y por complexión
regular, por su estatura ya que ry;tedia aproximadamente
un metro con setenta centímetros, también la reconozco
porque tenía de conocerla más dJ treinta años, ya que el
de la voz llevaba sus asuntos le~ales de su empresa, la
señora tenía la edad de setenta lcuatro años de edad, ya
que nació el día veintitrési~e 'septiembre de mil
novecientos treinta y seis, y sanía que era originaria de
Alemania, ..Y. sabía '
en la
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Si' no se encontraba detenida, ya q(e anteriormente ia
había acusado del delito de faiso testimonio, por lo que el'
declarante pensó que pudiese estarldhe'nida, el cual no se

, encontraba detenida, posteriOrme?te se trasladó a la Cruz
~ Roja de Polanco, y tampoco sef.encontraba, y iueg:o el~ ~ J.,: D, C"eeclarante se trasladó a su domiq¡IiO,y,de ahí vía tele~"nica

G ,Aj \',,"; 1}¡..rep?rto al Locatel del DISTRITO FEDERALY al EStADO
, O ,ir', ~t\M ca, y después acudióJa ia ~ita que tenía, c¡on el

'lL' , ,SElo paso por el a sL centro de trabajo, ~ntes

~

y e ahí se traslada~6nal domicilio de la "ñora
, ,: antes de llegar el detlarante solicito el au ,110de

, f.s.-'41) ,,' na patrulla de la Policía Mu1iicipal qu~ seencontr ba en
, ,OOf. ,un .:[ucero antes d~...lIegar,¡'lI,J~_.8.mITlllo,y, u ,z que

:r:GlJlIIlASAlA~\ffl aran a dicho domicilio a,yudaron al señor ,para .
':';J*~DEAAI.N se saltara el zaguán, Yluna vez que se saltó El:,señor.

asando aprox'im~amente u.' min~tos, se
. escuc aun. grito por parté del señor , mis'f,noque
.decía aquí está la señor~;,y en ese mom'ento ~~s paso
unas llaves por debajo d.~puerta al declarante PWa abrir
el candado y poder pa~ar, por lo que de inmE¡f1iatoel
declarante abrió el canda'ldoy se introdujo en com!añía de
dos Policías Munlcip,ales#di.ciéndoleel,de la voz q~e dond:
se encontraba, diciendoIe~, qu: se encont~aba alla
dentro, en el taller, y re~el senor~ '.es grito

'. que prendieran la luz!,1parypoder ver bien, ~. en ese
.', momento se percata e~'de a voz que e encuent¡¡;atirado
.., el. cuerpo de la seño~a, JUNli . a ,la bas¡ de un
'. banco de trabajo, y n;lIS' que se e contraba a[1arrada,
-,; de la mano derecha, l~ éJeJ,ps({ieS'" había un GIDarcode

sangre a nivel de s1l caFBe~~*en esos!l!tos los
'" oficiales le dijeron al iiecliPa.r;1'i:e\v}áIseñor .. '. que se
--, salieran del domiCilioly~aqt~. iban a,dar parte al )nlsterio

Público, posteriorme\i,te lego el Mi~)s,teriopúblicoi; Siendo
.• todo lo que deseo deg~ ar, por lo q:ffieen este actqíhago la

. der;.uncia I delitg. éJeHOM .. GRAVI\1?DE LA
., SENOR '" .' EN %ONTRA

)

: '. DE QUI ;j PONSABL~,.así mismo Sto.licitoa

.
. .' esta autoridad. en caso de no ha~.~.~ inconvenien,.~,..I:gal

I uno nos PUEDANlENTREGAReh ~uerpo de la .enoral . ~I día de mañan{ toda
. }, vez sonas e atuniversidad Aut~roma

/ 1 de México,. por el c~erpo, ya que\10 van a donar\para
I investigacion__."..¡ " \

:T#~~onio que crea convi~clón, pues s~ d~SahOgÓen\rminos de lo

que'esta:blecen los artículosh96, 200, 201, 202 en relaciól;)al 16, 203 Y

. 206 de la Ley Adjetiva pen~l, ante una autoridad faculta~a para ello,'

fue 'examinado por separadb, sin que ex'ista circunstancia\lgUna que

evidencie que se comunic~ con otro persona antes de\rendir su
. t' '!',

testimonio, quien pudiera vi4iar su dicho; fue protestado eh'términos
~ I ' ~.

de ley para que seCOndujera\con verdad, sabedor de las pena~ten que
.' S' . \ .

incurren los falsos declarantes; se recabaron sus generales; decl~ró de
. I L d'" 'fi '1 dviva voz; al margen y ca ce \-le su eclaraclon estampo su Irm,a e

\. ,
conformidad; además de que cuenta con la capacidad para declara'r en

\ . . ,-
la forma en que lo hizo, ya qué\basta retener en mente [o vivido p~ra

\

I
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poder exponerlo con posterioridad. Auna1t a que narra hechos que

pudo apreciar de manera directa a travts de sus sentidos y no por

inducciones de terceras personas, dejando en claro que el seis de enero

de dos mil once, aproximadamente a lis veintitrés horas con cUé;lrenta

y cinco minutos,. recibió una Ilatada telefónica de ' ,
, hijo ~'e la ofendida, quien le manifestó

:f •

que desde el veintitrés de diciembrE!de dos mit~Iez había perdido

contacto con su madre y que uJ trabajador le, había informado
.~

mediante un correo que no la enctntraba, por lo.q~e ~e'solicitó se

pusiera de acuerdo con dicho traba,~adorpara qu~ la buscara'n en su
~' 1 - ,

casa y al día siguiente fue al domicili'Ode la pasivo, percatándose que la

puerta tenía candado y que nadie &,ntestaba a la llamada del timbre,

por lo que la buscó en el penallde Barrientos para ~er si no s~

encontraba detenida, fue a la Cru~ Roja d.e Palanca, 1. r (portó en
. :~ ;.' '..

Locatel y aproximadamente a las véinte horas acudió de 'ue' a .tuenta

a la casa de la pasivo pero ya en cotpañía del sujeto activ:, .a~ajadOr
". 1,de la ofendida y una patrulla a la q~e le hablan solicitado u :apoyo, al

llegar, el sujeto act,ivose saltó al int~rior de la casa y trans~u~'~.os seis'

minutos aproximadamente les grit6! que ya la había en :, n 'la90' les
, ~ ' ".'

pasó las llaves para que abrieran el ;fandado y e.nel inter\q,:,les refI:.i9
que estaba en el taller, por lo que e'rcendiero~las luces 1\;se pi1J".'
del cuerpo de la ofendida y las condid)onesen que éste se ~ncont.rflbtt

, loqoe lo' elemeo'" POI'O':,CO' 1" '¿("lomo "Hoc" del toeb\-d

Testimonio que resulta verídico, advi1iéndose una narratLY~~J..ca~~

congruente, sin error, dudas o reticenci~s; sin ser en nada es~,ex4esl\f.o~'1 - . '1M'"

limitándose a exponer lo que sabía y lekonstaba de manera"personal,
'.
"sin inducciones de terceras personas;\ aunado a que cuenta con
~

facultades de juicio, decisión y albedrio '[;Jaradeclarar en la forma en
. \.

que lo hizo, estando obligado a declarar a~te la autoridad investigadora

al conocer por sí hechos constitutivos de ~elito, pues se reitera, pudo
.\

percatarse de la forma en que se encontr~'ba el cuerpo de la pasivo;. ~ -
"

además de que existen otros medios de\ prueba con los que se
. , .,

corrobora su version.\
':.',~,
~~
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En la que insistió durante la secuela procesal, en audiencia de pruebas

de fecha veinticuatro de febrero de dos mil doce, quien a preguntas .del

agente del Ministerio Público, (Foja 522 vuelta), dijo: .Jí
iií:'

~. .. l' .«~¡¡.~j- I'c-\.' ." , " ¡1¡¡~

¡6Q
~"';~r""<>!,jJe se comunicó con el señ.~~por me~t~de

)tI. ª;<i.~¡+*~tel#ono celular, ya que el sen~roporclqJto el

~

~l_i'1.. . .núrr,,~roy I~ habló al si2ui~nte día '.por.Ia mañan~,rqque
~ ~,¡~ cua do hablo co~ comento que en Iq'fpoche
'X';>; " .~ ~ abia lIamado~ que fueran a buscar a su

.' , c'l90 DE 1~;Kamá asu casa Y se puso @eacuerdo para pasar %~¡.él en
• 'o 18rnoc,re,pasó por éi a las o,'i:hou ocho,y medi.ade L~fn.oche;
~;G~NDASALACO~q1,1rSUactitud era ,nor¡n~I; que. pn,mero el fUlllrso~o al

ENALDEllA!il~""d'6mlclllode la ofendida y postenormente fue con~I senor y
'J- '-;1M

estaba puesto el candado,!tanto en la manana ci;mo en la
noche; que en el trayect<¡¡ald?mlcilio d,=-Iapas~\t;~
no le hiZOnmguna malllfé5taClon;qUe_f~~

,saltó la b~rda, él se queq'6afuera con . I clar1i.hasta,que

'!!IIesto las llaves Po/ debajo, e(ltro conil policla y
.c salió impreslonaq,o;que despuésde qu se les pidió

que ¡eran del domici!lO si platicaron, pero 10 recuerda
qué, él estaba muy impr.~sionadopor lb que le abía pasado
a la señora, estuvieron ~e ados u rato, estUJ~"erontoda la
madrugada hasta que s rasladar al Ministe b Público..",

~'1 }','¡~/\' •
;"l4I:lieLIa preguntas de la Defens (" ja 523), r~firió:
~~g~' l ,~I:::::..A ~

"4Ii!!!" ue la última ¡ ~ e pla,icó con "la' Sí~ñora~
en e tiembre u'ctUbre, pero recuerda si

:. f).Ic" , .efónicamente o', r&onalmen ; que en la mI ñana estuvo
&'~'",.,1' eñ el domicilio de lalpasivo u os cinco o dl~ minutos y~tt': na:dierespondió al lIa,y,.ado e la noche llegót'n la policía
~ .. . municipal y el señor .él y el policíafryudaron al
'~~ ;.,:."': señor para que se Sal} e zag' án...", \,

DE .,.~ ~
~. ¡

.'~: " .• ~ l"t, ".1EN:. . t l. .' , .

';'~r4arr~~ones que fuero~.,expuestas ante autO~i,\d,.adcompetente,'en
'1:. " •••••.m: . ,~\' l .~~m~ de los artículos 104, 204 bip Y 206 del e, digo Adjetivo de la

, Materia, aplicable, preVia" p.rotesta ~e ,iey que ~;e. le realizara en
términos del artículo 16 !!cIelordenamiento en cit, sabedor de las¡ ~ . I .

penas en que incurren 14s falsos declaraintes; en Qonde .el testigo

proporcionó algunos otrosfdatos, característic~s y cir~Linstancias de lo
~ I . .,. ~',

ya narrado. Por tanto, al ~ratarse de mahifestaciones f([mes, también

generan convicción para tEmer por acred:itadoel cuerpo\del delito, En
, ,i l' ~',

virtud de que sostiene el motivo por el cual se puso en 'contacto con
, I 'b

el activo y acudieron alldom,icilio de: la ofendida, asli\~como las

circunstancias bajo las cuqles encontraron el cadáver de lá~m¡sma e

ioolo>o '" ooodidoo". to",dO , qoe 00 ,e ,dvierte ~\hm

,.
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, ''enXechaonce de eneroESTEBAN

de dos mil once, (Foja 18), expuso:1 ,,¡ !
" ...que en este acto se ide~tific& con pasaporte con
número de folio ZN104734, .~expe6ida por el país de la
República Húngara, el cual ~uent~ con una fotografía
escala de grises, que coincid~ conllos rasgos fisonómi
de quien lo presenta, del c~al s01icita previo cotejo',
mismo se le devuelva oriªinale~: y se anexan cap
fotostáticas a la presente, q'yien r~fiere lo siguiente: q ,
el día de hoy al trasladarme ~al Serticio tt,édico Forense ,(
centro de Justicia de Atizabán d~ Zaragoza, Estado ,\
~1éxico, y al tener a la vist'il sob~ una de las plancha ~ \
anatómicas, el cadáver del¿sexo temenino de Identida~ \
desconocid" relacionado con la~ Averiguación PreVia, \
DGIPH/TU-/I/004/2011, lo r~conoz<;o plena y legalmente y,' ,M':;
Sin temor alguno de equivocarme1 con el de mi señora , \
ma . qndiera .¡al nombre de FREYA'~ '

, J'¡nismo,~que lo reco[)OZCOpor?,"
su cara, por su cuerpo y complexióp, por su estatura ya,;.
que media aproximadament!;un met'-rocon setenta, la que;:.
contaba con una edad de setenta ytcuatro años, ya que:
nació el día veintitrés de septiembr1: de mil novecientos1
treinta y seis, y misma que ~ra origi~aria de Rothemburg'
Ob Del' Taube, en el país de lá Repúblka Federal Alemana,'
la cual tenía su residenci~ en ~éXiCO desde hace
aproximadamente cuarenta amos, y dasde hace dieciocho. '.. .
años en el Municipio de Atizapán E¡stado de México, IfEZ-G
p~ecisamente en el domicilio ~tado. en ~a calle Luis Lusati l.~""
numero Veintiuno, de la Colonl:¡l Mexlco\Nuevo, y contaba P:¡;';' .. "
con la línea telefónica 58-22\76-31, 11 cual era viuda: \ F.
desde hace tres años, y tenía estudias de\estilista, tenía la
religión de protestante, no era ~fecta al tabaco comercial,
ni a las bebidas alcohólicas, Y\ que sab'e que no tenía
enemigos pero tiene conocimiento el de \Ia voz que su
se- dre tiene problemas )Iegales ron el señor

, quieÍ< es diréctor de una
entra u~icada en\ el terreno

colindante, es decir en el número l¡.teintitrés 'ge la misma
. calle Luis Lusati, el cual sabe que está en litigio, ya que
este predio es propiedad de su s~ñora maare ahora
occisa, y que este señor hasta la feíha no le ha pagado,
renta durante seis año . c1u.slvedesde ue vi ' -01'
padre de nombre JO.. ___ ~ ,
así mismo refiere ede a voz que rfste contrat'? de
arrendamiento lo realizo con el cuñado del señor CESAR

i
/

,l ,
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declarado motivado por error, engaño o b<¡r~oa'Yenazas. Resultando

una ver~~ónhistórica, creíble y lógica de l acoJ1tecido,a~exponer lo

que VIVIOde manera directa y lo querac!! mucho mas' veraz su

testimonio a fin de establecer la mecání djlOS hechos.

Se adminicula a lo anterior, lo e{puf,fto por'I.()~ testigos de

identidad, quienes declararon ant1:~el.' MinisteriÓ, Público, eh los

siguientes términos: ,l'i t .
'fiW t'i. ~1'
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1,
mil once (Foja 26), dijo~

'. ~,
",..en este acto se iden'tifica con pasaporte con número de
289081, expedida por !el país de la República Bolivia, el, .

t,
J

~
"

;]
,Jj

CABIEDES LÓPEZ, de ¿nombre

••
' manífestanqo!también

, ( ,

das, no tenía seguro de vida, si tenía varias,
. cuentas bancarias, toCla' vez que esta era gerente y

• (. f .

. ~ J I:tfq}l}",taria.de las emfr~sas conrazon social OXO S.A ¥~
<:;¡~.¡<,X~=~)TIC.S.A.; qu~¡~ra una persona muy tranqui¡~, ~p;~1;" " lOS, la .~. e er y de los seno}~¡;

I . r. i ~.':, .
~'l)-\ todos, e ape I os

~h ~. \. n re aCiÓf1Ja' loshech?s que se ipvestigan,d\lbs
'¡9o sta el de la .vo~,que el d,a tres de enero del aJ'lqren

~ ~rC6\1'(,,;\jPPdO~8f~'ximadamente las dieciocholhpra~
$.nUNCA: etai~~\C¡¡:¡.laRepub!l~aPopularChina el declarante¡¡1r~bbl<;

¡¡E/lALD n correo eléctricb por~eado de syff"señora
. madre de nompr.é. . mismo i!!Q.~e le.
manifestaba que}ílbía o a ver a su ,señorama~iVy no la
había encontradd'¡* que ya tenía una'semana b "ándola,.
y no contestaba¡'~I{teléfonoy dicléndple que si ¡:J'díael ,de

.OC'''',' la voz contactar!b,~por lo que el declarante se ~ eocupo y
~ '\. empezó a habl~r~por teléfono a sÚ señora I!radre, sin
:'1-/(':;: l.,' poderla localizag,~ es'elcasoque el :día seis .~enero del
• '", \ '. año en curso si'én~oaproximadamen~elas vel~ itrés horas

~. ~ I , l" . con cuarenta y.~cfnco minutos, el declara lo
1 ';¡" K: •
,. ~clado de nom~re

é~,;j; ,Federal, para Aug fuera . a casa. e 'su seño,., madre, ya
~",11' 11 r" J.¡"'1~' gJ,jIJ,; que no la encg~t~aban, no contfiJta,bael te!~fono, y que

:1R\l~C¡¡~1" '. fuera a ver queg\2ra1, que estq' al mismo
,EI'Il\~~, . tiempo le dio il teléfoÁodel ~ñ.p , para que
'3fíW~ - ~ se coordinarap y~fuefa'1l1jurfib~l. ~mlCl10 ~e su señora

madre hoy oc<;isa~,yt,e'~lfa~; e el día viJ&nessiete de
enero de~añ~ ep ¿u 'd1.Isiend aproximaqf ente como'
las ,:,elntlun :J!lor-gs¡I declara e le hace.~¡ I m~da
telefonlca de€:nor¡:i~r ENA,.

. para ver qué~rabla ,pas a .»~,es cuando

. le informo él a~ogado que' m¡¡má hp~ía. fallecido,

,de la muert\\ de~su madre, pr lo que el~\abogado le
. 'informa al de~la~z que lá hab asesinado,W.or.loque el
l. declarante el~día~ueve de ene o del' año en19urso, toma'
. ¡ una avión de €hln~ hacia Méxlc ~ siendo.todo l." q.uedeseo.. ¡ '" ,¡;¡. ! declarar, Por o q~e en este m mento' hago.'~ denuncia

'...... '.' por el delito,':de. lilOMICIDIO e;r agravio' de (,[ni ~ ..rf~¡;- eh. v.i. dieta' al, nombre ~e ~
en ¡contra de. qui,¥,n.resulte

nsa e, aSImismo solicito a esta autoridaqi en caso
no haber~incooyeniente led,al alg.uno nos"lf..l~JEDA .

R el} cue'¡.po....de. mi \ señora madre'-'
. . el día 'pe r:nañanatoda ''f,ezque

van a venir 8:erson'ásde la Universidad Autá.nó'tz,ade
México, por ~I cuewo ya que i'? vamos a donaf~paca
investigación, sjendo bodolo que deseomanifestar ...'%1 ~ ' .\

~ \ \
~, \ . '{[. \

en fecha doce de:enero de dos
1,'.
\.,.
~í.
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cuenta con una fotografía a escala de grises, c(ue coincide con
los rasgos fisonómicos de quien lo presenta,i"del cual solicita
previo cotejo del mismo se le devuelva origi,,'illes y se anexan
copias fotostáticas a la presente, quien refier.e'lo sigú,iente: que
el día de hoy al trasladarse al Servicio - ~~edicoForense del
Centro de Justicia de Atizapán de Zaragoza"cEstado de México y
al tener a la vista sobre una de las plarithas anatómicas el
cadáver del sexo femenino de ide~tidad desconocida
relacionado con la averiguación previa DGIPH/TlA/I/004/201l;
lo reconozco plena y fegalmenté y s/~ temor alguno' de
equivocarme' como el de ' ". . vida;,
respondiera, ai nombre de . MAV/"
mismo que lo reconozco por sus cara9.terísticas fisionómicas';"):
por su cuerpo y complexión, por su ,1¥statura ya que media
aproximadamente un metro con J,f:, sesenta ,centímetros'
aproximadamente, misma que contabai~on la edad de setenta y,
cuatro años, y misma que Hera origina:ria de ROTHEMBURG OB'
DER TAUBE, en el país de la República1'Federal Alemana, la cual'
tenía su residencia en México hace ap'roximadamente cuarentá
años, misma que llego a esta país de rYiéxicoen compañía de mi- ~~senor padre de nombre JOSE ADALBI¡;RTO REMECS UPTOSWKY
de nacionalidad Húngara llegando primeramente al municipio de'"Tlalnepantla por la colonia Elektra ;~n Santa t~ónica y desde
hace dieciocho años en el munici¡:/fb de Atizapán estado de
México, precisamente en el domicilió~ citado en calle Luis Lusati
Numero veintiuno", de la colonia Méitico Nuevo, en el Muni,' i
de Atizapán de Z<Íragoza y contaba ~'on la línea telefónica 5' 2 ,.'
76 31, la cual era viuda desde hace'\tres años, y tenía estu " s
de estilista, tenía la religión de prí?testante, no era afecta,; al , ("
tabaco comercial, ni a las bebidas altohólicas y que sabe que o
tenía 'enemigos, que ,los únicos :bijos que tuvo fuimos 'i \
hermano ESTEVAN y yo, sin tener riJás familia en este país pe~
tengo conocimiento adre;¡tiene problemas legales co~ \~ . ,
el señor _ " _,~,_:'; quien' es director de uni!¡ \ .
empresa que se encuentra ubica a¡f{enel terreno colindante, esí áJ,I'ti ,

decir en el numero, veintitrés d~,la ri¡lisma calle de Luis Lusa~~,el'~ \ " u .::
cual sabe que esta en litigiO dicho ~erreno, ya que este predio" '\;.~ ':;;:.~
es_proPiedad de mi señora madr7i ahora occisa, y que :ste 'f!O'<:>¿..ti/!i.t
senor hasta la fecha no le ha paga,W,orenta durante seis anos, ~~~i~ll!;',,:.t~~
inclusive desde que vivía mi p,£ldre empezaron a tener \ '~:#.J:;-¡'
problemas ya que ellos se lo rentar!ln a este sujeto pero nunca ~', ~
ies pago renta porque el decir e¡'\Je era el dueño ya que' .Jt,Gt.;\">
construyo algunas oficinas en '~I terreno sin permisos .: Ll!:.l
correspondientes que !a ahora occisá¡ no tenía deudas, no tenía '....?EW
seguro de vida, SI tenia varias cuent~s bancarias, toda .vez qUfj:~G:,."":,,, ()
esta era gerente y propietaria de las~empresa con razon SOCial. \!I!"',:;;, ~"E.1
OXO S. A y OXOMATIC S.A. QlJe~ era una persona muy J~;::''!II'~,,;d
tranquila, no tenía enemigos, era hija (le los señores FRIEDRICH ..... '

• •BALLASCH y ELSE MAY, era la tercer de cinco
. primero era BRUNI A FRIED
todos de apellidos
que se investigan re e la veirificuatro o veinticinco de
diciembre de dos mil diez' hable con eHa para felicitarnos con
motivo de la navidad, posteriormente entre .los días cuatro y
seis de enero del año que corre mi hermano ESTEBAN, se
comunicó conmigo para decirme que estaba preocupado porque
mi mamá no había hablado el día primero de' enero para
felicitarnos con motivo de fin de año entonces me trate de
comunicar ala casa de mi mamá desde Miami, Florida, Estados
Unidos, sin tener respuesta alguna, por lo que hable con mi
hermano y decidieron mandar al domicilio de mi madre al Uc.
LUIS ALEJANDRO ENRIQUEZ, quien es el abogado de la familia
y es cono nos enteramos de que no habría nadie la puerta del
domicilio ya que mi mamá vive sola desde hace tres años en

~-,
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que mu e el abogado de
nombre le hablo a mi
hermano par eClr,e ,que mi ~abía muerto,
también te-n ocimiento qu.~ el seño_le mando un

~

~ a mi hermano creo para decirle algunas cosas' de 1i
<v ~ )Ra"(].~¡{Et>E(¡i~o.r ultimo mi madr~' die.stra (derecha), siendo tod0k*lo

. Q , ,', eS&'odeclarar, por io ,que en este acto hago la denu'kcia
O ,~Ar, dei\to de HOMICIDIP':¡EN~Jl.GRAVIO
¡¡, -.;"" " en 'd",ndiera" 'aL,ir.iámbre d
I ,I)'i;i\.~.,'~SC ENi' CONTRA DE QUIEN RE~LTE
~ ". "'. BL, aSI mis'11b solicito a esta autoridad en criJo de
:l4Po . - r inconveniente;! ,. R el

o r~¡i ~~ñora madi- , , "el
';EGUllDA!itl\llg¡Vma?fanatrece d.e enero e os mil diez toda vez'e,ue van
'ENA:'\lféfLi1~Nflr"p'é1sonasde I<¥Universidad Autónoma de Méxidc¡'; por el

cuerpo, 'ya que 1o" vamos a donar I para inve1ftigación,~ ~
autorizando desde !jeste, mo~ento que: dicho c'frpo sea
entregado a dicha Ul~lversldad", , 'w

$
-M'anifestacionesen I~s que hicieron hincapié en ,.'.udiencia de pruebas

%de;':'yeintiséis de enefo de dos mil doce, al;referir":l

~1"1", ~ I!!'ll (", ; "~o ;.~ "

,,~~ ~.j pri';"ero de el.,.~s,a pregun~.a.sdel Ministerd~Público, (Foja 463),
~~~ue: .;;.~ . / ' ~

~ ¡¡".tl!": o "",que el~señor .' no le me~cionó en
.~II-ItTLt' ,C cuántas qfasiones a :ía acudido buscar amu señora
,~;;,;....~ madre, cq,ando le infdr'1J,.0víi'Jl,co~,eo'electrón¡~o que no
~N- - la había encontradO~'" ¡fíe ariite ,rbrmente ya [Ó conocía. "1 ; porque ~.~aemPle~d.".,oytei:6P¡¡'dres.¡ emPle!.:.~o ~e la
'. \ empresa ',¡,que tenia, tÍ .amiJ' Y'. que des<jmpenaba

.

'(.~' , funCioneS.')de obrerd . ~o 'dado! mecánico; qJ:\\ si tuvo

f--~-\ 'contacto~'personal c", el señ01 ' " que .él
.. , ,1 ' ,n le comentaba como iba el neg ,; as que

~I'. tenía ec~¡,.'ómico~, que. no eni.ontraba trabajo \¡Y. que I~ .
;' ,. \ apoyaraJ economlcamente ~ y que lo li.\ apoyo
,~.•' \ económi~~mente varias veces, le comeniaba¡qU'e su
;Y hija esta!Ja. terminando sus ¡¡"studios y que n'iJl podía
:;E f-'-., •• F..M pagar ia};coiegiatura, a lo q~e 'él le ~ofreció pa~arle la
o''5'n"íCt colegiatU:fa hasta que terminara los 'estudios y\'i,e,dijo

, L;"C'," -,.'1!1.A que, ei1iíder. sindical ie P~iÓ trescientos eu~~os o
.• '.C"':, '!> " tresclent2sdolares, no rec!,,,"{da, para empiearlok qu!"

pagaba m.:..iI quinientos pesosl.al mes de COlegiat~r.a y
posteriorr¡1ente se enteró que¡,su hija nunca lo re2jbió,
de lo cu',i¡1se enteró por cq'rreo electrónico;. qJ~ el
~.c ... el:e.:.ctrónicodei cual tu~o no.ticias po..r part€~.d.e
~r, tres de enero de dos m.'1 ce no recuerda,
pero ti~'pe .que v~r .CO~,.' , 9 arrd~a
gmail.corT);;mx, algo asr; que ~e ue 'ese corr~¡:>
recibió varios más, desatendiéndose de la situación, de
que había~sido otea persona, p1?iéndome dinero paril~
sustentarla; . búsqueda. . de las. personas que',!,

-d • ~

'supuestam'énte eran los culpables y de su complice; 1)

despué's de varias insistencias de su parte de que ie \
nombrara a los presuntos' (sic), dio nombres falsos, no. \
recuerda .Ios nombres que ..le dio; que a ia fecha cuenta. \
con la mayoría de los correos electrónicos de CIRINO, .:

j
son más de un año, no puede decirlo con certeza pero'

-

~.
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y el segundo de los citados, al

Social, (Foja 464 vuelta), que:

A los cuestionamientos del Defensor Oficial, (Foja ,fl-64), que:

l
. ,~~.-

~'...que no sabe cómo _alidad de: trabajo que
desempeñaba el señor como er5\pleado de la
empresa de su madre, porque él no tr~'bajaba con él;
durante el tiempo que trabajó el señal con su mamá
desafortunadamente le dio mucha confian~a, lo apoyaba en

,su búsqueda de trabajo; qu~rda;as fechas exactas
de los correos del señor ~ulante las $emimas'
siguientes a los hechos, ello ya fue másYde tlJnaño; pueden:
ser meses después, no sabe sinceram{ínte; que su mamá
tenía problemas legales desde el pos mil siete; los
problemas eran por un terreno de su ~adre ...".

j,

f?r
II
f

inteJtogator-iO de la Representación
~
fí:
¥!

£l~
M
~.-;t

" ...que no recuerda exactamente ~ fecha en que trató de
comunicarse a la casa de su mfc.:.máy una vez que.~
hermano Esteban le comunicó qú su mamá no le ha'~:
hablado el primero de enero .para felicitario, inte ' i• •
comunicarse varías veces con su .I;hamáya que era norm I \
que ella les hablara en esas f~chas para felicitarlos '. \
desearles lo mejor a cad<'1uno, fue~onvarias ocasiones en 'I~ '.
mañana y en la noche, igual~ ella pensaba salir del

. vacaciones porque no hay trabaj~, porque en esas fecha 51,
todos andaban de vacaciones, lo ¡de ellas es fabricas, casi "'-
siempre salen de vacaciones los pfoveedores por las fiestas'; .\.'
que a través de su hermano se en~eró que no abría nadie la:n
puerta de su mamá, creé le lIamój;por teléfono y le dijo que', ,.1
no encontraba la manera de comunicarse con su mamá y le!
dijo a su ilcenciado que tratara d'!!:comunicarse para ver, sil
estaba en la casa o en IM11

''edad; su hermano le1
mencionó que le' pidieron a e se saltara porque ¡\ . .'
nadie abría, para ver que esta a pes do, fue cuando salió
y dijo que estaba tirada y estabatmuerta; que si conoció ,~G .'
personalmente al señor ~ya 1,q....ue era empleado de su '.l ~~J:.
mamá, de la empresa, ~ ayudaba en todo, cualquier' ~~ •.
cosa que necesitara su mamá y q'Ge pudiera hacer, se lo" ' .

d. n ~pe la... . ~:¡
},

A preguntas dé la Defensa Oficial (Foja 4lp5), que:
"If,
:" .....

Que tenía su 'tmamá con el señor
tenían de 'tuatro a cinco años y

ueron resue os anterior a la /buerte de su mamá;
que no sabe cómo era la actitud de esa~ersona durante .los.. ,
problemas ya que él no estuvo ahi, ~o lo conoció, pero
estaban en pleito legal, es el inquilino y;se negaba a pagar
la renta, tratándose de quedar con la R.r0Piei!!ad' no
sabe cómo era la calidad de trabajo del séfíor mo
empleado de su mamá, él no estaba ahí, lo qu a e'es que
su mamá le daba trabajo para ayudario; ~ue él vive en el

• ' • <;,
extranJero,.lco que sabe es que IEt ,estaba dando
trabajo a porque lo necesitaba, '1:?orqueconocía. ,

\



ciertas cosas que se hacían en la empresa, mantenimiento,
si él hubiera estado ahí, esto no hubiera pasado",",
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recabaron en términos de lo que. di1ponen los. ¡~
202 (con relación al 16), 203, 204jy 206 del

~l•

'" .' Procedimientos Penales aplicable, en;,'~jr~l~t que los

~\}\~~~~!~stiguanteniendo conocimiento del ,7ten]r~klictivo por
',(U\11lAAr~es;'\t:bmunicado terceras personas yén ré'fa,éión a éste.(ll~~'ti. ,'

establecen la identidad de la pasivo

MAY; pero sobre todo, vienen también a ~ated~izar l\fprivación de la
. . "~ .

vida de una persona y a,portan datos"en tornb a la '/nducta delictiva
~'I¡ ~ . ;;.;'

üo~}~e 'nfs ocupa, de ahí que su dicho se,/valorara, por el Juzgador

t, {¡fl¡u~'Í~amentea manera de indicios, Pl}€:scorrl~oran el dicho del

""" teS~gOf\ ". ya "ue. al no poder
~. '~cg.ntact~rse corJ la pasivw, decidieron que

~~TE~.iN .. se comlnicara con él y le
~O F'(:'~f'"'i • ~

~~~a'J que,buscara a su ma'¿t're ~ ell'l, quien lei informa el deceso
\,¡_~-'de la'--misma, por lo que adü ieff~' l nte el agl¡nte del Ministerio

P." ",IiCO,¡presentaron su d1~ IGfa,t~rispectiva y len una posterior

c61¡nare~encia solicitaron IV devfu '¡ón del, cue~po de la pasivo,

H¡;l'c¡endohincapié durante la am¡;¡)'iacón de su de~aración de lo que

sabían : les constaba de ,~tna. forma ,má~l', pormenorizada,

prop,~~lPnando algunos ot~os dJtos, ,cara~terística~,y circunstancias

de ,1¡¡¡SAuetuvieron conOClmle)ilto.Ef mas, 9credi'¡¡¡ron de manera

feh~aente el vinculo que los/unía cfn la pasivo, ~~ través de las

documentales consistentes el1 certificado de nacir;hiento n'Jmero9 " .,
_ expedido por la Coli.teNacio~al Electoral, R\gistro

Bolivia, a favor de . . . . . y con

la copia. certificada del certificadO de "naCimiento nú~\ro ..••

expedido por la Repúblicá' de Argentina a . favor dé~_, ~.
, (Foja 455). De i9u'!lj, forma,

exhibieron copia certificadr del acta de matrimonio núrrl~ro 64,

expedida por la Municipaliqad de la Ciudad de Buenos Aires, "t:apital

de la República de Argenti1a, fechada el' veinticuatro de mayo d'\, mil

novecientos noventa y ur~o, en la que aparece como uno de''líos'

f
[ \:;",

'\
"

r "
\
' \

\

c.

."
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contrayentes FREYA KAROLINA BALLASCH MAY. Documentales que
/

tal y como lo refirió el Natural, cuentan con eficacia probatoria en
! , .

términos de los artículos 238, 239 Y 240 d~1 Codigo de
'1

Procedimientos Penales aplicables, pues se tr~ta ¡~:e documentos

públicos, expedidos por una autoridad en ejerci}:io ¡Jé,sus funciones,

se exhibieron en original y copia, agregándose esJ; Última al original

de la causa. previo cotejo que realizó el pts~n¿i1 del 'á.rgano

Jurisdiccional Y los cuales no fueron Objetados~n forma alguna, por

lo que no puede dudarse de su autenticidad! y' por. tanto resultan

eficaces para córroborar que la pasivo era lsu madre, por lo que;;

identificaron el cuerpo qe la misma sin VidP, de igual forma

aconteció con el testigo quien dijo

conocerla hacia veintiún años, lo que pos!Íbilitó que identificara su

~::':":'e~~;:t::d~eiteco,loob,eevóeoltec;oc~,elf",ble eo el
i ,.

Siendo aplicable la tesis publicada en 11 seman~rf . de la

Federación, Tomo XII, Septiembre; ~Octava Ep~c Tribunales
f'" @fi1)8'

Colegiados de CirCUito,'página doscientos 'rece, que ve\a $':'
. i .,."

"TESTIGOS.- APRECIACIÓN DE SUS;DECLARACIÓNES.- .
Las declaraciones de quienes atestigupn en proceso penal ., ~
deben valorarse por la Autoridad Jurisqic¿¡onal, teniendo en ,:~"-' ,@
cuenta tanto los elementos ~de justipreciación .:.J;;: t1l""'I'!',c,
completamente especificados en las nórmas positivas de la.~ J~
leg.islación aplicable, como todas las ~emás circ~nsta~cias "~.. ~.~7
objetivas y subjetivas que, mediante u1(1proceso loglco y un "' .. '~
correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendicidad o '&0 D,

veracidad del testimonio subjudice". 4pendice 1917-1991, ~
número 2876, página 1617, ¡ !JJ!!.Gi. :<\ ','E""

~ , ~<;'.>C\i< o
o ,NN'-' 01'. TIt ."J,'I:..~•.••,,~¡-.•
S . r~>:¡i.;..!H:AASI .

Apoya lo anterior, el testimonio del ofici~1 de la Policía Municipal de~ .
Atizapan y del oficial de la Agencia de Sdguridad Estatal, quienes en

li.

audiencia de pruebas de fecha veintidós lle marzo de dos mil doce,
i,,
i,,

EUGENIO MARTÍNEZ CAMACHO (Foja 54~), expuso:
. ;•1,

" ...Que en. fue en enero del dos mil oncé, no sé qué día,
. eran aproximadamente las veintiún ~oras, yo me,

•\
\

\
•
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./
encontraba sobr .,; Adolfo

~

u~an punto de bloqueo ahí, c;uando .
<í;- ~ '., ,~e(~o masculino, quien diJo/llamars

<;> ;~;';', I~E, Y mencionó ser/ abogado de ,
,~ '" uirié~dome el apoyo, par¡~ que fUéramoMMferlf el
. ..,,:~' Iclll , que se encuentr,a sobre calle y
I '.º'~.,eric Raficen; ya que ~~bía~ari?S días, r *~e

~ ~" .. patrona, y n0j'a podla ercontrar; y al arri'f.~r
~Po '. e ~encont;aba~con candado se encontrab~i'~n

¡f¡ue~' es un zaguan dt~dos hOjas ,y una puerta nOJm?1
~GU!mASAL\Ij~ ~azul; en el lugar otra personr. d¡f.1

'NA.lUE . 100scullnode nombre, .. qUien mericl0"lP
. ser trabajador de la se'ñora en. mención, y él se Jf,rin~a

para buscar las llaves, ¡'tardo como di,ez minutos, SibiÓ rl
zaguán y dijo .que ya¡nabía encontrado a la seño~a, ql:Je
est~ba tirada, y que a'1parecer estaba mue.rta, a~:imisrflO
trala las llaves, nos ~as dio, que I~s habla ent:" ntra~o
sobre una rampa quejse encuentra en la casa, y c.mo qijo
que se encontraba tir.ada, yo le hablé 'a la ambula cia yjen .
lo que llegaron, irjgresamos nosotros al d0n-¡Jcilio len
comp _. taspersonas, el abogado y el sE¡¡por;¡~el

J~ señor < I nos guió dpnde se encoáitrab~ la
,~ señora, se encon a a tirada co as, anos atfas r los
'~l . pies, y minutos d¿spu" ncia d~ número

'i! 9057 al mando ¡de. , y ~ checo,
.~~ mencionandp que se encon aba mu ,ta, que te'ilía tiempo

.~\' ; que ya había fall~cido, n dijo qué, iempo, ent que se
acordono la zon<j', y s ltj'dió elr! apoyo del !I,',lnisterlo

)~ Publico ...". l' fA m
~ ..... ~
~¡¡~araciÓn en la qJe ~ iso a I~s cues~rnamlentos de la

Representación Social,1(FoJa 542 v 'elta) de lo ¡que sobresale que

agregó~... i...., .1 ..
¡ ~ , . '..
~ .' ')' \. " ...que el cadáver del sexo f.emenr'"o se enconotrab~. tendido
~%" . al. lado de una Il)aquina o tolva, I que pasa es qJe la casa
~",<1 . ;;' ,- ; ~
;jf,;)" . tiene dos edificaciones de ambo} lados y una. rampa en
~. • ¡medio, de dos ~iveles; en la del!lad~ sur se enc%ntraban

. {9 . tres habitacione~ y después seguía, con un garage dónde se
ll'.~~. ' ~ncontraba la rrtáqUin~ y •• tva occisa; ; q~~ si se
_/ entrevistó con ElI señ egar al domicilio, fue
.O'f. ,'.¡, . '.;38 quien les dijo que estaba cerrad;, que tenía canci~do la
.L O":(,'/0 puerta y que n~ podíamos entrar,\y ya el abogado rj! dijo
AU",.~•..i'-n.A que se brincaraE que buscara las "¡¡ves o a la señora~si se
eñET••"l"" •• e:ncon." n el domicilio; que CUl~d6, se entrevistó cbn el

señor e~taba tranquilo y posteÍ'iormente cuandq les
dijo lo de la señ6ra, un poco nervioso\y' comenzó a llorar.!,".

~ 1¡ \.¡ ,.,
Como a las preguntas de la Defensa Oficial, (Foja 54'S), a lo que. \

~ \agregó: t \
,t '~t '. . . \

~titud del abogado ~
. ~aba un poco apurado, ya que refirió que .,; .

tenía varios días tratando de localizar a la señora, por vía
telefónica y nadie atendía en su domicilio; que cuando el ~."'"
abogado se percata de la señora ya muerta, salió del
domicilio hacia la calle y habló por teléfono, no sabe a
quién le habló ...".
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,,/¡'
~f'
4r

y JUAN CARLOS NAJERA MALDONADO (Foja 541)¡(declaró:
. ~l

. "J'"",no recuerdo la fecha, me Informan por vla radlo¡:.avanzart,
a un domicilio en México Nuevo, que perté'nece al
municipio de Atizapán de Zaragoza, informándo$e que se
erá:ontraba una persona muerta; llegó al luga] y ahí se" ~;_.~-~
erfcuentra la policia municipal, no recuerdo #él númerO .".',
económico, ni el nombre del oficial, y una arpbularicia;:y"
ya en ese momento tengo conocll:nlento'. qu~ .:..e": •• , -,' .

efectivamente, se encontraba una persona 'muerta en el
interior del domicilio, nada más, eso es lo q6e yo informé.
con mi radio, y}ya nada más me solicita8~ el arribo del
Ministerio Público para el levantamiento,,:',J! ' ...' .1

. t .,"'."

Haciendo hincapié en la misma, al interrPgatorio del agen~e del

Ministerio Público adscrito (Foja 541 vuelta);' a lo que refirió:
I:i,',
i~
"

"",que al momento de llegar al lugar s'k encontraba una
persona que refirió ser el abogado de la dDeña del inmueble,
sin entrevistarse con él, ya que al lug¡j'¡' llegaron muchos
policías y la lllformación se la propbrctonó un POlici~ ,,"
municipal; que le informaron que se trat~ba de una person :J
femenina, le proporcionaron el nombre d~ la persona que e ~
quien le solicita el apoyo para ingresar al inmueble, y datos! ) (
que él sacó para ver que había tomado Gtnocimiento; que el \'~ (\
policia municipal no le informó como ing,iesaron al inmueble, , '
cuando llegó, el lugar ya se encontrabatebierto y ya habían \
identificado a la persona",", ~ l

Así, a los cuestionamientos dei Defensor'~Oficial (541 vue\a~~de lo

que se advierte que agregó: « '.!\!

íl
W

"",que el domicilio en el que se encont~ba la persona del
sexo femenino muerta, es la Calle d~ Luis Lusati, slñ"'.
recordar el número, de la Colonia Me~ico Nuevo en~'r.,:
Municipio de Atizapan de Zaragoza~ México; dic~:i'
domicilio desde el exterior se aprecia ¿;9mo una fabrica~,
incluso en el interior se aprecian ni'liquinas; que la~
persona que refiere como ,gbogado, cu&ndo él llegó, se\'
encontraba en la caBe",", \ ~ •

~, , '
'~

~
El carácter de servidor público del OfiCic!~

, se acredita con la documental cdhsistente en credencial

expedida a su favor por la PolicíaMunicipal de Atizapan, con número de
l '

placa 013481 (Foja 538) y del oficial JUf;l.N CARLOS NAJERA

1\1ALDONADO,con la credencial expedida a su fa\or:,p,9£,la Agencia de

Seguridad Estatal, con folio número EX04330 (FOj~,53'9); documentales. R
que cuenta con eficacia probatoria, pues fueron \expedidas por una

t.
\
\;

\
\

'" .••. ' -

. "
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autoridad en ejercicio dé sus funciones y el personal del,
¡i

, cional las tuvo if la vista en original y previo cotejo con el .

gó a los aut8s de la causa, fotocopia simple para constancia~
"l' (", 1;- orrQ~orando dE¡'esta forma su dicho, los cuales adj:uieren valor

. .¡;,~ I j ,
'\' ','. ' o •rque fuellon recabados en términos de lo qU, disponen los

~~Í5B~¡::~\~,~,,,201,/202, .203 Y 204 del Código 'de',::rocedimientos

'EG~~~~~H~ble, frevia protesta de ley que se IEl' formulara en
~~~inos del artículp 16 del Código señalado y produc'n convicción en

l-""

cuanto al hallazgo ,<:lelcadáver de la ofendida y por t , to la perdida de
,":..0

f"la vida de la mism.a,sobre todo porque no se advierto indicio de que su

interés sea perjuJ1car al activo y relataron de viva voz lo percibido a
, .~ ~--

~~vé1 de sus seJbdos con motivo del trabajo que i esempeñan como
" f. .

rS~rvidéires'públicps, además, su declaración result :c1aray precisa, sinr;- " t;~,

dúdiasni reticendas sobre las circun ncias, senc.' les y substancialest '¡' l
.;~/'que se halló ti cuerpo de la of. ndida, p, ro sob:~etodo porquecada

~'Gnq, precisó las tircunstancias q e aprecil espec\ii>a ese hecho, pues

=~?:L~~';n ambos (restaron el aU(i.' s~ '11--'" Ú£icamente act, [Iu ar de liS hechos al tener
conocimiento d~ deceso víat dio y en eguida s(Yicitó

de la autoridas!. investigadora, mient as

~s e(~oficial al que el testig :

._' olicitó [$s acompañara a la • asa de la ofendida y pudo. '1 .
;~rcatarse com~ es que el activo se i; trodujo al ',micilio, el tiempo

; ~JJse tardó en ~ue informarles que yalhabía encontydo a la pasivo, la

,jlrma en que ir;igresaron al inmuebl~ y las condic'fones en las que
~ 1 ~
' ' ..• <•••. __ ~ ~i - se enfontraba, es deiir, tirada, atada

de~~~nos y 101' pies y que al llegar I~ ambulancia le'nformaran que

teÍ'1'la'lti~m1pode ~aber fa[lecido, por lo 'que acordó la z\na y de igual
1 ~

forma solicitó la~ intervención del Ministerio Públicd¡. resultando, \
testimonios veraces, congruentes y apegados a la realidad. \

" t~ \
i \~ ~

Esaplicable lo sigUie~te: \
t \

"POLICÍAS, v'~LOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS \,
DE. Es infundad,hla afirmación en el sentido de que no debe \
dársele valor prdbatorio a las 'declaraciones testimoniales "-
rendidas por los ~olicías aprehensores del acusado, puesto \,
que no es exacto;que exista parcialidad por parte de ello, \.

~ ~
~ \
'\l
"
t
';t"

\;¡

\
. _1~
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pues su función es la investigación y esclarecimielto de los
hechos que puedan .constituir un delito, lo que e~ sí mismo
no implica imparcialidad; y si personalmente intlrvinieron en
la investigación y en la aprehensión in fraganti del inculpado,
lejos de desecharse tales testimonios, deben lener un valor
fundamental, por haber sido presenciales, m'axime en caso
de que .esas declaraciones coinciden co~ las primeras'
versiones dadas por el inculpado. ,

W¡,;
Séptima Epoca,Primera Sala. SemanarioJudicl~;1de la Federación.
Tomo 42. SegundaParte.Pág.40". f '...

. ~ ,>.
"TESTIGO AGENTES APREHENSORE~: SU TESTIMOIO
NO CARECE DE VALIDEZ. El hecho de que los agentes
aprehensores dependa formalmente~! del órgano de
acusación, no demerita sus testimonios,~ni los hace adolecer
del defecto de la falta de dependenci~. El requisito de ley
relativo a que el testigo mantenga la"independencia en su
posición, no infringe en el caso de 10s~gentes aprehensores
por el solo hecho de depender del Mi,~ísterio Público porque
al declarar lo hacen a nombre propIo de hechos que les
constan y no con Interés que perso~alrnente les es 'ajeno
como sería el sostener sistemáticartlente la acusación. Es
factible que un agente de la !policía judicial pueda
considerarse como testigo no idón\!!o pero en restringlO
valor probatorio que mereciera su ,(dicho, no depende el "
cargo que ocupe, sino de las cirq,únstanclas por las pe:Í ,

:~::::er ::::a~es:~~::,~di::~ase~::t::i~' Judicial de 11; i~' ('
FederaCión.Tomo 157-162. SegundaPaJite.Pág. 142.". ~ \

~ ~ , !fl'. ~ i ¡!i
~ ~ ~
ll.' " 1£'",,1'~ ~¡;",.'.
;;

cali~;ad.de servidore 'públicos en
~

ejercicio sus funciones y al tene't conocimiento def probable

existencia de un delito que es pe~egUirSe de OfiCi~:~'~se(,ri
obligados a participarlo inmediata~ente del Ministe ;io ~€l;blit(h;;

Relatando el motivo de su intervenc~n en los hechos,~de ~n.~iJ:

clara y congruente, insistiendo~n \1 mismo. durante tia sec~~iª
'''. !/. 1---'

procesal a los diversos cuestionamiewtOs de las partes ~<Gd.o;l.J.d~

pormenorizaron dicha intervención. tunado a que se ')~t~"',~~
~ ~...•~-.--..

personas hábiles, que por su edad, ca~acidad e instrucción tuvierOn
~

el criterio necesario para juzgar el hech~ sobre el que testificaron, sin

que se advierta que hayan declarado \motivados por error o bajo
\

amenaza; pues se limitaron a cumplir' C<j)nsu trabajo, corroborando

de"t, fonn, " "'did, de " vid, del, ~"did'. .

Adminiculándose a ello, obra el traslad<t de personal al lugar
señalado como el de los hechos, e ins~ección ministerial del

\

Luego
",!-,
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mismo, fe de cadáver, fe de pO,sicióny orientación, fe de
j. .

~~de ropas de media filia.7ión, pertenencias y tra,¡;ladoal

l&'f.vi.é~rm~,c, o forense para la pr,áctica de la necropsia de,.,..{éy (foja
, c:r'~lE:'- f'#' " I e"!~6~'~~~,'~,.ii.:.'0" > 'de, enero de dos mi

/
'/once, en la que se es~¿.JleciÓlo

t ';;'i""J~~' I • ' n
\ ",c;j ~eh12. í i iI

~~);.~'Jij~;~'",~I{,)O / . ,~,¡
~'2.DI' ~;'\:.''' , --.1.1

SEU, Uf/.l!' e -~;~" ..~" aber~e con' ple'na y legalmente call~. f'
.0 ..• ..:.Alil~m_ numero [de la Colonia rr:r¡

~,/)~l'<Ali\'~¡'ieste'Municipio de a o de i
México, lugar donde se¡ e ener a sta un qt~nt
inmueble destinado a empresa denominada "OXO-MAll'rd'
S.A. DE C.V." así comoJacasa habitación, en donde af¡;)r~ri\
d<;'est. eble 1encuentra e . I de segudfF!a:éJ
Publica a bordo d'éfa
un numero, eguridad Pública Mun'tti;'al
de 1". )¡:¡y , .

de Segun
a bordo de la unid~d O ,en don e se obse¡ia un
inmueble de dos nireles con su frente dirigido al~rorte,
que mide de frente apro' damente veinte metEOS de
ancho, mismo que'duent con un za uán metálico <iJ;é color
azul en su parte rtledi de dos h6:as de tres m{{ros de
ancho cada una po~do metros cJr. cincuenta centiíi:'etros
de alto, así como Jna uerta deil ismo material,~~bicada~ .. 11

, l311•
en su lado derecho a un os"t' el zaguan qU,eWlde un
metro de ancho pJ os e c. n treinta centlni~tros de
alto con una marq~rsi. a d '. n reto y la cuentaion dos
chapas una de la rtlar P i1lips .otra sin marca, ~sí como
un cerrojo el cua~i enta con n candado de (~ marca
Phillips, al interitr se obsera un patio ga"¡¡aje de
aproximadamente' seis me ros . de ancl[b por
aproximadamente veintidós meiroS, del lado delecho se

, aprecia un pasillo'¡en donde e seguida se encu~'ntra .un

l.uego de llaves ef)Jcantidad de ueve llaves metálicas en
fu. -' " olorplate'ado y u~a sola llave c6n plástico de colqr negro,
'."W. >' n un llavero tran~sparentecon ~os franjas de col¡f rojo y
¡;~;:~':. .lJna franja de ~color amari"O, pasillo qué, mide
~:;jJ ¡:, \?proximadamente ~un,metro cqn veinte centíme¥,frosde'
¡,J~' ~ncho por seis ~etros de largo y continua caí;¡ ochof;'lt.:'£'I ., '" '~. ~., \1L,:_~.~_':",:,.'~.>', ~scaleras en :orn'¡a descendenfe de aproximad~mente

"; cincuenta centlme~ros de largo fada una por el ~¡nismo
,l ["4E' •• ancho del pasillo, p~ra continuar ton el pasillolugar~,~onde
~, '.. ,,'Te} , se aprecia a aprox'Tadamente ve,!ntemetros de lo ~.uees

_,;;(fllJU la en~radaprincipalíy sobre ei fina! del pasillo ~na rrgncha
....,....•'~t:;¡., hematlca de apro~madamente ~ulnce centlmetro;~ en

, , fbrma oval, segu,idopor un rastro hemátlco de un li1i)etro
aproximadamente , forma irregular y lineal, junfQ se
aprecia un pedazo qe trapo manchado de lo que palece
ser sangre, al final d~1pasillo principal se aprecia un p'atio
de aproximadamentJ diez metros de ancho por seis'tde
fondo apreciándose I~ pared trasera y al centro una pue\ta
metálica color azul lal cuai seencuentra' abierta y la cúal
da,accesoa un jardín ~ patio trasero, regresando al pas¡fip
principal y de lado izquierdo del pasilio se aprecian do'~
entradas de aproxima~amente tres metros de ancho por,
aproximadamente cin6p metros de altura, la de lado\.
derecho, con acceso li~re y donde al fondo se aprecian"
mesas'de trabajo, así co'mo'maquinas diversas, la del iado ,
derecho cuenta con un\ zaguán metálico color azui de '
aproximadamente tres '\etros de ancho por cinco de

. \

l..:.
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altura de dos hojas el cual' se aprecia abierto lut en su
interior se aprecia una estructura me~alica de
aproximadamente un metro de ancho por &ilo veinte
de ancho y tres' metros cincuenta centímetros de
altura, apreciando atado a la >~restructura
cuadrangular en su ángulo sur oriente ¡l' una altura
de aproximadamente un metro con die:z;rcentímetros
por arriba del piso en punto fijo d~5cenderite a
sesenta y cuatro centímetros un lazb quEi at'a la
muñeca de un cuerpo de ,un indiv:Í~uO "del.' '

, ., sconocidli y Io
Ilf,

, I lad0t!oerecho, de este
se apre, un compresor de a marcatINGERSOL"ROND
en ~elcú'aFen' sU parte superior se apreGlan ,las marcas de
una palma, todas las maquinas se ,Ilprecian con una- - ;;..¡ • ,.
gruesa capa de polvo, se aprecia un acceso libre que une
los dos cuatros de aproximadamentetcuatro' 'metros de
ancho por tres de altura, lugar donf,fe se aprecia una
mancha hemática con huella de arra'stre la primera de
treinta por cuar'enta centímetros otra ~e noventa por seis
centímetros y aproximadamente de tr~s metros cincuenta
centímetros de iargo, que finaliza pÓr a'ebajo del cuerpo de
la occisa, al finalizar se aprecia urif lago hemático al
costado a la izquierda del cadáver,t'Y por debajo de la
estructura apreciándose en la iparte baja de la
misma manchas hemáticas con\1escurrimiento de
aproximadamente treinta centímltros, donde se d ,"
fe de tener a la vista el cadáver fie un indivi
sexo masculino de identidad desc~nodda yl

al cua) se le apreclaro'
eal y pno reciente, cot

temperatura corporal inferior a la del1medio ambiente, s~
rigidez cadavérica y con liJdeces cadavéric 's
generalizadas localizadas en regione~~posteriores decliv'.5
del cuerpo, en regiones posteriores del cuerpo las cual S
no desaparecen a la digitopresión, coN presencia de larv
en orbitas oculares, Fosasnasales y ~pca; cadáver que'
encontró en la siguiente posición y &;ientación: cadáv ~
en decúbito dorsal, con la cabez!í dirigida hacia '1,
sur y los pies al norte, los miembros superiore~.e-I>:',
derecho atado con lazo amariVo y alambre _"',
cincuenta y seis centímetros po~;, arriba del pi :'
atado a una estructura metálipa, el izquier j)
flexionado sobre tórax y los miembros inferiores e,'
extensión en compas' cerrado amb'qs atados por u~,
lazo amarillo a nivel de su tercio ~istal y medio dE!'
ambas piernas en dirección norté:; inspección d~\
lesiones,,'ptesenta fractura de los hué1;os propios de la'
nariz, con equimosis circundante dei'~cinco por seis
centímetros; equimosis de color vinó'sa en hemicara
izquierda y pabellón auricular izquierdo:t;,ala cara lateral
izquierda de cuello en un área de diecisiete por dieciocho
centímetros; equimosis en dorsos de \!nano en región
tenar de mano derecha de quince por cJiez centímetros;
equimosis de tres por dos centímetros en~cara externa de
'tercio ,proximal de muslo izquierdo; exco~j,ación de cinco
por seis en región frontal de lado derec~o y en región
ciliar derecha de cuatro por dos, centítnetros ambas..'
rodeadas de equimosis vinosa en un área de. diez por seis

.centímetros, excoriación en codo derecho ae cuatro por.,
tres centímetros. Presenta surcos de suj¡.lción en la
muñeca derecha de quince centímetros de ¡~ongitud por
dos. Presenta dos surcos apergaminados dui'.ps, oblicuos
en tercio distal de pierna izquierda de doce cefitímetros de~,
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longitud por uno punto cinco ce.ntfmetro~

~

'VidUO del sexo femeniho y/o~
edad setenta /y cuatro anos, estatura 'un

/~::Cl,)' ~ con. sesenta y tres, ce,~tímet'ros, perímetro torácico
le::¡<v"....&)1..ePll'l. y 'cuatro centllT1etros, penmetro abdominal
/0 '~¡f.;;l..".'¡~;." n\<l\centímetros, tez c¡¡ucáSica, pelo cano teñido, cara
¡'lo \;\~:if:I0!i'p,ladq frente mediana, /cejas depiladas, ojos ausentes'
\' \SiJi},j;S8r\ lar\( s, nanz _deform~da, boca chica, labl?s delgados, ,1

''<:\ ',,:~j::'cN:-I111!n~-, oval; senas papt,culares manchas hlpercromlcas I~!
\':':,(h ... "er,:.:):' a lateral izquieréla de cuello; ~opas, chaleco deff~'

<';'..','estambre color gris, /suéter tejido. de cuadros color01
~~.(;~.¡~mr\:"I~.~.a,~.~.~(I:~~~''C-o~negro~ 5,6éter colo.r mamey, pant~lón caf~l!.1'
<F',\.\);c-;;l3lusa"'anianlla de tlr<¡,ntes, braslere de color beige, tenl&

color morados con gris sin marca visible, pedazo de te('á'
color azul morado, gin marca visible; sin valores; corJ8
pertenecías porta u~ anillo de metal amarillo; por io q&'"e
no habiendo más! datos que r.ecabar el pe;SOnaljpe
actuaciones orden.a el levantamiento de cadaver y. ,su
traslado ai anfiteatro del SEMEFO, con sede ",en
Tlalnepantla, EstaClode México, a efecto. de que se lIeSl'~a
cabo su reconodmiento, así mismo se cierra el inmú&'ble
que nos ocupa'l"y. se deja resguardado y enfajillad!l" la

~___ puerta de acces principal y el zaguán de acceso, slJndo

;"\ ' ,"do" Q" " t'j\ ,
~. . ~jr,ban,zaa la' que se ,bncr~ó_ p~e.no,~ lor probatorilen términos de

J~~~ble, al practlclrse/ C,'~'l r UISltOSlegaleS)que preve tal

~meral, pues fue r~~ae ~o\P.or aUi.,.•t ridad investida.~.de fe pública y
legal~ente faCUltada! p'a'a ello, en EjerCiCiOdesLJs~UnCiones.Tiene

apoy<t'.ID anterior e~I...la JUriSpr~de1cia1534,' ViSibl~.'.,e~ las páginas
~~7 \ 2438, del AIi,éndiceal semrna~io. Judicial d\ la Federación,

~~gun!,aparte, salasly Tesis Comunes, del rubro y.te~to:

J i l l.:
I ~ \ '~

,;/ \ "MINISTERIO! i>ÚBLIC0, FACUlTA~ES
.;' CONSTITUCI(tNAlES DEL, EN\lAS DILIGENCIAS ~PE
:'t ¡:.¡n,l-S'!A. AVERIGUACIq,N PREVIA. INS~ECCIÓN OCULAR. \NO
, O\;;'I"HIT:OI es atendible el~rgumento del Inc¡.Jlpado.en el sentido 'ge
:: NEPA~. que la inspección ocular y fe minls~erial practicadas por\¡~i
';:'RE'T~R\Po I .¡Ministerio Públib Federal, carecEin de valor probatodb
. p-orque se origi~.aron en el periodci de averiguación y n&.

, fueron confirmadas ni .practicadas en el pe'riodo de~,
instrucción. Al ~specto, debe mencionarse que la Ley \
Orgánica de la Pr'~curaduría Generai 'd.ela República, en su \,
artículo 3, fracció~ I, reglame~ta I.~sfacultades que ~obre \
el particular concede la ConstltuClon al.Mlnlsterlo Publico '"
Federal, pare allegarse medios que acrediten. la '.
responsabilidad de~los infractores, El valerse de medios "
para buscar es unátfacultad de origen y eminentemente ':',:,
privativa del ,Ministe~io Púbiico, porque de no ser así, se \
encontraría imposibil'btado para acudir a los ,tribunales a .,
ejercer la acción p'enal; consecuentemente, a dicha
institución le está ~,érmitido practicar toda, ciase de
diligencias tendientes ~:acreditar el cuerpo del delito de un'\ '

'\
\

I ",.)--."

./
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ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro dl tal
potestad se haya la prueba de inspección, la cual¡i~uede
ser la más convincente para satisfacer el conooimiento
para llegar a la certidumbre de la existencia deJ"objeto,

.¡ t"O •

hecho que debe apreciarse, la que pQede r~caer en
p'ersonas, cosas .0 lugares y su práctica corresp$l'nde a los
funcionarios del Ministerio Público en las '-diligencias
previas al ejercicio de la acción penal, otorg~ndo ,la, ley
adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos,;; poi lo que
no se requiere que sea confirmada o practicaqa durante,el: "
periodo de instrucción.", ir~:i

~,¡'

~} , '

Además, conforme a'los artículos 21de la COI~stitLiciónpolítica,de los

Estados Unidos Mexicanos, 97 del Código de ,Procedimientos aplicable
Ir,

y 20 inciso b) fracción III de la Ley Org?t,icadé'fa Procuraduría

General de Justicia del Estado de México,fel agente del Ministerio

Público' se encuentra obligado a realizar~ la investigación de los
I~

delitos, pero incluso, como una obligación ;~ue también le impone el
~,.\

artículo 119 del mismo ordenamiento proc4al legal, debe'~,nte todo,

comprobarlos elementos del cuerpo del 1f,~"elitoy la reSPt',¡sa i,lidad
penal como motivación y fundamento de~la acción pena I n este. -..•,' '. I .

caso, por disposición expresa del artículo :!ha del Código dj, ti~() de

la materia, disponiendo las medidas de invi~,S,tigación condJeimte,,~con
apego a las disposiciones legales. ,~ l'{; "ft."I . I~l. "

• ~\, < ~

Así, dentro de .Ios medios de prueba que la\ey procesal d~,~ ;"ater;a:;

prevé se encuentra, entre otros, la ins~ección" re~ulad~ en, J~sfi
artículos 245 al 248 del Código de procedi1ientos Penales~Plica~I,~' !

de tal manera que, el agente del Ministerim Público Investigador,\e,
~ \,' ',</

encuentra facultado para practicarla, a fin de allegarse elem,entos de"
~ J

prueba suficientes para incoar la acción penaí,' máxime que, C?~try1~~
a lo dispuesto por el artículo 124 del Código ,n citá, se requi,i,r~'f1!W~~

el delito en estudio, que el cadáver sea objetotde inspección mediante
, .' '. ~

descripción detallada; por lo tanto, .se ,pU1edeconcluir que' los
. . k

elementos de prueba referidos fueron recabadcJIscon las formalidades
, ,

de ley y'con los mismos se da cumplimiento al r'!equisito que la misma
••

legislación adjetiva prevé, dándose por cierta Vp existencia real del, '

lugar de los hechos, objetos relacionados con e'stos y finalmente la

existencia del cadáver y las lesiones qu~ este prJsentó; precisando a

detalle las caractérísticas del lugar del eVe.nto, I~ posición en que se

...•.•....-.
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jr
encontró el cuerpo de la pasivo¡ sus características¡ vestimentas¡

j

lesiones y, circu~~tancias en que se apreció¡ esto último que
'J

!lJ~r'd@ ., n el ~icho del testigo
Q ,,-{',., '. ~.•• ~•.,,,,\. ,h, 0'- ,'f .

I[ ~l'~~,~\ad,¡Vierte que ciertamente la misma fue agre~,ida,pues
,~~A;i,,~1. .j. Ir,'ad:e~I,',j:;.: sU1f:'t,9de pies y manos.,y cl~ loq~e sob~abat"p¡;I,la~o,\,de
.\l~."\ '~'-- I /f . . ' . t~~ .. -.~I

-:'" ;'<'.tFW la~pata de un molino. Debiéndose'dar cr~tjito a dicha
,qOOD"\'f~V '11 ¡I

diliq ~éf" ministerial, pues fue autorizada por el Secr~tario que le
.EGUNIJA SAiACOtO>':,!.\;¡~.,.* 'i,F/
P~~j~H¡¡¡te~del Ministerio Público, quien conformej£ lo dispuesto

por el artículo 2~ fracción VII de la Ley Orgánica deI.~Procuraduría

General de Justacia del Estado de México, tiene fe WÚblica¡pues se

,","eot" f"'!tldo poc,docfede '" ,d,,,iooe, '7,q'él.
, A lo que se agrela:'

~~,"'.l
" :;1'>'" i ;-r.\ ' ~

.,' ,,'Eí;~actamédica ~Foja13,) suscr~1:lor la octora

~" ','.. perittédiCO L gista ads.rita al Instituto de

~1ervicios pericial~s de la Proclaraduría ,eneral de t.usticia del Estado

'itJJ;;;, " de M,éxico, de fe~ha siete dI et,e,n,Ú'd:é dos mil q"h. ce, de la que se
~ ;0 I"~I. .' "'~'. ( I IU~ 1lIt',ilAdesprende: 't ' ,i i ! "~~~ ' \' f .', '

, ",..l.eI levant\'miento dé.adáver d '1 sexo femeni .'
" ", '" .' v,l pon"diera al no' 'bre de

.-;... , qué. se le apreciaron' I '" s e muer e ,real y
• " C"" n reciente,' con temperaturaprporal inferior' "" la del

.,~ . ,medio ambiente sin rigidez CJ' avérica y ,con I tyideces
::,X":~f.J; "", cadavéricas localizadas en regi,.nes posteriores '\e,c1ives
,¿!,~)'.--/' del cuerpo, ~resenta mancha verde en abdomen, red
) o f.~>;; póstuma en cara lateral derech de tórax y Iivide\es en
-, rE<gionesposte1-iores del' cuerpo ras cuales no desaP'l:recen
'E";'1. -:,:,~::::''j-~la digitopre~ón. Con presenfia d,e larvas en o1.bitas
~~~a,~.~;"~ £culares, fosas\ nasales y boqa. COMO LESIONES, AL
,,~,JtJ,~•••...,PA'¡¡~TERIOR: presenta fractura del los huesos proPiOS de la
RA 'S!!;!:!'!!!'T" naciz' con eqUiirosiS circunda~te de cinco por ~seis

centímetros; eq¡}imosis de colpr vinosa en hemic\ra
izquierda y pabel~n auric~lar iZ9uierdo" a la cara late~el
Izqul,erda de cuello, en, un area de, diecIsiete por dlecl0c~~
centlmetros; equlh¡¡,osls en dorsos de mano en reglon,;
tenar de mano der~cha de quinc~ por diez centímetros; \
equimosis de tres p~r dos centímetros en cara externa de '"
tercio proximal de rií¡Jslo izquierdo; excoriación de cinco \,
por seis en región ftbntal de lado derecho y en región \"
ciliar deretha de cu~tro por dos centímetros ambas '
rodeadas de equimosis ;vinosa en un área de diez por seis'\
centímetros, éxcoriacióri, en codo derecho de cuatro por \,
tres centímetros. Prese~ta surcos apergaminados duros, "\
oblicuos en tercio medio de pierna derecha el primero de '-'.
trece por uno punto cinco\y el segundo de doce por un '\
centímetro, de la cara anterlpr a la cara lateral externa de '
la pierna, equimosis de siete, por tres centímetros. Surco

\ .
\.1\,
\
\
.J

,¡ ,"-
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apergaminado eje la cara antera externa de tercio dist~1 de
pierna izquierda de doce centímetros de longitud por uno

. . t " (punto Cinco centlme ros.... . (
fi"o

j/
('

Medio de prueba en el que se realizó ~I"reconocimiento y
'Ir

levantamiento del cuerpo de quien en vida re:{pondía al nombre de
l!

quien pres~ntó sigriosde muerte? .' . .
real y reciente, asentándose las lesiones que se le apreCiaron, las queN .

evidencian aún más que la misma fue .f¿redida, p'ues presentó

fractura de los huesos propios de la naríz,~'con equirriosisVinCisa en
. J

hemicara izquierda y pabellón auricular izquierdo a la cara laterali ....
izquierda de cuello, en dorso de mano dE{recha, en cara externa de

muslo izquierdo, en región frontal derecha; ciliar derecha, excoriación
,~

en codo derecho, surcos de sujeción en laJmuñeca derechat en tercio., .
medio de pierna derecha y en la cara antero externa de-te .io distal

~
de. la pierna izquierda. Concluyéndose q$e será la nec p ,la la que

~ . .1

determine las causas de !"uerte de la pa~yo. ("
I .
~~

"El dictamen en materia de necropsi~,.,
Perito Médico Legista Doctora

. . e fecha ocho de enero de d~s mil once,

em;te I"igc;ente oon""'6" l.. > r ...-;¡:

"...FREYA CAROLINA BALLACH ,Ml\lt, FALLECIÓ Pc;>R ~R-{~".,
TRAUMATISMO C~ANEOENCEFALI~O y CONTUSIdN ,! :',~.
PROFUNDA DE TORAX, LO QUE SE CLASIFICA DE '" '"
MORTAL " ~ "' .......... ! ~~~-

. \ .~~:.
Probanzas que generan certidumbre re~ecto a las ~1lB~~~s~~que

fueron motivo de la pérdida de la vida de\a pasivo, sin e'mt)argo, el

Natural concedió valor de documental al act-amédica antes precisadat,
. !

por lo que en sustitución del mismo, este nibunal Colegiado procede
1.

a valo~arla de manera. adecuada, pues se tl[ata de una per-icial que
- .' "... •• ' .' '1', •

conforme al artículo 217 del Código Procesal Penal aplicable, se

efectuó porque para el examen de p\rsonas se requieren

conocimientos especiales y I,adoctora que la\realizó, es perito en la

materia. Por tanto, tales experticiales se practi~aron por profesionista
./

.-.,,1
~'.-i
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I;/

con conocimientosfspeciales e'n la materia, pues ,~~,,?:~!alidadasí lo

requiere quiérr:se~y'a\';ocó'-:aj(.;exaiñe¡¡\:,;él-eI;'ctie¡-lto:,~~:(¡Jt..Fpasivo por
f i ;..... ;-..'¡-<,~~<",.....:;g-'";-~~_.';f.-,~"'_::~t :"\;p~"~'~;"'~~"-4.'<,

desi unación del ¡'Ministerio p¿bi¡cci;~por'ende, ""merecen valor

<pfu~~~r¡:Q;~repon~erantepara esos efectos, máxime que emitió una.¡l ~e;"'~i~;i.p~'biva J imparcial, resultando. por demás relfvantes para

\ ~al 'W~~q' e . falleció a~~!.oa .de¡un traumatismo cra~:~encef~liCo ~\f~or contusión

~f.)';l~fo~~~elE&~,tórx, de ahí que presentara el. rei~ltado que se
"E~t?1ilM¥W"'Ji.l¿remásde que cumplen con los requisitosrjue establece el

artículo 226 dellcódigo Adjetivo aplicable, al prec~Vlr los puntos a

dictaminar, ~~~a~landolas ~~nsideracione~ Y, mot~aciones en que
funda su OPInIO~,con relaClon a la descnpclon dGl¡las leSiones, su

". ~¡;!'i,nalmente concl~ir. en proPosi~iones]oncretas) Sin, que fueran

. 'obJetados o como\atldos con me~ de p:t1Uebaque fermlt,lera concluir

••., en forma diversa éiI la que se ha/hecho'IA a,
'?:. , ! 1,. ~
~"'"1;'eodo 'pU"b'e ,},J"",pco,i/l,/!,I' P"b1I"d,~eo e' Apéodlce,1
•••• Semoooclo J"dld, '\ de " F¡¡':'FIllóo '1917-1995 iTomo I1, Mote,,,

Penal, página 143, d~1rubro: " ~

. "PERITOS, \ VALOR PROB ,\ORIO DE' su'r DICTAMEN. ~ntro del amplio arbitrio de la le)\~y la
jurisprudencia ~econoce~ a la a9toridad judicialt1para

i justipreciar los d"i.ctámenes periciales, el juzgador pp.ede .
'. negarles éficacia\probatoria o con~ederles hasta el 'ka1or
, de la prueba plena, eligiendo ehtre los emitidos; en
• ~ 1 \.

• forma legal o aC~,ptando o deseC:hando el único o\;losI varios que se h~!?ieran rendido,!, según la idonei~,ad
i jurídica ,que fun<:!.ada y razonadamente determl{'a

~.'Jta} respecto de unos yr-,t.ros,", ,',,_ ,",' ';"',: "''''.,.,~,\~' , W.....• ~ ~.
1, ~.\ \

Por otro lado, se cuer\\~a con el dictamen eni~materia de

criminalística y fotografíii~ (Foja 60), de fecha siete 'de enero de

dos mil once, emitido por ef\rerito' \ uien

concluyó: \
't
1.
\.

"",PRIMERA.- con base a\, los signos cadavéricos, se
puede inferir que la persona 'de nombre FREYA CAROLINA
BALLACH MAY, falleció en un lapso no mayor a ocho y no
menor a cinco días anterior~s a nuestra intervención,
SEGUNDA.- Del examen del ludar, e indicios se establecer

, \ . ,

\
\
;'

""

-
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f La o ]~~~_México,

e ermina O como e lugar de los hechos. TERotRA.- La.
posición en que se observo corresponde la úlh~;a final y
original al momento de acaecerle la muerta.~~UARTA.-
Las ataduras mediante lazos y un alambc~' recocido,
fueron utilizados para maniobras de in.ft6ovili'tación,

. QUINTA.- La mancha hematica que tiene irl'iiCiOCO¡' un
lago con características de goteo dinámico,' tiriali~
debajo del cadáver, nos orienta a estableci",r que,-

- , fue lesionada y,wosteri'Ormente
arra ara , movl izarla a un lado d!! la estructura
met~lica, perdiendo así la vida. SEXTA.~fLa f:~c~~ra de
region nasal, de acuerdo a sus cl'iractenstlcas Y
morfología, corresponde a ser producida.t~or un objeto de
consistencia dura y bordes romosl n;ediante un
mecanismo de contusión directa ..!?' SEPTIMA.-Las
Equimosis que presenta en las regjj:>nes anatómicas
interesadas, de acúerdo a sus caracteríSticas morfológicas,
corresponden a ser producidas al tener contacto violento
con un objeto de consistencia dur~ y bordes romos.
OCTAVA.- Los surcos localizados en~muñeca derecha y
piernas, con' base a sus' caracterís'ticas morfológicas,
guardan estrecha relación con los ~azos descritos, los
cuales reproducen sus característic¡fs en la piel de las
regiones anatómicas interesadas. N~VENA.- Del examen
externo de cadáver, no se advierta~,' huellas compatibles
por maniobras de lucha, defensa y/o forcejeo ...".

, I i 1~~\ Á.,
Remitiendo las placas fotográficas que~recabó (Foja 73 a la 103),

i~
mediante oficio número 213Bl0200~116-2011,. firmado por el

SU.b~irector de,Servicios Periciales de Tl~lnep~ntla de, B.az,f:sta~~ ~(.

Mexlco, que s~ agregara a los autos pt razon del Mlnlster~o putí~R1

de fecha once 1:lemarzo de dos mil onCe~i,{FOja72). ,t" \"" 'j'
. - ~ ~. . ','~

~ ~ ,,~ ~" •• trr
JI , ,. .: l.

y con el dict¡fh!ien en materia de crimiJ;aiística, (Foja 66), de fecha'

once de enero de dos mil once, pra&icado por el peri~~),f6f.f&¡a¡O,,,
~ I 1l ";).

quie"','se constituyó en el¡Iu~:r:de.~ . \' .

los hechos ubicado en Calle Luis Losi!ti número veintiuno de la
. ,~

Colonia México Nuevo perteneciente all Municipio de Atizapan de

Zaragoza, Estado de México y lo describió~e la siguiente forma:
'. ,'\

• " ...inmueble destinado a empresa con ~zón social (OXO-
MATIe, S.A) y casa habitación, ctienta con barda
perimetral, es de planta baja y un Piso,\como medios de
acceso cuenta con zaguán metálicos dé dos hojas, con

"puerta independiente peatonal metálica die una hoja, que
mide 1.00 metro de ancho por dos punt~ treinta metros
de altura, con marquesina de cemento tidiendo en su

\

/
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parté más alta dos metros con sesenta metros (sic), Esta
puerta comunica al interior del predio donde se aprecia 'el
patio a cuelo abierto; inmediato a zaguán antes descrito

,se observa el patio con una rampa descendente en
A,1.~"J,UO"',¡'di'rección sur, inmediato a la puerta p'eatonal existe u,U
/0<;' ..;¡!" .• 'Piil '110 distribuidor que va paralelo a la rampa c?/'
,oOl~~~a1 dal metálico, Del lado poniente se observa u,~ale.., ?~~,.-\\~di i ción que corresponde a Ofic,i"n,ay talleres, de Pla,~ta
\ ~.tJ~\baja ,'Y un piso, en el lado ori,ente se observa ,¿~ra

. ,,~~;;;.;"'~,e.. ación que corresponde a oficina y talleres, de p~ithta
~IS>. -~.; y un piso, en el lado orient~ existe otra edifickJión

"lDoO€- e corresponde a oficinas y una/bodega con dos aCQ~sos,
Sl\lAcflil¡j&l;~'interés e investigación q~e nos ocupa.'

,£r,\J~OIl•.Tl.AW~ ' j ;lft
c'sl"lO , La bodega con barda perimetr,ál, techada por loz<¡\fcomo

medio de acceso cuenta con ¡t1os zaguanes metá,Ej'i:osde
dos hojas cada uno, está dividida por una bard¿J' por lo
que se hacen dos cuartos, e¡! pato de comunicack~n entre
ellos es sin puerta, mid~ cuatro, metros ion diez

~ centímetros. Mencionando que la bodega divididJl en' dos
~", cuartos marcados como lin cuarto norte y c'¡'¡¡rto sur,
,v ,>.!.., ",.,\ siendo el cuarto sür que n¡fiQ.e"Cuatrometros cclf!i noventa

, ~.\, centím~tros por ocho metr,~:s"por.setent,a centímltros. ,',

En el area de bodega ~Vcontro una¡lene dif colilla de
cigarro, siendo el mar~'lbO como unfJ a nov¡hta y dos'
centímetros al oriente ,e la puertM deentiWda de ,la
bodega y a noventa ce, tlrl),etros def\ynarco dti su puerta
en el costado sur, la,se~u,r¡.LJ¡a,~etIL¡¡entímetres al sur de
la máquina empotrada.¡ ~;f:,~.e~,Vllla bOdeg~,'.y a..•trece
centímetros al orientp' ,ff, Jic má,¡'luina, y Gi!,tercero a
ciento setenta y cinco';. ntí .', . ros d;,I muro dillsorio de la
bodega y a cuaren centímetro~ al norte~ del muro
divisorio de la bOdefa, en el costado poni~,nte de la

, bodega, se encontra' n las ~scal4ras que cOB1Uni.can~I
~cceso correspondle¡,te 'al area Rde sala Y'J!recamara,

~consistente de un doset en el costido ~ur, un eªcritorio en
,el lado norte y una m~sa de centrq¡ aSI como u~,a mesa en

, \el costado oriente, Si~"iOen el cual se ubica una ,I,gura semi
'piramidal y en su ir¡\\:erior se enqontró un telé"pno de la
marca Nokia, color 'Íi, tul, con .blanco, con funda,te,' cual.se
presenta apagado y ~on su batería~descargada, \;~

,'~ ¡ ~\
Se efectúa una insp~cción en la p'arte poniente d'el predio

,.lDf PRl!::iERl...: donde se ubica u~a puerta d~ acceso al p~ro (sic)
¡lO\.. PmTRlTO posterior y denota~do un maceFero fuera de S'fJ lugar
iLAl..':iEPAIfl'tA original, con el aplastamiento de sus hojas y tV,eg,etcl~ . ~
",EGfJl:TARIA verde, así como s~ observaron los muros perim'etrales,

." - ~ ~
siendo en el cost~o norte, donde se encuentr'~n los
muros a una altura ~e cuatro metros, en el costado ~sur se
observa un pequeFtb muro de ndventa centímetro~ que
comunica con el pr~dio contiguo, 'mismo que en su;1Ptro
extremo de dichol múro se denota una altura1Kde
apl'Oximadamente Jos metros y medio, asimismo e,\ el
costado poniente s4 encontraron los muros de un altü'ra

';
de tr,es metros de aJ:tura...". '.j,

Pec','",; , ,,, qoe <e/,e< coocedláef;",,, jO"dl"\ ge",,"
J '\

convicción, al emitirs~ por profesionistas con conm:imientos

especiales en la materiaial ser peritos dependientes del Ins\ituto de

:
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Servicios Periciales del Estado de México, así como de la Procuraduría.

General de Justicia del Estado de México, indl.Jdablem/~nte son

personas con conocimientos técnicos y' por tanto, existe a,Gtenticidad

de la prueba, siendo dignas de crédito y, consec£entemente,

su~cePtibles de ser analizadas, y valoradas, en térfin~s. de I~s
artlculos 217, 226, 229 parrafo segundo dEl Codlgo detu

Procedimientos Penales aplicable, pues en las mismls se precisaronr:~( - ,

los puntos a dictaminar, todas las consideraciones y.;otivaciones que

fundan su opinión, para finalmente. concluir ~"in. proposiciones

concretas. Aunado, a que las placas fotográfic; ¡lustran al ser

complementarias de la inspección ministerial e~ ..i:!1 lugar de los

hechos, fe de cadáver, posición y orientación, me'~iafiliación, ropas Y
. .'~

pertenencias, lesiones, así como del acta m~dica, dictamen en

materia de necropsia y criminalística, ,. ~/'
'ji I (

Por lo que adquieren valor para corroba.~ar la ~x ~t(~cia . y

características del lugar señalado como de 10~lhecho ~ el que la
pasivo fue ptivada' e liLvida, días

~ ~
antes de la intervención del perito, pues ya;¡prese ,t . L?atos de

descomposición y al concluir que la pasivo f~lIeció n un lapso no

mayor a ocho días y no menor a cinco Idías anterleres a su

intervención, evidencia que ésta no perdi& la' vida' ~e ma B' .

inmediata, sin embargo, indudablemente fuela consecu~'ncia 1.:1,'" 4~~
lesiones que el activo le ocasionó una viz que lo' sorp~n~~

robándole, al forcejear con ella y provocar qte ésta cayel-a e~~dj8~

ocasiones al piso y por los diversos golpes qUlle proPint~t!f;).9i~9:t

las condi~ion.es en que se encontró, pues ldespués d~ttg~~
agredida'. por su desapoderante, al encontr~rse atada l et"'ilogi't6"

pensar que se movió del lugar en el que el attivo la dejó, Sin que
~

ninguna de estas opiniones periciales fuera obje'tada o combatida con

medio de prueba que les restara credibilidad. t
~:

~-~.
lí.:

También se cuenta con el acta circunstanciada, realizada por el~',
~"

personal del Órgano Jurisdiccional, en fecha veirttisiete de enero de,.
~'{
t;',
,;
R'

4t~)

.t:
\i~,~
:;~

."
i£

l'
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dos mil doce, al constituirse en el lugar de los hechos, de la que se

aprecia que se dio fe de tener a la vista:

'E1f4
O.

\~ /

uebles'
existe

con la
m nuales,

propaganda, instructivos~ docu¡¡nentos de pú Ilcldad,

1folletos, recibos de corr~sponderkia, ag<;ndas, Ii ros de

3
. '8 contabilidad, facturas, ni'tas, oflclos, fotografías I grando

, ' la ubicación, de los sigl1lentes d' cumentos; instr mento
,~ ~ l

.- 41851 pasado ante la fE! del not rio # 38 del Es do 'de
,"" •.•.,,,.-'ti/i":MéxiCO, que contiene el ~estamen. a solic ud .de

, la hoy occisa; Instrumemo númer asado nte la•, -/ fe del notario # 38 del Estado de ue conti ne ,el •..,
Poder General de la em~resa OXO\MATI .. S.A. a fa .~r de

MAY; Escritura' nu .ero
58,943, pasado ante la¡ fe el no\ario #59 del Di trito
Federal, que contiene lafconstituciórl de OXO-MATIC SeA.;
copia simple d;l. título dr propied~d '?el lote 25, WZS7182

_"'0-.. inmueble ~icado en calle Luis Lusati número
~.IUDI v Coloni~unicipio~

;{;«-"', (,'5i,,~ . Estado~ cual se t~
ic; (; ..' '" <~, pstruccion en la que se da fe que cuenta con un zagu.i!ln
IlI. ";' ,,'~ 1\ dt dos caras color azul, una puerta de acceso tambbt1

,. . ~ \ co o'r azul, el inmueble se encuentra pintado de blanc9 ~
".."";'.~d! dQnde nos permite el acceso Jos (si ." ,

~ ,- :.:;'j:,:Ke , hijo de laocciia
.'lDo ~\t' relacionada en lá causa 138/11; ~n

'.<I'lll\!lII SAIJ\CIl . la' a' -encontra rnos en el intr~rior. del inmueble't,Le
'~~Ai.\l~WI. 'ocupa se da fe eXiste un acce~:roa patio que com rte

dos inmuebles de dos plantas, del lado derecho ha 'na
placa que dice "OXO-MATIC' S.A."; 'en el patio e: ¡sten
diversas maquinas, diferentel tamaños y f' fnas,
semitapadas con lonas, las cualé se encuentran e~ malas
condiciones; procediendo a la b&squeda de.docume 'tos de
propiedad del inmueble qu ~,~, de' .

.• .0 isa

-..'

\
\
;

\

,de OXO-MA .; c9pia certi Icada del certificado e
nacimiento de Esteban Cristóbal Remecz, Número 07543'j.
de marzo 16, '1970;Cb'Piat.'c;e.rtificadadel act.a de matrimonió,.'.
entre José Adalberto Rerecz con Freya Karolina Bailash, .
certificado en fecha 04 jl:Jlio 1988, por la Embajada de la' .
República de Alemania,l Copia certificada del acta de \
defunción de José Adalbeho Remecz Liptonszky; escritura"
Ül88 pasada ante la fe\ del Notario #9 del Estado de \
México, que contiene contrato de compraventa, respecto \,
al inm~eble, lote 24, rña~zana 17, Colonia México Nuevo, \. .
Atizapan de Zaragoza, al favor de OXO.MATIC S.A. en ';
original;entre otros; do¿umentos los cuales le fueron '\
entregados de manera personal al hijo de la occisa '~"'

- - I quién los recibió \
a su más entera satisfacción ...". '. ~ ,

¡ 1i
I,

J
',-

I
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La que produce convicción, al haberse efectuado de conformidad coni '
los requisitos señalados en los artículos 245, 247 Y 2'2;8con relación

~q! '

al 254 del Código de Procedimientos Penales invocad~/y la que pued~
},'J>

ser la más convincente para satisfacer el conocimie'nto para llegar a
-7 l;-..:

la certid,umbre de la exis~encia del objeto o, J~'echo que, deben

'apreciarse, la que puede recaer en persona~~{ cosa's' o lugares,

otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorj@ a 'dichos actos al

haberse 'rendido por una autoridad en ejerCiCi,61de sus funCiones y
4 \.~, • ,

que además, cuenta con fe pública, en la q'ue sl~inspeccionó el lugar
,"

de los hechos, que para la descripción de lo in:~peccionadose empleó
;n~

la escritura, se practicó a petición del Ministerio Público adscrito,,.,
't:'

precisando el objeto y los puntos sobre los qt:fe versaría; por lo que,

resulta útil para corroborar la existencia del !~gar de los hechos, que

se trata,¡de un ih.rnueble que en la parte ba~ cuenta con una placa'
" ::¡i

<1uedice "OXO-MATIC, S.A. DE C.V." Y en I~que se apreciQdiversa~ ,,~
maquinaria y en la planta alta, cuartos ~\ habita'ciones'ditersos'I '¡'
documentos en escritorios, archiveros y librlros; ,os vfrios

'-'.

que fueron entregados al testigo :¡¡' -- J

~, &1, con los que se continuó acredita~do el parent StCb que 16

unía a la pasivo con los testigos de identidadg así como pa a ¡' ".editar

la propiedad del inmueble, pues lo asentad@en la dilige c" ~;\<ldicial
. ' I .

es inconcuso que resulta ser veraz. ¡.
~,

Apoya lo anterior, la declaración ministerial1!del
.~ ~ l'r~

~

2, quie~ ante el agente ¡,del Ministerio

Ig~dor, en fecha cuatro de octubre ;~e aos m.iL,once,
\","refirió: fJj

. ,. ,
, . f'~~ - ;." 11:t .. !o-, ..•• - ',:.. ~\' •
'".Que una vez que se me han hechos saber todas y cada una
de las imputaciones que se me hace en ':resencia del
DEFENSORPUBLICO LIC .
enterado del contenido ~ lOS consagr,~ os e
favor en los artículos 20 de la Constitución Poiibca de los
Estados Unidos Mexicanos, y 145 del Código de Pro'c~dimientos
Penales del Estado de, México, vi,gente es mi dese~, rendir mi
declaración, deseando mal momento de los hechos es mi deseo
manifestar lo siguiente: Que porel año de dos mil ser?;conocí a
la¡señora ss \ t b3i _ rpor el d~l~ ddedos
mi seiS, ya en re a ra ajar con esta senara como so,.,a or ya
que me dedico a ser guardia de seguridad pero tengo como
oficio soldador, y estuve trabajando con e:la. por un til\mpo de
tres años, ya que ella tenía ,una empresa de fabricJción de

t .... ", .' .:" ':~!';"'-"" ,,'-::~'.'mt..!,lw.~"
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ism come
mí, yjen esa ocaslOn¡enque yo íegué me sorprer¡¡.díporque esta
seño'raandaba con tJbos en I cabezay ella nun~ase los ponía
solarliente cuando te~ía algun visita muy imp0rlf.nte y la cena
dilatoaproximadamei'1teunoscuarenta minutos, c¡,andomecarne
de cerdo al horno, en~aladadi verduras, yagua, ¡;iprqueella me
dijo que no habíacomprado~efresco,y al termina~le dije que ya

~. .¡." me iba y ella dijo que\me e~'peraraun momento, ~or lo que ella
~. se subió a su dormitorjp y rEjgresócon una'botella ~e sidra y.una

..~ de galletas y me~asdio para degustarlasconlmi familia, y
:;:~DD~;:~rr8e~.asíque me despedlle hi su abrazodeseándoie¥feliznavidad
E~'~L~EI:'AI\t~a agradecióel dese~y;ne preguntó que si pq;día ir el día
AS.CRETARIk'emticincode dicied!br«r del año que he citado\y yo le dije

e qué'''Gomo.aqué hora~y';ella me dijo que en la tarde, yo le
confesté qúe podíacom~ a\eso de las cinco o cinc0\y 'T'ediade .
la tarde, ella me dijo que estaba bien, y el motivo er.apara que.
le bajara los discos a '~n molino y le tomara me~idas y los
manda.a elaborar G.uad~lajaraella,. por lo qu.e.ese ~í,ame fui
para mi casay el velntlc~nco
media de la tarde, y la sépor
estaba sola en su casay ~.egoclo,aSImismo me pusea\.hacerlo
que me habíapedidoun di~ antes, y terminé como a lasíSietede
la noche, momento en qu'eme retiré a.•mi domicilio, deseando
manifestar que por ese traBajo esta señl5rá'nóme dio na&ay ya

, r. ~~ ~.
para el.'díaveintiséis de di.ciembre del año de dos mitdiez,
a las diez de la mañrFlilMlal estar en tmi domicilio fue &'~'ela
señora ¿ .52. & me lIamó.,por
teléfono, pero no contesté, por lo que me dejó un buzón d~ voz

. \ '\ . ~
"~

~

/
molinos para pet y pulverizadoreslasí mismo comprabay vendía
este tipo de maquinaria, y ditha empresa se denominaba
OXMATIC y posteriormente m~ salí de trabajai"cel'i' elia y
comencéa trabajar de guardia ae seguridad,y en noviembre de

;lo .J U O os mil .once esta señora nÍe contacta vía telefónica Rara
,! ..'e.. '.~ (;. struir un molino, y por tal/motivo yo r~nun'ciea_mi e~~1eo

/<;. /;;,~, ' -. . ala laborar C?~esta senora F; 9YA
'I:l."'" •.~~:.~,~ ¡Comprometlendoseesta pers n~ a
':l. ~~.~5parl1f~ trabajohas~a in de ~fio, lo cual no se cumplió, pe!iP.para
\, ~~~~~sii1:0' y yo .iniCie con j!sta persona ha~lend~ ~n rnlJlino\&,. ~:timiiT.r'1~pnzador de polletile,¡Jo,y por el dla dlecloo el de

~DE~ lembre de dos mil c!,iez,fue que le dije que ya.o¡'había
material y no sabía córo;o continuar en' la constru i$n del

;F,GUrlDASAI.I\COWVl'iJlfo"p~rque.n.otenía,.t,J,uchaexperienciaen armarlo ,~~aque
Erw..DEl\AI.N~. tenia mas expen~ncla en el ~ molin 's era un

. trabajador de ella que se lIama'~, qure en ese
. m nto no estaba tr.~bandocon ella, pero la señ. ra FREYA

me dijo que iba a tratar d 'localizarlo
,. rones de cómo siguiera rmando el

molino y así continúE!'trabajando con esta señoli1 hasta el
veintidós de diciem6re de dos mil diez y el dí ; veintitrés

:J -. • ¡ 6

del mismo mes y al;1Oella me citada para pa arme y me
da la' cantidad de r!JiI seiscientos sesenta .pe 'os, por mi
semana y finiquito:: ya que el día veintidós d~ diciembre
de dos mi, diez m~ dijo qlj,E!-hasta ahí iba ~ llegar mi
relación laboral co~.ella y y:á el veinti . añ

l 1dije a¡la señora. .
. ;ando re pagó, q,i1e era f' uy .

..que daba.y ella me~dijo .fIue no podíl darme .ás y me dio
.:'un documento a fi~.,..a1Y para eso/sta, seña ese mismo

~lia me invita a cqmer p ro parwel dia velhticuatro de
. diciembre del año prÓxi.2 ,as~.d.by me citó ~ las seis de
da tarde y yo lIegu~lu ,4Ia4 ip~ediatamen\' me invitó a
pasar a la mesa de~u 11',19,ésEo aclarar que u casay lugar

.. • a están e .el mismo domeilio que es en

,
.',

J""". """,:(,
~
fQQPl
1f8J't;A
~

-

--
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donde, ella me decía, que ya había localizado a . i Yi~~e lo
había citado al siguiente día,' es decir, al veinti~i~te de
diciembre, .fue ent9nces que le regresé la llamada a ~~"'número
telefónico Di entre las diez y once de la "timana y le
dije que no podía asistir porque tenía una cita de trábajo y ella
me dijo que como a qué hora podía y le dije que ':¡,qt'rela una y
las dos de la tarde y ella me contestó que estab<!.fbien,que no
había problema y que en su casa me esperaba, ,pero para eso,
ese mismo día veintiséis de diciembre de,li;:tos mil diez;'.
como a las once de la mañana fui a s~~casa, con' '121

intención de pedirle un dinero, ya que ¡",ciomo era 'una".
persona de setenta y dos años, se me hizO fácil y fue' qué'
como a las once de la mañana de ese mismAq\día veintiséis dé'
diciembre de dos mil diez llegué a su casa~; me di cuenta de
que la puerta que da a la calle estaba abieJ!t?a, por lo qué me'
pasé y cerré la puerta' busqué a .•}ca señora . ,

•••••••••. •••• le grité y .l:\b me contestó. y
me pasé derecho 11 buscarla hasta jar~n Y no la vi y ..me
regreso por el mismo camino y veo .4u bolsa sobre Lin
tambo de chatarra y abro su bolsa y'vé'o que hay dos mil
pesos, los cuales los tomé y en el mom~~to de que yo los
tomé la señora sale de un cuarto donde 9.uarda su podadora y
me grita "da t'lJEESTA HACIENr;1P" y en el momento
me sorprendí. y llega a mi lado ella y m~jquiso' arreba,tarl' '.
bolsa, comenzamos forcejear y en esi$,a mí se me Zj'Y,a • I
bolsa y la señora cae por unas escal~ras que tiene .oc' ..
escalones y que conducen hacía el 'ja':~'¡n, golpeándo "ie' j'
señora en la cabeza y costillas, por Iq:lque la bolsa qiJe p \I! I
tirada en el suelo y la levanto y la pongo ~~ el tambo y pro~",.edp
a ayudar a levantarse a la señora, I,~ cual al termin 'r de
subir los escalones la seguía ayudando /Ksobre en tamb' d~
chatarra había una cubeta de plásmco y la señorA li
agarra. para quererme golpear cort~ ella, nuevam¡t~~'
forcejeamos, la señora vuelve a c¡jc~r y nuevament "s&.
golpea en la cabeza y en el piso, la Iej',;anto, la llevo h, '.í:tM.ii1
de~tro del taller y la _tiendo en suel0t,;en es.e mome.!:,tJa ••
senara .trata de rasgunarme la cara, ...yo~lo eVI~oy vuelv~é1

. . J-¡' \, .' _ .• ,.,~t,;:.!- .•. '"
golpearla pero con la mano cerrada- d.li!'mi püno ,d'erecho
en cuatro ocasiones en la mandíbula ~; en la c'ara, por lo
que esta señora pierde el conocimíénto, acto seguido~
procedo a amarrarle las manos con unllazo de plástiCO de. o.
¡as muñecas y la dejo tendía en el. suelo pero con las
manes levantadas, ya que el lazo le sd'Stenía sus manos
de la pata del molino y procedo a reti~rme de su casa,
dejándola muer~a, !levando conmigo la cal!tidad de dos mi~
pesos y me sall de la casa ,cerrando por.f~ra con candado,
y para esto serian como las doce y media í~e la tarde, y así
anduve deambulando por la calle pensando' en lo que había
hecho y para el primero de enero de dos mil once y con la
finalidad de que no sospecharan de mi le ~nvié un correo
electrónico al hijo de la señora

quien se llama .
••••••• ,' ya que este señor me apoyaba ~on dinero que

me enviaba para los estudios escolares de~mi hija, y por
consiguiente tenía su correo electrónico, ya qu ,esta persona
radica en ~ y le dije por esta vía q e no podía
localizar a su mamá por teléfono y que habia ido a su
casa y estaba cerrada la misma y él me contestó que ella se
había ido a un retiro y así quedaron las cosas hasta~el día cinco
o seis de enero de dos mil once en que Esteban~ontactó al
LICENCIADO ¡ ¡ para que me fuera r~ ver y lo
apoyara en ,ir a buscar a su mamá la sei'Í'?ra --.
•••••••••••• y ese mismo día el licenciado me
contactó 'vía telefónica., cuando estab,a.de 'serv{~o en el

\
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restaurant casa de_, siendo aproximadamente las diez de la
mañana y me dijo que había recibid,6una llamada del señor
£ pidiéndole que fueran a la 9asade-su mamá para ver
qué pasaba, porque no la podía contactar y yo le dije que no

,,,,,,,""'é~,"~n día estar mucho tiempo en el celular, porque estaba yo del
~l~:,f'",~'"'g"~. 'cio, por lo cual le invité a qúe pasara a verme a la~!::;

/'G ~'l.<<Ji;~"1I' IÍp 'de la no~he e~ que salía do"é trabajar y el licenciando,tí
; t:J .~, pt'~sento diez mmutos ante;; de las ocho de la noche pi
,¡¡. '!':;~e c:~mbie y nos fuimos I a bordo de su coche t1

1 [liJt .,onta.t!:amos una patrulla para que nos auxiliara y así íJe '
~'rr<'~' ¡;:;¡ ,n el crucero de hacía y
i'l90 CE\~ 'acta mas una y el Iicendado le i 'ó el a o o' G, os

~

om ¡;ño al domiciiio de la , '
;EGUIlIl1\SAIA " ,gar al domicilio nos p¡ércatamosde que estaba ce rada
>ENAblli e}a con candadoy yo le'pregunté que quién se iba a saltar

, la barda y tanto el licenciahdo, como 'el policía me d~'feron
que yo me brincara y p*a esto eran como cuarto p ra las

, •..I;I,\¡'I¡l::~.•..:fe la noche, por lo c{ueie pedí una lámpara al lic , ciado
• _ y me ayudaron á brincarme y ya una vez de.lho de

'\

la casa, me dirigi con fa lámpara en mano, hacíal'hdonde
-,..",. , yo hábía dejado a la s~ñora amarrada al molino 'e sus
C""''\ ' ;~l i:n,!Jñe"casy la alumbro y desgraciadamente me doy cuenta
~ 7Y, '{ti de que esta señora ya había fallecido y que 'ún ser.:') ltr encontraba como la ha!bía 9ejado y ,e retiro hacíal' puerta

( , y les digo al Iicenciadb y¡al policía que la señorlestaba
O ':, muerta y el Iicencia~do me da a indicación ;, e que

J'1t '[ buscara las llaves pal'a jlbrir la perta y yo me ' irijo a
" ; ~,l; bu~carlas y me guié .~'o110s lugar s donde habí?, aido la

~ •• ,<'1""",,'\,;1,",\ senC)ra cuando force]eaFos y sleTo que encontre,las llaves
::.A..~~'¡;1enl<Js escaierasdonde'tt~l'yÓ,',P.:,,im,e~,' un,a v,ez hecho,~e,s,t,omei!'-..:J!.JiI dirigí hacía la puerta y Á'b,í la c' p por dentro y tue p se l.as "

!i~aviento para afuera:.~~:~.~~:,;.'.~'~'.~i'~;:~it~.a~i_."~'~~á~~'~41do.':que.~'. ';) .~":,~~.~
estaba por fuera y eri~r..a ,.ohcl~a ver' la sltuacl!il.ny me
qu~do en la entrada del ~a uan y lu go regresa el pO~'cíapara
informarle a sus supel'i~', lo ocurrid:, y me dijo el poicía que
si había agarrado algo~y le dije que~no y y.a nos fimosa

~ declar.ar primero .a ; y IJego a aquí; as~ mismo, 'J' deseo .aclarar .ante lo sucedió, ~~ decir, que a\ habere ' privado, de l.a vidil' a' la seña a.... , P
, '" ' y te~er conocimi 'nto de que la 'Ilolicía
.:"_:~~: ,o ministerial est.aba irf~estig.ando y \andaba pregun~.ando,
~{'0i;!;,-:': me comencé a cambi<i,',lrde domicilios ante el temor d\" ,qUe
25.:ll:// me fuer.an .adetener ..i" \ "
'.AI ¡-le ',.J'fmlt'f.M, ~ ) .,
." •..- "- ... " TO ;;l '\ \':~
, ,.," ",'" K.l i \ .~
~~~'~~-,--lisa y llana ~n la que el ~ismo insistió\. al rendir su

declaración preparatoria Jpte el Juzgador, en fecha seis GI,e octubre de

dos mil once (Foja 354 vuélta), de la que se advierte que abregó:
l ~, ~.
1 \'

"..,Que una vez enterad~ de la .acusación que existe en mi ";\
contr.a la .acepto por I;ontener l.a verdad de los hechos, "~o
asimismo de l.a declar.{ción que tengo rendid.a .ante el \;
Ministerio Publico la ¡ACEPTO y.a que así fueron los \.
hechos como los declare,\.". ' --, '\,

t ~

Confesión lisa y llana que tal y como lo refirió 'el JUzgado~icuentd'con
!, 1.

eficacia probatoria, pues fue\{ecabada con todos y cada uno de 1'0;;

requisitos que la ley prevé pa\a el caso, es decir, ante autoridadei\
~>

\'\.
\

"
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competentes, de viva voz, previamente sabedor del motivo por el que

se encontraba detenido, del delito imputa'dO;' de las personas que lo

acusaban, de sus derechos y beneficios, Estando asistido en todo

momento por Defensor Oficial, en acatamiento a lo dispuesto por el

artículo 20 Constitucional, así como lo previsto en los artículos 167,

168, 169, 170 Y 171 de la ley procesal penal en vi,gór,' de ahí que sea

dable considerar su declaración como verdadera q6nfeSiór'-; sobre 'todo
. " ,

porque no solamente se limitó a aceptar la comi~ión,del evento, sino, ' l' .. "

además lo relató, siendo coincidente con los defás~~diOS de prueba
#' .-:: ,,,;-":

que obran en autos de la causa penal y que! se 'han analizado con

antelación, advirtiéndose que reconoce ser la p~rson~ que el día de los

hechos ingresó al domicilio y negocio de la of8ndida, .t~apod~ró dela
,:jl Ji" ~:~

cantidad de dos mil pesos que ella teníaJ en su tbo 'b ,Y al ser

sorprendido por ésta, forcejearon en dos oJasiones, ~e .~la~ que 'las
M '~" ti '

pasivo cayó al piso, la golpeó en la cara con~1 puño c~r ~o\en Cuatro

ocasiones, le sujetó las manos y la amarró a~la pata de, u 1, mÓlino y se

retiró del lugar con el citado numerario. ~ES más, te ~J.@,Hfllforma

r contactado a uno los hij~S de la oc~~a~~~~,nombre
informar{~ole que no

, ello para

que no sospecharan de él. Ubicándose de ~rta forma en fr' tril~gí ~fl.e;IJ
tiempo, lugar y circunstancias de ejecución d'Ed evento deliétivo. " 'Q".•~¡;;1;;,.,; , I .'~ o~1t
Roo,"ocdo 'pU"ble el "9"'Ote cc,tec'oj",i,~c;deOd'" .~~

~
,oc-

'~~ j .

"CONFESION PRIMERAS DECLARACI<~NESDEL REO, ~GM:O !'EI~A., . ~ \ ii\!ST"IIClJil OE

La confesión tiene pleno valor probatori~ de acuerdo al ~~:;~~; :~.
principio de inmediaciónprocesal, porqu~ fue producida
por el acusado sin aleccionamientoio reflexiones
defensivas y por ello debe prevale<!er sobre las
posteriores; tanto más si fueron emitidas~I día siguiente
de ocurridoslos hechosdelictuosos", ~

, ~
Amparo directo 139/88. EspiridiónGonzálézCruz, 17 de

, mayo de 1988, Unanimidadde votos, po~ente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González
Alvarez, ¡
Amparodirecto 113/88, JoséLuisRoblesRLiiz,14 de junio
de 1988, Unanimidadde votos, Ponente:Árnoldo Nájera
Virgen.S.ecretario:JoséAlejandroEspondaRincón,
Amparodirecto 193/88, EmilianoTacomolRamiro.28 de
junio de 1988. Unanimidadde votos, Ponente: Gustavo
CalvilloRangel.Secretario:HumbertoSchettinoReyna.

'~ I
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r.--..;s n..:.YO
L~.'f~""¡-~:,,:~.'
lilP;1o ~-.:" ¿. ¡

Amparo directo 201/88. José Nieves Nieves y Héctor
Nieves Nieves, 23 de noviembre de 1988. Unanimidad de
votos, Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Jorge

, ,,,',,,,,,,,,, Núñez Rivera, '
.,~ ,,~!>-Á~l.J ,) l) I'!\¡nparo en revisión 13/89. Tomás Picazo Molina. 9 de

li,"" .~{;:'11-", (,1jarzo de 1989. Unanimidad de votos, Ponente: AmoldofC) iJf~;",''f,.£~1:j~;Nífj.~;aYir~~n:, Secretario: Enrique .;' Grispín., cal' ~s
:n. ~"'7J",~.l' Ran ¡rez.~. "J, !

,\ I ~~1rf~hAPé, DICE. SEMANARIO JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. ~; fvlO
\~' ,~~~~~ ~, JULIO-DICIEMBRE 1990. SEGUNDA l,/m.

~~~ ~IBUNALES COLEGIADOS. PAG. 337. " ,1
~'1.Q.Q..l?E~ PENDICE. GACETA DEL SEMANARIO JUDlCIAtD.E LA

, li~MliAlJ\bO~RACION, No, 34. OCTUBRE 1990. PAG, 93. J
~t~Á\Htt~~DICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FED,R1CION

1917-1995. :rOMO JI, PENAL. TRIBUNALES COLfGI,ADOS.
TESIS 487. PAG. 290. , ¡ I
APÉNDICE, DE JURISPRUDENCIA AL ~'MI'NARIO
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 1917-2000" :T'fMO JI,

',' SEGUNDA PARTE, MATERIA PENAL. ,I!DUNALES
COLEGIADOS. TESIS 496, PÁG, 381. ~ ¡{ l. t, f}, J6'/ Apoya en parte lo anteri01, el testimonio qlt"el inculpado expuso

P ~~icialmenteante el Miny;t¡{rioP' lico Investig~dor, en fecha doce de

~enero de dos mil once ¡fOj~:30), n el que ese'\ialmente refirió que:
<l~ JI '
ro -' , _"'~ emple dQ~det.t\ s~or

•• desde alJ a f.bxi damen~e tres año
-vrvla en I <falle numer Coíonia

~ "e unicipio de Estado de
, co, qlj'e trabaja,:ba c~mo soldador en diC~"Odomicilio con

un horarid e labores dI ocho de la mañana trece horas y
'de trece treinta ho'ras 4 diecisiete horas deCI(unesa viernes
porque el sábado ¡era medio día y que lo q)terior lo hacía
porque la señora ¡teníal un taller de fabr¡ca~ón de molinos
pulverizadores de/la in~ustria plástica .." tarr¡wién aclaro que
había otros tra.a'adore de los cuales solo i(fcuerdo al que
se dice llamar del cual desconozco\!su domicilio,
también se qu tsen~ra tiene dos hijos_..~ ~ue. durante el
tiempo que trabaje cOr¡lla ahora finada, solo.\'.seque tenra
'problemas con el' veci~o ..., ya que no le pag'!'¡¡ba'la renta,
qu.iero.aclarar qu~ a pa~ir ~el .mes de dicieiRbre de dos
mil diez ya nOltraba]o diariamente con ella ya que
sólo acudía esporádicamente a realizar un¿~ trabajos,
que COn motivo 8e dicha relación que tenía co~ la ahora
occisa, me dio ellcorreo electrónico de uno de s:w hijos de
nombre Ji el cual vivía en China"., que el '\'¡Itimo día
-que la vi con vid~ a esta señora fue el día veinticinco de
diciembre de dos\mil diez, como entre cinco o sé\s de la, ,
tarde ya que fui ál domicilio a sacar un disco del lilplino y
con eilo sacar me~idas y mandar fabricar a Guadala~ara y
que eso fue todo, IY que la forma en que ~e enter~ ~~e ia
muerte de mi patn¡ma fue porque me h~,
mi celular el abbgado de nombre ~

,~ el cual !,ne di'o que 51 podla acompañarlo a\la
~señor a que no contestaba eí teléfono;,

por lo que el día s rs 'de enero de dos mil onceil siendoi~

!lilaro' á amente l¡\s\veinte horas pasó, el li~\
por mí paie ir al domicilio de la señora ~ 'i' ' ,

con a Inalidad de ~uscarla y al llega r encontramos la \
puerta cerrada por fuéra con candado y aí no poder abrir \,. '\ ~ '

l., \
\

~'";

~-.~..-
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hechos, el cual expuso de

física o moral en su contra.

me metí al citado domicilio, una vez dentro prendó la luz del
pasillo y al seguir avanzando me percato de los pues de la
señora, así como de su rostro, es como salgo y avisofal
policía de lugar (sic), pero para esto encontré las lIavei de
la casa y al ver esto salgo para pedir ayuda y escomp' casi
de inmediato llega gente de la política (sic) y del Min'isterio

. Público, pero primeramente yo ya había dado j~viSO a
• . ,. JI quien es amigo de uno de lothijos de
la citada femma para que le aVisaran a ~ darle la
noticia, incluso le mandé un correo electr~ .~r:

~. .

. l.,.
Declaración que el Juzgador no valoró y este Tribunal en sustitución del

mismo procede a realizarlo; por tanto, se re&~bó en términos de lostt
numerales 196, 200, 201, 202, 203 ,~ 206 del. Código de

'Ji
Procedimientos Penalesaplicable, es decir, a,l)teautoridad competente,

lJ
de viva voz, previamente protestado par¡a que. se condujera con,* .
verdad, no se advierte que se haya comu~'icado con ~r,na alguna

antes de rendir su testimonio, q~e pudiera iCíar su dich '. str~,labaron

sus datos personales y plasmo su flrma.iI\al calce y .,ar,gep de su

testimonio; sin embargo, únicamente se iefoncede efica.\ial~p~.batoria

a lo que le perjudica al justiciable y n@ así a lo qu' 'le pudiera
., " ''!l.'' ¡, .'

ben~ficiar, pue¥ IO,~rimero encuentra sus~~nto no.sólb ct ~~'s'~de~~s
medios de prueba que obran en la causa ~enal, SinOcon.;a~GO'nfeslon

rj¡, ,'--
lisa y llana que el mismo realizó ante la autoridad investtgadora llfia, ,:,g t /-:," /if,

vez que es presentado por parte de la~olicía ,ministerial y ~,~~cu~.~,

ratificó en todas y cada una de sus partes al~teel Org~no JUriSdi~ciGnb

al rendir su declaracíón preparatoria, como~{e precisó con antela~A,./~~
•• ¡tI.. ~•• O"

lo segundo son manifestaciones subj~tivas i%ue el mismo vertió' con.~

único fin de beneficiarse, pues no las prob41¡enforma a,gun~~~~'á~:,~~i ; 'r..;~'!)!,t.....-..-- .

se reitera, se desvirtuaron con su posterjpr reconocimie~to de~lds.'
:.¡,;; I

manera libre y\t~spontánea, sin coacción
~.~I,;

. \é!
'" ~.-,~

~~. m '
, y si bien, en ampliación de su declaración por,~partede su defensa, en

- !1;i¡. .

audiencia de desahogo de pruebas de fecha di,~ciséisde mayo de dos,~',','.mil doce/(Foja 579 vuelta) manifestó: ~.~,
.\, \.

" ...A LA PRIMERA,- Que nos diga durahte cuánto tiempo permaneció
usted en el domicilio de la señora~, el día
veinticinco de diciembre del dos mil d~ un disco
del.molino, para sacar medida y mandarlo a fabrica~1a Guadalajara,
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esto de acuerdo a su declaración del día doce de enero del dos mil
once. CALIFICADA DE LEGAL CONTESTA: Una hora con treinta

" minutos. A LA SEGUN~A.- Que nosdi a cómo era la relac,ión de
, usted hacia la señora durante el tiem~o que

usted laboró para IC a persona.- CALIFICADA DE ~LEGAL
,> """,-SONTESTÁ: Simplemente patró¡) y trab~jador, laboral nada~más ..A

,,'0','- J U lJ!, ERCERA.- Que nos dlgal en que fecha el aboga~b LUIS
<'~ ,-O~~, ., 1" .. 11)f
/Q /,~r',:\s:;::;;R, le ~ablo por telefono, prdref1(jole lo
1'0 It~i',":t~í,:r!~a •. a casa de la señora ,. - CALIFIlf4DA DE
I K-'''~~~\''r:''.t;:'r f'." (
!'~ \t\:i!f:~\\j£;;;;f¡' LE<i L CONTESTA: Fue el, sris de ene o del dos mil opcr, r: LA
,,: \~nL;;'~,~;:;\\CU ',TA,- Que nos diga sr durante el trempo que tran¡¡crmro del
\,,'" ~¡';;.;7;r,',?d4y~r ticinco de diciembre dei?OS mil diez, al seis de e~g'n¡ld.
'<:\:,_, _ ...o,,;::' o e, usted, tuvo a\gun contacto con la se~;\lra
"'::~.P,S,,:.-' - CALIFICADA {)E LEGAL CONTESTA: Nin!Íuha. A LA

c"'''I,,,\)!,'i!,!...~C1)' t " A.- Que nos diga pór qué motivo al rendir su d~4lración en
,;;,,'¡.PF..nNN~,feffM\1cuatro de octubre!del dos mil once, usted a,F!,pta_
' icipado en los hectfos en donde perdiera la ~Vida

y al comparecer ante lf~1Ministerio
~_.- "",!,~. ICOen fecha doce d~,J'enero del dos mil once, ma .,fiesta que ~e
,::.'~,fn~l" de la muerte dé1la señora una vez que el ,bogado LUIS
~, "")", " le habla por. teiéfono .ara que lo
;",,~ft~7, aCe'mpan , asa~:¡je" percatandose en .se momento~~~¡:~,il,;' :!qu¥: se encontraba mU,'trta.- CALIFICADA DE LEGAL .o, NTESTA: La'~.~wj ¡'(segUnda declaración me obligaron a hacerla, '105 Agentes

fiP,i'W) 01' Ministeriales y el C&man~te ••• me ~ormentaron
',~W",_l~?psi~ológicamente, ~e go)pear~n a pesar de qu i,les dije que
,~¡~ e~a' una persona e'j>i1é9'ticay me amenazaron con violar a
" "F-~,i~ hijas, y el coniiilndante me p~ metió a ayu arme a salir

"~I\ir. ~_le;.aquí si me decla'ra la yo culpaD e..." i
- ~.:,\ (r ~ t

~ ¡¡ ; ..
'N.os h~'Gh.os;ciert.o eg que esta' manifestaci.on-s n.o cuentan con
,/ . ,t , . I ~
sDstent~ alguno, puef se realizaron a más de un ,-ño de acontecidos

lod hechos y -él preguntas desu ~efensor Oficial, lo,que hace evidente

ei alecc\pnamiento d:~1que fue dbjeto a fin ~e trat '',r de beneficiarse;

sin~=~bargo, no a~ortó algún f element.o de convi',:ión que hiciera

c~~~ su posterior ~etractaciÓn!,pues al ef7cto dijo ,ue fue oblig"ado

a'l\;l~cla~aren la forTa en que lo hizo ante el Ministe~o Público, que

fue golpeado y torturado psicológicamente, amenazaélo con hacerle
l ~

daño a sus hijase influso que un comandante le promee\~ ayudarlo si

se declaraba culpa~I~, lo cual es contradictori.o entre sí, ',ues por un

lado dijo fue Obligad01y por otro, que fue ante la promesa die ayudarlo
. ~ ,~

a salir, por tanto, caré.cede veracidad, sobre todo porque ún'ij:amente
, • ''4, • \ "

hizo alusión a su primi,genia declaración en donde confesó y n\lrró los

hechos que se le impu\an, sin realizar manifes~ación alguna s~'i:?rela

ratificación que hizo de\a misma ante el Juzgado en p,eparator¡¿\,en

la que precisó que enter'do de la acusación que existe en su contf~:

la acepta por contener 1)]verdad de los hechos, lo que hace más'l

\
\~<¡

"

'\\' '\\
\\



rODER JUDICIAL Dl:L ESTADO DE f.1ÉXICO I 4
5EGU~mA SAL" COLEGIADA PENAL DE TLAlNEI'ANTLA 4

. TOCA: 743/2012

evidente que al emitir la retractación se conduce con falsedad,

consecuentemente constituyen una simple retractación al no estar

fundada para justificarse j~rídicamente; sirve de apoyo a lo anterior

el siguiente criterio de jurisprudencia:

"CONFESION, RETRACTACION DE LA. .' ~ .!

expuso:

"
Para que la retractación ,de la confesión ,anterior del
inculpado tenga eficacia~le~al, precisa estar fundad¡;¡ en
datos y pruebas aptas !vi bastante para justi.f;carla
jurídica. menten. ¡,{¡ , '
Sexta Epoca, Segunda Parte: ':,

JI. ':
Vol. LVIII, Pág. 72. AmP'l.ro'directo 8108/60. Lucas,
Farrera González. Unanimi:Dadlde 4 votos. ,"
Vol. LVIII, Pág. 72. AmpaÍ?dl:ecto 8487/61. Raúl de
la Parra Hernandez. Unanimidad de 4 votos.
Vol. LVlII, Pág. 72. Amp:~ro':'directo 957/62. Mauro
Garrido Méndez. Unanimid~d d~4 votos,
Vol. LX, Pág. 20. Ampar~diiécto 2649/61. Vicente.~
Leyva Borj~s. Unanimidad ~e4;;votos. . i, rif'
Vol. LX,. Pago 20. Ampar~tdlr~cto 6802/60. AntoniO ;'1
Rlvas Sanchez. Unantmldad~¡¡Je,~votos. , "
APENDICE 1917-1985, SEG8NDA'PARTE, PAG. 164 .. 1
APENDICE DE JURISPRUa¡:N'cIA 1917-1988 AL '
SEMANARIO JUDICIAL ói¡: i, LA FEDERACION.I ~

~;~U~~4A PARTE. SALAS Y TE~ti, COt~UNES. VOL. Id 'f.l'~j

APENDICE AL SEMANARIO~'('JUDICIAL DE LA~¡~@t''''
FEDERACION 1917-1995. TOMP. 11. PENAL. TESIS ~.<"'"
10~. PAG, 61. ,'~:t IJ, .~ ",¡;,J¡¡,
APENDICE. DE JURISPRUDENq~ AL SEMANARIO
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 19'47-20'00. TOMO n.
PRIMERA PARTE. SON. MATERIA ip,ENAL.TESIS 104. ,"",

PÁG. 72. t\, ," tJw .~ J< .~ Q.. .~''¡

Es más, la confesión del inculpado, enc~.e~'~raarmonía y se' cor ~or~
~. '~. ~.

de manera circunstancial, con lo declara¡fo pqr el testigo._0
quien ante el a"gente del Ministel-io Público

~ ~G. 'o.

Investigador, en fecha dieciocho de enero.de dos mil once, (f~if 46),
1', AiJt.
~ r
t

"".que el fin de mi comparecencia en eJ
para manifestar que conocí a la señora

~, hace aproximadamente';"
~os tíos de nombres y_ ••• ry un vecino ' po
trabajaban en l., a denominada~ de la
cual la señora' su esposo REMEX

...-, eran, ños y en esos m'pmen os ellos
~ personal por lo que las personas antes

mencionadas me recomendaron con los se'jjores REMEX,
para que laborara en ,su empresa no obstante de que no
contaba en aquel tiempo con la edad para I~borar pues yo
tenía quince años pero los señores ad~ptaron que
trabajara por lo que en el año de mil novecie~tos noventa
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a laborar en la empresa ~bicada en
núme~o, colonia --.....-.

Estad~
cual tiene como Ion' e importación de,.,

.~quinaria plástica, inici~ndo como ayudante genera¡f&4.J 1iC49»~ormente fUI soldad~r aproximadamente en el ai\p~
, /() ~ ..•~~O;~,~,~I-,~,o~eclentosnove1ta"Y"~lncOpara ese tiempo ter¡J.a~

Ir:j l'~~,,::B;~~ei1r.e~~ionI~boral con 1, .05senores ya que"la empres_a e,l,/a,}fa ~j'~~f.t,17deI"'Ylhablamucho personal, despues'entre el a'20J;d~
\ I ~~," 'IS- lentos nov,enta y ocho y do~ mil dO,s, 10,5senlwre,s~i!~ me dieron ef cargo de jefe- o superviso, eje

~~ ",,!1t-*-p'ei'~ ,aclarando qh hasta el año d: dos mi 1cj.os
OoD~ e de tiemp.o .p/mpleto con los senores.-iilíiilt

'[GUNllA5AIE~Jf&los me",t6ii'i~'nt~_r5'n,_' _crisis. de,~
-,;,AlDtr~~, y aparte ~ senor , ,comenzo a.~lener

problemas de salu,d e'htonces ya no pOdla,contJnualrf.;¿",oon la
dirección de la empresa, así mismo yo era e: único
trabajador que qued~ba pues ya.-quidado ~¿todo el
personal, por ello !6s ,señores me dije"'n que

'buscara otro emªleo, de medio tiempo, pe;b que
continuara supénír{ifMo al personal que contrathn de

,manera eventual, qosa que acepte pues en e~o ya
tenía una relación &'eamistad con 1,05señores,~' así
las cosas continú'M con ellós '."t'rabajando medi0l./-tiempo
hasta el año de ~dos, mil cuatro que decidí b" n
empleo seguro, Io¿'cuaI le comenté a los señores, '
diciéndome estos:",que no había problemas que t1í iba a
tener las puertasWbiertas ~ que yo regresa ,¡ laborar
medio tiempo o ~qien si ¡nejOraban~las cosas re~,resar a
laborar a la emp~~sa, e~!ese año cp}1seguíque'nw,;tBieran
la oportunidad ,:de pefmanecer l-f' las oficina;¡; de la

~~~ ~jbó~:~~~;adtd~a~E~c~~~c,i~a~/~~~~:s h~:a~a~~,1~~~su~
viernes.:, esto paAa vf2r i :O~,¡{'e: trar a laborarij,p., dicha
companlMll...i.m~ár o' ont;nu ba trabajando Ifon los

l
eñores__ de s ieéisiet a las veintitrés' horas,

con el,mismo car;go!q superviso' hasta el año de'[dos mil
. seiS"que me co~t,r¥a la Comisió'- Federal de Ele~,ricidad

, ,de tiempo compl~to y !!le a rb.a toda la tarde, lo~,cualle
'" : comento a los s~rores , fensando los seño;fs que

¡Iba"a c?,~tlnuar yabajan o con 1105por, las tarde,1r pero
,me dan"eli'turnokde la tarde en 1,comlSlon y les dlgp qúe
definitivamente '((opuedo seguir¡ laborando con ello~ a ~o
que me responq~ que solamente fal,taban dos maq);'inas

'~'de la empresa p6'r reparar quesi-'Ios púedo apoyar cog,elloi~"aunque sea vía '~e,lefónica, así esporá.arri .contllnuo
-- apoyando en la e1npresa a los señores y entr'\" el

.A Jaño de dos mil'S'J.'£tey dos mil ocho que a ece el se'~or
~ ya definitivamente dejo deir a la ,empre~a,'
~ostern,oj-mente en _os mil .ituev\e
recibo lIamadastde la señora ara ofrecerm~
un trato el cual era que yo debía terminar i<i.
,reparación iguallcomo supervisor y a la venta de\
estas me daría ,¡¡una comisión sin hablar, en ese'~
momento de ca'." - s, aclarando que para ese \',
ti~a a tenía trabajando con ella \,
a cci)1e cargo de obrero y era .' ,,\,
tra aJa or con que contaba la señora ' '1.
'regresando a lo antehior 'en relación .' aración de las \
máquinas le comente' a la señora que si tenía '\:,
tiempo libre o le martaba. porque no tenia mucho tiempo'"
libre y ella me come"nta que no tenia cliente para las \ ':,
maquinas que si Ilega~a' a tener algún cliente ella me \\. ';,
llamaría, y en el transcCJrsodel año de dos mil nueve ya ", .

'\
~
~
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no me llama la señora ~ ,asta,tl año de dos mil
diez sin re'Cordar las fechas exactas c~'¡;'entándome que ya
tenía C;!iente:,para una de,.las maqu'¡pas procesadoras de
(plástico después dwsa ocasión/e'~ que hablé con ella
acudo a la empresa "'l"l ~ ','.fn una primera ocasión
sin recordar la fecha exacta pe~~ fue en el mes de
agosto del año de dos mil diez, en' esta primera
ocasión asesoré a C ' •• ara la fabrÚ:ación
de la mencionada máquina ir'comenzando" á' i:~ner
trato con ~nicament~~en cuestión !'¡lboral, es
esa ocasión no hablé nada coh ClRINO, toda nuestra
platica fue relacionada con el ilfmado de la m'aqbiri'<i, la
segunda ocasión que ac(ldí ,a la mer'cionada
empresa fue en el mes de s~Pt~' bre del año de'dos
mil diez, en. e~ta _~ ..~.'i ' me
comenta que~~ su hijo" ,
quien se enc0ptraba en ~I extranjero pero tenía
co¡¡idliitJEian con la seño~a FREYA, hacían malos
8;1 "s&,¡¡je.rca de mi'TPor ejemplo que yo era un
mal agradecfd'O"'pdYque cua@jjo necesitaron mi ayuda no
los ayude y que cu'ando yo ~'écesité ellos si me apoyaron,
después de esta ocasi,6n ••• " me hablaba t.~
con.stantemente a mi cas~) de su celular con númeroN' ',;

~:~:5~:91~3;:~~:a_eqnut:r;;enoq~~e~: t~:~:~a~ '\ ¡I

'~on ella que era muy neciak que no lo entendía, que' ~e~ {
necho el ya andaba buscand9,otro empleo y que le mentla \
a la señora FREYA,cuandol,faltaba a trabajar por buscar
otro trabajo, fuera del Est'l~O de México, también me:
c~••• quel yo ya 'T acudi~ra. a la empresa:. ,MiZ.'.
" ue no me convenla Ir y que porque: ",-£J
la señora FREYA hablaba~mal de mí, en relación a lo: \ :"':"~ Al
que él me comentaba yo ~olo trataba de escucharlo y, f,- (, '4
terminar la plática lo más rá~~....id~ posible, después.de estas (~'": .~tt..l.<f..,:

. llamadas en la tercera oc~sion en que acudl esto a \'c7:~
principios de noviembre cÍ~1año de, dos mil diez, a la ~ le;,]
multicitada empresa r me corpentó que se iba ,',:,,'-';m¡¡
a buscar trabajo a Monter't',ey o Chihuahua, para que •.-.;'£.0
la señora FREYA ya no lo ~,iguiera molestando, en la, ' ,;, ..,~-;
cuarta ocasión en ~ue ~c~*j:lí a la empr~sa ? finale~~(;)!:;<;;,:,.o:í
del m~s de novlembte '*de,:', dos m~1 diez, no~l.,~~;¡.:.¡~:,2:1
encontrabamos los tres, eS~deClr,,!a senora. r ~r~ER'" ~
di i yo, por lo que en esM ocas,on ya Q no mE!¡
comentó nada ya que se enc~ntraba presente la señora

siendo ésta la últim~ ocasión en que vi con
vida a la señora T & ¡Fdes~¡Uésde esta ocasión ya no
volví a la empresa, pero sí hao:,ó con la señora FREYA
el día ¿inco de diciembre lid. dos mil diez, para
decirme que, no me preocupeqdk.. ; salió a realizar
un trabajo en otro Estado de la (~epública Mf.xicana, pero
que la última ~emana de diciembre ••• ,ba descansar
que ella me av1sabacuando este qIRINO en la empresa, y
el día veintiséis de diciembt.e de dos mil diez,
siendo aproximadamente las df~z horas me habla la
señora 2 al número de mi G,í3say me dice que si
puedo' ir el día veintisiete, dé:\ diciembre porque
CIRINO.va a estar presente, yo';;le contesto que sí,

.pero"le ,aclaro que voy a ir a la 'eml>resa~,"'pero que
~acudiría primero a verificar mi v~hículo, "porque me
.quedaba de paso y ella queda confoftne, enseguida de
esta llamada el mismo veintisé'is de diciembre
aproximadamente a las diez hora¿~ con veinticinco
minutos me llama •••• al núm~ro de mi casa
diciéndome que la señora R "l-nbién lo había

\
\

\

'~
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j'tA\'
. citado el día veintisiete de diciembre en la empresa .¡

4;-CTÜ"O~'q:r: ~u:C~:i~:ñ~~a a,(abaja~e Sid;~íaa pC:rbr~:d~~
i{;'" ~.~ s~~na de trabajo y me@ice q~e cuando yo acuda a

/~i'V",~.'1~~;i!.~~...t..Zf~.i,tael día veíntisipte le marcara para 'avisarle
},~) ., ,.o;; .t-,liJie \i1'ya estaba en la !,.empresa, lo cual no le hice caso
I&'l!,.~'""h;;' ~,eI 'a vein.tisiete de' díciembre de dos mil di<;z,
\1 .' '~-I: ¡F~, aproxlmadame'nte (as nueve horas salgo de
\~ ,,~: k!i;"lísa con direcció~' al verificentro que se ubical~~n'
~~j;ríitera Villa del Cafón en el sitio conocido comgÍ'la

1_~~'ildJl vieja, el P~dregal municipio de AtizapaiJde
,EGUliI)l\5~AI:-,~$:<P,Gil,Estado de ~..éxico, arribando a las diez ~.ras
'r.i'll\l..ilE'''a'verificentro para,:este ~o ya voy atra's'ado

en mi cita con la ~eñora~ ya que me '~}bía
quedado de ver ¡¡con ella a las diez ,A\1oras
precisamente, ' me Cformé de, manera normal!fin el
venflcentro pero p0;'1diversos tramites no pude '(fJ,flcar,
por lo que regresé¡;a mi domiciliopor el docum1fto que
me faltaba y regrJse al verificentro ya con el do&Jmento
que me faltaba siendo aproximadamente 18s')trece
horas, aclarando,~que cuando me dirigía a dfasa por
el documento qu,:!!me hacía ~alta recibí ,un~~lIamada
por parte de CIR,[NOa mi telefono ce. ~tomoRv;9:
manejando le dlyo a""-mi esposa '
GONZÁLEZque c&n.teSÍ:éy cuando contesta n;h dice que
es ••••• así ~u~le digo'~ mi espos~~ que ,voy
manejando y que;}mb'e deje el rbé~ado,pregu!ltándole a
mi esposa CIRI;Nl que si y¡~ me encontr.kba en la

~

. ábrica que por~Le el ya h¡~ía llamado '¡;~Iafabrica
I tJ I e arias veces 'ff llue Ji. no'lt.le contestá'ba nadie,
e-. C'•••• ' respondiéndole!~mlf.res.l?osa.IJ.Iue no estábi.,inoS. en la

'" "Tf fabrica ya que tí:a~(al}:i'o;¡slteido un prob~ma con la
;1-/"" \ !veri~icaciónde \ft..'o<fu~X:,Rl.'i'aun no IIegá:l?'amosa I.a

fabrica, y CIR~\riple' Cbmen .~ que el no vil' a poder Ir
". i /'a' la empi'es~ ~ ya que el se encolf~raba, por
q¡>;~,(7 . -Tlalnepantla, pe~o de nue~,o insiste de' ~\Ie cuando
~ 'llegue a la fabr.1ca me co,runique con .~ y una vez
eOf1'P'1~ 'que terminé ge ~erifjcar, si ndo aproxima~mente las
;L C'L"MO trecéf;Ho~l!it'ó7?tf¡[,intaminu os me dirijo al ~entista con
J,~"',8"'AHll.A mi hija de nombr , ue
;C:;F..'~:"RI" ' ,ella tiene un trata1niento de'ortodontilr-'én u \consultorio

que se ubic~ en el '~oulevard~UiZCorti.nes,nu1'c,in....ero ciento
setenta y ocho, plarta baja! las Alamedas, pnicipio de
Atizapán de Zaragojja, después de salir de su -ratamiento
siendo aproximad~mente! las catorce h,' ras con
cuarenta y cinco ri\inutos, decido acudir a la fabrica
siendo aproximadá1;nente las quince'horas ~al llegar
,toco el timbre Y:90 me abre nadie, real~:zo otra
llamada y no me contestan, pero me percatq, de que
la puerta principal tiene candado por fuera ehtonces
ese ',cuando' decido retirarme pensando ~n que no
había nadie y le hag9 el come~a mi '~sp~,sa de
que si le interesa 111I se'ñora ~ me v;olvería a
llamar, y de ahí j:!B' me volvió a llamar 'la sé,ñora
FREYA, asimismo. no me vuelve ~ llamar

.\ 1 ,hasta el día de ayer, diec siete de enerode\ dos\mil
once, siendo las vefutiuna horas con cincuenta\y
siete minutos al encorltrarme en mi domiciliocito\en mis
generales, en compañík de mi familia 'es decir "de ni}
esposa y mis tres hijos, recibo una llamada a" mi\.
teléfono celular por p¡lartede. 1P quien me llamó \
de su teléfono celular'diciéndome que me quiere ver ';
personalmente para ,~Iaticar'asuntos importantes Y(l---'
me niego y le digo que no tengo tiempo que mejor me lo
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diga por teléfono, yo me ofrezco a ha,eiarle, es deci~, que
le cuelgue y yo le hablo del teléfor¡íb de mi casa a su
celular y me dice que la señora RE.MECZestá muerta,
yo, me hago el sorprelJd,idb pu':l~ esa noticia ya la
sabía pues el día domingo unitagente judicial me
había hablado y platicado <iPnmigO acerca del,
homicidio de la señora REMEC"Z, entonces PO
me dice que si me llaman aMdeclarar que no,.m~, -"',,
presente, porque a él lo habíartitraído a declarar" y lo
habían detenido cuatro día!j~ siendo parte del. día,:"
jueves seis de enero de dos mn once, viernes siete de
enero de este año, sábado.ocho~~eenero de dos mil once"
y domingá, nueve de 'enero del ~ño de dos mil once, lo
dejaron salir y que a causa de~esto él había perdido su",
trabajo, que yo no quería'perdel mi trabajo no acu(jiera a
la declaración y que ESTEBAI':I,~REMECZ hijo de lahciy':'
occisa me íba a citar en la (abrica para hablar de la
maquina, pero que era una~rampa que'ahí me iban
a detener para que me trajeran a declarar, que no me
presentará que si yo no quería: perder mi trabajo que no
me presentara y yo le pregul)lIto que por qué me iban a
hablar, si yo no había datlo:~mi numero a nadie ni mis
datos, haciéndome todavía ~el sorprendido y él me
contesta que cuando a éÉ lo declararon el habia lí,',
proporGiqnado mi número I¡~elefónico y mi nombr¡¡', ",,-
continuo haciéndole preguntas,':como cuando había s,ido !~, (
última vez que había visto ,1a la señora F.,REYA •. Y rnf ~'
responde que él había cenad~l con ella el día veinticuatro !

'de diciembre de dos mil diez,,~ue solo habían estado ello~ i
dos; y que esto había sido enrIa fabrica sin preguntarle y.(J l "
el lapso de tiempo que estuvó;con la se~ora FREYA Y q~f ~!¡ "
desde esa fecha la señora FRS¡YA le hablo a CIRINO el dli;l~_,

'veintiséi,s de dicien:;bre para c~arlo el dia lunes veintisiet~'I',"
de diCiembre del ano de dos mil diez, para que hablara def' ,,~, -1
trabajo conmigo, también ~e comentó que el' ,<:!. ~',; ,
junt,o con el licenciado del Jual desconozco su nombré! "~' tti;~~;
'hablan encontrado a la senpra FREYA muerta en la ~" l!,,:};; ,
fábrica y que como estuvieran tocando y no les abría _.,-, ;,',,¡'rf

'el licenciado fue a buscar u~,a' patrulla del Municipio ,,'":', \~)k
y ya con ayuda de los elení~ntos'" ,. " el ' "j',;,::::
por:!:ón,.y,~.':I"'~iIf.~;l,SO,f,9~ •.descubríó el cuerpo, ",~~~
de la sefiora ~siendo to'í¡a la plática que tuve conSGAi::" ""':C,,,

el señor CIRINO a el día de ayer,1¡"- , lWS1:":"';<'::;;'
~, """'''''{ . ..' .:,.~, ,...,~"V ~~~_q t', Tl
¥, ~~.i1:'EFt~ SE.
'%

Testimonio que genera convicción, pdes constituye un relato claro y~ ~•sucinto de los hechos que percibió a ~ravés de sus sentidos, sin ser
. ~

por demás excesivo, detallando los actqs desplegados por el activo y
.'que de cierta forma concuerdan con 1J.o que el mismo expuso al

. .;-.~••~:f .~ .
reconoce, los hechos impUtados, ademél,s,de autos no se advierte. '

elemento de prueba que invalidelo~que s~,stieney menos aún, algún

dato que indique que su manifestación eS\\inverosímil, Amén de que,. '

, se recabó con las formalidades que al efeclo establecen los artículos,
16, 103, 196,200, 201,,202,.203 Y 206 delltódigo de Procedimientos

Penales aplicable; ant~~:";:toridad pÚblica,\advirtiéndose que fue
\
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~
~;.:~~~ente protestado para quejse CO~dUjeracon verdad, sabedoi-

,..(o¡td€qawf¡~nasen que incurren los f:alsosdeclarantes, se recabaron sus

/~~~,£~:".;"",~'~~l.;onales(identificación vi. localización), expuso de viLa voz y'
, lE> .. '-;f,.l f" i l'
:.1\; <'.. to ilin sus propias palabrc¡slos hechos que percibió d~ manera

\ ~. .s qJJ~.~ejandOen claro quel~ pasivo lo citó el día ve/tiSiete de

~ re d.e dos mil diez en eft:lugar señalado como de ,fas hechos,

¡EGUN~~~~~~'de trabajo y le in~'có que quien
9El!A . jli, . ~I!

era su empleado, también se'éncontraría; sin embarg,~ el activo le

estuvo realizando diversas Ilatadas a su celular y el dft veintiséis de

diciembre de dos mil diez, víahelefónica le comentó .£üe no iba a ir a
~ .~. M

. ...lª-,fábrica a trabajar, sino úni,tamente a cobrar un dinto que le debía

~a P?sivo y el día veintisietelde diciembre de dos mi~diez, de nuevaJr 'f¡c~enta,lehablar por teléfon~ preguntándole a su esp9)sasi éste ya se

.~Iepcontraba en la fábrica ,¡porque¡érestaba lIam;fdO y nadie le

~.J,ót:ontestaba, pero que no iQ~POdef acud,iOporque s.' encontraba en

.~e,-"J¡I:ªJnepantlay al presentari.~ éstl al luglff del eventl, se percató que

~~n¿bntraba puesto el ca~dadb/ A:adi~lrespondíaJ su llamado, por

lo que,:se retiró del IUgar;~inf4b¡J~'fel diecisiete~de enero de dos

'1' ~i1 (f}~e, el activo e.ntablf.:;;,P/rtf'~ica~ón vía tel,eff•lea c.o.n él y le
- nforro sobre la muerte d~,"1 ofendld~ y que SI lo ibin a buscar para

ue declarara, no acudiera",.arque a é} lo habían det~nido cuatro días
. ~I ¡ 'n .
para que declarar,' e incl(Uso que

• 1; ? SS" le hablaría paralitarlo en la fábrica y que~le pondrían una
~lt.:.. )'4; t '~~
-~ampa para que declarara}~pero él ya sabía por voz d':eese hiJ'ode la
TI •• '.'. 1 ~. ..••••••• 9;,,'-'l
pasivo del homicidio de su i1)ladre. ! ~

~ ~ 't! t
S }

Narrativa que resu!ta verídiq~ al ser por demás congru~,nte, apegada

a la lógica y a la realidad y~n la que el testigo estamp'Ósu firma al
1I .;. ., ''\ , ,. '-~margen. y calce, advlrtlendPse .una verslon Sin eríOi1, dudas o

~c ,

~ '
reticencias; amén que no se aprecian datos que evidencien\un interés

S . \.
en querer perjudicar al activoj~\aunadoa que cuenta con la capacidad

. ~, \

para declarar en la forma eri\ que lo hizo, pues basta retyner en
B '"

mente lo vivido para exponerlp con posterioridad; además '<le que
(\ "

existen otros medios de prueba que corrobora eficazmen'te su
1,
~,
'l.
1.
\J
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Resultando poco relevante que no se hay.'alogrado su comparecencia
f:I .

durante la secuela procesal, a pesar de~ue se desahogaron todos los
. . h

medios de citación con ios que la ley ,~l~uita ai Juzgador, a efecto de
,t" .

desahogar las pruebas que en su per,SDnaofrecieron las partes, puesM - .,~ .
no obstante que lo deseable era que.~ompareciera', no debe perderse

de vista que en el sistema jurídico-p~nal no se requiere ni se exige la
.~ ,--

ratificación, convalidación o ampliaG16nde los mediósde prueba que
~¡, ,":.

se allegaró'ñ~w,re:~~~Ógaron: dur~t~ la fase de indagatoria ante el
.n .. .

agente del Ministerio Público, PfnciPalmentesise parte de la

consideración que la recepción di~tal medio de prueba, se verificó
'lI'

ante autoridad competente, sierrdo precisamente el
,1ii

Ministerio Público, quien como:~ se ha dicho, en
v

procedimental' actuó teniendo¡* el carácter de a

encontrándose envestido de pote~~ad pública de
.~

disponen los artículos 21 Constitucional y 3 del~~ .

Procedimientos Penales aplicable. '¡,~.
4&i~_

~
Sirve de sustento jurídico a lo:~anterior, la

;t
"ai:,t
'?¡

"MINISTERIO PÚBLICO. 'No SE ROMPE EL
""EQUILIBRIO PROCESAL POR, EL HECHO DE DAR ~'!I"' -'

EFICACIA PROBATORIA A~ LAS . ACTUACIONES ';il f"
PRACTICADAS EN LA AVERIGiiACIÓN PREVIA. No es", ¿,}~

.....:,;. ,.".,,~orrect~:e) 'a'rgurr;«'Mó del quejoso'i\Je que forzosamente se "j ."
le • deba conceder mayor valor'~probatorio a aquellos .,t\ \'
medios de prueba que se rind~.n ante .Ia autoridad,::-. l ¡:z" '.."
jurisdiccional, respecto de los queise rindieron ante el 1, ,~
Ministerio Público, aludiendo a qiJ~ de lo contrario se ,\\., '.',' "
produce una supuesta violación al e¿fuilibrio procesal. Esto'
es así, porque como .se ha dicH~. corresponde a la ."!"dZ-GAC
representación social la investigaciónf:~ persecución de los ..~:, 'I(H"'O
hechos constitutivos de delito del que'fenga conocimiento, .; . ,.wo"~l,.,.. i \
ello por imperativo constítucional~, por tanto, las
actuaciones que en uso de esa!).facultad realice,

r>i\J
observando los preceptos legales aplicables en cada caso
particular, son merecedoras de valoraciS). por parte de la
autoridad jurisdiccional, partiendo ademáS'\,del principio de
que es una institución de buena fe y qu<t además, está
dotada de fe pública. Máxime que é'Ó.nforme a la
codificación procesal penal de aplicaciól\ federal, la
normatividad correspondiente asigna igual 'eficacia a las

"actuaciones practicadas en el proceso propiamente dicho,
o en etapas procedimentales previas, céj¡;no la de
averiguación previa. Luego, el que despeJés de la
consignación ante la autoridad judicial, .elf\Ministerio
Público se convierta .en parte del proceso, se debe a la
doble función de que está dotado, es deci1;, como
institución investigadora y como parte en el proceso, pero

\
\
\

L



titular el

, PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉX1CO I
SEGUNDA SALA COI.EGIADA PENAL DE Tu\uiEPANTLA 53

. • l, ,,+h;~::,'i,:.f TOCA, 743{2012 ~"_\,." A, '

,r:~'~:~":.i~_S:~.'-<:'.;. _".4,,,.,' ~.,~.,"" ,~q[\
. . ',' , ..

intervención fue a fin de esclarecer los h'echosy en los que se logró
. . f

, '.establecer, que de acuerdo a la infor(ilación proporcionada en los
""'~'.. ~

" ,~~(j'é.:~~t~de llamadas d,elos teléfpnos celulares con número
<;) "',>1'f'. ..•••,. G ~~.'i'"';..,,:1:- '.~:-.'" !! -~~_~

Ó ",' ,,' " 9 Y 5539440727 de la compañía de TELCEL mediante
i. J ..b." f' .!:'

:.' nu ro 1651-2011 *13-05-201£, (Foja 128) del veinte de mayo
~ ' I '

~A.' "~¡¡;;:'<', r£l os mil once, constante d.~ ciento dieciséis paginas útiles,
,-<i ¿'J ,

~\~ por el APODERADOLEGAL/DERADIO MÓVIL DIPSA.S. A. DE
'~;EGUNDASAl.ACOU::UI/!Jli', r., .
"'~NJU.lJ~~como del detalle de llamadas de numero de telefonla celular

, ' .
5515933189 de la compañía de ~OVISTAR, en la que aparece como

. " ', de fecha veinte de junio del año
~

dos mil once" suscrita por el c.l~erfecto González Anaya Apoderado

Le9,al de PEGASOCOMUNICAqONES y SISTEMAS S. A. DE C. V.,~~t.191), información consta~i:e de setenta y cinco fojas útiles; y

~~~;~nalrente el detalle de lIamad~~~sdel.o.úmero telefónico ,5589950210
;<l~J~": ...., "l¡.' / ~'Mil de la companla de ALESTRAS\iD R. L. I3lEC. V. en la que aparece,
~:""i ,<,! ~,;. . _ ~~.~d','" ',como titular la C. oficio de fecha

.'1,-

','

.~.'.

~ . I~~ (,

~~ ''ji'~'c~~,:isietede junio del año dos~t~ o~ceJonstante de.dos fojas útiles,
~m...;'~uscritas por un solo de su~l¡i:Je¡~~i'rado por el C. Arturo López

~~zque1 ~pode.rado Legal d1/:LESTRt S, DE R. L. DE c., :., (Foja

J IJ'l. '. '" . QU; las unlcas dos pers~~nasqu~ tuvieron comunlcaClon con la

pasl'r:- an~es de su deceso,f~~eron 1~activo y el testigo Rodrigo
, i:J,rav Gutiérrez, sin emba$go, [o' manifestado por éste último

. _~~ide con la red de vínculo~de IlaradaS que se practicaron, no así

::llg'O,~~:~~@~dopor el activo antt el Mrsterio Público, una vez que se
A \.)!""n'~!<'i.I~zffOelhallazgo del cuerpo ~e la¡:ofendida. Razón por la cual, 'los

- ...•• Tv..Li"'1:i::.PAtnlA _ -';41 t -.
c. ;¡EC8~~ de la Policía Ministérial !Solicitaron al Ministerio Público

. • ~ b .
Investigador, una orden de pre\~ent~ciónen contra de CIRINO LUf~A

~~ I
ROMEF$9; por lo que, .de Ids iRformes de investigación y las

,\, ' , .
documentales consistentes en 'l~s detalles de lIa'lli1Pi¡leS,'.•se ,~IOgro

ti-.
robustecer la intervención del justi~.iableen los hechos a estudio.

¡¡¡
,l",o",
~
'~

Adminiculándose a' ello, obra la 'i;lJspecciónministerial de teléfono
~;,

celular, de fecha veinticinco de eh~ro de dos mil once, (Foja 59),

realizada por el Rersonal del MinistJ~io Público Investigador', del que
~.se advierte lo siguiente:, ,

1,

'-
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l,¿

" ...que se ciio fe de tener a la vista un ~Léfono en color
gris y azul marino de la marca telefónica¿Movistar, modelo
TSMI, con número de IMEI3520040002,i33997, con chip,
de la marca Movistar numero 89520j34175200439192f,
una funda de color negro de vinil, marcá MOSO...".

(j

i1'
:~1
J!

Diligencia ministerial que producen co1vicción, al.hab'erse efectuado
¡,~ .

de conformidad con los requisitos señ1ados en losartículos245, 247

y 248 en relación con el 254 del CMigo de Procedimientos Penales. ~ .

aplicable en el Estado de México, puee resulta eficiente para tener por
.~ ':. ::

acreditada de manera fehaciente lai existencia del 'teléfono celular

propiedad de la ofendida y que s~,e.4c9ntr;q:.~li\,;J~hIUgarde los hechos.
m.

Siendo inconcuso que lo asentado el&:tal medio de prueba es verídico,
~

pues fue practicado por una autorid~d en ejercicio de susfu~ciones y

que además se encuentra revestid~ de fe pública. Améf ~ q~e el

Ministerio Público Investigador deb~ valerse de medios tat p,uscar

pruebas, resultando una faculta~ de origen y emlre~tJmente
, ..1 v;, \

privativa de dicha'aut0ridad,;,..pC1~~OI?!;Ser así, se~e1contr~ría

imposibilitado para acudir a los tri.~..•una.lesa ejercer la a..i..C(i~.[1.:i1iP.,.enal;
consecuentemente a dicha instituci~n le está permitido P'lC~lCjftoda

clase de diligencias tendientes a a¿feditar el cuerpo del~to de~

ilícito y I~ responsabilidad penal de:«acusado.Dentro de ~~I pot~~;¡(¡

se halla la prueba de inspección, la~ual debe ser la más"c~nviÁ~~¡l

para satisfacer el conocimiento pa~ llegar a la certidumbre de ')11
• . ! ", ~

existencia del objeto o hecho que~debe apreciarse,. la que puede

recaer en personas, cosas o 'ugares;lv su práctica correspo~~~~I~;

funcionarios del Ministerio PÚblico'ten las diligencias pr~vfás: ..,¡;Ü~
:~

ejercicio de la acción peoal. !1..~.~
~
i"

Finalmente, obra lo expuesto por el\Oficial captor~

-.-......, quien ante' el agente~el Ministerio Público, en fecha
. 1

tres de octubre de dos mil once (Foja 283~, refirió:~ .
.'l<
l .
'"" ...mi comparecencia lo es con la finalidad de ratificar en

todas y cada una de sus partes mi ~scrito de puesta a
disposición de fecha tres de octubre'j,de dos mil once
mediante el cual presento y dejo \a su inmediata
disposición de esta Representación So'tial a. quien dijo
llamarse ClRINO LUNA ROMERO, m1mifestando que.
derivado del oficio número b213310005-3538-2011, de

. I,
\
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se
de

fecha veintitrés de agosto de dos mil once y al dar
•• •••:~'"'?;~'""E-~mpllmie~toa la~ionada con el acta de

G.,~~l~ula eriguacion previa~-1)b4'2bIi gqlavez con~~:m.~,ficio me di a tarea de busc al,0 lr~~~;(\~I'?'"a "
a. ~~'(¡~~, ',
1 ~fZ{j~'ve" .

~~,,"(',\'1i)A' pan deq i2!lPEstado de México, que ¡,' ':'
~ "''''1i'''''J eriormente ya~ía P'rop'brcJonadoéste sust.t
~DoDE.~~ enerales, al llegar a dicho dor.hiciliotoqué a la puerta yJl

't.G"NDASAIACOÚ!t~b,1l'tendidopor un sujeto /pe sexo masculino qUiE),r,f
'~:~ALDEnAUlEI'AllW'ndeal nombre de "Don ¡tupe", mismo que no qU,\~O'

r.' dar sus apellidos y al pregunt~rle por el Sr. Cirino me 9ij'S
que el Sr. ~ ya se había cambiado~'(Íel
domicilio y que no sabía a d6nde se había ido, por lol,tual
al recabar mayores datos .que obran en la averilición
previa, me percato de que~eldomicilio que había d do el,
señor Cirino Luna Romerolal contratar su teléfono~celular
en la CIA Movistar fue el q¡; Calle de Roblenúmer~quince.
Colonia Alfredo V. Bonfi,lgenel Municipio de Ati~pan de
Zaragoza, !)1otivo,~po,r":,il'¡éual nos constituim¡ll's en el
domicilio antes citado sil'!ndo atendido por el C. 'emetrio
Alfredo López Sánchezi!juren ,me"hace saber ,,lJ,e',,,el;;Sr,'
Cirino Luna nunca ¡'abíá1,livjd~,feñ:~uinmy,eble, qtrEl',¡j:abía
rentaba enfrente de sui:,~s""'a' vivie~¡í;'''pero {a no vivía
ahí, además de menCiet~'a e que lo f'bía viste¡en la calle
veinticinco de diclembr,e e la miS~ colonia. ',es el caso
que siendo aproximad~, ente las v nte horas,,on treinta
y cinco minutos del díii della fech ' al encontr. 'rme sobre
la calle de veinticinco$,'e ,Icie, br ,,;-realizandO~,:,,n recorrido
con la finalidad d1£ a le: ~lJlimiento al~ oficio de

, ífresentación' girado IlP e auto'idad fue cual~"o observo
, '~' ,la un sujeto en la calf< que cami, aba sobre la': anqueta y
~., '/~ '!JJ acercarm~ hacía~ él me pe.\:ato que coin: 'día con la
~" ',.. ~edla fillaClondel q~ que le ¡rregunto su
~~~i~f. nombre no sin an\!'!s I entl I.<¡arme"como ag&hte del la
'f~;;'f:, policía ministerial d,el Estado d',,'e ,México,resPo~'"diéndome'~,";:i q~e por,quetendría~ue identi1,:carseconmigo p/lo que le

.' ;,/ diJe se que eres Cirln0.lY tu apellido ,'~s Luna,
~c;./ contestándome po~~ivamenteipor lo que le hi¿~ saber el
lAl f'c!"r'.!l~otivo d~ mi p{eSencia ;mostrá~dole el .'~fiCiO de
.f,' ..•ITQ presentaclOnle ped~1que me ¡'companaraaccedlirdo a mi

~i.AM11J\Je~ición'y traslad~ndonos ~I de la voz en G,llmpañía
,ETJ.RiA" .' a bqrdo de la unidad ofiC¡alde :a

marca Ford Focus~Iacas LZD 9499 a las oficinas~de San
Pedro Barrientos, ~Ianta baj~ del edificio de SerViC(OSa la
comunidad traslá'dándolo! hasta estas oficina's de
representación so~'¡'al,por lo!que en este momento ~,ejoa
su inmediata dis¡:i6siciónai c. C 2 32
~:snu~~eci~~d~ger~~d\ed:ctocUm::o dW OMIcIDIO.e

con la finalidad de;gue le sea resueita su situación Juriclica
f d h¥i" \-con arme a erec o:.. . 'l¡

q ¥

I \
I \
~ \

Declaración en la que él mismo hizo hincapié, en audiencia~ ~t ~
pruebas de fecha dlez"'º~ife.br,~t.9,~~;.:.dosmii doce, de lci\ que
advierte que agregó: \ .•",. ",

1 ,
~
\
t
t
1
'1

\,
"\

..,::.- -------- ' , ,

-
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~ .!i
cuestionamientos'::Cdé""la"~resentaErtn Social, (Foja 497

Ji'S';
.~~-.
.H'

"I~! '
""-.''l'"'-'_/.l.~-,.:-;''_ '!1

.r"~" _-:' , _ ~ "o"; ~1t.r,_.,j'Ji'~'
" ..,las tareas de ,'investigacion qu'e, lIev0J'acabo para ,~,~r
cumplirnie0to'" al ofició, 'd,e, investigaéióñ,cP,nsistieron'.'én

, ., .. )/'••••.... -:",,_ . "." ,-o . ".',l , ,
óbtener'datos de'la aVeriguación previ,~', de,la declaracion
recabada del hoy procesado, así GOmo solicite envió por
parte del fvlinisterio Público' a la erDpresa telefónica del
número del hoy procesado y entré~ista con diferentes'
personas, una de ellas su antiguo cÓJ!npañero el ingeniero'
Rodrigo sin recordar sus apellidos; qife solicitó al Ministerio
Público enviara a la empresa telefóQ!~a "et Dú,l:rero que, fue,
asignado al procesado y ar'ingijñ¡¡;:i'&;~~e estuvo ,en
constante comunicación con el inger¡réro como con la occisa;
que la red de vinculas de Ilamada~:telefónicas consiste en
realizar la red de vinculos donde s'é especifica el horario y
duración de cada llamada que tu¡i5 con su teléfono, como

"en llamadas entrantes y salientes;5Bsí como mensajes; que
no recuerda la hora en ~ traslado al domicilio
proporcionado por el señor __ ¡1l:oicado

Francisco Villa n' ero veintinueve, Colona B, Bonfil,
o'

los

(;.\i
t,,' {'en el momento ~ ;r

que refiere que saola que lo 'estaban buscando por la W,' ;~,

muerte de la señora aleman¡j~~ era de nerviosismo 'y ~ ~,
preocupación; que consideró qí1é el acusado se estaba ~,' ,\

, I "
evadiendo a la investigación, ';/porque fue al domicilio,' \
particular que proporcionó cua~~o adquirió su teléfono,: :;
como no lo localice y no hubo alguna persona a donde se'. , ..~' ..• ,
'había cambiado, se dio a la tar€;? de buscar al procesado, t "¡~Wi' ",
nunca informó al agente del Ministerio Público sus cambios l',:'w'
de domicilios ni a él, aunque~ después de la primera¡~," ,"
entrevista inicial le informamos _que debería de estar"" '
, localizable para s~atos sobre los ~:C-'
se investigan; ~ le informó qv.,e
cambió los domicilio porque tenía~temN de que supiera q~
él había lesionado a la ahora ocCfsa; que en ese momento
no le mencionó de qué forma hab~ lesionado a la ofendid¿,
pero al realizar su modus vivendil!w operandi fue cuando le
manifestó que al acudir a la fabrié~ y al encontrar la puertá
abierta, entró en la rampa que antecede a la puerta donde
se encontraban unos tambos, súbre dichos tambos se
encontraba la bolsa de la hoy occis~.y-ia t6m'6-;:'sustfayen'do
el dinero del monedero, al mismo tiempo que se percataba
que la señora iba caminando hacia t\,I fondo de la fabrica y
que le dijo "qué haces ' y ella ~I mismo tiempo trataba
de quitarle la bolsa, existiendo un f~rcejeo y que la golpeó
con~'la,"mbífliii.•¡5orqlie'da "señora lo ar~ñó y después de esas
lesiones la llevó hasta una máquina'~donde la amarró y se
• retiro d,e'"'la' mismaO;"'~¡-ta'hB8' la pu~!rta por fuera con un
QQdado .. ,H¡ ~ .

A"
{;;
\:,
~

Ya las preguntas de la DefensaOficial (FoJa498 vuelta), que:

A

•
" ..,q'ue el señor ~ contraba
asistido de persona de confianza o abogaqp en el momento
en que le refirió los hechos, al realizar el~[l1odus vivendi y
operandi; que no recuerda el nombre de la calle en donde

"'i¡
\
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-

se entrevisto con el justiciable, cuando este le manifestó
que sabía que ID estaban buscando por la muerte de la,
señora alemana ..,TI, i I

I ¡
,/ ,

/""'1lfi)""" ' .,/' , "
,;::~ Ir, ' f?£.)~ '.~':anifestacionesque se recabaron/en términos de lo que diSP(w~nlos

1:: ',~it~~~'r ículos 100, 196, 201, 20/ 203, 204 Y 206 del có;~l~o de

\:' .~•.~~) ~' cedi~ientos Penales aPlicalte y producen convicción eniJ~~ntoa
~~oo OE\,'lIÓ.~~~,forma en que se realizó el aseguramiento del agente a18vo,: pues

'EGIJNO~S"IACQt',s~~álaqU,e ,con motivo defla investigación de los hAC';os', e,I día"'TIAIJ'\M"",rJ;!!, g , ' ,
O£NA\.P~ "veinticuatro de agosto de;iBos mil once, acudió a bus ~c!;t- a' -

, " ~ ' , '. .

,~ el dom1~i1iOque había proporcionado'~'1agen:tedel
~,."~ ,¡ , ¡;¡ I

. I@,~\ Miristerio Público, sin em~argo, la persona que lo atenq:1óle dijo quet~¡és~eya s~,había ca.m~iad; d~ domicili,o y que n~ sabía ~ldónde, por lo
~\ ;JqUi acudlo al domicilio ~ue este¡~ P}oPOrCI,Onador cont~atarsu
~f~"t~:efono celular, pero se'e hlzo!aber qu.,:el activo nUrfa habla vIvido
~?!,(~\;1\\l'ft'l;,eseinmueble, que (entab'a. enfren:e de esa casé,Í¡i"pero que ya.
-, A • t !;b ¡¡¡,

~~m\poco ViV,ía ahí, pero"~,,,;qU,~el(;" atilan , isto en la callí,' veintici~co de
Diciembr~, por lo que a~roxl .'a me/te a las veinte, hpras con trei~ta

cinco minutos al reallz~r -n reCOrrjdOpor esa calle~a fin de, darle

, cum~;miento al oficio q1epresenta1,ónque se le habf aSignadp' fue

~u,and~ obs~rvó camin~,:ndoa un f'ujeto que cOincidít con la ~ed,ia
, filiiaCió~nde ~or 10íque se identificótcon éste y le

4eguntó que si se Ilam~ba ~ a lo que ése,econtes~óque

~i, por lo que le hizo s~~er e~u presencia ~n ese I~gar y
SE!',jEl¡~sladarona las ~ficinas del Ministerio PÚbliCO"poniehdo a
ITO • '1;, ¡;

dís~.sición,:I \ .:
lA ,¡ ~ \ :~ y It . \ .

Manifestaciones que aaquieren relevancia jurídica, ~ln que se
~ \ :

desprenda indicio alguno "{¡ue la intención del agente capto'r sea' la de
. ~ 1\ '~ ,
perjudicar a la persona Jj que puso, a disposición de, la Iput9ridad

;~, ~ I

ministerial por ese motivq1,puesto que lo realizó en CUmp!i~iento a
, . '\ I

s'u deber, en el ejerciciol de sus funciones, ante la investtgación

realizada y la solicitud ~del Ministerio Público, Teniéndos~ por
, t
~ ,\

acreditada su calidad de s~rvidor público, con la fe rninisteria,l de
J . I \

identifica,ciones y de oficio de presentación, de fecha tres de odtLipre
'J ' ,.. 1 I ,

de dos mil once, (Foja 284 J:; diligencia ministerial que cuenta cqn
~ I,
\¡



,-
sujeto activo ¡a:~,te la:

. I( ",'

grandes rasg1s \en ;el,

1,' '¡: (¡ . \.
':i "

1, \

\ \
" I\r>
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f~.~i;~'
q~

eficacia probatoria, pues se practicó por una autor;i'daden ejercicio de¡~r
sus funciones y que además cuenta con fe púql);ta, aunado a que la

• l~~~~

referida documental, obra en autos (FoJa 2892'. Documental que de

igual forma adquiere valor de indicio, pues s~r-~ealizópor un servidor
Nd-'1-,

público en ejercicio de sus funciones y n9iJ'fue objetada en forma,

alguna, corroborando así el dicho del oficia\femitente, quien relató lá'

entrevista y el traslado del sujeto ~ftivo ante la autoridad'

investigadora, de manera clara y congrue,ni:e; aunado a que se trata

de una persona hábil, que por su edad, fpacidad e instrucción túvo'

,,~}::;~~~riter¡Onecesario para juzgar el hecí~ sobre el que testificó,',Sin

que se advierta, ~ue haya dec~arado,~rotiv~d9, por err9%?(¡;,\,,~pjO
amenaza; pues Incluso fue el qUien solicito a la autOridad

, :\t'

investigadora ordenara la presentaciól del

investigación realizada, Hechos que ~rró a
, ~

oficio de puesta a disposición. ~
,~

~.

Siendo aplicables los siguientes criteriosl

, . .
"PO LICIAS, VALOR PROBATORm DE TESTIMONIOS
DE. Es infundada la afirmación en el!,1;entidode que no debe
dársele valor probatorio a las ded~raciones testimoniales
rendidas por los policías aprehenso~s del acusado, puestL>,
que no es exacto que exista parciarfdad por parte de ell¿~'
pues su función es la investigación ~esclarecimiento de Iq\
hechos que puedan constituir un dento, lo que en sí mism'o
no implica imparcialidad; y si person~merite,intejjVlnieron e!n
la investigación y en la aorehensión i~fraga'nti del inculpado,

, lejos de desecharse" t"J,esf'MS'6¡¡\l'b"hió~deben tener un valor
fundamental, por haber sido presend~ales, máxime en caso
de que esas declaracionescoincid~n con las primeras
versiones dadas por el inculpado. ~ ~GJ::[",~',"'EN."

?i ":i."<lSj'f'" "DE
Séptima Época; Primera Sala. Serrlanario Judicial de la 1;~iG;,,;,,~::'.'
Federación. Tomo 42. Segunda Parte. tg. 40." ":c-,~l',:,'; "

~.'"TESTIGO AGENTES APREHENSORES. SU TESTIMONIO
NO CARECE DE VALIDEZ. El hecho '~e que los agentes
aprehensores dependan formalment'i', del órgano de
acusación, no demerita sus testimonios 'ti los hace adolecer
del defecto de la falta de dependencia.~EI requisito. de ley
relativo a que el testigo mantenga la intlependencia en su
posición, no infringe en el caso de los agéntes aprehensores
por"el solo hecho de depender del Minist&io Público porque
al declarar lo hacen a nombre propio' d~ hechos que les
constan y no con interés que personalrri~nte les es ajeno
como sería el sostener sistemáticamente \~a acusación. Es
factible que un agente de la policía judicial pueda
considerarse como testigo no idóneo per en restringido
valor pl'obatorio que mereciera su dicho, ~o depende del

\
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cargo que ocupe, sino de las circunstancias por las que
cualquier otro testigo pudiere ser criticable.

, j'
",.,,:;:;"\"'~ Séptima Epoca, Primera Sala. Se,tnanario Judicial de la

r!
'<~~\".", I¿.-' Federación. Tomo 157-162. segun.dla Parte. Pág. 142."

<', ~,'"h':r"'~ ,O f!. t' ..••• ,1', !
l •.". r'" t

Q. ,,,;.~:..... I "~ l'
~ <:.. \tii~.'a, El informe del modus Vivendi y op~(andi que emitieron lo:elementos

~)¡JDE~~ A Y . n fecha

',~SALACO.!:~uatro de octu I on.~~,(Foja 306), como !c:ertadamente...;cOEn.MJI.............., ti J
lo refirió el Juzgado, carece~e eficacia probatori~~!POrqueaun y

_ '.. cuando es una actuación proJ'eniente de un aUXill'r del Ministerio'

, .1 IJ.l}i;¿¡,~,tíli't:oen el que se hace r~:erencia a la investigjciÓn que les fue

_1ii,:6~l~citada y del que se deSi~{endeque el sente~€iadO reconoció,el
~:\,heCQO imputado; en esa en1:r ¡sta, no se respefaron las garant¡as

,.'~)'~~ig~):¿iduales,ya que con;~' se adii rte de' f contenido, tiene

~.~~Jf..j:~i~~,kación proven¡entemw.'te de. u . entreViS\8.,o manifestaciones

~;~~\j~~};;~~CUIPado,sin la prefifn ia. 9r .u defensoi sobre todo cuando
~m@~~é!la aceptación ¿r hf;¡{fil01 delictivos~ de ahí que sus

manifestaciones carezcll de relevancia prd~atoria, sobre todo

cuando' no fueron emit~as an1i autoridad ~tompetente; por lo

anterio.r, ese informe no~,eseficfz para acredfar la conducta o la

,espo~abilidad del incu...l,.pado,f..~demás de ~r.,\..e el propio oficial
'~'J' . en ampliación de l,eclaración reconoció

el sujeto activo no !~stuvo.asistido dedef~nsor o persona de

confianza. Siendo aPlicabl~el sigLiente criterio ju~~Sprudencial:
!:~ /' '.;.!:RIW 'i', \'j

.~ "POLICÍA INSTIT4~ION4l, INFORME DE lA;\VAlOR
PROBATORIO. El infprme c(e la Policia Instituciona'Les una
actuación provenient~ de u~ auxiliar del Ministerio \fúbliCO
en el que en esenciá: y, en! forma circunstanciada, ,deben
de expresarse los he~)os quk sean materia de aquél,1;~obre
todo de la secuenci~~de la investigación" ya sea qb,~ lo

. haya realizado de ofitio o le haya sido ordenada. El;) el
informe deberá demo'$'.trarse que la actuación de la Pon~ía
Institucional respetó' las garantías individuales, por. [o q~e
no debe contener l¡nformación provenientemente d'é

::"¿'''''''i',t¡,~~"".'~¡Mé~I:!0~¡2:; .-.entr~Vistas o manifestaciones d~¡\
inculpado sin [a presen;Ciade su defensor y mucho menos"
que impliquen la aceptación de hechos deiictivos; .también
debe evidenciar que en fcaso de existir detenido, se ie haya
puesto inmediatament'é a disposición del Ministerio
Público; cuando se cont'1;aviene lo anterior, el informe no
puede ser eficaz para pr~bar en contra del inculpado en [os

.'. ,'Al,,"," ::::,asPAg.Qs¡.l2n"<;¡~.;~ik~~al ysólo:.en,d;r'ª .•~~W"AAr.!f;lqicio.en .. '. '" '",o
aquellos a~peCto~ aju~tad'Ós a la l';g~iidaa;piWtr¿S[armente
a la secuencia y conteni~o de la investigación y tendrá

\
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relevancia probatoria ese indicio en la medi.dk en que esté
adminiculado a otros medios de prueba directos o
indirectos. Criterio que se obtiene de urlil interpretación
lógica y sistemática de los artícúlos 19 d~~'la Ley Orgánica
de la Procuraduría del Estado; 14 de suzr'eglaménto; 6, 7
fracciones I a X del Reglamento de la,~olicia Judicial del
Estado de México del 22. de junio de 19B7(en vigor); 100,
142 párrafo 111, 254 Y 255 del Códi9.2~¡deProcedimi,entos
Penales en vigor; todo ello a la luz de.•lo dispuesto por El
artículo 20 fracción 11, IX Y penúltir1}g! párrafo del mismo ,'"
precepto de la Constitución Política <;l1{ los Estados Unidos

','.' , .
Mexicanos.. . • ~~\. ' , *'

",,, •.,",,.';.•• ' C" ~ ._;•.~.~" I • ';1!fs'-'~-~ ~.•...ú.>_.;.t~•..•. ~ ~.,••L-.;.~~::t
Instancia: Primera Sala' Penal Reg'£ónal de tlalnepantla.
Toca de Apelación: 254/2001. iil(:otación: Unanimidad.,.
3 de Abril del 2001. Ponente: ~gdo. Dr. Gonzalo A."

. . 1-"-, •

Vergara Rojas. ' ;1J
~l,;.!.c:
~(

Instancia: Primera Sala Penal R~~ional de Tlalnepantla.
Toca de Apelación: 280/2001. ij~Votación: Unanimidad.. ,~J. "
10 de abril de 2001. Pbnente:*,t;:1gdo. Dr. Gonzalo A.
Vergara ROjas.~~' , ~\

. 1',tr.
Instancia: Primera Sala. Penal Regional de Tlalnepantla. :'

. ~~, I

Toca de Apelación: 428/01. Votapión: Unanimidad. 15 d~
Mayo del 2001. Ponente: Mgdü. Mtro. en Derecho'
Alejandro Naime González. ~ \,,} \

l'lft 1:;¡.... ,
. Insta'ncia: Primera Sala Penal R,~gional de Tlalnepantla.¡
Toca de Apelación: 469/01. Vot'a"éión: Unanimidad. 29\ A"'?/C'I"-'¡l- ~ (Wlft'..,;.

de Mayo del 2001. Ponente: M!f90' Mtro, en Derecho¡
Alejandro Naime González. ' ~': f':\" , /!'fE; -¡¡¡'o • i< "-A.~

1:')' '" /'" «,
Instancia: Primera Sala Penal R~gional de Tlalnepantla,' A'Q;"'~'¡';
Toca de Apelación: 608/01. Votación: Unanimidad. 19 de~ fm.' :~."',:
Junio del 2001.Ponente: Mgdo. \¡¡tiC. Gonzalo Rescala'¡ \ ~ t~l
González. -~;.: ~ ~:i,-1d,~ ¡)- ' l'/!"

'~ ' '< ';;-,
'l~R~~Y~j,:':'.,~..•.).~1J¡,.::-,~~'.}~~,~'," ~j •• ;t.~ld.J~

Medios de prueba que fueron valorados¡~,nto en,forma indivi~~óm,'l'."<yl'. .~'~ ~ ~~:H~fP.:'u\.

en su conjunto, en términos de lo diSPU~to por los artículos 2~¿~:
del Código de Procedimientos Penales e~ívigor, son aptos y eficientes

"'.?:; ,
para tener por demostrada la conducta qU,:~se atribuye al sujeto activo.,

~.;;. .
Sin embargo, para efectos de precisión ~emodifica el fallo recurrido

{>;,

en el considerado V sin que trascienda a I~spuntos resolutivos.tf
l'

SUJETO PASIVO Y OFENO\DA. Se desprende de
.~:~.

autos que es ofendida y sujeto pasivB h, aaa ¿~
pues fue la persona sobre la que se ejecutar\.n los actos de violencia

. ~. .

que a la postre le causaron la muerte, a fin de consumar el delito deit ' '

robo. Lo que se acreditó a través de la denund~aformulada por Luís
~
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y lo declarado por el

,1t~ J lIo'?J@" sujeto activo, quien reconolió haberse apoderado de la
J' Q ~~• " I .!~ ~.y a'{1de dos mil pesos que la ofendida tenía en su bolso y una vez

'1 "'C~~'ést lo sorprendió y le cuesti nó sobre su actuar, forcejearon,

~ ';,.... " ". ando que callera a'¡piso, la .golpeó, le amarró las manos y los
"-"I~v DE101\

P£HA~lli~~~~s en lineas precedentesj de las que se destacaJque ¡ ,

era p'fopietaria de la empresa'1jenominada

tI8l ~ATIC, S.A.", por lo qÍe indudablemente tenía.ó(acapacidad
. $! .."

C'- "'''de tener en su poder el nUf')1efriO que el activo le robo y para lo cual

I
",,"'t'f.";-..,:)t.la lesionó, ocasionándole final~ente la muerte. .

t .•
"1 F( .'~ " lt

~ OBJETO JURÍDIc{í Ant"d q", " :'evocom,",,,,1
~l'i~A ~~¡,

~~~.'Kdelito, existía el bien jUrídi~.~' ute~9<QPaRª~I¡J",k1=¥,i¡l.g,~;J<~~~"e[¡¡~.t.nte
~~r~. ~~

caso lo es el patrimonio d~i la ofetdidjl.,

.•••••••• 1IUegOentonces, con la!. dlcbf/elictiva del altiVO si se afectó,

. 7_ ues lel activo la desapodlr de la cantidad de d~\ mil pesos y al

{osterioridad la privó de la:~ida. '
I 'u' .

. >A8'a \i~ 1 11

~~,~;:,~",:,~:n~,~t'~;¡d::foo,n'~::¡::O~,l:bjd,:o"m:::¡':
activo se apoderó y no asít el cuerpo con vida de

~que ina~~cuadam~nte refirió el JUi,adOr, puesto

que aún y cuando la mismá,'fue priv~da de la vida comcj'~resultadode
'Jl. 1 1~

las lesiones que el a~ivo le \ ocasionó para P~?ibilitar el
~ \ .'

desapoderamiento de la c~.htidad de dos mil pesos, pro'piedad de
~ ~

ésta, el objeto sobre el qu!~ recayó la conducta del actiV'\?lo fue

precisamente ese numerario~ la pérdida de la vida fue conse\uencia
~ ' \

de ese actuar, ya que esenciá'l;mentelo que pretendía era robarléj. Tal
• !,;/ \.

Y como se acredita con el propio dicho del justiciable CIRINO Lt:J,NA
. ~ \

ROMERO,el cual encuentra a6fmoníay concordancia con los dema.s
"';, '.

medios de prueba que se desJ~Ogaron y valoraron con antelación:",
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por 10 que resulta correcto que el Juez considhe que se acreditó el
valor de lo rObado;i~d~~~~;~~it:rqÚé':'f¡:<1n'eUfjJa'dGá¡mr~~': la

¿':
secuela procesal se retractó de su dicho ~~ficial,éste prevaleció al

r,,,
corroborarse con las demás probanzas y so¡¡jretodo porque no aportó¡'f .

ningún medio de prueba para hacerla cre(:o'ley por el contrario, sólo

se retracto de su inicial confesión, no tsí de la ratificación de la

misma que hizo al rendir su declaraCiÓrj~preparatoria; por lo tanto¡
'>- .• ,tit,,, ~i ¡

para efectos de punición aplicó la fraclMn Il del artículo 289 delr ~,l",.,~,,,, .J_~ ¡ - t,..ru
f •• lit .•.;It.';:", ••.. } ... ,:.:,~:~~:~_t~,¡;;'-,,!,'rt..•...:~..:)'-

Codlgo Penal en vigor. :',fJ '.';

'";~,l'i-"
~lt
~RIESUl TACO. En este caso, seJverifica la existencia de un
t1 _

resultado material como consecuencia &e la' con'ducta desplegada por
. -J{ .

el activo, consistente en el apoderami~nto de un bi~@rmtJele (dos

mil pesos en efectivo) y con ello se afeé,~Óel bien jur'ídi~l t, ,Jjaclo'p'ór
. i!; t ~~¡ co '"1.: .

la norma que es el patrimonio de las~ersonas, es~eYi: á'fllé'.9te de

'...' . uie~ fue privada ~e':la,~ga por el
,':t"adivci;;'~ár~"'15'Ó"'giBMm?"Bfthodesapodera'Tn. .lento. \ ;~.' "<.;;~ip:(..'t;l 1 \\ '~.,

". \ 1)1'P'i'{jIiV~I'~
t~ '. ~J:'.~ ~,' o"r:. . "~'IIl'~"'"

NEXO DE ATRIBUIBILH.lAD. Se ve~ifil:nf'¥~m~~
v .1,: 'f:'.~

que entre la conducta desplegada pá-el activo y el\' res"rad~~

consistente en el detrimento patrimonia\ de la ofendido, ~xist~~~~~,

correspondencia plena y directa, ya que e't¡resultado es atribuible a'láo~ ¡--
acción ,de aquél, consistente en el desPlie~.ue de actos idó'~~~a1'a'E

% . t l',~s1 ;\!( ..A).

apoderars~. del. bien mueble y con.ello se \~n~ta"la'existeTc~~;:£~::
nexÜ'dl1l','(~salidad, resultando aplicable lo Sj¡gulente: ,1

\ ;:-'. ~/ú.!.

"NEXO DE CAUSALIDAD. Un hecho delj,ctuoso, en su
plano material, se integra tanto con la concfucta como por

"

el resultado y el nexo de causalidad entre ambos. La
conducta puede expresarse en forma de ac¿(pn (actividad
voluntaria o involuntaria) y de omisión, có1;nprendiendo
esta L¡ltima la omisión simple y la comisión po~omisión. La
teoría generalmente aceptada, sobre el nexo d~.causalidad
no es otra que la denominada de la conditio "ihe qua non
de la equivalencia de las condiciones positivas d!.negativas
concurrentes en la producción de un resultado y 'Siendo las
condiciones equivalentes, es decir, de igual va,I'~r dentro
del proceso causal, cada una de ellas adquiere la categoría
de causa, puesto que si se suprime mentalme'nte una
condición, el resultado no se produce', por lo cual basta
suponer hipotéticamente suprimida la actividad del
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1~~t

.'" -''1

~~""i ,#~.¡ "

sentenciado pLa comprobarla,: existencia del nexo de
causalidad. ¡

, .
~CER TRIBINAL COLEGIADO

k.<r/~".f',,;,;,,~\\,:_,{¡~~:. 0144 PI ..
, .••••• ..-,~.~-...../ IN

O ,¡¡ '~i;¡,;'í j7 ~'

;C1. '¡~&.t:.'" p{i o dirJ~to 485/94. Andrés BéJar Méndez. 10 de
\ I \ ,'.~~rbre~ de ~995. Unanimidad de votos, Ponente: Juan ~.~ l~,';:.." l,g)..l" ~¡¡JfJr~;\S.~I~z~;;,~~getario: Ángel Torres Zamarrón, 1",~'

'\~ "'- -' ~ • - :11: .~9 ," !.-;..... ','V {f/J

~ODl:.t: ANARI6' JUDICIAL. OCTAVA EPOCA TOMO XV.ZI"'}l
, '''''MS~LAC~~O ~995. TRIBUNALES COLEGIA6o~;-:f;AG"4í5:''':' ',' i l'

;. '¡Ell;\l.N¡:P~ t '
~ J ,

"' y . ," .9" .• "'t r ~ ' ll?,

ELE MJNTOS ÑO'RM'~TIVOS'>;'" ....•'.;;.

MUEBLE.
r~

:~,
? ' ~~¡:mil pesos.er.;:~;~tivo, que dada})Jo naturaleza tie¡ e el carácter de

li'<1.lI'~(]o~amueble, a~ento a lo ~ispuesto!ifJorel,ertículo 5.,', del Código Civil
. j~nte en el E~tadode Mexico, pJes pue' e traslada se de un lugar a

siguiente.criterio de la octava éR'6~1de Primera ~Iaf Apéndice de

J." i\,' ,;mo 't";' 134, POg;,' 174, '1';go;'"" t,to y mbm,

~f ,,.,J "ROBO~ LA CALIDAD DE MUEBLE DE LA COSA O~\ETO
!D. ;;- ,DEL DELIT9 DEBE CONFIGURARSBi A LA LUZ D.F, LA
; ,: ' ,~ , LEGISUACIOIN AUNQUE NO SEA P~AL. El artícuio 14

,,:'-., ""~"",' ' con,stl,tL\c",iO,nal e,'sta,b,leceen su segundOq,párrafo qUE; ~a,die
~l~~;¡<'~~p.?,?rá;~erp~~ado. de la vida, de ia iibertad o de \;sus
Jli..~f.;~.ZP".r ,í'fró~~"'1láS~s10nes o derechos, si~o mediante juJ,cio
'CRCT¡, "', ~ seguldolante los tnbunales previamente establecidos, e'l¡ el

que se cumplan las formalidades', esenciales mel. i i~-
procedimiento, y conforme a la leyes\ expedidas cq,n
anteriori\:lad, al hecho. Por lo tanto, para determinar I'a
calidad ~e mueble de la cosa objeto del 'delito de robo\
calidad que una vez comprobada puede dar origen a la't,
pérdida de la libertad del procesado, debe estarse a lo que \
la legisla~ión establezca al respecto, sin que sea óbice para '\
ello que [a ley penal sea omisa en señalar qué bienes son '\
muebles ~ cuáles no, ya que al establecer la Constitución \

, que nadiE!,podrá ser privado de su libertad sino "conforme \
a la leye~ expedidas con anterioridad al hecho", no se \
refiere ne~esariamente a la ley penal. Pro otra parte "bien ", ..
mueble" es un elemento normativo, que exige para la ",

, debida intkgración del tipo penal de robo acudir a las '¡

normas ~ue tal concepto prevean, excluyendo la \,
interpretación subjetiva que en su caso pudiera 'hacer el '\
juzgador para configurar el elemento de que se trata". "",

o'.

-'

-

','

\,
\.

\
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Y como )l'se' a'creditó'con el
••

realizó el:~ujeto ~~tIVOtelque se. .reconocimiento de los hechos que

expuesto por los

comprobado era propiedad del
tal

AJ EN El DAD, También quedó acreditado qur=el referido bien,.

mueble era ajeno al activo, porque ademáq{ conforme a lo ,-

establecido .por. el ci'lrtf¿Ulb"S:'f'del Código Civil vi~lente en la entidad,¡f
son bienes las cosas que pueden ser objeto de\i~proPiación y que no

estén excluidas del comercio y en ese s~ntido,' como' se ha
t,:

quienes si bien no les constan los hechos y en ningún momento.'t I':-;.~t
;, . I I~',

hicieron alusión al numerario del que la 0f¡rndida fue deSa?O~;er~?a,
cierto es, que de manera coincidente refirieron que la rqisrf;la¡era

propietaria de la empresa denominadaeb U, s~l\;¡ue
.•.• /. '¡ '.

lógicamente le era remunerable y por tan~, se deduce que\te;níaia

capacidad económica para tener consigo ti .numerario ."del \ u.;~~u~,

.desapoderada. .~. ,"~:j, ..~it . f\) "(."'1'.¡ '.&~0ttJt1'
SIN DERECHO Y SiN CONSBNTIMIE TO."oJ:t(ft~ \, ~.;.~.¡/~
misma mecánica de ejecución del hecho, sM,acredita plehament'1:?i~I~~

el apoderamiento del bien materia del ~elito, fue re$Ü~aQ.Q)f~-;;
i~ ~. IMSTJ\NClf\ Dr

derecho y sin el consentimiento de la persona que legalm_~I~o.áía'L
. ~ . <,,,-- Po ~~C

otorgarlo, en este caso de la pasivo
r ; como poseedora y propietaria del mlpmo, por lo que siendo

ajeno al activo no podía disponer de él, ya qu\een ningún momento le

externó su voluntad para transmitirle la tenencia y menos el dominio,

pues incluso el activo la agredió físicamente para lograr su cometido,

lo que finalmente la privó de la vida; por lo tanto, es evidente que

tampoco le asistía derecho alguno para disponer de ese bien como

suyo.

MODIfICATIVA

AGRAVANTE ~OR CAUSAR LA MUERTE DEL
".-"
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De acuerdo con los medios de convicción mencionados,y.í,.PASIVO.

.,
,',
"..-,

-

valorados que integran" el acervo" procesal, se comprueba la

dJ~Ki¿ativa prevista enlla fracción IV del artículo, 290 del Código

!~~;¿~".'~igente en el Es~adode México, pues es evidente que el

I,~, ~~,t ~ltr ,de apoderami{nto del bien mueble, se produ.J;ocon motivo

~ " ,ctlvo d"p"'" d, ,oc ,ocp"odldo poc" ~.,~éndida-'
, "l::''o cuando sustraía la cantid~d de dos mil

'¡rGUNlli\S~," .!;!J, ~'~"ésu bolso, foré~jeÓcon ella en dos ocasionJ~\en las que la
'ENAI.T.lETiÁlN1'l'iIl'i,';l' , ,~ ' , "~¡ , ,

~isma cayó al piso, la;fgo1peóen cuatro ocasiones ~,¡1la cara con el

~Uif;";--:", pu~,ocerrada, la,amar:,t6de pies y manos y despu¿'~!con el lazo que

,,'"~sobraba de sus mUñ~~as, la sujetó a la pata de ,~~nmolino que se

érlcontraba en el IUg~r; ocasionándole lesiones ~ue a la postre la

(~p¡ivaronde la vida. -",' ,1'"
',~~-'f;,/,' ,~j 1 '

)@~~7 1 • ': i~'
~~¡l;;~1\'~#"" . ~~' ,~ '
~@,~\I;"~~rivación de la ,~,;¡dade)<iI ofend,ida quedór acreditada con el
~~P, t ~_ . I

, traslado del agentJlEdelf1inisterio ptlicO inves"tigador al lugar de,

, , los' echos el sieteie eler~d~ doS')milonce, ~~ndo fe del lugar de

\ los'o echos; la pos,ii~,"ón/y01i7~5i~n del cadá~er;, media filiación;

) rpp :s;,' pertenenci~~;yl haÁa'Lgos; la cual ya fe transcrita e~ el

, a~artado ante~ior; ile_tt~to convi1ti~0 al que ~fle co~cedió pleno

,¥~or probatorio, e~termlnos de Id' dispuesto po, el articulo 245 del

,<~digo de procedi~lentos penalei aplicable, ali~aberse practicado

:lAconlos requisit9s l~_ales que prevé tal numeral, 'pues fue recabado

por autoridad inves~i,dade fe PÚ~licay legalmen~e fac~litadas para

eUo, en ejercicio d~~'sus funcionl:s. Tiene apoyo\0 anterior en la, . W: I 'iI'
Jurisprudencia 1534~ visible en, las páginas 243)7 y 2438, del,~~ ,\
Apéndice al Semanañi'oJudicial de la Federación, Segunda Parte,

. ~ '. \
Salas y Tesis Comune'sj del rubro y texto: '\

o ~ \

, "MINISTERIO'';'; PÚBLICO, FACULTADES
, CONSTITUCIOríl~LES DEL, EN LAS DILIGENCIAS O'E
'AVERIGUACIÓN:l:PREVIA. INSPECCIÓN OCULAR. Nó,¡

0

0

',' ,~

es atendible el argumento del ,inculpado en el sentido de \,
que la inspección ocular y fe ministerial' practicadas por el "\;
Ministerio Púbiico :;jFederal, carecen de valor probatorio \,
porque se originarb.n en el periodo de averiguación y no '(,

,fueron confirmada~¡" ni practicadas en el periodo de '\
instrucción, Al resp~cto" debe mencionarse que la Ley\.
Orgánica de la Procu~.aduría General de la República, en su",
artículo 3, fracción ¡,'~reglamenta las facultades que sobre \,

i;

"o ~;.

"1.,
¡
I
!
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1
. el particular concede la Constitución al Ministerio ¿.é~bliCO

Federal, pare allegarse medios que acrediten la••responsabilidad de ios infractores. El valerse de', medios
'para buscar es una facultad de origen y emin",Wtemente
privativa del Ministerio Público, porque de no s~r así, se
encontraría imposibilitado para acudir a los trl'}Junales a
ejercer la acción penal; consecuentement~7' a dicha
institución. le está permitido practicar todáé clase de',"
diligencias tendientes a acreditar el cuerpo delrdelito de un
ilícito y la responsabilidad del acusado. D~¡'tro de tal
potestad se haya la prueba de inspección, I~' cual puede.
ser la más convincente para satisfacer el itonocimiento .' ..
para llegar a ia certidumbre de la ex)sten9ia de objeto," .., ....
hecho que debe aprec'iarse, la quii" pued.é'é ..j'~táer';;en ,'lM''''''''''',\'
personas, cosas o lugares y su practica corresponde a los '0,;, .•

funcionarios del Ministerio Públicp en .las diligencias
previas al ejercicio de la acción penal, otl?rgando la ley
adjetiva pleno valor probatorio a dichos acYos; por lo que
no se requiere que sea confirmada o practi¡:ada durante el
periodo de instrucción,", . ~

;'"
v;)2
.,~

Además, conforme a los artículos 21 de la ~institución pOIí~t~ate/o,s

Estados Unidos Mexicanos, 97 del Código d~ Procedimientos, pl,n~les

Vige~te en el Estado de ~éXiCOy 20 in~iS~~~)fracción III Jt I~~Y
Organlca de la ProcuradUríaGeneral de Justlba dei Estadode.!fv1J~<Ico,. .J.
el agente del Ministerio Público se encuen~~aobligadoa:rea'z vla~~ . .

investigación de los delitos, pero incluso, ¿amo una obligacio .",

también le impone el artículo 119 del mis~~ ordenaJfento P ~~~:
, 1 l/o" <:"íBJi

legal, debe, ante, todo, comprobar'los el.em~~tosdel cu~rpo ifli!I, . , ~~~
y la responsabilidad penal como motlvaClo'n y fund~menro~d .~J.i=lW.
aéción penal, en este caso, por disposición e~presa del ~rtícul;}li4t;

1" • ----

128 del Código de Procedimientos Penales a~Jicable, disP~~Jigº ~e6~
medidas de investigación conducentes con ap~go a las di's~~(5;jg~~~

':. ~.¡:::,....l\'f~_~~.~.
legales. ,1

",

Así, dentro de los medios de prueba que la ley procesal de la materia,
prevé se encuentra, entre otros, la inspecció,f1, regulada en los

l' ~

artículos 245 al 248 del Código citado, de tal ma'~era que, el agente

del Ministerio Público Investigador, se encuen'tra facultado para
\'1

practicarla, a fin de allegarse elementos de prueb:¡¡¡suficientes para
. , .

incoar la acción penal,' máxime que, conforme a 10\dispuesto.por el

. artícuio 124 del Código en cita, se requiere para el d~lito en estudio,. .
que el cadáver sea objeto de inspección media~,e' descripción

I
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',_1

detallada; por lo tanto, se puede concluir 'que el elemento de prueba, i
?~Jf&"~~~o fue recabado con las formalidades de le~/y con el mismo se

~\ ,Y" ~limiento al requisito que la misma legisléi\ciónadjetiva prevé,
1o 4.i~1""(' . ~~ !{

,n. ~'#, ose por cierta la existencia de un ca,dáver, pero además,

\\' ~ ~:\ ,'que, como se dijo, el pasivo peti,cfióla vida al resultar
'O' }~'. fj

],¡¡DdesJ' da por el activo, pues incluso, el Inv~,jl'tigador precis:~y detalló
\J\.C.Qi.f""! ~ fi! lf

'f;~~~~~~')\U!i!i~;Ml:eraCiOnesen la salud, además s¡tfedataron laffondiciones
en la que fue encontrado el cadáver. I I!'

l,,f"
~i- .

AjO anterior se suman los dictámerif~ en mf;9i de Necropsia,

fUD?¡:;;r:irriirlalística y Fotografía, los cuale.~\a fueron tr.' nscritos en sus

ji' ", ',,~~hcluSi'ones,en el apartado anterio:~; de los que .e desprende que

\~!I\i"' \ 00 ' , Jkrdió la vida; consecuencia de

j--~,~;,'!:~1íd',fn,a,tismocraneoencefálico y C01,~lJSiÓnprofunda~,~detórax, lo que se

.~~.:~1¡~~i[~~de mortal; lesiones q~qitular de la coe,ducta le produjo al

(:'~~~;i!~£~~,l' con ella, ocasionar g:Gesi', ca,~I,.raal piso j'n dos ocasiones y al
,,"'''''~ \!;¡;•••- l d' 1:~" golpearla; además de estabJecer;1:iue!!¡,elugar don. e fue encontrado el

! tí'
cag~'ver corresponde al lugarldeYlo¿ " echos, estlbleciéndose que por

. 1 ~ I i
"llOS í 'dicios encontrados, flJe nti~lrelsultó lesiona 'a y perdiera la vida;(. ; 1 Vi: Ji

.- g,ue la Iposición en la quel e e~~ont?ó fue la últi a, final y original al
"1 ~ !Ji.*
Ij¡ome,nto de acaecerle la mue~e, Ip cual fue cap:urado en las placas

fotográficas recabadas, lo qUe~Oin~ide con lo decarado por el propio?' '.. . *:{~ :$ :
, a@!;i¡)¡\Oal reconocer los hech~~,; ijlUnado a que ': ichas experticiales

. ~~llIiere valor probatorio porq'~e t~eron elaborada\por profesionistas

'~e cuentan con los con~tinjientos técnicos \especiales para

determinar sobre su materia, a;~nadoa que aquel cu@rposin vida fue

observado por los peritos y ctmo se puede advert\, acudieron al
~] \

lugar en donde se encontró ¡\el cadáver, pero ade~ás, generan
:¡: \

convicción porque cumplen con dos requisitos de motivación previstos
~1 . \

'en el artículo 226 del Código 'de Procedimientos Penales,;aplicable,

pues en los mismos se describi¿; cómo fue posible que los ~eritos se
~ \,

constituyeran al lugar, la perito médico tuviera a la vista el c~'erpode
~:. ' \

la pasivo, el lugar y el métodá empleado, es decir, precisá~ las
. , ,\

consideraciones y motivaciones "en que fundan la conclusión "c¡¡ue
't- '(

emitieron, aunado a que su con'tenido no ha ,sido desvirtuado c'bn. '\~•\
"
"

\,
",
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.tl"
.'ill .'lit '

alguna otra probanza de similar naturaleza, de ahl que generen
\~\1¡ ,.. ~~

convicción en los integrantes de est~lprgano Colegiado.
,W
úr
1,'$:

;.¡'t1~

Lo que se concatena con el acta,,¡rédiCa; de la ciJal también fueron

transcritas sus conclusiones en~e'l apartado anterior; elemento de
';\1

prueba que adquiere valor p\,~batorio pleno y:también genera

certidumbre respecto a la p~dida de la vida la pasivo, pues
ir.¡'

tratándose de prueba que prttviene de un perito en la materia,
.'{~' , .

merece valor probatorio prepQl~'derantepara esos,'efectos, más aún
:,~} .

que el mismo cumplen con los1%equisitosque establece el artículo 226
:t~ .

del Código Adjetivo de la m~~eria en' vigor, pues se detallaron las
~ct,

consideraciones y motivacione'il en que funda su opinión, con relación

a la descripción de las lesiOn¿~'y su origen. .. ;~!\~.,.' ;. ,_.K.•..f;~¡j;'~~~~.,(iz:;_~~i'..~..,-.....,"!' .••.•.•••".~-. ,,';~'".>,' ,~__", > ., '.-._",~~.;..< •••.;..".•'.•..•'J':~-. ,- -f:"" I. ,. . 'j' I¡G ~ I

Resultan aplicables los SigUie~eS criterios: l, r
.7:1S \
.i{f.)
~1¡;
'l,~&,

"PERITOS, VALOR PR'OBATORIO DE SU DICTAMEN.
. "."-'Dentro del amplio arbitrio de la ley y la jurisprudencia

reconocen a la autori~d judicial para justipreciar los • > .
dictámenes periciales, e'~,'¡],.'UZgadOrpuede negarles eficaci~~" .~. '<¡;.\'
probatoria o concederlesf~asta el valor de la prueba plena, ~y ., () )
eligiendo entre los emitid})s en forma legal o aceptando o '~,' " Q.. ,~f.:;..
desechando el único o lo~¡jvarios que se hubieran rendido, \~~. ,~:.
según la idoneidad jurídi9.~ que fundada y razonadamente . ,<' \:
determina respecto de un'~~y otros", \ ~~, 2

,Jurisprudencia 254, PUbli¿Jda en el Apéndice al Semanario l, '-
~udicial ,de la FederaCiÓn~¡il¡¡.,.:¡¡917-1995,Tomo n, Materia \ ~c-t:;{'
Penal, pagina 143. " \ . (t~S'"

lil \ .t~. ¡ ,.', .'-
,'Y.~' \ j-.'

, .¥t~ . '
"DICTAMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL. LA I~ ,.,.
EXPRESION DE LOS HE<:::HOS y CIRCUNSTANCIAS

)~,",.. ,
QUE SIRVEN DE FUNDAr>:"J¡:NTO A LA OPINION DE
LOS PERITOS, ADEMÁS t>.E SER UNA EXIGENCIA
INHERENTE A ESE TIPO De PRUEBA, CONSTITUYE

~- '
UN IMPERATIVO LEGAL~ EN TERMINOS DEL
ARTÍCULO 234 DEL (¡lllDIGO' FEDERAL DE

~,t:""
PROCEDIMIENTOS PENALES~En términos del artículo
234 del Código Federal de PrQl;edimientos Penales, los
peritos deben, por un lado, pract\tar todas las operaciones
y experimentos que su ciencia ol~rte les sugiera (lo que
atañe al aspecto de la peritación)1~<frpor otro, expresar los
hechos y circunstancias que sirviei:!:ifl de fundamento a su
opinión (lo que aplica propiamerlte en relación con el
dictamen) ,Ahora bien, la falta de e~resión de los hechos
y circunstancias en que se sustent'á", la opinión técnica,
hace a esta prueba arbitraria, conj~tural y dogmática,
además de que no .satisface el requisteo legal previsto en~'.'\~

~.Q~
~.

".1t

\,
'!i~\
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;,i"

el precepto citado. Así pues, la .rhotivación del dictamen,
es decir, la expresión en ei dacumento relativo de los

.---hechos y circunstancias en qué'se funda lo concluido poro J teia;,e.~to, además de ser un~J1e las exigencias inherentes
(/<) ...r.c~<?ilaq5weba penclal, constltlJye un Imperativo legalmente

(CJ.0 1~<""< f~~..idO en el invocado aftícuio 234 del propio código",; 1=l¡i ,~ ro' ~: . r~
I ¡¡g¡g' '~I Re~i'tro: 176,555. Tesi~.¡~islada:~1ateria(s): Penal. NOVC9\".!¡
~ H~~..\ ca. nstanCla: Tnbunal~..s C;oleglados de CIrcuIto. Fuenfe:;\"
,<l), ~ ~~ rio Judicial de la Fe~~raciÉny su Gaceta.XXII, Diciemp'r~,.i

~OODE!t 05. Tesis: V.40.10 ~( Página: 2667. CUARTOTRIBUNAl]
'_0 .LEGIADODELQUINTO@IRCUITO.. .l ;1
.tljUNDA SALACOL<~',,"<. ~¡;; lf (/
j1¡:MAU~TlAI.NkIWl¡@ directo 374/200sií 29 de agosto de 2005. unanimid?,dt.de

" , votos .•Ponent<::Osear ~£'ier Sánchez Martí~7~: secretario~l,ván
Guerena Gonzalez. .i. ..~ ,y .(•."-.f-, ~.~., '.~ . . ~¡II "~'_.< ,,~.•-. ", '..Y,l"t~) ~:-~.~... ~~~¡~¡,; l

. Amparo en revisión íl'94/2005 .. 26 de septiembre. del 2005.
...• , Unanimidad de votosifi'onente: Óscar Javier Sánchel M 'rtínez.

~~. '.:"'~~:~~",".,..t.~.w.~secretaria:Francisca ,<zelidaGarcía Peralta. .~ fi¡
U ~/).~' "''',~''''''f'" . . f8¿' '1./ ~

J 'I.~~':\-,',. u f'i:i~ . ~
'. :" <' ... ',' < Amparo directo 3l!S/2005. 26' de septiembre d.~ 2005. . . ~'"

,,"~.-:.;:~;:'{?;:;~~.$~'¡t~,.--!.Úhanlfrúoad de vd~os, Ponente:' Evaristo Coria ~artínez:~' "1.h,:,í"~\ N-

~;.'•.~ ~ 1 Secretaria: carmeniíiCia Bustos C?rrillo,' .~. '" '.' ....•~~:!{:!..;:-:,' ) ~' 1'".'" ....'"...1-);-¡..;~f:'.'

~:'~\ !;.?-•.,;<t',.., ~.ot.~:. La d~~o~l.l~~SiÓ.~!~?~~~~...11.9.el ár'gano e.n:!.~o~ ~$:"tIr~'r'~:~:,,_~;_.., ... '. ,-
",~,¡l:::;¡r'" •..., 1 Segundo Trib.unai..~olegia¡jQ..en.r:faterias' Penal"y 'Aár'nillistrativa

" 1'.. del Qu',nto C'I'C~~l<' ..• .• -"" .~", '. 11"! ",r. .. •.. ,... ..."".... . ... ..."" .',.;;".'/."'Ó"~"'.. "
{»@ [¡~~.-:.< ,. ". _~¡~ '~'.,'1-~:••','t~.~ .,¿'f~,.q??'..;:'Jg;~.:-;;~.;'.~'¡;-0-:f': ,,' ... '{ .. ' '.;.. :'-"."';',...;.U . ...•. ' ,~....~-.-,,,~'.'. ~)
-""':::j~..•,:,,~~(¡¡..(,I.,¡,:,h•...-,~. ~-.' 'r' ..,1II'_ "- ji

~~:'~!,~:"."'~ ~~'. ' ,~'
,@~\;;.,,;,\.,' ff.fi'! ~
~i\i((;l\.,;~es evidente qU,~¡las Ltsiones o1Jtrtalesque r~cibiÓ la pasivo no

1[, l /', ~
fueronóproducido por ~~naacción deéElegada por ell' misma, sino que, , .t~ ¡ t¡5 i~ !'<':

. ~~~eron:\producto del ~ttur~IPtJ.<l:¡persona, porq t' como se puede

. a'ayertlr, los elementrs ~Ypruebaillo eVidencian T lo .absoluto que

a~,~ellase h~ya oca~~on~do.esa~tesiones para or.i~inar el resultado

con el fm de lograr ~J.apoderamifnto del numeran~; por lo tanto, la

valoFfí~n individual~ y conjunta' de los anteriOr~$ elementos. de

'-p.8.mílj1i/'entérminos :,\delo diSpu~sto por los artículo~t254 y 255 del

:>~C~~f~de""procedimi¿~tos pena'is aplicable, per~itenprllcluir que se

actualiza la mOdificat~a analiza~a pues con motivo del~obo se causó

la muerte de la pasivo ya que aconsecoencia del actuarldel titular de
"l' ,,t~ ~

la conducta para logr~r el apoderamiento del numerario ¿t\e la pasivo

tenía en su poder, pr~cisamente en su bolso, el activó forcejeo con
~ ~

ella, provocando que ¿;?ayeraal piso en dos ocasiones, a(iem'a,sde que

la golpeó en la cara ~t.:uatroveces con el puño cerrado, 16\que le
~ . ~

ocasionó las lesione~, que finalmente la privaron de la\ vida,
7 ~

actualizándose así la 'todificativa contenida en la fracción r0,,, dei

artículo 290 del Código ~,.enal. \"
~ ~'.~,
%. li \
t,
'¡¡" ,.¡ )
~ f,-:-,f
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ara;go:a, Estado

de 'México, se introdujo, cerró la puert~, la buscó y no\la \endJntró,
.~ - : " ...~- .

pero se percató que su bolsa se e.i'~contrabasobre ~n\~$.t~.~.e

chatarra, la abrió y se apoderó de lat~antidad de dos m~1..~2,sWen

efectivo; instante en que la pasivo sali~fe un cuarto, le gr~ó que"~ué (
,'~ 3estaba haciendo, se le acerco y quiso á};rebatarle la bolsa, por,IQ::.~ue! \

comenzaron a forcejar, la ofendida ;!tayó por las escaleras .bue

conducen al jardín y el inculpado la ay{~ó a levantarse y vOlvierdb~¡'J,7'''''~\ . ~:::---:¡."""d'"''''

subir la escalera¡ momento en que lá~?aSiVOtomó una cUb~~aJ¡~:;{ ~.

plástico y comenzó a golpear al inculplpo, por lo que nuevari1.~1!e; d

forcejaron y la pasivo cayó otra vez' por \~s referidas escaleras¡ por lo
~¡ ...

que el justiciable la levantó y la acostó d~~ntrodel taller ubicado en el~ . -
mismo inmueble, sin embargo¡ como la ofendida trato de rasguñarlo,

l'ji¡
éste le propinó cuatro golpes en la mandí'IDulay la cara, ocasionando

~l~

que perdiera el conocimiento y enseguida í~amarró las muñecas con

un lazo, a.sícomo los pies y la sujetó a la'~pata de un molinO con lo
's~>/.'." ,

que sobraba del lazo. con el que le sujetdj~las manos, causandole
'1' :

alteraciones. en su salud tales como traumaGlsmo craneoencefálico y

contusión prOfunda de tórax que finalmente IJocasionaron la muerte,
%.

dejándola ahí abandonada. '\
1"ii
\

l

RESPONSABILIDAD P.ENAL/:."/
~~r;~

i!1:
~j¡~)
, r';

. , ,¡~Y., . .'. ...
FOR.MA DE INTERVENCION~~pespués de que este M .
~ ~ ,"

quem ha valorado en forma objetiva e iMtl':gral el contexto de la,. ~~.. .

.memoria procesal, arriba a la conclusión dJ\rafirmar que en efecto,; le.
, ,... ::!~ "",

asiste razon al Juez de la causa al senalar£~queen el casoconcreto el
~ . .. ',:;.' ,-

actuar de . , lo fLfW'como autor niaterial,del
. ';l'

hecho, al acreditarse que El veintiséis d'$;'diciembre de dos mil diez,
. (ú"

aproximadamente a las once horas, :~fjUsticiable-- [ .

~ llegó al domicilio de la ,j~fendida ~
~ ,¡;-t "t;<
~vn quien trabajaba o~~sionalmentecom"Jso/~ador,

, f.•:~t ..¡.
ubicado en Call



ello para

inculpado expuso

en fecha doce de

~'T~"'~"""-';-
t.",t' .'¡("".:'\'-

~-}JtiiJ t..;i: J ~\~~~~-,J.~~
,

Apoya' en parte lo

inicialmente ante el

~
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Lo anterior se comprueba fundamentalmente con la declaración

<:;¡~ ~~~~ ",' ~ciable CIRINO LUNA RO~!=~Rl;'&rJ~:~t,~g;nte-.del,'~\2:i,ªterio

(~.~,t~.~~.,,~ye$tigadpr;:'i@n;f~fha, cY'¡;¡tro'.r,octub~e.de, dO.1,.:.' mil ~nce,
I - ~;g'iOn )llsa y llana en la que ellm,smo mSlst~oII rendir su

~-4 .~~ preparatoria ante el JuZga.~~br,en fecha sels¡;e octubre de
E~~ c. , 1

' 1I once, la que tal y como ,lotefirio el JuzgadGr,¡cuenta con
;EGutlOA SAIACOLEGINJoF lo;' ",if t
,'EAAL~']iW'obatoria, pues fue recabéj;CJacon todos y G6dá uno de los

.' l!" ,f#/
requisitos que la ley prevé para e!~'caso,es decir', ¡n~'e autol'idades

competentes, de viva voz, previam~nte sabedor del }~Jtivo por el que

__ "'~.( é. encontraba detenido, del delit,~...j- imputado, de laf.' 6ersonas que lo
,~ j~"'. ~i

l!' $usaban, de sus derechos y ti~neficios. Estand~ asistido en todo. ',,)\ ,\ \:i' ~í

~t-~.mo,mento por De:ensor Oficia,I,ln acatamie~to a~rodiSpu~sto por el

~~i~l.. ,-articulO 20 Constitucional, aSl"fiomo lo previsto ellos artlc~los 167,
~ ~.16$, 169, 170 Y 171 de la leYfroceSal penal en '0,~gor,de ahlque sea'.~=I't~9B,t::Jleconsiderar su declaraciój" como verdadera cinfesión, sobre todo

,~~illjue no solamente se limit~;:a aC~ol.tarla comiSión del evento, sino

w" adem,'a,slo rel~tó, siendo c~ !~identton los demls medios de prueba

~ran 11 autos de '7 ~?usa ~enal y que s; han analizado con

\ '!~- " n, a~~irtiéndosellJ~Ilbh,ce ser la persta que el día,de los

\ , ,os>ngre!o al domiC.\."Ui'tf:.¡' nego."o de la ofendidf' se apodero de la
"t' d de ~dOS mil 4Is?~qu . ella tenía en tu bolso y al ser

. sorpr~~~~ por ésta, forC~JearOIIen dos ocasionef' en las que las
;'L~~'~~'jJ'<fSiv(j:\!~ó~I piso, la golpé'óen ¡'acara con el pUño\¡:erradoen cuatro" LO"', '..AlJoIE?ANTtA ,,', 1\.
,':ó~R""S'O(rdYttRiés,J~~sujetó las ma~os y ,aamarró a la pata~~eun molino y se

retiró del lugar con el c~ado fumerario. Es más, \~e igual forma

reconoció haber contactadó'.;a un!'>de los hijos de la oc~)sa,de nombre
, .' ¡ ! ~

.-. ~L!1&J ' infOrmárl?Ole que no
I ~~'

encontraba a su madre
. ,
que no sospecharan de él, [Ubicá;ndosede esta forma en 1\ trilogía de

tiempo, lugar y circunstahcias de ejecución del evento\ delictivo,
. ~ \

Resultando aplicable el Si9~¡'iente criterio jurisprudencial: "C~,NFESION,
. \

PRIMERAS DECLARACIONES DEL B.EO", que se ha transcrito con antelación,
\ \~ .
'~'i¡
1f.

anteriorf~el testimonio que el
~

Ministeri6);PúblicoInvestigador,;¡
.'"t
~o

\
l.•,
L

,-
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~~~
ilf~'

enero de dos mil once, en el que refirió que ~1{8íasiete de enero de dos
,~r,.:-

mil once, aproximadamente a las veinte holt'&sacudió con el licenciado
." r~:AY; '/

I domiailio de la ofendida a petición
- ',l~~;_~; _ '.' .

del hijo de ésta de nombr . - fi~W" .. '",",
al ingresar al mismo se percató de los pi~~'y el rostro delamism8; por

lo que le avisó al abogado y al oficial~%ique le habían.,.soli¿itadoel
• ','1:/:':';. , .•. ~ ~ ..

auxilio y posteriormente llegó el Ministeei.~'Público,
. .~\"

Declaración que se recabó en términ~~. de los numerales 196, 200,
t&:.

201, 202, 203 Y 206 del Código de Pro¿~'dimientosPenalesaplicable, es~¡ .'
decir, ante autoridad competente, de ~r\ia voz, previamente protestado

,~~ .

para que se condujera con verdad, S!~:que se advierta que se haya
f..• ,,,,

comunicado con persona alguna ant~$,'de rendir su testimoflio( que.
. ~~~Y¡ ,', \t.la:~""""'.",

pudiera viciar su dicho, se ¡-ecabarons.g;s datos pers~~le ~. p)i3,~rri6',su

firma al calce y margen de su testimo;~[¡b;sin emba;to, ~f¡¡~h,~~t~~é
le concede eficacia probatoria a lo tlue le perju~,d\~al\~:~sti~i~\ple'

respecto al hallazgo del cuerpo de la p~:~voy no así a\0 \o\(E1:,i~,~68fttt~
'fi,.b'l \ ..•.•.,~.~iO~.t¡'''t(;, ./

beneficiar, pues lo primero encuentra '~~,stentono sÓlo¡COM£~:;~ernas .

medios de prueba que obran en la caJ:~l penal, sino é~':9,~,~te~i4';~.
lisa y llana que el mismo realizó ante':l~ autoridad inv~slfg .'d~r~(~~~:f:

vez que es presentado por parte de I~i,policía ministerial iVla\q:a1 ¡,:;
<,:¿.'-. ~t . \.';' ",'

ratificó en todas y cada una de sus parteQf$nteel Órgano Juri~diccion'a~~<
, ~,' ~.

al rendir su declaraci,ónpreparatoria,. comlJ{se precis~ con ,ante~..:zi~¥;'
lo segundo son manifestaciones subJetlva~H~ueel mismo vertli:'l~.@IC.el

único fin de beneficiarse, pues no las protJJ?;\enforma alguna,: ds m;-"
'%

.se reitera, se desvirtuaron con su poste~Li:,lr'reconocimiento de los

hechos, el cual expuso de manera libre y~~spontánea, sin coacción
':YJ:"t-'

física o moral en su contrá',:"''''i''-' ..".:,,~\,,:,. '\r4, ""!;~!i""'v,:i'i'. ,.,p,.';"""':'
_~:'l ,.:...'....',,~':',••..t.~..':~.'<;..~'"!¡.~, '" ".~

I"r ~ ,:::,:.\;;':~'f:~_:,.~~~#,Wi~,;q:,;.',' ,;" 1st,
. lil;

Y si bien, en ampliación de su declaración por~'f.Jartede su defensa, en
,~t

audiencia de desahogo' de pruebas de fecha di~i&iséisde mayo de dos

mil doce, esencialmente refirió que la segunda d~Claración lo obligaron
.. . ,

a hacerla los agentes Ministeriales y el Comandant'~LMendoza,ya que lo
<",

atormentaron psicológicamente, lo golpearon a pJ~élr de que les dijo. . .~.
que era una persona epiléptica y lo amenazaron con~¥ioiar a sus hijas,

\i
y el comandante le prometió ayudarlo a salir si se deba raba culpable,

Il~~

"~I
",';., ..
'{',

"
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,L~1,7
de la que se advierte una retractación de su inicial reconocimiento de

,~. ~

A. . ¡,;¡ \ \ .~¡:' ,I~

, , I ',~,:" os yl ~ preguntas},:~ su D~fensor ~ficial, lo que,lace evidente

~~ ,,'. ,,~~~&ln,lentodel ql fue objeto a fin de tratar ~¡¡¡~beneficiarse;

• s ::':~o~ no aport9~;algún elemento de convición que I)iciera

~¡;'ie:;su;:~"sterior retr~tación, pues al efecto dijoJ;~~efue obligado

a declarar en la forma In que 10':"~I~;2:,~Q,~¡.~:l.~,'t~1'~~v.~erioPúblico, que
fue golpeado y tortur~l@;Opsicológicamente, am~n¡zado con hacerle

daño a sus hijas e incl~~'oque un 'comandante le!pl~metió ayudarlo si

se de~l"arabacu~pable'lb cual es contradictori~/eib"e sí, pues por un

,lado diJOfue obligado y,-;;porotro, que fue ante la p,romesade ayudarlo

" asalir,..por,tanto, carEi,~~de veracidad, sobre tOdl porque únicamente

hizo alusión a su prim~~nia declaración en dondl confesó y narró los

,): hechos que se le imp~~nt- "1Í realizar manifesti[ción alguna sobre la
}jfu- .•t!~ t~
, ',iratificación que hizo dW:la isma ante el Juzgadi en preparatoria, en

~)fJ~ la que precisó que enf~r¡;¡dOde la~jlusaCión qU1 existe en su contra,

-')~a, acJ~ta por conten~1l;a,' ve¿~"dal/je los heCh~~,,'lo que hace más
',' "'\"d.l, I rt!!t,e I'~ It t" J\d f I d d-,~re1re que a emk~!J}t1 j!, riil'(aCIOnse c01 uce con a se a ,

'j0nseduentemente co~~Jt~je~1asimple retrttación al no estar

fund~da ,para jUstificalJ jurídica~ente; sirve diapoyo a lo anterior

el,e1£guientecriterio d~tjUriSprud~ncia: "CONFESI~N, RETRACTACION, DE..• ~ ~~ t ~ .
~~ue se ha tranSCri\~!=R"n:<a,n¡::lrción....'" -. .\ "
-¿b\ $~ .' . \~

Es má~, la confesión d~ inculpado, encuentra armo~ía y se corrobora
@. l

de manera circunstanci:~l,con lo!declarado por elte'$,tigo RODRIGO
, ffu' \

BRAVO GUTIERREZ;t1 ante el agente del Mif;¡isterio Público

Investigador, en fecha ~'eciocho re enero de dos mil o~€e. Testimonio

que genera convicción,)~.uescon~tituye un relato claro y ~ucinto de los
~ ~,

hechos 'que percibió at!havés de sus sentidos,'sin ser\por demás
. ~1~ ¡ .~ \

excesivo, detallando los~actosdesplegadospor el activo y qu~ de cierta. :fA r 1
~ ."forma concuerdan conl~ que el mismo expuso al reconocer 16~hechos

imputados, además, dl autos no se advierte elemento de prué~a que

invalide lo que sostiene y menos aún, algún dato que indique q~e su

manifestación es inverosímil. Amén de que se recabó cpn\ las
•.......

formalidades que al efecto establecen los artículos 16, 103, 196, 200,

._0.

-

I
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201, 202, 203 Y 206 del Código de Procedirrjil=ntos,Penales aplicable;
\~ '

ante autoridad pública, advirtiéndose que f~é previamente protestado
'~,

para qu'e se condujéra con verdad, sab$aor de las penas en que
t~.

incurren los falsos declarantes; se rec"!J5aronsus datos personales

(identificación y localización), expuso def.~iva voz y por, tanto con susf)f , '
propias palabras los hechosque percibi~:¡de manera personal,:dejando

en claro que la pasivo lo citó el díavei~tisiete de diciembre de ,dos mil

diez en el lugar señalado.como de loslechos, por motiv~sde trabajo y

le iridicó que ,,'~uien era su ,empleado','también

se encontraría; sin embargo, el incul~do le estuvo realizando diversas
.~~

llamadas a su celular y el día veinti~is de diciembre de dos mil diez,
"'f!( . .

vía telefónica le comentó que no ib~'a ir a la fábrica a' trabajar, sino
~ .

únicamente a cobrar un dinero que té debía la pasivo y el día veintisiete.,. .

de diciembre de dos mil diez, de n'LIevacuenta le hablar,' t éfoh
i6:

preguntándole a su esposa si ésl ya se encontrabt ,~ ~~P~i~~

porque él estaba llamado y nadie Ilcontestaba, pero qÜ,e iIlu'B:a ~pder
. ~:¡,"i' " o',

~:Ed~::~::,:::~:::~d::eJO:~::::':":;::~i~~:,~~
embargo, el diecisiete de enero de~~osmil once, el jUstiül~b~abló ,

comunicación vía telefónica con él~ le informó sobre la ~uert~~'j' ;,', u¡) j do.. /fr- ...•-;r

ofendida y que si lo iban a busca.i para que declarara, \ no ~a;dil~

porque a él lo habían detenido cuat:~ días para que declarar, e~,~~~~
que ' ,. hablaría para cit~

en la fábrica y que le pondrían una':t'~mpa para que declar~~o:~"i¥~, i.MST":~~IAl.
ya sabía por voz de ese hijo de la pasi~odel homicidio de su má'€lfe~<0(' 1~ PI"'UE:}o:.f.. :

tt
'',J),

Narrativa que resulta verídica al ser, pl,r demás congruente, apegada

a la lógica ya la realidad y en la qUe:~eltestigo estampó su firma al

margen y calce, advirtiéndose uná'i~versión sin error, dudas o
. ~,;-

reticencias; amén que no se aprecian ci~tos que evidencien un interés
,~-

en querer perjudicar al activo, aunado a~que cuenta con la 'capacidad
" ',4
para declarar en la forma en que lo h'i,zo, pues basta retener en, 4
mente lo vivido para exponerlo con post-erioridad; además de que

,.'?~
. f.~

existen otros medios de prueba que '(Corrobora eficazmente su~l~

testimonio.~\
'p

'1
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y en razón de' ello, se practicó el careo constitucional en forma
f. --

supletoria, entre el acusado el testigo el}

'. 4~RODRIGO BRAVOGUTi~~REZ, en audiencia de pruebas de

/~'J"1~:;:'.\I\~'i~\e agosto de dos mil dice. 1'1ediode prueba q.ue.tal y corno
la. \!;~ Ó I Juzgado, se practiGOen términos de losjlrtículos 209,
, I l~!f;:i.\~'",~, l'
~}~Y~j~.) el Código procesalienal en vigor, ante la tasistencia del

. . ~~\¿;.~!p~~,~bargO,no es SUf~í::ient~para restarle v~¡br probatorio al
. 1t~~~It(¡1.l¡¡e.¡irRODRIGOBRAVql GUTIERREZ, pero ,~'iCDbretodo a la

'. confesión inicial que realizo.~'~1justiciable, pues a,ti.iln:itir su negativa
. ! . I~-

•• sería tanto como darle pr~.J)nderancia sobre lospemás medios de

. .' prueb~, e incluso, se reiterJf su confesión, la cu~lratificó en todas y

~""':""" cada'unade sus partes an~1'el Natural en prepary.f\tona,sin que fuera
1 '\ "!"koaccionado en forma al~:una para emitirla, ;~ues del certificado

I . ' • ~édico y fe ministerial d~~st~SjC9,'íSi.CO y IfI'?.~es, que al mismotP s'ele practicaran en fech~tre's de oct~~re de d~Smil once, si bien se

~oí~~..~te aevierten alguna~ alt}c.lcion.es .ell' su salu~." ellas 'en nada son
-!';~~fL_ .~~<!& /. ~';~'f~{~patibles con unar ¡fjaJL/íJg es sUP~~iendo que hubiese

acontecido así, serían de¡':.ayor nia~hitud y grefedad, para posibilitar

qUl.~reclarara en la.. fO,~.;a en qU¥~lo h.iZO.. V'. lo' habría hecho del

\.' .con~'r.iimiento'delJuez~I.,éI..eclarar et preP2:.:?"!.<:>ri;~.
".1 Por ;tro lado, se cuenti con las !documenta,\s consistentes en los

infor~es emitidos por 10~agentes~e la PolicíaMi\,isterial del Est~dode

M$tJco, adscritos a la.Coordinación RegIonal\ de la Unidad de
.J -- . ;j,\' •
liIomiFldios; el primero, liJe fecha once de enero dE!'\dOSmil once, (Foja

j6), suscrito por los ofiAles! ¡¡ t 51lb iIt3 2 el (J 2 '; ¡ I26UEL

ÁNGELPÉREZMORALEslel segundo, fechado el die¿locho de enero de
~ ~

. dos mil. once, (Foja :;¡p1), suscrito por los serxidores públicos

ALEJANDROFAVELACA~RO y EDGARGALLARDOSAAYEDRA,ambos

con el visto bueno delJiefe de grupo Uc. MIGUEL\X\NGELTREJO

HERNÁNDEZ;y un terci avance de investigación de f~\ha tres de

junio de, dos ~jbo.n.~e(~tJi)l:'$,187.),,~Suscritopor ALEJANDP,,?FAVEi.A

CASTROy' ENRIQUEMUÑiZ MORENO,con visto bueno d~!;¡,jefe de

grupo uc. 9 R"" 'lE lI!i ti JBEt. Medios.de prue~.a a los
~ '

que adecuadamente se les'~concedióvalor probatorio de indicio, en~ .~ .

términos de los artículos :238, 239, 240 Y 241 del Código de
""""~),r
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Procedimientos Penales aplicable, pues se agrega,s0na los autos de la
4'

causa, no fueron objetados en forma algunaiy por tanto, no se

encuentra en tela -dé' jUi¿¡S,c;~sJ"'autenticidaB, pues además, se

practicaron por servidores públicos en ejerCiCifde las funcionlOsque se

les tienen encomendadas, advirtiéndoseffiue el motivo"de s~

intervención fue a fin de esclarecer los heclffosy en'los que .se logró
i:f

establecer, que de acuerdo a la informaol'ón proporcionada en los.' . .
detalles de llamadas de los teléfonot celulares con número:¡,

552,5070459 Y 5539440727 de la comPl.ñía de TELC.ELmediante

ofiCIOnumero 1651-2011 *13-05-2011, (F?,Ja128) del veinte de mayo

del año dos mil once, constante de cie~\o' dieciséis paginas útiles,

firmado por el APODERADOLEGALDE R41oro MÓVIL DIPSA S. A. DE

e V.; así como del detalle de llamadas dJ número de telefonía,celular
. ~ .,,~." "'. .\

5515933189 de la compañía de MOVISTf.~R,en la que,.a ;,?eJ.t.como

titular el e , de &cha veinte d~ j ~rpir~e1año

dos mil once, suscrita por el e perfectO~~1:GO,!ZálezAn~;y.afA\6dehdo

Legal de PEGASOCOMUNICACIONESY ISTEMAS S.IA. Dkc:. V.,
" :!' "'-.:

(Foja 191), información constante de se~enta y cinco fqja~rS; y

finalmente e~,detalle de llamadas del nÚ1ero telefónico~;5 ',~,b210

de la companla de ALESTRAS, DE R. L, .IDEe V.en la qu .'.apare~

como titular la e . ,,' Oficio(de fe~51l",~"

diecisiete de junio del año dos mil once, cot,stante de dos fo,nasÚ~I~S,~.:

suscritas por un solo de sus lados, firma~o por el e Art&ro Ló\i1~zt''I"~ ! ..•..•i' "" 1', ,;,
Vázquez Apoderado Legal de ALESTRAS. bE R. L. DE e¡v" (Foja<

267). Que las únicas dos personas qUe\uVieron com~~}p:~.

con la pasivo antes de su deceso, fuerQn el acusado M~tg~;
LÚNA ROMERO Y el testigo Rodrigo ~ravo Gutiérrez, sin

embargo, lo manifestado por éste último d'p,incide con la red de
~

vínculos de llamadas, no así lo declaradoj¡¡or el activo ante eli .
Ministerio Público, una vez que se realizó el hallazgo del cuerpo de la,
ofendida', Razón por la cual, los agentes de 'a Policía Ministerial

solicitaron al Ministerio Público Investigado\ una orden de

presenta~ión en contra de or lo que, de los'
, ,.. .

informes de investigación y las documentales consistentes en los

detalles de llamadas, se logró robustecer la interven~ión del justiciable

,en los hechos él estudio. . \.',
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Adminiculándose a ello, obra la inspección ministerial de teléfono,

~
~arl de fecha veinticinco de enejo de dos mil once, (Foja 59), .
~ I~. ;

toQ fif. '~\Ia por el personal del ~inisterio Púbiico Investigador., .i:' '''l''\ f .
i~ ~$t!:-:.,erlf)a ministerial que produCej~convicción, al haberse(.efectuado

~~,f~~~,<¿9yormidad ,con los reqUisitoS~?e~aladosen los artícU~¡t 245, 247
¡90D¥:.~ en relacion con el 254 dE);fCodigo de Procedimientos Penales
, - ~, Ji(

'tGUIJOASAIA~I~fiirjl'é en el Estado de México~"épuesresulta eficiente Jara tener por
'I.NAlOEl'v,¡.J':,c,o-' •..,;"i:; ••/l, ;,~ft .JI'. «".. > ,~ ••

acredit~da de:;;me<~erafehaci~G,te''liaexistencia del ,l1eléfono celular

propiedad,de la ofendida y quJ~seencontró en el luglr de los hechos,
.•.'- .'. , ," s~.~ ,'f.,i

~iendo Inconcuso q~e lo ~~en.(~doen tal medio de 'ueba es verídico,

'\ 1 'Ir' Ilf» Q prjJebas; resultando una;ffacultad de origetl y eminentemente
,:,>-~ " #/ Di~. 8ri,vativa de dicha autoriC\ad, por~, e',.de no ~er así, se encontraría

¡~,I-~~I\ j ~
~ Il,[; "'rm~osibilitado para acudi~;a los t ibunales a ~gercer la acción penal;

,Cl\Jl¡,'I~Jisecuentemente a diCh~;'insti\itción leiestá iermitido practicar toda
lWJ ¡ ~" ~

clase de diligencias tendí~ntes\'a acre1j;tar el ~uerpo del delito de un

" ilícito'y la responsabilida~ p~tq3d~1~bsado.~Dentro de tal potestad~!' ~J l' í~JJ. ~~~q~~,,~;aH~!a,.pruebade in~ec~i&Ula"ltlal debe~~er la más convincente

[Jora s. tisfacer el cono~im[Yto paj~ llegar t la certidu!1119re:de la

existen'cia del objeto Ó¡hecho .quei debe apfciarse, la que puede

recaer en personas,co~&s o IUgare~,y su prá\:ica corresponde a los

- fu.~narios del Minis{~rio PÚbIiCI~en ,las ~iligencias previas al

e~~h:icio.dela acción pe~1. , \
l~ ~'f •

'1 i ~. \
. I \

También, obra lo expues~_~por el ofjcial captor AVEJANDRO FAVELA

CASTRO, ante, el agen~ del Min!isterio Públi¿O,\en fecha tres de

octubre de dos mii on¡. Declar~ción en la qU~\ el mismo hizo
V, '1 \

hincapié, en audiencia de\~ruebas de fecha diez deJ~brero de dos mil
.:,,' .' '1' ,c,' '•• ',.

doce, de la que se adviert~')que agr~gó que las tar~~5 cll= investigación
~ ~ . l.

que llevó a cabo para' d~ cumplimiento al oficio de\invest¡gación
. ~/ ._, . Y¡

consistieron en obtener (jatos de la averiguación previa, de la
$

.~, 4,~'

declaración recabada del hÓNprocesado, así como solicite envió por", .•..

parte del Ministerio Públicoa1:aempresa telefónica del númerO del hoy
"procesadoy' entrevista con diferentes personas, una de ellas su antiguo
i,

-
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compañero el ingeniero Rodrigo sin recorq?Fsus apellidos; que solicitÓ.

al Ministerio Público enviara a la empres2d\!~lefónicael número que fue,",

asignado al procesado y al ingenieroJhque estuvo en constante
. 11' .

comunicación con el ingeniero como,;:;Fonla occisa; que. la red de
,fiy .

vínculos de llamadas telefónica~ consi~Jeen realizar la red de vínculos
J;1')' .

donde se especifica el horario y dura~\\,Jnde cada llamada que tuvo con

su teléfono, como en llamadas e~trantes y saliente~, así,'como
~'f.,' .

mensajes; que no recuerda la hof¡~Yen que se traslado al domicilio
. . ,-Q."!';'

proporTionado por el señor .... '" ubicado en

Francisco Villa número veintinue~~, ~uniciPio de

Atizapan de Zaragoza, Estado d~~'México; que la actitud del' señor
~!~,

n el mdi,hento que refiere que sabía que lo
. H!;

estaban buscando por la muerte de la señora alemana, era de
~,' '. ,,~"---.

nerviosismo y preocupación; que~\COnsideróque el ac~s~fse v..,.s.t~~.::,
evadiendo a la investigación, pf~que fue al domicilio; ~t.t~ij;'ique
proporcionó cuándo adquirió su téiéfono, como no lo localife ".nd*hubo

alguna persona a donde se había¡ambiado, se dio a'Ia ~ar~.a e~~G.~~~ar
fh'¡ ü ~.~"

al procesado, nunca informó af~agente' del Ministeriorúbli0':.i~sus

cambios de domicilios ni a él, aun¡¡¡¡uedespués de la primer ~évista

inicial le . informamos que debe(á de estar localizable .e~t\:

prop,:::ionan.do da~os sobre 10,S ~~ue se.. i~vestigan;, ,~'!f:
_ le Inform,o que, cambio I~Sdomicilio porque tenlaj~emgr ~~e'

que supiera que el habla lesiona1ooa la ahora occisa; q\e en\1?~VS
momento no le mencionó de qué flrma había lesionado a la \6fendid~

pero al realizar su modus vivendi ~eperandi fue cuando le ~~~~~{

que al acudir a la fabrica y al 'enco\;ar la puerta abierta, en:tr~'nJ~.,~

rampa que antecede a la puerta don~e se encontraban unos tambos,!

sobre dichos tambos se encontraba la~bolsade la hoy occisa y la tomó,
!~~

sustrayendo el dinero del monedero, afrismo tiempo que se percataba

que la señora iba caminando hacia el f$ndo de la fabrica y que le dijo

"qué haces -.,,, y ella al mismo tiemlo trataba de quitarle la bolsa,
. 'l\'

existiendo un forcejeo y que la golpeó cori¡la mano, porque la señora lo
• ••

arañó y después de esas lesiones la llevól;fuastauna máquina donde la

amarró y se retiró de "la misma, cerrando'i3 puerta por fuera con un
'¡¡, .

candado; que no recuerda el nombre de la c~~e en donde se entrevisto

\
\
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J
. con el justiciable, ,cuando este le manifestó que sabía

--'---" - ;1 )::¡/.;~".:"':~:.~ I
,,</,;~:,,~,~~~?~opor la múer1:edela señora alemana.
{~ ~,l;""~ "'''''<'.?~,;}':'JJ'::!''~~ I

;,4,- li~~~~~]~st;, iones que se recabar~l en términos de lo que?disponen los

\~~S,~:~~~!~100, 196, 201,., 20f., 203, 204 Y 206 ~JI Código de

".,,'':::~¡2,~G:,3ntos Penales aPlica~le y producen convlcci~,~nen cuanto a
. '.dJ,-!b!~~1"tl\cm.EG '. 1, fj..-...
'fiAlDU<1l!Af , n que se realizó ti asegUl-amiento del i1utpadü ~

, pues señala~ue con motivo de la in¡;stigación de los

hechos, el día veinticuatr& de agosto de dos mii once, acudió a

buscarlo en el domicilio~ue habíaproporcion/d~o al agente del

~. Ministerio Público, sin eml'argo, la persona que lo 'tendió le dijo que

~
f.~~1éste ya se había cambiad~ de domicilio y que no sa~ía a dónde, por lo

" ,,'l(iji;~ ¡Il $J
~\~~i;.que acudió al domicilio .~'ueéste ha'bíaproporci01do al contratar su

~ ' teléfono celular, pero ~$le hi .saber que el aiusado nunca había

{tI, vivido en ese inmueblJ,',fque entaba el' frente d~esa casa, pero quey ,tr? li
..,,~V' ya tar1"Pl'focovivía ahí, @era<iluelo hab'an visto el';ila ~ .. " ,
l ,,,,.Y"" , '. Ir I'!I ~.
~~ ~""""'por, lo~ue fproXimafamente a rs veinte horas con

treinta cinco minutos~al realizar: Uf recorrido p'0r esa calle a fin de

. " .' fw. cuaP,looobservo c~m, , n'G¿a Jn sUjeto que .GOlnCIOlacon la media

,\fiÍial.:ión i~e . "'i'i, por l,:b que se ide~tific,'Ócon éste y le

~P5¡gunt¿que si se IIRmaba~ lo ~ue éste contestó que

" si, ~or lo .que le hiz1saber el ffittivo de su pre'encia en ese lugar y

~¡~~{~ft~~adaron a la~ oficinas qJel Ministerio P~blico, poniéndolo a

~~~~l~;~ión. i { \
Manifestaciones que' adqUierein relevancia jur~jca, . sin que se

desprenda indicio alg~no que la intención del agen~&captor sea la de
'.~- ~

perjudicar a la perstnaque puso a disposición 'lJe la autoridad
. ~~ \~,

,ministerial por ese :m'&tivo, puesto que lo realizó en tumplimiento a
'~". \\ ~~,

su deber, en el ejer~icio de sus ,funciones, ante la\ investigación

realizada y la SOliCi~Uddel Ministerio Público. TeAjénd;~e por
. ~ .\¡ jI. .

acreditada su calidad !~e servidor público, con la fe mInisterial de
)¡J

identificaciones y de Of~~iOde presentación, de fecha tres 'de octubre
l .

de dos mil once, (FOjaV84); diligencia ministerial que cuenta con

eficacia probatoria, pues~sepracticó por una autoridad en ejercicio de. t .
•\
\
\•

-

-
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identidad,

once de enero de dos mil once y

i

",\,
SUS funciones Y que además cuenta con fe públi~a, aunado a que la~~.",
referida documental, obra en autos Documental que de

igual forma adquiere valor de indicio, pues s~t?realizópor un servidor
Jr~ "

público 'en ejerciCio de sus funciones Y nQ~~fueobjetada en forma
-. ~..",

alguna, corroborando así el dicho del oficia~tremitente"quien relató la

entrevista y el traslado del inculpado ante}\{;¡autoridad,investigadora,
. ~ .

de manera clara y congruente; aunado a que se trata de una persona,
.if¡

hábil, que por su edad, capacidad e ;~nstrucción tuvo el criterio,

necesario para juzgar el hecho sobre;i'l que testificó, sin q'ue' se

advierta que haya declarado motivadq~~or error o bajo am'~naza;
. ~ ;~.

pues incluso fue él quien solicitó ii1: la autoridad investigadora

ordenara la presentación del acusado £~te la investigación realizada.

Hechos que narró a grandes rasgd~ en el oficio de"...puesta-¡;q;.,y", :.ti~".~ -' ,.'.•...I
disposición ~0~' ~,.", '. í1' :~.}¡:;\""'"

ji; ¡~~ ~~.:."("
Siendo apli~ables los siguientes criterio~ "POLICÍAS, VALO~ J~o~:?~k~!iDE

TESTIMONIOS DE" y' "TESTIGO AGENTES AfJREHENSORES. SU 'TESTIM 'ÑW NO~~~ '~ .....;~!¿?9
CARECE DE VALIDEZ", que se h'antranscrit~' con antelación. l~liln.~' '

.,~'. " l'
~Y' '" ~I~~ ,~.

Se adminicula a lo anterior, lo expuesto por los testigos' de
.", j ¿

en, fect:¡¡il);"
.;fu r:'~

['."

'U:
en fecha doce de eneró de dos mil onGe. Manifestaciones eh las"qUe/',1~ .r '\";" ti,

i,'f l. o¡,.

hicieron hincapié en audiencia de prueQps del veintiséis de ¡enero a~c;,.10' ¡ ....

dos mil doce, a,l referir ,el primero de elf~s ~ue el señor~'

no le menciono en cuantas ocasiones ~~bla acudido a bU¡;?JjDitu?~Lbt

señora madre, cuando le informo vía corr~9 electrónico que niola 'h'¿i~~
't~

encont,ado; que anteriormente ya lo conq~ía porque era empleado de
'q~

sus padres, empleado de la empresa cí'~Jetenía su' mamá y que
~?t

desempeñaba funciones de obrero y solda~or mecánico; que si tuvo¡¿.
contacto personal con el seña a que él le comentaba

como iba el'negocio, los problemas que t~,ría económicos, que no
'f{

encontraba trabajo y que lo apoyara económi¿~mente; que después de

ese cor,eo recibió varios más de parte del inc3¡padO,desatendiéndose

d'e la situación, de que había sido otra persona, bidiéndome dinero para
-1", .~

,sustentarla búsqueda de las personas que sup,uestamente eran los,
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,\. -," " l' '?ro,
culpables y de su cómplice; después de varias insistencias de su parte

;}'~;~~;~:: :,:O:e:;::~~ti:~;:~:e:;'°ti:~::'::e':::::;6o~
\,' i.n\i~.¡.,.t~¡~¡..~.r;~.~o.su m~má desafortunaJ~mente le.d.iOmucha...jqrianza, lo
,\<:RP~')(?J¡j?¡!~ . su busqueda de traBaJo; que no recuerd~'.b'~as.fechas

," l' , ..". l'.' í!.
"Ei)¿¡j¡;:tCiS'}:,..eI?S correos del sefto~, dur~nte/Ii'lS semanas

"¡;q,.l,l" ,,',IO~~~G\AOt ¡ .. _1 1
',~~,~~f~~l:P.,~~Shecho,s¡ello ya ¿fuemas de un ano, P/e~rn ser meses

despues, no sabe sinceramente.,Y el segundo de lo,scitados¡ que no

recuerda exactamente la fecha~n que trató de co~i~n~fárse a la~asa

<l' de su mamá y una vez que swihermano Estebanlle 9~municó que su

'_"'I¡, mamá no le había hablado el.lrimero de enero pára ~llicitarlo, intentó

? t\~comunicarse varías veces cor£su mamá ya que era nírmal que ella les

(' \ hablara en esas fechas paritfelicitarlos y desearle~i lo mejor a cada

(j '\- uno¡' fueron varias ocasione:: la mañana y en , noche¡ igual ella

:i',,~t7/\pensaba salir de vacacion' porque ni hay traba!ib, porque en esas

_~~echas todos andaban d~f. acacionello de ella:s es fabricas, casi

.íD""J-siempre salen de vacaCiOI~~:'f~O~ pr(veedores pollas fiestas; que a
través de su hermano se:.' ¡1J~,<;¡,~:e¡no abría na;cliela puerta de su

, . g " i\'i
__. \ mamá, creé,le llamó por < 'éfono y I~ elijoque no e~contraba la manera
,,~"If1t/illi' ,¡f)

/)I(~~ comUnicarse con su ~amá y le dijo a su licenú¡;adoque tratara de

, c"o't¡nunilatsepara' ver ~."...i..fi estaba n la casa o ella propiedad; su
1 I~ ¡)"i l"'

herman'o le mencionó q~B le pidie,on ~qu'.se saltara porque'" m, , :'1',

inadie abría¡ para ver q~~éestaba asando, fue cuan~~osalió y dijo que

c~da ~estaba.~t..uerta; qJe s.i conoci~ perso\~almenteal se~or
~ que era e~pleado df ~u mama, de la~~empresa"qUien
ayudaba en todo, cua'Yquiercosá que necesitara ,sLLmamá y que

pUdie:~ hacer, s~ lo p~'ía; que él vive en el extranje;~, lo único que

sabe es que le ~staba i~andOtra~ajo _ porquf2l'q necesitaba,fJ j' •. '

porque conocía cierta~ cosas :que se hacían en la empresa¡
~ ,

mantenimiento¡ si él hub~ra estado ahí, esto no hubiera pasa~o.

Testimonios que se recia ron en términos de lo que disp':~en los

artículos 196, 198,.202 icon relación al 16), 203¡ 204 Y 206 del
'\l . .

,Código de procedimient; Penales aplicable, en virtud, que los

declarantes atestiguan tenifndo conocimiento del evento d'elictivo por

"habérselos comunicado terceras personas y en relación a éste
~,
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refirió el Natural, cuentan

los artículos 238, 239

Documentales que.'con ~ficacia probatoria en
.i'-y 2'1;0 del Código de
'~4

Procedimientos Penales aplicables, pues se tra~a de documentos.;;

públicos, expedidos por una autoridad en ejerCicid\de sus funciones,

se exhibieron ~n original y copia, agregándose ésta~ltima al original

de la causa previo cotejo que realizó el personal del Órgano

Jurisdiccional y los cuales no fueron objetados en forma alguna, por

lo que no puede dudarse de su autenticidad y por tanto resultan

contrayentes

tal y como lo

términos .de

establecen la identidad de la pasivo
e incluso, del agresor ante la investigación realizada por los

elementos ministeriales; patentizando la privación de la vida de una

persona y aportan datos en torno al actuar del' acusado, deahí que, . .

su dicho se valorara por el Juzgador adecuc¡damente a manera de".
indicios, pues' corroboran el dicho del te~tigo
_, ya que al ¡lO poder conta~~rse ninguno de' los dos

con la' pasivo, decidieron que
se comunicara con él y le só.llcitara que' buscara a su

¡(.

madre y es él, quien les informa el deces.5de la misma, por lo que
1.\ ~

acudieron ante el agente del Ministeri~ Público, presentaron su
1/'

denuncia respectiva y en una posterior ¥~mparecenCia solicitaron la

.devolución del cuerpo de la pasivo. H~~~iendohincapié durante la
,~' .. \:

ampliación de su declaración de lo que ~~bían y les const. ;ün,~.;

forma más pormenorizada, proporcion~~ndo algunos ot~s f~t.~~,
características y circunstancias de las ql!~ tuvieron conocimi to.'fS

más, acreditaron de manera fehaciente é:~yinculo que los uriía •. lal t;

pasivo, a través de las documentales c~~~sistentesen (:ertifi,~;1í~iJf
. lflg:". t 'f~~~'~~'!~~

nacimiento númer~expedido potifJaCorte NacionalE:~~~
Registro. Civil de •• a favor de .. ~.

lofJ •• "" .• ~~ e \
con la copia certificada del¡ftcertificado de nacimierrta--

075431 expedido por la Repúbli~" de ~ ~~ta~Al
.• »JV\A' '. .'

. De igí.íaJ~Ü.i?,kill.a;:.i'
.¡.[;..¿

exhibieron copia certificada. del acta de~t.natrimonio número-,
.",

expedida por la Municipalidad de la Ciudad:~e Capital." .\'!,: .- ~

d fechada el veinticuatro de mayo de mil~.

?*novecientos noventa y uno, en la que apar.,ece'como uno de los
F",
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eficaces para corroborar que la pasivo era su madre, por lo que

;..;'Jl)~ifiCaron el cuerpo de la misma sin vida y resulta veraz que

, c:'" )~tér)n conocimiento de que el inculpado
:.G, ',,:",-~.;,;;t¡ía~ontacto con ella, pues lo empleaba de manera esporádica,

\<~, (\.:.;,}J'~ eciendo de esta forma la confesión del mismo, pues~
"\.\" !.' ~~

\:;(:;L>é:' dijo que antes de tener cJJocimiento

&~~~~;;f;~el~~eteso de su mj:dre, éste le envió un correllelectrónico

informándole que no e~:contraba
. . 8 .~

por lo que se comunic@-consu hermano, quedando a'b<ffs de acuerdo
rt. ~ r

, • en que le pedirían I~Ilicenciado de la familia

,'_ qut se contactara con el jUsticia~- y la buscaran,~l~~'y. aly como lo rec,on.Ic.'l:.iÓel acusado, pues dijo que l.' hizo para que no
; !y: j'~ospecharande el.! ' , ~r1 ..

! t) y, f'" (' . 1'~.i;;"1t':, "~l: IJ.iff'f .\. ~: ,fl . • . ri _i~G~t&'::'t.oque se tambi~n se ap~ecia de lo expuesto ¡'or el testigo
).1'11>il-" , ant ~'elagente .el Ministe'rio Público

"':"en f€~chaonce d~1enero Je ~os mil 'nce. Ateste ue crea convicción,

l.' !rJués se desahoii e~ té~~fnl~~~~~s,e que estable,:en los ar'tículos 196,
+'" ,.", ~y 200, 201, 202 ~ilrelació a 6,,03 y 206 de l~ Ley Adjetiva Penal,

.:.:,r~,;:~una autori.~adfacultada parl ello, fue exa;i.nadO por separado,
.' s~que exista fircunstancia algina que eViden;e que se comunicó

co~ otro pers01C1antes de rendr su testimonio,lguien pudiera viciar

su dicho; fue p:~.otestadoen térinos de ley par\ q.ue se condujera

con ver,dad, s~bedor de. las tpen~s en' que iñ'furrenlos falsos

declarantes; se~recabaron SUS!'generales; declar6\de viva voz; al

margen y calce '~e su declaraci~n estampó su firma ~deconformidad;
11

'además de que tenta con la cfPacidad para declarar~{\n la forma en

que lo hizo, ya :J:¡uebasta ret,ener en mente lo vivid? para poder\ ,. ,

exponerlo con pq;:;terioridad. Aunado 'a que narra hecho.s que pudo
~ - \apreciar de manEjra directa a través .de ;sus sentidos \y no por

o • • ~ • • '~ •

inducciones de terreras personas, dejando en claro que el seis de
, , ".

enero de dos mil cibce, apró'ximadamente a las veintitrés hóras con~ .•. . .~'.

cuarenta y cinco Illirt,utos, recibió una llamada telefónica de
" ~, --

, hijo de la ofendida, quien le
,

manifestó que desde el veintitres de diciembre de dos mil diez había'
\,\..

. ,.

rl

"
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~ - .perdido contacto con su madre y que le había

informado mediante un correo 'que no la enc'ontraba, por lo que le
¡!:: '.

solicitó se pusiera de acuerdo con dicho sujfto para que la buscaran
,~:'~. . .

en' su casa y al día siguiente fue alf.'domicilio de la pasivo,

percatándose que la puerta tenía candad,p'y que nadie contestaba a
. W'

la llamada: del timbre, por lo que la bus'~óen el penal de Barrientos. l ~- ,.,.,..

para ver 'si no se encontraba detenida, (~~ a la~Cr~zRoja de Polanco,
. ~;\~ .

la reportó en locatel y aproximadamenf~i a las veinte horas ácLÍdióde
,;-j¡ .

nueva cuenta a la casa de fa pasiv,~ pero ya en compañía del
I,\-,

inculpado, trabajador de la ofendida y~'na patrulla a la que le habían. '.~

solicitado su ~pOyo, al llegar, el sujetcf'¿ctivo se saltó al interior de la
. .'~'

casa y transcurridos seis minutos aprc)ximadame'nteles gritó que ya
,:'i!

la había encontrado, les pasó las Ilav~~ para que abrieran el ~nd~~o

y en el interior les refirió que es~~ba en el taller, p~r lo 1$t:Uj~
encendieron las luces y se percató d!~;icuerpo de la ofen~i1 ~':I~~

condiciones en que éste se encontt;iba, a lo que los éle!he tos
, J,J "U <:

policíacos les solicitaron salieran del innueble, '\ \,"
i,11, \ UJJlIl'1Jr[.1 ,~~, ~ 1fWJ.~

~~t "~

Testimonio que résulta verídico, advirti~:~dose una narrativa .~~¡t~j(

Ilmltandose a exponer lo que sabia y le cgnstaba de manera p, rson'I",
. l:r ; \ '1ft

sin inducciones de terceras personas; ':~unado a que cue; ta con'

facultades de juicio, decisión y albedrío p~b declarar erila fJrma en"

que lo hizo, estando obligado a declarar ant~;la autoridad inves~~~;a
'J~ . -.ffi'l.

. ~ I ~\

al conocer por sí hechos constitutivos de deli~r' además de qu~ existel;L

otros medios de prueba con los que se cOIToborasu versión,
.~•.

;,,-
~.

En la que insistió durante la secuela procesal, ~n audiencia de pruebas

de fecha veinticuatro de febrero de dos mil d~Fe, a agregar que se
~

comunicó con el señor por medio ¿teteléfono celular, ya
"

que el ~eñor_le proporcionó el número A!e habló al siguiente

día por la mañana;.,que cuando habló con le comentó que

en la noche le había llamadO" para que rJeran a buscar a su\' .

mamá a su casa y se puso de acuerdo para pasar ~or él en la noche,

pasó por él a las ocho u ocho y media de la noche; que su actitud era
I .,

,
\
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normal; que primero él fue sólo al domicilio de la ofendida y 1~

~~~~i' ente fue con el SeñOr'y estaba puésto el candado, tanto en.~Ql-:;"~.';le como en ~an~ch1{ que en el tr~yecto al domicilio de la
I . o le hizo nlng{mamanlfestaclon; que~ue quien~ , ,.....,
~~ ......• :;' " barda, él se q~~dÓafuera con el policías .~sta que les

90" las, llaves por det{ajo,entró con el policía, salió
'€GUNDA SAl.ACOLEI:\".,W f,; l~"

'tNAL~~do; que desPl'es' de que se les PidiÓj~;e s.alieran del

. domicilio' si platicaron,l pe,ro no recuerda qUé'IJ~.1 estaba ~uy

impresionado por lo q~e ie había pasado a la~~ñora, estuvi~ron

. __~asentados un rato, es!~vieron toda la madru9f~a hasta que se
~ Iif;i,r~ .ty j{1>1 '
¡@i>~. '(1irasladaronal Ministert6 Público; que la última 'fi. queplaticó con la

~.{>,".'¿Ieñora . . li e en septiembrefu octubre, pero no~I 1 t ~ ,- ~d\i recuerda si telefónii~mente o personalment~; que en !~mañana

J;~'1~~estuvo ~~ el domicil~ de la pasivo unos,cinc9/0 diez,minutos y nadie

~~!;."",,'",,~~spondloal Ilamad(¡ y en la noche llego co~lla pollcla municipal y el

~~~ñO~él yrl pOlic}a"ilyudal0 al sel,0r para que se saltara ei
~: zaguán. . !i l' , .

t{<' I '

:..\ ~ k t'~ _ft.. r}
téf.hiin01de los a~~ícul~'5'~jr'Z.Q¡bis y 2i6 del Código Adjetivo de la
M'at~ria ,aplicable\! pre' ia protesta de I que se le realizara en

tér~inos del artí!ulo 16 del oldenamien'~ en cita, sabedor de las

penás' en que i~!urren los fal~os .declarlntes; en donde el testigo
"ERl4 ' t .

proimrcionó algulos otros datos, caracteríJ~icasy circunstancias de lo

y~~~rado. Por tanto, al tratar~e de manif\staciones firmes, también

genera~ convicci!~npara tener ror acreditaJ~ la responsabilidad penal

del inculpado; en~virtud de que sostiene el m,otivo por el cual se puso

en contacto con iste y acudier6n al domicilio~~ela ofendida, así como

las circunstancia~ bajo las cualbs encontraron \1 cadáver de la misma
~ , .

e incluso las co¡j¡diciones.. Aunado a que no 'se advierte que haya
~ \

declarado motiva~90por error, engaño o bajo a"~enazas. Resultando
1 . .•.

una versión histórka, creíble y lógica de lo acon~!2c¡do,al exponer lo

que vivió 'de ma~era directa y lo que hace mJcho más veraz su

testimonio a fin '\e establecer la mecánicá de', los 'hechos y la~ ~
- . "". ~

identidad del ,agresor, puesen-cuentra armonía con lo expuesto por
\~ ¡:-,
. ".t~.,
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," . -.'

de la policía Municipal

y del oficial de la

;,
;>(

la tesis publicada en .~I Semanario Judicial de la
Ií " .

XII, Septiembre, A,,0ctava Epoca, Tnbunales
r<f .

Colegiados de Circuito, página doscient01.:~trece,que versa: "TESnGOS.~

APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIÓN ES", que 51: ha transcrito con antelación.
!~. . '".¡', ,",- "¡¥
,~~'.
W~

anterior, el testimonio del o"ficialh1t

Resultando aplicable

Federación, Tomo

de prué,'basde fecha veintidqs de marzo
1<1-

de dos mil doce. Declaración~n la que insistier;on .a los
. ,":tti

cuestionamientos de las partes, de I~¿que sobresale que el primero de
\~~,~ . ~

ellos en la parte que in.teresa refiri~qUe s~se entrevistó c<r_s~~?\;'"al llegar al domiCilio, fue qUI¡r les diJOque estaba c~rarol~(:jT

tenía candado la puerta y que no p~~íamos entrar, y ya el apJ~a~(¡ lé,_-

dijo que se brincara, que buscar~~~!lasllaves o a la señvr1 ~\~e' .

encontraba en el domicilio; que c~•..'.~•..n.do se entrevistó c~nJ.:el'~~S....eñ~r
_ estaba tranquilo ..y postenqj~:rente cuando les diJO{oo."la •.

señora, un poco nervioso y come~~,ó a llorar; que la a'Ctítu~¡j".~-, ',~'

abogado e.. estaba un poco apurad ;o~ªd
1 Q.. "'~;f.'

que refirió que tenía varios días trata'h'do de iocalizar a la s~ñora, 'po~~

vía telefónica y nadie atendía en su' dt~¡;niCi!iO;que cuando ellabo~~dpt

se percata de la señora ya muerta, s~í!p dei domicilio hacia la calle1-~
habló por teléfono, no sabe a quién 'l'~habló. Y el SegUndt"'$f.~~t~;'

citados, agregó que al momento de Ileg,~ral lugar se encontra¡%l;9:,(}.~o;
"'{i;,

persona que refirió ser el abogado de~a dueña del inmueble, sin
¡~~~

entrevistarse con él ya que al lugar 1IJ'~aron-muchos policías y la
;t~

información se la proporcionó un policía m1micipal; que le informarono"~ .
que se trataba de una persona femenina, le\proporcionaron el nombre

o "

de la persona que es quien le solicita ~i~l~apoyopara ingresar al
, ';;¡'

inmueble, y datos que él .sacó para \v~r que había tomado

conocimiento; que el policía municipal no le i~'f&mó como ingresaron al'
. '\

inmueble; cuando Ilegó, el lugar ya se encontr'aba abierto y ya habían
. >~.

identificado a la persona; que el domicilio en e'i{~ue se 'encontraba la
\1:.,

persona del sexo femenino muerta, . - , sin

recordar el número, de la Colonia



, .,:;~

\)..1\
""r" •••..--. .i7¡c; ,

;,t' ,IX]
.•f"'~ PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO I 87 _ ~ ~,' .

~~ SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE TLAU~Ei"'ANTLA . .- f,~
.1'" TOCA: 743/2012 #~' Jt J¡

I ..c¿f:V~b4
desde el exte~rior se

'..
" .. ;, ,

respecto a

solicitado;
.~

lugar de' los hechosqal tener conocimiento
W

enseguida solicitó lal intervención de la
"

,"diChO domicilio
i

aprecia como una fabrica, incluso en el interior se aprecian máquinas;
~~~n' l .!!j~..~i'~\~~,,\ersonaque ;-efiere comojbogadO, cuando é.1 llegó, se

.'~'l~'lra:j;¡'aen la calle, .... '/./i
,, I~"~~'~'••., .\ l,i;o:t0.1 I . . I\1ll, l '~"~-':l}

~\-,~'Ei'£'e~Ei:er de servidor' públicQ.'del oficial

iEGUl/r;4' , 'lr"'A¡¡'~~se acredita con ia ~cumental consistenS1fen cre!dencial
PEMA['¡;[~~'~id¡;¡a su favor por la pOliCl;Municipal de ,1' con nú~ero de

placa ¡/ del oficial

"':::'.:::~~.:'.."" , .' . on la cre~en(;.i.flexpedida a sU.favo*lpor la Age~Ciade
:;~(~\ " ¡~egundad Estatal, con folla tumer ; documf"ntales

r' ~I~I~\.....,qy...'e .cuenta con eficacia ...Ii1..Ji.f:Obator¡a,'puesf. ue..r..o!.~.~expedidas pbr una
'l '~.' '. .ir'"' . f.'" "- ~; ..,1:'illitbridad en. ejercicio dI: sus funciones y :;I}¡ ersonal del brgano

~~~ Jurisdiccional las tuvo ~:Ia vista en original) prevío cotejo !con el

!!,~::::;i,~~~Í(l1ismoagregó a los autl~' de la causa, fotocopia simple para con~tancia
itt\#i~~'v.. , ",-.,. . (:$ A ~

l~1j!/il;~~~I~gaLCorroborando d~l~sta f'rma suD:!icho,los/uales adquiereh valor
~~ .. , J"'" 1, .
, . de indicio porque fuer~~~'rec¡badose, terminO~de lo que disporen los

;,.numer~fs ,>" . el CÓ~i90 de procedirrientos

~~~\1lales~aPlicabl,e, p}'via l~o:J~.~~'d~.ley qUi se les JOrmul:a~aeni1t~¡nInOS\del artlculo!iill.~!6dfl~Odlg¡,senaladO yrrOdUCen convlc:lon en
~ q.y-~ntoal hallazgo d~H:cadáverde a ofendida y por tanto,la perdida de

..•.1 . ~r:¡~~ ~~ "

::;Ia¡,,~i~a de la mism~!~corroboranfo de esta fama la confesió11isa y
lec DJa.l}i:lo~1 justiciablei1~íademásde! que no se a, vierte en .105 mismos

;E:~~~qrái.~de que su in~erés sea p¡irjUdiCarlo yret¡ataron de viva: voz lo
- ~11 , \> I

percibido a través,<ide sus septidos con motivo del' trabaj9 que

desempe~a~, como~servidores !públicos, resul\ndo su declaración
resulta clara y precis~, sin dudas ni reticencias soBre las circunstancias'.' ,,,.. l' \¡. ,
esenciales y substan~ialesen que se halló el cuerpo'l¡dela ofendida y las

.~J,; l-,;1 ¡ \
personas que se enoontraban en el lugar, entre ellos el acusado, oero

.'h !' I .

sobre todo porque ~,ada uno precisó las circunstaA.cias que ~preció
," 1,' I

ese heCho, pues si bien ambos prestaron el :auxilio¿. .~ ~'-~

únicamente acudió alk ~. .

del decesd:.vía radio y
. \ .

autoridad in~estigadora,
. ,

, J'

': .

mientras'q ue
\

testigo .'~,.
es el oficial ,al que el

solicitó los acompa'[ía:raa ia
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, ,

se

es la persona

demuestra

J: .~Tt'.' >

repeticiones innecesarias,

Por lo tanto, se concluye que

que verificó la conducta delictiv~¡ que se le atribuye y se
~~

su forma de intervención como a'ffitor material del hecho en términos
. ~

del 11 fracción 1 inciso c) del códl:go Penal vigente, con la mecánica
, ,

que de los hechos él mismo proporcionó, la cual se adminicula con las
, . ' .

demás pruebas analizadas en este áRartado y en el co~respondiente a
,'~ ~,

la conducta, las cuales se tiene por:fproducidas ahora en obvio de
",¡

'.'"
t' ,

\,

en:~tsu PÚb¡IS;ÓS~,~n;~~;,

ejercicio de sus funciones:},al tener conocimiento de Id~robd1p!e',

existencia de un delito ~:8e es perseguirse de oficio, ¡'re~i~r~b
obligados a participarlo :~1hmediatamente del Ministerio:~J;jCQ1

Relatando el motivo de s~tintervención en los hechos, d~l flij;hera

clara y congruente, insist'ri::ndo en el mismo durante la secuela

procesal a los diversos C~~stion~mientos de las" pa:tef en ft1~~";~
pormenorizaron, dicha inte(¡vencion, Aunado a que se trá\tCi '9~;\"
personas hábiles, que por s\~edad, capacidad e instrucción tJv.rergti~

. ¡~I'.. '\. "•., ..•..,~

el criterio necesario para jln'~ar el hecho sobre el que testificaron,'''~
. .< ~

que se advierta que hE.yanydeclarado motivados por error:JJP'i<g~,~~, \1 ' . W{5 ',,-,(:<'

amenaza; pues se limitaron ~;,cumplir con su trabajo,corrob~nt;f9?'~
, : ',« ~O\\"".¡.

,),.~ -- ..
de esta forma la confesión qué(~mitió el inculpado.

-.~t:i
f,~ ~
,'!

encontraba, es decir, tirada, at~áa de las manos y los piesy,que al
. . j'f . ,. ,'.';

llegar la ambulancia le informar,~n que tenía tiempo de haber fallecido,

por lo que aéord6,la zona y d~!igual forma solicitó la ifltervenci'óndel
¡lrr -,

Ministerio Público; resultand\~' testimonios veraces, cong~uentes y

apegados a 'la realidad. Es;:bplicable, lo siguiente: "POLICIAS, VALOR
. :~\~~ ~~ :'~ " .. .:-,", ,'. ,"

PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE" Y "TESTIGO AGENTES APREHENSORES. SU
:.~} «:.~;:"'q:~h">. ,

TESTIr-',OIO NO CARECE DE VALIDEZ", que se han transcrito con antelacion.

t 'v '

las condiciones en las qu

casa de la ofendida y pudo perc?J~rse com,o es que ei activo se

introdujo al domicilio, el tiempo qU~!(~'~tareÍ~:¡f~u~¡-¡iifóFri.J'~.~~e ya
~~i ~~

había encontrado a la pasivo, la foAmaen que,ingresaron al inmueble y
'.-'
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IDO LO. Se acredita la existencia del dplo como elemento subjetivo
"

~~ JU ico, pues es concebido como' e'lhecho de que el resultado

0°V .~.0 e, evldeote e lodl,,,tlble ,e' '" <oode", e'tob, diel9ld, ;
~\ "'~J.f~~a~,: cabo el desapoderamiento/del bien mueble de la pasivo

~ ,.,,~,", endo a la mecánica del eveÍ1;to,cuya ejecución y',!ttonsumación
"loo Df: '\'<~ t~ JI

, .. l~~I~)i&ade forma voluntaria ya ,,€Íuesabía las consee¡Li'enciasde sus
;.'lEGUrmASAlAi:O,,:.,. ,lli ¡¡/l[

l'ENAlO~TlJ-aéfO$'UY: no hizo nada por evita~rlo, mas aun que /rfon motivo del

apoderamiento del 'bien ajenl propiedad del '

~., ~ privara de Ia'fvida.
~, "'J,\,, ~~,~,¡.~.~ ,~

lJ~ i~
\ ~'¡' ANTIJURIDICIDA9. La conducta típ' a desplegada por el

- \1. .,' activo, se con,sideraantijUríd,i,;,~ipor no estaram :'arada bajo una causa
~ .
~. . de justificación o deexclus~ó'n del delito y ad más porque afectó el~glf~'bien jurídico tutelado por '~fC)f~a p/na' que s el patrimonio y trajo

•.•....~ -" como consecuencia tambiél:a privzón de la ida a la pasivo.

CUlPABILIDA~'V¡de <oo"l""e <omo"Ip,ble ,
l;~,el deJ'ito de R~BO CON MODIFICATIVA

l; (AGRAV..;;.NTEPORHABE~¿CAUJADO LA M¡~ERTE),en virtud de no

'•.+ estar probado en autos :Iue hilya tenido ihcapacidad psicológica de

oit'Rl;~~ocer ,la antijuricidad ~,ffi,',e su (proceder, n~~,'que la hubiere realizado
0\51;< . ~: /. .
;. ?AIl.~' error de tipo o de~rohibición invenc ble, o bien que estuviese
~~Jv, . r ~ ';

constreñ,ido en su auto~,etemi1inaCiÓnquet le impidiera adecuar su

conducta a otra diversa, i~or lo ¡'quees procedente el juicio de reprochea \
social en su contra. ~.' '\

lf.t. ~
i~, 1,~ ~
~l: 1
~~t '\

iIJ, \~ , t

ifUNICION \
*,", \,W \
\~; \''-v~ \'

"'. Esta alzada<advierte que a'~momento de imponer ¡¿? sanciones que le
\ ';" l ')

corresponden al sentenciad@,el A quo, como órgan6, jurisdicciollal de
~ - \. ,.' ''\

legalidad al momento de eS~fblecer la punición á que ~; hizo acreedor
t \.'

en la comisión del delito, rpmó en consideración las 'circunstancias
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"'-'

penas:

objetivas del delito, así como [as peculiares del recurrente, haciendo
. '

una relación de los aspectos que 'señala el artíc~'1957 del Código Penal

en vigor, con los datos que emergen de '1.9.+moria procesal. Por lo

tanto, este órgano Colegiado una vez quefha considérad9 aquellos
. .;~~," '.' .

aspectos. que por su importancia sobr~salen Y se. consideran ....
.l~ . ' . . ~

trascendentes, .hace propios los argumento~:;del resolutor respecto a la

motivación que realiza para fijar el grado d¿'punición al cóincidir con él,
I,T
\t-,

pues fue correcta la individualización judi~ial de la pena e incluso para
L~'"

fijar el grado de punición que determi}ló, sirviendo de apoyo a lo. _ ~~ L
;::.

anterior el siguiente criterio de jurisprude:ncia:ir
~~;

"PENA. INDIVIDUALIZACIÓN RATIFICADA POR EL
SUPERIOR. Cuando el tribunal t~e segundo grado se,<!,;f;"
remite a los razonamientos d~f inferior, o recoge,:
propiamente las consideraciones ,1hechas por el juez dé
primera instancia, no incurre en Ii}olación de garantías en\
lo tocante a la individualización ~fe la pena, si. ei a que}'
razonó correctamente al arbitriq*judiciaJ ai imponer lat
sanción ratificada por el tribunal g:$' alzada. !

;~.:t:
"';'~' ~

Vol. XVII, Pág. 240. Amparo direGtb 7339/57. Simón Mayo'
Corzo. Unanimidad de 4 votos. ~t ¡¿;Jj~-..rj.t(.. ,"p.
Vol. XLIII, Pág. 75. Amparo dire~t.o 6820/60. Rito Torres l~ 'i'Li'"
Rodríguez. Unanimidad de 4 voto~t ff ~~~';¡ JI; i), .
Vol. XLIII, Pago 75. Amparo dlrec\~ 6948/60. Rutilo Lobafo .' 'l) ,~J';;...
Valle. Unanimidad de 4 votos. ¡~.' ¡ {' '. ~~t.~
Vol. XLIX, Pág. 22. Amparo~:.l.;.recto' 421/61. EUSeb\O;.:,,\;,:;.~..'.""'s"'~~
Herrera Luna. Unanimidad de 4 votos. ~.. ¡. ,:.~

Vol.LII, Pá9. 58. Amparo direct'?I5368/61. Juan Castillb' ~~ %:r~
Mlllan. Unanimidad de 4 votos. ''.:1; . . ",-:',,'.
APENDICE 1917-1985, SEGUNDA;~ARTE, PAG, 384. ,.~
APENDlCE DE JURISPRUDErifCrA 1917-1988 AL
SEMANARIO JUDICIAL DE LA fjÉDERACION. SEGUNDA
PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES'/£VOL.V. PAG. 2043 .

. APENDICE AL SEMANARIO JUDIC'r%L DE LA FEDERACION
1917-1995. TOMO II. PENAL. TESr'i~,244. PAG. 139., ~.t~
N. DEL E. Consultense las Tesis Relacionadas en el
Apéndice de Jurisprudencia 1917-]995 antes citado, o si

. lo prefiere en JURIS 2000, en la Téo1;isdel mismo RUBRO,
con los datos de publicación arriba t1'anscritos.,J~- ,

. Sexta Epoca, Segunda Parte1! APENDICE. DE
JURISPRUE!ENCIA AL SEMANARIÓ~; JUDICIAL DE LA
FEDERACION. 1917-2000. TOMO H. PRIMERA PARTE.

""i> •SCJN. MATERIA PENAL. TESIS 244;~.,.PAG. 181.No. Doc.
JE1700E 000701.". ,'1:

- ~~
••. ¡¿o

~~. .;
Parlo tanto, el grado de punición EQUIDI~;¡rANTE ENTRE EL MEDIO

'.1,, ~
y EL MINIMO en que fue ubicado el, s'entenciado

. fue correcto y adecuadamente se le\mpusieron las SigUi~ntes
\..
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289 fracción II del~ ,/ -1~h
" '"

i
1. Con .fundamento en lo dispuesto por/el artículo

, Cód'vigente en el Estadode M~xico:

oQl"'¡:~"""flC',,\ /
4. ~'¡¡,.~ ~UL TA DE CIENTO OC!!,ENTA y SIETE DÍAS
I 'l'ft-,'ifi1l~ t salario mínimo vigentre zonal en la época del'll,",J" ,.
~ ;;,~;::,.,;;1) elito ($57.46) que asciende a la cantidad de

-:;; ""'~~cí~10,745.02 (DIEZ MILlsETECIENTOS CUARENTA
9o!)~ y CINCO PES0S 02

1
1)0 M.N.).

'~GUNOAS{IL~~n'.m~.',L'" ,,- .. ' ; .•: A,:!/
.~NALi)E'nAlj~¡_PJo';¡{~ t ~" ' 1'. Uf

~ ,4? ,t
2. Por cuanto, hace"a la m01Jficativa prevista en 'a.lracción IV del

artículo 290 del Código citadol '1 ,~
/Mi ,

• CUARENTA Y~t~ETE AÑOS, SEISMEsJ DE
PRISIÓN- ' ¡'f ¡¡

"&1 ,
4)' ~

• MULTA DE ,~IL SETECIENTOS SETEiiiTA y
CINCO DÍA~~ de salario mínimo zonal jo que
~quivale a s,~ario mínimo vigente zon~: en la
epoca del !'1~litl:r¡$S7.46,J que ascien~;e a la
cantidad d~\ }101;991.S~ (CIENTO ¡¡jN MIL

~~:~~IENT:~I' NÓV,,E,NTA 'Iy UN PEsoslso/100,

l' , 1/ ¡J, i
",' '~fJ~ I!./ ~

Penasque sumadas dan' t9,€ald#: ~

.' <;:-:. ¡ J
~ I _ ~

• CUARE.Ny~ y SIET~ ANOS, SEIS MIi~ES DE
PRISION'l'que se cq..j11putaraa partir de~día tres
de octubrre de dos fui¡ once, fecha en t'que fue
detenidci,~debiéndos& tomar en considera~ión que
a la fe~ha de I~ presente resoluci~n han
t~anscurrilo un añr' cuatro meses, di~~inueve
dlas",¡-~, 1 .

l. r 1
• MULTA ~\ MIL NOVECIENTOS SESEN'TA y

DOS DÍAS de sala~io mínimo vigente zonal 'en la
época del~elito, que asciende a la cantida~, de .
$112,736{-¡>2 ¡(CIENTO DOCE II:'!IL

. SETECIEN¡¡;OS 1jREINTA y SEIS PES9S:
52/100 M~N.), que en caso de insolvencia
comprobad£~. se l le sustituye por MIL
NOVECIENT.AS SÉSENTA y DOS JORNADAS
DÉ TRABAJ0. en faVor de la comunidad o en caso'
de insolvenci'$.económica e incapacidad física del
sentenciado '- se ie sustituye P?r MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO OlAS DE
CONFINAMIEfl¡TO.

'\
~,

'""Respecto a la reparación del ~año material, fue correcto que el A qua,

condenara al pago de la rcantidad de $2,000.00 (DOS MIL
, \'1\¡

~PRI":~'rO;~-n:A
"u:. ,,,RV<

,."

.'

-
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•que resintieron la muerte de la pasiv;5
$Jl¡

_ por la cantidad de $6,895'fr~6 (SEIS MIL OCHOCIENTOS
. ~,; ,

NOVENTA Y CINCO PESOS 20/1000!~.N), ya que ,el articulo 30 del

Código señalado establece que en i(So de lesiones y h0r12,jCidio.,..t~\i:;
falta de pruebas específicas respec'~ al daño causado,'Sos £U'~c;~st: '.

tomarán como base el doble de la tirulación de indemnizafi~r;)'%s1~'~e:

fija la Ley Federal del Trabajo (ses~~ta días) y el salario mínilr~ n::~Ti'
. ,.-.I"} _, -":-. t.\ e -~.~,-::"

alto del Estado, de ahí que atendió :~llo dispuesto en los artículós;S,OO..

y 502 de la Ley Federal del Trabat.'i y al salario salario l1ífTIm.,-.o! ..,,~"',¡~...'.JI
alto en el Estado de México al m0r1;~nto de los hechos er~ldeF$.¡~~~~~

(CINCUENTA y SIETE PESOS 46/10G.".f.,.M.N.).\ t~ ~::;;.?..:)'%\ - ...." c'l- ij \~
, ~~ "c::, rl

Además, en términos del artículo ~02 la Ley Federal del Tr~,~~.~",~

adecuadamente impuso al sentens~do por concepto de ~~B'r.:~g¡;~
. ;~'I. ~m;r.:"J1 ~"'r-

reparación del daño moral, setecietlOs treinta días de salar'1Ü;,;Q(i~~;..~
. ,.~-

arrojaron la cantidad de $41,94!:N80 (CUARENTA y UN MIL
. :~'1

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINC,g PESOS 80/100 M. N.), que
;"~

multiplicada dio $83,891.60 (;'OCHENTA y TRES MIL
,Ir./:
ifr

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 60/100 M. N)¡ ello a favor
*~

de los descendientes de la occisa, de mcihera equitativa.
~Jl

- ~~
';.'

~~i,
Cantidades que al ser sumadas arroj;oj,~ un total de $90,786.80

.\ -:tC
(NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHEN':¡iA y SEIS PESOS 80/100

li'
M.N.). %

'\~'
",i¡

Aunque este Tribunal Colegiado CO'~:~idera inadecuado el
"f:~.

pronunciamiento en sentido negativo del A 'gua, acertadamente, no

concedió al acusado el del'echo de reducción d'la pena por confesión,
\

PESOSS 00/100 M.N.), pues fue el objeto material del delito y se

acreditó su procedencia y monto.iK.\' l,i.~" 1.--.:
¡t'-'
t.P

':\ll,]', • ,
Acertadamente condenó al sentenciado al,pago de la reparaclOn del

daño material de acuerdo a la fracción I\l:\~del artículo 32 ,del Código'ir' .' '"
Penal vigente en el Estado de México, a {aval' equitativamente.de los!:~.: . : r

descendientes de, la víctima,



, .~

número

-;- -~- "fi, - _
ESTADO:DE MEXICO;asl como' de los objetos consistentes en un

~\, .
teléfono en color gris ,y ~~Ulmarino de la marca telefónica movistar, _

mOdelo. con numerolde _ con chip de la

marca movistar numero , una funda de color

negro de vinil, marca Moé,o; un anillo metálico en color amarillo;,~.~~
Nueve llaves metálicas y un{Jlavero transparente, que fueran puestos

\
a su disposición y ordenara le,vantarsu aseguramiento y la devolución

'\o,
'",,;¡
'.'"
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pues no satisfizo los requisitos eXigiJos por el artículo 58 párrafo jb::¡.
. , , .

undo del Código Penalvigente, J...
~jU I '~dC{~c",' t

oQl~~~~.y:~~t'O~fectala condena a la am6nestación pública ,fr'por ser una..~~.~'í". d " ¡ . ~!\

~" ~9f~1.~c8;ncia necesaria de toda {sentencia donde s.lel impone una~:~~~<J"conforme a lo dispuesto/por el artículo 55l~Código Penal

"EGllllor.'S~~~~;~jtelEstadode MéXiCO/./ // '
I'ElIAl DIO,¡;- . ... ~, ,

. .

Por otra parte, el A qua acer1fadamenteordenó 1', suspensión de los

~ . derechos.políticos y los derec_~osciviles de tutela,curatela, apoderado,
~~, ~)'~,~ defensor, albacea, peritaR; interventor de., quiebra, árbitro y

~ ~} representante de ausentes,.iDastaen tarito la Pf" a de prisión ~mpuesta
"'I'} sea compurgadao quede ~xtlnta, corno lo di ponen los articulas 43~' .. .r fracción 1 y 44 del CódigoiPenal~gor al sen una consecuencia de la

@ ('1'<('1 r . Ii¥ i
nA pena de .prisión impuestao~ ¡¡,
q;¡íd;p:W, 1 ir, i

~ambién', fue adecuado ;~el I~aturai'~n tér inos de lo dispuesto porti ':"~artículo 48 del CÓdilo }e~1'J''9. nte en I Estado de México, no

fI+~iondena~a al sentencia~~/lleco~is del telé',ono de la marca Alcatel,

ff color gris, de la com¡:fanlVtelefone a Movist 'r, con
LDE-¡>H:~~Elt.-, t' k ~ d' k ",' 2 GB h'2LQlTrmmnona s IC ~f!cn IS ~e , _c Ip

L,NEf',:'- "". con pila, pues "iertamente no es un
J:ClUm _' I .

instrumento, objeto o~efecto de' delito; y ,rdenara se levanta el

. aseguramiento del mf~mo y su: devolución,\.a quien _acreditara la

propiedadde dicho bie~ \
¡t,. - ,

t t
1" tDe igual forma, fue ~?decuado¡ que levantara el aseguramiento
~' i1.~., t

respecto al inmueble u;bicado en
, 'fl'

';
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, "

".p.G,:, ,y,)
\' lN:~:;~<i":

.!C,~~,:I'''''''''
f"C.. ":'

,~..

lderec!;¡o para ello, una vez
"A
"<,Ji

l:".¿~> .
Finalmente, resulta correcto que la Natural or):jenaraque se comunicara

la resolución al Director del Instituto de se~¡'cios Periciales,del Estado

de México, para los efectos administrativo~J'ordenadosenl.a parte in
e~',' ,"

fine del artículo 182 del Código de Procedir}1ientosPenalesvig~nte y en"'~6;-~ . '. "
los artículos 5 fracción VIII, 59, 68 fracciói'(I y 71 de laLey que ,Creael

i:;'Z: ". .

Instituto de Servicios Pericialesdel EstadorrtleMéxico. . "',~$;~; .': :'.~". ., ~f' .

CONTESTACION DI5:'AGRAVIOS'~r:';,¡',
, .~',

Re'peolo , lo, '9"vlo, p,e,eotodo~ po' el Defeo",! ',"1f~~
sentenciado CIRINO LUNAROMERO,ést~,refirió: 1:, ~~i¡~;.\,-_:;~

~ ~ I I ~",' 1\ i~ ' ,,\;
~1: \í '" " ." ~_ '

" ,.Que el Natural se excede en su at,bitrio Judicial, al ubicar ¡ , '
al sentenciado en un grado de ciYlpabilidad equidistante\ ~ ~r,
entre la media y la mínima, sin q"~e se aprecien ningÚri!c '~J;i£iV- I r'í
medio de prueba apto que apoye dIC~?determinación. f.l{~l. ',.u

':j" , ¡fi~~U'~
Que al momento de la individual,'úlclón de la pena, el;" " "
Juzgador hace referencia a las circ~nstanClas establecidas' ,
en el artículoS? del Código Penal v'i'ªente, pero ello no es I""\'C

suficiente de, ninguna manera para d~¡terminar con certeza :
que el JustiCiable se ubique en ':'lll Citado grado de ,
cuipabilidad y menos aún, porque E!í;: inferior únicamente 1,
hace mención a dichas circunstancia~,~sle;manera general",. :
por lo que no se advierte de qué ró~'nefa infiuye en su r
ánimo para realizar tal ubicación del;¡a punición. De las
circunstancias personales del sentencia~'o, se desprende que
le resultan favorables para considerarl~,como individuo de
minima culpabilidad, habida cuenta que';:esuna persona que
no cuenta con antecedentes penales, -es una persona de
buenas costumbres, que observó buena '~,bnducta anterior y
posterior al hecho y que además confies~ los hechos, que
solo puede atenderse como corr,espondencla al
arrepentimiento por el hecho que cometiar además de que
e'l mismo no se encuentra contaminado soct~lmente y puede
asegurarse su fácil readaptación, ya que con su confesión,
lo que pretende es que se le apliquEl'una pelía menor, por lo
que al no imponer una pena mínima se Tbcurreenuna
inexacta aplicación de la ley, violándoSe\; con ello las'
garantías individuales del sentenciado ..,", ~,

\,
1. "
\ ~.i

Agravios que reso'lfan 'infundados" pues no le asiste la razón al ,

alegar que el A q~o'~p¡;~a'¡~~~~~t~'m~~t~ la ley, ~()rque, según él no

motiva ni .fundamenta ese grado de puníción ~ acuerdo a los

de los mismos a quien acreditara tener

que cause ejecutoria la resolución.'1
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Es aplicable lo siguiente:

requisitos que prevé el artículo 57 del Código Penal en vigor, porque

contrario a ello, debe decirse que la punición impuesta por el

~

d.Qr no puede ser considerada como ixcesiva, en prj,tner lugar,
~ 6/, ;&

<> l' sanciones que impone derivan del grado de(,punición en
;0.0 1'-:, ~c&: I sentenciado y como se ha visto en el capíilj¡~ inmediato

V & Ur-if r, ' ardan equilibrio y proporciói con el gradq~'~ punlclon en
'''';, ~ "ó3 . . t ,W

"/{~\, ~ dó ubicado el sentenciado y/ien segundo ",término, porque

I $
'~¡lO~~~~~ fijar el grado de puniciój. en estricta '!'galidad, tomó en

cuenta, todos aquéllos factores que ,¡prevé el artíc~~IO57 para fijarlo,

.... _..~~es incluso, elaboró un listado le. los. mismo~~ estableciendo los

~, f~\tores que le beneficiaban y aq~ellos que le lerjudicaban. Luego,
~ . ,p' . t¡J1 I l'
~.:,' 17, ,n8,{pué,de alegar válidamente la defensa, qu ".' el A quono haya
¡;:;]' 'f". ~ f ~;~1~~.Y a¡:iFcad,o correctamente el artícul ': 57 aludido, sJbre todo cuando este
- . 1 '~~::i.!!' Tri\bunal hizo propios las co/rae~aciones de aJél al haber realizando

Jii~!\,~~Jf~rcorrecta ponderaciófi, rÍr tanto, n~f puede . considerarse

.~mLi;'~n10rrecto su actuar y en,l-sas 'ond~i~iones,ta~,ipo.cole asiste .razón al
f.\,i¡lE'rG '" " . ~ g i }':.

alegar ,que el "quantum'¡de la/en a¡debería mpverse hacia el mínimo;

por I0
1
~anto, contrario ~11¡folJ~dl~do, es pricisament.e la valoración

tJ (),",. conJuritade. esos factole:s ~PG.r;r~erantes la ~ue permite alTlbar a la

." ". ,rteza de que el ~.'dO f de/puniCión e~ que fue ubicado el'g .1 . ¡}¡e ~ >. t,fj. ,.so' tenciado es el que le co~res~onde, pues ,ste no es resultante de

: '\4 simple análisis, antes bi',n, ¡¡¡evienede u..l'ponderación razonada,

. E •••.\. T de !i~'que el índice de PUi¡CiÓ~sea la con~tsión racional a que se
'.t.L OEl'RIM JI ~ f.. . ,
DEL ol~ré~bn la ponderación de í?quéllos factores que fueron considerados

:~~~~~~S'€endentes. l ! ",
rti ¡
t, '

En suma, si el grado de punj!ttió6en que fue ubicado el justiciable es
i ~ ;

e,lque legalmente le corresp~;nd!"y las sanciones impuestas guardan

congrJencia con el mismo,' rfo se puede alegar que sea excesiva ni

injusta la punición impuesta p~rel Iudex A quo.
~

\re
í~¡¡;
\J,
"'llo:'

"PENA. INDIVEDUALIZA'cION CORRECTA DE LA.. La
pena Impuesta es la adl1:uada cuando la responsable

.realizó una debida indNlidualización de la misma
atendiendo a las circunstantias externas del delito y a las
peculiares del delincuente~ relacionando el grado de

t

\
1
t
¡
)

','"f,J

" ,
."<".
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,(

peligrosidad del acusado en función del daño causado y a
la consumación del ilícito. ,"J,

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO ,<OIRCUITO.
;~

Amparo directo 277/88. Miguel Gordillo Ri2yes. 28 de
. septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:
Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillerni'ü Báez pérez.

. ~i

Amparo directo 324/88. Alberto Flores T~ecánhuey. 26 de'
octubre de 1988. Unanimidad de voto's. Ponente: José
Galván Rojas. Secretario: Jorge Núñez Rivera.

/?;
Amparo directo 323/88. José Luis Vidal Martínez. 16 de
noviembre de 1988. Unanimidad d~ votos. Ponente:.,.~
Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Gu~lIermo Báez pérez.

1,

Amparo directo 45/89. Isauro Flor~k Fernández. 17 de
k:'

marzo de 1989. Unanimidad de 2:.otos. Ponente: José,
Galván Rojas. Secretario: Vicente M"l.rtínez Sánchez.

Amparo directo 143/89. Eleuterici iRomán Montiel. 7 de
junio .de 1989. Unanimidad de ,fotos. Ponente: José"
Galván Rojas. Secretario: ArmandoJ~cirtés Galván. . /.(~'

€(', ' /:,,:'~
Jurisprudencia. Materia(s): Pe'n'al. Octava Epoca. I j ,.• ,j"

Instancia: Tribunales Colegiados!tr¡de Circuito. Fuent~: ,¡.',,, l¡{~,:"r."
Semanario Judicial de la FederacióXj. VI, Segunda Parte-;l, , '. '. ,,'
Julio a Diciembre de 1990. Tesi~': VI.20. J/55. Página:l, . ,t. c.
382. Genealogía: Gaceta númerq:~34, Octubre de 1990,' '.} .
página 96. Apéndice 1917-1995, liomo [J, Segunda Parte,
tesis 630, página 392.". ~j . ;.". .t-~ ~"_:...J).:...,., •••f'::;Ii;~

~.M.:.! ~"~r'~,.~_ o,;..-~".. ~-

Bajo ese contexto, son infundados l8s agravios ex$h.esadospor la

Defensa Oficial del s~ntenciado, pero.\l,uPlidOSen su. d~~,".iencia.:J.~~ \

fundamento en el articulo 294 del ~o~ffO de procedlmle~tos f~I'lc~.;~
vígente, se MODIFICA el fal!o recurndqtt en el conslderandp V, gln qy.)l;.;{q;

, \.'}. \ \ ~ \f~"':,~;.;..'ti
trascienda. a los puntos resolutivos. \>11,' : \"",. {;f:.:::ii~ ("Í--'~~ -,°0'~~. ...~

'i~.!~. ~C'Ji\')O ?E1"
l~ - ~s.¡-.,~~~_:lj~

P I t t T"b I el" d \.~, JOtCH~lf:;tOí o expues o, eSce rr una o egla o: ~/. . I",",',",::r,,'
\~\'tf.
\~
\.~
\\
\i
\1,RESUELVE
\\~~';J
"\
\
\PRIMERO. Son infundados los agraVios,\xpresados por la

Defensa Oficial del sentenciado, pero suplidos e\u deficiencia, se

,
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MODIIFICA la SENTENCIA CONDENATORIA, dictada en ,la causa

penal 138/2011-2, el veintiocho de noviembre de dos mil doce, por el ,

JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TLALNEPANTLA,/MÉXICO, en el c~nsiderappo V, sin
. te .i:.¡¿ .

que trascier,)daA)a.p.9rt:e,resolutiva./l '
. -'''':c''''''-.~-;-'' I•.~r;¡,',,-' t";.t~~!.~_".{~:[}! ~ -:.é!ff

I ,lv
•• .t J.:

r It, f "/ I
SEGUNDO. Notifiques/, y con testimonio dl e~ta ejecutoria,

" wg~.vu~lvaseel proceso al J~lgado de su procedendtt'ara los efectos

;,'t. }¡~gfll~s correspondientes, /reviniendo al A qua, par/que en un plazo

""",'}'\i,,','; fb~~,!\¡é,informe a esta Alzi~a la forma en que se CUI1]!,;!Plimentóla misma
, ,'~;IYJ.n su oportunidad archl<yesees.tetoca como concl/ido.

',~~ iA,',kí, lo re<olvió" 51,1:", ",blegi'd' pei de n,'oep,"'" del
, ;"k J: l ir ¡~

'. J! Jíii~Tribunal Superior ~ fsticia dé1Es~adode 1fXiCO, por unanimidad

de votos, del Magl,'t,~ad~ "pre,Íidente Lice1,idado en Derecho

AL~?ANDRO VERAj'"rltlf5?Jte I,a M,a9isl,:rada Licenciada en
Derecho. GLORIA.' ~LfADAL~PE 'ACEVED<g ESQUIVEL y del

.7 ...; .' ~ ~!. '
,; .-: aglstrado Maest1i',j)'en Derícho ALEJANO"p NAIME GONZAlEZ,

~I,.() iendo e¡:ponente E!;tercero dé,'los nombrados!,firmando al calce para
I ' -, r
{~ constancia an,te el s~"" cretario d~,'~AcuerdosLicer{c,iado MARIO flliORÁN
~ , " [; [
~".FPQ:{4Z, quien autoriz, y firma. [ \\-, . I 1
LDlS:í.hfÍ!O ~; 1"
Altl'lE AAl{ll.A ¡Ji
'o~ ~'Cfl,FfA" ~.,

~i<

CUATROFIRMASILIGIBLES.
~

l;y::. ----

~),/o~';~;;:"?¿''''
3. ~ij"';-"~"~;"'¡t~-:'7\
~" .n. :~"':"':_'"'j"';H1~ _', TOCA 743/2012.'i\ ' \¡¡j""a,,,,-01~ f ¡
'\ II 1~1fi~:-;F~!1 I•..\ ir--' ~" "~~'I !

\,{~>~:;~~:~~~f~:Y/'
.u. ' 'f~" r ,;';1

\l<, . - . ::'-.,-,", ,"
~\ ,.

\
\
",

~\
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/~/.'..r\\". .. ,}J.
RAZÓhi.- Tlalnepantla, Estado de Mé;,ico, Cuatro de Marzo de";~s 'Mil

Trece, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 del Código de~1'
Procedimientos Penales vigente en. el Estado de México, el Prime:- .
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Penal de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, Licenciado en Dexecho
Ricardo Cárdenas Francisco, da i~enta al Juez del conocimiento, con el

?
oficio número 537/2013, que rcémite a este Juzgado el Presidente de la

Seglioda Sühl Colegiado ~¥~nal de Tlatneintla, .:1éxico, al cual s~
adjunta. la e]ecutona et11!tldá en el toca' de;(apelaclon , aSI
como el original de la caust pe.nal númer , recibido en este

"JI' v

Juzqado el día de la fechl: bajo el númJo de promoción •• para- f.'
acord,ar lo que en derech1,1!proceda. l

J
!r CONSTI/

l' I
.~I-~ I~'",~f ~j
~t ~,'¡I!1\ tii!~ .
~! . SECR.T,; ~
:~~I. _.i?,J~.!lCAROOCA - _ - cRA'ftCISCO
~;J' ---:.-;L- _~_"_-::~~-=-------/
,~, --~-----.~: - - .-- -"--~
;;1\1 ~ .

if~¡
~~~r! ~,.. , ~¥£" r; .... ,,", .-. .
f¡l

AUTO.,Tlalnepantla¡'~Estado de Mé-~ico,Cuatro Marzo de Dos MilTrece.
'\~ISTJl,':la razón d1cuentá, el o{fio número ,que remite a
este Juzgado el p~sidentede 1~j,5eguüdo'SalaCo[<e!ljiada Penal de
Ttalnepantla, Méxl4, al cual se, cí'bjlll1tala ejecutoria emitida en el toca

~.~, ;~~
de apelación así corn~ el original én dos tomos de la causa
pen.al nlllTlero , instl~ida en este Juzgado en contra de

LDE~>AAE ,por el delito de ROBO CO~ MODIHCP.líIVA
'L ou;r-t<tTO . i.\": '" . .
~Ut£~:,.l1(#l'l.GRAVA~TIE[)~ HABER CAUSADO LA Ivi,UEíHIE), en a';;\rav(ode.
ECRE1I' . ,adjuntando copia certificada del

testimonia de ejeCl¡~oria pronunciad<;lpor el Tribunal de Alzada, en fecha
veintidós' de febre~b del afio en curso. con motivo d~l recurso de~ .,~
apelación interpues'~o por el sentenciado, en contra de la sentencia
definitiva'que les fu~;a notificada el veintiocho de noviembre de dos mil
doce, res¿lviendo en\ftos siguientes términos:

~t'¥,
PR][IDUóRO.Son~ infundados los a';¡ravios expresados por la;t
Defensa Oficial '~pet Sentenciado! pero suplidOs en su
.deficiencia, 54\ i"iOOIHCA la SHHEN:CH\

. "
CO~DEMp.rO!UA,\dictada en la callsa penal-",

~.. -n~

el veintiocho de ná,viembre de dm;mil doce, po,- "'¡ JU¡::::::'
\¡

~:
f', .~'
~/ . ,'2,1

r'"':"1 ro.-.
""¿4, J,
"'NA'. t1).'"::4.

~....



PRIl\¡H::RO PEIliAl DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MÉXICO, en

el considerando v, sin que trascienda a la parte resolutiva.

,
.J

SEGU~DO.- Notiflquese, y con testimQ!1io de esta ejecutoria,

devuélvase el proceso al Juzgado de ?Ll procedencia, para los
. .~

efectos legales correspondíe.ntes,previnie~do al A qua, para que en
"_ ,i.~: .

un plazo breve, informe a esta Alz~da la forma en que se
!" ..,

curnphmentó la' misma y en su ,'ioportü\~idadarchívese este como
l ¡'!'~

concluido. 1 ;;'
~ ",;f.,' ..~ ~
r .!J~.~~ ~.

. . - '.~ f,~ .'En atenclon a lo antenor, con fun,damento en lo dispuesto por

el artículo '2.71 fracóón U, delkódigS! de Procedimientos Penales ;F
;( ~)::

abroc¡ado, que continua en ~biicacíó{\ en términos del artículo

cuar~o transitorio del riuevo c6Bigo d¿f:procedimientosPenatespara~ ~ ..~.

el Estado de México, en n~1aciónf'al cuarto transitorio de la
1.' .~

Constitución Politica de los Esªados liJ!nidosMexicanos; se declara .

que la SENTEtIlCIA DE CONQ1:NA, J,{ctadaen contrade"'~~E'
~, por el delitq de R~B.O CO~ [liUOOlHCATIVA ", ~~L

~ ~ -
(AGRAVANTE DE HAB.ERC~!JSAO@ LA i\ttuERTE), en agravio
de .~ "~de fecha veintiochfde r .
noviernbre de dos mil doce, la ~ual ha '~¡dOf'IODIHCAOA POR.\ EL (~~ lf:i.:.t.'.'.'.~,:,~.~.•.:A"'~'I•.

TRIBUf'l.IU_ DE ALZADA, el1i los tétminos aludidos en Iín~as C<;;, \",,;;:.w
precede.ntes,HA CAUSADO EJ~ctnOR;-IA, teniendo en lo sucesivo ~ ..•~ ":;;,<)XB.

• ;" ~, ,,)OO~

autoridad de.cosaJuzgada. . fj~; '''', .. ' "':-:;
'n., *. -.tp.GA(fl) pd\i
~~, i)1¡ ~S1t'.$1C~~o

. ;1; ,', '1 '. ., ..•~ f_ _ .. ~) fl~' . _ j(l.{G1Pil- :..r.,.

Por conslglllente con tundam~nto en ~ dispuesto por el artículo .••W!;~H,"S

42.2,4'2.3 y 424 del Ordenamie.nt~¡Legala~tes invocado; se deja a '..
". 'lJ:, ""'j ,..--

disposición del Ejecutivo del Estad6'1.a1sentenciado
!A . ~~

__ Lo anterior; para ~ue CdflPurºl~ la pena de PRISIÓN

DE .CUAR.£~U\Y SIETE AÑ05~r.~H5 '~E5ES, que deberán

CQmpurgaren .~ilugar que para ellOd~tiºne 1Ejecutivo del Estado,
!¡:¡ cual deb~ra de se.r comourqada a. partll, de' 12 fecha de su

detención material oue fue el día .cinco>'%eoct~\lre de dos mil doce.

['U.lLTAEQUIVALENTE a la cantidad di¡, $H~,736.S0 (CIENTO
. '\ .

DOCE MIL SETECIENTOSTREINTA Y SEt~; PESOSCON 50{lOO

M.N.) Bl:! EFECTIVO, la cual podrá s~\; sustituida por MIL

i;!OVECIUHA"i SESENTA y DOS JORNAtiAS DE TRABAJO A
.."'t ";'

ffWOR DE LA COllímUDAD ~O RHJW~ER(\005, en caso de

insolvencia econórnica p!enarnente probada e intapacidad física de
los sentenciados para llevar acaDo las jornadag de tI-abajo, gl;; 1,,<;;

.-



\

YREHTTE ROJA">.

sustituye la' multa por MIL NOVECIENTOS SESEl'\iTA y DOS

DÍAS DE CONHN¡tUvUENTO de ~onformidad con lo dispuesto.Ios. 1ji
artículos 24 y 39 del Código P~nal en vigor. Comuníquese al

. ". . . I . ,.'.

Superior Jerárquico la forma y términos en que se da:cumplimiento

a su ej~cut~ria, acúsesee!kcibo correspondiente; al Director

General de Instituto de Servli~s Periciales del Estado de Mé}(ico,. , irí . .' . - :. . _

con fundamento en los art!~JJlos59 y 7~, de' la Ley que crea e.!

Instituto de Servicios Pericii-Iesen el Esta!1t de México; asi como al.. Ir l;;- .
DireCtor del Centro Prev'1i'ltivo y de ~~daPtación Social de esta

ciudad, así como gírese o~ficioal Direc,~t de lit Junta Ejecutiva del
, f" ~ .

Instituto Federal t=¿~ctoral, P'~~. los efectos legales

" correspondientes; así c.iroo al Juez d~!jeCUCiÓnde sen:encias en' la
mtehge.nc\ade que queda a d\sposlC~n del EjecutiVo del Estado el

sentenciado ., ~ara que compurgue la

pena 'de prisión ql~~ le fue implJ¡ista. Háganse las. anotaciones
'{ 'L .

correspondientes el;\"el Libro de IGobierno que se lleva en este

Juzgado y A~n!lÍISE EL PRESINTE COMOASUNTO TOTAL Y
DHnUnVAMEIM:~ECONClUIo,p. .

.' . '~f. NonFíqi~ÉSE y CÚMPLASE

Así ACORDÓ' 'M FIRMA .EL LiCENCIADO EN DERECHO EDUARDO

PE~~~EFIlTEROJ~~, JUEZ'P~i'~Vi'O PENALDE PRIMERAINSTANCIA DE

1".LALNEPANTLA,.,~.STADODE MÉ~ICO, QUIEN ACTÚAEN FORMALEGAL,~, i" .
ON PRIMERSECRETARIODE dCUERDOS,.LICENCIADOEN DERECHO1,,,, .. .._.....~.._._. ":,: .

RICARDOCÁR[{~NAS FRANCISCO,QUIEN AtrroRIZA y FIRMA DANDO~ 1,
FEDE LOACTUA'DO. : ~ . ". .

,It. :'í

.:d DOY fE
~t ~,\/i1

~~ ~~~. i...~~
.'fe
'":1' .)J
~.~:. ~1 .

UC~ EN O. H>UARD~-t: .
.~ ]
'<$1
'fá~
l.1(.
WI.~
'$,-

Uc. El. [}[}~. ,~CÁR[)ENA;~~::
F~.----~Q"'1F~ .
W'L._ .

!i
~
~
~J;--
/
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f;!OTIHCACIOI'íL Tla!nep;'Hltla, Estado de íI1éxi~b, cuatro~de marzo de
~~

Dos Mil trece, se notifica el auto que antecedel"al Aqente del Ministerio,~- .
Público' l\dscrito .Licenciado' en .Derecho J~}ge Medina '. Gómez, al

¡;.~ . . . . .
sentenciado , q~¡én se encuentra tras las

rejas de practicas, así como al Defrnsor de ~'fic¡o Licenciada en Derecho

LUZ ADRIANA HERNÁNDEZ RNAS;, quieneJ;'enterado5 de su contenido,. '. . ;~,. f "
manifiestan que lo f¡)'y, n y firman tiara debid~ constancia leCla),

\
'.'.}¡: ,;¡ltf -:,I.! .¡¡

\ DOV1"fE ,~;
\ _:~{: l.~\ ~~v/ ~f

\ .\ ~, ,r!,},E,'~.,' . ~r,/
.\ \ ~,

MINISTERIO i>IÍBUC " l~j'l
UC EM O.. JORGE MJ;i .l[~A Gpr~EZ :1

\\ z!~ .~
\ \ ,,: '}f\.\\~: ;~

?1¡ ~5
'}~~~ :aX
F,

\H
i~ ~
~t; ~
:¡'>I;: ~

•. . ':~I1J;. ~~!
NArmE~IRIV~S

\\\:~'- ~
l' ~

':ít~! l
1i;, "'~.~;! .~}

l~-{, ~

'\\
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-Xr..2. AI-::¡O J:>8L'BIC6NT8NAn.10 1:>8LO,s.,seNTlMI8NTO£ D6 L-'.'NACIDN". .

POD€RjIA..DtC1AL DEL €STADÓ DE MéxICO.
'," ~"'" " , - , ....".

Jl.(z0~dOp . ~1lIi&e.~"l£tePYtVl<.f;'.Y~ IÍ"-St:th"ci,(,i
- , -"'~ ~h. ,- Á_". -. 'v .••.,. . ~'''''b..•.•r IV1w-l.-C,.(l. - .

O ,',1,.w;'<¥f' llY .
@, ~~I. ':j'.¡'I~1 ¡',.,

•• ;.<i- _,) ,.

. fl~'!t;C';V'i~t ~OCA:74l-3J2012
(i','"iJ', 1,'\,', c/CAUSA: ,1,38/2011-2
~~1.' . 'j- k:J:;- OfIC"O' 103 ' . .. "''-'>'1 __,' ,-./r".. •. • ". .: P' "¡~l~' . ;,:.,:¡,r _ ,

.ASUNTO: CUMPqMI .~7¡¡' '. Rffi Y PU":fSTA'A
DISPOSICION ' ~ ,"~ < DEL ES1J\DO.

; . •. . ~J. ,. y/' I ..'. . ....¡ . '!' '.
DIRECTOR DEL CENTRO ~REVUfl1Jívo y DE ,. .
READAPTACIÓ~SOCIAlJb~l Etr CIUDAD. ".' ._.

. J;n la causa -penal' Q£ese li$t~al rubro, se dictó acu~rdo que a la

. letra S;::~~tecondpcto,~l.fOr¡T\og'J;J~t0d la forma en que s~ e:,~a'dando
~uIT,lpltr:mentoa la EJ.ecu~()na pro9unc,ada en el T?ca de Apefaclorral
íClbro-llstado, dedUCIdo ge la causl penal Que se lflstruye en. este
Juzl.lad~ ~ajo.el mjmen~."138/2Óh, d;ctándo~eun auto que en lo
condtJcer~e dice: J.! .. 4 9 . . <

.' ..(, ,~J.. , .'

AUTO. :nalne~antla, ~\ti:\do~~Jlexico; :uatro Marzo de Dos MilTre~e.
VISTA la razan de ¡yllenta,;.~lfOfic\onumero 537/2013, que remIte a
este Juzgado el Pr~idente: dh~la 5egund~ Silbl CQ[~giª~al?e¡¡¡illde
Tlalnepantla, Méxic~~'al cual i~jadjunta la ejecutoria emitida en' el toca

.' ~ .. I r~ ,"
~ de apelación 143/?-012, 3S¡h'Ctmoel ori~ii\l~«en dos tOn1m;de la causa
'. /1" penall~~/1.011, t¡~struida en este Juzgado eh coptra deel~ 'J '. i p¡pbel delito de RORO COM (V"dOOIHCATIVA

./RAVANT,?-.pf HAf!ERW~A.USAI)O LA MUElritTf.), '?n agravio de
o E'll.~ .", adjuntando copiacertifkada del

<.. 't ",F,. . _ \,.
-~l'li<L'OE' P~~timoniq de eje~utoria prolll\nCiada por el Tribuna! de Alzada, en fecha

.~ ~~~~~~~tidós ,de feh~ero del ~ñ~en curso, con motivo del recurso de
ECRESo')."" . t. . . ". i ., ..

<#os apelación interPl\tsto por rl. wentendado, en contra de la sentencia
definitÍ\ra Que. (es )fuma notifléaoa el veintiocho de noviembre dedos mil, a ~ - ~- .
doce, resol\¡iendo!~n lossigÜiel-(~estérminos:,' . .. .~. ' .~.i

i ~ (

PRII1ERO. ~On¡nfU~da~b.s los agravios expresadQ's por la
Defensa Of(cial del ~~ent~nC!<l90, pero'. suplidos. en.su

deficiencia, \ se 1 MOOIHCA Ha SEWT!ENCJ.A.

CONI)EiIIJl.TqRIA, dictada en ta causa pMa! n8/~OU-1.,
el \fe¡~tilJchQ \ de .noviembre de dos fni¡ doce, ¡:\O[ el ]~EZ, ,

, 1, .

PRIMERO PEBlAL' DE PRIMERA I~STAi~CJ[A DEL
DISTRUO j~\l)KIAl. :~£.TlAl.lX!EIP'j:llIIHU\, ¡;<¡tiHCO,eni . f, I "

el considerando V, sin que trascienda a la parte resolutiva.

.~.
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'5EGUNDO.- Notifíquese, y. con testimonio&lle. esta ejecutoria,
o"'"

de.vuélvas¡~ el proceso al Juzgado de su ,mYocedencia, '.¡¡paralos
efectos 1(~Qale!Jcones¡Jondientes, prev¡njend4&~1A quo, pq~aque en'. ~'n ",
un \)!azo, brc\'E\, inforrne él esta A¡zad~t:?la forrna .e.a <. que. se
cumplimentó la misma y, en •su oportuni4;'d arch(vese[i\éste comof' t'
concluido. 51' . tl, "

En atención a lo anterior, (.on fUnd~lnef\to en lo ¿~~puesto por
el articulo 27.1 fraccióil Il, del códiao:fie procedirni(¿;tos' ¡:;ena!es

.' . .,', o::' . - "",. ~\ ,:'

ahrogado, que contin,tl? e.naphcaci6&f en térm¡no~i' deF' artículo
cuarto transitorio del n~evoCódigode;procedim¡ent~~:pen~~spara
el Estado de. México. en relació",,~ CL\arto tratisitorio. de la

• '. - l.';~' ~{

Constitución Política de ,los Estados ij~idosMey.ica\~ps; se declara '

Que la SíEI¡HE~CJLAOE CmUllEN ••:\, d~tada en co~fa d~".,
p.orel delito de R~BO COi« ¡;~POiH~ATlVA '

(AGRAVAfiíTIE m: HA.I'lER CAU5ADILA. r,mE't;~~!E),en agra~io
.ff~ ,';i.u

de de fedi~ veintiOcho de
noviembre de dosm¡¡ doce, la cual h<!~¥¡dofii~OO¡~~CAOAPOR.EL

?!>;'l . ,~.~\ "','

T~UI¡Un>iALDE ALZAOA,en los ~nninos alú.~idos en lineas

pret~dentes~~,: ~~USA_DOrJEClnt[A,tenienrt en IO,sucesivo

autolldad de COba JUl.gada. ''"Ii i:l.'".' I ' f~ ' ',. f' ~-:lt.
Por consiQui,mte con flJ\ldarnento ~n \0 dispueJt% por el artícul~ ;lo">'1;.'.;W

42.2.,42.3 Y 4;4 del Ordenamiento Leg}i ant~ ¡nv4IJ~dO;s~'d;j~"'~~~(~'~~i~l
'11..:' " " ~ ¡'\'l '¡\"~7t;'t~

disposicjón del Ejecutivo del Estadoat ~nt.enciado ~\ ' . "';,.tl;11;J! '
::;; " ""- ..::...."~:;,;;:.:

. . . ".:' " .. " ... -' ~~~ . ~;\ ~;),' . '..~..;',...~~;;.;} .
Lo anteflQí; para Que compf;lfiJue la pe¡;¡a1pe l'lIUSION ~
.. - -. -. - • f..~ . l,~'

me CUARENTA 'l' SJ[nEA~OS S~15MESE~, que debHr~n.', :#~ :( :.¿~ -;"

compurgar en el lugar que para !:\llodes¡~ne el Ejecutivo del Estado,
. ff 1 \'; .'

.!iL-<;.llilLdeberá de ser cOffiQurgada a ';fpartir de ¡i-l fecha de su
rret~llción material que.Jjle ""i día cinco l~octutlr!iL.91 dQ\ miLQ..9ce.

ifI.:' t -,',' -.'

MULTA EQm:VALE~TE a la cantidad d~ $lU,73'(i.SÓ\(CIENTO
~: f~. :~" ';

DOCE MIL SErECIENTOSTREINTA y SE¡~S PtSOS:¡ CON\ 50/100. ~ 1'"
M,N.) E~ EFECnVO, la Cual podrá 5~r slIstituít\apOr MIL

. i \',
NOVECIE~TAS 5ESEf\!lTA y DOS JORiltÁOAS DE ~tRABAJOA

!~ \.

FAVOR Da::.LA ''::OMIUM:H)¡ .••O ~O RBtiUt,ÍJERAOO'5,\ en caSo de
insolvencia económica plenamente pr~bacla ~. incapacidad"fu.ica' de. ,"', 1 i'
los sentenciados pará ,llevar ,<!caho las jornad~s de trahajo, se les

sustituye. la multa por t'VnL MO\lECIE~TOS\,SESEt<llTW'y OOS

DÍAS DE,CO;¡(\,fINAi\JillE\!i.HOde conformídad~on lo di~pue8to\os.- ,

articulos 2.4 Y :'19del ,Código Pena! en vigor. \~CGmuniqu(~seal

1

I
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"=. A¡¡(JD 1:>SL BIC6NTSNA¡,li:.IODS LO.s .scNT1MI,SNTO.s 1>13~'NA¡CIÓ~j.'
. !

:infuntiados los agraviosexpresadqs por la
'del,Sentendado, pero suplidos.'.en su
, '.' . ~

deficiencia, ' se .MODIFlCA !<t S.E~TEl4ClA

CONDElliATO ~ dictada en la causa pe,na! 133/1.01.1':'1.,

el •.••eintiocho .e nljv¡einbre de dos mil docer par el l't~EZ
. , '! .

PRI~ERO P;:¡;~AL DE P'Ri.MEll'tA I\i.tSlTAN.ClA DEL. ' ,

mSTRlTO JUDICIAL, OlE TLAIIJNiIEPAI.,nlA, MÉXICO, en

el considerando V, sin que trascienda d la parte rüsol\.1tiva.

.,

" ,

- o' . ro:¡~r 'O 'PODEf-j fJ.~ELJSTA.DO DE'MéXICO_
~~).. ~~:..:.,",JI..Cl,0?£\¡;»~r~~~~q'tc(e 'Pn..w,,£,ya 1~!i>t~¡A.ctR

". ",,,l. );, :;~~,.:':...~:~:J ,1 @, 1~~'''' ~~.y•.tt'M, Mtx.t.<,¡;l.
f~-:--i <". r'-! r--\ '-1 1\ ¡'"---'f;' D ',t' .J

.¡ \ I ,. 1" \ ( ,'" """ •, .- í"'"/;.' , -,ji'

!}¡ '-;,. O7 ~IAR 2013 !'.;:$': ~ \:~l:1\S~": TOCA:743/20U
'):, ,.;;; '\~J; ~{;'f'¡:;¡¡;1¡~(¡~"CAUSA:13812011-1.

. , ,' " \~,/ ~ ~~¡:"ff'IO'«'1
• : t.",- "', ,.', - . ~: '~A!IJ;~j![~&1n~1a~,'~ fl.lL ' : jLQ ,:.

, .Áslj'~io~'SECOMUitÍr~\\OO~jf~¡Aftl'~, \0 DE EJ~CUTgRIA.
1 6;¡•.r •... ,.. ", ,., t'

" . ' Tlalneplntlar Estado de 1éxko, 04 de marzo del 2013.

PRESI.DHUE DE .lA,,~,.~SEGUfIi,DA s.J, '".A,I, ,COJ"EGIADAPEOO,Al '
DE TLAlNEPANTt E~TADO DE1U:XICO., ,,' ,',!,"

"". '.. ' .fo.~ este con~ul~to, informo <! ~st~ la forma en que se. esta dando
.' ~,' :~,:",cumplm~lento a f~"t:E~ecutona,'pro~,.JnCladaen el Tí,9C,ade APel~,ción al

tl~1C'~ ••' rubro IIstad9r deli1t1Cfdode la ca,~sa penal que se, mstruye en este
'1'1>,_-;'\( Juzgado, ba,1~ ellnúmero 138/2"'11, dictándose tm aU,to, que én lo

tijl ~I ' conduce~te dICe: í '.\ ,~,JI .' ,"; ,'Lg o AUTO. Tla(nepal\tlar Estado de Mq¡~¡co:Cuatro MawJ de. D05 MilTrece.
£ ~\~p¡;;, VISTA. I~razón[de cu~.nta,e\o~~io númeroS31 !2013rque remite a

iM/EatO I'lEroA "'s~(.l luzgado (.ll!. Presidente de ¡11seglmda S¡-;~it c'Jnoe~¡iidu Pem\\1 de
jlAOOTlA "-- - ~ ? , " JI ' "
1Si:R~'j'~ Tlalnepan,t,l<lr [VI'\<ieo, al cual ~>e, ~jufita[a eiecutoriaemittd, a en el toca

de apelación 71/1.011., así co ~el Or~iil<lU en dos tomos de la causa
, ~nal núrÍ1ero \J..38fl_l[n.l .• ins~r~ida en este Juzgado en, wntra de

'

" "1".... ' " ',~' - "., por 1{~Iito de ROBO COM MOIHHCATIVA

:; . {AGRAVMllTE toE H.i=\8ER CA[JSr.OO, ~ MUE~'nf}.en ,ag,rav\o ,de
;¡; vO • adJuntando (~op.la certificada del

.• ,~:\.+' testimonio de ej' cuto ría pronundiadÁ por el Tribunal de ¡'\lzada, en fecha'
.~Uf fl"' .•:;~"re¡ntidós d~ fe~rero del año tri ¿~rsor con motivo del rec~rso de
,,A, . "t:l.<ipelación inter¡i&esto por el oolntenciado, en contra de~ la sentencia

¡ECRET~R ~efiniti•.•.a q~e les\ruera n~tifi::ada\el ~eí~tiocho de noviemhre de dos mil
docer resolviendo ,en los S1gUlentéstermll1os: '

, , i l.
PRlü\1EEW. \'on
Defensa ofi ':ia!
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SEGUOODO.- Notifíquese, Y con testimonio 11' esta ,e.i¥Clltoria, -
devuélvase el proceso' al .Juzgado de su ')~fcedencja, ,para los

efectos legales correspondientes, previniendo gri.~:,guo, ,paraque;en

un plato breve, infon:ne a; esta Alzada ",~ J?¡~ma,en' qliese
cumplimentó la misma y en.sUO¡:lCrtunida' a\¡f'¡\leSee51:~ como

I.t - .- ~'ti¡f."
conc \..lIGO.' ' ',' tn ' ,) ','

_ :' ", V el-E,' ..:... ; r ~~
En atenci6n a lo anterior,' con fundatntlrn lo dis\)uesto por

el articulo 2.71 fracción, lIT de'! código de! pr<J;f~dlrnlento5 Penales

'abrogado, que continu~ en apiicación 'n Wrninos del: artículo
cuarto transitorio del nuevo:Código de pr~ced\~\ientos, Penales pata
el Estado de MéKico, en ,relación al lua1} transitorio de la

Constitución Política de, los Estados uni<hbs ~K¡canos; se declara

que la SiEMTEI!<!HADE Cü~DE~A, dict~da €¡¡~contra de

~ por eí d0¡it~,de RO~~ c~~~!1l01l)~fI<:ATIV~
(A.GRAVAI\JlTE DE HABER CAUSADO W!\ +ERTE), en,agravlo1', ¡I,:
de . e~,fecha veintiocho de

h~ "
noviembre de dos mil doce, la cual ha siQ'9 M(iPiHCADAPOR .EL

~: ~:;. .'

nUBljOOJl.l DE AlZADA, en los tin~¡no~i~,;;\ludidos én líneas
precedentes, HA CAUSJi.DO lE]ECUToa4, tel~endoen lo sucesivo
autoridad de OJsa juzgada. . l \~ ".'.'..

Por consiguiente con fundamento ten tp dispuesto por el

artículo 422., 4'¿3 Y 424 d,~,lOrdenamiento il~g~~antesinil9!;;ado;'se
~.. ~1{ - r"-'~

deja a d¡~>pos¡c¡ón del Eiel;utivlJ del Estado~1 se~tendado_' '/~~\'-.~ I~

, . . ", \" ' ,,~ F¿f!"G~'
. Lo 2ntenor;. para que t,om¡iurguela pena de~'Q, ",(','.'.'~,~.-.;;,'~",'jt ~ ~,' ; '''!-A) E,l;~d

¡;'iRJ[SIÓ~1),E. CÚA~~£~nAy "SIETE AMI$S ~bsMES., ES, que" (f< i:;~~~4¡~~~.: . . t~ '~;, . '. t"', Lt:))'f.~L~n -
deberán com¡:,urgar<¿,nel lugar que para ellb de~igneel Ejecutivo .. ~/;:~~;;:,,,.. " '--fo~"

'.del Estado, la cual deOOrá de ser comourgada.Ja pahir de laf&hadjz ~::..
. ,, ' . .,,' t', " . .. GÁtlO PENAL D,

. ~u detenqol:L material ';¡ye f,Lle el día cinco d1ji octl;~bre de dos'mibNSTAI~Cl,~DEL ( .
, . . '&. i; ':'. , lOlC\ALOE TLAU

doce", é',WLTA. EQUIVALE~TE a .ia cantida1i d~¡i¡$U,2,736;SO PRIMER', SECR

(CIENTQ DOCE MIL St:TECIEI'HOS TREINTA 1sés, PESOS CON .

50ílOO, M.lll.) al! ElFECnVO, la cLlaí podrá 5el\'SU'&i~4ida por MIL

MOV£GIENTAS SESEflITA y DO".» JO~UqAD/.\.J\l)~-r~AI3AJO A
Hlt,VOR DE L-!l;COí\U~~mAD ~O REMl~liliERA~OSr e\'l caso de
insolvencia ecorlómkapiena,:~enl:e ¡:,rot<ldae ¡nca\a~dad\física de\ ( ,

los sentenciados p.are: ¡!tevar \icabo las jornadas de~tr~bajo, se les
, I ~ "sustituye a multa \Klr E\-HL ~OVEo;nH05 SES~~'¡rA'i DOS, ~

DíAs DE Ü(}¡¡~fI\'oiA~,n:E~TO,de conforrnidad con !o~~puesto los
artículos 24 y 39 dBI Código Pena! en vigor: corn\n¡quese .al

Superior Jerárquico la forma y términos en que se da cumplimiento

a su ejecutoria, acúse.se el reciho corresW;lndiBnte; al Director'
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GOBlER1110 DEl.. ESTADO. DEMEXICO
PODER JUDlCl.",L DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JlJOICAIURA '.
OFICI%J¡I\ DE.P,h.BrES PENAL~!jt\RRiENTOS ~_,,, ••••-:,,,,,.. ..,,;.• •••

".400612032013111
,¿ . ~:

A TENDID: :gMana FranQj.,c~ Ve~¡¡ So[(> . F
ti .i1

COO\G9.~~BAi¥U\S: . ¡ .
FOLIO: 9590 .... { . ,
JUZGAOO:. JUZGADO 2 DE EJECUCIONDE SENTENCIA iil,EnALNE ¡ANTU\'
NUM<:.. RO DE.ACTA: 010'1 .
NO. EXPEDIENTE: I .ti' '~

NÚM. fOJAá: 2f
PROMOVENTE. •• ,
FEctiAOE,INGRESo.: - SINFECHA - ~ '~.' j' , :.

AUTORIDAD. QUE DICTO LA SENTENCIA: JUZGADO l.¡?ENAL D lALNEPANT1.A
fECHAq~iÚ\~ENTENCú\: ""¡SINFECHA - . " e.. . ..... .
~E~ueao,~~!:fAU~A:.13~/H .1 ,.,
CÉL~ ~ o;:; , " ~.,:. .' .':. ",
COMPÑ~. RESOLUCION DE LA AUTORIDAD I .......:.

. FECH; HO¡O.ERECEPCIO.N: 1I}:12;42deldíaMj~rC~[".'S,OOd~.:M.atr ," B
DEU1. :' R' Q ., 1 .'. ~ ~.l U 0.[ e
NOTA ~~m.COPIADEI.:CDMUNICADO j' .if')~ '''Y .

. it_~:'~;~~~f.~.~~;~.:.;.:;5~~2~.YP .• ' 'l'" _= ..'I~ !.~.

. .~!'lYIA . ,.,. J .'~~~i' o.. '.' 'J~'l '-..--lf~.:~;~;))(;
...

.' p ~ljz.,-,P.OO" NelAS DE.'. ..-l ¡\\;>1.:SE.NTE. ME.XICO.
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PDuT>re.J~\J)¡CIAL t>t'iL f!i,sTAI>D ~¡¡I>'\BX.!t~D.
J.(.{2&f~ÚD-Pjf¡t'i~t.l/'" 'C'>.;~•.'l1 lit P,~I!''lltJ.'U h1 .•.tü~,,¡.¿f,re
,- ,é.7'JU~l •..eJ>,I?"'I:f". M£;d.{,o. -
"-~I; Dlk, " '
(;;v! ' • ~""'>¡;\!'
@' -5'i1l • r" ';.~!" ' .." ,, '
.~. ~.~ .~:~ .._~'---""--'-'--'----'~'---'

Ir( :.,..... '.,,~'~ ~7¡j,S-¡2{i17

k',1 i'~¡m::' . . ~, , ,¡ "
,j ,;\fJ,"!"¡',lllJ'S,f't: :t38, J,2.Q<i:le ,-2-
, "<,,,.,¡',;,¿f?, r9 o'. j¡'¡¡¡rI'O- 1"''''' ''11' -"."-- ,.... ~i¡,....,. ••.
,;~, \ ",r,r-:.'~ 1r:~""j't)o -. ','¡\¥ -.'fj...

,~
', ~",,' ',JE,-C,tlTonIAy PUESTA A

,,' .. '"''':t''l ';"'r,,.-rIV<;. ~ t~, ,1.•• 1.,0.'" t ,~"'l.~. .'¡, .. ~1Oi!-\m::('.QFc1'~ ,
" ,11~lneiiarit!a,~1é1ÜcoiQ4de marzo de LG1,3.
/ ' - .

''"',r"7 ,"'.~ ""<:"-"ICU< ,.l;f:~""'~ll":"""'T"'':f':i T""'l't(). {'~')M-"",\CoL Ul_.ll~.Jo.l:"\. .•,\'¡.:: ,r..'i.. ,.. ,.," •...1>'K~4 'i~,i"'~.t:;."'I-..""'.,'Il'\')1''''' __. 11' .,. •• "1>.~ ',. "

. SEl)t¿a:NTlA'L~EPt¡LIt;Of. SAZESTADODEME~J[CO. •.. .... .

cumj)i¡:~;~~~~~~;(}¡t~~<;;¿IJ~¿~:¡~"n~;;,~~~:~~¡~~~f.~;~"t.1~~'t~C~U~~"~L\~~~cró~7d~
'rub¡70 liaudo, d1r.4' .idQ de;,Ja (<Jusi>pmlZil, qU$50 ¡ns'¡ruy~.en este
.1uZ.~;jdo baj~ ey ¡~\rn""n; t::l3/?:{Jli.. c:tctándotie. I~JI ;W~() qu'" en lo
. conducente dlCel¡( , .',.'.(:...,.,.,.'
AUTO. T¡<l¡n~\1t.'\~f,'1¡Est¡j¡ljlJd~Méx\::o, Ol~troMar7..0 (:(? Dos Nl~¡lr.;:ce .
. VISTr,.. l3 r?761~'f CtH'!ntzi,eJ oficio núrnJ2,ro ~~37/1.G1\.3,qIJe remite a
nct,i Ju;'''-'d''\ "':'1\1"''';'-'''1'\''''' {la h C",•.•••••..¡¡""'S"'¡". r,.,•••"¡,,,;,.~,- 0" •.••,•• "fi",' .v ••.."'<l••" .. ,'S'! \" ,'"'''''¡'_'''_ ,1"0 .0 ~~,,';!t''''''<''' "".", "_'4'","",..p.,<J:" '--",,, ••• Ü'"
Tla¡M\)i:ln\:lu, 1.l\iJb, al c!.la! 5e adjunt<'i la ej(-x,ut':lria ",ffiiti1il. fiO', .-:o!tOU3
~ ¡ ,

de ape!aüón " ,'J31lÍ1AH.1., liGÍ cürnC' '21 <tt,.i,"1!¡'~$l~'3\1 {.Ir!'l \"t;l!l:\Os. (l\:. l,:\causa
penal núrner' l;~ul::J'.{rH. instnúd,l 0n ,"st", }u~~'"Jatlfjen contra de'. .. " .' .

\11Jt: (-1\ deiit,) de aORQ {;(}~ [vWlHHCA.T][VA

q' n~: BArrER C~liS~,,¡}nlA. t'1'¡,&JIt:RTF.), (~n agr,wio de
"', "", "," ,

<1djuntando COP\;.~ccrtif(r:.ada del
•..~D~~.t.es~¡m()nio,~e t~i~¡+ori,ili,rorú,mt;,iada por el Tri!:un;Údo Alt~d~),(~nf~.cha
~~~~:~iA' 'leíf¡tídl.'IF,~, 1,,~br~ro d",! año ,:-:n q¡r¡;o, nm moti'!,l d(;l recumo\:.1e

ap.'~iJóón w:(~!¡i)tl0.~l:~)par ",1 seritY:?:i'\cü:>.do, ,~\'\ contr<1 de !¡{ s011tencia

d,",finítiv,3.~ue ¡t~lfu',?r~\ f1Ot,itk","Ja el ve.inti(Kh". de nn'Jlerni:Jí(lJ de dqs mil
dljl~e,n~SQ~¡t,;~n~oen los sit;jui'3ntl,':5 térm,inüs: ..

~CJsa:Jr~,,:das" €:.xpre,sad?s lJ-,r;f t~"l
" O~f,,,_S:2', (~f¡d;~[dd .S'2nt~mdatjo, tlE',r{) '~;uphdJ)s' ~f1 su

"i6fl¿í IKlá:\ . se \\~OmFlrCp.•. ' f.il SE~TEI!iCIA
, , , l' ',','. , ,

~::m~~~p:rQ~lA.dictada en !a C<llJS<.; j)~ndl 13~l1.0U~'L"
tklth{) ':le rV.FIÍ'eITib.re (Í,,!, <lQS mil dn(;<,~,por.,,! ]~aEr

n!~';:T.R -ro J~J~)~(.:tr~'-'OfE Ttf~L~tl[~l!JJ,,~~-r~:f~'~~11~){tCO,. en

e;<0."'\"'"" v, si. que ""se.!e.", , " '"". ,.50h,"' ••.

\



- '

-,

--------------~~~------,--~, ------,----------
f

/'
l

".l'
"é'"

./'
ff

SEGUit¡¡l)ü.- N(jt¡Hql.les¡~, y'. eH! tHii(:il1l$nio de: estil ej8eutoria,

d"vuéiva,:.\,e¡ prücf:so ai }u;:gadü iJe$ou procelenda' pariflos
• " . ~,L t . .:-..

(.:l,~.l,ttor.' Irh';¡~"'.'''' "'~.\-i<'j"'''''r..,fl-;,u:\,'\'-n''"' "'1~.(.:,,'-n'fkj.r .;., ',~\-i\ """0 na.'-;;¡ Gue"'fit1•.•~~;•••• ~ ;:; "_-;':fl,,~,~.-.7~•..~,.tAj~",;;'(:::).!,h.•.."'(,J,~':,j,lt'~':'."t l-"J.':;-"'t.{~~~.•~u~._~1. , .••.•~\U 1, ,t'"i.:.\.U- • ~ -''. _ ~ ..li ~if'~ff. ", - .'
un pla.zo t,P"N(;, mfOl'fíI<'J21 (tS{~\ :'l'z.ada \¿ fi)iT;1;!1~'en , que, ' st.;

cump!il1w:ntó ~a misma 'f <".I'lsu OPOj(Ct\f¡¡d.i(\ ",n:h¡v~s~est~ como
(;ündu¡do. .' , " " , ' Ñ / ' "

En ai..endóll a lo ,,,,\¡h,r\l.~l '.~('¡'\~Un,hríteli¡:';en IjiLi~'f.\U0StO por
~.. ~ • • I _ rl~. - .' ¡J ,'1',

el artlCU\O ?,71 frao:t,on U, del I~>?íj!\;ü d~ Fn.}(~ü'1\\i\~t"nt.(IS P(,;w"I!es

abrogado, '¡¡¡ü(" (;OliLlnt¡3 J,~n, d\.,;.¡I;;dÜ!1 <\(1 'té\ln¡l~AB d(~¡ articulo
cuarto tr ~\n~útü(~Ü¡ji?:! nlv,Y~!fiC6(E~:i ,J~:t:~rQ(,¡2;.:~\inü~n¡,!t.~5~enates i;}ar~l

.~. L • ~ _' ,.

el EsLaco t\(;: Méúó;j, en r,,-11~6n <il cua rto t¡~~ns:itm¡ij de la: ~ . .t~ -:.
Con!itituci'Jn PoHh(~d {1e ies 1¿f~ta~liijSljni{!05 h1c}~k~;~cs.~se. de.c~'"-1r~~

que ia Sti\rn:.to;'iCIA uE CO~iL)E~A" dictada ,;li wltra 4e_ 10. J~ii.D¡
, , , .,','" ,q- ¡,,"''''.-''''-,Off' .L,_"r'¡"""''T'Tl'''' ' Q~4~'J puf (~'¡ (l>;:;;H;,;:d '::S~-e.~"¡;,~jd.\'..;~1,...'~.)i~. i\!,"~'I!..,r¥.JJ'.'i ~~;.-J''1..!t!.. -,(~,M.@, C;;:,¡jZ:I~¿'~::::,-
_ ';U, _t~; _ . - ~¡ @, )k'1"";:-~:;::'

(!.\(:;JHj.\UJ,.~Tf. m, Hr,,~H::R (..J.l,H.it.ll,DO U~ MUE¡~ln,Bnagra '¡' • \t.~:i:'i
.' ~ - ~ r.... l~\" ~.> ~") ¿. ¡r(~\~~:.i,'~ "(¡e , {,e, ,,;C\!~ Vl2:tlltlü\..'i10 íue .•~\ ','"",:'~','

niJvii"mhre d~; dos ro,!!aoCB, l;:\w7,;i na ¡¡¡-JO ¡iiJ.Of.H¡~~~.nA~?9Rf.l''-\~2J;i
¡¡ ,.J, " ~@g t'G":"'.:

l~<\,UUmALüiE ,,\UiU)j",en ~JS términos <:l\~~lídosoU~. Un(~?b,.~~I.;,;":'"
l}f'e'2Bd",nttls, HA t~iUlSAOOEH,f.oUTORll.í1 •••tenie-nJ¡'toen(l:l suc~gi~~OOI!:l.1~~

lí' ' '~" .' <;» ,.-;;
• ; •• l' j,t' \~'::.:i' (,Q ¿i--d).'

"ll"r'rl"""'¡ (¡l:. "'0<'''' '\"n'",,"" ".', '1\ ,." ","~':<"J _ \.""-! (11..,. .1:••....'\~.... A.~ J ..•.......~~,•..'I.:\o l' '''.-:~ 'le.:.. ,~•. , Jo.-J- . - - ~ '". ~:~i "" ~\'~ :~$¡r2}
. ~j ) ~;w. "" .)~ ~" [~ri~}.

.. "', " l 'f.... 1 ~. f ,,-' I l} ~ \.- /J '<..~'<1'-~
P~}fconsvJ'lt~entüco~!nJn":iarne~tlJ ex! Q amplH~.~~~?\)Ür 'Í.~tartlCUtO '" ~~~.:.~;,:

'2 ~ ' " ,"" l' \ ", ' "t.., .' '1 ;',t ' ..<:~;)
"1" "~~'f ~l2;)'1 4~f1'~.e.. un]{jnan'H~.nt() n..J2:{Ft\ ant.:-::-B '.P,\tQ~Jlt'..fQ~ s(:, de.l:'" <l .. -

, ~. h. :);, ,. ,.,} ~r::$"{J.?EN'

dí~>¡){r:5¡üón del Eji2,cUtlVO d,,'! t,stctdo ~l sentent.¡üdo\,.', ,. '" . t<t~lF51,!1Ci;,,¡'
~ ' j¡Nt~~.....:f¿.,

lf}. '''',"li'e''"'\'''''''' ¡y,,,,.., '''1''''; "';!:l'l"I"'U" 1'" <\fl"¡(,\\""~ n¡;¡¡lS',"".,!., """U<"",'" .r',o _.~~ft...:.-\:-".~~;.!:?!..£....j¡'_;:;:.'5::~~.f"".....J.:.!.JJ_!::L...£l....£:. ~~,l ~:J~~:, 4.:!n. r,,~M_"".......,~ \., .',:',1 .

1)\\:, {:\H~~iU4TA'ti S,;li..U", ¡;\¡~{)5if"ikl'.!;Jd~lEt:;í:;~~;p'\.lii,dE\berán
('r¡n'lnur','~r-"1 "'1 IU(F:ll' (l\le ",an pll") d\'''i'w'' -elF"('c,I'\,.¡J'b dp' l>tado...•.." ~,l. 'el..... _..."" '1 t.•, «; ...-.,{, •• 'l;~).::'~'=. ~ -.J '"' J~~~\~ _.¡; L~.b . f

la cual {!eb(~.r'f-jd~ fiel" (:ornf'\;,ura~d,¿\ 'fa Qarttt. de i~r1?cha' {t(~ ~~Ij_~ ..•._,._.-... .••~_,~., __ .::..t...:.::_._, ,,_~, ~_;.i.t:.- ~,__.~._<..•.••..•.__ ... •.__ .•.~.••," """'it, •..••.j .••..{.~-.~~•.....~ ...•~~

º0tenc¡óllJIiilt~¡riª1 J;\!J!iU'l~.~.Ldia ónw\'i~cSlC\:U1,!:'?d~¿\ {miduoi!,.
\)UU:iA EQUI\l¡L\UJ\JlTE d la r,;<.ült\dad ~0 *lJj".n~.5G(,;{aENTO
('(1)(l2 ln'l cFTE"'"C¡,r-nS 'n¡"'lF~,v ,tc:~.:" pP"'~C tcot:f qJllOOJ .. ,..... I!..l.. ~ _ C.,..l-. t.... . ,..~t:l I • , ~,~~iL) '..,...."i;c.;..} 1; ".' \i, ~1 ,¡-

M.N.) i£W Efi£;:;H.vü, l<l cual podrá \3~r S'Ji>u\üi~a p~r ¡YAK

~O\lf.:r.il.E~TI\¡;;:i5ES¡éRU\ V ÜÜS }OaJAuP5 tl't ~n~.AB)uOA, . ~ , ~
ri:;;.VO~DE LA üONlHtlilDAO ~O RlEMiji~EIR¡U)OS,\onn caSo de

.¡n.50hIHnda p.'. c::mútt.1ica .¡)lf.mame,.n~.e Pl'{)bCld{~.'~inCap¡K¡d~ldfísica de
los s",ntenel<iOOS par:¿¡ \\€:'l¿f¿cC!\l(¡ {as .lCim<liias d", tr,,¡fu.}(), se il"S

. \
susUtuy'= \'" ¡¡¡\Jltd fJ'Jf rUL ¡¡;H)VEClE~rOS\:s.E5>a:;i,.nt~ 'i nos

P , , ' " \!JlXA'S Uf. i.:O.'>iFUItl\t'J\;UJ1'~;fOde (onfonnídad c'cJ \ü d¡:~f,ue;"tü los
artk:ulos '24 y 39 del Código' j}Bl1al en v~Áor. <::~n\lmkiU('l¡¡<i!, al
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":2Dt.2..A¡1;'¡Ot>BL1i;IC5NT¿,,¡A¡;;,.lD J;ll¡', LDS s\';"l'n"m.'i~H'O..s 1'\:" lj;' 'hl,'1etÓN' fJ}..

i"/"~ "~i~f"'~-c-r"'-'''l ,": '.' -c---¡}~
' , ,,\\ \';,:;~S1-j¡"'POí;¡;i;-gJ ,L 'D'éL €'ST,AJ:'>O D€ M€X.IC.o_ I 1

\.' ;", ..l~ -r-:, p..'K11\~ Jv1:0A ~,' "J.IJ j li.r..Al't.l¡> 'P'V\..Il'''''-CYiil ¡~\.S.t:th'¡;C.U. J" ' ':, (\6 "', -, ,f,---' Q
' ',\ '< v •. _')""'\' '. , , ,', o'" • \, , f.V~"\ J '\ rY. .. ;,
, 1, (, \ -,~'f"""', '\" ~..... J Q.• '\1, '-",' J '<\0-'. i.' ?E. •.••1\.'l:~í;J.\ I
I¡ \, \"~"; :-::'"t\2,\ -",l'YP~tl:..-.....-' ,_~ _
\',\' "j'";"" ,'~,j.,~,;I¡O'}-r\F;C~ --, -7 ", TOtA" 74'3;"''011 .

1 ' -' t..< ••• - \\"'(:1" A\ • ~ A' ~" .{:...~
Ih", ::,\':,,;:¡. O" • , 'ij> \;'.~ ,,"'" r ,u"'::-A" 1""01 "''''11- 2

. -./'1\ ,7-. .....JS ",~J""'.:.!U1J.. ...~/UIJl.U,
' , ~ " , ',:'\1-011' DE \!l>;'!.' OíFICIO: :l~(i

I ' + . ~ooWR¡¡;'i¡;¡@~ ,',
" 1lAi~J~I"MllVoI:.A

A~UNTO;fi>Ee ~U~U~r'~.I~O UlE!EJE~UHmIA.
". :rJaJgep;;;fi~lafEtrdO de México, 04 df~marzo. del 2013.

PUÚ:CT(P~'G,;!Ef'<J,H.j~i,~,bHJ~,ii~~irrnnoIn,' SE~V,q{:IO~,PE~~~4AUES
DlEtES1-J.\DOD$: 1\lfi::.XU:0l' .', " ,'" ," , 1, , " ,,' ",

. , + .:'. ; ~.-' A' . . . ~-'-.:':1;\ f ~ :..,,'~..J l.,. '.- . .,:. ~ /; f :'-'" ;-,.-' :': .'::"

", t- ,!}o~',~st.¡>,~n\k\~\:Q;¡jJ¡$.j~\lo;aIJHt~.dla rOrmdeniJ.U¿;B~ e:stB d:mdQ
t~mp/¡l":ll'.:lJlto ~fla E~(~ciJtb~wpn~fll.!nciada ,.e~ el. TO"~~.,de.:ApB!acIOl'i al
robro listado, ;:tledu~¡do ,p~'/acdUsa pe,na! 'que se~;I¡'l~tn.¡ye' en este
~tlzqado , paJ~lel rWiTlerr,' 113,U/20:P~d!ctaf1(lDs,,", un ¿¡uto: que en lo
conducente dure: ,'~. ' , ' " ,
~. 't ," ~ ' ~,. , . :.. -. 'íf,~_ :,: < •• ' • , ',. ,". < .,.,' _.' ,'-,

~~"JlTQ.T!atr;fntlzi, E5t1~rdB1'.1:)(:(0"I~U;;\t¡:Q~'íal"-~,,,(.¡ej~'1!iM¡LT¡-Ii1(;\?

\!IS ~A la n\;Z,ll1 d~ C\J(~r~l,el tlH':m, nmn~ro ,S31I,dn:J" :r.¡ll~ f0.lWt'0 a
Bste JUZ,gadl: el ~Y\~Eic!';~~f;l-,dc; 1,1Se'l'!umd~, s.a~,jj¡ Co.if2'~¡"~?i.P~lilla.1de
,.", • J "' •• '. ,1, ',' 1 .' ¡' l' 't' 1 1"l~t\lt1ep¡m~"'f ,,,(~l:IC~r a~(lii, ~c,<1c)\.mtl!,'~ cJeCUopi! i~ímLa ~ne. tQC<l

tk: qp,el,'l~:¡Ó~14.3~J.G:l~r,~'m¡,:X1,\TI<.1 ,el m':j'.j¡ttH.,1 en d08t,OITlÜS d,€. \;¡ c:aus,-\
•.•"",,,,1 n'¡I,_,4,"" '1 .•Q/ "1't,h~ w,"t'..-, ""b "''' ",,"D _J ••..,c."A,~ ""'1 l""n~¡"'l d"-l';'~~'!},;" ~.-jl-" l_~li'';' ,A.,..,.._~J1, I."'I~ ..~_~"'I'" ~l •••••~Jl!,.l . .¡,-,:.J.C",-;,,:~~t '~.'\_.\:; .•..._!_-.- ••,q~~9\.~.o.:t~._ - -.•..v \. e -.;:;

por e\dl:1li\;ü deill'.Jit'!O COl\\! titOn IflCA,HVJ1.

H.,:j1,(~l:~::AU'5AhO, tA ¡¡'UiERTEj, en <lgra"io de .
,-~, - - . ,

l DE.. ,E f, adjtll:ltafH1Q,c<mia .{;~f',jficada de!
~ :L DIS 1 l' ••.; ro -,:"" ~ "' ."~~ - l.. . ~ -, "t- r "" " :;~, '. ' ,
,e AWEYANTLAI;(~Sti.n(lmO~e (-j)e~ut?m'j PI'ftnJ,mCI~da po, '2;\T nOUI'I<l. 1 de 'Afz<¡c\a,en tt""dm
, . CRETARlA \¡'€;¡nt¡dósc~ f~brero(l~!,~ñO' f"n 'Cl,lrffQ, ~;on motivo d~¡f'SCürso. de

t< 1J . "
¿¡¡:~ladónt~te!,pu',"st()P,'f'r~~1::;entencia<j.o,e.n contra de. la sentencia

d'eijnit,i'i<1 {¡Q0 t'?J;í ft!.;.~!'i,l ilot¡~c:ac!a ei '/{jintloch'J <'3-£\ nOVie!T,bm <te dos mil
d(HA~rres?o!:,tend{;_ er¡IQs }i¡;i\.\\e",ntes térmi!'lQE.:.

- I :..~, , . 1 ,~; "
ill"~m~~~o. :,,>on " ¡n~Un~2dcs,¡'~5;:¡gra'tiOfLej:l-lr~s¿¡d~í5 POFia
Od~W:¡ qtK:Jal .~1el ,S0I1tentl"d(), PBfO ,supli\i'Js. ,en' ,SI,l:

defk~;n¡a, " se ,,{., ittü-f:H:I,:n:~ ~¡¡¡ '5Ef.'iJir£~<;iJ~

{;üi~i:'~Ltrro~u.A,. (lÍ<;tada ~n (:JGll.lS<1J'l:JHi! 1~mf2.OU.~2J". ,. '--, .' .

el v~i:¡ntJd\o lÍe Hovi';¡mhrc de des mil d<)c<?...•. l1or,{,lj]UEZ. '
'..'. . -.

PRI~ERÓ. IPEilllAL 1\)1:: PRf.l:>!j[W\., [l\'1STfUi;1CI.A DEL

m5T~nd.Jum;CIAt.,DE 'flJ1,UIi~;,lf"A~1.TU\, Ni.:.:it'KO",.en
el l~'Jns~:l~~r<~doV, ::iin .que tlü5(:¡(~11(h.a 1,; r-';:lftü reG(;tu ~i'J¡¡¡.

\
\~\,



..•.....

~..

m::GLU''áDO.- Notiffquese,' y ..con testimonio de. esta ejecutoria,

devué!vas('\ e! pn)CHSO al Juz(lado d(~ su pr\!cedenda, para los
. ~a:

efectos k'Qah~scf.!rrespondientns, i~r,wjniennD aJ;AQUO, para queéo
. ;>t,", •

'JO pl;\1':o (}n>.vf~, informe '3, Est8;.\lzada l'~rfOH1:I<'Ien. que se
. . .- .:,:1,

cunwlirtlentó 1;; rn\sma.y. en 'su oPQrtunklad~ljhrch¡l/ese este como
concluido. i'~;

. .' i .W'
E~ at«11ci6t1 a lo anterior, C~i~ f!Jndam~lt{)l2:n lo dispuesto \lor

(~l articulo 2.71 fracción lI, d01FódirJO d~\lifC¡celirníentos Penates
ahl'Oga(Í<.l, qUf.} c:Qntlnu'ilén ahlicacióne.~ términos del articulo
cuarto' tran!'.iitofÍo de.l HW'i:WO C4<liQ.o de, profed ímien tos Penales para
el Estado d~ Me1\¡I;;O, ~n "bl,v;:¡ón al jJClrto tra~s¡toriode .la

. ~ ¡ft . ¡ .

COflstiti,Kión PnUti(;;\de \;)s 7Htados unid~s.Ni.eX\C;3r!OS; se;~.•d~lara
Que la ":S>E\1.'IllH£i1<lO:Am:: CO\\i!m:liIi>,. d¡Ct.~~.•a. encont.ra ,de. .,

CN el d<!Uto' de R08l1l CO~ t~Of.Hfl(:A.TIV .~
(A.GRAVA£HE 01:,' t--umERjcAUS;P.J ..)O l~MUf.RTE};~nagr~v¡'J
de '¡ de fe.ctm veintiocho d¿

noviemhre de dos mU diJcet la clJ<l1 h<l sid~ MOl)J:.HC.IlJ)A PO~B~ '<e'
ti l\, . ¿!fJE$NJl~'C

TRnm~AL UE AL7:AO~r en los.' téni..inos aludid,!s en líneash. ~' .. ,
• iY " . . l'i ~(l){(J." ,.

!1ré(;e~j~ntes>,U#\ ~AUSA.~Í()EJf.C"TORt,teniendo en I01iuteSiv~ ..

<1utortG?Q de, cosa ]\fz:gad<H1' . , ¡~.f. . .r."
1~ ~.L -' 1

. Por cOnS!(\UienteCCH,1lmdamento e,n í~jdif:ip.uesto por el articUI~¡.. R;;\f~ .
42.2., 423 Y 42.4 del ordeiamiento L0/1a! ~~le'5i!1'!ocado;se deja a

ij" 'r" rl,,¡ ¡;::,' ti" tl.'Ect I I p'¡"" 'd .( .•,\10SI..lorl ,..'., , ..]ecu _ ..o ü~., .",iV.O a, s.,nil;~,nCla o
~. \q.~;-, . '1

1..0 :1l1t~r\or;f'<l'r;~Qu.e (;ompUfglJé(Ja p"na de PRISIO~
~._ _\-f:~\ .

DE CUARf:!MTA y SJ~£ Ai'llAOS 5nS;,' ~!!ES£5, qu~~deberán

COn1pUfQaren el lugar quetpara ello de5igfV~¿i2i\Ejf,wti'!() del Estado,

t'L,¡;J!$\1..Jt~~\1,ª-rjL.~J'i:}..Jiill:,_<;4tl}?\!U~ªQiLª_Jlª-~~r ;'q~_.Ja..~~hª-,~e11lJ
¡;W.t&l:1C~ºLi,.,.n};'!tgL~;;lLgueJ~~~,ºJ~L~¡!1,9,QA~~1~j:,\L!;lj;,ª.,Qg-!j9JLmi!.J!º~c
Mm_TAEQUlVAU:OOT!E a ~ta (;.antidad é'.: ~~ 11.;,13ú .50 {CIENTO

. ~ :~
DOCE MIL SETECIENTOS T,'REINTA y SEIS\PESOS CaNSO/lOO

~ ~¡ .

M.N.} E~ EfH:nvo, la \cual podrá ser \~sustitu¡da por l\.'1U..

N.OVfCIE~TASi SESf.~TI.l, ~. oos lORiíiAn'}~DE TMli:tAJO A
fAVOR ~)!Ein l"O!'!IU!}'FnA~ ~M) P.EJ>ttl~F!¥P.O"flS en ('"""'ode, .'" •.••.•. l",., '.••• ~ •• - ,,-.. ,-.¿-'''' 't '......... -- ",': • - '-, f .1 ~.•",:::l . ..••

insolvenda ,e.c:on6m!c<'i P!eni'irn!t~ prob,ada ~ Í\{~ap¡;Cidad.f¡Sica d"l
los s",.,nt0f1tl<ldGS P<lfa llevar él.er:o las j(.lrm.\!:laH ');<.>..... trah¡;Jo, se .!es
sustituye la multa por MU.. ~2Y\!ECIE!!:l!TOS.St::5Eí1i"fP>. y DOS

DÍ~S [HECONH!RH\\f'H!::~:'~..de\wnformida.d co;" .lotiii'1l~llesto los
,;\rtK:ulos 24 V 39 del, COdIllO P~\al en Iflgm. Comufllc¡uesf.' al

SUPf).fior .1'?.rárquíoo la forma,! términos en qu,\ se d.acurúptirnieoto

.4
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<>.' S!1 ej(~cu!:tJria¡ ,~FÚ,?f,~éj'e!'resj~o, correspond¡••mte; af. Dírectnf
Genéraj d(~Inntituto dE',Ser"ititl,j FeriLÍd!ss del EtJ\:ódo de t<lé¡dep,
con fund¿¡mento en bS",lft¡¿ulo5 59 V 71 dI, Id Li:.\,\!(W[1 créa (~l
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',:~}~~T ..... .. .,
,~~,¡¡" ~O~lf'jY1Y'Jy.IAL~€L€.sTADO D€I"H~:Y.[CO,

.f)~'l~\ \. U. n;n a.<:~¿,f,r..l..~\o 'P,.:"' ••••O'l ctc 'P't'i..\'A. ¡;'1'i).(v,.S\::(h'A.::,ttJlX.ta'-,-,11' f ••• 1- t!.,.>o .,. , #' r '""";"".'."".w, l. ¡ '" ,!!h~1JA~~¡;T'iJi,.(,llv'iGrCl"btU.,Nib~i-e-".~ , a. J"t.,1l':'_l_~ .,,{l, r-.!{, '.
. ~ ~&~~5;>.":}. ~:~ .¡j.' .,'

,. )¡ lYoCA: ]' 43} 2fH2

; ~ <, ~Vl ll! ¡¿~~¿~:li3~{;.mn-2
;~~~;;! c:J, ~~TlCiJ:'£:AO~~~,i~;;;'~nlmORIAy PiJESTI-\A
~.~.;~~ ~?, " d ~QíSPOSIC ,oj.¡¡ '. :t"1f.f£tU'~'\lODEL £51'''',00.

~ _. ..:'...:J 1,,)./ • LLI e~r.. r ~'

~.~~:Kt~DiiiEC~~1EJH~Un~A!}R RB-;¡S;fiO '
'L:: 8 fl!tOER~P;.EEU.:.CTO.:,.£~,. (&
!,:.~tt~ I C:::;¡'j 1,_ --1: . ti.! .(i~¿'~.... ...Jl ~Wi t~, .

;5 ' ~. E~¡a ;causa penal que se Iistai\~lrubro, se dictó acuerdo que a la
,.~~ fe!= se~ra: h. .~ -".' ~J . ..

.•• ~ "1or~st'<:'t~mductol mfQrmoa U7l~cl ~aforma en que ,s"" esta ~:'lndo
~ ,; -; CWTiP!lrr:t1er\toa fa E.!enrtona Pfíf'1il.mclada Gn el Toca, ce Ape!ac!on al

"" , rubr0 lIstado, dedUCIdo de la ¿aLsa penal que se fflstruye en este

~

• Juzgado b.ají.? el númer..o 1381'.1ljJll, dictándose un auto. que en. lo
; t1,' conducenty dICe: .;.t 1. . ' . .' ,.

QJL ¡~~~, AUTO.TI~lnepantla, Est~dodli'1jY.iU), Cuatro Marzo de Dos Mil in'ece.
tI'~~(¡j)fPI¡¡&;i ¡.. d ' . ""1 Ef,.. '. .
.Ii:l1l:~~IifM ,VISTA a ¡razon e cuenta, ~. tí ICO numero ~371:1,1)13, ,que re,frute a

~ .. 1 'f~ . ,
fí'<. . • este ~}uzg~doel Presidente le,ftd Seg!.H'tdiñl Sd;¡¡ C«}¡efi~ltdit P~,ni11 de

,Tlalnepan~a, Mé¡üco, al, cuaqs~ adjunta \a ejec.utoria emit.¡da en el toca
Ide apelaci~n 74:'¡;¡1.01'1, <lfc~rrifJ el ori'[Jil.t ••i en dos tomos de la causa
penal nú~ero 138/1.GI1J¡¡rstruida en este Juzgadc;n contra de

[pof el delito de ROllO CO~ \;>'tODIHCATJ[VA
\AGAAVA~nE"OE Ht\.mll kAU5ADO LA fimERfE}, en agravio deJ!;>'.. . > ," ¡¡ ~ , ' . ".... " .

•. LOE 1" '" SR.. " ad)tmtando copta certlhcada "del
, ,l~\:~.¡,~~;~1.Atestimonio}le eJecutoria r.!}Ol~uncidda Dar el 1¡ itJunal de Alzada, en fecha

...Al....... ,1' !~~! . .

"r:r:-',,,~\A veintidós 4e fehrera de1i "I~10 en curso, con ITK)tivo del recurso de

apelación ¡bterpuesto p~t ~¡se,ntenci ••Jjo, en contra de' la s~ntencia

deftflit.iva qq,e.< les fu(~ra n1.ti~(adael veintiocho de noviernhre de dos mil
doce, re50lvi,endo en los !{)g . iEmte1ó>términos: . .

PRIM~fl(O .. Son iJfu 1dados los a9favios e}~presddos p.or la .
" 11. .

'Defensa Oficial de) 'Sentenciadol p.ero suplicios' en \ su

deficiencia, se (MOlHHCA la \ SE¡:nEilllCIA

COt\!OEI)ll'P,:rOR!A,dictada e.n la causa penal Btli'1011-2,

el veintiocho de noviembre de dos mil doce, por. el JUEZ

, .

PlíUMERO PE~.AL DE PRJ[f"IERA mSTAl\\1ClA OH,

mSTRllfO \U.llI;ÚnAI_ DE Tu'\l~EPANTi.A, i.,~\t.xICO, en1; •••. •

el considerando V, sin que trascienda a la [Jéute, resolutiva.
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~3.t(OOPE.
j\NS1','~(tCIA
-"b!UGf,~•...DE
P~~~lERA

. - -:.,.

SEGUN 00.- Notifíquese, y con testimonio de E¡1~taejecutor¡a,
¡ .

devuélvas,~ el proceso al Juzgado de su. proce,dencia¡ . para los. '. ,
efectos it~'~F::;lescorrespondientes, previniendo ¡JIAlquo, para que, en
un ptaz',J bre\'8, informe. a esta Alzada la !fOl;~a en.; q~e : se

J .,~l~ '. .

cumplimentó lü mISma yen, su oportunidad JlrC,~íyese este como
f 'p.~ " .'

concluido. . .,. l ,f(l " r
, ....;ff\ ;,
En atención a lo anterior, con fundam~htqy'~ll lo dispuesto pon

el articulo 2.71 fracción U, del Códi510 de i'Pr~tidirn¡entos Pe~1~ales'

ahrogado, que continua en aplicación e~ ~~~minos de" articuio
S1 ){ ',;

cuarto transitorio del nuevo Código de, prq}eqlr¡iientos Pel1al~~spara
. . i R ~

el Esl:ado de México, en relación al ~U~"tb transitorio de' 1"; .& $' -~.~' ,:
Constitución Po¡itica de los Estados Ul1i~J)st'~tel(icanos;.s~ (helara .
que ia SENTE\U':IA DE COf«OE[lIA, dict~d~%t\ ~ontrad~

. l¡' ji ~i; ,.'
), por ~l delito de R(}k}1()\t:~O~,MOOIHCAn~Aíf'o/' ,I;lJ

{AGRAVAI'ii.n: U)f. HABER'CAu5tmo ~.~ !~l!iERTn" en' agráyio l' éA{
~ ~ ~r ..: .. I ~: O. ~~),~l

de ,~~fecha vemtlocho oe¡:. @,~:¡;
noviemhre de dos mil <ioce, td cual ha Sl~~j~OmHCAOA.,POIREI- , ' •.~¡,!
TRUmtU'ü_ Df. ALZADA,en los tér~.."..IIos aludidos eh líneas ',' ~);.<'" .

lid- " . 'ilo '
precedeí\t~s, HA CAUSADO EiECUTOR'Mirteniendo en 10sucesivo I~AOO~~

"ct' "(' '." d' ü~I,1¡¡. . \ '. Yl.AtNfauton <:lC'(le cosa }uzga 3. ~~ ~ í;. '~G!OA l
~j: ~'V, ~~ ¥,~ ,"..

Poi" consiguiente con l'undarnento en ~l~i~ispuesto I)Or el articulo
¡,g F . .

. 422, 42.3 Y 42.4 del Ordenamiento Le.gal ~0S invGcado;se dej';l ti

dispQ~¡ción del Ejecutivo del Estado al serl~~rC¡adO --....
.' . Lo anterior; para qUé c?mpur,~~~ia :v,m~'
01:. ,CUARf:1MTJ\ Y: S:H:"1E AÑOS SH~~\~ES\ES, quedeb<:lrán

. . .,- ", ~~~,5 .'

compurgar en e! lugar que para eno des¡gn~f~l Ejecutivo d",¡ Esttido,
. ':. ~1\v

la ..wal d';:,;berc1(k~ \ieL~:;'ºJ:nl{1![qªfJ-':L_ª--"ºild'1t"rr~"J~Ll~~J"!a_Ae.,SJJ

detención mat'2ríal 'l.i.!~Lfu~~L1l'LQ\lg',,-d~J,¡,rV\;hr!:i"dE',,-do~Lin¡! dO~fh
. , r. d!t

litmUAEQUlli/.U.,EOOT1E a la cantlddd de ~,¥Jl,136.S0 (CIEt\tro
• j \~ :i ;:,

DOCE MIL SETECIENTOSTREINTA.Y SE1~ ~~SOS CON, 50/100 .
~- . . 'l.' .~~ .

M.N.) f.~ EFECTIVO, la ellal l)odriÍ G"f~ ~Üst¡tu¡d'1 ¡)or ~IHl

OOOVECU'::tUAS SESENTA y DO':; JORí\tA~~~~\pE TRAB,UO !'\.
, t ',1 ¡ - ",

FAVOR DE Ui. CO~HH~IlDAO NO RH>iQJNER~nQS. en' caso de
-~;, '~i \, ~ .

insolvencia económica plenamente. probada e ;jnc;'ip¿¡cidad física de
L ~

los sentenciados para Hevaracabo las jornad,:{q d4~trabajo, """ !es
sustituye la multa por WIL il'io\tEC!lE~nOS 'sES~~TAV DOS
, \.-' 't\

OlAS Oi::CO~HWJA••nUnO rle conformidad eón lo\\lispuesto los
~- .

artículos 24 y 39 de.ICódigo Penal en vi';!or. Cornl~qUE'S'2: al
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recibida por nosotros fue el

.\
•

ú"himadocumentación,
~
"l.

Al respecto, le comento quelia
tI'

acuerdo de fecha 04.10,201 \1; m,ismo que nos hizo llegar la Lic. María Crístina
;; \ ...

Espinoza Miranda, en ese entonces Juez Primero Penal de Primera Instancia del
\.,.,
'í

\:'~ I ~, Bolschaft ,,+, -. ~"€-~

.~4>Y' der Bundesrepublik Deulschland [ Cr [)"'1 - r _
,,,.. Embajada.de la RepÚbliC,a.".1' ,", /. 12 é.3..

p
(..p

.~ ¡ Federal de Alemariia / L/'>... L->
Y, , México ( ," _, P¡-.,'I ::::> U ~-~B

. . / . . . 5(;¿3
Apdo. Postal M 10792, O6Obo México, D.F. ; ji DIRECCiÓN;. ~

. :, i. Horacio # 1506

. f. I 8r.F., MéxiccPrimer Juzgado Penal de Primera Inst¡lncia i ~.
d~1Distrito Judicial de Tla~nepantla! //. . IRECCIONPOSTAL

llc. E~ardo Peyrefitte ROjas t !1 Apdo ..

J~ez .:{ime~o ,Penal de Primera Insta.rcia d~l/' INTERNET,

'.. IStrlt~ JudiCial de Tlanepantla '.~' ¡' TEl +

'

" \ t;.; I
<'. . ' . tri f FAX +

..:" " lJ De

. Ó '. ;¡}' 1/ Sra.MarionMazikowski,Oficial\o/' -Ensumano-l! í! .de Enlace de la Policía
#. (2 páginas) ;j/,I . Alemana
DE p,',,"Eft.. ~ I .

Ti"' "'.0 . J!~' -,~~~~i\ffltg:Homicidio de la ciud~?ana alpmana apellido
CRE~~6'OItera r1;~cidaelt23.09,1936, ocurrido el 07.01.2011.

:-.; :.¡ t,,>Aquí: So~ici~l!~ de Informaci/i, resije!\to al estado en el ue se encuentra el
.. ,.' .'proceso JudiCial en contra del sospéchoso

t.@,,;,:. ¡ . ! '\
~:~I¡'N[j~,stroExpediente No,: ME~,()03/11'(favor de mencionar en su respuesta) .

!\rY;~h referenci~ a la causarenallvo. 138/2011 ya la Averiguación Previa No.

~;;::~~~HITLAlI/04/2011 l' l
;:I;;,~~'v~'. '. t.~ México, D.F" a 18 dejulío de 2013

!f . I!
Honorable Licenciado Edu!rdo Peyrefitte Rojas:

I t. '.
ti

En relación con el asunto, arríb~f mencionado, y haciendo referencia a la Causa~. ,.
Pena/ No. 138/2011 y a f~ Av¿'riguación Previa No. DGIPH/TLAIII04/2011, por. t ~
esta via, no sin antes eXRresarle mis más cordiales saludos, le ruego su valioso

. l l' .te apoyo para conocer el esta~o en¡el que se encuentra el proceso penal en ,contradel

( sospechoso quien está síendo acusado del homicidio de la

ciudadana alemana ocurrido el 07.01.2011.

\

\
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~I,,,
Bolschafl
der'Bundesrepublik Deutschland
Embajada de la República
Federal de Alemania
México

J

t~ttlY"
Mariori Mazikowski
- Oficial de Enlace-

+.'

Distrito Judicial de Tlanepantla, y según el cual se decretaba lalJetención material y

jurídica del s~spechoso antes mencionado. //7
7'.... Baj1este ~ontexto, le estaría sumamenle agradeci~.'al:i por favor pudiese

I .;\nfOr~rme si ya hay alguna sentencia de~initiva en c?nt~a del acusado y, en tal

~ ',oa¡so, si por favor pudiese proporcionarme ~ha copia s:r,riP(ede la misma.
?J e '. .;'.' I
~ ",.i:abe mencionar que la información q6e tenga. ;''o.j bien proporcionarme será

.,y' ~anejada con absoluta discreción y seri utilizada ,i~t~con fines informativos para

~~~;,\~¿~~C~egasencargados del caso en Alei~ania. En/eJe sentido, puede Usted contar

Au:;,rtrfnT~compr~miso de la BKA de no tra~smitirla a.!¡e¡~ceros,ni hacerla pública.
:CR,""A!'<OA, !'''/'• i ¡.J; .

De antema,,~o,le agradezco la aYUda.l~uetenga ~.~,>1bienbrindarme" asi como también

., ~., ~1iu~~r:na y pronta respuesta, en la red ida en ~~e ésta sea posible.
¡!" :',\ ' ,. p

~
';.~.h6ft! ; . e considerarlo co;venien¡k, por favo,,~¡nodude en contactarme al teléfono

f ' lIia fax al.. " a lar dirección de correo electrónico
.i"{~ ;; r

¡;;f,8'ka91@rt¡jeXi.diPlo.de,o a la direc~íón postal 0bicada en Av. Horacio 1506, Col. Los
. '-".!;':/ . ! ,t

~-f!!;fíliorales,Sección Alameda, 3.1 .: ; Mékico, D.F.; en los que me encuentro a
ft¡~RC s.~l:L~ . ! Ir
Pi"';~SUSórdenes. ' J $
¥.P'i!CHAP.U\ j ~

Sin más por el momento, y ag~adeCiendo ¿demás su fina atenció~ a la presente,

quedo de Usted. ¡ I
,,-ilil ¡,~. '

Atentamente "v ~ '.~. ¡
~ -~" \
~ "JI
?~ i

\
t
j

;
La documentación aquí existente es para uso exclusivo de las instituciones públicas encargadas de la
prevención y/o seguimiento de actos :delictivos. La información personal sólo puede ser utilizada con
fines de prevención y/o seguimiento: de delitos. l.os documentos serán destruidos ei 18.07.2016,
siempre y cuando no surjan nuevos d~tos que requieran su conservación.",

l.
\,
\
!
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!.:(J\.ZÓN. T!a Inepantla de Saz,

,,'

/(blJ
785

Primera Instancia del Distrito Judicial d~ Tlalnepantla,- [vié)(\co,'. 'Licenciada en Derecho Nadi<l\ GodineilUber<l\tQ, da cuenta al ,, #
Juez del conocimiento con el oficio si'y. número, procedente d(,,;,:'

. J~ .

-la ~mbajada de la ~epÚblica Fede~"Mde A\en'lanla en ¡v\é)(ico,

~

u, O/~/ misl';'IO que se regisl,TÓ con el nÚ'~,k,ro de promoción 5658,. a
","', , //
~'r' " . I
:.-:.", ' fecto de acordar lo {:,onducente. / '

1',( ,i!, !!
.",.', ,:; '(: CONSlE~ ,~,I ~'I /

# ¡~ /¡ ~7Í '
',Al DE p?1I_,E.lI\,} I _ - ,
DELG;~:í~tTO ir lIC. END . ,lA ~J\GOOINEZ LIBERi\..1'0
TLAl1-,,<::f'ANTLJ> ~iS ECRET A " fr.!/

• SECRE~/lR\A !Ji 1,1 '!'~,;~,' ~ '

~ ~'V~ '":;'!~ . ~

'~''', ;;'UJO. Tlalnepantl13 de Saz, J !:J Diecinueve- dl::: Dos Md Trece.
o-:¡ , ''':1:'
/C'", ista la razón que~antecede ,'n el oficio de cuent.:' pn::)(edente
. 'J' ' W 'fa. la En'lbn'?d? d.-1\,'\;" p,pn ','JI;¡~F"'d el-aI ,.ir, Alpnvn\a Pq {Vj?xiro.1 1- 1I _.J-~- -1 r ---...._¡/- . r.-- ."L •• - _,e - -"0 -- _., "- ~-,

3~~41.)rmedio del cflal scHci a klinfürnV'\(::¡ÓI~respectel Gt:':i estado
t..,,1' 1,

:.. actual en que se~.r\l=uentl-a -1 proceso pen.31 13S{2011 y \a
~!IliIIERO PI!IilA ~ "

¡~:~~~~eri(;;¡UaCiÓn preíia DGIPHfTLAilf04/ZGll, en '=ontra de

-' 1 y de existi¡- sentencia le sean~. '

-'t'd ,~, I j' ,1 'reml I as copias .;;lrnp,es'~e \,'"misma.
. ~ ~

En consecuenci,a ~ con aooyd¡ en lo establecido por los artículos
, '. '

, ~
12.,15, 20, 33 'J. 8-1 elel Oj¡diqo de Procedimientos Penales

'< ~ ~

abrogado, que o!ntinua en ;~~lHcaciónen términos del articulo

cuarto trans¡tor¡O~dei nuevo ,!'pctli;lOde Procedimientos Penales

vi,;¡ente para el tEstado de 'réXiCO, en relación al cuarto

transitorio de la ~consUtución \,o\ítica de los Estados Unidos

Mexicanos~ tornqndo en consideración que al reaHzar una
~

minuciosa reVisiót' de los datos que arroja el LiblTl de Cobierno

que se lleva en éste- Juzga~o, relativo a la causa penal

138/2.011, efectivamente se instruyó en contra de

, por el delito de HOMICIDIO, y aunado que

, ',,-, dichi\ 1':.""1"','''', fIle '--e-I~,t¡-,I'c-',i>_,al "','re-l';\j(-)7' "jl'c,i"'\ ¡-"~,I-a"'" 1-c..C"II---'-.j¡'--_ 1_11 __ ~_i ••.••.•Q _ 1 \, __ '_~ _ Q 11 J __.,1_\ r~o. _ ,-'~' -'--,~:::)_d,"\....Jr

) es procedente girar atento oficio al Jefe del' Archivo Judicial
Reqionat de TialnGp8ntlg: Q cf~c:b~ dt2> r=tH~ ::.ll i:~ F-ln:::!w~rJ~Fl

/
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SE .. liPA SEC:RETARJA;
CA SA PENAL: 13812011
OF CIO NUMERO: 4073

~¡ .

PEYREFITTE ROJAS.

,
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."

PQDER J'JDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, '
Juzgado Pr\ni~ro Penal e Primera Instand~

en tlalnepan , MéxIco•
. ~

: .' '. '" (/1 .

. . ..... .'. f[))
-:l013. AÑo OaBICEl'f)l':l'WUQ DE LOS SENTlMIENTqS DE tANA<::IÓttl ', .
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OFICIO NUMERO: ----ASUNTO: El QUE SE INDICA

fj

¡
gh I

¡ ~'~11
I: . . .'. '.' ro/Z ()12t3~ [
DEPARTAMENTO DE ARCHIVO 1l.ALNEPANnA (
n.ALNEPANTlA DE BAZ. EStADO OEMEXICO. . I
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i
1

1, ~,I. .1 (]ep'~~ Qt)J':\ l
c. ALE~¡o,N ,;'?-~ Iro~14J~¡. ~, f V; ca '"1 ...fA- \ \1 ..j

• ;. I . .! . ;}/~J;y/'~Jf\ \
l NOTA"" En ~u'próxima solicitud de expediente, favor de anotar, jUlck/, ~;") \}% .[

,- oficio y fecha de envío íi't ArCp. lvo:Judlclal. fi"'¡ ,..{Cí' \. ~ o !
.; {f \' u;;i c9S1:?~ 1.

\ j ?::0 1
\, {

. '\ ~!¡ '1.l
\ ~.~,~, .~~~. _,._.~_' _~._"~,_ -1
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Tlá!nepantla, Méxlcoa¡t; d~ r; v ,'0

r
OEe,> .1 \

. 7 ,
~, ~~ l""" ,~

I " •••. . c. UEZ . . 1
;¡;¡¡:'.J:RES~NTE 1. él
&. '. .' .' .¡

" .... ,-'to. " f. t.
~l~;~;,: ;:.,I"'ormedio del presente, y en cumpl!mlento ~f'u Oficio número --'-"'"'-' •.....•.._
LJoLli~;..:olTl]lCha . /9~ ,k,l~~ :2cÍt.3 . 1 .

.t ~~. . . er . EXPEOIEibJL.. ,Na J?ta - ,t/.
"'" d~ . :' ,-.. . .

I Útiles, relativo al' JUICIO DE .¡J.' .
se tramito en ese H. JUZGADO a su gno cargoM

. correspondI7n~. I i
'1 ~ .

~. '. ". Q.Ued3 ..ndO en este Archivo JDdlcla!, an e~lugar que ocupa el EXPEDIENTE
)/ ('.:\ .•...!cltando, el Oficia de referencia. :~

r...~.,;~. I'~,.>.~~~\",~$',. .
¡l' ': .);~)
¡ :0' •.' ~

'C¡ I ;>.-~ "y' .,.'. ~
, ~ ~ 1

"r ~

¡O)~EllU!iIl.} ;'
nA .~~~;

(f •• "" í ';;
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RAZÓN. Tlalnepantla de Baz, México, Julio Veinticuatro de Dos Mil

Treup, el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Penal.de Primera
Instancia del Distrito Judicia! de Tlalne.pantla, Mé.)(ico, licenciada en
Derecho~adia Godínez Uberato, da cuenta al. ,]uez del

___ ~ __ ~.r •. _ •. ....:....c:.' - ~, ~)-_._------'-"---------~--~==._-'~,=:.,)::.-'-----~::- -- -----"--'--,- -
/

Conoctrmento con el oficio procedente. del Departamento del f.\.rchivo
I i

Judidal Regional y causa penl,1 en ot'iginal y duplicado que. se adjunta,
mislJ\oal que. le recayó ell~~h1erode promoción 5737, a efecto de
acordar lo conducente. t. J .....

? e NSTE, .
~r

A¡.
'f
t
1.,
t
l' / /
¡~ l~c.1ElM D. NADIA/(1)~NEZ UBERATO.

J.

: .' , CR.:TARIO. ~ 11, '/ . .

! 1.' ¿ , !

~ ~:,AUTO. Tlaln~pantJaJMéxiCO,JJiOV

1
'/pC'~......¡Vista la razon que,/antecede ~o ,el ficio de cuenta signado por el. .r ~ :;Encargado del pepJrtamento l el chivo de Tlalnepantla, por medio

....,.;".:i. del ;cuial ' remite. friginal:;d pJicado de" la causa pena). número
~',.,vo . ¡, or )0 que c 1 fundamento en Jos articulas 12. 15.
)E'~~" . '. . .

20, 26; 33 y 81 d j Código de rocedimientos Penales abrógado, que
JUERQ í>fE~ '. ,. "" " .', •. . . " " .,

. :PAllIk<>\' contmua en ap)¡cac,on en tenllflos ae artlwJo cuarto transitOriO Ge¡
J)~Al!IDA lJ nu'evo 'Código deJ~irocedimientO\; Penales vigente para el Estado de

¿, México;; en relaciq~ al cuarto tr~15itorio de 'la Constitución PbJitíca de
los Estados unid~S Mexicano,s; 5' tiene por ¡'eCibida la illJSma; y se
ordena el glose dél cuaderniJio a ibs autos originales, por otra parte y

en aten.ci~n ,d! afiliO sin~úmero, procedente de la Oficina de Enlace
i.le~'iit:Polida )\leman~) Embajada de la República Federal de

~_ ."10.,: ~'-~~ t ' . _ ' .

p.lemaúiii'en J'.'l'xko, por medio de) cual solicita se informe el estado--'--., .. ':~~,
actual I~~ue.Q!1ard el p¡'oceso en la causa pena! 133/2011, instruida
en contl'a d~ "'" , ._ . specificamente si existe una

,~nten,~y de "'\ as; '" le P,"PD'''D""'' cop" ,lmple

En consecuencia, ¡dado e! estado actual que guarda' el presente
l

sunlano,. que lo 'es UIl asunto totalmente terminado; remitase ia
~)

Í'", :'",
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DOY fE

DLNA GÓfilEZ
1 'o

. \ ,

.&.DIA GOD!NEZ lIBERATO .
. / TARIO

ue. EM D. JOR '
MlJi!iISTERIOP'

Público Adscrito,.
bien enterados d jeron

LO ACTUp.DO.

a.••..••

información solicitada a la Ofid!l~de E,!lace de la Po¡idil A!em,HlG,
Embajada de la República Federal de Aiemaniill en i\1,é'~,ko; y

para un rnejor provee.radjúnte.se copia~ certificadas de las,,£entenóas
. 11'

de prüTle.ra y se,'Jundainstancia; finalmente, en su momelto,oPortullo

I ' . . di' 't " ,\t" I 'jare 'IiVeSenuevamence ,e a causa como asunto otarme.n.e COllC,U\(o.
•. I •. :tfi

NOTIFIQUES£: y CUMPLASE ;1'
; ,.~;

Así LO' ACORDÓ' Y.HRJ"lAH. :U:O:::NCIADO .1EN DERECHOt ¡f .
EDUARDO. PEYR1EHTfE ROJA':>,. !JUEZ PRIMERO PE¡¡'¡'j:,L DE

¡ ;d:
PRUvllERA INSTAf:4CIp. E~ EL! OISTRHO,;)mm:cuu_ DE

TLALMEPMHLA 01:: BAZ,EST>AOd OE N£XIC~~ QUIE~ AUltl:\f
CO~ SECRETARIO OE ACllEROO$ LICENCIA~A ~!l!m:::RECl-W\

_ ~ ¡t..J ~

~AmA GOOÍNH UBERATO, QtH::¡Al H~P..LF¡JR!'"IAY DA fE OE;,\
, j'¡-. "

~ .~i) I¡ ;¡,

oq~ fE ~
~i
~:
~j

~
t

. , ~ t.

Ue. E~D"\EDUA7)" PEYRHITT6':¡WJAS .
.'\ J <Edo r:. ~ ~

\ ~ ~
, ~ ~.

/ ~ ~
\ ¡ 1 '1

;B'
\. .' \'

. . . . Z ~ ¥
Ue. EÑD. l'lAD' OU~¡;':EZ LnJ~RATO:

S ",IETARJO ¡,
";!j .'

f! ~
~ ~

, . ~ "

i'~OTIFlCACIO - Tiaínepan ' , México;; Julio Veinticuatro de Dos M¡i
. .. . ~. ¡,.

Trece] . notifiqué el acuerd que antec~de al. Agente del Ministerio~ . ','

i.sentenciad~;
'~l -_. ~';

58 dan _OOt'{~10tJliC.3¡]OS y firrnan ai fjnal."\ . ?
\1 ~j

'.' i'"O. . fI.,-
;~. !.': t-;-\; r
.~ .~. '

'\ ~
'~ ~
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~2(t13 •~ DEL BICENfENAAIO DE Los$ENTIMIENTOS DE LA NACIÓN."

.PODER JUOI<;IA~ DELESTADO DE MÉXICO.
Juzgado Prlmerd Penal de Primera lnstancíl:í.

~n Tlainepantla,México.
¡,,
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2 4, 1"" 20 .- .... ,13Eing.

Tgb.Nc.
AnJ : Dopp.

••••

/" .

{
SEGUNDASa: ARIA
CAUSA.PEN 138/2011
EXPEDIEJrf ." MEX 003/11
.i~fIClOti 'ERO; 4013 .
I •: ~" ¡

. ¡¡.-\-/ ASUNTO: SE RIMD
°OD'jY' , r
~ .• C"'i'f.,f-o. .,

) pE~;"l.~r. ' ;',; ., . Tlalndparitla d
'lf..,OE' l. ':> •.,-' j ; .tée••..• 1r.!:.>P.~'\. .f'

~LO£~:~;;SRA!"1GIARIb"MAZJ$OWSKI. f.
. "-~::-.utIGll\l D,~ENlAt:£DE LA POlIQÍAf..N ,'. f.."'6iUA.DAJ..- JQ¡¡Ili~'DTLAREp.;uBLICAFEDERAl AlEI'!fANA . MEXICO.
¡', ~.¡}f/;' ~r'af¡t) ilú0f!ro 1506, C.P. US30, Mé>ii/ioOi . Federal.

~1-;."'" ~, •..." j}~, . j!.'-~? - • ~ -. '>~~n~~P9~~ale;¡;,;r:itofec"ad<:i~.~i€':¡~ode julio de dos mil tr~er,relativo a
. ,~~,J::,:t.sexpef!el!re ~EJ( 00011, .t'ecl~!~oellí?de la fech?; mepermlt? ITIformar a
~.t:o te4, ,!uejn,'al¡;¡adB ulJamJn~clljlPil re síón de Jos,Ubras de GobIe..:J}() que se
lE f¡Íl.~.:f~V lle van e.fl .•.es re.. J.u.zgado¡ es. peco ,'fidá me ".. .l~ ..an.o.tal.:/OIlGS corres...••. tes. a. la.,ii:~;causa .. , é!~f3811,~1.1-Z;mlsri que,' e ¡nstruy?etl c~lra de
p~ft}¡", .' . el dellf.o de, HomgroI en é!gravlo de quterlen VI l ..
~. , om~~~ ...' ' Hagode su COl'locimÍ€ntDqll6 el

Ve:illtiocho, ~de IlOviambre de dSs' mi doo:;ér se dictó s~)t'\?fJ¡:ia cOIldenatoriar
imponiendo úna pena de ~uali'nta.. slel:e años seis! meses de .prisión y
mulla de ,ctellt() doce mil set.~Cle s treinta V seis pesos; élS¡como se
condenó a: la~eparac¡ón del dafí9 POI" calltidadde dos mil pestlS y.reparacíón
d<ed~i'loMoraly Mat~'por '~~canti . .de fWvet.Jta míHetecíetitos ochenta .
y seIS p~s; levan:t:tmdoo¡:, E'J.~seg!J miento del mfflueble; causapenBI que, al .
t:ler .un aSunto rerminado fue~rel11i . a pal"a .su /'f.lEiguarooal archivo Judicial
Regional, ¡Sin ~mbarºo¡ y con~g f!' ad de propol'(;ÍOI\arle la información que
ll::qllletl¡l, as{ CQmp las copias Glmple; uEl refiere,. dicha Ci3,usa ya fue solicitada al
ArChivo Judicial Regional p~ra su ,deyolucíán y una vez que se b;mga
m.,terial~re en ésre Juzgado seenará !aremir;i6n a esá dependencia a su
¡jigrio Cj3f90 de 1m;copias enlomen . ~ . .

lo que comun¡co a Usted lra lo ecros legales cOlH:lucentesr enviándole un
con:liql saludo. . l \'

. . , .

. ., .,'
. ¡ ATE"~AME"TE .jf

El'JUEZ P~MEROPEN. ÓEPRIMERAINST~ ,v:,;,:
; DE~OlST~O JUl)ICIA\ DE TLALNEPANTVf Ot .

ú'~,--'--~~~dt~re~"'h,a:Jd./ . .\ . r

f
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LUZ ADRIANA
H, Juzgado que
comparezco ante

p rOl"!' ' 3(,4
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CAUS('\PENAL: 138/2011-2 . ". -~~O
DELd,iO:ROBO, CON ,MODIFICATIVA

(Ccf1lLEMENTACION TIPICA CON
PUri~LIDAD ,AUTÓNOMA DE HABERSE

".~ -.,... "~'o . '. CAIs..ArpO LA MU.'ERTE DE UNAPERSONA).-
,1J¡ºf,~' I AC~SAbo::'IIí!! ••••••••••

If.,~:':,>' .'. 1 '~~-. l . ,
." ~'¡r!., . { 'trlt i, t,,,' , . r' ,1_ "s

¡. ,'1 C)JUEZ PR'IMERO PENAL DE PRIM. I A ~NSTANCIA
~J;:B'TLf\LNE'PANTLADE BAZlESTAD,~D~,ME~. .

~ R E S E N T E.. .. ~' . "1" ~ .
. , El""'" . ,1 ..'1.,' L"":'"!~ D .•¡\~,,.•., l~;
DEL DiSTRt'¡ ( - '. ..f. ".l' '_ ,':~" ,~.
rLALNEPAN'¡~ :, LICE:NCIADA':~:. DERECHO
¡¡~fl,a,¡¡iE!R~NANDEZRIVAS, Defensora -.P,Cl a'('jscrita a este

dignamentei weside, de lajmanera'm;¡;¡tenta ..y\respetuosa
Usted para exponer: 1'. .',

r
1 l. ~~'l-~f:<"" J./(~~i!~x~ If;, I''';''{;'~'<--~:...., pet~me"P'", del' resente oc~rso y con fundamento en lox', \' ¡' 'i.

. f.~~ab~ecldo por el artíc~o 8° d la nstitución Polítici? de los Estado, Unidos
{~lXtw~~no's, en relaCión e¡,bnel ~" mera 33 del Código de Procedimientos Penales

"i~dlBí-iJgado solicito se' eX~ldan a cos,taI 'el erario público COPIAS SIMPLES DE LA
~2ENTENClA:EMITIDA P(fR USTED AS COMO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR

, w~1,¡¡¡;¡;Rrm0NAL DE ALZA~A: 16 anter, por serme solicitadas por los familiares
• 'J "-. '; , • ';l.'¡l'n:Atlel'senteni::iado. ..:

'fi~:,"'Ci''''''", .,' .. f,. . .' ,
f
l', ¡

Por 'lo a'nte~ormente exp, ~to y fundado a:
USTED, JUEz,,~tenta1nte pido., ::

'l .
, ~,'.UN.ICO: ACO._~.jar de conformidad a lo solicitado por estar

ajustado a dereqho. ~¡ ,. eo . . l! PROTES:' LO NECESARIO"-

~~,
'1;

. ~¡" .t
UIC. EN D. LUZ A, lANA HERNAND Z RIVAS~ .

R DEFE;; SOR'PUBLICO

¡f.... : ,~.
, '.,

",',,'

¡' .~..
~

. •. ~1
WJ
~~:..•.
~:
~~
f,';¡,'
~y

~;
'..'tí...~{(

~I.
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AU .T0.-Tlalnepantfa de Bal : do ,de Méxicoiveintiuno de enero dé' dos;:'mil,,', l'
catorce ... :.. ~,::. ~.:- . ".. f '-'_..',':'" ., .", .";;'\> ;;:,"-¡:.

Vista la razón que antecede, v~ate " a los escritos presentados por I.ICENClADA,EN,

Oet\fCH r por, medio del cual solicita se le expida

copías simples de la sentencia fití, en primera instancia y de la resolución emitida

por el Tlibunai de Alzada, por ~ '1 'tadas por los familiares del sentenciado.H . .'
ti'" •

En conse~eDcia. con fund-rento '.;;I<:p~estoPOf los artículos 1S, 20, 23, 29,

33 Y 81 ~ <pdigo de ~imien.!,.~a1~cpara,el Es1;adode Méxíco Abrogado, •
.mismo que con~nua vigente f el ,..; ~':~tE asunto, en té~jnos de lo,~ por.:et,';¡'",'l,','",

artículo cuarto transitorio del €'.ódigo d" edimíentos Rimales vigente en el Estado
" . _ t,'. '

.de r.".éxico,y' <1J '{ñoexiStir' írlilPédimen legal alguno, expídanse las co¡iías' simpleS,de

lascon~as¿~ue 'S6liatala ~rom6ven~,previa'tomá de razón quepor~~\reti~ obre

en <m~.Glósesé a los autos ~ escrito d£fcuenta para debida constancia leg'áI.-. '
.'I ",'1~_, ! i ífI~.. ,

ftt)nFíQUEiE Y CÚMPLASE

ASi LD fIJlOVEY6 y .A' EL. ~C.1ADO 'EN DERECHO EDUARDO

PEYRl,:f-llU RalA£. .JUEZ~¡,PENAL'DE PRIMERA DiSTANCIA DEl
DrsTRITO .JUDZCIAL DE I TLAl.NEPANTlA HÉXICO, QUIEN 'ACTúA EN!

1,
i ~I

I~ '-.f' ~ ' , . lO¡ 1
.0" DIC'. R A,Z 6.'N;:-..Tla.nepant.a"d(~a~~i\tado'de;Mé)[ico~veintiuno,de enero dedos [¡'~>mil ca~e, el SeCretariO~.Judid~,.~CIAOOEN,DERECHORAFAEl,lÓPEZ 'g. o lÓPEI, da cuenta al Juez del ooncjimientl\UCEftCIADO EN DERECHO EDUARDO

'Ií;.+," PEYREFl •••E ROJAS con fundamftoen Jo rble<:ido por el artículo 24 del CódigOde

.OE p~ímíenl:os Penales para el Est:at de f\~'" Abrogado, mísmo que continua vigente

t=~t\el presente asunto en tÉrmin~Jt,:Ee 10,d,i,S"" por el artículo cuarto transitorio del
CRtT,,~¡90. de Procedimientos Rim?les 1gente 'el Estado de Méxícoy 89 tracción m de la

Ley argání~ del Poder Judicial 'iEstat1f'de México, con el escrito presentado por la, .
liCENCIADA'EN DERECHQ el cual' file registrado'

día de laCecha, para,su acuerdo correspondiente.

". i ca Ns TE,
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'CENClADo EN DE. 'ECHO RAFAEL
AcnJADO.

(f"rtte Rojas )

blico
LópezLópez

, r', 1 ~ I . <' ,,¡:.. t '< \

Uc. enDe

NOTIFICACIÓN.- nalnepanlla de Bu,

Irh

1jj ~~,~.
~ ~< W

lado de. MéXico,veintiuno de enefio
l~ ~

de dos mil catof'C'e, el suscrito Secretario \ didal UCENaroo EN DERECHO P..AFAEL

LÓPEZ LÓPEZ del Juzgado Primero Penal . Primera Insta~cia del Distrito Judicial de
$

T1alnepantla Estado de México, notifiqué el uro que antea:\de al agente del Ministerio

Publico llCENaAOO EN DERECHO ELEA . L6PEZ LÓ.PEZ~ así como al senten~~,
'~i ~",.

ya la Defensora d io Adscrita,~cenciada en Derecho L
!\ ,~.

ADRIANA HERNÁNDEZ RNAS, quienes lo oy' y firman al calce para debida constancia
~

legal.. ' t
i!¡¡,

',-
\'\

• .-> ..• :, '; ~ ,...\,-~¡;-'~.~""',-u';'''''t''~'','i" . ~ •

i"'''{"i.~~I~\lt;~'Y't'-•':i'.t-ll;¡,f'M:~' \; ':t ~. ,.1 •

t'.~
\

~,;

{?ORMAlEGAL' CONSECRETARfOJUDfCfAL'

lÓPEZ lÓPEZ. QlJEAUTORIZA -yDAFE 1

~~ ;":'r,. . DOY
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CAUSA PENAL: "1_. •.
DELlTO:l ROBO CON MODIFICATIVA
. (COMptEMENTACIÓN TíPICA CON
P¡jNIBíUDAD AUTÓNOMA DE HABERSE
CA'U,SADÓLA MUE.R.T.E.D.E.U.N.A.P.E••R.S.QNA),
AC\lSAD~ ~
f

'i l '". _ "A
C. JUEZ PRIMERO PENAL DE LA P~IMERA )N~¡r~NCIA~rl TLAI:NE2ATLA DE BAZ, ESTADP DE MEXl ~

~'If. Ff"f •.; S E NT E. l;~ ~
) ~ .../: j ;'1-,: f
' . !.~wn . '. -¡~ 1: t ,~~l: ~,\

,~~. ~P' r 1'.~ ~.
~,~:r'l. , , L1CENq:IADO EN pER#CHO SERÁFIN RUBÉN ORTíz

~f, AJEt-.l,., Defensor Publico adscntb a esteH"fJuzs.~do que dignamente preside, de la

~
'f'<)o' '-n,era más 'atenta y respetuos,a,fcomparezd",oa~,e Usted para exponer:=..... ,~, l!1".,.e.". ~.)' t;', I le) ./il-
O~ lile ~~"¡¡::R::-: ,'l /ir .
N.::lA&ISl ~'''.i-T() !.@ Ni,
LDlE¡¡~~ . , Por;,medio del wr~eÍlte ocurso y con fundamento en lo

. ERASE~¡¡,~Ift~lfo por el artículo 8' de la C~~~¡¡fuéíón Política de los Estados Unidos
~/ _ Mexicanos, ,?nrelación cO,rfel numeral~l del Código de Procedimientos Penales

-¿,'~abrogado SOI,ICltose explc!'an a mi co!~ COPIAS SIMPLES DE lA SETENCIA
~"" '. EMITIDA POR USTED.~sí COMO' 'E lA RESOlUCÓN EMITIDA POR El
~~\;}RIBUNAL ~E AlZADA;flo anterior'" or sernie solicitadas por los familiares del
j",,J;:"sen,tenciado I I'¡ AIt.(~:.~.~.\' . ..'~i~ .. ,. .¿ >

-~"j.p; l ¡¡¡' Ir ,~.,., ". le i .
~Iltl!m¡':~'¡'''-' ' ; , .j ,
=~:..por loal:eriormente el,uesto y fundado a:

LJSTED, JUEZ, Atent"ímente pldo ..•~
:y.;;.,;''''::. I , " . . . '.

,:; ,UNICO:~f\cordar deconformidad a lo solicitado por estar
aJ'ustadoa derecho >i~• " ,: ,!J•• ."i._ ~i

y ~'
gé., ',k.- "J!f'.{ ~.!.!'

,"'~' ~~ \~
(( ;\"
~. :F¡,

R . 'ti .PROTfSTO lO NECESARIO

¡ I .
\' ~

~L1C.EN. D. sEkÁF'
t
~
\J¡
t.,.,
~

. ,
i

, 1__ ~__ ' ' , .. ~._J
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aitopresentado por licenciado en derecho'

del cual solicita Se le expida copias simples de

'.' .'-~'. ',,", .

, . . ~3
RA z 6 N.- Tlalnepantla de 8az, Estado de México, cuatro de febrero de dos

" -

mil catorce, el Secretario Judicial UCEN EN DERECHO RAFAEL lÓPEZ

LóPEZ, da! cuenta al Juez del conocimiento CIADO EN DERECHO EDUARDOI .
PEYR"'EF""'I•.•¡'"""I .•..E ROJAS con fundamento en I blecido por el artículo 24 del COOigode

ProcedimientosPenalespara el Estadode f.1 Abrogado,mismo que continua vigente

en el presente asunto en tÉrm~flosdelo q' p ;por el '<iitículocuarto transitorio del

C1i90 ~e.Procedimientos~~ales vigente In el ' .. o de MéxicO: 89 fracción ID de la
LeYOrgantcadel Poder JudicIal del Estad de exlCO,con el escoto presentado por el

Ucenciado e¡l derecho SERAfÍN RUBt:N 'BUENO, el cual fue registrado bajo el

número de promoción 661 de! día de la .a iparasu.acuerdo correspondiente.

... ;.:C O " i'.. .

J~{I:,
~~ .~Jf', '.. e;' ,(.,.,~.',V. ..> ':'l .....
.~~~11~. ¡..-.,,:. ,. . .' .' , ~1"
.- .".',", . l'¡-

';;;i' ,AU ;ro.-Tlalnepantlade Baz,Está 'de, México, cuatro de febnlr:o, de dounil
;;~j::' l. : l .;F'~,,' ~.atorce. '( '. ;.~.
¡¡W¡'[;;4,,~Vista la razÓnque antecede y atentb

, '.
" ~ .

SERARN RUBEN ORTIZ BUENO, por ~ed
; ¡

lasentenci~ emitida en este Juzgaqo, ,'como de la resolución emitida por el Tribunal
. ; .

de Alzada, 10 anterior por serle sofiéitad .por los ¡amílíaresdel sentenciado.
• ,': -t {

~~. .

En'consecuencia, con fundame6to .' 'ro disp~ por los ar;tículos15,20,23, 29,
, .'~"f'..,.,' .,::'...... ",,"": - '. ';' . -; ",¡"

33 Y 81 del Código de ProoediTtiien •~nales para el EStadode México Abrogado,
.: ":J '~'-"', .,.-?; ',' ..

mismo que continua vigente en ~t .te asunto, en tÉrminos de rodíspuesto par el
',j

artículo cuarto transitorio del cooibo de ' imientos ~nales vigente en el Estado

de cMé:xí~ory,~í' '~~:eJ(í~~im~imen'1!ef¡al alguno, ~pídanse ~,~~p'~mPl~de., ••
las constanciasque soIiáta e! pro{hovente~,previa toma de razón que 6dl"sti'reábo obre

en autos. Glósesea los ~utos el e4rito de ~iuentaparadebida constalicia-~al .

. , NOJRQU~Y CÚMPLASE
, J! . -!'f'~~¡l;':" .""'-'<'-"'~." •

ASi LO PRO~Ó y ~~. ;'7+,~~~~!IfN: fJEllECHO EDUARDO
PEYREFITTE ROJAS, JUEZ PilIMERO 'PENAl DE PIl.IMERA INSTANCIA DEL

I ~ ", J!

DrsTlUTO JUDICTAl.DE TlAlNEP~ Ntxrco, QUD:N ACTúA EN FORMA, , í"
LEGAL CON SECRETAR10JlJDIcrAL il&ENCXADO EN DERECHO RAFAEL LÓPEZ
,; -1-

LOPEZ- Ql{E AUTORIZA Y DA FE DE LO ACTUADO.

,,
~, .

,

'f
"

(J
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Lóp'~l!
;
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~'

• Estadód¡ México, cuatro de febrero de
/1 .

, " no Judicial ~CENCIADOEN DERECHO RAFAEL
fJ

nal de Prim~ Instancia del Distrito Judicial, de
."

, fiqué el auto qoe antecede al agente del Ministerio
, t'i
ELEAZARL6ffiZ LÓPEZ, así Como al sentenciado

, ~
sor Público'utnciadO en Derecho SERAFíNRUBÉN

os, lo oyen y ,~rman para constancia legal.
'~

DOYFE ~
!I
~~,i

eño PUbliCO~
. ," Lóp~López,

~
~

" ,~, Defen
\ Uc. en D. sera

"

\ ,i

'lí,
o~' ."~.

Irh

"", i,
. ~;:

NOTIFICACIÓN.- TlalnePaD

dos mil catorce, el suscrito

L6PEZ l6PEZ del Juzgado Prim

llalnepantia Estado de México,

Publico UCENaAOO EN DEREC

Y su De

ORTIZ BUENO, quienes bien ent
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v; En consecuencia, por necesidades del servicio, para una mejor administración de iustici; y '.' lfislarn:i¡
,~.:.,:./'__~_>'. ;_,'~>':;,.~:;-:'-eflci,Dncla-de Jos, .recurso~ :..huma!}ps,. m.l'!I.~ri.!lle~.y-'¡"~cnQI6gic:o~,;~_Q, fund~me.nto"en J.o}~jspu e~0J?cJr ..-- • .,.~~ .•.•.••...,.O'.~,.,....:,;,:,~!i:.-''':':, ,.-~c'-' ,','::_','-~.,',; _,"~, :~,"'_"",c"_-""".,,,.,_..•---,,,""';¡j',',":, ,-::~'~,;,',.",~-".",.::,'::,,','- :.~{/{~t'~
.",:!~-~:~~,:-,::,""""",:,z_<,los..oañlcúlOs'l16"üaCCiM"1W lilf1a:~CDtI~1i1¡¡cl6rr'Pttijtii':rtle4I1s~"Esmdci~tln¡dos,.:;~'1o::Xlc.fiOO'¡;;~f.S,-L'::.-.~~'.•...~'_'",",,,,~"~:'"--..••...."..•~- ~ .-.~--. -." ,~-::'

fraCCión V, 108 Y 109 de la Constitución Pol1tica qeJ Eslado Libre y So!:>eranode M'éxicq{y 1. 3 .

':~~~ol:~~i~~lj~~~C~~".~~ ~;'~;~i~~:;:;~S;;ii;;'II::U;I~~I:~111,XVI Y:FXV1
de I~ L~t?~~I~a,-,-:,:M"

"~":'-""-Aé¡jERÍlO j' 'l' ..~-_.,-,:;,

PRIMERO. Con e!ecles, o partir 'del di. volnlo de abril de dOJ;"1I quince" ,ifuslón del,
Juzgado Tercero Peflal de Pr1m~r8 Instancia de Ec8tepec, México. al Jtizgaq;o p¡,limero Penal
de Prlmer'S. Instancia 'del Distrito Judicial de Ecalepec. MéxJ~o;1con domlclllÓ en Cerro de
ChlconButla, Edificio 1,Anexo al G-entro Preventivo y de Reada~clón SO~IBllCoIDnla Santa
Maria Chlconautla, :Códlgo Postal 55063, Ecatepec de More\os, Méxlco¡"~7el'que deberá
continuar conociendo. de los asuntos que se encuentren radicadosk¥ en instrucci6n en el Juzgado
Tercero Penal que por este acuerdo se fusiona., con la mlsmaJl:'competencia~~terrttoñalen los
munIcipios de Ecalepet de Morelos. Coacalco de Berriozábal y Tec'~mac-:y con la adscripclón"para
la Segunda Instancia qu~ originalmente le fue otorgada ~r el ~Ieno del.Tribunal Superior de

Justlcladel Estado, , • .',' /', ,. "', " ,',.'

9l:G.UNDO. Con conocimiento de las partes en el proceso, métliante notificación personal, las
causas, exhortos y amparos radicados y eh trámite, del Juzg~do Terceto PenaJ de Primera
Irmtancla dd:Ecatepec, Méxtco, deben ser.remitidos"con los libros¡fbbjetos y demás documentos; al
JuZgado Pnmero Penal de Primera Instancia del Distrito Judici,& de Ecat&~ec, México; los que
deberán ser! registrados nuevamente con el número consecutivo ¿~rrespond¡~nte. . ....'1 , ,
TERCERO. Para los efectos legBJesproe9dentE$, comunlqu~se If!radlcaclórj de lo~ asuntos ~n el
nuevo registro en el.Juzgado fuslonante, a las Instancias que corrsspomfan en raz6n al esta,do
procéSál que presentén las causas, exhortos y amparos, '.:: ,..~VJ. ..... . * ' ..

I ,ll,'
CUARTO. Para él registro de nuev~s causas, éstaS deberán ser !ngresada~' por Oficlalla de Partes .
Común. La recep'ción. de las promociones de término legal que dépan pres~.ntarse fuera .del hor¥io .
de labores ante el Juzgado Primero Penal.de. Primera 'Instancia ~pEcate~c, México ..se recibirán "
en la Oficlalla de Partes Común, en los términos .establocidos ep el horma de labores oficial.del ..
poder judicial del Est~~ode MéXiC~.. ..' .; .. . ~ ..1 . ..' ..
QUINTO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo a la"fom¡Si6~' de creación, fusión y
transf.orrnadón de órganos Jurisdiccionales y de justicia altem2.t.a':ay a~cripciones de. perr;onal,
para que en coordina,ción con la Secretarra General de AcuerdosS:~I?vea gabo la rea,dscripclón del
~rsonal del órgano fusionado, conforme a lasnocesidades'deJ serytcio. ,~ .. :.

S~O. Con I~nd~m.e~to en 10 dispuesto por ;~s artlculo.~..30 fr~~16~ 1,~8 fracciones i~.~,.:y 41 ..
fracción 11del Reglamento Interior c!elConsejo de la Judicatura deftEstadotde .México; y, 7 Inciso a)
de los Uneamlentos para el RegIstro, Control, Uso y Dostlno.F1nal:\j:elActillo Fijo .del Poder Judicial .
del Estado de. México, comunlquese el presente: acuerdo s\ Diret:tor d~Control PatrimonIal de,!.
Poder,Judicial. del Es~ado.-:a:fin de que. neve a cabo los raport~s q~las aft:as.y bajas de ~tJvo fijo.:
(mobJllari.oy material de papelerfa) tanto del juzgado extinto como [,i;)! fus¡ónante~una vez haCho '.0.
antarlor, el Director de"Recursos Materiales y serADOS, en coordln'á'clón dín el Director de Contfo'l
P-IltriinonlRl de esta. 'Institución, proéedan B. llevar a cabo el reijr.o det'~moblljD.rlo. material de:
pjpeler1a y placa. de identiflca.ción del Juzgado'..eX!Jnto coh,moti~b de r~fuslón,.asf como so

. rddistribuclón al órgano. Jurisdiccional tuslonante¡ en virtud de ft reaslgnad6rl. de servidores

if;:=:.:.=!~1:~i:,E"*l\'¥~~~od~~f;~~£~.",,;.j"
o:tTAVO. Por tratanie de un acuerdo de Interés general se dote~ina u publir;ación en el' .. ; '.1
~rl6dico Oficial -GaCeta.del Gobierno. del Estado y en el Boletln Judicial de sla Institución ..' ' " ' , ,\ 1, '
lti ACUERDO DEL PlENO DEL CONSEJO DELA JUDICATuRA, ¡jE tECH\ ',i¡"lmd~co DE" '
MAAZO DE DOS Mil QUINCE, POR .EL OUE"SE,.oE1'!'RMINA FUSIONAR'lloS' JUZGADOS',
SEGUNDO' Y TER<l:ERO PENAL ,DE PRIMERAilNS'rANCIADENEzAHUAlC6YOTL; AL
JUzGADO PRIMERO PENAL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL .PROPIOt>'S~lTo' JUDiCIAL y"
SE Au:rQRIZA EL l>AMBIO DE DENOMINACI6N <lE ESTE ULnMO, p,OR ,.L DE,JUZGAOO"
PENAL DiEPAlMERA; INSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL OE'NELAHU'tCÓ\YO'rL' MExi!::o.
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,.ORGAHO JURlSOllfIONAL .. -:1tSUNTOS RADICADOS cAUSAsBl iNsrnuCC1p¡í
. Énero..Dlc~b.~'2Crl,4: '.. . .•.•'Fel>"';2Óis\.

. . ... .
I

,
~UZQJIdo~~ P~n~1 58 "1' :,,".:., .. :..

..~~~.. ;.:." l ,
•

.,
. .'

JlIZ.gIIdo Ten:ero!Peiud . 113. ., . . 35\ l. 1. ..

Juzpdo segundo P~~I 119 .. 60 .. ,
.. ,_o l:

JuiQodO Primero Perud 96
- 22 ji.

t

(

CUARTO. A efecto de Que exista precisión en la nomenclatura del Juzgado fusiona~le. se moó¡fic~ l
el nómbre del Juzgado Primero Penal de Primera Instancia de Nezat~ualc6yot'. México, por el del. f
Juzgado Penal de' Primera ln$tanda de N~hu8IcóYOtl, Méxlco;con.. ~ornldllo enl, {, . -.
pr:oioogaclón Av. Adillfo Lópe.z Matees sIn Col. BenRo Juárez. Anexo Ei! C~ntro PrevnntJvo Y'

L.. d~_Rea:daPta«;16"n Social,Bordo de Xochlaca, C6dlgo. F:"ostat 57000, Nezahualc6yotI, M~CD.", i~~:~:;~::.::';::'::.::-;:~'.:',~:::;,:~'::2.;:;::::~:;;~~-:'.,::::.:;':;-{:~::';;!:~:~';~'::~-~'::'!';:-:~'~';"j:":<~-:-~..;;(~~:'::;1 ::~¡:;~~:';':>',: : -::.~~.~..:,+,'j:.i¡:-~.-;r/;,;.~';O-C'-; ¡: "';"!-~./!~¡{:;;'~',!,h~,~-.;_c--'-~'_-;'_'
QUiNTO. t='ara el registro de' nuevas caüsás~"é'sráS.'tjebe.hm' ser ingresad.as dlrcCtE.méme'-anta ~el~" . f~..", .•..•,;'. • l',. '.~-"'"..•...

propIo juzgado. la recepción de las promociones de térmIno legal Que deban presentarse fuara del . '1.:'-'
':;'.'" ,hprario.de labores a,nte el JLQgado Penal'de p,Jimera Instancia de Nezahualc6yotl,.~éxico, sel. l.

'..nildbi[án en la. Oficl~Jade Partes cOm'ú~, "eri 'kls. tém;¡riós:. establecl~ en 01 ho~Jda -labores,. .-;-:1("" .
o!idlil del poder )ucflda1 del Estado de MéXlCO. . . '_.' '. .., _~f . . " . ~

SEXTO, HAgO$e del:;""noclinleritc el pro.ente acuen:lo •. la Coml.i6n d" ete~d~n. ""\In / l
transtom'iaé6n de 6rganos JurisólCCÍOnales,y de Justicia attematlva y adscripponet de perSonal, ft
. para que en coordinad6n con la Secretarta General de Acuerdos, lleve a.cabo la re,lldscrijx::i6ndD]I.!,"
personal de los 6r'gan~s fuslon~dos; conforme a las neees¡d~des del seMeJo_ I " ,
SEPTIMO. Con fundamento en lo dispues10 poT los artlc:IJloS30 fracción 1,38 fracciones 1Y V;'I4-!j)
fraccl6n 11del Reglamento Interior del Consejo de la JudicatiJra del Estado de Mé#cn; y, ¡-inciso ,¿)"
de los Uneamientos pára el Registro, Control, Uso '1 D~tino Final del Ac1ivoFijó-..ael Poder'Judk:ia1¡ .'
del Estado de M~xleO, comunrques.e cl presen1e acuerdo al Director de Comtbl Patrimonial 8el~
Poder Judlcial del Estado. a fin de que lleve a cabo los reportes. de la.•• altas y ibajas de --<\cWa1lljo
(mobrnano '1 ma1erial de p'apclerla.) lanlo de los juzgados extintos como del'f,J:9ionante; h~'lo
anle.rior, ~ Direc10r d~. R:eu~sos Ma1etial~ y Servicia!,. en coordin~cíQn.éon eJ.~ir~Dr de e:ofrt!~1
Patrimonial de esta IOstituo6n. procedan a llevar a cabo el retIro d~1 mot)lllaTlo. malenél' del
papel~rra. r placas ~e Ide~t~ca~6~ de los F9ados exti~s l:on motivo d:,"la~si6n, asr co.r:kbsu;
redis~nbuC:16nal. órgano JunsdlccJDnal fuslonante, en VIrtud de la."re~Iº~C16n do servlfm,a-s,
judiciales y la colocad~n de la placa con la nueva d~noml"aci6ñ dCl:juzga-¿fos~nalado. . •. '

. . . ¡¡ ¥
OcrAVO. ecn fundarh~nto en lo,dispue~o por el artfc1.lio1S'fracciones V ~XIII.del ReglalJlento'
Interior del-ConseJo de la Judicatura. se ins\nJye al Secretario ?eneral QEf.\Acuetdos, pahi que.
p.--::ccda :. .retirar los ¿ellos- de los juzgados.. extintos y a la re~¡gnad6n de ~s que corresPDndan,
CO."motivo.de ~a autorizaci6n de la nueva denomlnaci6n. ~. '. f
NOVENO. Por tratars.6 de un acuerdo de interés general se de'lermlnaru publicacJórt en. el
. Peri6dlco OficlaJ"Gaceta ,",,1Gobiemo. del Estado y en el Bolel!n JudIcial dol.,a In•• ludó;:
111.ACUERI!0 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FE~1:AVEJNT1CI~CO OEi
M.ARZODE DOS MIL QUINCE, POR EL aUE SE D~MINA FU~JDNj\R lOS JU2iGADCS.
PA1M~RO. SEGUNDO y C;UARTO PENAL DE PRIMERA INstANCIA D~rilSTRrro JU'OIClAL..
DE TI.Al.NEPANTLA, AL JUZGADO TERCERO PENAL DE PRiMEJiA INSTANcl",. DEL'
. PROPIO DISTRITO JUDICiAl Y SE AllTDRIZA EL' CAMBIO DE DENdM1NAC1ÓN dE ÉSTEt
~~~. POR ELDy JUZGADO pENAL DE PRIMERA INSTANCIA.~E TLAi.NEflIAmu.\

. CONSIDERANDO ,-

L Es facultad dol ConSejo de La Judicatura adoptar las providendas nece~arias para el 1iclen1e

=::~~=~:d~~~Ódlil, asl como ~eñlil:.1 nú~ero de~U2gad~ de]..'7~~::
_~ lB.cfead6n, instalación e Inicio de fundones de los Juzgados de G-c5ntro~Jul Oral y .'

. friburUil Oral en los'dieclocho Dlstrftós Judldalc=s qiJe ,eonfoinia:rrla: organI2ad6ri JLins:o~-hat-dela.' '.~-' ,.~" .,~.-
.e:~d. cn\re'el~ e. ~ i1a1nepantia.~a~a I~_~ d~.o~)~,~ _~'!~~ ~\:S.1~~~.;-.....
~SaI.ahtef:ior ~.I~ entrada 'en ~~ del:Sistem8.PenaJ Acusato.oo¡AdyersBlJ.BJ'1 Oral, ¥,rJ:a-.~i'. '.

. C:O~,lde~&m~e.crl;5m~mJ~comolo lná~ el~';~p~ '.~.l~ite ;~~~de'::' .. , ..'.
é.&Up1tiSryl~ y ~n,fn$J~6n. en ~du?S,J~~dos. ~,I cornD,. ~ .VtS~ "ªé. ~upeJVlSl~~.aIos'¡.~. .'- .'
. 61ganós )Urlodia:lonaJes; praCticadas por los ~ del Consejo do. la Juó¡ló>iu",: 8rcu&tanq..' ',.. .:.:
. ~~. ~ ~ vez ~a ,~eJBdc en la. ct:lSmlrnJ;:l6n. de Etsu,i:rtosen i~.üuc:cJ6n'en .~~~6n.~. BOOs ..
. snteriQ1e$.~:~~l~nto se.refleJade la siguientemane~' :. """1i,f,' . t

.rt
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'i;~--;'i1Ñr~,,~~-~~"~J¡'tYf.~~'(J
~~-'-~;t~~,¡~-<t),~l~#fj'~riT;4\l!f/f.

; " ',\,":/
f' ~.•. { "'. :- ni. 'Cón" "la' flria.!jéad ,de cS'nf~rJe~n lm:,mayor número de ~!~méntoS.Dbjelivos que pe:milan ~.~ ./ "

de.(~r1rJin,~.rfa.\~¡¡9jf¡.dad.d_e fúsj¡j:har.Jo~ adUi:!I?s.-Jl.!zgados' PrImero, '"Se'gundq' y Cu~i!o.'PehaJ.dé . ~. . h
"piim''''',.lriitaoda'.delDistrr''ÚJubidáld''llálrrep''''t1a: al Juzgado'Terceró Pe,ai.de'.,tiédi$tii!o . . .. ' óI

'£'ót~~:~\&7~""'Y-~,
. . ~ ~e.'aiéfid~rSe~Póq< el' aCtóál - -'

. . ,- peññftira1óHiiJ~Cer!la atenclón del POder Judicia(en otros .- d~ mlniStracón ,.';;;:,:;,.~.:,_j~. .- >' .0.', "',"'. - - • ''';'.:'.:"l'-....q{ju i romo el sl,;;.en;á:'peñai de:cor1e acusatorio, adversariaJ y eriJ., ,'. _ ~: ¥ . ' ,', ~ ~...~'"<,"~~ ' ," ,
~; '" ,',~ - ~,- , I . ~,-":~-,"-,,,:':~'~-".";t""-W'H"'-'-";"": "~'..J.~-~~, ,'-.",_
I .~..;¿'Eri,ccins:écuerida, p~r'neckldades del seN,do,' par& una.m~Dr..~~ihfnj~Ji6r~\~da~fu~"'crafy:'.l.~,t,¡~~.:_'._._;.< :_~ _:. ~ /- '_

Il'l e.fi.~f~~f:i~':I'~e'1o.s.':r'~~s~.~~Uffiª9:0$;}i)~?J.~~'.y~t~.CI")R'?9l~¥.:'.¥f.U0l~~J~fj!P.:~~:!e::?~!mtili£;I~}L~;:j-~':'~~':~}:'~.~;~~:.:.d.;';' ,:~ ::1/;.:-/,- .
.'; qs-.artlcu os ,116 fraCCJcn III de la. ConstituCIón Polftica de los Estados:;Unldos':Mexlcan.DS:~95'~"'~":.;:.1, ~,.: :'i'

\ . fr-a'~!¿~-\i,.:.1~6. Y 1~9., d~_.!.:3;C/:!,¡sJitu2i6n' P.o.Jítjca d.~1 "Es!~~c:Libré. y,'P9~~.~9;.~~)~f~~i9;}~~~~'."~i:~.~;.;,~i~_~.:::':':<.. ;::_
1 .fral?ClÓ~,tll,~,11 fracClqn.Xv, 12~..~5, ?2, !?6',60, 63 f~~...on,E:s IIJ,XVI.y'~xy! ql'lª~~y;grg~n!~.,,:.,.~ ..;.\).,.;, ..
1 del Pod~~Ju.dlcial.deJ Estado de ~éXjco;'se emfle el siguienle: " ,: : "-'f' ~."~ ,":' :." _.,.:.."":
I '. i' , '. ACUERDO ' '. .J '.',. ....
l.. _~:~~a~.Ro..:.~~~~;.'~er~:~~~o.g~nad:~tU:~~.;:¡~a.t~d:ep:¡~ir:~n~t:~c~i~d~.~:~~~;b.,t.,{...;!~.,i..':~i.~i.¡9á{r;':'..'1: : Ju~.a_~~'.TC;,:e:ro.Pe~alde P~,m~ra.lnsUlncfa del Distrito Judicial .de'l1a.~neit~n~I~J~~J,c:Oi.'

:.'. !:"o.T,l d.DIll!l;1I,!,?.i:!n. Av~':.Elén:~o: del Trabajo sIn Col. San Pedro B?J1.ién.tós,' iPó[ffg~..:p~ta, .
5i'_s.:9.,'::ryB:~~ep~h.t1~¡:~é~JcD~ ~I que deberá cdntinuar conoelendo de"~ci~"~.ut:ltl~~:~;qu~:;~~..
..'enc~e~~fl~ca~,~ y en,!nsf~~6n.en I~~~uzga~.osPrimero,~~~.~nd~y,:C.U~~r~.ñ~:~~.P?f'
'. eS1.~.Bf:U~n;l.o. se ftislql1af'.;' con eompelenC1a lemtonaJ en .Jos mUnlCrploS de ..llal~I~~a"p.B:.Ba:z,'
.;A~~;A:'~arag6¡á:,Huixgul1upn, Isidro Fabela:~¡!otzlngo,NaúC?lpa,~:"( Nj~!~ i'p.r~~~l'¡;!:~"t9q[f.
.lf~.~scnp!?~n'.p~rala.~~p.:-!n9a,'n~ancja. ~~e ~.riºlnaJmenie.le fU.e o.!0'Y~r;lf.';P;'r;-"2SF¡!:r"~i9~1.

"tl'~.cau/j. l..~:-;h,~.rt,.osy. a~p_a~~~I"?d.ic.a~~s~ en trá~ife, d.elos.~uzg.ad~~~ri~~r.o.•..,'~f.....~~p.9,X:~P....¡l:._~~:
'1 I .~I,.d~ .~n~~ra ln~t~~la ~e:'TJaJflepar.tf?-, Mé?:'CO.respectivamente,.~~ben';ser-:f ~;-..I.¥D~:.~ry.l~.s...
'j'. .¡I~s--,-_!:lbJe.to:'" y 'demáS do.cu~entos, aJ'Ju2gado Tercero Penal 'de Pnmera .lnslaA':~a.del ..QJs.t,rtto.
I . 'JyQjda! ..~e"T1,~lnep~nt)a; .M~;.:¡~;los que' deberán ser. registrados nueV~!TIenléJi.n .~J)lqf!1~ro'.

".! !~~~~¿:::e;~o:::::'legL pi~éedenle~.Comun;qu"ela rad¡eB¿¡ó¿~i~tt~~'£~2~ '.... ' .,....
.....~n.l~m:..-.ré.g.:..j.~;..e~.:~ ~~z.ga~~.f~~i.ona~~e, a' .lasinstan.~~_que co~p~ri~~. e.n ,.'llé!.r(.~. ~~.~?~.,:.¡:

'~'P~t1ff~'.~~;t~s~nl~ 1"" caur' ~X.horto,y .ampa~~, . '.. ...,. >:,'1., ';::::'..>'1
J .C.uWO.Aef~ de que e,:dsti precIsIón. en lanomepdalura de!clu,zgado.fusID . e~sa..ml?crrfíca::-: ~ ~. .'.

"(:,~ "~l-~~~~é:'P.~j.",J.iI~g,~~~::''t~rce.9.Penal,. ~e. Pri'rn~ra ~[lstanCi~,de.il~~.~p.~~ja".~>~!~;.poi:. ~~4~.:'";.¡
" .~.~ll~:~P~'-P~~~.d.e.Pr:l1pera!nsrenr:ta d~ naJn~pan~a, Mexfcl?jcon'~~'!'I~I~~-e~fA.~¡/~J~'f!.~D.'

.~, • ,del T.'!ú>a}óslnCol. SanPedrolBarrfentos, CÓdigo Postal 54Pl0,TlalnepanU ,,'M.xJeo;'.'.'.

.:JI " ;~iJÍ,~c:>:'~';".1reg¡Stfoici~~u:.v~s 'e~ÍJsas. est,.s ciebo~Serj~Pres~d~'a1~t';¿i~~~n,~. el.' .~; .'.
'::pr:@Er,ft.Iig'2do..'.4/e~pr:;jQn de Js:s.prqI1Joci,?ne~ de térrJ:Iino ,Jega! que deb~ pil~.~n~~~~.!ye..':j?r..!~.j
-r,hórarlQ';qe;: Iab?~' '.<lf1t~, '"el .J~g~dl?' .Penal de .Primera' Instal1~ía.de ;Tt~~.~F?m[at(¥~,o/~,~~,:,'.l .
~~~~~I(el A~'a 9B;.ete~cióf..'al ¡?úbfico d~l.Jt12gado de :e.ontrol; Ju,zgacjp"PM1r:4;.íIPR..' R.~;y,

.. . .;J.~lf.ll,.~rde.'Jl!ú?p:,.~.:1DJstrttO ..J.Uldi.!~.aJ... '~.~:TIaJ. nep,!!ntla.; .¥!h:\:o, .~n 1.05t~nnlr:to,' e~.~_~D~; ..e:~. ~I;... '; I
i.:Ch~rfu¡\i. de :Iabore, "'~~Ialdel p~ji'r jU<tlclal del E,tado de Méx'eo.. . . . .., '("'; . -:,.. . "

tI. . ~.:"S.~9;...Eñ:~~~~'~i'Ó~'~~~~~OIO.~~rá~n:~l!z.g~doPe~~l,'sedeterrnin~.c~rr#.:'~Si~~~.q~'~+t~'~'I'!)
. ',.,:,~ •... Gb~{j~.d~ I~ Ju:;~a:dos p'e~aJ~sde TJ?,lnB-pan;I~, MéxiCO,'!Urno matutino,~!l l?ml.c~g;~1'!.~Vr[l1.g~,. .!.

.;...: : "!' !t , 'f:léri:tlo'pel.Trabalo 'sIn número. ColonIa San Pedro Banienlos, C6élgD F:'DS~ 54{)10t:,'fJa!n~2l?j1a¡ ¡

l .... ;~~iú...~'~/:.:.,;... .... :-.' :Jf-' .
..h SÉPT1MD:.Hág~e del COn?ci~¡."IO el ¡'r.,.nl~ a:u.emo a laGomisi6ry : e .creaii6~. fti~jón.y

':.'j' ~", liansforina!?qn De. ó.rganos JunsPlCClonales y de )UstiCla alternativa y adsc?poo~es:.~E!: .P~rsDp~.
" '.~ '¡wa'que: en COo~naci6n í::.9n Jal$~etarfa ~eneraJ de Acuernos, lleve a ca~c la madscn~6n qel
".;.'.~ 1:i. r:erso.rial de Jo!; 6rganos.tusion2.qos, conforme a las necesidades del servicio.; . R _
.,~ . '. . ,
' .. ~' 1:
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Gobierno del Estado de México
Procuraduría General;de Justicia
Fiscalía Regional de {,a,nepant,a.,

, l ' ,/
f .:

CAUSA: 138/i1"
~r .1'

DELITO:HOMI •
}'; "OFENDIDOS:!

ti f'

SENTENCIADO:
,~ '-},'

f lr, ~.

A1;,UNTO:SjJSOLlC!TACOPIA SIMPLE.,

$ .
fi ;'
.,J JI1, "

, " , i ' ,', ,
TlalnepanJ de 7~'Estado de México, 23 de Febrero de 2016.

I l1 tiM. END. MARTHASALGADO R0MÁNl
JUEZPENALDEPRIMERAINSTANCIAj'

.,ENTLALNEPANTLA,ESTADODEMÉXlctO.
,P RE S E N TE ""1,,'.,,~~¡J"¡'~ "

,~ .';1': f' .'
.~ ','(:' -';1.
'(¡~¡''' " , " l
t t- qu~ suscribe -Agente del MiJsteriO Público adscrita al Juzgado Penal de

de Tlalnepantla, Estado de México,
" ú omparezco ante usted para ¡xponer:
tU ...l" ~

l>\1!.'" ~ •

- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8° de la Constitución política
: DE.h d«os Estados Unidos Mexicapo~ y 33 del Código de procedimientos penales
~,!'~rogadO pero aplicable al \\::a~o que nos ocupa, (en términos del artículo
=riE.:;¡J~l!IARTOTRANSITORIOdel CÓdi90¡ de procedimientos penales para el Estado de

l'V\éxico. publicado el9 de febr,e!,rO\de2009); solicito a usted, se expida 0,10 suscrita
copla simple de fodo lo actua8d;\ en la causa penal al rubro citada, la cual se
llevo en,',el entonces JuzgadofPrjmero Penal de Primera Instancia del Distrito
Judicial'de Tlalnepantla, por se~rreqUeridas or fendida, que viene
siendo el hijo de la occiso de tn,.~,~mbre por serie
necesarias para otro trámite leg~1.1. ' .

Po,looole'o~eole fuododo,JotOdo o U"edJoe, oleolomeole","o

, , \ \ .UNICO. Tenerme por presente C0n este ocurso, acordando de conformidad lo
solicitado. \

A T!ENT,AM EN TE,
LA AGENTEDEl M.INISl'ERIOPÚB.LJ@.A[)SSRI,l~
AL JUZGADO PEf;lALDEPRIM~ItX~,~,~!~.:\<y

DETLALNEPANTLA.ESTADq ~~I~.j:\<, p~,:!

\ ~¿//\~¿},~,L}.\;£!¡.t;~tyJ
~ÁN GÁ)t6¡Á.::~;i>'. -.",c ',.7;. _.oS>'
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R A Z O N.- TLALNEPANTlA DE SAZ, ESTADO DE MEXICO
Ii f

VElNTiONCO DE fEBRERO OE~ OOS 1\Ii¡~/'oiECtS8S" ef Secretario da

I CUti;!',taa la Juez Penal de Pr¡merllnstaí\cial~le Tialnepantla, México ca,n e!I
I

1 ' " '
oflc,o pres~-ntddo por la Licencid~, .

j del Mi.niste\io Publico p,dsc\ita a~~se H-j6zgado, al cual se le asignó coroo

'1

1 núrnexo de.promoción '1484, P3r~facord3f1o conducente, '

I ", 1 Co.&STE
1,' 'f '/1 ' - ,

"i "
1 ~ -.~., f j''1 ~/', "
I Q\ ~

"'0.\" ',' ,.¡ .~ t'. ~ u.
1 '; J 1
l~ I ;1;,
' ,11'
1\ I:IPml:"" ' , ' " !i 1

)137~'i;':, AUTO.-, TU1LNEPAN iLA 'D~\rAZ,. ESTltüO DE lhfÉXICO VEINTICINCO
',¡ :,~."",.~¡~T;,..A DE FEBRERO DEl DOS MIL DIECíSElS.
.~J u "/)."N <lA, "n
'l' " £",'1 ," I ',;>~- . C' r~l!i

' ,t\,' ~l'~-:. f~ '
., '~', 'f'$ ~'. Vista}a r<lzá, que antecede y¡I)a cuenta que da seCíetario con el oficio que-1'" ¡t¡:;~;,._~

'\t~~;~}:!~<)" presenta la Licenciada dei Ministerio
1>-•• ; j iG ,~"'¡).}Ji • ()

'4~"1-' Publico Adscrita <; ese H JUZ,L kdo mediante el cual soiicita que se )e expida.
i~I"'I"J'~;i~~ClEI'F?IM~'" cC1JiasimpJe de todo Jo actv3lJ~ dentro de J3 causa qve nos 1Xv[Japor ser-'I',5{t, ... ,. ''lh.. , l'
gl,l.\&o ,""1'',,_s Tiuro ,,' , '

"11>'" ¡"Ol"e~'-¡'~",~~r:> t-':>'~I'te¡Anal: '1N"7~I~',r,q~:.-'ANr'" H_~,,-_ -=.,;..1. a.....!..h .."'Ilr.. .• t<;zfln .. "-'~ l. r
...~~,~~~~ ¡.

TI ji
I ' ',~ . En conse.cue.ncia, can funclam~nto en 1'0 establecido por el attículo 33 del

, \~., (:;ódigo ele Pnx:edímientos Pen~les 3fJr093.do,que continúa en aplicación en

.'.',~' té.mlinos del 31tícula cua,to tra\~sito!ilJ del nuevo Código de Proce.dimientos.!.!' I
,t'¡ Pe.nales p~r3 el, Estado de. M~'~íco~en relación al cuartotransit~'iÍG, de la

<11 ConstituC\On Poht\ca de. los ESIAos Umdos Me.X\c3nos,en VIrtud ae que de

":!!;:' acuerdo con las anotaciones eXi~te~tes en el Libro de Gobierno, la causa en

' 'Yí: qu'" se promueve por parte del ex\¡ntoJuzg<Ído Prirnero Penal de este. Distrito

",' Judicial se remitió al Archivo Jud(¿¡al !)ara su resguardo e.n fecha veintiséis
' " ,\ . " .

de. febre.ro de.l dos mil catorce., ni,ediante. oficio 341; por la que se. ordena

formarcuade.rniUG provisianal, glosando eloc-urso de. referencia p.ara los

efectos legal.es; de.biendo girar atento oticio al jefe de.l Archivo Judicial de
, , .

Tlalnepantla, a fin de que.a la bre.vedad posible remita la causa .¡38120i i de!

.Iuzgado Prin~e.m Penal ele este. Distrito Judicial 'J una vez que se tenga

materi,alrnente e.neste Juzgado estar en posibilidad de prove.,e.rlo conducente,

.-------------~~' _.,,'-~--- ,

. " "'},-h'¡~l,;. ,',"":,-~-'r''''''''....-.,.: "'II.~" ,~

1
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NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 11 l.,'
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ASI lO ACOROO '( FlRl'>l\A Ll\filAESTRJx EN DERECHO VillARTI-IA

I ' .' ,', ' ir
SALGADO ROMAN, JU£ZA PH!At, üEPRlI\JiERA INstANCIA DEL.' ' t
D!ST~~rs?-:",~:H~~q~l",P.E'i'~Y,\~!:ill~lNTLA,ESTM)~~DEMÉXICO, '
Q~tÁ2mA;'~'tf'~1S~~1r-t£Gj{LieBN'.SECRETARIO lJE"ÁCUERDO. _ " . _ 6
41CENClAOO RAFEl LOPEllO'PEl, QUE AUTORllA}fIRMA'Y OA tE

..{ . '

DElOAC1UAOO:--------.-,--------~--------!L---------
i M__' DOY FE..L-------------,!-c----------------

¡ l~J. ¡ .
lGADO ROMAN.' ',¡, ~ I .' j /C',

i: /. /.... "1

l "C~~j !.~~nEl.-~n-~ r~ "~~ ~.~ jl.ii',"" 'G~......- ~~;~~ff ~¡ :¡1): ~. ll~if L_ ",--l~ Lo •••...."lo ~ ,:\. r;""' ."_" .~

1 <'-ET' 'El ARiO \', '.i ~1" • " ., \(';:-~:.:'
\! ,~ ~~.

, 'a ' . ;~~~?3.;~>~"
1..•.IOTIFICACléN.-,TLAlNEPANTLA ri~BAZ, ESI~DO DE IlIIÉXIOYW~¡~?!1

, )lBNl1Cll'KO DE FEBRERO DEL DO$. lImLDiEq~EJS, se procede a \,,"

nDijJ)c;:¡r el acuen:i_~~~~~~"~~t'>~9ii!\ffi'5~¡A~.Púbijco 3dsclito,'"
que bien enterado DUO: (,vejD oye y se v}a por IW!jjjJ~jo,firmando al jjnajp/. ,;ro

~;;¡ra constancia legaJ, en té¡minos del ~!t¡cu;O B~! ~rrafOsegundo del ,I;-~':C/','~
Ordenamiento Lega) antes invocado. \. ' ~ [;';,::1::_
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". \:¡!J PODER J UDICI;Z~/'
,,,,,,J DEL ESTADO DE M i'XICO ¡ .'
\. '. ; "/ <d "
"""'''''''.''''''''''-''~-''''7'' '/.0,,-

.'~F Toluca de Lerdo. Méxiéo a 8 de abrjl de 2016.

. 1: :1:: . ~_~ ... ~ ......•... /" / ..•... ",' .. /'.' ..
~;I ¡.f~ \ ¡j .i~W

;~'¡ TITULARDÉ~<j¡j;~~DOPRIME~OPENAlDE:&"",'pl'" . '.

~,.:' y~~Ñi~ANCIA DELDISTR)~~~~¡:"'DE TLALN'EPANTLA

:~I',i, Distinguido Juzgador: . 1,
v . ~ .p~~' istema de Acceso a la Infor~'ación Mexiquense _ el C.
I solicitó lo siguie'lfé:

.¡~!;. "TODAS y CADA UNA DE LAS ~allrANclAs QUE CONFORMAN
("'¡C;,;"" 7 LA CAUSA 138/2011 TRAMITAD;jI A:f:J'TEEL JUZGADO PRIMERO
:;~¡Lu"', .(~lo",-PEN.AL DE PRIMERA,INSTANCf, qE TLALNEPANTL.A DE BAZ.

;;:' :V'é(("') l' ESTADO DE M~XICo. (SIC) .¡ i
.. 2'1': . ~ Para estar en posibilidad de dar resplesta fa la petición comentada, de manera

. atenta solicito a usted, de no haber rCOriv~niente alguno, gire sus apreciables
.', . Instrucciones para que se nos 111'roporc.onela información solicl!ada...en._.......... "if - f. ' 0;.- _

'¡ 'r' ,> ~.or;~.ºg.~J~~~~i;~~.;;eZir;n~~~~ ...l¿~~.~.~~Q~;.}:.~~~~~~;;~;;~nids~~tt.~~~~._._.1 ""., l' hacer Identificables a las partes! testlg.R.?_..Q._P'jª,l!!~l.~Lque Intervienen en
'; l. xi: ' ':' determir;ado'TuTcjQ~-'eñ-s'ücaso. s~ nos in\:¡iquecuales son los datos que se

:~ . pueden proporcionar. ~ r . ....
\ I o ~ ~

)~" '110:'/' No omito comentarle que la prqhdenci~. de entregar la información, será
: ,~- ?b.... analizada por el Comité de Trans~arenciaWnstitucional,por lo que agradeceré
, .,#, .DE,~L'!1~<% informe SLJa:-mi_s..,Il1.!l_~~cuad~en algpn sup_lJ.e~Lo_-ºeclasificación como
f .~ L OlSir~l;¡,qeservadao confidencial de conformidad opn la Ley de la materra: aSimismo.
' - ~W~~'~\I~do que la petición debe ser co:ntestada~dentrodel plazo legal. cuya fecha
' CP.E!~"" Iírrllte es el próximo veintiocho ¡Ide abril. mucho agradeceré considere ia.• ~ !& Qdrgenciadel caso I

ti •••.c",(

11>':7 Tampoco omito mamfestar que e.. Instituto de Transparencia y Acceso a la
. i'"I,!;'J.c¡;rmaciónPública del Estado 1de Mékico y Municipios (INFOEM). ha
'.\ lr,~p.r.~puesto_ reiteradamente en sus piterios.! a manera de .ejemplo, que en la.'f~.:,'éertlfJcaclonemitida por el tuncloparro le@aimente autorrzado para ello, se

UAR!.~imcione la leyenda siguiente: \ I .

1. . "La presente es copia del 'o~jglnai qLe se tuvo a la vista y que
í' obra en los archivos de esta dependJncla y concuerda fielmente

.:..'.•....~,'.j¡. en las partes no testadas, S\l entrJga en versión pública en
J, términos del articulo 2, fracción XIV de la Ley de Transparencia

" y M,x.o • ,. "'''m.d', POOI;O.\' ,,,.do dx M'x' •• y
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RAZáN.- Tiainepantla de Saz, México, siendo ias }~{;~ve !lOras del día catorce de~OL\

abril dos mi! dieciséis, el Secretario Judicial Licenciado RAFAEL LÓPEZ LÓPEZ da

cuenta a ia Jueza del Conocimiento MAESTRA EN DERECHO MARTHA SALG,I\DO
. lRONH\N, en términos del artículo 24 c\el Código de Procedimientos Penales para él

~¡

Estado de MéY.icoy 89 fracción Hi de la Ley Orgánica del poder Judicial del Estado

de MéY.lco, ambos "igentes al momento dellos hech'Qs, con el OfiCiosin número.- /

procec\ente.de ia Unidad de Infonnac.\ón del~éoder J¡ddiCia\de.!Estado de México, al,
cual se le asi(lnó como número de prom6ción 2166, a ún de. pro'le.e\" lo que e.n

- .~ ;

derecho proceda,. CONSTE. 1.' /
l I1 /,!
fl
U
1/

'~ #l
SECRETA~¡O J .

Uc. RAFf~L PL"lÓPEZ

IJ
~ 1ti

J £
9 I
j
' I .

•
_-p,UTO. Tlalnep;mUa de. &lz:, Ml'f,.iCÓ,catorce de abti\ dos mil dieciséis.

_ -Vist3 la razón de cuenta que, ntetede., .con el olido sin número procedente. de ia

Unid<ld de Información del podlr JJdicial del Estado de. México, por rnedio del cual
, I •

remite e',ocurso eyJlibido por ~Is~nienC\ad
_ a ~n d~ que se. conozca de 1" \nciden~ia planteada.

1 ~
soitcitando el acuse de reol}o i'esoectlvo.

• •
\

En consecu",ncia, tomando eh consitleraCión que de las anotaciones que obran en

los Ubros de Gobierno \j,ll,rü¡\vo que \e llevan en este juzgado, se desprende que la

causa penal aludida, fue rel"itida al ~rchlvo judicial para su resguardo en fecha

'le.lnUséls de.febrero de dos W-Úlcatorce\por lo que con fundamento en lo establecido

por los articulas :p, Y R\ d\:>.lCódigo de Proce.dimientos Penale.s del Estado de

México, "igente. al mome.nt~ de los hech!s, gírese. atento oficio al Encargado del
, \

Archivo .Juclicia\ RegIonal fle Tialnepantla para que rem(La <3 estl autoridad

. inmediatamente la causa pelial de referencia, \j una vez que este juzgado la reciba,

se pro'le.erá \0 conducente--,\ fÓiTl'\e,seeHcuade.rniUo provisional correspondiente y

\láge\\lse las' 3niJtac\ones de\\estilo e.H b,l libro de gobiemo que se lleva en éste

,juzgado.
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, CÚMPLASE. I
Así L'o PROVEYÓ y FIRMÓ LA MAESTRA EIoJ DERECHO MAR.mA SALGADO

• . k
ROMAN JUEZA PE/l1Al DE PRIME¡;¡lt INSTANCIA DE TLALf\!EPAl\ITLA,

ESTADO DE MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORMA../~EGAl CON SECRETARIO

JUDIC,AL LICENCIADO R.AFAEl tÓPEZ LÓPEZ.!QUIEN AUTORIZA. RRMA Y
I ~.

DA FE DELOACTUADO. f.l'
I -l'

D()Y FE. ,/
f I!
~. ,
r; i

ir
~. '1'(, l
¡~ ,<
~ ;
" l'J. ,

fi r
¡" JJU r £

M. END. MARTH~ • J, GAoclROMÁN
r. ¡

;J 1
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SEC

Uc. RAFA

relación al') soUctt.ado por la Age_nte_deo! Mirüsterio Publico 'J por el Titular ,de. \a

Un!.;!a,j de Información del Poder JWji(;ial de! estado de- México, .r:nediante
; .

f,
~ •• ...<t

Jl ~~6. . . \.)
R A l O t,J_- TLALNEPANTLA, ESTADO ,DE MEX!CO VEiNTE DE ABR/L DEL
DOS MiL mEe/SE/S, con fundamento en ~11'attículo39 n-acción 111de la Ley orgánica
del Poder Judicial del Estado de México )(,\24 del Código de Procedimientos Penales
del Estado [le Ml'>y.icoabrogado, que cQ~ltinúa en apJjcación para este Sistema de.
Justicia Pena), en tl'>nnjnos del ¡¡¡tkulo ¡Eua/to tra¡¡sitOlio del CódjIIO Procesal Penal
vk¡ente en la EnlkJad, el Seáe.tario da" cuenta a la .Iuf.>za del conocimiento COIl la
d~cular número 1112015 emijjda el qtince de abri) del año dos mil Quince, por el

. .j •••• •

Pleno del Consejo de la Judicatura dÍ'-J Tribunal Superior de .Justicia de) Estado de- .
Mi>J(jco, asi como en el oficio 394&16, signa[10 por el Jefe del _Archivo General,
TIaJnepantla, Mi>J(i(:O,a jravés de) cJal remite orjoinal y duplica[Jo en [los tomos de la. -, J -.

causa 13&'1011 del JuZgadq Phmero Penal de TJalnepantla, constantes de
setecientas noventa y Sel:eCient'as.~eintitrés fojas útiles, respectivamente, registrado
bajo la promoción 2883 para aéordar lo conducente_

.1 ~ CON STE.! ~l. I
, .~
l J, ,!~
~i

! :~
¡ i
I ,1l~ .~íJ ,

-'1J\UTO.- TI..AlI\IEPJ\NT~, ES~AOO DE MÉXICO VBNTE OE ABRil DEl DOS
'£\lUl DIECISElS. ¡ ~. .

1J 1ST A, la razón dJ0.lenta lue antece_<le 'J toda vez que_de la cin:.ular númeí<l
f I

1'l!Z015 e-mitida el qui~ce <le-abril de-I año dos mil qUince_, por e-l Pleno del COHSe.jO

de (<\ JU(¡icatur¡!i1"ctelf Tribunad Superior de Justicia de.l Esta<!<l de MéxiC(l, se.
f I

c1esprel\de que st\ lttermi\\Ó ~A FUSiÓN de los Juzgados Pr~l\ero, Segundo 'j

Cuarto Penal de_ Pri.the-ra Instancia del Distrito Judicial de Tlalne.pantla, MéKico, a
1~ \

este ,Juzg,ado Terceih Penal de Primera Instancia de este mismo distrito ,Judicial, al

,cual moditk:,ó su nO~1bre_para'~LHY.:lar como Juzgado Penal de Primera Instanda
~,f .,

del Distrito Judid~ de TIainepantla. Mé.xkQ.con efectos a I)lutir de! 'Ieinte de, ~ - -

abril de! año en c~rso; en t:-oÍ1secue_ncia, la suscrita quooa de-bidamente_ enterada
. "J ~.

del contenldode [3\ circula! aludida, la cual se ordena aQreQar a los autos', para

de-bida constancia l~-gal, debié~dose_ continuar con el folio ; se~(()progre-sivo de este
1 .

,juzg¡¡do y hacer el registro correspondiente en el Ubro de gobierno de este H_
Juzqado as¡qnándol~ e-lnumero 14211.016_

- - , ' .,
\ ;

Por otr3. patte, se tiene por reqibiclo el oficio 3940f16, ~ignado por el Jefe del Archivo 'i

. General, Tlalnepantla, MéX¡OJ\ a través det cual remite original y duplicado en dos .: l~~:
tomos de la causa 13312011 det Juzgado Primero Penal de Tlalnepantta, constantes .>t~
de setecientas noventa y sete~¡e_ntas ve-intttrés foías útile_s; por !o cUal hágase (;¡, .• ,~<,~t
anotación de la Uegada ele la caus<\ pe-nal en el Hbro de gobiemo <me se lleva en este" • ;.)1

. .' ".:":.'. ,J1"(
juz~\ad(r, tomando e-n cons(e!eración que se- encuentra pendiente_por proveer,~n: .. ;' i,

i
I
\

I~

""-

r
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promociones 1484 Y 2766, respectiv<lmente medi<lnte¡iaS cuales solicita la primera

que le sean expedidas a su costa COplJSsimples d/todO lo actuado dentro de la, t
c,lIlsa que nos ocu\ja: en la segunda de ellas soUcita rned¡ante oficio sea rernltldas

copias certifica,da.'.>de la eallsa que nos oCilPI a la autori[jad onciante', en

conse.cuenc\¡¡,con fuild:ame.nto en lo e¡¡spuesto pJ\os ,Ht\culo,; '\5, La, :r:\ 'J g'l <,,,,.1
Códiqo Procesal Penal \j\qe.nt<e.e.nel Estado de.M~dCO,al rnome.nto de.los hec\vl's, a

- ,- .. -

la solicitud de copias, cextiflC<J.dassi,rnp\esque ref.lép~.<e.\píOmO\jente, ey,píd:ase.dic\'\él,s

t
. '1 d' ,iI'f.,,, . 'tC':lilS:anClas prevIa ,oma e. raLOn que. \)O\::,s\'\'I\'("O\)Oo"re en autos \j renl( anse

mecjiante oficio un juego de coplas celtITicjdw de la causa en que se promueve.

Háganse las anotaclone.s de la ({e';lada delta ?f\lS<l e.n el lUxo eleGlJb\erno que. se.
1 .;:f¡

Ueva en este ,lul.Qado, quedando la suscrita enterada de 10 anterior para los efectos
- , ¡ ~

leg.ates cotrespondlente.s. t 1:'1

~ \,
NOllFIQUES£ y C~MP\]:AS£.. ~~ ~

i" i~- ~,

ASI LO A.CORI){} '( fiRMA LA. MIi.£SjíRA~N DERECHO MARTHA SALGADO
ROMÁN, JU£Z1i. PEN~L DE PR\MERJ\¡\W~T¡!\~'K-\A DEL mSTR\10 JUDIClJ\L DE
TlAlNEPAN.1lA; MEXICO QUE NC1Ul\. CON SECRE1/i,RiO ,IUOiCIAL

. , ' ~ .
UCHICIABO RAfAEL LOPEZ lOPEZ,¡QUIP¡J-l AUTORlll\. V DA FE.

, \) OVlFE. ~
1. ~
1 11
\ ',; i

~I -lA! t
M. H! D, MAR J '. LGADO ROfY'Ju".it, ,

't\, 1; SEC ¡yo.
\ ut.RAF~EZ LÓPEZ-\ .,

NOl1f\G\cIÓN.- llALNEPMHLA, EST~DO\\) NI XICO \tEIN1E DE .ABRIL
DEL DOS MiL OlECISElS., se notltica el ar.lto o,l.L antecede al AO,entedel MIl1lsteno

'PilbUco adscrIto a. este illZ:gado quien ehtera&o de su contenldo filman para
constanCia legal, en términos fiel artículos 9'¡\det /;;ódigo de procedimientos Penales
para er Estado, de México, abrogaelo, que CO~tinll~ en aplicación para este Sistema
ele Justicia Penal, en términos .::lelarticulo qi.:art~~transitorio del Código Procesa!
Penal vic¡ente en la Entidacl. Lo que se asienta \ar3 'constancia regar.
. - .. DOYFE\.\

\. \\ \
. \

\
\

\
\



'f\¡;¿'~••..
,Tí';;:r. .'
,PAK1LA
fARtA .

- ~-:;''';.\.''F'H~
ro:." -!¿.•;.~..-- .~

CERTIfICACIÓtl. TlALNEPANllA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, VEINTIDÓS DE
, /

ABRIL DE DOS r'4IL DIECISEIS, EL SECRETARIO JUDICIAL ADSCRITO AL JUZGADO
/ ,

PENAL DE PRIMERA INSTANCIA qE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO,
I

UCENCI~DO RA.cAELL~Z LÓPEZ, ,!cON FUNDAf4ENTO EN LO DISPUESTO ,POR

LOS ARTICULOS 26 DEL CODIGO DE ~ROCEDIMIENTOS PENALESy 89 FRACCION V
!

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JU~)lCIAL AMBOS VIGENTES EN EL ESTADO DEI .
, I

MEXICO, CERTIFICA: QUE LA PRESENTEES COPIA DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A

LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCJrvOS DE ESTA DEPENDENCIA Y CONCUERDA
\ , ,

FIEU'4ENTE EN LAS PARTESNO TESTADAS, SE ENTREGAEN VERSION PUBlICA EN

TÉRf'4INOS DEL ARTICULO 2, FRACclpN XIV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y

ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBllCA ¿EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS POR
\. .

CONTENER DATOS ClASIRCADOS EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 20 y 25 DEL
\
í.

CITADO ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE EXPIDE CON MOTIVO DE LA SOUCIl1JD DE. ,
o • 1

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA CONSTANTE DE 8061----
OCHOCIENTAS SEIS FOJAS, DEBIDAN1ENTESELLADAS, FOUADAS y RUBRICADAS,

LO QUE SE CERTIFICA PARA LOS EFECTOSLEGALESA QUE HAYA LUGAR.-
o t'

----.-------- - DOV FE. - - - - - - - - - - - - -----
/
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